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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Morelos, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/MOR/AC01/CEARV/003, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  

DEL ESTADO, CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER 

EJECUTIVO ESTATAL, SAMUEL SOTELO SALGADO; EL COORDINADOR DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO, JOSÉ GERARDO LÓPEZ 

HUÉRFANO; Y POR LA TITULAR DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN A VÍCTIMAS DEL 

ESTADO DE MORELOS Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, 

EVA PENÉLOPE PICAZO HERNÁNDEZ; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia en su contra y eliminar las 
desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones que 
la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en 
el DOF el 28 de noviembre de 2022, se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $110,998,792.50 (Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos 
noventa y dos pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 
PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 
se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 
para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 
(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por Eva Penélope Picazo Hernández en su 
carácter de Titular de la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas del Estado de Morelos y 
Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora del “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 
proyecto: AVGM/MOR/AC01/CEARV/003. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 
autorizó la cantidad de $2,800,000.00 (Dos millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del 
proyecto AVGM/MOR/AC01/CEARV/003. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
CONAVIM/CAAEVF/223/2023 de fecha 02 de febrero de 2023. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00037. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia 
Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN; 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, es una 
Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo 
y popular. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado, Cuauhtémoc Blanco Bravo, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 57, 70, 
fracciones XXVI y XLIII y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 2, 6 
y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.3.  El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, Samuel Sotelo Salgado, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 9 fracción II, 13, 
fracción VI, 14 y 22, fracciones VII, VIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 51, último párrafo, 52, fracciones I, V y XII de la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos; 8 y 9, fracciones VII y VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.4. El Coordinador de Programación y Presupuesto y Encargado de Despacho de la Secretaría de 
Hacienda del Estado, José Gerardo López Huérfano, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 9, fracción III, 13, fracción VI, 14, 
15 y 23, fracción XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 53, fracción VI de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Morelos; 4, fracción II, 11 y 12, fracción XII, y 41 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda. 

II.5.  La Titular de la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas del Estado de Morelos y 
Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Eva Penélope Picazo 
Hernández, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
con fundamento en el Decreto Número Cincuenta y Seis, de fecha 28 de octubre de 2021, publicado 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 6003; artículos 75, 82, fracciones I y IX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como los 
artículos 108 y 120, fracciones VI, VIII y XIII de la Ley de Víctimas del Estado de Morelos; y con 
apego al artículo 4 del Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a 
Víctimas del Estado de Morelos. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Plaza de 
Armas S/N, Colonia Cuernavaca Centro, Código Postal 62000, Municipio de Cuernavaca, Estado 
de Morelos. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las 
mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se 
encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra las mujeres, las niñas y la 
protección de las víctimas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/MOR/AC01/CEARV/003, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes 
a disminuir las condiciones de riesgo en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de 
violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $2,800,000.00 (Dos millones ochocientos mil pesos 
00/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/MOR/AC01/CEARV/003, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y 
Primera Sesión Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/ISO/086/01022023. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Hacienda 
en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: Gobierno del Estado de Morelos  

Nombre del Proyecto: Proyecto AVGM/MOR/AC01/CEARV/003 

Nombre de la Institución Financiera: BBVA México, S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 012540001199789093 

Número de Cuenta Bancaria: 0119978909 

Tipo de Cuenta: Cuenta de Cheques- 0251 Cash Management 
Gobierno MN-Productiva 

Tipo de Moneda: MXP 

Número de Sucursal: 7693 Banca de Gobierno Morelos 

Número de Plaza: 540 

Fecha de apertura de la Cuenta: 09 de febrero 2023 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Vigésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”; en caso de ser aplicables al Proyecto aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados a través de subsidios 
exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 
COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas del Estado de 
Morelos las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines 
del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y su respectivo Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en 
la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada 
por la Secretaría de Hacienda, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 
entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015 promover la atención 
y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular dela Comisión Ejecutiva de Atención y 
Reparación a Víctimas del Estado de Morelos y por el Titular y/o Encargado de Despacho de la 
Secretaría de Hacienda, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del 
Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha 
llevado a cabo al 31 de diciembre de 2023 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y 
demás documentos y requisitos que se establecen en el inciso j) del numeral Cuadragésimo primero 
de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Paula Ruth Mantecón Piña 

Cargo: Secretaria Técnica y de Enlace 

Dirección: Hermenegildo Galeana #95, Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, 62000. 

Teléfono institucional: 01 777 318 4151 Ext. 6279 

Correo Institucional: paula.mantecon@morleos.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Comisión 
Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas del Estado de Morelos informará a “GOBERNACIÓN” a través 
de la CONAVIM, los avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 
avance en el cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con el presente instrumento, y el inciso h) del numeral Cuadragésimo primero de los 
LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la 
conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA 
SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 
perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 
comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva,  
a la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a 
la presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas del Estado de Morelos. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Quincuagésimo 
de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará 
por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la 
restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre  
“LAS PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el 
DOF y en el órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 
días hábiles a partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 



10 DIARIO OFICIAL Martes 30 de mayo de 2023 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” en un plazo de 60 (sesenta) días hábiles a 
partir de su dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, y entrará en vigor a partir de 
la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 7 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario de 
Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  
La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 
Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, Cuauhtémoc 
Blanco Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, Samuel Sotelo Salgado.- 
Rúbrica.- El Coordinador de Programación y Presupuesto y Encargado de Despacho de la Secretaría de 
Hacienda del Estado, José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- La Titular de la Comisión Ejecutiva  
de Atención y Reparación a Víctimas del Estado de Morelos y Titular de la Instancia Local Responsable e 
Instancia Local Receptora, Eva Penélope Picazo Hernández.- Rúbrica. 



Martes 30 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL 11 

ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 07 de marzo de 
2023 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de Morelos de conformidad 
con el numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados 
a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Morelos 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/MOR/AC01/CEARV/003 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio: 

1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, 
tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se encuentran, así como garantizar 
espacios libres de violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

20 de enero de 2023 

 

Instancia Local Responsable: 

Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación A Víctimas 

 

Instancia Local Receptora: 

Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación A Víctimas 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$2,800,000.00 (Dos Millones Ochocientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 

 

Monto coparticipación: 

No aplica 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

01/04/2023 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

31 de diciembre de 2023 

 

C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, he tenido a bien designar como 
enlace ante CONAVIM a: 
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Nombre: Lic. Paula Ruth Mantecón Piña 
Cargo: Secretaria Técnica y de Enlace 
Dirección:  Hermenegildo Galeana #95, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos. 
Teléfono institucional: 777 318 4151 Ext. 6279 
Correo Institucional: paula.mantecon@morelos.gob.mx 

 
D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
La reparación integral a las víctimas es un fenómeno social multidimensional y multicausal, la cual requiere 

diversos enfoques de manera simultánea; cabe destacar que en el Estado de Morelos se impulsan políticas 
públicas con estricto apego al respeto de los derechos humanos. 

La Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas del Estado de Morelos, con la finalidad tener 
mayor eficiencia en la atención a víctimas de violencia en los municipios declarados con alerta de género y en 
general en el Estado de Morelos, por lo se presenta este proyecto, que permitirá que las víctimas puedan 
recuperar y reintegrar su plan de vida, a través del otorgamiento de las de medidas de ayuda, asistencia y 
reparación integral. 

Se impulsarán estrategias de la mano con el Centro de Justicia para la Mujer del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, así como con Dependencias y con la sociedad civil, para lograr una red de asistencia a las 
víctimas indirectas, y a las mujeres, niñas y adolescentes víctimas de delitos de violencia de género; para que 
se puedan incorporar a más personas al Registro Estatal de Víctimas. Fortaleceremos y agilizaremos 
la gestión de trámites e integración de expedientes; lo anterior, se verá fortalecido con asesorías y 
orientaciones jurídicas gratuitas que se brindarán a las y los ciudadanos Morelenses durante todo el proceso 
de reparación y derecho a la verdad; y con esto garantizamos el derecho de la ciudadanía a una orientación 
jurídica oportuna. 

d.1 Justificación 
Es función del Estado crear instituciones y políticas públicas para garantizar el libre acceso a la justicia 

para las y los mexicanos, en esa tesitura, el 19 de febrero de 2013, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley General de Víctimas, en ese contexto el 17 de julio de 2013, se publicó en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, número 5105, segunda sección, la denominada “Ley de Atención y Reparación a 
Víctimas del Delito y Violaciones a los Derechos Humanos para el Estado de Morelos” hoy Ley de Víctimas 
del Estado de Morelos, la cual en su parte considerativa expuso la preocupación respecto de las acciones 
criminales que quedan sin respuesta, ya sea por la ausencia de la denuncia de la víctima en un acto de 
renuncia de derechos imposible de vitar o por la propia insuficiencia o ineficacia de las instituciones, dicha Ley 
creó, la “Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Victimas del Estado de Morelos en adelante 
CEARV”, como un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con funciones y objeto de coordinar los instrumentos, políticas, servicios y 
acciones para garantizar los derechos en materia de atención y reparación a víctimas del delito y de 
violaciones a los derechos humanos, con autonomía técnica, ejecutiva, administrativa, presupuestal y 
de gestión, para la consecución de su objeto, la realización de sus funciones y la emisión de los actos de 
autoridad que conforme a su normativa correspondan. A nivel internacional, la Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional (USAID), creó el modelo de gestión para las Comisiones de Atención a 
Víctimas en los Estados, de la que tuvo como resultado que las mismas debían tener una estructura orgánica 
no menor a 31 personas (abogados, psicólogos, trabajadores sociales y médicos), con la finalidad de cumplir 
de manera adecuada con las obligaciones que les fija la Ley de la Materia, por lo tanto, en la CEARV, 
estamos generando las condiciones tanto normativas como administrativas para desarrollar nuestra Estructura 
Orgánica. No obstante, la situación de violencia e inseguridad en el país y por ende en el Estado de Morelos, 
se ha incrementado en la última década y en consecuencia en número de víctimas, 30 mil 786 delitos 
por cada 100 mil habitantes datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática1. 

En ese contexto, las acciones encaminadas a prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres y las 
niñas deben partir de un enfoque multidimensional, para poder reducir las numerosas formas que originan la 
violencia. Asimismo, éstas deben considerar el involucramiento, no solo de las instituciones estatales, sino de 
las sobrevivientes de violencia, de la academia, de las organizaciones de la sociedad civil, del sector privado y 
de la comunidad en su conjunto. Sólo así se podrá transformar nuestro Estado mediante la eliminación de 
estereotipos culturales, lograr la profesionalización de los servidores públicos capacitados con perspectiva de 
género, proporcionar a las mujeres víctimas de violencia la atención jurídica y psicológica, tanto adecuada 
como oportuna, y así brindar protección a las mujeres víctimas de violencia; así como implementar las 
Medidas de reparación integral, dirigidas directamente a las víctimas para resarcir los daños causados a su 
integridad personal. Estas medidas incluyen la obligación para el Estado de brindar atención médica, 
psicológica o psiquiátrica gratuita, adecuada y efectiva a todos los familiares considerados víctimas. 

                                                 
1 INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE 2022). 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2022/doc/envipe2022_presentacion_nacional.pdf 
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Estamos ciertos que un reto fundamental de toda democracia es garantizar a la sociedad un ejercicio 
eficiente y transparente del manejo de los recursos públicos, a través de una clara y permanente rendición de 
cuentas, y para lograrlo, es necesario además del sentido de responsabilidad de los gobernantes, contar con 
los mecanismos que garanticen la adecuada vigilancia de las acciones gubernamentales en cualquier nivel 
de gobierno. 

Es por ello que el 10 de agosto de 2015, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres (CONAVIM) emitió la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) 
en los siguientes ocho municipios del Estado de Morelos: Cuautla, Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, 
Puente de Ixtla, Temixco, Xochitepec y Yautepec. 

La CEARV, a través de este Proyecto contará con profesionistas para dar una atención adecuada en los 
municipios enunciados en la declaratoria de la Alerta de Género y por medio de Campañas Itinerantes se 
llegará a los municipios con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) del 
Estado, con el objeto de que las ciudadanas y ciudadanos identifiquen a la CEARV como un Organismo que 
vela por el acceso a la reparación de derechos de niñas, adolescentes y mujeres violentadas; también se 
lograrán acuerdos para coadyuvar y representar a las víctimas que se presenten en los Centros de Justica 
para Mujeres y fortalecer a los y las Agentes del Ministerio Público respecto a los derechos para la reparación 
integral de las víctimas de Violencia de Género, en temas como la trascendencia de la expedición de la 
Calidad de Víctima para los trámites que con lleva al Formato Único de Declaración para la Incorporación al 
Registro Estatal de Víctimas por lo que se proyecta alcanzar el registro de 301 Calidades de Víctimas; a su 
vez se designarán a los Enlaces con los ochos municipios antes mencionados; mediante acuerdos con los 
Ayuntamientos , para capacitar a los mismos, y estos a su vez puedan brindar orientación a las víctimas de 
violencia de género respecto de la ayuda que les puede brindar esta Comisión. 

Entre los principales retos a los que se enfrenta la CEARV para reparar los delitos cometidos en contra de 
mujeres, es que algunas víctimas desconocen los servicios que otorga este Organismo, mientras que otras ya 
no acuden a darle el seguimiento a su trámite o como sucede en el caso de algunas otras, que los datos 
personales registrados en el expediente ya no son los actuales; como consecuencia, desconocen que cuentan 
con la Calidad de Víctimas, hasta el momento se encuentran 97 víctimas mujeres en estas circunstancias; 
por medio del presente proyecto, se localizarán por lo menos al 20% de ellas. En esa tesitura también se 
lograrán que se integren el 60% de los 50 expedientes por delitos contra la mujer pendientes de ingreso al 
registro estatal de Víctimas por falta de documentación. 

REGISTRO DE MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO 2016 A 2022 

Registro Víctimas Directas Víctimas Indirectas Posibles Medidas 
de Ayuda 
otorgadas 

1183 454 729 1362 

Fuente: Dirección de Asistencia, Atención y Vinculación de la Comisión Ejecutiva de Atención y 
Reparación a Víctimas del Estado de Morelos 

Como Órgano Operativo del Sistema Estatal, contamos con la obligación de acompañar a las personas 
con calidad de víctimas en recuperar su proyecto de vida. Así mismo protegemos los derechos de las víctimas 
del delito y de violaciones a sus derechos humanos, en especial los derechos a la asistencia, la protección, 
atención, la verdad, justicia, reparación integral y a la debida diligencia. 

A través del presente, la CEARV coadyuvará con la finalidad de erradicar y detener la declaratoria de 
alerta de violencia de género, mediante las acciones gubernamentales de emergencia, dirigidas desde el nivel 
federal por la Secretaría de Gobernación y nuestro Estado de Morelos. 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

Justicia y Reparación. 

Con base en el artículo 26, fracción 
I de la Ley General de Acceso, se 
deberán adoptar las medidas 
necesarias para garantizar el 
derecho de acceso a la justicia y 
que se investiguen y resuelvan con 
la debida diligencia y exhaustividad 
todos los casos de violencia contra 
las mujeres y feminicidios. 

Atención 

Atención: Son las acciones 
destinadas a la atención de las 
mujeres y las niñas y las 
adolescentes, tendientes a 
disminuir las condiciones de riesgo 
en el que se encuentran, así como 
garantizar espacios libres de 
violencia contra las mujeres, las 
niñas y la protección de las 
víctimas. 

Fortalecer en la reconstrucción del 
proyecto de vida en coadyuvancia 
con el Centro de Justicia para las 
Mujeres en la asesoría jurídica, a 
fin de garantizar los derechos de 
las víctimas, promover una defensa 
adecuada a las mujeres, niñas y 
adolescentes en situación de 
víctima de violencia de género o 
por delitos o violación a los 
derechos humanos, así como 
impulsar que reciban una atención 
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integral en todos los 
procedimientos y juicios en los que 
sea parte, para lo cual deberá 
realizar todas las acciones legales 
y administrativas tendientes a su 
defensa, promoviendo el acceso 
oportuno de las medidas de ayuda 
y asistencia y a la reparación 
integral de vida de conformidad 
con lo establecido en la Ley de 
Víctimas del Estado de Morelos. 

 

2 Metodología 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

1.- Abatimiento del rezago 
y fortalecimiento en 
Coadyuvancia con el 
Centro de Justicia para 
Mujeres los servicios de 
la asesoría Jurídica 
dando apoyo a mujeres 
Víctimas de violencia de 
género por delitos o 
violación a los derechos 
humanos, impulsando la 
atención integral en todos 
los procedimientos y 
juicios en los que sea 
parte para lo cual deberá 
realizar todas las 
acciones legales y 
administrativas tendientes 
a su defensa, 
promoviendo el acceso 
oportuno a las medidas 
de ayuda y asistencia y a 
la reparación integral de 
conformidad con lo 
establecido en la Ley, 
Analizar y preparación de 
casos para someterlo al 
Comité Interdisciplinario 
Evaluador.  

1.- Asesorías jurídicas en 
los Municipios enunciados 
en la Alerta de Genero, 
Centro de Justicia para 
mujeres y en la Comisión 
Ejecutiva de Atención y 
Reparación a Víctimas del 
Estado de Morelos. 

1.-Número de asesorías 
Jurídicas solicitadas y 
realizadas en los 
municipios de alerta de 
género y en la Comisión 
Ejecutiva de Atención y 
Reparación a Víctima del 
Estado de Morelos. 

1.- Registro de las 
Asesorías Jurídicas 
brindadas en los 
Municipios enunciados 
con alerta de género y en 
la Comisión Ejecutiva de 
Atención y Reparación a 
Víctima del Estado de 
Morelos 

2.- Localizar las víctimas 
que no cuentan con 
reconocimiento en 
Registro Estatal de 
Víctimas, derivado de los 
informes de la Fiscalía 
General del Estado de 
Morelos. 

2).- Acciones de 
localización de víctimas 
que no están inscritas en 
el Registro Estatal de 
Víctimas, considerando 
los datos proporcionados 
por el Centro de Justicia 
para Mujeres de la 
Fiscalía General del 
Estado de Morelos. (20% 
de los 301 pendientes) 

2).- Bitácora de acciones 
de localización de 
víctimas que no tienen 
trámite en el Registro 
Estatal de Victimas, en 
coordinación con el 
Centro de Justicia para 
Mujeres de la Fiscalía 
General del Estado de 
Morelos 

3.- Análisis y preparación 
expedientes pendientes 
de aprobación en el 
Comité Interdisciplinario 
Evaluador de la Comisión 
Ejecutiva de Atención y 
Reparación a Víctima del 
Estado de Morelos. 

3.- Número de 
expedientes pendientes 
en relación con 
expedientes presentados 
ante el Comité 
Interdisciplinario 
Evaluador de la Comisión 
Ejecutiva de Atención y 
Reparación a Víctima del 
Estado de Morelos. (20% 
de los 416 pendientes) 

3.- Registro de 
Expedientes presentados 
a consideración de 
Comité Interdisciplinario 
Evaluador de la Comisión 
Ejecutiva de Atención y 
Reparación a Víctima del 
Estado de Morelos. 

4.- Registrar a víctimas 
que no cuentan con 
reconocimiento en 
Registro Estatal de 
Víctimas. 

4).- Acciones de 
acompañamiento para 
recabar documentos y 
completar su inscripción 
en el Registro Estatal de 
Víctimas. (80% de los 50 
pendientes) 

4.-Reportes de 
notificación de ingreso al 
Registro Estatal de 
Víctimas. 

2.- Brindar atención 
psicológica, tanatológica 
a través de la 
canalización a 
instituciones públicas de 
salud y en su caso estás 
también brindaran 
atención médica y de 
especialidades, actividad 
que podrá ser en 
coadyuvancia con el 

1.- Seguimiento y 
supervisión de 
canalizaciones a Mujeres 
Víctimas de violencia de 
género, en los municipios 
con Declaratoria de Alerta 
de Violencia de Género 
contra las Mujeres. 

1.- Número de 
canalizaciones brindadas 
como resultado de las 
solicitudes o detectadas 
realizadas. 

1.- Registro de oficios de 
canalizaciones realizadas 
a instituciones públicas 
de salud brindadas en los 
municipios con 
Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género 
contra las Mujeres 
(AVGM), y en su caso a 
la institución más cercana 
para la víctima. 
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Centro de Justicia para 
Mujeres, para que las 
mujeres víctimas de 
violencia de género, 
puedan reconstruir sus 
condiciones de vida o 
proyecto de manera digna 
y garantice su 
reintegración a la 
sociedad y su bienestar 
integral. 

3.- Identificar el nivel 
socioeconómico de las 
mujeres víctimas de 
violencia de género 
mediante los análisis 
correspondientes y 
generar las condiciones 
para su oportuna atención 
conforme a su grado de 
vulnerabilidad.  

1.- Aplicar los estudios de 
trabajo social a Víctimas 
de violencia de género, 
en los municipios con 
Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género 
contra las Mujeres. 

1.- Número de opiniones 
técnicas de estudio de 
trabajo social en relación 
con las solicitudes 
efectuadas 

1.- Reporte de opiniones 
técnicas de estudio de 
trabajo social aplicados. 

4.- Brindar asistencia 
telefónica en materia de 
contención emocional y 
en su caso dar 
orientación jurídica, 
psicológica, de trabajo 
social. 

1.- Atender 
telefónicamente a las 
personas en estado de 
vulnerabilidad que 
requieran contención 
emocional y en su caso 
dar orientación jurídica, 
psicológica, de trabajo 
social. 

1.- Número de llamadas 
atendidas que requieran 
contención emocional y 
en su caso dar 
orientación jurídica, 
psicológica, de trabajo 
socia, en relación al 
número de llamadas 
efectuadas. 

1.- Bitácora de llamadas y 
seguimiento de asistencia 
telefónica en materia de 
contención emocional y 
en su caso dar 
orientación jurídica, 
psicológica, de trabajo 
social. 

5.- Otorgamiento de 
Medidas de Atención y 
Asistencia. 

1.- Integrar expedientes 
de medidas de Atención y 
Asistencia en 
concurrencia con las 
víctimas. 

1.- Número de 
expedientes que se 
integran de medidas de 
Atención y Asistencia. 

1. Expedientes de 
medidas de Atención y 
Asistencia, que el Comité 
Técnico autoriza su 
dispersión. 

6. Otorgamiento de 
Medidas de Reparación 
Integral. 

1.- Integrar expedientes 
de medidas de 
Reparación Integral en 
concurrencia con las 
víctimas. 

1.- Número de 
expedientes que se 
integran de medidas de 
Reparación Integral. 

1. Expedientes de 
medidas de Reparación 
Integral, que el Comité 
Técnico autoriza su 
dispersión. 

 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

Paso Descripción 

1 Contratación de Personal bajo la modalidad de Honorarios Servicios Profesionales. 

2 Aplicar los estudios de Trabajo Social, Análisis y conclusiones de los mismos. 

3 Dar apoyo Legal, Psicológico a las Mujeres Víctimas de Violencia de Género por Delito y/o 
Violaciones a Derechos Humanos en el Estado de Morelos, facilitando y asesorando sobre 
trámites legales a realizar. 

4 Auxiliar en la Integración, Análisis y Revisión de Expedientes para culminar la entrega oportuna y 
efectiva de Medidas de Ayuda, Asistencia, tendientes a restablecer los Derechos de las Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género y a promover la superación de su condición de víctima. 

5 Auxiliar en la Integración, Análisis y Revisión de Expedientes, emisión de Proyectos de 
Dictámenes y Planes Individuales de Reparación Integral, para culminar la Ejecución de los 
Planes Individuales con medidas tendientes a la Reconstrucción del Proyecto de Vida de las 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género. 
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d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

TIPO DE POBLACIÓN QUE SE ATIENDE 
(Seleccionar todas las opciones 

que coincidan) 
 

GRUPO ETARIO 
(Seleccionar todas las opciones que coincidan) 

 Población de mujeres   0 a 6 años 

 Población de hombres   7 a 11 años 

 
Servidoras y servidores públicos u 
operadores jurídicos   12 a 17 años 

 Niñas y adolescentes   18 a 30 años 

 Adultas mayores   30 a 59 años 

 Indígenas   60 años en adelante 

 Migrantes y/o refugiadas  COBERTURA DEMOGRÁFICA / 
NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS 

 Afromexicanas  1 Cuernavaca   

 Desplazadas internas  2 Jiutepec   

 Con discapacidad  3 Temixco   

 LBTI+  4 Yautepec    

 Víctimas Secundarias  5 Puente de Ixtla   

 Víctimas indirectas  6 Cuautla   

 Privadas de la libertad  7 Xochitepec   

   8 Emiliano zapata   

       

       

 Usuarias de drogas      

       

       

 Otras (especifique) 

 

 

d.4 Actores estratégicos 

 Actor Tipo de participación 

1 CENTRO DE JUSTICIA PARA MUJERES  Coadyuvante 

2 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Coadyuvante 

3 COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Coadyuvante 

4 
4 

COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Coadyuvante 

5 SERVICIOS DE SALUD MORELOS Coadyuvante 

6 INSTITUTO DE LA MUJER  Coadyuvante 

 

d.5 Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Que las mujeres no cumplan con la documentación 
para que se les otorgue su reparación 

 Otorgar acompañamiento y orientación jurídica para 
la tramitología 

 Que las víctimas directas o indirectas no acepten la 
medida que constituyen la reparación integral. 

 Escrito de asignado por la víctima donde manifiesta 
desinterés a la medida, y se salvaguarda el derecho 
de hacer efectiva la medida con posterioridad. 

 Que cambie el Protocolo por medidas sanitarias del 
 SARS-COVID-2 e inicie nueva cuarentena 

 Atención vía virtual. 

 No localización de la víctima para continuar con el 
trámite 

 Búsqueda de las víctimas en los domicilios que se 
tienen registrados  
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 

Actividades 
Concepto  

de Gasto 

MES 
Monto 

ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1.- Asesorías jurídicas en los 

Municipios enunciados en la 

Alerta de Género y en la 

Comisión Ejecutiva de Atención y 

Reparación a Víctimas del 

Estado de Morelos. 

2.-Asesorias itinerantes en los 

Centro de Justicia para Mujeres 

coadyuvando con la institución 

para lograr el registro de 301 

calidades de víctimas 

3.-Analisis y preparación de 416 

casos pendientes de aprobación 

en el Comité Interdisciplinario 

Evaluador. 

4.- Dar seguimiento a las 

calidades de víctimas con que 

cuenta la Comisión que fueron 

notificadas para detectar a las 

víctimas directas, indirectas y 

potenciales, que pueden ser 

beneficiarías de medidas de 

ayuda. Son 97 calidades de 

víctimas incompletas de registro 

5.- Generar la Integración de 50 

expedientes, análisis y revisión 

de expedientes para culminar la 

entrega oportuna y efectiva de 

medidas de ayuda y asistencia, 

así como la reparación integral. 

Prestación de 

servicios 

Profesionales 

183,006.50 183,006.50 183,006.50 183,006.50 183,006.50 183,006.50 183,006.60 183,006.60 183,006.60 1,647,058.80 
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6) Atender telefónicamente a las 

personas que soliciten el servicio 

de Asesorías Jurídicas, Atención 

Psicológica, o de Servicio Social 

por vía telefónica. (actividad 

genérica). 

1) Atención psicológica y 

tanatológica, a mujeres víctimas 

de violencia de género. 

2) Seguimiento y supervisión de 

canalizaciones a Mujeres 

Víctimas de violencia de género. 

3) Atender telefónicamente a las 

personas que soliciten el servicio 

de Asesorías Jurídicas, Atención 

Psicológica, o de Servicio Social 

por vía telefónica. (actividad 

genérica). 

Prestación de 

servicios 

Profesionales 

73,202.60 73,202.60 73,202.60 73,202.60 73,202.60 73,202.60 73,202.64 73,202.64 73,202.64 658,823.56 

1) Aplicar los estudios de trabajo 

social y opiniones técnicas 

efectuadas. 

2) Atender telefónicamente a las 

personas que soliciten el servicio 

de Asesorías Jurídicas, Atención 

Psicológica, o de Servicio Social 

por vía telefónica. (actividad 

genérica). 

Prestación de 

servicios 

Profesionales 

54,901.95 54,901.95 54,901.95 54,901.95 54,901.95 54,901.95 54,901.98 54,901.98 54,901.98 494,117.64 

Monto Total con Letra (Dos Millones Ochocientos Mil Pesos 00/100 M.N) 2,800,000.00 
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d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 

elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE

ESPECIALIZACIÓN 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

Derecho 1 año Licenciatura 10 

Psicología 1 año Licenciatura 4 

Trabajadora Social 1 años Licenciatura 3 

 

OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar las personas morales que realizarán el proyecto. 

PERFIL 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

ESPECIFIQUE 

EL GRADO O 

NIVEL 

NÚMERO DE 

PERSONAS 

A CONTRATAR

No aplica Elija un elemento. Elija un elemento.   

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

 Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si seleccionó “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/MOR/AC01/CEARV/003 en la Ciudad de México a 7 de marzo de 2023.- Por Gobernación: 

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, 

Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, Samuel 

Sotelo Salgado.- Rúbrica.- El Coordinador de Programación y Presupuesto y Encargado de Despacho de la 

Secretaría de Hacienda del Estado, José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- La Titular de la Comisión 

Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas del Estado de Morelos y Titular de la Instancia Local 

Responsable e Instancia Local Receptora, Eva Penélope Picazo Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Zacatecas, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/ZAC/AC01/SM/001, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, DAVID MONREAL ÁVILA, ASISTIDO POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, GABRIELA 
EVANGELINA PINEDO MORALES, EL SECRETARIO DE FINANZAS, RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, Y POR LA 
SECRETARIA DE LAS MUJERES Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL 
RECEPTORA, ZAIRA IVONNE VILLAGRANA ESCAREÑO; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia en su contra y eliminar las 
desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones que 
la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en 
el DOF el 28 de noviembre de 2022, se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $110,998,792.50 (Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos 
noventa y dos pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 
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En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 
PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 
se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 
para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 
(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por Zaira Ivonne Villagrana Escareño en su 
carácter de Secretaria de las Mujeres del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la 
CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVGM/ZAC/AC01/SM/001 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 
autorizó la cantidad de $2,000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 
AVGM/ZAC/AC01/SM/001. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio número 
CONAVIM/CAAEVF/221/2023 de fecha 02 de febrero de 2023. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00076. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia 
Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; 1° y 2° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, es una Entidad Federativa que es 
parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador del Estado de Zacatecas, David Monreal Ávila, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 72, 73 y 82 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 1, 2, 12, primer párrafo y 13 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.3.  La Titular de la Secretaría General de Gobierno, Gabriela Evangelina Pinedo Morales, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4, 12, primer 
párrafo, 25, fracción I y 26, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas; 11 y 12 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno 
del Estado de Zacatecas. 
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II.4. El Titular de la Secretaría de Finanzas, Ricardo Olivares Sánchez, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4, 12, primer párrafo, 25, fracción II 
y 27, fracciones II, XXXIX y XLIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas; 2 y 8, fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado 
de Zacatecas. 

II.5.  La Titular de la Secretaría de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia 
Local Receptora, Zaira Ivonne Villagrana Escareño, cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 84 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4, 12, párrafo primero, 25, fracción XV y 40, fracción XXII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; 8, fracciones I y VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres. 

II.6.  Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como domicilio legal ubicado en Boulevard 
Héroes de Chapultepec número 1902, Colonia Ciudad Gobierno, Código Postal 98160, Municipio de 
Zacatecas, Estado de Zacatecas. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: 1. Atención. Son las acciones destinadas a la atención de las 
mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se 
encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra las mujeres, las niñas y la 
protección de las víctimas. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/ZAC/AC01/SM/001 que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

1. Atención. Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, 
tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres 
de violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $2,000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) para 
el Proyecto: AVGM/ZAC/AC01/SM/001, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión Ordinaria 
mediante Acuerdo CEPCONAVIM/IS0/152/01022023. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 
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Nombre del Beneficiario:  GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
_SECRETARÍA DE FINANZAS 

Nombre del Proyecto AVGM/ZAC/AC01/SM/001 2023 

Nombre de la Institución Financiera: BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 072 930 01217872668 7 

Número de Cuenta Bancaria: 1217872668 

Tipo de Cuenta: ENLACE GLOBAL PM PRODUCTIVA 

Tipo de Moneda: MXP MONEDA NACIONAL 

Número de Sucursal: 2566 GALERIAS ZACATECAS 

Número de Plaza: ZACATECAS 32001 

Fecha de apertura de la Cuenta: 03 DE FEBRERO DE 2023 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Vigésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”; en caso de ser aplicables al Proyecto aprobado. 



24 DIARIO OFICIAL Martes 30 de mayo de 2023 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados a través de subsidios 
exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 
COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaría de las Mujeres las acciones, contrataciones y adquisiciones 
necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así como 
en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada 
por la Secretaría de Finanzas, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 
entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015 promover la atención 
y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular de la Secretaría de las Mujeres y por el 
Titular de la Secretaría de Finanzas, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción 
del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha 
llevado a cabo al 31 de diciembre de 2023 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y 
demás documentos y requisitos que se establecen en el inciso j) del numeral Cuadragésimo primero 
de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 
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SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 
Institucional: 

 
sotero@segob.gob.mx 

 

POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Zaira Ivonne Villagrana Escareño 

Cargo: Secretaria de las Mujeres 

Dirección: Circuito Cerro del Gato, Edificio K, Primer Piso, Colonia Ciudad Gobierno, 
Código Postal 98160, Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas. 

Teléfono institucional: 4924915085 extensión 45265 

Correo electrónico 
Institucional: 

 
semujer@zacatecas.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
de las Mujeres informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, los avances de la ejecución del 
Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su 
caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y el inciso 
h) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de 
los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del 
recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 
perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 
comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Secretaría de las Mujeres. 
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En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Quincuagésimo 
de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará 
por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la 
restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Función Pública del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre  
“LAS PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el 
DOF y en el órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 
días hábiles a partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas en un plazo de 60 días hábiles a partir de su dictaminación por parte de la Unidad General de 
Asuntos Jurídicos, y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 31 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  
La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 
Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Zacatecas, David Monreal 
Ávila.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Gabriela Evangelina Pinedo Morales.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- La Secretaria de las Mujeres y Titular de la 
Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Zaira Ivonne Villagrana Escareño.- Rúbrica. 



28 DIARIO OFICIAL Martes 30 de mayo de 2023 

ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE 
COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS 
MUJERES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de 31 del mes de marzo 
del año 2023 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano, de 
conformidad con el numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se estipula lo 
siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/ZAC/AC01/SM/001 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio: 

1. Atención. Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, 
tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres 
de violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

20 de enero de 2023 

 

Instancia Local Responsable: 

Secretaría de las Mujeres de Zacatecas 

 

Instancia Local Receptora: 

Secretaría de las Mujeres de Zacatecas 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$2,000,000.00(Dos Millones de pesos 00/100 M.N.)  

 

Monto coparticipación:  

No aplica 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

01 de junio de 2023 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

30 de noviembre de 2023 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, he tenido a bien designar como 
enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Zaira Ivonne Villagrana Escareño
Cargo: Secretaria de las Mujeres
Dirección: Circuito Cerro del Gato, Edificio K, Primer Piso, Colonia Ciudad Gobierno, Código

Postal 98160, Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas 
Teléfono institucional: 4924915085 Extensión 45265
Correo Institucional: semujer@zacatecas.gob.mx

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

Derivada de la Resolución de la 
Secretaría de Gobernación respecto 
a la solicitud AVGM/01/2017 de 
Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres para el Estado 
de Zacatecas, de fecha 7 de agosto 
de 2017. El proyecto atenderá las 
siguientes Medidas: "I. Medidas  
de prevención. las siguientes:  
2. La consolidación de BANEVIM 
como instrumento de información 
estadística para el diseño de 
políticas públicas de prevención de 
la violencia, desarrollando dentro de 
él registros administrativos tanto de 
los servicios de salud, seguridad y 
justicia. 9. Una estrategia para 
eliminar las conductas violentas de 
las personas agresoras que permita 
garantizar la atención reeducativa 
vinculada a la política de acceso a 
la justicia establecida en la 
LGAMVLV. 13. Una estrategia que 
permita asegurar y verificar que los 
subsidios, fondos y programas 
federales que contribuyen a la 
prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra 
las mujeres sean ejercidos y 
distribuidos con estricto apego a las 
necesidades identificadas en la 
materia " , “II. Medidas de 
seguridad: 1. La creación y 
fortalecimiento de módulos de 
atención inmediata a mujeres en 
situación de violencia en el estado. 
Su funcionamiento deberá 
contemplar asistencia 
multidisciplinaria (abogadas, 
psicólogas, médicas, trabajadoras 
sociales y elementos de seguridad) 
y el respectivo protocolo de 
actuación de las y los servidores 
públicos encargados de brindar 
servicios correspondientes, estos 
módulos deberán trabajar en 
coordinación con el número de 
emergencia nacional para brindar 
protección inmediata y pertinente en 
casos de violencia.” 

1. Atención: Son las acciones 
destinadas a la atención de las 
mujeres y las niñas y las 
adolescentes, tendientes a disminuir 
las condiciones de riesgo en el que 
se encuentran, así como garantizar 
espacios libres de violencia contra 
las mujeres, las niñas y la 
proyección de las víctimas. 

 

Contribuir en la identificación, atención 
canalización y seguimiento de casos de 
violencia en contra de niñas, adolescentes y 
mujeres, a través de la prestación de servicios 
especializados gratuitos que permitan 
disminuir las condiciones de riesgo en las que 
se encuentran y a su vez generar información 
estadística para la  consolidación del 
BANEVIM como una herramienta base para la 
construcción de políticas dirigidas a la 
disminución y/o erradicación de la violencia 
contra las mujeres en Zacatecas. 
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d.2 Metodología 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

ACTIVIDADES INDICADORES 
MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

1. Reforzar con personal 
especializado en áreas 
jurídicas y/o psicológicas 
para la atención, 
canalización y seguimiento 
de casos de violencia en 
contra de niñas, 
adolescentes y mujeres 
que acuden a las 
Instancias municipales de 
las mujeres, procurando 
disminuir las condiciones 
de riesgo en las que se 
encuentran. 

1.1. Contratación de 
profesionista para la 
coordinación del proyecto. 

1.2 Contratación de 
profesionistas en áreas 
administrativas para el 
manejo de los recursos 
humanos, materiales y 
financieros del proyecto. 

1.3. Contratación de 
personal especializado en 
las áreas jurídicas y/o 
psicológicas para la 
atención, canalización y 
seguimiento de los casos 
de violencia en contra de 
niñas, adolescentes y 
mujeres que acuden a las 
Instancias municipales de 
las mujeres. 

1.1.1 Número de 
profesionista contratada/o. 

1.2.1 Número de 
profesionistas 
contratadas/os. 

1.3.1 Número de 
profesionistas 
contratadas/os. 

1.3.2 Número de Atención 
jurídica y/o psicológica a 
niñas, adolescentes y 
mujeres víctimas de 
registrados mensualmente 
en BANEVIM. 

 

1.1.1.1 Contrato y expediente de la o 
el profesionista contratada/o 

1.2.1.1 Contratos y expedientes de 
las y los profesionistas 
contratadas/os 

1.3.1.1 Contratos y expedientes de 
las y los profesionistas 
contratadas/os 

1.3.2.1. Reportes mensuales de las y 
los profesionistas contratados. 

1.3.2.2. Reportes mensuales de 
casos y servicios registrados por 
municipio en BANEVIM 

 

2. Identificación y registro 
electrónico de casos de 
violencia en contra de 
niñas, adolescentes y 
mujeres a través del 
BANEVIM, en las 
instancias municipales de 
atención a mujeres y en 
las instituciones que 
atienden y previenen la 
violencia en contra de 
niñas, adolescentes y 
mujeres en el estado a fin 
de generar estadísticas, 
que permita la propuesta 
de políticas públicas o 
acciones emergentes que 
contribuyan a la 
disminución de la violencia 
contra las mujeres en 
Zacatecas. 

2.1 Contratación de 
personal capturista para el 
registro de casos y 
servicios a través del 
BANEVIM para las 
instancias municipales e 
instituciones que atienden 
y previenen la violencia en 
contra de niñas, 
adolescentes y mujeres en 
el estado. 

2.2. Contratación de 
profesionista 
especializado en áreas 
informáticas para la 
administración de la base 
de datos de registro de 
casos de violencia en 
contra de niñas, 
adolescentes y mujeres. 

2.4 Capacitación al 
personal contratado en el 
manejo de la plataforma 
para el correcto registro y 
actualización de 
información. 

2.1.1 Número de 
capturistas contratadas/os.

2.1.2 Número de casos de 
violencia a niñas, 
adolescentes y mujeres 
víctimas de violencia 
registrados en BANEVIM. 

2.2.1 Número de 
profesionista contratada/o. 

2.2.2 Numero de reportes 
realizados. 

2.4.1 Número de 
capacitaciones realizadas 

2.1.1.1 Contratos y expedientes de 
las y los capturistas contratadas/os. 

2.1.2.1. Reportes mensuales de las y 
los capturistas contratados. 

2.1.2.2. Reportes mensuales de 
casos y servicios registrados por 
municipio en BANEVIM 

2.2.1.1 Contrato y expediente de la o 
el profesionista contratada/o. 

2.2.2.1. Reporte de casos y servicios 
registrados. 

2.4.1.1 Actas de asistencia y 
evidencia fotográfica 

3. Generar indicadores 
actuales por municipios 
sobre la situación que 
viven las mujeres 
zacatecanas víctimas de 
violencia., así como su 
actualización en la página 
Web oficial del BANEVIM 

3.1. Contratación de 
profesionista 
especializados en el área 
de informática y 
programación para la 
actualización de la Pagina 
WEB del BANEVIM y la 
actualización de 
indicadores mensuales. 

3.2 Elaboración de un 
documento base que 
contenga los indicadores 
sobre la situación actual 
de las mujeres 
zacatecanas. 

3.1.1.1 Número de 
profesionistas 
contratadas/os. 

 

 

 

 

 
3.2.1 Publicación de 
documento 

3.1.1.1 Contratos y expedientes de 
las y los profesionistas 
contratadas/os. 

 

 

 

 
 

3.2.1.1 Documento base que 
contenga los indicadores sobre la 
situación actual de las mujeres 
zacatecanas víctimas de violencia 
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d.2.1 Pasos a desarrollar 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Elaboración del Anexo Técnico del Proyecto. 

2 Solicitud de Apertura de cuenta a la Secretaría de Finanzas.  

3 Envió de documentación complementaria para el acceso al subsidio. 

4 Publicación del Convenio de colaboración y adhesión, así como el anexo técnico del proyecto en el periódico 

oficial del Estado de Zacatecas. 

5 Publicación de convocatoria para la contratación de las y los prestadores de servicios profesionales para las 

diferentes tareas que contempla el proyecto. 

6 Realización de reunión de trabajo con las Instancias Municipales de atención a mujeres, a fin de conocer sus 

necesidades de servicios profesionales.  

7 Solicitud de elaboración de contratos para prestadoras y prestadores de servicios profesionales a la Secretaría 

de Administración.  

8 Inicio del proceso de licitación para la adquisición de bienes. 

9 Elaboración de expedientes personales de las y los prestadoras y prestadores de servicios profesionales. 

10 Contratación y asignación de áreas de adscripción a prestadoras y prestadores de servicios profesionales. 

11 Capacitación a prestadoras y prestadores de servicios profesionales contratados. 

12 Tramite mensual de pagos ante la Secretaría de Fianzas. 

13 Solicitud mensual de Reporte de actividades a prestadoras y prestadores de servicios profesionales 

contratados. 

14 Archivo electrónico y físico de expedientes. 

15 Elaboración Bimestral de reportes a la instancia federal. 

16 Realización de visitas de seguimiento a municipios e instituciones que atienden y previenen la violencia en 

contra de niñas, adolescentes y mujeres en el estado. 

17 Administración mensual de la base de datos de registro de casos de violencia en contra de niñas, adolescentes 

y mujeres 

18 Actualización mensual de la Pagina WEB del BANEVIM y la actualización de indicadores mensuales. 

19 Elaboración de un documento base que contenga los indicadores sobre la situación actual de las mujeres 

zacatecanas. 

20 Realización de conciliaciones bancarias de manera mensual. 

21 Elaborar el Acta de Cierre del proyecto y enviarla para su revisión a la instancia federal, acompañada de la 

documentación correspondiente y el informe de actividades. 

 

d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica Estatal Grupo etario 0 a 6 años 

7 a 11 años 

12 a 17 años 

18 a 30 años 

30 a 59 años 

60 años en adelante 

Nombre de los territorios 58 Municipios  

Tipo de población que se atiende 

 

Población de mujeres 

Población de hombres 

Servidoras y servidores 
públicos u operadores jurídicos 
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En el caso de atender a población 
de mujeres, ¿El proyecto va 
dirigido para uno o varios grupos 
en mayor situación de 
vulnerabilidad? 

 

Niñas y adolescentes 

Adultas mayores 

Indígenas 

Migrantes y/o refugiadas 

Afromexicanas 

Desplazadas internas 

Con discapacidad 

LBTI+ 

Madres jefas de familia 

En situación de calle 

Víctimas secundarias 

Víctimas Indirectas 

Privadas de la libertad 

Usuarias de drogas 

Otras (Especifique) 

  

 

d.4 Actores estratégicos 

# ACTOR TIPO DE PARTICIPACIÓN 

1. Secretaría de las Mujeres Asesoría, atención y acompañamiento a mujeres víctimas de 
violencia, así como el registro de casos y servicios.  

2. Instancias Municipales de las Mujeres Asesoría, atención y acompañamiento a mujeres víctimas de 
violencia, así como el registro de casos y servicios. 

3. Fiscalía General de Justicia Asesoría, atención y acompañamiento a mujeres víctimas de 
violencia, así como el registro de casos y servicios. 

4. Secretaría de Seguridad Pública Asesoría, atención y acompañamiento a mujeres víctimas de 
violencia, así como el registro de casos y servicios. 

5. Servicios de Salud de Zacatecas Asesoría, atención y acompañamiento a mujeres víctimas de 
violencia, así como el registro de casos y servicios. 

6. Secretaria de Educación de Zacatecas Asesoría, atención y acompañamiento a mujeres víctimas de 
violencia, así como el registro de casos y servicios. 

7. Sistema Estatal DIF Asesoría, atención y acompañamiento a mujeres víctimas de 
violencia, así como el registro de casos y servicios. 

8. Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas de 
Zacatecas 

Asesoría, atención y acompañamiento a mujeres víctimas de 
violencia, así como el registro de casos y servicios. 

9. Secretaria de Finanzas Administración de los recursos financieros del proyecto. 

 
d.5 Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

RIESGO MEDIDAS DE AFRONTAMIENTO 

Falta de atención especializada de profesionistas en instituciones 
que atienden a mujeres víctimas de violencia. 

Contratar profesionistas especializados en los 
municipios que carecen de profesionistas 

Falta de información para el registro en plataforma BANEVIM. Retroalimentación continua sobre el manejo de la 
plataforma 

Reuniones de seguimiento para el intercambio de 
experiencias que contribuyan mejor atención 
especializada hacia las mujeres 

Desconocimiento de la plataforma de BANEVIM 

Rezago en la actualización puntual de datos. 

Contar con el equipo necesario para llevar a cabo el 
registro. Y realizar capacitaciones periódicas de manejo 
de la plataforma. 

Demoras en las acciones administrativas para el correcto 
funcionamiento del proyecto. 

Contratar profesionistas especializados en áreas 
administrativas. 
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 

Actividades Concepto de Gasto 
Mes 

Monto 
Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre 

1.1. Contratación de profesionista para la coordinación del 

proyecto. 
Pago de profesionista 

$2
8,

70
8.

00
 

$2
8,

70
8.

00
 

$2
8,

70
8.

00
 

$2
8,

70
8.

00
 

$2
8,

70
8.

00
 

$$
28

,7
10

.0
0

 

$1
72

,2
50

.0
0

 

1.2 Contratación de profesionistas en áreas administrativas 

para el manejo de los recursos humanos, materiales y 

financieros del proyecto. 

Pago de profesionistas 

(2 profesionistas) 

$2
7,

87
5.

00
 

$2
7,

87
5.

00
 

$2
7,

87
5.

00
 

$2
7,

87
5.

00
 

$2
7,

87
5.

00
 

$2
7,

87
5.

00
 

$1
67

,2
50

.0
0

 

1.3. Contratación de personal especializado en las áreas 

jurídicas y/o psicológicas para la atención, canalización y 

seguimiento de los casos de violencia en contra de niñas. 

Pago de profesionistas 

(12 profesionistas) 

$1
67

,2
50

.0
0

 

$1
67

,2
50

.0
0

 

$1
67

,2
50

.0
0

 

$1
67

,2
50

.0
0

 

$1
67

,2
50

.0
0

 

$1
67

,2
50

.0
0

 

$1
,0

03
,5

00
.0

0
 

2.1 Contratación de personal capturista para el registro de 

casos y servicios a través del BANEVIM para las instancias 

municipales e instituciones que atienden y previenen la 

violencia en contra de niñas, adolescentes y mujeres en

el estado. 

Pago a capturistas 

(9 capturistas) 

$9
0,

00
0.

00
 

$9
0,

00
0.

00
 

$9
0,

00
0.

00
 

$9
0,

00
0.

00
 

$9
0,

00
0.

00
 

$9
0,

00
0.

00
 

$5
40

,0
00

.0
0

 

2.2. Contratación de profesionista especializado en áreas 

informáticas para la administración de la base de datos de 

registro de casos de violencia en contra de niñas, 

adolescentes y mujeres.  

Pago de profesionista 

$1
9,

50
0.

00
 

$1
9,

50
0.

00
 

$1
9,

50
0.

00
 

$1
9,

50
0.

00
 

$1
9,

50
0.

00
 

$1
9,

50
0.

00
 

$1
17

,0
00

.0
0

 

2.4 Capacitación al personal contratado en el manejo de la 

plataforma para el correcto registro y actualización de 

información. 

-  

$0
.0

0
 

$0
.0

0
 

$0
.0

0
 

$0
.0

0
 

$0
.0

0
 

$0
.0

0
 

$0
.0

0
 

3.2 Elaboración de un documento base que contenga los 

indicadores sobre la situación actual de las mujeres 

zacatecanas. 

-  

$0
.0

0
 

$0
.0

0
 

$0
.0

0
 

$0
.0

0
 

$0
.0

0
 

$0
.0

0
 

$0
.0

0
 

Monto Total con Letra (Dos Millones de pesos 00/100 M.N.) $2,000,000.00 
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d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 
elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 AÑO Licenciatura 6 

Psicología 1 AÑO Licenciatura 6 

Administración 1 AÑO Licenciatura 3 

Informática 1 AÑO Licenciatura 1 

Captura No Aplica Bachillerato 10 

 

OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 
elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 AÑO Licenciatura 6 

Psicología 1 AÑO Licenciatura 6 

Administración 1 AÑO Licenciatura 3 

Informática 1 AÑO Licenciatura 1 

Captura No Aplica Bachillerato 10 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

X Prestadora de Servicios Profesionales 

 Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si seleccionó “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Áreas de especialización requeridas 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 
Proyecto AVGM/ZAC/AC01/SM/001 en la Ciudad de México a 31 del mes de marzo de 2023.-  
Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús 
Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de 
Zacatecas, David Monreal Ávila.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Gabriela Evangelina 
Pinedo Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- La Secretaria 
de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Zaira Ivonne 
Villagrana Escareño.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos del Programa de Registro e Identificación de Población, para el 
ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 
CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 
POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY 
FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MARÍA CRISTINA TORRES GÓMEZ, SECRETARIA DE GOBIERNO, 
CON LA PARTICIPACIÓN DE EUGENIO SEGURA VÁZQUEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, Y DE 
REYNA VALDIVIA ARCEO ROSADO, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, CON LA ASISTENCIA DE MIRTA CAROLINA 
LORIA ANCONA, DIRECTORA GENERAL Y OFICIAL CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES ACTUANDO DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 9 de diciembre de 2019 “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, con el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 
Identificación de Población, a fin de contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y 
consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los 
servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, 
homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar 
su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 
Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 
donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 
(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de octubre de 2018, 
establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 
“Descripción”, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del 
componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto 
apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado en el 
DOF el 28 de noviembre de 2022, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. “Recursos para la 
Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de 
Población” la cual asciende a $41,910,592.00 (Cuarenta y un millones, novecientos diez mil, quinientos 
noventa y dos pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 16 de diciembre de 2022 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2023 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, 
en el cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado de 
Quintana Roo. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad 
con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV 
del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI, es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, 
fracción XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones, I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 
COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 
Suficiencia Presupuestaria número 00289. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado Quintana Roo, es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, parte 
integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y popular 
de conformidad con los artículos 40, 4,1 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o., 2o. y 4o. de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.2 María Cristina Torres Gómez, Secretaria de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo, en fecha 25 de septiembre de 2022, y 
cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90, fracción I y 92 primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; 19, fracción I, 21, 30, fracciones VII y XIX y 31, fracciones VII, X 
y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 2, 8 y 9, 
fracciones XX, XXII y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3 Eugenio Segura Vázquez, Secretario de Finanzas y Planeación, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo, en fecha 25 de septiembre 
de 2022, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 90, fracción I, 92, primer párrafo y 
116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 19, fracción III, 21, 30, 
fracciones VII y XIX, 33, fracciones XI, XVI y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo: 2, 5, 9, y 10, apartado A, fracción I, y apartado B, fracciones IV, y VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo 

II.4 Reyna Valdivia Arceo Rosado, Secretaria de la Contraloría, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo, en fecha 25 de septiembre 
de 2022, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en el artículo 92, primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 19, fracción XIII, 21, 30, fracciones VII y XIX, 
43, fracciones II, XXXIV y XLIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Quintana Roo; 6 y 8, fracciones IX y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Contraloría. 

II.5 La Dirección General y Oficialía Central del Registro Civil del Estado de Quintana Roo, para efectos 
del presente Anexo, es la Unidad Coordinadora Estatal (UCE), su Titular Mirta Carolina Loria Ancona, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de 
Quintana Roo, el 01 de diciembre 2022, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 
suscripción del presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 615 y 617, 
del Código Civil para el Estado de Quintana Roo; y 7, fracciones XXXV y XXXVI del Reglamento del 
Registro Civil para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.6 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en calle 22 de 
enero número 01 Centro, Colonia Chetumal Centro, C.P. 77000 en Chetumal, Quintana Roo. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral de identidad y de población, a 
cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y en las Directrices del 
Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios 
de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 
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III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 
Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, sin que medie error, 
dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez  
del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 
desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 
e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 
del Registro Civil del Estado de Quintana Roo, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la población y 
contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” 
designan como responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, 
acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas 
servidores públicos: 

Por “GOBERNACIÓN” Por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

- A la persona Titular de la Dirección General del 
Registro Nacional de Población e Identidad. 

- A la persona Titular de la Unidad Coordinadora 
Estatal de Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 
vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 
por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior, y cuya denominación 
para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en la misma 
Acta de la Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento, se integrará una Comisión de Seguimiento, la cual estará 
compuesta por al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE y cuya función 
será dar el seguimiento, ejecución y vigilancia de los compromisos que deriven del presente Anexo. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN”, de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 
aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 
fiscal emitido por este último, por la cantidad de $1,455,706.00 (Un millón cuatrocientos cincuenta y 
cinco mil setecientos seis pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva 
específica número 01720135620934 del Banco Azteca S.A. Institución de Banca Múltiple, sucursal 
0172 TSF Corporativo EKT, plaza 0172 y CLABE No. 127180001356209344. 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 
estatales por la cantidad de $623,873.57 (Seiscientos veintitrés mil ochocientos setenta y tres pesos 
57/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el segundo párrafo de la Cláusula 
Cuarta, informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 
10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente público ejecutor será la encargada y responsable 
de enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago que 
le requiera la DGRNPI. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 
permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 
aperturada por Secretaría de Finanzas y Planeación del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al 
Programa de Registro e Identificación de Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al 
Ejercicio Fiscal 2023; conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación; dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 
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De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 
aportados; asimismo, al finalizar la administración de dichos recursos, la UCE gestionará en el bimestre 
posterior, la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI, a fin de verificar 
el uso de los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $424,000.00 (Cuatrocientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.) para el análisis, 
validación o actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil (BDNRC). 

b) La cantidad de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) para el equipamiento tecnológico de 
la UCE, con base en lo determinado por el COMITÉ AD, el cual debe estar destinado para brindar 
servicios registrales, de conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. 

c) La cantidad de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización tecnológica de 
la UCE y/o de las oficialías acordadas por el COMITÉ AD, de conformidad con las especificaciones y 
objetivos que establezca la DGRNPI, la cual debe estar destinada para brindar servicios registrales. 

d) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
O bien, para la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al 
personal que esta convoque formalmente. 

e) La cantidad de $198,000.00 (Ciento noventa y ocho mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, orientadas a 
lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

f) La cantidad de $518,000.00 (Quinientos dieciocho mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la 
operación de módulos de registro civil en instalaciones hospitalarias(módulos hospitalarios). 

g) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para implementar la campaña especial 
“Soy México”, cuyo objetivo es la regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados 
Unidos de América, hijas o hijos de padre, madre o ambos mexicanos, para realizar su registro de 
nacimiento y asignación de la CURP. 

h) La cantidad de $2,079.57 (Dos mil setenta y nueve pesos 57/100 M.N.) para que se destine, en caso 
de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Contraloría del “GOBIERNO DEL ESTADO”, misma 
que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones y servicios 
ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento, se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances, entregables y la ejecución 
correcta de actividades, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto 
establece la DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no 
excederá de 10 (diez) días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento, “LAS PARTES” a través de la DGRNPI y la UCE, 
deberán aprobar y autorizar mediante la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en las metas y en 
los conceptos de compra previamente aprobados en el Programa de Trabajo; previa justificación se podrán 
modificar las acciones para el cumplimiento de la meta comprometida, lo cual deberá quedar formalmente 
documentado y aceptado por la DGRNPI para los efectos pertinentes. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 
el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 
aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 
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OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 
protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
UCE, será el responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, y 
autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 
elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 
identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 
carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará las acciones que 
correspondan con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad, así 
como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 
registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derivado del 
Decreto por el que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará las acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, 
así como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 
DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice la 
UCE. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o 
servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento, sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula Décima 
Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 
pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 
para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 
enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, 
copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 
con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de Registro e 
Identificación de Población, si su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2023, además se enviarán los 
demás documentos complementarios establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos 
acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 
realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento. La 
UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 
acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 
lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 
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Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías la UCE, de manera formal podrá solicitar 
a la Comisión de Seguimiento dentro de la vigencia del presente instrumento, reorientar los recursos en otros 
conceptos del Catálogo de Gastos y Comprobación aprobado, a fin de desarrollar otras modalidades 
relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

Previo a la solicitud planteada en el párrafo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, 
informará a la DGRNPI de manera formal que el recurso se encuentra ejercido o comprometido en términos 
presupuestales para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula Quinta. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente instrumento y los rendimientos financieros que al final del Ejercicio Fiscal 
2023 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse 
invariablemente a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 
Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el 
Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser cubiertos mediante el pago respectivo a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente; para ello, al cierre del ejercicio fiscal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”  
deberá remitir a la DGRNPI el informe de cuentas por pagar que integra el pasivo circulante; una vez cumplido 
el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros deberán reintegrarse a la TESOFE a 
más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en relación con los diversos 13 y 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta 
última, un informe con los avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las 
metas y objetivos para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(SINAFREC), la UCE informará a través de éste, lo referente a los avances del Fortalecimiento del Registro 
Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, además, enviará la 
documentación comprobatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual 
seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento. 

Además, de conformidad con los artículos 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, en relación con el diverso 13, fracción VII, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, el “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los 
órganos locales oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los 
recursos transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas 
electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 
responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus respectivas atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la 
Contraloría  del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que, del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Contraloría del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha instancia sobre la suscripción del presente 
instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar realizada 
conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para la 
fiscalización de los recursos conforme sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, 
inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la DGRNPI a 
más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 
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La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 
UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 
controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 
resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; además ésta podrá establecer de manera 
pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para el cumplimiento integral del 
presente instrumento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos administrativos de 
vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan que durante la vigencia del presente instrumento, podrán realizar modificaciones o ampliaciones al 
clausulado comprendido a partir de la Cláusula Quinta, o para ampliaciones en la aportación financiera que 
realice “GOBERNACIÓN”, siempre y cuando se justifique la finalidad de dar continuidad al Programa de 
Registro e Identificación de Población, formalizándose estos a través de Anexos Modificatorios o de 
Ampliación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite la 
causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar los 
recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin perjuicio de que 
“GOBERNACIÓN” informe a los órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 
servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
Programa de Trabajo, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar cumplimiento a 
las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en los plazos y 
términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VI. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá la asignación de los recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
acuerdo a lo siguiente: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 
instrumento. 
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III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 
Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al Programa de Registro e Identificación de Población. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del COMITÉ AD, en la cual se fundamenten y 
motiven las causas que generaron dicha acción; y se deberá precisar el tiempo de duración de la suspensión 
para la entidad federativa. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 
suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 
federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta y hasta el 31 de diciembre del 2023, salvo en 
los supuestos previstos para su Terminación Anticipada, de conformidad con la Cláusula Vigésima Primera del 
presente instrumento. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” esté imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, 
la DGRNPI informará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, siempre y cuando los recursos 
estén comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 
“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles a partir de 
que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta 
de la Comisión de Seguimiento, en la cual quedarán determinadas claramente las causas de fuerza mayor 
o caso fortuito. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento, podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2023, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, de acuerdo al artículo 7, fracción V de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo,  toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre  
“LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en ocho 
tantos en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los quince días del mes de marzo de 2023.-  
Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús 
Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 
Personas, Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población 
e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Secretaria de 
Gobierno, María Cristina Torres Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Eugenio 
Segura Vázquez.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Reyna Valdivia Arceo Rosado.- Rúbrica.-  
La Directora General y Oficial Central del Registro Civil, Mirta Carolina Loria Ancona.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos del Programa de Registro e Identificación de Población, para el 
ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 
CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 
POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS, Y JORGE LEONEL WHEATLEY 
FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE JESÚS SALVADOR GONZÁLEZ MARTÍNEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, Y 
DE SERGIO ARTURO AGUIÑAGA MUÑIZ, CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, CON LA 
ASISTENCIA DE DEYSI MARIBEL LÓPEZ SIERRA, DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL, DE LA SECRETARÍA GENERAL 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 29 de marzo de 2022, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, con el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 
Identificación de Población, a fin de contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y 
consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los 
servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, 
homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar 
su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 
Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 
donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 
(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de octubre de 2018, 
establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 
“Descripción”, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del 
componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto 
apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado en el 
DOF el 28 de noviembre de 2022, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. “Recursos para la 
Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de 
Población” la cual asciende a $41,910,592.00 (Cuarenta y un millones, novecientos diez mil quinientos 
noventa y dos pesos 00/100 M.N). 

Derivado de lo anterior, el 16 de diciembre de 2022 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2023 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, 
en el cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado de 
San Luis Potosí. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad 
con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV 
del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI, es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 
XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones, I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 
COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 
Suficiencia Presupuestaria número 00290. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara a través de sus representantes que: 

II.1 El Estado de San Luis Potosí, es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior y forma parte integrante de la Federación, constituido como un gobierno republicano, 
representativo y popular, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 
fracción I, 43 y 116 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2 
de la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

II.2 J. Guadalupe Torres Sánchez, Secretario General de Gobierno, cuenta con facultades para participar 
en la suscripción del presente Anexo, de conformidad con los artículos 82, 83 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 3o, fracción I, inciso a), 12, 13, 31 fracción I 
y 32 fracciones XXI y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 
Potosí; y 7 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, quien 
acredita su personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado el 26 de septiembre de 2021. 

II.3 Jesús Salvador González Martínez, Secretario de Finanzas, cuenta con las facultades para participar 
en la suscripción del presente Anexo, de conformidad con los artículos 82, 83 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 3o fracción I, inciso a) 12, 13, 31 fracción II 
y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, 1o y 6o del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas, y acredita su personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo 
expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado el 26 de septiembre de 2021. 

II.4 Sergio Arturo Aguiñaga Muñiz, Contralor General del Estado de San Luis Potosí, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Anexo, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 82, 83 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
3o fracción I inciso d), 31 fracción XVI y 44 fracción XL de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí, y 8 fracciones XX y XXXIII del Reglamento Interior de la 
Contraloría General del Estado, y acredita su personalidad con el nombramiento para ejercer dicho 
cargo expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado el 1 de septiembre de 2022. 

II.5 Para efectos del presente Anexo, la Dirección del Registro Civil es la Unidad Coordinadora Estatal 
(UCE), Deysi Maribel López Sierra, Directora del Registro Civil de la Secretaría General de Gobierno 
del Estado de San Luis Potosí, cuenta con las facultades para participar en la celebración del 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 fracción I, 17, fracción I, 20 
y 21 fracción XIII de Ley del Registro Civil del Estado de San Luis Potosí, y acredita su personalidad 
con el nombramiento para ejercer dicho cargo, expedido a su favor por el C. Oficial Mayor del Poder 
Ejecutivo el 26 de septiembre de 2021. 

II.6 Para fines y efectos legales del presente Anexo, señala como su domicilio legal el ubicado en 
Calle Madero Número 100, Colonia Centro, Código Postal 78000, San Luis Potosí, Estado de 
San Luis Potosí. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral de identidad y de población, a 
cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y en las Directrices del 
Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios 
de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 
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III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 
Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, sin que medie error, 
dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez  
del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 
desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 
e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 
del Registro Civil del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a fin de garantizar el derecho a la identidad 
de la población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” 
designan como responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, 
acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas 
servidores públicos: 

Por “GOBERNACIÓN” Por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

- A la persona Titular de la Dirección General del 
Registro Nacional de Población e Identidad. 

- A la persona Titular de la Unidad Coordinadora 
Estatal de Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 
vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 
por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior, y cuya denominación 
para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en la misma 
Acta de la Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento, se integrará una Comisión de Seguimiento, la cual estará 
compuesta por al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE y cuya función 
será dar el seguimiento, ejecución y vigilancia de los compromisos que deriven del presente Anexo. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN”, de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 
aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 
fiscal emitido por este último, por la cantidad de $2,023,273.00 (Dos millones veintitrés mil doscientos 
setenta y tres pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica 
número 0119936122 del Banco BBVA México S.A., sucursal 2273 Banca de Gobierno San Luis 
Potosí, plaza 255 San Luis Potosí y CLABE No. 012700001199361222. 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 
estatales por la cantidad de $867,117.39 (Ochocientos sesenta y siete mil ciento diecisiete pesos 
39/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el segundo párrafo de la Cláusula 
Cuarta, informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 
10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente público ejecutor será la encargada y responsable 
de enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago que 
le requiera la DGRNPI. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 
permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 
aperturada por la Secretaría de Finanzas del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa 
de Registro e Identificación de Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al Ejercicio 
Fiscal 2023; conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
82,fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación; dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 



46 DIARIO OFICIAL Martes 30 de mayo de 2023 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 
aportados; asimismo, al finalizar la administración de dichos recursos, la UCE gestionará en el bimestre 
posterior, la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI, a fin de verificar 
el uso de los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para el análisis, validación o 
actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de Datos Nacional 
del Registro Civil (BDNRC). 

b) La cantidad de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) para el equipamiento tecnológico de 
la UCE, con base en lo determinado por el COMITÉ AD, el cual debe estar destinado para brindar 
servicios registrales, de conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. 

c) La cantidad de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización tecnológica de 
la UCE y al menos 14 oficialías acordadas por el COMITÉ AD, de conformidad con las 
especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI, la cual debe estar destinada para brindar 
servicios registrales. 

d) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
O bien, para la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al 
personal que esta convoque formalmente. 

e) La cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, orientadas a lograr una tasa 
de subregistro cero de nacimiento. 

f) La cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la operación de 
módulos de registro civil en instalaciones hospitalarias (módulos hospitalarios). 

g) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para implementar la campaña especial 
“Soy México”, cuyo objetivo es la regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados 
Unidos de América, hijas o hijos de padre, madre o ambos mexicanos, para realizar suregistro de 
nacimiento y asignación de la CURP. 

h) La cantidad de $2,890.39 (Dos mil ochocientos noventa pesos 39/100 M.N.) para que se destine, en 
caso de ser procedente, a favor de la Contraloría General del Estado del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones y 
servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento, se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances, entregables y la ejecución 
correcta de actividades, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto 
establece la DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no 
excederá de 10 (diez) días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento, “LAS PARTES” a través de la DGRNPI y la UCE, 
deberán aprobar y autorizar mediante la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en las metas y en 
los conceptos de compra previamente aprobados en el Programa de Trabajo; previa justificación se podrán 
modificar las acciones para el cumplimiento de la meta comprometida, lo cual deberá quedar formalmente 
documentado y aceptado por la DGRNPI para los efectos pertinentes. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 
el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 
aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 
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Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 
protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
UCE, será el responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, y 
autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 
elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 
identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 
carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará las acciones que 
correspondan con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad, así 
como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 
registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derivado del 
Decreto por el que se adiciona el artículo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará las acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, 
así como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 
DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice la 
UCE. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o 
servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento, sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula Décima 
Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 
pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 
para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 
enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, 
copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 
con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de Registro e 
Identificación de Población, si su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2023, además se enviarán los 
demás documentos complementarios establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos 
acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 
realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia y rendición de cuentas. 
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DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento. La 
UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 
acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 
lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías la UCE, de manera formal podrá solicitar 
a la Comisión de Seguimiento dentro de la vigencia del presente instrumento, reorientar los recursos en otros 
conceptos del Catálogo de Gastos y Comprobación aprobado, a fin de desarrollar otras modalidades 
relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

Previo a la solicitud planteada en el párrafo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, 
informará a la DGRNPI de manera formal que el recurso se encuentra ejercido o comprometido en términos 
presupuestales para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula Quinta. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente instrumento y los rendimientos financieros que al final del Ejercicio Fiscal 
2023 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse 
invariablemente a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 
Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el 
Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser cubiertos mediante el pago respectivo a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente; para ello, al cierre del ejercicio fiscal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá remitir a la DGRNPI el informe de cuentas por pagar que integra el pasivo circulante; una vez cumplido 
el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros deberán reintegrarse a la TESOFE a 
más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en relación con los diversos 13 y 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta 
última, un informe con los avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las 
metas y objetivos para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(SINAFREC), la UCE informará a través de éste, lo referente a los avances del Fortalecimiento del Registro 
Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, además, enviará la 
documentación comprobatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual 
seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento. 

Además, de conformidad con los artículos 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, en relación con el diverso 13, fracción VII, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, el “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los 
órganos locales oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los 
recursos transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas 
electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada 
será responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse de que dicha información 
es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus respectivas atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría General 
del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Contraloría General del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha instancia sobre la suscripción del presente 
instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar realizada 
conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para la 
fiscalización de los recursos conforme sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, 
inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la DGRNPI a 
más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 
UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 
controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 
resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; además ésta podrá establecer de manera 
pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para el cumplimiento integral del 
presente instrumento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos administrativos de 
vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan que durante la vigencia del presente instrumento, podrán realizar modificaciones o ampliaciones al 
clausulado comprendido a partir de la Cláusula Quinta, o para ampliaciones en la aportación financiera 
que realice “GOBERNACIÓN”, siempre y cuando se justifique la finalidad de dar continuidad al 
Programa de Registro e Identificación de Población, formalizándose estos a través de Anexos Modificatorios 
o de Ampliación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite la 
causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar los 
recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin perjuicio de que 
“GOBERNACIÓN” informe a los órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 
servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
Programa de Trabajo, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar cumplimiento a 
las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en los plazos y 
términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VI. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá la asignación de los recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
acuerdo a lo siguiente: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 
instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del 
ejercicio fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 
Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al Programa de Registro e Identificación de Población. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del COMITÉ AD, en la cual se fundamenten y 
motiven las causas que generaron dicha acción; y se deberá precisar el tiempo de duración de la suspensión 
para la entidad federativa. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 
suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 
federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta y hasta el 31 de diciembre del 2023, salvo en 
los supuestos previstos para su Terminación Anticipada, de conformidad con la Cláusula Vigésima Primera del 
presente instrumento. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” esté imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, 
la DGRNPI informará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, siempre y cuando los 
recursos estén comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 
“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles a partir 
de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un 
acta de la Comisión de Seguimiento, en la cual quedarán determinadas claramente las causas de fuerza 
mayor o caso fortuito. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento, podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2023, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, “Plan de San Luis” con fundamento en el artículo 9o 
fracción X de la Ley del Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, toda vez que deriva del Convenio de 
Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en ocho 
tantos en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los 22 días del mes marzo de 2023.-  
Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús 
Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 
Personas, Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población 
e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General 
de Gobierno, J. Guadalupe Torres Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús Salvador 
González Martínez.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Sergio Arturo Aguiñaga Muñiz.- Rúbrica.- 
La Directora del Registro Civil de la Secretaría General de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, Deysi 
Maribel López Sierra.- Rúbrica. 



Martes 30 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL 51 

ANEXO de asignación y transferencia de recursos del Programa de Registro e Identificación de Población, para el 
ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 
CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 
POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY 
FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA  , EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI, OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO, 
CON LA PARTICIPACIÓN DE DAVID ÁLVAREZ OCHOA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y/O 
SECRETARIO DE FINANZAS, Y ERÉNDIRA OLIMPIA COVA BRINDIS, CONTRALORA DEL EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y/O SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON LA ASISTENCIA DE VÍCTOR HUGO 
MENA HERNÁNDEZ, DIRECTOR DE LA COORDINACIÓN DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 24 de enero de 2020, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, con el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 
Identificación de Población, a fin de contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y 
consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los 
servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, 
homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar 
su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 
Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 
donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 
(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de octubre de 2018, 
establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 
“Descripción”, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del 
componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto 
apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado en el 
DOF el 28 de noviembre de 2022, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. “Recursos para la 
Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de 
Población” la cual asciende a $41,910,592.00 (Cuarenta y un millones, novecientos diez mil, quinientos 
noventa y dos pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 16 de diciembre de 2022 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2023 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 
cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad 
con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV 
del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI, es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 
XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones, I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 
COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 
Suficiencia Presupuestaria número 00294. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado Libre y Soberano de Tlaxcala es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, parte integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, 
representativo y popular de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 
116, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1, 2 y 27 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

II.2 Ramiro Vivanco Chedraui, Oficial Mayor de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por la Gobernadora del Estado con fecha 31 de agosto de 2021, y cuenta con las 
atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 5, 18, párrafo primero, 23, 24, 30, 34, fracción III, 72, 73, fracciones XI y XXVI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 2, 4 y 10, fracción XV y XXV, del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor de Gobierno y 3 del Reglamento del Registro Civil para el 
Estado de Tlaxcala. 

II.3 David Álvarez Ochoa, Secretario de Planeación y Finanzas y/o Secretario de Finanzas, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado con fecha 31 
de agosto de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 67, párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 5, 18, párrafo primero, 23, 24, 30, 34 
fracción III, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 5, 6, 7, y 
12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

II.4 Eréndira Olimpia Cova Brindis, Contralora del Ejecutivo del Gobierno del Estado y/o Secretaria de 
la Función Pública, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la 
Gobernadora del Estado con fecha 31 de agosto de 2021,  y cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 5 , 
18, párrafo primero, 23, 24, 30, 34, fracción III, 65 y 66, fracción XXIII  de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.5 La Dirección de la Coordinación del Registro Civil, para efectos del presente instrumento, es la 
Unidad Coordinadora Estatal (UCE), Víctor Hugo Mena Hernández, Director de la Coordinación del 
Registro Civil acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el Oficial Mayor de 
Gobierno en fecha 01 de septiembre de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para 
participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad con lo establecido en los 
artículos 5, 23, 24 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 
5, fracción IV y 16 fracciones I, III y XVI del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor de Gobierno, 2, 
fracción I,  4, 7, fracción III, 9, 11 fracción XVI, del Reglamento del Registro Civil para el Estado 
de Tlaxcala. 

II.6 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Andador 
Plaza de la Constitución número 3, Colonia Centro, Tlaxcala de Xicohténcatl, Código Postal 90000, 
Estado de Tlaxcala. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral de identidad y de población, a 
cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y en las Directrices del 
Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios 
de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 
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III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 
Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, sin que medie error, 
dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez 
del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 
desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 
e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 
del Registro Civil del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 
población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” 
designan como responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, 
acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas 
servidores públicos: 

Por “GOBERNACIÓN” Por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

- A la persona Titular de la Dirección General del 
Registro Nacional de Población e Identidad. 

- A la persona Titular de la Unidad Coordinadora 
Estatal de Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 
vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 
por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior, y cuya denominación 
para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en la misma 
Acta de la Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento, se integrará una Comisión de Seguimiento, la cual estará 
compuesta por al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE y cuya función 
será dar el seguimiento, ejecución y vigilancia de los compromisos que deriven del presente Anexo. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN”, de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 
aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 
fiscal emitido por este último, por la cantidad de 1,203,454.00 (Un millón doscientos tres mil 
cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria 
productiva específica número 25604725472 del Banco Scotiabank,  sucursal 001 Tlaxcala, plaza 
29001 y CLABE No. 044830256047254721. 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 
estatales por la cantidad de $515,765.21 (Quinientos quince mil setecientos sesenta y cinco pesos 
21/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el segundo párrafo de la Cláusula 
Cuarta, informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 
10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente público ejecutor será la encargada y responsable 
de enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago que 
le requiera la DGRNPI. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 
permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 
aperturada por la Secretaría de Finanzas, del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa 
de Registro e Identificación de Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al Ejercicio 
Fiscal 2023; conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 82, 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación; dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 
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De la cuenta bancaria antes señalada, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá remitir a 
la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos aportados; 
asimismo, al finalizar la administración de dichos recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, la 
cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI, a fin de verificar el uso de los 
recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $90,000.00 (Noventa mil pesos 00/100 M.N.) para el análisis, validación o 
actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de Datos Nacional 
del Registro Civil (BDNRC). 

b) La cantidad de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) para el equipamiento tecnológico de 
la UCE, con base en lo determinado por el COMITÉ AD, el cual debe estar destinado para brindar 
servicios registrales, de conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. 

c) La cantidad de $240,000.00 (Doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización 
tecnológica de la UCE y de 5 de las oficialías, acordadas por el COMITÉ AD, de conformidad con las 
especificaciones  y objetivos que establezca la DGRNPI, la cual debe estar destinada para brindar 
servicios registrales. 

d) La cantidad de $22,500.00  (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
O bien, para la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al 
personal que esta convoque formalmente. 

e) La cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, orientadas a lograr una tasa 
de subregistro cero de nacimiento. 

f) La cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la 
operación de módulos de registro civil  en instalaciones hospitalarias(módulos hospitalarios). 

g) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para implementar la campaña especial 
“Soy México”, cuyo objetivo es la regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados 
Unidos de América, hijas o hijos de padre, madre o ambos mexicanos, para realizar su registro de 
nacimiento y asignación de la CURP. 

h) La cantidad de $1,719.21  (Un mil setecientos diecinueve pesos 21/100 M.N.) para que se destine, 
en caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Función Pública del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento, se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances, entregables y la ejecución 
correcta de actividades, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto 
establece la DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no 
excederá de 10 (diez) días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento, “LAS PARTES” a través de la DGRNPI y la UCE, 
deberán aprobar y autorizar mediante la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en las metas y en 
los conceptos de compra previamente aprobados en el Programa de Trabajo; previa justificación se podrán 
modificar las acciones para el cumplimiento de la meta comprometida, lo cual deberá quedar formalmente 
documentado y aceptado por la DGRNPI para los efectos pertinentes. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 
el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 
aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 
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Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 
protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
UCE, será el responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, y 
autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 
elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 
identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 
carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará las acciones que 
correspondan con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad, así 
como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 
registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derivado del 
Decreto por el que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará las acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, 
así como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 
DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice la 
UCE. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o 
servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento, sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula Décima 
Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 
pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 
para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 
enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, 
copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 
con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de Registro e 
Identificación de Población, si su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2023, además se enviarán los 
demás documentos complementarios establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos 
acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 
realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia y rendición de cuentas. 
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DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento. La 
UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 
acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 
lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías la UCE, de manera formal podrá solicitar 
a la Comisión de Seguimiento dentro de la vigencia del presente instrumento, reorientar los recursos en otros 
conceptos del Catálogo de Gastos y Comprobación aprobado, a fin de desarrollar otras modalidades 
relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

Previo a la solicitud planteada en el párrafo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, 
informará a la DGRNPI de manera formal que el recurso se encuentra ejercido o comprometido en términos 
presupuestales para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula Quinta. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente instrumento y los rendimientos financieros que al final del Ejercicio Fiscal 
2023 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse 
invariablemente a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 
Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el 
Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser cubiertos mediante el pago respectivo a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente; para ello, al cierre del ejercicio fiscal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”  
deberá remitir a la DGRNPI el informe de cuentas por pagar que integra el pasivo circulante; una vez cumplido 
el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros deberán reintegrarse a la TESOFE a 
más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en relación con los diversos 13 y 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta 
última, un informe con los avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las 
metas y objetivos para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(SINAFREC), la UCE informará a través de éste, lo referente a los avances del Fortalecimiento del Registro 
Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, además, enviará la 
documentación comprobatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual 
seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento. 

Además, de conformidad con los artículos 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, en relación con el diverso 13, fracción VII, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, el “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los 
órganos locales oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los 
recursos transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas 
electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 
responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus respectivas atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la 
Función Pública del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 



Martes 30 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL 57 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Función Pública del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha instancia sobre la suscripción del 
presente instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar 
realizada conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
para la fiscalización de los recursos conforme sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, 
inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la DGRNPI a 
más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 
UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 
controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 
resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; además ésta podrá establecer de manera 
pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para el cumplimiento integral del 
presente instrumento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos administrativos de 
vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan que durante la vigencia del presente instrumento, podrán realizar modificaciones o ampliaciones 
al clausulado comprendido a partir de la Cláusula Quinta, o para ampliaciones en la aportación 
financiera que realice “GOBERNACIÓN”, siempre y cuando se justifique la finalidad de dar continuidad al 
Programa de Registro e Identificación de Población, formalizándose estos a través de Anexos Modificatorios 
o de Ampliación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite la 
causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar los 
recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin perjuicio de que 
“GOBERNACIÓN” informe a los órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes 
de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 
servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
Programa de Trabajo, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar cumplimiento a 
las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en los plazos y 
términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VI. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá la asignación de los recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
acuerdo a lo siguiente: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados 
de cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del 
presente instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del 
ejercicio fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión 
de Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al Programa de Registro e Identificación de Población. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del COMITÉ AD, en la cual se fundamenten y 
motiven las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el tiempo de duración de la suspensión 
para la entidad federativa. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 
suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 
federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta y hasta el 31 de diciembre del 2023, salvo en 
los supuestos previstos para su Terminación Anticipada, de conformidad con la Cláusula Vigésima Primera del 
presente instrumento. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” esté imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, 
la DGRNPI informará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, siempre y cuando los recursos 
estén comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 
“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles a partir de 
que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta 
de la Comisión de Seguimiento, en la cual quedarán determinadas claramente las causas de fuerza mayor 
o caso fortuito. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento, podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2023, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, conforme el artículo 18, fracción III del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor de Gobierno, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación 
celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en ocho 
tantos en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado de Tlaxcala, a los 17 días del mes de marzo  
de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de 
Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad 
de Personas, Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de 
Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Oficial 
Mayor de Gobierno, Ramiro Vivanco Chedraui.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y/o 
Secretario de Finanzas, David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- La Contralora del Ejecutivo del Gobierno del Estado 
y/o Secretaria de la Función Pública, Eréndira Olimpia Cova Brindis.- Rúbrica.- El Director de la 
Coordinación del Registro Civil, Víctor Hugo Mena Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
NOTA Aclaratoria al oficio 3155/2022 de 20 de octubre de 2022, por el que se dan a conocer las bases de regulación 
tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura portuaria, aplicables en los recintos portuarios de Ensenada, 
El Sauzal y Costa Azul, B.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría 
de Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ, Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con 
fundamento en los artículos 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o, 4o, fracción III, 16, fracciones II y XIV, 40, fracción X, 59, 60 y 61, de  
la Ley de Puertos; 1, 3 y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y en ejercicio de las facultades que me confieren 
los artículos 1, 3, fracción II, inciso j, numeral 6 y 33, fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que el 9 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Aviso por el que se dan 
a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura portuaria, aplicables en 
diversos puertos de México”; 

Que en la publicación antes referida obra el oficio 3155/2022 de 20 de octubre de 2022, mediante el cual 
la Dirección General de Puertos actualizó las bases de regulación tarifaria para el cobro por el uso de 
infraestructura portuaria, aplicables en los recintos portuarios de Ensenada, El Sauzal y Costa Azul, B.C., 
mismo que puede ser consultado en la página electrónica www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/3155_2022.pdf, y 

Que en Oficialía de Partes de la Dirección General de Puertos, fue recibido escrito de la Administración del 
Sistema Portuario Nacional Ensenada, S.A. de C.V., mediante el cual solicitó una corrección en la página 3 
de 7 del oficio 3155/2022 de 20 de octubre de 2022, toda vez que la unidad de cobro para el atraque de 
“Otras embarcaciones menores de servicios al turismo”, podría inducir a confusión, por lo que amerita su 
corrección como Nota Aclaratoria, a fin de otorgar certeza a los interesados a quienes les resulte aplicable, 
por lo que he tenido a bien emitir la siguiente: 

“NOTA ACLARATORIA AL OFICIO 3155/2022 DE 20 DE OCTUBRE DE 2022, POR EL QUE SE DAN 

A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL COBRO POR EL USO 

DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA, APLICABLES EN LOS RECINTOS PORTUARIOS DE 

ENSENADA, EL SAUZAL Y COSTA AZUL, B.C.” 

En la página 3 de 7 dice: 

Atraque: Por embarcación, mensualidad por metro de eslora, independientemente del 
número de arribos. 

Debe decir: 

Atraque: Por embarcación, mensualidad por pie de eslora, independientemente del número 
de arribos. 

Asimismo, al ingresar a la página electrónica www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/3155_2022.pdf antes referida, 
el oficio 3155/2022 se encuentra incompleto, toda vez que su contenido original se compone de siete páginas, 
pero no es posible visualizar las páginas 2, 4 y 6, razón por la cual amerita su publicación íntegra, a fin de 
otorgar certeza a los interesados, por lo que he tenido a bien hacer del conocimiento del público en general el 
oficio 3155/2022 íntegro, el cual puede ser consultado en la página electrónica siguiente: 
www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/3155_2022.pdf. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 26 de abril de 2023.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María Marisa 
Abarca Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se prorroga por tercera ocasión el diverso por el que se suspenden los términos y plazos de 
los procedimientos que lleve a cabo la Comisión Nacional del Agua, por existir causas de fuerza mayor originadas 
por el incidente de seguridad informática ocurrido el 13 de abril de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 
de la Ley de Aguas Nacionales; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 3, apartado B, 
fracción III y 6, fracción XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 

de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 
obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 
efectos jurídicos; 

Que el tercer párrafo del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, dispone que los 
términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada por 
la autoridad competente; 

Que el 13 de abril de 2023 se produjo una afectación en los sistemas informáticos de la Comisión Nacional 
del Agua en sus Oficinas Centrales, Organismos de Cuenca y Direcciones Locales correspondientes a su 
nivel Regional Hidrológico-Administrativo, por lo que de manera preventiva se realizó el aislamiento de las 
redes y los servidores de la misma, con el objeto de realizar las acciones para restablecer la operatividad 
informática; 

Que esta Dependencia del Ejecutivo Federal, publicó en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 
2023, el “Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos de los procedimientos que lleve a cabo la 
Comisión Nacional del Agua, por existir causas de fuerza mayor originadas por el incidente de seguridad 
informática ocurrido el 13 de abril de 2023”, a través del cual se suspendieron los términos y plazos de los 
asuntos a cargo del citado órgano administrativo desconcentrado los días 13, 14, 17, 18, 19, 20 y 21 de abril 
de 2023; 

Que una vez vencido el plazo del Acuerdo mencionado en el párrafo anterior, y con la finalidad de dar 
seguimiento a las acciones realizadas para restablecer la operatividad informática de dicho órgano 
administrativo desconcentrado, el 27 de abril y el 12 de mayo del presente año, se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los diversos mediante los cuales se prorrogó la suspensión para los días 24, 25, 26, 
27 y 28 de abril y 2, 3, 4, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18 y 19 de mayo de 2023, respectivamente; 

Que a pesar de los trabajos implementados por la Comisión Nacional del Agua para restablecer la 
operatividad informática, subsiste la afectación en sus sistemas informáticos, por lo que es necesario 
prorrogar por tercera ocasión la suspensión para los días 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30 y 31 de mayo y 1 y 2 de 
junio de 2023, con la finalidad de continuar con las acciones de detección, análisis y contención del impacto 
del incidente, y 

Que a efecto de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en trámite 
en el citado órgano administrativo desconcentrado, respecto de los términos y plazos relativos a los 
procedimientos administrativos correspondientes, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE PRORROGA POR TERCERA OCASIÓN EL DIVERSO POR EL QUE SE 
SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE LLEVE A CABO LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, POR EXISTIR CAUSAS DE FUERZA MAYOR ORIGINADAS POR EL 
INCIDENTE DE SEGURIDAD INFORMÁTICA OCURRIDO EL 13 DE ABRIL DE 2023 

Artículo Primero. Por causa de fuerza mayor, para efectos de los actos y procedimientos que en ejercicio 
de sus atribuciones realiza la Comisión Nacional del Agua, se prorroga la suspensión de términos y plazos los 
días 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30 y 31 de mayo y 1 y 2 de junio de 2023. 

Artículo Segundo. Se declaran inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos durante el 
periodo referido en el artículo anterior, por lo que no correrán los plazos previstos en los ordenamientos 
jurídicos aplicables a los procedimientos a cargo de dicho órgano administrativo desconcentrado. 

Artículo Tercero. Se exceptúa de lo dispuesto en los Artículos Primero y Segundo a las áreas 
administrativas de la Comisión Nacional del Agua, en sus Oficinas Centrales y Organismos de Cuenca y 
Direcciones Locales correspondientes a su nivel Regional Hidrológico-Administrativo, que llevan a cabo actos 
y procedimientos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como la formalización de los instrumentos 
jurídicos correspondientes. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Ciudad de México, a 22 de mayo de 2023.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María 

Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 114 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 13 de abril de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

RAQUEL BUENROSTRO SÁNCHEZ, Secretaria de Economía, con fundamento en los artículos 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior, y 5, fracción XVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia 
(Tratado), fue aprobado por el Senado de la República el 13 de junio de 1994, cuyo Decreto de promulgación 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 9 de enero de 1995, y que conforme a lo previsto 
en sus artículos 6-20, 6-21 y 6-23, las Partes establecieron un Comité de Integración Regional de Insumos 
(CIRI), que tiene como funciones evaluar la incapacidad real y probada en territorio de las Partes de un 
productor de bienes, de disponer en condiciones comerciales normales, de oportunidad, volumen, calidad y 
precios, para transacciones equivalentes, de los materiales que se especifican en dicho Tratado utilizados en 
la producción de un bien, a través de la emisión de un dictamen; 

Que el Artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión Administradora (Comisión) para que emita una 
resolución y establezca una dispensa, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su dictamen, para 
la utilización de los materiales a que se refiere el párrafo 3 del Artículo 6-21 del Tratado; 

Que mediante las Decisiones No. 106 y No. 109, adoptadas por la Comisión el 18 de mayo de 2021 y el 11 
de febrero de 2022, respectivamente, y dadas a conocer a través de Acuerdos publicados en el DOF el 28 de 
junio de 2021 y el 16 de marzo de 2022, respectivamente, se otorgaron dispensas temporales para la 
utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que determinados 
bienes textiles y del vestido recibieran el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado; 

Que de conformidad con el Artículo 6-23 del Tratado, el 10 de abril de 2023, el CIRI presentó un dictamen 
a la Comisión, en el que determinó otorgar una dispensa temporal para un incremento en el monto de uno de 
los materiales señalados en el numeral 1 de la Decisión No. 106, para permitir la utilización de dicho material 
producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, en la manufactura de ciertos bienes textiles y del 
vestido, a fin de que estos bienes puedan recibir el trato arancelario preferencial previsto en el Tratado; 

Que en el dictamen señalado en el considerando anterior, también se determinó otorgar una dispensa 
temporal en la modalidad de prórroga para los materiales referidos en el numeral 2 de la Decisión No. 109, a 
efecto de permitir la utilización de dichos materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre 
comercio, en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, a fin de que estos bienes puedan recibir el 
trato arancelario preferencial previsto en el Tratado, y 

Que la Comisión, de conformidad con el Artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 
presentado por el CIRI, adoptó el 13 de abril de 2023 la Decisión No. 114, por la que acordó otorgar una 
dispensa temporal para la utilización de los materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre 
comercio en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, para que estos bienes puedan recibir el 
trato arancelario preferencial establecido en el Tratado, por lo que se expide el siguiente: 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 114 de la Comisión Administradora  
del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 

Colombia, adoptada el 13 de abril de 2023 

ÚNICO. Se da a conocer la Decisión No. 114 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 13 de abril de 2023: 

“DECISIÓN No. 114 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario 
preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia (Tratado), en cumplimiento a lo establecido en los Artículos 6-24 y 20-01 del mismo; 
tomando en consideración el Dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI), 
de fecha 10 de abril de 2023, conforme al Artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se determina la 
incapacidad del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del Artículo 6-21, así como 
los montos y términos de la dispensa requerida para que un bien pueda recibir el trato 
arancelario preferencial, 
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DECIDE: 

1. Otorgar por el período del 31 de mayo de 2023 al 28 de junio de 2023, una dispensa temporal para el 
incremento en el monto de un insumo contenido en el numeral 1 de la Decisión No. 106, adoptada 
por la Comisión Administradora del Tratado el 18 de mayo de 2021, mediante la cual los Estados 
Unidos Mexicanos aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios 
previstos en su calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

● Ciertos bienes textiles clasificados en la subpartida del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 5407.10 elaborados totalmente en la República de Colombia 
utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y 
clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla I de 
esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 
correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 
preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla I 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia 

(Insumo) 

Descripción / Observaciones 
Cantidad 

(Kilogramos 
Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.11.00.00 

 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. 
Hilados de alta tenacidad de nailon o demás poliamidas, incluso 
texturados: De aramidas. 

 

1. 100% Fibra de aramida de kevlar, 3,300 Decitex, 3,000 
filamentos, 1 cabo, tipo hilaza, color amarillo, crudo. 

171,337.43 

TOTAL 171.337.43 

 

2. Otorgar por el periodo del 31 de mayo de 2023 al 30 de mayo del 2024, una dispensa temporal de 
prórroga para los materiales señalados en el numeral 2 de la Decisión No. 109, adoptada por la 
Comisión Administradora del Tratado el 11 de febrero de 2022, mediante la cual los Estados Unidos 
Mexicanos aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previstos en 
su calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

● Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6004.10, 6005.36, 6005.37, 6005.38, 6005.39, 6006.31, 6006.32, 
6006.33, 6006.34, 6104.63, 6105.20, 6106.20, 6108.22, 6112.31, 6112.41, 6212.10, 6212.20 y 
6212.90, elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los materiales 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a 
nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla II de esta 
Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 
correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 
preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla II 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 
Descripción / Observaciones 

Cantidad (Kilogramos 
Netos) 

(A) (B) (C) 

 

54.02.33.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Hilados texturados. De poliésteres.

 

1. Poliéster 50 Dr, Dx 144, Poliéster 100% Texturizado, 
Semi-Mate, crudo, apto para urdir. 

22,500 

Total 22,500 
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Fracción 
Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 
Descripción / Observaciones 

Cantidad (Kilogramos 
Netos) 

5402.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 
torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas 
por metro: Los demás, de nailon o demás poliamidas 

 

1. Poliamida 6,55 Dx, 13 filamentos, 1 cabo, 100% 
Poliamida, Rígido, UltraMate, beige, negro, azul, blanco y 
rojo, teñido en masa. 

5,250 

 Total 5,250 

 

3. Los bienes descritos en los numerales 1 y 2 de esta Decisión quedan sujetos a los mecanismos de 
verificación y certificación del Capítulo VII del Tratado. 

4. En la República de Colombia se podrán utilizar los materiales que se describen en esta Decisión, 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la cantidad máxima señalada en la 
columna C de las Tablas I y II de esta Decisión. 

5. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 
llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien 
cumple con lo establecido en la Decisión No. 114 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó 
(monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), 
clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _______.” 

6. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en la presente Decisión, el 
certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 
6 dígitos). Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste 
deberá llenar un certificado para cada una de ellas. 

7. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 
información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente Decisión, 
así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la Comisión 
Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

8.  Cualquier solicitud de prórroga o aumento a los montos determinados para alguno de los materiales 
descritos en la Tablas I y II de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el 
Reglamento de Operación del CIRI, adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante 
la Decisión No. 61, de fecha 7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a 
conocer a través de la gaceta oficial de los Estados Unidos Mexicanos y de la página web del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de la República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. De conformidad con el numeral 1 de la Decisión No. 114 de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 13 
de abril de 2023, la dispensa temporal a que se refiere dicho numeral entrará en vigor a partir del 31 de mayo 
de 2023 y concluirá su vigencia el 28 de junio de 2023. 

TERCERO. Conforme al numeral 2 de la Decisión No.114 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 13 de abril de 
2023, la dispensa temporal a que se refiere dicho numeral entrará en vigor a partir del 31 de mayo de 2023 y 
concluirá su vigencia el 30 de mayo de 2024. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2023.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro 
Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

TÍTULO de Asignación que otorga la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en favor 
de la empresa de participación estatal mayoritaria denominada Tren Maya, S.A. de C.V., para construir, 
operar y explotar la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio 
público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios 
auxiliares requeridos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

TÍTULO DE ASIGNACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DE LA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN 

ESTATAL MAYORITARIA DENOMINADA “TREN MAYA”, S.A. DE C.V., PARA CONSTRUIR, OPERAR Y EXPLOTAR LA 

VÍA GENERAL DE COMUNICACIÓN FERROVIARIA DENOMINADA TREN MAYA, LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE TRANSPORTE FERROVIARIO DE CARGA Y DE PASAJEROS, LA CUAL INCLUYE LOS PERMISOS PARA 

PRESTAR LOS SERVICIOS AUXILIARES REQUERIDOS 

ANTECEDENTES 

I. El 2 de marzo de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la reforma al cuarto párrafo 

del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para sustituir el régimen de 

participación exclusiva del Estado en la prestación del servicio ferroviario por otro que permita la participación 

del sector privado y, como consecuencia de ello, se promulgó el 28 de abril de 1995 la Ley Reglamentaria del 

Servicio Ferroviario, con objeto de establecer el marco regulatorio fundamental para esta actividad, publicada 

en el DOF el 12 de mayo del mismo año, la cual fue reformada el 15 de diciembre de 2014, 26 de abril de 

2016 y 24 de abril de 2018, reformas publicadas en el DOF el 26 de enero de 2015, 8 de junio de 2016 y 24 

de abril de 2018, respectivamente. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, en la sección III 

“Economía”, subsección “Proyectos Regionales”, identifica al proyecto Tren Maya como el más importante del 

presente sexenio en materia de infraestructura, desarrollo socioeconómico y turismo. 

Asimismo, el citado Plan Nacional señala que el Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la 

derrama económica del turismo en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, 

proteger el medio ambiente de la zona –desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de especies– 

y propiciar el ordenamiento territorial de la región. 

III. El Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024, publicado en el DOF el 2 de julio 

de 2020, establece en su Estrategia prioritaria 2.1 “Impulsar proyectos de infraestructura aeroportuaria y 

ferroviaria en función de las prioridades del desarrollo regional y la inclusión social, a fin de mejorar 

la cobertura y propiciar una mayor conectividad territorial, en particular en las zonas de menor crecimiento”, la 

acción puntual 2.1.4 “Colaborar en la construcción del proyecto regional Tren Maya en todos los procesos de 

carácter legal, administrativo y técnico, para fortalecer el desarrollo de la región sureste”. 

IV. La Estrategia Nacional de Turismo 2019 – 2024 identifica al Tren Maya como un proyecto de alto 

impacto de relevancia turística. Su paso por los estados de Quintana Roo, Campeche, Chiapas, Tabasco y 

Yucatán enmarcará el cinturón de integración y de desarrollo regional más importante de la historia y la más 

grande inversión en los últimos años. 

V. El 21 de mayo de 2019 y 24 de septiembre de 2019 la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

emitió las recomendaciones 37/2019 y 72/2019, relacionadas a la obligación del Estado mexicano a 

garantizar, proteger y promover los derechos humanos, llevando implícita la obligación de las empresas 

privadas del respeto a los derechos humanos, la coadyuvancia con la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos en las investigaciones derivadas de su vulneración, en la imposición de sanciones y el orden de 

prelación para exigir la responsabilidad en derechos humanos; así como garantizar los mismos a las personas 

mayores, otorgando tarifas preferenciales, descuentos y/o exenciones de pago al hacer uso del transporte 

de pasajeros. 
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VI. Con fecha 20 de abril de 2020, el Gobierno Federal por conducto de la entonces Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, hoy Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría) 
otorgó en favor de la empresa de participación estatal mayoritaria denominada "Fonatur Tren Maya", S.A. de 
C.V. (FTM), Asignación para construir, operar y explotar la vía general de comunicación ferroviaria 
denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros, la 
cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de abril de 2020 (Asignación FTM). 

La Asignación FTM fue modificada el 20 de abril de 2023 para incorporar como parte de su asignación la 
línea ferroviaria “FA”. 

VII. El 13 de abril de 2022, se publicó en el DOF la resolución por la que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) autorizó la constitución de una Empresa de Participación Estatal Mayoritaria 
denominada Tren Maya, S.A. de C.V. (TM), con la organización y funcionamiento de una Sociedad Anónima 
de Capital Variable, en términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, el Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, agrupada en el sector coordinado por la Secretaría de la Defensa Nacional, 
para administrar, operar, explotar y construir el Tren Maya; prestar los servicios ferroviarios, complementarios 
y comerciales. 

Asimismo, el 3 de junio de 2022, mediante escritura pública número 20, volumen número uno especial, 
otorgada ante la fe de la licenciada Claudia Gabriela Francóz Gárate, Notaria Pública 153 del Estado de 
México, se consignó la constitución de la empresa de participación estatal mayoritaria TM, la cual quedó 
inscrita el 7 de julio de 2022 en el Registro Público de Comercio de Quintana Roo, bajo el folio mercantil 
electrónico N-2022048124. 

VIII. Con oficio número T.M./U.A.J./391/3206, de fecha 25 de abril de 2023, la entidad paraestatal TM a 
través de su Director General, solicitó a la Secretaría se le otorgue Título de Asignación para la construcción, 
operación y explotación de la vía férrea troncal Tren Maya, que conecta a los estados de Campeche, Chiapas, 
Quintana Roo, Tabasco y Yucatán, así mismo para la prestación del servicio público de transporte ferroviario 
de pasajeros y de carga; además se comprendan los permisos para la prestación de los servicios auxiliares en 
dicha vía. 

IX. El 3 de mayo de 2023, mediante oficio DJ/APAT/125/2023 FTM/SEN/0733/2023, la Apoderada Legal 
de FTM solicitó modificar su Título de Asignación para llevar a cabo la construcción de la vía general de 
comunicación Tren Maya, por el periodo suficiente para concluir con la ejecución de los trabajos 
de construcción que actualmente se encuentran en proceso y, una vez concluida se entregue a la empresa de 
participación estatal mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., excluyéndose en consecuencia la operación y 
explotación de la vía férrea Tren Maya. 

Asimismo, solicitó excluir los tramos ferroviarios FA-330+450 al FA-894+400 de la línea “FA”, y los ramales 
opcionales “FD” tramo FD-000+00 al FD-177+350 (Mérida – Tizimín); “FX” tramo FX-000+000 al FX-036-656 
(Empalme Valladolid-Valladolid)M “FN” tramo FN-000+000 al FN-032+427 (Mérida – Progreso); “FL” tramo 
FL-000+000 al FL-009+042 (Campeche-Lerma); FP tramo FP-7+826 al FP-153+174 (Empalme-Dto.  
Peto-Peto) y, “FS” tramo FS-0+000 al FS-57+100(Acanceh-Sotuta). 

X. Con base en la solicitud de Asignación formulada y presentada por TM, mediante oficio número  
4.3.-0542/2023 del 27 de abril de 2023, la Secretaría, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8 Bis, 
fracción I de la Ley, solicitó a la Unidad de Inversiones (UI) de la SHCP, la opinión favorable sobre la 
rentabilidad económica del proyecto Tren Maya. 

XI. Asimismo, mediante oficio número 4.3.-0541/2023, de fecha 27 de abril de 2023, la Secretaría en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8 Bis, fracción III de la Ley, solicitó a la Unidad de Política de 
Ingresos No Tributarios y sobre Hidrocarburos (UPINTH) de la SHCP, autorización de las contraprestaciones 
del proyecto Tren Maya. 

XII. Con fecha 3 de mayo de 2023, se publicó en el DOF, el “Decreto por el que se reforma el artículo 3o. 
de la Ley de Vías Generales de Comunicación, y se adicionan un segundo párrafo al artículo 10 de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario y un artículo 59 Bis a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales” de 
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los cuales se desprende que el Título de Asignación para construir, prestar servicios públicos (operar), así 
como el uso y aprovechamiento (explotar) de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación a 
favor de entidades paraestatales tendrá una vigencia indefinida. 

XIII. Con motivo del Decreto señalado en el numeral XII anterior, mediante oficios números 4.3.-0569/2023 

y 4.3.-0570/2023, ambos del 4 de mayo de 2023, la Secretaría, en alcance a los oficios 4.3.-0542/2023 y 

4.3.-0541/2023, ambos del 27 de abril del año en curso y referidos en los numerales X y XI anteriores, señaló 

a la UI y UPINTH de la SHCP, que el Título de Asignación que se otorgará por el Gobierno Federal por 

conducto de esta Dependencia en favor de la entidad paraestatal TM tendrá una vigencia indefinida con 

fundamento en el artículo 10 párrafo segundo de la Ley, reiterándose a dichas Unidades, en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 8 Bis, fracciones I y III de la Ley, la solicitud para contar con la opinión favorable 

sobre la rentabilidad económica y la autorización de las contraprestaciones del proyecto Tren Maya, 

respectivamente. 

XIV. Con oficio número 410/UI/CIM/2023/004 de fecha 4 de mayo de 2023, la UI de la SHCP emitió 

opinión favorable sobre la rentabilidad económica del proyecto Tren Maya en atención a lo dispuesto por el 

artículo 8 Bis, fracción I de la Ley. 

XV. Por su parte la UPINTH, mediante oficio número 349-B-171 de fecha 4 de mayo de 2023, en términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables y en atención a lo dispuesto por el artículo 8 Bis, fracción III de la Ley 

autorizó el cobro de los aprovechamientos relacionados con la presente Asignación. 

XVI. El C. General de Brigada Intendente Diplomado de Estado Mayor Óscar David Lozano Águila, 

acredita que cuenta con las facultades suficientes y necesarias para la suscripción del presente Título de 

Asignación, conforme el Acuerdo Séptimo tomado por unanimidad por los accionistas de TM previsto en la 

escritura pública descrita en el antecedente VII segundo párrafo, y con su nombramiento como Director 

General del Asignatario, expedido a su favor por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el 7 de julio 

de 2022 y de conformidad con los artículos 22, 37, 38 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.. 

XVII. TM, señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Avenida Industria Militar 

1055, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal 11200. 

En virtud de los antecedentes expuestos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25 párrafo 

quinto y 28, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 fracciones I, VIII y 

XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, 6 fracción II, 7 fracción XI, 9, 13, 16, 28, 

72 al 77 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 4, 5, 6 fracción II, 7, 8, 10, 11, 12, 14 y 17 de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 59 Bis de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 10 de la Ley 

de Vías Generales de Comunicación; 1, 4, 12 y 14 del Reglamento del Servicio Ferroviario y 5o. fracción XI 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría otorga el presente 

Título de Asignación conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 

Capítulo I 

Definiciones y objeto 

1.1. Definiciones: Para efectos de la presente Asignación, se entenderá por: 

1.1.1 Agencia: La Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario de la Secretaría. 

1.1.2 Asignatario: La empresa de participación estatal mayoritaria denominada: “Tren Maya”, 

S.A. de C.V. 

1.1.3 Ley: La Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

1.1.4 Reglamento: El Reglamento del Servicio Ferroviario. 

1.1.5 Secretaría: La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

1.1.6 Servicios Auxiliares: Los que preste el Asignatario en virtud de los permisos contenidos en la 

presente Asignación. 
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1.1.7 Vía Férrea: La vía general de comunicación ferroviaria Tren Maya, señalada en la condición 
marcada con el numeral 1.2.1 de la presente Asignación. 

Los demás términos que se utilizan en la presente Asignación tendrán el significado que establezcan la 
Ley y el Reglamento, salvo que en este instrumento se les dé una connotación diferente. 

1.2. Objeto. Por la presente Asignación, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría otorga 
al Asignatario: 

1.2.1. La construcción, operación y explotación de la Vía Férrea descrita en el Anexo [1], cuya extensión, 
trazo, límites y características se determinarán en el Proyecto Ejecutivo a que se refiere la condición marcada 
con el numeral 2.2. de esta Asignación. 

1.2.2. La prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros en la Vía Férrea 
asignada, incluyendo los bienes inmuebles necesarios para tal efecto señalados en el Anexo [2]. 

Asimismo, el Asignatario podrá prestar el servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros 
en las demás vías del Sistema Ferroviario Mexicano, siempre que cuente con los correspondientes derechos 
de paso o derechos de arrastre, conforme a lo señalado en el Anexo [3]. 

El Asignatario contará con un periodo de 180 días naturales contado a partir de la fecha del otorgamiento 
de la presente Asignación, para ejercer los derechos que se le confieren. Dicho periodo podrá ser prorrogado 
en términos de las disposiciones aplicables por la Secretaría a petición del Asignatario, y siempre que éste 
acredite que existe causa plenamente justificada para ello. 

En el supuesto de que el Asignatario no ejerza los derechos correspondientes en el plazo indicado, o a la 
conclusión de la prórroga que en su caso le sea otorgada, la Secretaría procederá de inmediato 
a la revocación de la Asignación, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley. 

1.3. Servicios auxiliares. La presente Asignación comprende los permisos para la prestación de los 
servicios auxiliares que se indican en el Anexo [4], conforme a los cuales podrá, entre otros, construir, operar 
y explotar terminales intermodales y terminales de pasajeros en los términos y condiciones consignados en 
esta Asignación y en el citado Anexo. 

1.4. Límites de los derechos de la Asignación. 

1.4.1. El Asignatario no podrá usar, aprovechar o explotar la Vía Férrea para fines diversos a los 
contenidos en las condiciones marcadas con los numerales 1.2. y 1.3. de esta Asignación, salvo que cuente 
con autorización previa para ello por parte de la Secretaría. 

1.4.2. El presente Título confiere derechos de exclusividad al Asignatario, para operar, explotar y prestar el 
servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros en la Vía Férrea durante la vigencia de la 
Asignación, conforme a lo establecido en la Condición 6.1. de este instrumento. 

 Con excepción de los derechos de paso y los derechos de arrastre que se detallan en el Anexo [3] y en la 
condición marcada con el numeral 4.2. segundo párrafo, el Asignatario podrá operar y explotar la Vía Férrea y 
prestar el servicio público de transporte para carga y de pasajeros en la vía nueva que construya, en ambos 
casos, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

1.5. Legislación aplicable. La construcción, operación y explotación de la Vía Férrea, así como la 
prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros y la prestación de los servicios 
auxiliares, se sujetarán a la presente Asignación y sus Anexos, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley y su Reglamento, la Ley de Vías Generales de Comunicación, la Ley General de Bienes 
Nacionales, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Federal de 
Competencia Económica, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los Tratados y Convenios 
Internacionales suscritos por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, así como las 
demás leyes, reglamentos, decretos y normas oficiales mexicanas que, en su caso, sean aplicables y se 
encuentren en vigor en los Estados Unidos Mexicanos. 

El Asignatario acepta que, si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que se refiere el 
párrafo anterior fueran derogados, modificados o adicionados, quedará sujeto, en todo tiempo, a la nueva 
legislación y a las nuevas disposiciones legales y administrativas que en la materia se expidan, a partir de su 
entrada en vigor. 
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Capítulo II 

Construcción 

2.1. Terrenos. El Asignatario realizará la construcción de la Vía Férrea conforme al Proyecto Ejecutivo a 
que se refiere la condición marcada con el numeral 2.2. de esta Asignación, en los terrenos que resulten 
necesarios y que, en su caso, adquiera para tal efecto apegándose a las leyes y normativa vigente aplicable, 
teniendo en consideración que dichos inmuebles pasarán a formar parte del dominio público de la Federación. 

El Asignatario deberá realizar la liberación del Derecho de vía que sea necesario para la Vía Férrea, 
considerando el tipo de régimen de la superficie que se afecte (ejidal, comunal, pequeña propiedad, terrenos 
federales) de conformidad con la normatividad aplicable en el ámbito federal, estatal y municipal, debiendo 
obtener la titularidad de dicha superficie en favor de la Federación y liberando de cualquier responsabilidad 
relacionada con el tema a la Secretaría Anexo [8]. 

En todo caso, los recursos que el Asignatario destine para liberar el Derecho de vía se considerarán 
dentro de los costos totales del proyecto. 

El Asignatario deberá implementar las acciones y medidas preventivas necesarias para evitar las 
invasiones al Derecho de vía; asimismo, deberá dar aviso inmediato a la Secretaría y demás autoridades 
competentes de las invasiones que se realicen al Derecho de vía. 

La Vía Férrea y todas las obras que se lleven a cabo en el Derecho de vía de ésta, pasarán a formar parte 
del dominio público de la Federación inmediatamente, con independencia de las condiciones y plazos de esta 
Asignación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley; asimismo, las cartas de vía en las que 
se especificará la extensión, trazo, límites y características de la Vía Férrea y de todas las obras que se 
realicen dentro del Derecho de vía, quedarán integrados en los Anexos [1], [2] y [7], respectivamente. 

2.2. Proyecto Ejecutivo. El Asignatario realizará la construcción de la Vía Férrea incluido su centro de 
control de tráfico, así como las instalaciones para prestar los servicios auxiliares, con apego al Proyecto 
Ejecutivo previamente aprobado por la Secretaría y conforme a la Ley, el Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables, el cual deberá contener cuando menos la ubicación de los inmuebles en los que se 
construirán las obras señaladas, precisando el régimen jurídico de los mismos, la descripción y planos del 
proyecto, las condiciones logísticas de la obra, el programa de obra e inversión, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 del Reglamento; así como las soluciones correspondientes a obras inducidas; a preservación y 
conservación de los bienes que tienen o tengan valor histórico, cultural o artístico, y que sean registrados 
como monumentos históricos ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia, así como las derivadas de 
atención a Pueblos Indígenas. 

Dicho Proyecto Ejecutivo deberá presentarse ante la Secretaría, dentro de los doce meses siguientes al 
inicio de vigencia de esta Asignación, y la Secretaría resolverá lo conducente, dentro del término de seis 
meses contados a partir de que el Proyecto Ejecutivo se presente debidamente integrado, ambos plazos 
podrán ampliarse por un periodo igual. 

El Proyecto Ejecutivo, una vez aprobado por la Secretaría, formará parte integrante de esta Asignación 
como Anexo [5]. 

2.3. Construcción. La construcción de la Vía Férrea, y demás inmuebles necesarios para prestar el 
servicio público de transporte ferroviario de carga y pasajeros, se llevará a cabo dentro de los veinticuatro 
meses siguientes, contados a partir de la fecha en que la Secretaría haya otorgado la presente Asignación, 
dicho plazo podrá ampliarse a solicitud del Asignatario siempre que acredite plenamente que existen causas 
justificadas para ello. 

La verificación por parte de la Secretaría, de que dicha construcción se realizó con apego al Proyecto 
Ejecutivo aprobado y conforme a la Ley, el Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, será en un 
término no mayor a seis meses, contados a partir de que el Asignatario dé aviso a la Secretaría de la 
conclusión de las obras, quedando siempre bajo la responsabilidad del Asignatario la calidad de la obra y el 
cumplimiento de todas las disposiciones legales aplicables conforme a lo establecido en el Anexo [6]. 

Una vez terminada la construcción de la Vía Férrea Anexo [1], el Asignatario deberá actualizar y elaborar 
las cartas de vía Anexo [7] y las cédulas de los inmuebles correspondientes Anexo [2] para presentarlas en un 
término de doce meses a consideración y, en su caso, aprobación de la Secretaría, la cual resolverá dentro de 
los seis meses siguientes a su presentación. 
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2.4. Bienes con valor histórico, cultural o artístico. El Asignatario será el responsable de la 
preservación y conservación de los bienes asignados que tienen valor histórico, cultural o artístico, registrados 
o en proceso de registro ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia, por lo que deberá atender en 
todo momento las disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos y su Reglamento, así como las demás disposiciones aplicables, para la debida conservación y 
salvaguarda de tales bienes. 

El Asignatario, en ningún momento podrá alterar la naturaleza de los bienes señalados en el párrafo 
anterior y para cualquier modificación o intervención deberá obtener el permiso correspondiente, según 
proceda, del Instituto Nacional de Antropología e Historia, del Instituto Nacional de Bellas Artes, o del Museo 
Nacional de los Ferrocarriles Mexicanos y la autorización de la Secretaría. 

Capítulo III 

Prestación de servicios ferroviarios 

3.1. Operación y Explotación de la Vía Férrea. El Asignatario contará con un plazo de seis meses, 
contados a partir de que la Secretaría verifique que la construcción de la Vía Férrea se realizó con apego al 
Proyecto Ejecutivo aprobado señalado en la condición marcada con el numeral 2.2. de esta Asignación 
y conforme a la Ley, el Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, para iniciar la operación y 
explotación de la Vía Férrea, así como para prestar el servicio público de transporte ferroviario de pasajeros, 
de carga y de sus servicios auxiliares Anexo [6]. 

El plazo anterior, podrá prorrogarse por un periodo igual a juicio de la Secretaría, cuando el Asignatario 
acredite plenamente que existen causas justificadas para ello. 

El Asignatario previo al inicio de operación y explotación de la Vía Férrea y de los servicios auxiliares 
deberá presentar para aprobación de la Secretaría, el Reglamento Interno de Transporte y el Horario; 
asimismo, deberá cumplir con los demás requisitos establecidos en la Ley y el Reglamento aplicables 
al efecto. 

3.2. Equidad en la prestación de los servicios. El Asignatario se obliga a prestar los servicios 
ferroviarios de carga y de pasajeros a los usuarios solicitantes, de manera permanente, uniforme y en 
condiciones equitativas y no discriminatorias en cuanto a oportunidad, calidad y precio, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 24 y demás relativos de la Ley y el Título Tercero, Capítulo VIII, del Reglamento. 

3.3. Servicios de terminal e interconexión. En todos los puntos de interconexión con ferrocarriles 
conectantes de otros países, el Asignatario deberá proporcionar los servicios de terminal e interconexión, en 
condiciones equitativas y no discriminatorias en cuanto a oportunidad, calidad y precio. Cualquier diferencia 
en la oportunidad del servicio o en la aplicación tarifaria debe estar basada en circunstancias específicas que 
determinen las diferencias establecidas. 

3.4. Indicadores de seguridad y eficiencia operativa. El Asignatario será responsable ante la Secretaría 
de que se preste el servicio público de transporte ferroviario de carga, de pasajeros y demás servicios 
auxiliares, conforme a los indicadores de seguridad y eficiencia operativa que se especifican en el Anexo [9], 
los cuales serán revisados y, en su caso, modificados por la Secretaría cada tres años dentro del Plan 
de Negocios. 

3.5. Reglas de operación. En la prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y de 
pasajeros, el Asignatario deberá cumplir con las reglas de operación establecidas en el Anexo [10], en 
la forma y términos que se establecen en el mismo. El primer programa de servicios deberá presentarse a la 
Secretaría por lo menos tres meses antes de iniciar la prestación del servicio de transporte, y estará vigente 
hasta la terminación del ejercicio correspondiente. El programa de servicios que rija para los años posteriores, 
deberá ser presentado a la Secretaría a más tardar en el mes de octubre del año inmediato posterior. 

3.6. Plan de negocios. El Asignatario deberá ajustarse, como mínimo, a los compromisos de inversión 
establecidos en el Plan de Negocios que, como Anexo [11] forma parte integrante de la presente Asignación, 
el cual deberá actualizarse cada tres años, remitiéndose la documentación respectiva a la Secretaría, en el 
entendido de que dicha actualización no deberá tener como efecto la reducción de la inversión o de los 
compromisos previstos en el Plan de Negocios original, salvo autorización por escrito de la Secretaría que 
derive de la justificación que presente el Asignatario. 
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El Plan de Negocios tendrá carácter de confidencial en términos de las disposiciones normativas 
aplicables y permanecerá con tal carácter en el registro de la Secretaría. 

3.7. Conservación y mantenimiento. Es obligación del Asignatario llevar a cabo las acciones de 
conservación y mantenimiento requeridas para que la totalidad de los elementos que conforman la Vía Férrea 
se encuentren seguros, limpios, operativos y en buenas condiciones, conforme las normas, estándares o 
recomendaciones de los fabricantes. Al efecto, el Asignatario conservará y mantendrá el equipo y subsistemas 
ferroviarios y los bienes inmuebles en los términos y condiciones establecidos en el Anexo [12]. 

3.8. Obras. El Asignatario podrá llevar a cabo modificaciones de la Vía Férrea, cuando dichas 
modificaciones tengan por efecto ampliar, modernizar, reconstruir, conservar, mejorar el trazo o mantener la 
Vía Férrea, o bien para mejorar la eficiencia, calidad o competitividad del servicio público de transporte 
ferroviario de pasajeros, de carga y los servicios auxiliares. 

El Asignatario se obliga a realizar las obras con apego al Proyecto Ejecutivo previamente aprobado por la 
Secretaría de acuerdo con la condición marcada con el numeral 2.2. 

Una vez concluidas las obras, el Asignatario se obliga a elaborar y entregar a la Secretaría, en un término 
no mayor a doce meses las cartas de vía y/o cédulas de los edificios construidos, según corresponda, las que 
deberán incluir las características, configuración y dimensiones específicas de las obras realizadas, las cuales 
se agregarán, según corresponda, en los Anexos [1], [2] y [7], respectivamente, de la presente Asignación. 

3.9. Telecomunicaciones y sistemas. El Asignatario deberá contar con los servicios de 
Telecomunicaciones y Sistemas necesarios para el funcionamiento eficiente de los centros de control de 
tráfico y para el funcionamiento seguro y eficiente del servicio público de transporte ferroviario de carga y 
pasajeros. Para tal efecto, el Asignatario podrá instalar y operar una red de telecomunicaciones y operar sus 
propios sistemas o bien, contratar con terceros autorizados. En todo caso, se deberá observar el marco 
jurídico aplicable en materia de telecomunicaciones, lo anterior con fundamento en el artículo 34 del 
Reglamento. 

De ser el caso, el Asignatario deberá obtener la asignación directa de las bandas de frecuencia para la 
operación o seguridad del servicio público de transporte de carga y pasajeros, acreditando ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones la necesidad de contar con el uso de dichas bandas de frecuencias, así 
mismo deberá pagar previamente la contraprestación correspondiente en términos de lo previsto en los 
artículos 83, 84, 85, 99 a 103 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Los servicios de telecomunicaciones y sistemas deberán estar interconectados en toda la red del Sistema 
Ferroviario Mexicano. 

3.10. Protección al ambiente. El Asignatario deberá cumplir con las disposiciones legislativas, 
reglamentarias y administrativas, así como con los tratados internacionales aplicables, en materia de equilibrio 
ecológico y protección al ambiente. 

El Asignatario será responsable de la remediación ambiental derivada de los daños que en materia 
ecológica y protección al ambiente, se originen a partir de la vigencia de la presente Asignación, y que deriven 
de actos u omisiones a su cargo, de conformidad con las leyes y disposiciones aplicables en la materia, lo 
anterior en los términos y condiciones que se señalan en el Anexo [13]. 

De igual forma, el Asignatario será responsable de llevar a cabo las correcciones, modificaciones y obras 
de superficie e infraestructura de los centros de abasto y talleres que opere, que son requeridas para cumplir 
con las disposiciones legislativas y administrativas en la materia. 

3.11. Desarrollo urbano. En la ejecución de obras que realice el Asignatario respecto de la Vía Férrea 
dentro de los límites de un centro de población, deberá cumplir con lo previsto en las disposiciones legislativas 
y administrativas, programas y zonificación en materia de desarrollo urbano. 

3.12. Contratación de terceros. Para llevar a cabo la ampliación, construcción, modernización, 
reconstrucción, conservación, mantenimiento, operación, explotación de la Vía Férrea y la prestación del 
servicio público de transporte ferroviario de carga y pasajeros en ésta, así como de los servicios auxiliares, el 
Asignatario podrá contratar el apoyo técnico y operativo de terceros. De manera previa a la realización de 
dicha contratación, el Asignatario deberá hacerlo del conocimiento a la Secretaría a efecto de contar con 
su opinión. 
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El Asignatario será, en todo caso, el único responsable ante la Secretaría y terceros de la construcción, 
operación y explotación de la Vía Férrea; así como de la prestación del servicio público de transporte 
ferroviario de carga, de pasajeros y de los servicios auxiliares, y responderá de los daños y perjuicios que, en 
su caso, ocasionen los terceros con quienes contrate. 

3.13. Designación de responsable técnico. El Asignatario se obliga a designar por escrito ante la 
Secretaría, previo el inicio de la operación de la Vía Férrea, un responsable técnico de la operación y 
prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga, de pasajeros y de los servicios auxiliares, 
quien contará con las facultades necesarias para obligar al Asignatario ante la Secretaría respecto de dicha 
operación y prestación de servicios, así como con experiencia debidamente acreditada para los efectos. 

El cambio de responsable o la modificación de sus facultades deberán ser notificados por escrito a la 
Secretaría dentro de los diez días hábiles siguientes a que esto ocurra. 

3.14. Servicios a las comunidades. El Asignatario no podrá negarse a transportar agua a aquellas 
comunidades que por sus características geográficas o climatológicas lo requieran, en el entendido de que no 
es responsabilidad del Asignatario el suministro del agua a dichas comunidades. 

El Asignatario, dentro de los servicios de pasajeros que preste, deberá facilitar el transporte a las 
comunidades aisladas considerando para ello al menos un carro Anexo [14]. 

Los usuarios de los servicios de transporte señalados en este numeral deberán cubrir las 
contraprestaciones que correspondan. 

3.15. Otros servicios. El Asignatario se obliga a transportar el correo dentro de los servicios de carga que 
proporcione; a transportar personas y bienes destinados a operaciones de salvamento o auxilio, así como al 
personal y equipo de las fuerzas armadas. En este último caso, se deberá otorgar derecho de paso a su 
equipo ferroviario. 

Los términos de la prestación de los servicios y del derecho de paso antes señalados, así como las 
contraprestaciones y responsabilidades correspondientes, se determinarán en las condiciones que acuerden 
las partes. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo, la Agencia resolverá lo conducente de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley y el Reglamento. 

3.16. Interrupción del servicio. En aquellos casos en que, en los términos establecidos en la Ley y el 
Reglamento, se autorice al Asignatario para que deje de operar un tramo de la Vía Férrea o de prestar el 
servicio público de transporte ferroviario de carga o de pasajeros, en forma permanente, la Secretaría podrá 
otorgar asignación o concesión a terceras personas para que operen dicho tramo de la Vía Férrea, o presten 
el servicio que se interrumpa, y se estará a lo dispuesto en el Capítulo IV de esta Asignación. 

En los supuestos referidos en el párrafo anterior, el tramo de la Vía Férrea, relativo al servicio 
interrumpido, en su caso, revertirá a la Nación en los términos de la condición marcada con el numeral 6.5. de 
esta Asignación y el Asignatario no tendrá derecho a la devolución de las inversiones realizadas. 

3.17. Tarifas y Reglas de aplicación. En términos de lo señalado en los artículos 46 de la Ley y 170 del 
Reglamento, el Asignatario aplicará las Tarifas establecidas por él en el Anexo [15], mismas que tendrá 
derecho a cobrar a los usuarios por la prestación del Servicio de Transporte Ferroviario de carga, de 
pasajeros y servicios auxiliares. 

Previamente a su aplicación, las Tarifas deberán ser registradas ante la Agencia, de conformidad con lo 
previsto en dichos preceptos legales. 

3.18. Modalidades. En caso fortuito o fuerza mayor, la Secretaría estará facultada para imponer 
modalidades en la operación y explotación de la Vía Férrea, así como en la prestación de los servicios 
ferroviarios, en los términos establecidos en la Ley y el Reglamento. 

En caso de desastre natural, guerra, grave alteración del orden público o cuando se prevea algún peligro 
inminente para la seguridad nacional o la paz interior del país, la Secretaría podrá establecer modalidades en 
la operación y explotación de la Vía Férrea, así como en la prestación de los servicios ferroviarios, cuando a 
su juicio, éstas sean suficientes para atender las necesidades derivadas de dichos eventos, en los términos 
establecidos en la Ley y el Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 
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3.19. Seguros. El Asignatario se obliga a contar con las pólizas de seguro que en términos de la Ley y el 

Reglamento deba contratar, así como a mantenerlas vigentes Anexo [16]. 

3.20. Vigilancia. La seguridad y vigilancia de la Vía Férrea y de las instalaciones de los servicios 

ferroviarios, es responsabilidad del Asignatario, lo cual deberá llevar a cabo conforme a las disposiciones 

legales aplicables y los lineamientos que al efecto establezca la Agencia, la cual podrá llevar a cabo visitas de 

verificación para cerciorarse que la seguridad y vigilancia se lleve a cabo conforme a dichas disposiciones y 

lineamientos, sin perjuicio de las facultades que le correspondan a otras autoridades conforme al marco 

jurídico vigente. 

Capítulo IV 

Asignaciones, concesiones y permisos a terceros 

4.1. Asignaciones y concesiones a terceros. En el caso de que la Secretaría pretenda otorgar 

asignaciones o concesiones a terceros, deberá escuchar al Asignatario, para que este manifieste lo que a su 

derecho convenga. 

La Secretaría resolverá lo conducente de conformidad con lo dispuesto en la Ley, el Reglamento y demás 

disposiciones aplicables. 

El Asignatario estará obligado a otorgar los derechos de paso y de arrastre a quienes, de conformidad con 

lo dispuesto en esta condición, la Secretaría otorgue asignación o concesión, de igual forma estará obligado a 

proporcionar todas las facilidades que se requieran, para que el servicio de transporte de pasajeros se ajuste 

a los itinerarios correspondientes. 

4.2. Derechos de arrastre y derechos de paso. El Asignatario tiene derecho a recibir los derechos de 

paso y de arrastre, conforme los términos y condiciones que se indican en el Anexo [3]. 

Asimismo, el Asignatario estará obligado a otorgar los derechos de paso y de arrastre conforme a los 

términos y condiciones previstos en la Ley y la condición marcada con el numeral 3.15. 

Los términos, condiciones y contraprestaciones conforme a los cuales se celebrarán los convenios 

respecto de los derechos de paso y de arrastre a que se refiere la presente condición se establecerán de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley y el Reglamento. 

4.3. Otras autorizaciones o permisos. La Secretaría podrá otorgar permisos o autorizaciones a terceras 

personas y a dependencias del Gobierno Federal, para que presten los servicios auxiliares a que se refiere el 

artículo 15 de la Ley, así como para que en la Vía Férrea realicen instalaciones u obras de las señaladas en el 

citado artículo 15 y el 34 de la Ley. 

El Asignatario se obliga a permitir la construcción de cualesquiera de las instalaciones u obras antes 

citadas, siempre que no se vea perjudicada la prestación de los servicios ferroviarios, ya sea impidiendo, 

interfiriendo o poniendo en riesgo la seguridad de la Vía Férrea, de la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario y, en su caso, de los servicios auxiliares. 

En este supuesto, el Asignatario prestará la colaboración necesaria a los permisionarios o autorizados, 

para la realización de las obras o instalaciones señaladas, para lo cual deberá establecer el calendario y los 

horarios dentro de los cuales los terceros podrán realizar las obras respectivas y éstos tendrán derecho a 

recibir una contraprestación por los servicios que presten, lo anterior sin perjuicio de la contraprestación que 

pudiera corresponder al Asignatario por el aprovechamiento de la vía general de comunicación ferroviaria, de 

conformidad con lo establecido en la presente Asignación, la Ley y el Reglamento. 

4.4. De las actividades económicas, sociales o culturales. El Asignatario podrá usar o aprovechar los 

bienes inmuebles para la realización de actividades económicas, sociales o culturales observando en todo 

momento lo establecido en la Ley, el Reglamento, este Título de Asignación y demás disposiciones aplicables. 

El Asignatario podrá dar en arrendamiento, comodato o conceder derechos de uso sobre fracciones de los 

Bienes Inmuebles, previa autorización por escrito de la Secretaría, siempre que tales fracciones se vayan a 

utilizar en las actividades relacionadas directamente con las que son materia de la presente Asignación. 
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En este caso, el Asignatario mantendrá todas las obligaciones derivadas de la presente Asignación. En los 
contratos respectivos deberá establecerse la prohibición al arrendatario de subarrendar la fracción de los 
bienes inmuebles que se otorguen en arrendamiento, asimismo, el comodatario no podrá ceder los derechos 
respecto de los bienes comodatados por el Asignatario, lo anterior, en términos del artículo 77 de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

Las disposiciones establecidas en los contratos que al efecto celebre el Asignatario con terceros, no 
deberán contravenir, eludir o hacer nugatoria ninguna de las condiciones establecidas en la presente 
Asignación, ni exceder el plazo de vigencia de este. Las actividades a que se refiere esta condición deberán 
sujetarse a las disposiciones legales aplicables y las condiciones establecidas en el Anexo [17]. 

4.5. Preeminencia del Servicio de Transporte Ferroviario. En ningún caso la realización de las 
actividades mencionadas en las condiciones marcadas con los numerales 4.3. y 4.4. podrán obstaculizar la 
prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario; ni podrán poner en peligro la seguridad de 
los usuarios, de los bienes inmuebles o del equipo y subsistemas ferroviarios. En caso de contravención a lo 
anterior, la Secretaría ordenará al Asignatario realice las adecuaciones necesarias. 

La Secretaría deberá autorizar previamente la utilización de las áreas que se pretendan destinar a las 
actividades señaladas en la condición marcada con el numeral 4.4., por lo que el Asignatario deberá presentar 
el proyecto ejecutivo de cada estación y edificio, delimitando claramente la distribución y usos de la superficie 
de estos. 

4.6. Actividades Económicas. Las actividades económicas a que se refiere la condición marcada con el 
numeral 4.4. de la presente Asignación, se clasificarán en: 

(i) Actividades comerciales ferroviarias, aquéllas que el Asignatario podrá realizar en las áreas destinadas 
para tal fin en las terminales, estaciones y equipo ferroviario en que se preste el Servicio de Transporte, 
incluyendo la publicidad en dichas áreas. 

(ii) Actividades comerciales inmobiliarias, aquéllas que el Asignatario podrá realizar en las obras de 
infraestructura que construya para tal fin, como hoteles, oficinas, centros comerciales, restaurantes u otros 
similares o análogos, y que deberá iniciar dentro de los primeros cinco años de vigencia de esta Asignación. 

Las actividades a que se refiere este capítulo deberán sujetarse a las disposiciones legales aplicables y 
las condiciones establecidas en el Anexo [17]. 

Tratándose del desarrollo de las actividades comerciales ferroviarias, deberá ajustarse al programa de 
desarrollo comercial contenido en el Plan de Negocios, Anexo [11]. 

Para la realización de las actividades comerciales inmobiliarias, el Asignatario deberá obtener la 
autorización de la Secretaría, debiendo, para tal efecto, acompañar a su solicitud con: 

a)  Los proyectos ejecutivos y el programa de construcción de las obras correspondientes; 

b)  El Plan de Negocios de las actividades comerciales inmobiliarias que, en su caso se formule, pasará 
a formar parte del Anexo [11], no obstante, las inversiones, costos y gastos de dicho plan, no 
formarán parte del Plan de Negocios de la presente Asignación; y 

c)  El estudio de riesgo que determine los seguros que el Asignatario Anexo [16], deberá contratar para 
cubrir los riesgos asegurables respectivos. 

No obstante lo anterior, el Asignatario será el único responsable ante la Secretaría de los inmuebles en 
que se lleven a cabo sus actividades en términos de la condición marcada con el numeral 3.7. 

Capítulo V 

Disposiciones generales 

5.1. Gravámenes. El Asignatario podrá constituir gravámenes sobre los derechos derivados de esta 
Asignación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley. 

En los casos en que se autorice la constitución de gravámenes sobre los derechos derivados de esta 
Asignación, se deberá establecer, además de lo señalado en el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley, que 
la ejecución de dicha garantía en ningún caso otorgará el carácter de Asignatario al acreedor o al tercero 
adjudicatario. 
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Para que los derechos y obligaciones establecidos en esta Asignación le sean adjudicados al acreedor o a 
un tercero se requerirá que la Secretaría autorice en los términos del artículo 18 de la Ley y de la condición 
marcada con el numeral 5.2. 

El Asignatario, para garantizar el pago de los gravámenes, se obligará en el convenio correspondiente a 
ceder los derechos y obligaciones contenidos en la presente Asignación al acreedor o al tercero adjudicatario, 
condicionado a que se obtenga la autorización previa de la Secretaría, de acuerdo con lo señalado en el 
párrafo anterior. 

5.2. Cesiones. La presente Asignación no podrá cederse o transferirse bajo ningún título, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 10 segundo párrafo de la Ley. 

5.3. Reserva para pasivos laborales. El Asignatario se obliga a constituir una reserva para cubrir pasivos 
laborales contingentes que se originen durante la vigencia de esta Asignación, que deberá establecerse con 
estricto apego a lo dispuesto por la Norma de Información Financiera D-3 “Beneficios a los empleados” (NIFD-
3), emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), que sustituye al 
Boletín D3 del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, o a aquella norma de información financiera que se 
encuentre vigente. 

5.4. Contraprestaciones al Gobierno Federal. A partir del inicio de la operación en la Vía Férrea, el 
Asignatario cubrirá al Gobierno Federal los derechos que por la operación y explotación de los bienes de 
dominio público objeto de la presente Asignación, y por la prestación del servicio público de transporte 
ferroviario, establezca la Ley Federal de Derechos, en los términos y con la periodicidad señalados en 
la misma. 

5.5. Contabilidad. El Asignatario deberá utilizar un sistema de contabilidad conforme a los principios 
generalmente aceptados en México y con base en dicho sistema entregar a la Secretaría la información 
conforme a los lineamientos que se señalan en el Anexo [18]. 

5.6. Sin perjuicio de lo señalado en las condiciones marcadas con los numerales 5.5. y 5.7., el Asignatario 
presentará a la Secretaría la información estadística periódica descrita en el Anexo [19], en los términos y 
condiciones que se establecen en el mismo. 

5.7. Verificación. De conformidad con el artículo 57 de la Ley, la Secretaría y la Agencia en el marco de 
sus atribuciones, verificarán el cumplimiento de la Ley, el Reglamento, la presente Asignación y demás 
disposiciones aplicables en los términos que legalmente procedan. 

El Asignatario conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad, se obliga a brindar todas las facilidades 
a los verificadores de la Secretaría, de la Agencia o de las unidades de verificación autorizadas en sus 
instalaciones, a transportarlos en sus Equipos Ferroviarios para que realicen la verificación, y en general, a 
otorgarles todas las facilidades para estos fines de conformidad con la Ley, el Reglamento y demás 
disposiciones vigentes. 

Asimismo, el Asignatario se obliga a otorgar a la Secretaría y a la Agencia la información que estas le 
requieran con el fin de verificar documentalmente y en sitio el cumplimiento de las obligaciones que se derivan 
de esta Asignación. 

El Asignatario cubrirá las cuotas que correspondan conforme lo señalado en la Ley Federal de Derechos 
por concepto de verificación, en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 223 del Reglamento. 

Capítulo VI 

Vigencia y terminación 

6.1. Vigencia. La vigencia del presente Título de Asignación será indefinida, y empezará a correr a partir 
de la fecha de su firma. 

6.2. Modificación de condiciones. Las condiciones establecidas en la presente Asignación podrán 
revisarse y modificarse por acuerdo entre la Secretaría y el Asignatario, conforme a la Ley, el Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 

6.3. Terminación. La presente Asignación terminará por cualquiera de las causas señaladas en el artículo 
20 de la Ley, y siempre que se acredite lo señalado en el artículo 10, segundo párrafo de la Ley. 
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6.4. Revocación. Esta Asignación podrá ser revocada por cualquiera de las causas señaladas en el 

artículo 21 de la Ley y siempre que se acredite lo señalado en el artículo 10, segundo párrafo del mismo 

ordenamiento jurídico. 

6.5. Reversión. Al término de esta Asignación, cualquiera que sea su causa, la Vía Férrea que construya 

el Asignatario y los bienes que forman parte de la misma, revertirán a la Nación en buen estado operativo, 

igual o superior al que le fueron otorgados, de acuerdo con las normas oficiales mexicanas respectivas y sin 

costo alguno para el Gobierno Federal, así como todas las obras y mejoras realizadas por el Asignatario, y 

que se encuentren adheridas a los mismos, con el solo deterioro natural, moderado y derivado del uso 

adecuado, por lo que, en caso contrario, el Asignatario efectuará, por su cuenta, las reparaciones que se 

requieran en el momento de la devolución, o en su defecto, indemnizará al Gobierno Federal por los 

desperfectos que hubieran sufrido la Vía Férrea o los bienes con motivo de un uso inadecuado, o como 

consecuencia de su deficiente o inapropiado mantenimiento. 

6.6. Derecho de preferencia. En caso de terminación o revocación, parcial o total, de la presente 

Asignación y hasta noventa días posteriores a dicha terminación, si el Asignatario pretende enajenar, en uno o 

en una sucesión de actos, del inventario del equipo ferroviario, considerado en su número, más del quince por 

ciento del equipo tractivo, más del quince por ciento del equipo de arrastre o más del quince por ciento del 

equipo de trabajo, el Gobierno Federal tendrá derecho de preferencia respecto de cualquier tercero, en 

igualdad de condiciones, siempre que no existan otros concesionarios o asignatarios con capacidad y derecho 

para prestar el servicio y el equipo y demás bienes señalados sean indispensables para que la Secretaría 

continúe prestando el mismo. 

La Secretaría resolverá lo conducente dentro de un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de que 

el Asignatario le notifique su decisión de enajenar los bienes citados. Transcurrido dicho plazo sin que la 

Secretaría emita resolución se entenderá que, por lo que se refiere a dichos bienes, ha renunciado a ejercer el 

derecho de preferencia. 

6.7. Promesa de arrendamiento. En caso de terminación anticipada o revocación parcial o total de la 

Asignación, el Asignatario se obliga a celebrar un contrato de arrendamiento con la Secretaría respecto de los 

bienes de su propiedad afectos al servicio y operación de la Vía Férrea. Dicha obligación estará vigente 

durante los cuatro meses siguientes al término o revocación de la Asignación. 

La vigencia del contrato de arrendamiento será de por lo menos un año y renovable automáticamente por 

periodos iguales y hasta por cinco años. El monto de la renta será determinado a juicio de peritos, uno 

nombrado por el Asignatario, otro por el Gobierno Federal y en caso de discrepancia por un tercero en 

discordia, nombrado por ambos peritos. En caso de que el Asignatario no nombre perito, o éste no se 

pronuncie, se entenderá que renuncia a su derecho de nombrarlo y acepta de manera incondicional el 

dictamen que emita el perito nombrado por la Secretaría. 

6.8. Permisos y trámites ante la Secretaría. El Asignatario contará con los plazos previstos en esta 

Asignación, a partir del inicio de su vigencia, para obtener todos los registros, permisos y autorizaciones, 

contemplados en la Ley y el Reglamento, necesarios para la realización de las actividades objeto de esta 

Asignación, salvo por lo que se refiere a lo dispuesto en los artículos 40, 46 segundo párrafo y 50 último 

párrafo de la Ley, relativos a la licencia federal ferroviaria con la que debe contar el personal que opere o 

auxilie en la operación del equipo ferroviario, registro de tarifas y contratación de seguros, respectivamente, 

los cuales deberán obtenerse previo al inicio de la realización de las actividades objeto de la presente 

Asignación. 

El Asignatario contará con el apoyo de la Secretaría para la obtención de los registros, permisos y 

autorizaciones señalados en el párrafo anterior, en el entendido de que deberá cumplir con los requisitos 

establecidos en las disposiciones aplicables. 

6.9. Tribunales competentes. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de la presente 

Asignación, salvo lo que administrativamente corresponde resolver a la Secretaría, el Asignatario conviene en 

someterse a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de México, por lo que ambas 

partes renuncian al fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 
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6.10. Notificaciones. El Asignatario se obliga a informar por escrito a la Secretaría de cualquier cambio de 

domicilio durante la vigencia del presente Título, en el entendido de que en caso de omisión las notificaciones 

surtirán efectos en el domicilio señalado en el capítulo de antecedentes. 

6.11. Publicación. El Asignatario deberá tramitar, a su costa, la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación de la presente Asignación, sin sus Anexos, en un plazo que no exceda de treinta días contados a 

partir de la fecha de su otorgamiento. 

6.12. Anexos. Los Anexos del presente Título de Asignación forman parte del mismo y deberán integrarse 

dentro de los doce meses siguientes a la suscripción de este instrumento, dicho plazo podrá prorrogarse por 

el mismo término a solicitud del Asignatario. 

La firma del presente Título de Asignación por parte del Asignatario implica su aceptación a todas y cada 

una de las condiciones establecidas en el mismo. 

El presente Título de Asignación, se otorga en la Ciudad de México a los cinco días del mes de mayo 

de 2023.- La Secretaría: Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Lic. Jorge Nuño Lara.- 

Rúbrica.- El Asignatario: Director General de Tren Maya, S.A. de C.V., General Bgda. Intdte. D.E.M. Óscar 

David Lozano Águila.- Rúbrica. 

 

ANEXOS 

Anexo [1]: Descripción de la vía Férrea Asignada. 

Anexo [2]: Especificación de los bienes de la Vía Férrea asignada. 

Anexo [3]: Derechos de arrastre y derechos de paso que el Asignatario tiene derecho a recibir y a otorgar. 

Anexo [4]: Servicios Auxiliares. 

Anexo [5]: Proyecto Ejecutivo. 

Anexo [6]: Consideraciones generales de la ejecución de obras. 

Anexo [7]: Especificaciones de la configuración, superficies, límites y rutas de la Vía Férrea- Cartas de vía. 

Anexo [8]: Derecho de vía. 

Anexo [9]: Indicadores de seguridad y eficiencia operativa. 

Anexo [10]: Reglas de Operación; Términos de la prestación del Servicio público de Transporte Ferroviario 

de Pasajeros, así como de Carga. 

Anexo [11]: Plan de Negocios. 

Anexo [12]: Lineamientos para los programas de conservación y mantenimiento de la Vía Férrea, los 

bienes inmuebles y el equipo y subsistemas ferroviarios. 

Anexo [13]: Responsabilidad en materia de protección al ambiente. 

Anexo [14]: Comunidades aisladas. 

Anexo [15]: Tarifas y reglas de aplicación. 

Anexo [16]: Seguros. 

Anexo [17]: Condiciones de operación y explotación de los Bienes Inmuebles. 

Anexo [18]: Lineamientos de información contable expedidos por la Secretaría. 

Anexo [19]: Información periódica que el Asignatario deberá entregar a la Secretaría. 

(R.- 536957) 
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MODIFICACIÓN al Título de Asignación otorgado el 20 de abril de 2020, a través de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, actualmente Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en 
favor de la empresa de participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

MODIFICACIÓN AL TÍTULO DE ASIGNACIÓN OTORGADO EL 20 DE ABRIL DE 2020, POR EL GOBIERNO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ACTUALMENTE, SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, EN FAVOR DE 
LA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA “FONATUR TREN MAYA” S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO 
“EL ASIGNATARIO” O “FTM”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El 20 de abril de 2020, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” otorgó a favor de 
“EL ASIGNATARIO” Título de Asignación respecto de la vía general de comunicación ferroviaria denominada 
Tren Maya, en lo sucesivo “Vía Tren Maya” para: i) la construcción, operación y explotación de la “Vía Tren 
Maya”; incluyendo los bienes inmuebles necesarios para la prestación del servicio público de transporte 
ferroviario de carga y de pasajeros; y ii) la prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y 
de pasajeros en la “Vía Tren Maya” la cuál comprende los permisos para prestar los servicios auxiliares 
requeridos. Todo ello en los términos y condiciones que se indican en el Título y sus anexos, el cual fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 21 de abril de 2020, y modificado el 20 de abril de 
2023, con el objeto, entre otros, de incorporar el tramo ferroviario FA-330+450 al FA-894+400, tramo 
Palenque, Chiapas a Mérida, Yucatán, con una longitud de 564.850 km; dicha modificación fue publicada en el 
DOF en la misma fecha de su suscripción, en lo sucesivo el “Título de Asignación”. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, señala en 
su Epílogo: Visión de 2024, como responsabilidad del Gobierno Federal, operar una transformación mayor en 
el aparato administrativo y de reorientar las políticas públicas, las prioridades gubernamentales y los 
presupuestos; así mismo establece los siguientes Ejes Generales: I. Política y Gobierno, II. Política Social y III. 
Economía, previendo para lograr su cumplimiento, entre otros, como principio rector: “la economía para el 
bienestar”, retomando el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción. 

Asimismo, el PND en la sección III “Economía”, subsección “Proyectos Regionales”, identifica al proyecto 
Tren Maya como el más importante de la presente administración del Gobierno Federal en materia 
de infraestructura, desarrollo socioeconómico y turismo, orientado a incrementar la derrama económica del 
turismo en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el medio 
ambiente de la zona –desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de especies– y propiciar el 
ordenamiento territorial de la región. 

III. La Estrategia Nacional de Turismo 2019 – 2024, identifica al Tren Maya como un proyecto de alto 
impacto de relevancia turística. Su paso por los estados de Quintana Roo, Campeche, Chiapas, Tabasco y 
Yucatán enmarcará el cinturón de integración y de desarrollo regional más importante de la historia y la más 
grande inversión en los últimos años. 

IV. El Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024 (PSCT), publicado en el DOF el 2 
de julio de 2020, señala que el proyecto Tren Maya establecido en el PND, es de vocación esencialmente 
turística, y que “LA SECRETARÍA” concesionará, regulará y vigilará todo lo conducente en sus áreas de 
competencia de la línea del ferrocarril y su operación. 

Asimismo, el PSCT establece el Objetivo prioritario 2.- “Contribuir al desarrollo del país mediante el 
fortalecimiento del transporte con visión de largo plazo, enfoque regional, multimodal y sustentable, para que 
la población, y en particular las regiones de menor crecimiento, cuenten con servicios de transporte seguros, 
de calidad y cobertura nacional”; así como la Estrategia prioritaria 2.1 señala.- “Impulsar proyectos de 
infraestructura aeroportuaria y ferroviaria en función de las prioridades del desarrollo regional y la inclusión 
social, a fin de mejorar la cobertura y propiciar una mayor conectividad territorial, en particular en las zonas de 
menor crecimiento” y la Acción puntual 2.1.4.- “Colaborar en la construcción del proyecto regional Tren Maya 
en todos los procesos de carácter legal, administrativo y técnico, para fortalecer el desarrollo de la región 
sureste”. 

V. El 3 de mayo de 2023, mediante oficio DJ/APAT/125/2023, FTM/SEN/0733/2023 “EL ASIGNATARIO” 
solicitó modificar su Título de Asignación para llevar a cabo únicamente la construcción de la “Vía Tren Maya”, 
por el periodo suficiente para concluir con la ejecución de los trabajos de construcción que actualmente se 
encuentran en proceso y, una vez concluida se entregue esta vía a la empresa de participación estatal 
mayoritaria “Tren Maya”, S.A. de C.V., excluyéndose, en consecuencia la operación y explotación de la vía 
general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya. 



78 DIARIO OFICIAL Martes 30 de mayo de 2023 

En consecuencia, solicitó también excluir la vía del Mayab en los tramos ferroviarios FA-330+450  
al FA-894+400 de la línea “FA” y los ramales optativos “FD” tramo FD-0+000 al FD-177+350 
(Mérida – Tizimín); “FX” tramo FX-0+000 al FX-36+656 (Empalme Valladolid-Valladolid), “FN” tramo FN-0+000 
al FN-32+427 (Mérida – Progreso); “FL” tramo FL-0+000 al FL-9+042 (Campeche-Lerma); “FP” tramo 
FP-7+826 al FP-153+174 (Empalme-Dto. Peto-Peto) y, “FS” tramo FS-0+000 al FS-57+100 (Acanceh-Sotuta). 

VI. El servicio público de transporte ferroviario es una actividad económica prioritaria y corresponde al 
Estado ser rector de su desarrollo, por lo que al ejercer sus funciones de rectoría, está obligado a proteger en 
todo momento el interés público y social, así como proveer la continuidad de los servicios ferroviarios en 
cuanto a su desarrollo y regulación, conforme lo establecen los artículos 25 y 28 párrafo cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario. 

Con base en lo anterior, tomando en consideración que el objetivo fundamental del otorgamiento de una 
asignación ferroviaria consiste en satisfacer el interés social a través de la encomienda de prestar el servicio 
público de transporte ferroviario, “LA SECRETARÍA” debe promover el desarrollo del sistema ferroviario 
mexicano para garantizar su correcto funcionamiento. 

VII. La exclusión en el “Título de Asignación” de la operación, explotación y prestación del servicio público 
de transporte ferroviario de carga y de pasajeros, así como línea ferroviaria "Vía del Mayab” en los tramos 
referidos en el Antecedente V, permitirá la transformación estructural de las vías generales de comunicación 
ferroviaria del Sureste para mejorar la calidad y operación del servicio público de transporte ferroviario. Ello 
también contribuirá en la promoción del desarrollo económico y social de la región del Sureste, atendiendo las 
necesidades presentes y futuras del transporte de carga y pasajeros. 

VIII. La modernización a la infraestructura del sistema ferroviario del Sureste, impulsará un servicio público 
de transporte ferroviario eficiente y de calidad para los usuarios, y traerá consigo los siguientes beneficios: 

- Transformar y mejorar las condiciones de la infraestructura de las vías para adecuarse a los 
flujos de carga actuales y potenciales. 

-  Mejorar la interconexión con otros modos de transporte. 

-  Proporcionar mayores inversiones para el desarrollo económico y social. 

-  Incrementar los índices de competitividad en la región. 

-  Promover la generación de empleos. 

IX. Por lo anterior, “LA SECRETARÍA” determina factible modificar el “Título de Asignación” para excluir la 
operación, explotación y prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros de la 
“Vía Tren Maya”, así como la exclusión de la línea “vía del Mayab” en los tramos citados en el Antecedente V. 

X. Las Licenciadas Alicia Paulina Aragón Torres y Andrée Lilian Guigue Pérez acreditan su personalidad 
como Apoderadas Legales de “EL ASIGNATARIO”, con las escrituras públicas número 58,780 y 58,111 de 
fechas 3 de abril de 2023 y 19 de mayo de 2022, respectivamente, ambas pasadas ante la fe del Lic. Rogelio 
Magaña Luna, titular de la Notaría Pública número 156 de la Ciudad de México. 

XI. La Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, en el marco de sus atribuciones, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6 Bis de la Ley, tiene pleno conocimiento de las causas y necesidades a las 
que responde la presente Modificación al “Título de Asignación” y advierte que el presente instrumento es 
consistente con los fundamentos legales en los que se sustenta y el objetivo que se pretende alcanzar. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Con fundamento en los artículos 2, fracción I, 11, 26, 36, fracciones I, VII, VIII, y XXVII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1, 5, 6, fracción II, 7, 8 y 10 de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario; 1, 4, 12 primer párrafo, 14 y 15 del Reglamento del Servicio Ferroviario; 4o. y 5o., fracciones XI y 
XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y las Condiciones 1.2. y 6.2. 
del “Título de Asignación”, esta Dependencia del Ejecutivo Federal otorga la presente modificación, de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. – Se excluye del “Título de Asignación” la operación, explotación y prestación del servicio 
público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros en la “Vía Tren Maya”, así como sus servicios 
auxiliares. 
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SEGUNDA. – Se modifica el “Título de Asignación” a efecto de excluir la vía del Mayab en el tramo 
ferroviario siguiente: 

LINEA DEL KM AL KM LONGITUD (KM.) TRAMO 

FA FA-330+450 FA-894+400 564.850 Palenque, Chiapas a Mérida, 
Yucatán 

 

Así como los ramales optativos siguientes: 

LINEA DEL KM AL KM LONGITUD (KM.) TRAMO 

FD FD-0+000 FD-177+350 177.350 Mérida – Tizimín 

FX FX-0+000 FX-36-656 36.656 Empalme Valladolid-Valladolid 

FN FN-0+000 FN-32+427 32.427 Mérida – Progreso 

FL FL-0+000 FL-9+042 9.042 Campeche-Lerma 

FP FP-7+826 FP-153+174 145.348 Empalme-Dto. Peto-Peto 

FS FS-0+000 FS-57+100 57.100 Acanceh-Sotuta 

 

TERCERA.- Se modifican del “Título de Asignación” las condiciones 1.1.8., 1.2.1., 1.5., 2.1., 2.2., 2.3., 3.8., 
3.10., 3.12., 4.1., 5.2., 5.5., 6.1. y 6.8., para quedar como siguen: 

"1.1.8. Vía Férrea: La vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, 
señalada en la condición 1.2.1. de la presente Asignación.” 

“1.2.1. La construcción de la Vía Férrea descrita en el Anexo [1], cuya extensión, trazo, límites y 
características se determinan en el Proyecto Ejecutivo a que se refiere la condición marcada 
con el numeral 2.2. de esta Asignación. 

El Asignatario contará con un periodo de 180 días naturales contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la presente Asignación para ejercer los derechos que se le confieren. Dicho 
plazo podrá ser prorrogado en términos de las disposiciones aplicables por la Secretaría a 
petición del Asignatario, siempre que éste acredite que existe causa plenamente justificada para 
ello.” 

“1.5. Legislación aplicable. La construcción de la Vía Férrea se sujetará a la presente 
Asignación y sus Anexos, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley y su 
Reglamento, la Ley de Vías Generales de Comunicación, la Ley General de Bienes Nacionales, 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, los Tratados y Convenios Internacionales suscritos por el 
Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, así como las demás leyes, 
reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas que, en su caso, sean aplicables y se 
encuentren en vigor en los Estados Unidos Mexicanos. 

...” 
“2.1. Terrenos. ... 
... 
... 
... 
La Vía Férrea y todas las obras que se lleven a cabo en el Derecho de vía de ésta, pasarán a 
formar parte del dominio público de la Federación inmediatamente, con independencia de las 
condiciones y plazos de esta Asignación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley; asimismo, las cartas de vía en las que se especificará la extensión, trazo, límites y 
características de la Vía Férrea y de todas las obras que se realicen dentro del Derecho de vía, 
quedarán integrados en los Anexos [1], [2] y [8], respectivamente.” 

“2.2. Proyecto Ejecutivo. ... 
... 
El Proyecto Ejecutivo, una vez aprobado por la Secretaría, formará parte integrante de esta 
Asignación como Anexo [6].” 
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“2.3. Construcción. La construcción de la Vía Férrea, y los demás inmuebles necesarios para 
prestar el servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros, se llevará a cabo 
durante la vigencia de esta Asignación de conformidad con lo establecido en la Condición 6.1. 

... 

...” 

“3.8. Obras. El Asignatario podrá llevar a cabo modificaciones de la Vía Férrea, cuando dichas 
modificaciones tengan por efecto ampliar, modernizar, reconstruir o mejorar el trazo. 

Todas las obras que se realicen en la vía férrea pasarán inmediatamente a formar parte del 
dominio público de la Federación, con independencia de la vigencia de la presente Asignación, 
y el Asignatario tendrá respecto de las mismas, las obligaciones que establezca la normatividad 
señalada en la Condición 1.5. 

... 

...” 

“3.10. Protección al ambiente. ... 

El Asignatario será responsable de la remediación ambiental derivada de los daños que, en 
materia ecológica y protección al ambiente, se originen por la construcción de la vía férrea y 
que deriven de actos u omisiones a su cargo, de conformidad con las leyes y disposiciones 
aplicables en la materia, lo anterior en los términos y condiciones que se señalan en el anexo 
[14]. 

De igual forma el Asignatario será responsable durante la vigencia de la Asignación, de llevar a 
cabo las correcciones, modificaciones y obras de superficie e infraestructura de los centros de 
abasto y talleres que construya, que son requeridas para cumplir con las disposiciones 
legislativas y administrativas en la materia.” 

“3.12. Contratación de terceros. Para llevar a cabo la construcción de la Vía Férrea, el 
Asignatario podrá contratar el apoyo técnico de terceros. De manera previa a dicha 
contratación, el Asignatario deberá hacerlo del conocimiento de la Secretaría a efecto de contar 
con su opinión. 

El Asignatario será, en todo caso, el único responsable ante la Secretaría y terceros de la 
construcción de la Vía Férrea y responderá de los daños y perjuicios que, en su caso, 
ocasionen los terceros con quienes contrate.” 

“4.1. Asignaciones y concesiones a terceros. En caso de que la Secretaría pretenda otorgar 
asignaciones o concesiones a terceros de conformidad con lo dispuesto en la Condición 1.2.1., 
deberá escuchar al Asignatario para que este manifieste lo que a su derecho convenga. 

La Secretaría resolverá lo conducente de conformidad con lo dispuesto en la Ley, el 
Reglamento y demás disposiciones aplicables.” 

“5.2. Cesiones. La presente Asignación no podrá cederse o transferirse bajo ningún título de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10 párrafo segundo de la Ley.” 

“5.5. Contabilidad. El Asignatario deberá utilizar un sistema de contabilidad conforme a los 
principios generalmente aceptados en México y con base en dicho sistema entregar a la 
Secretaría la información contable y financiera correspondiente a la construcción de la “Vía Tren 
Maya” anualmente, con fecha de corte al 20 de abril del año inmediato anterior.” 

“6.1. Vigencia. La vigencia de esta Asignación será de cinco años contados a partir de la fecha 
de firma del presente instrumento. Dicho plazo podrá ser prorrogable a petición del Asignatario 
previa justificación debidamente instrumentada, por un plazo que no exceda de cinco años 
adicionales.” 

“6.8. Permisos y trámites ante la Secretaría. El Asignatario contará con los plazos previstos 
en esta Asignación, a partir del inicio de su vigencia, para obtener todos los registros, permisos 
y autorizaciones contemplados en la Ley y el Reglamento, necesarios para la realización de las 
actividades objeto de esta Asignación. 

...” 
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CUARTA. – Se suprime el texto íntegro de las condiciones 1.1.3, 1.2.2., 1.3., 1.4., 1.4.1., 1.4.2., 1.4.2.1., 
3.1., 3.2., 3.3., 3.4., 3.5., 3.7., 3.13., 3.14., 3.15., 3.16., 3.17., 3.18., 4.2., 4.3., 4.4., 4.5., 4.6., 5.1., 5.4., 5.6., 
6.6. y 6.7. por lo que cualquier referencia a dichas condiciones en el cuerpo del presente “Título de 
Asignación” así como en sus Anexos, deberán tenerse por no puestas. 

QUINTA.- Los Anexos que se indican a continuación se modifican para quedar en los términos de los 
documentos que bajo los correspondientes numerales y denominaciones se acompañan y que forman parte 
integrante del “Título de Asignación”: 

Anexo [1]: “Descripción de la Vía Férrea a construir”. 

Anexo [7]:  “Consideraciones generales de la ejecución de obras”. 

Anexo [12]:  “Plan de Negocios”. 

Anexo [14]:  “Responsabilidad en materia de protección al ambiente”. 

Anexo [17]:  “Seguros” 

La modificación de los Anexos [1], [7],[14] y [17], deberá llevarse a cabo dentro de los 90 (noventa) días 
naturales siguientes a la suscripción del presente instrumento, y la modificación al Anexo [12] deberá llevarse 
a cabo dentro de los 180 (ciento ochenta) días naturales siguientes a la suscripción del presente instrumento. 

SEXTA.- Se eliminan los siguientes Anexos y en consecuencia, dejan de formar parte integrante del 
“Título de Asignación”, por lo que cualquier referencia a los mismos en el cuerpo de este instrumento y/o en 
los Anexos subsistentes, deberá tenerse por no puesta: 

Anexo [3]:  “Superficies que se excluyen de la Asignación. Proyecto Ejecutivo”. 

Anexo [4]:  “Derechos de arrastre y derechos de paso que el Asignatario tiene derecho a recibir 
y a otorgar”. 

Anexo [5]:  “Servicios Auxiliares”. 

Anexo [10]  “Indicadores de seguridad y eficiencia operativa”. 

Anexo [11]:  “Reglas de Operación; Términos de la prestación del Servicio público de Transporte 
Ferroviario de Pasajeros, así como de Carga”. 

Anexo [13]:  “Lineamientos para los programas de conservación y mantenimiento de la Vía Férrea, 
los bienes inmuebles y el equipo y subsistemas ferroviarios”. 

Anexo [15]:  “Comunidades aisladas”. 

Anexo [16]:  “Tarifas y reglas de aplicación”. 

Anexo [18]:  “Condiciones de operación y explotación de los Bienes Inmuebles”. 

Anexo [19]:  “Lineamientos de información contable expedidos por la Secretaría”. 

Anexo [20]:  “Información periódica que el Asignatario deberá entregar a la Secretaría”. 

SÉPTIMA. - Con excepción a lo dispuesto por la presente modificación, las condiciones restantes del 
“Título de Asignación” y sus Anexos subsisten en sus términos, sin que esta modificación constituya 
de manera alguna novación en los derechos y obligaciones previamente adquiridos por “EL ASIGNATARIO”. 

OCTAVA. - La presente modificación al “Título de Asignación” entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firma. 

La firma por parte de “EL ASIGNATARIO” de este instrumento implica la aceptación incondicional de sus 
términos y condiciones expresados, y pasa a formar parte integrante del “Título de Asignación". 

NOVENA. - “EL ASIGNATARIO” tramitará a su costa, la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
de la presente modificación al “Título de Asignación”, en un plazo que no exceda de 30 (treinta) días contados 
a partir de la fecha de su otorgamiento. 

La presente Modificación al Título de Asignación, se otorga en la Ciudad de México, a los cinco días del 
mes de mayo de 2023.- Por la Secretaría: Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
Lic. Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- Por el Asignatario: Apoderada Legal de “Fonatur Tren Maya”, S.A. de C.V., 
Lic. Alicia Paulina Aragón Torres.- Rúbrica.- Apoderada Legal de “Fonatur Tren Maya”, S.A. de C.V.,  
Lic. Andrée Lilian Guigue Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 536958) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales mediante equipos de rehabilitación para 
Unidades Básicas de Rehabilitación de bajo, alto y muy alto grado de marginación, que se ubican en diversos 
estados de la República Mexicana, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES MEDIANTE EQUIPOS 

DE REHABILITACIÓN PARA UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN DE BAJO, ALTO Y MUY ALTO GRADO DE 

MARGINACIÓN, QUE SE UBICAN EN DIVERSOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO 

DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN 
SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E 

INCLUSIÓN LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR 

GENERAL, EL C. MARIO RAFAEL PAVÓN CARRASCO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo cuarto, establece 
que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, dicho derecho comprende, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 2, fracción V de la ley General de Salud, El disfrute de servicios de salud y de 
asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población. 

II. Que atento a lo señalado por el artículo 3° fracciones XVII y XVIII de la Ley General de Salud, es 
materia de Salubridad General, la rehabilitación de las personas con discapacidad y que a su vez atento a lo 
establecido en los artículos 6 fracción III, 24 fracción II de la misma Ley en cita, los servicios de asistencia 
social son considerados como servicios de salud y forman parte de dicho sistema nacional. 

III. Que conforme al artículo 177 de la Ley General de Salud la Secretaría de Salud a través del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de las Familias conjuntamente con los gobiernos de las entidades 
federativas, coordinadamente y en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán el establecimiento 
de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y ocupacional para las personas que 
cuenten con cualquier tipo de discapacidad, así como acciones que faciliten la disponibilidad y adaptación de 
prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

IV. Que este Sistema Nacional para el Desarrollo integral de las familias, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 172 de la Ley General de Salud, y conforme a los artículos 14, fracción VII y 19 de la Ley de 
Asistencia Social, cuenta con facultades para establecer mecanismos de supervisión, instrumentación, 
coordinación para la operación, control y evaluación de los programas de asistencia social que las entidades 
federativas, el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y los municipios realicen apoyados total o 
parcialmente con recursos federales, contemplando a su vez facultades para suscribir acuerdos de 
coordinación, para tales efectos. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de Derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

VI. La Dirección General de Rehabilitación e Inclusión (DGRI) a través del oficio número 
262.000.00/0533/2022 de fecha 6 de mayo de 2022, signado por la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora 
General, solicitó a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) 
“proporcionar la suficiencia presupuestal requerida, para el proceso de adquisición correspondiente de 
diversos bienes para brindar apoyos necesarios para el fortalecimiento de Unidades Básicas de Rehabilitación 
(UBR) en diversos estados de la República, por un importe de $35’000,000.00 (Treinta y Cinco Millones de 
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Pesos 00/100 M.N.)”, recibiendo respuesta mediante oficio número 272.000.00.379.2022, firmado por María 
del Pilar Barruelas Pérez, Directora de Presupuesto, en ausencia de la Lic. María Irma Vázquez Gómez, 
Directora General de Programación, Organización y Presupuesto, otorgando la suficiencia presupuestal 
solicitada, incluyendo IVA, correspondiente a la partida 44101 “Gastos relacionados con actividades 
culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria”. 

Por lo anterior, se procedió a enviar oficio número 262.000.00/0556/2022, de fecha 10 de mayo suscrito 
por la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, dirigido al Lic. Felipe Roberto Bustos Ahuatzin, Director General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, con la finalidad de que se iniciara el proceso de adquisición 
correspondiente. 

Mediante Oficio 262.000.00/563/2022, de fecha 16 de mayo del presente dirigido a la Lic. Nuria Fernández 
Espresate, la Lic. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora General, emitió la “Justificación de Equipo de UBR” e 
informó del avance y las acciones desarrolladas hasta ese momento para identificar las necesidades de las 
UBR así como propuesta de “equipo que integrará el Kit de balance que se estaría adquiriendo, atendiendo 
lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”. No obstante lo 
anterior, con la intención de contar con la evidencia documental de las necesidades de las UBR se replanteó 
la estrategia, con la finalidad de proporcionar más y mejores servicios de atención a la población con 
discapacidad, a través de la adquisición de equipo de rehabilitación para Unidades Básicas de Rehabilitación, 
con el propósito de promover una inclusión social y familiar más oportuna de la persona con discapacidad o 
en riesgo de adquirirla; que coadyuve a su integración en el entorno familiar, social y/o productivo y promueva 
el ejercicio pleno de sus derechos. 

A través del presente proyecto, en lo sucesivo “EL PROYECTO” se pretende beneficiar a personas con 
discapacidad motora, visual, auditiva, de lenguaje y cognitiva y de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, la implementación del mismo, abonará al cumplimiento del Eje 2. Política Social, de dicho plan 
donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de oportunidades, sino garante de 
derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son circunstancias azarosas y 
temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a un afortunado entre 
muchos y que pueden ser aprovechados o no. En cambio, los derechos son inmanentes a la persona, 
irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

VI. La Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, a través de la Dirección de Rehabilitación, en 
conjunto con la Subdirección de Unidades Operativas en los Estados y los Departamentos de Apoyo 
Presupuestario, Recursos Materiales, Estadística, Detección Temprana, y Supervisión Médica en Área 
Normativa, derivado de la suficiencia presupuestal asignada para el proceso de adquisición correspondiente 
de diversos bienes para brindar apoyos necesarios para el fortalecimiento de UBR´s en diversos estados de la 
República, conforme a las atribuciones conferidas en el Art. 31 del Estatuto Orgánico del SNDIF, estableció 
lo siguiente: 

a) Identificar las Unidades Básicas de Rehabilitación (UBR) a ser beneficiadas, definiéndose éstas 
como establecimientos que proporcionan servicios de primer nivel de atención en rehabilitación, con 
base en el modelo de rehabilitación en la comunidad, con el propósito de promover acciones de 
salud en prevención de la discapacidad y proporcionar tratamiento simplificado para padecimientos 
discapacitantes, además de promover la organización de grupos comunitarios de apoyo. 

b) Se consideraron las UBR ubicadas en municipios de Muy Alto, Alto y Bajo grado de marginación, de 
acuerdo con el documento de “Población total, indicadores socioeconómicos y grado de marginación 
por municipio”, publicado por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) en 2020. 

c) Se verificó que dichas unidades no fueran beneficiadas en este ejercicio fiscal por el Programa 
presupuestal (Pp) S039 “Atención a Personas con Discapacidad” o por los apoyos proporcionados 
por “Comando Norte” de los Estados Unidos de Norte América. 

d) Durante el mes de junio de 2022 se emitieron oficios a 27 estados de la República, mediante los 
cuales se solicitó requisitar la ficha técnica que se anexaba, para cada UBR identificada con el grado 
de marginación aplicable a dicho requerimiento. Este oficio solicitaba lo siguiente: 

“Con la finalidad de ampliar la información de dichas unidades y contar con un diagnóstico 
situacional de la misma, solicitamos su valioso apoyo para que a través de su conducto se 
le solicite al responsable de las Unidades Básicas de Rehabilitación del municipio de 
nombre, requisite el archivo anexo denominado “Ficha técnica situación actual de UBR”. 

Los rubros que contiene dicha ficha son: datos de identificación, autoridades, ubicación geográfica, 
inmueble, recursos humanos, servicios que brinda, principales motivos de atención, así como las necesidades 
de equipamiento. Asimismo, se solicitó que dichas fichas contuvieran los datos de la persona responsable de 
la UBR así como de la autoridad del Sistema Municipal DIF (SMDIF). 
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Derivado de lo anterior, cinco estados no fueron considerados, por lo que no se les envío oficio solicitando 
la ficha técnica, en virtud de que no contaban con UBR ubicadas en municipios con los grados de marginación 
definidos y/o ya se encuentran consideradas para recibir otros apoyos en el Pp S039. De manera particular, 
se describe la situación de los estados a continuación señalados: 

1. Aguascalientes: No cumplen con el criterio del grado de marginación. 

2. Baja California: No cumplen con el criterio del grado de marginación 

3. Baja California Sur: No cumplen con el criterio del grado de marginación. 

4. Colima: Las UBR han sido beneficiadas por el PpS039 y el resto no cumple con el criterio del grado 
de marginación. 

5. Ciudad de México: Las UBR han sido beneficiadas por el PpS039. 

e) El área de supervisión médica normativa realizó la revisión técnica a las fichas recibidas, con base en 
los siguientes criterios: 

1. Estatus de operación de la UBR (en operación o cerrada). 

2. Recursos humanos con los que cuenta cada UBR (escolaridad y grado de especialización del 
personal: profesional, especializado o técnico). 

3. Espacio físico disponible (superficie del inmueble) y distribución de áreas (visible en fotografías). 

4. Principales causas o motivos de atención. 

5. Necesidades de equipamiento. 

f) A partir de dicha revisión se definió una relación que contiene 245 UBR a beneficiarse por 
“EL PROYECTO” de equipamiento, correspondientes a 25 entidades federativas, distribuidas de 
la siguiente forma: 

No. Entidad federativa Número de UBR 

1 Campeche 7 

2 Chiapas 5 

3 Chihuahua 8 

4 Coahuila 3 

5 Estado de México 11 

6 Guanajuato 10 

7 Guerrero 6 

8 Hidalgo 15 

9 Jalisco 2 

10 Michoacán 18 

11 Morelos 18 

12 Nayarit 5 

13 Oaxaca 8 

14 Puebla 15 

15 Querétaro 3 

16 Quintana Roo 2 

17 San Luis Potosí 13 

18 Sinaloa 5 

19 Sonora 6 

20 Tabasco 5 

21 Tamaulipas 13 

22 Tlaxcala 10 

23 Veracruz 12 

24 Yucatán 28 

25 Zacatecas 17 

Total general 245 
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Dos entidades no fueron consideradas, debido a que: 

1. Las UBR de Nuevo León no se encontraban operando al momento de la solicitud. 

2. Las UBR de Durango no solicitaban equipo y material de rehabilitación. 

g) Relación de equipos y materiales básicos de rehabilitación para el equipamiento de Unidades 
Básicas de Rehabilitación (UBR) 

De conformidad con el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, establece obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Asimismo, en su artículo cuarto, asienta que 
toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de la referida Carta 
Magna. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

El SNDIF con base en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su Eje General II. Política Social y la 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad contempla el equipamiento de las Unidades 
Básicas de Rehabilitación, como medio facilitador para que las personas con discapacidad o en riesgo 
potencial de desarrollarla, sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, condición social, económica 
y de salud, religión, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, situación migratoria o 
cualquier otra característica propia de la condición humana; hagan valer su derecho a la salud que les 
permitan acceder a condiciones de inclusión. 

El Censo 2020, revela que el número de personas con discapacidad, deficiencias o limitaciones 
funcionales, que demandan el otorgamiento de estos servicios, es amplio. La necesidad de fortalecer los 
servicios de rehabilitación y ampliar su cobertura en las zonas urbanas y rurales del país e incrementar 
las oportunidades para la inclusión de las personas con discapacidad para facilitar su inclusión social 
es imperativo. 

En el ACUERDO1 por el que el SNDIF, publica las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y 
Gestión del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, (2000), se establece que una Unidad Básica 
de Rehabilitación (UBR) presta servicios de promoción de la salud, prevención de discapacidad, rehabilitación 
simple con participación de la familia y la comunidad y de referencia y contrarreferencia de personas con 
discapacidad. Se caracteriza por operar con personal auxiliar capacitado en su mayoría y utiliza equipamiento 
mínimo indispensable y materiales sencillos de fácil adquisición. 

De acuerdo con la guía de equipamiento de Unidades de Rehabilitación (2005), de la Secretaría de Salud, 
CENETEC2. Se decide el siguiente listado de equipo y materiales en consideración a los servicios, 
procedimientos diagnósticos y terapéuticos que pueden ser realizados en una UBR como lo son la terapia 
combinada, los baños de parafina, la termoterapia, mecanoterapia y electroterapia. 

La selección de equipos y materiales que serán adquiridos cobra relevancia debido a que esto permitirá 
impactar en un mayor número de personas que pueden ser atendidas en las UBR y en una mejor atención de 
las personas con discapacidad y en riesgo de desarrollarla que ya acuden a terapias, pudiendo incluso, 
disminuir el tiempo de recuperación de los pacientes, mejorando su calidad de vida y de sus familias y 
también disminuir el gasto del gobierno para este fin, además de reducir la contaminación ambiental por el uso 
excesivo de agua en las tinas de hidromasaje la cual al finalizar cada terapia por persona, se desecha. 

Con base en lo anterior se integró el anexo técnico para la Licitación Pública Nacional No. 
LA-012NHK003-E65-2022, para la “Contratación del Servicio de Suministro de Equipo y Materiales para 
Unidades Básicas de Rehabilitación que se ubican en diversos estados de la República Mexicana”. 

                                                 
1 ¹ DOF. ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5055548&fecha=06/08/2008#gsc.tab=0 
2 ² CENETEC, Secretaría de Salud. Guía de Equipamiento de Unidades de Rehabilitación. En: 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/biomedica/guias_equipamiento 
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DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que se 
refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que, para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector público 
para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el 
"DIF ESTATAL", para ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que el Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales, cargo que acredita con 
nombramiento expedido por la LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO de fecha 21 de septiembre de 
2022, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.6 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante artículo 1 del Decreto 155, publicado en el periódico oficial del 
Estado el 14 de junio de 1977. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado Campeche, y tiene entre sus objetivos, proponer, 
integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de la familia 
y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 

II.3 Que el C. Mario Rafael Pavón Carrasco, Titular del Sistema Estatal DIF Estado de Campeche, cargo 
que acredita con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional de Campeche, la 
C. Layda Elena Sansores San Román, de fecha 16 de septiembre de 2021, se encuentra facultado para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 9 fracciones IX, X, 
XII y XIV del Decreto de creación. 

II.4 Que es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Campeche celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y 
jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el 
artículo 9 fracciones IX, X, XII y XIV del Decreto de creación número 155. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770614DK1. 
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II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

Convenio, el ubicado en Calle 10 No. 230 entre 51 y 53 Edificio “Mansión Carvajal” Col. Centro Ciudad 

Amurallada, C.P. 24000 San Francisco de Campeche, Campeche, México. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 

Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 

Convenio va encaminado a dar cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a fin de beneficiar al 

país y a población prioritaria. 

III.3 Que reconocen mutuamente la calidad con que se ostentan, así como su capacidad jurídica para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Campeche, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco 

del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 

personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 

demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 

y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV y V de la Ley General 

para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 175 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 

fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse 

a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales en 

especie mediante equipo de rehabilitación para Unidades Básicas de Rehabilitación de bajo, alto y muy 

alto grado de marginación, que se ubican en diversos estados de la República Mexicana, por parte del 

"DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal dentro de la 

partida 44101 “Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria”, 

"DIF NACIONAL" transferirá los recursos en especie mediante equipo de rehabilitación para Unidades Básicas 

de Rehabilitación de bajo, alto y muy alto grado de marginación. 

"LAS PARTES" convienen en que la entrega del equipo de rehabilitación, se hará en el Almacén Central 

del “DIF NACIONAL” con domicilio en Avenida México Coyoacán número 278, Colonia Santa Cruz Atoyac, 

Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, una vez que "DIF NACIONAL" notifique al "DIF ESTATAL", 

mediante oficio la disponibilidad del equipo. 

Una vez notificado el "DIF ESTATAL" de la fecha de entrega, este deberá contestar a más tardar en cinco 

(05) días hábiles mediante oficio de enterado y en el cual proporcionará generales de la persona con 

facultades para recibir el equipo. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 

destinarán exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán considerados en todo 

momento como recursos federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 

perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL". 
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"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos que se destinen para el desarrollo de las 

acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 

conformidad con la normativa aplicable. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 

acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio y; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite; 

QUINTA. OBLIGACIONES DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 

siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que 

la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 

la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, a las UBR, que se señalan en el 

“ANEXO UNO”, 

c) Presentar un informe a más tardar durante los primeros veinte (20) días hábiles posteriores a la entrega 

del equipo de rehabilitación. El informe deberá detallar la dinámica de cómo fue entregado el equipo, así como 

evidencia fotográfica de cuando al menos 30 fotografías; 

d) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, el instrumento con el cual quedo a 

resguardo de la UBR el equipo (Acta Entrega de Recepción de Equipo a Municipio) 

e) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente Convenio; 

f) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente las facilidades que 

solicite "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores federales competentes, para los efectos que dichas 

instancias requieran y 

g) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 

en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en los términos 

contenidos en el presente Convenio; 

h) Previa autorización del “DIF NACIONAL”, y siempre que las disposiciones normativas aplicables lo 

permitan, celebrar convenios de coordinación con los sistemas municipales DIF para la transferencia de los 

recursos federales señalados en la CLAUSULA SEGUNDA, siempre que dichos convenios contengan los 

mecanismos de seguimiento y verificación, así como que se cuente con los debidos resguardos de los 

equipos. 

SEXTA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 

se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 

"EL PROYECTO", "LAS PARTES “designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán 

contar mínimo, con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"DIF NACIONAL"  LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

"DIF ESTATAL"  C. MARIO RAFAEL PAVÓN CARRASCO 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del representante 
titular, cuidando que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SÉPTIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" 
acepta que, en caso de incumplimiento al tercer párrafo de la Cláusula Segunda del presente Convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los recursos 
asignados al objeto materia de este Convenio 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la 
realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna 
especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con 
independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad, por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la fecha de 
su firma y hasta el día 28 de febrero de 2023. 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, podrá dar por 
terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, mediante notificación 
escrita dirigida a la otra, con 30 (treinta) días naturales de antelación, en el entendido de que las actividades 
que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” se obligan a no hacer mal uso o un uso no 
autorizado de las imágenes, logotipos y tipografías de cada una de ellas por la otra parte, en caso de incurrir 
en ello, se obligan a retirarlo inmediatamente y a corregir dicho material publicitario a más tardar dentro de los 
(5) cinco días posteriores al momento en que se solicite por escrito su corrección. 

“LAS PARTES” podrán utilizar el logotipo o emblema de la otra, únicamente en los eventos, publicaciones 
y difusión que sean acordados por las mismas. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el logotipo o emblema de la otra institución en publicaciones ni 
programas distintos a los acordados en este instrumento jurídico o derivados del mismo, si antes no está 
expresamente convenido por escrito entre ellas 

DÉCIMA QUINTA. DE LA OBTENCIÓN, TRANSMISIÓN Y VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN. La 
transferencia de información se realizará tomando en consideración lo establecido en los artículos 16 y 70, 
fracción II, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En toda transferencia de datos personales, la persona responsable deberá mostrar y comunicar al receptor 
de los datos personales, el aviso de privacidad correspondiente, salvo en las excepciones establecidas por la 
ley aplicable. El responsable deberá adoptar las medidas necesarias para mantener exactos, completos, 
correctos y actualizados los datos personales en su posesión, a fin de que no se altere la veracidad de éstos. 

Asimismo, “LAS PARTES” deberán garantizar directamente el ejercicio de los derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición de los titulares de los datos personales 
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DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 

señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 

conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio 

de información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las 

acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por 

la Secretaría de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 

con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 

tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de enero de 2023.- Por DIF Nacional: Jefa de la 

Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 

General de Rehabilitación e Inclusión del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 

Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Director General del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado de Campeche, C. Mario Rafael Pavón Carrasco.- Rúbrica. 

 

ANEXO UNO. EQUIPOS Y/O MATERIALES ASIGNADOS A LAS UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN (UBR) 

BENEFICIADAS DEL SISTEMA ESTATAL DIF CAMPECHE A TRAVÉS DEL PROYECTO DE “CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE LOS EQUIPOS Y MATERIALES PARA UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN 

QUE SE UBICAN EN DIVERSOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA” 

1 

Municipio: Calkiní 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Calkiní 

Domicilio completo: Calle 22 s/n entre 3 y 5, Colonia Fátima, C.P. 24902, Calkiní, Campeche. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
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2 

Municipio: Champotón 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Champotón 

Domicilio completo: 
Calle 21 entre 26 y 24 A, Colonia Las Mercedes, C.P. 24400, 
Champotón, Campeche. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 1 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 1 PIEZA 

 

3 

Municipio: Champotón  

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Chilam Balam 

Domicilio completo: Domicilio Conocido frente a la Telesecundaria, Champotón, Campeche. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 1 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 1 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
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4 

Municipio: Escárcega 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Escárcega 

Domicilio completo: 
Calle 24b por 49 y 51, Colonia Revolución, C.P. 24350, Escárcega, 
Campeche. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

5 

Municipio: Escárcega 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Centenario 

Domicilio completo: Domicilio conocido a un lado de la H. Junta Municipal de Centenario, 
Escárcega, Campeche. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 1 PIEZA 

5 Barras suecas 1 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 
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6 

Municipio: Hecelchakán 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Hecelchakán 

Domicilio completo: 
Domicilio conocido Ampliación Chiripa, Barrio San Juan, Hecelchakán, 
Campeche. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas. 2 PIEZA 

3 Parafinero 1 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 0 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  1 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

 

7 

Municipio: Tenabo 

Nombre de la Unidad: Unidad Básica de Rehabilitación Tenabo 

Domicilio completo: Calle 10 s/n entre 11 y 13, Col. Centro, C.P. 24700, Tenabo, Campeche. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. UNIDAD DE MEDIDA 

1 Equipo combinado de electroestimulación 2 PIEZA 

2 Compresero y compresas 2 PIEZA 

3 Parafinero 0 PIEZA 

4 Mesa de kanavel 0 PIEZA 

5 Barras suecas 0 PIEZA 

6 Mesa de tratamiento 0 PIEZA 

7 Kit de cilindros y cuñas 1 PIEZA 

8 Kit de entrenamiento propioceptivo y balance 1 PIEZA 

9 Set de pelotas terapéuticas 1 PIEZA 

10 Set de polainas 1 PIEZA 

11 Mancuernas 1 PIEZA 

12 Bicicleta recumbente 1 PIEZA 

13 Espejo móvil 0 PIEZA 

14 Caminadora  0 PIEZA 

15 Colchoneta 3 PIEZA 

16 Escalera con rampa 0 PIEZA 

______________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMR/007/2023 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMR/007/2023 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE OAXACA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR LA DRA. EDNA ELENA VEGA RANGEL, SUBSECRETARIA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDA POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, DIRECTORA 
GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR EL CONSEJERO JURÍDICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
OAXACA, MTRO. GEOVANY VÁSQUEZ SAGRERO; EL SECRETARIO DE FINANZAS, MTRO. FARID ACEVEDO LÓPEZ, 
Y EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE OAXACA, LIC. GIOVANNI 
RIAÑOS SAGUILÁN, Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece  
la obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional,  
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece  
que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”,  
del cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes  
y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad 
cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
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municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas,  
los municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado  
para la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los  
Centros de Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema de 
Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 

8. Que “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 
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9. Que con fecha 14 de febrero de 2023, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo  
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de marzo  
de 2023. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros. 

I.3. Que la Subsecretaria de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación. 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-23/DGIMRC/06PEMR, emitido en su Primera Sesión Ordinaria, 
celebrada el 25 de abril de 2023, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Registral, en adelante 
“EL PEMR” del Estado de Oaxaca. 

I.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, alcaldía Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado Avenida Nuevo León número 210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la 
Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, es un Estado libre y Soberano integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio número GU/TEE0/008/2023, de fecha 23 de marzo de 2023, el Ing. Salomón Jara 
Cruz, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ratificó el interés 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el 
inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.3. Que el Mtro. Geovany Vásquez Sagrero, Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, está 
facultado legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 82 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 3 fracción I, 26 y 49 fracción I y IV de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.4. Que el Mtro. Farid Acevedo López, Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, está 
facultado legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 82 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 5 y 7 fracción VIII del Reglamento Interno de  
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.5. Que el Lic. Giovanni Riaños Saguilan, Director General del Instituto de la Función Registral del Estado 
de Oaxaca, está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento 
en los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2° de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca, así como en los artículos 2° y 15 fracción I y VI de la Ley por 
la que se crea el Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca. 
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II.6. Que para el cumplimiento de los compromisos derivados del presente Convenio de Coordinación, se 
designa al Lic. Giovanni Riaños Saguilan, Director General del Instituto de la Función Registral del Estado de 
Oaxaca, de acuerdo al nombramiento otorgado a su favor, el 01 de diciembre de 2022. 

II.7. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, “EL PEMR”, mismo que 
fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación, No. S01-23/DGIMRC/06PEMR emitido en su 
Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de abril de 2023. 

II.8. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas. 

II.9. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: IFR161201QY2. 

II.10. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Calle 5 de mayo, número 200, Colonia Centro Historico, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, Código Postal 68000. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 1, 
2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7 fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 82 y 
98 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 2, 3, 26, 27 fracción XII, 45, 49 
fracciones I y IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 2° de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Oaxaca; 2 y 15 fracciones I y VI de la Ley por la que se crea el Instituto de la 
Función Registral del Estado de Oaxaca, en “LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMR”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán  
a “EL PEMR” por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $5,177,248.16 (Cinco Millones 
Ciento Setenta y Siete Mil Doscientos Cuarenta y Ocho pesos 16/100 M. N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto del Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca, 
deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados exclusivamente para “EL PEMR” en 
proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el desembolso de las cuentas se respetará el 
porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LA SEDATU” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto del Instituto de la Función Registral del Estado de 
Oaxaca, se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $2,502,509.41 (Dos Millones Quinientos Dos Mil Quinientos Nueve pesos 41/100 M. N.), a la firma 
del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMR”. 
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Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria 
productiva específica del Banco HSBC Mexico SA Institucion de Banca Multiple Grupo Financiero HSBC, 
cuenta número 04068924976, CLABE número 021610040689249763, sucursal 418 Plaza del Valle, a nombre 
de GOB EDO OAX SEFIN PROGRAMA DE MODERNIZACION DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA 
PROPIEDAD Y LOS CATASTROS IFREO 2023, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad  
de $2,674,738.75 (Dos Millones Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta y Ocho pesos  
75/100 M. N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva 
al desarrollo de “EL PEMR”,enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto del Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca, 
deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que complementen el financiamiento de 
“EL PEMR”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, cuidando de manera especial no contravenir 
lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMR” presentado por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  
N° S01-23/DGIMRC/06PEMR, emitido en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de abril de 2023. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales  
que se aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo  
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” al Lic. Giovanni Riaños Saguilán, en su carácter de Director 
General del Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMR” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a 
través del Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca, se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo 
tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 



Martes 30 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL 99 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMR” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el Acuerdo 
del Comité de Evaluación N° S01-23/DGIMRC/06PEMR emitido en su Primera Sesión Ordinaria, 
celebrada el 25 de abril de 2023; 

IV. Responsabilizarse, a través del Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, Mtro. Geovany Vásquez 
Sagrero, Secretario de Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López y el Lic. Giovanni Riaños Saguilan, 
Director General del Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca, de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, conforme a sus atribuciones y competencia de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo que no 
podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega 
de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2023 si la ministración federal fuera posterior al 
primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros, 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMR” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se encuentren 
comprometidos al 31 de diciembre de 2023, así como los rendimientos financieros que se hubieran 
generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 8.1 de  
“LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de cada mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las obligaciones 
pactadas en los contratos que deriven de éste, realizar la devolución íntegra del recurso otorgado por 
la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros que se hubieran 
generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de  
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades 
necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a cabo 
las acciones contenidas en “EL PEMR”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones para 
la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o mobiliario, 
entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con el acta 
entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y su 
evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los datos 
personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía remota, para 
facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de software, 
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entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada durante el 
proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas de entidad 
relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, diccionario de 
datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de instalación, manual 
técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea implicada durante las fases 
de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la finalidad de contribuir al desarrollo y 
modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de los Catastros, podrá hacer uso de esta 
información para su implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir 
con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y resguardo 
en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de  
manera trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales,  
en los términos establecidos en “EL PEMR” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine  
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca, la documentación justificativa y 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a 
entregarla cuando se la requiera “LA DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a 
entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” 
para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al 
primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 
fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios de 
contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto de 
los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la minuta 
para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMR”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMR”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos  
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación  
de “EL PROGRAMA”; 
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XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente 
con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o 
“LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales 
generados en el país. 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEMR”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por  
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se lo 
solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio  
de Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
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de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” debiéndose 
observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMR”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación  
o de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos  
la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los  
mismos o más tardar el 31 de diciembre de 2023, si la ministración federal fuera posterior al  
primero de octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1  
de “LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del  
presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” a través del Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 



Martes 30 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL 103 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, esto último a través del Instituto de 
la Función Registral del Estado de Oaxaca dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su 
formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, 
del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMR”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio  
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los  
artículos 42 y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 9 días del mes de mayo de 2023.- Por la SEDATU: Subsecretaria  
de Ordenamiento Territorial y Agrario, Dra. Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, Mtro. Geovany Vásquez Sagrero.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López.- Rúbrica.- Director General del Instituto de la Función 
Registral del Estado de Oaxaca, Lic. Giovanni Riaños Saguilán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMC/008/2023 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMC/008/2023 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE OAXACA. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR LA DOCTORA EDNA ELENA VEGA RANGEL, SUBSECRETARIA 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDA POR LA LICENCIADA GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, 
DIRECTORA GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA PARTE, 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR EL MAESTRO FARID ACEVEDO LÓPEZ, SECRETARIO DE 
FINANZAS Y EL MAESTRO GILBERTO MELO GUZMÁN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO CATASTRAL DEL 
ESTADO DE OAXACA; QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se 
encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, del 
cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del 
hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural 
y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
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vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado  
para la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los  
Centros de Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema de 
Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 

8. Que “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 14 de febrero de 2023, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del  
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo  
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de  
marzo de 2023. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros. 

I.3. Que la Subsecretaria de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación. 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-23/DGIMRC/04PEMC emitido en su Primera (01/2023) Sesión 
Ordinaria, celebrada el 25 de abril de 2023, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral 
(PEMC) del Gobierno del Estado de Oaxaca 2023, en adelante “EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, alcaldía Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado Avenida Nuevo León número 210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la 
Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 párrafo primero, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio con Asunto: Carta de manifestacion para la adhesion al PROGRAMA de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 2023, de fecha 20 de marzo de 2023 el 
Ingeniero Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ratificó el 
interés de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en 
el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.3. Que el Maestro Farid Acevedo López, Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, está 
facultado legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 82 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 5, 7 fracción VIII del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.4. Que para el cumplimiento de los compromisos derivados del presente Convenio de Coordinación, se 
designa al Maestro Gilberto Melo Guzmán, en su carácter de Director General del Instituto Catastral del 
Estado de Oaxaca, de acuerdo al nombramiento otorgado a su favor, el 8 de diciembre de 2022, así mismo, 
tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de confomidad con lo establecido en los 
artículos 9 fracción III, 13, 17, 18 párrafo segundo y 19 de la Ley de Catastro para el Estado de Oaxaca. 

II.5. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, “EL PEMC” mismo que 
fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación, N° S01-23/DGIMRC/04PEMC emitido en su 
Primera (01/2023) Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de abril de 2023. 

II.6. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas. 
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II.7. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEO621201KIA. 

II.8. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Heroica Escuela Naval Militar #517 Col. Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68050. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 1, 
2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 82 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 27 fracciones XII y 45 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 9 fracción III, 13, 17, 18 párrafo segundo y 19 de la Ley de 
Catastro para el Estado de Oaxaca, en “LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán  
a “EL PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $4,640,781.22 (CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 22/100 M. N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto del Director General del Instituto Catastral del Estado de 
Oaxaca, deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados exclusivamente para “EL PEMC” 
en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el desembolso de las cuentas se 
respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $2,094,673.02 (DOS MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 02/100 M. N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria 
productiva específica del Banco HSBC MEXICO SA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO 
FINANCIERO HSBC, cuenta número 04068135912, CLABE número 021610040681359127, sucursal 418 
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Plaza del Valle, a nombre de GOB EDO OAX SEFIN PROGRAMA DE MODERNIZACION DE LOS 
REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS 2023 del Estado de Oaxaca, con la finalidad 
de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto  
del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$2,546,108.20 (DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHO PESOS  
20/100 M. N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva 
al desarrollo de “EL PEMC”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto del Director General del Instituto Catastral del Estado  
de Oaxaca, deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que complementen el 
financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, cuidando de  
manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”,  
así como, las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede,  
se destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto  
de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC”  
presentado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  
N° S01-23/DGIMRC/04PEMC emitido en su Primera (01/2023) Sesión Ordinaria,celebrada el 25 de  
abril de 2023. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto del Director General del 
Instituto Catastral del Estado de Oaxaca, en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Licenciada Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al Maestro Gilberto Melo Guzmán, en su carácter de Director 
General del Instituto Catastral del Estado de Oaxaca. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a 
través del Instituto Catastral del Estado de Oaxaca, se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo 
tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 
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III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el Acuerdo 
del Comité de Evaluación N° S01-23/DGIMRC/04PEMC emitido en su Primera (01/2023) Sesión 
Ordinaria, celebrada el 25 de abril de 2023; 

IV. Responsabilizarse, a través del Secretario de Finanzas y el Director General del Instituto Catastral 
del Estado de Oaxaca, de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, conforme a sus atribuciones y 
competencias, de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo que no 
podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega 
de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2023 si la ministración federal fuera posterior al 
primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros, 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se encuentren 
comprometidos al 31 de diciembre de 2023, así como los rendimientos financieros que se hubieran 
generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 8.1 de “LOS 
LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de cada mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las obligaciones 
pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del recurso otorgado por 
la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros que se hubieran 
generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de  
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las  
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a cabo 
las acciones contenidas en “EL PEMC”, 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones para 
la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o mobiliario, 
entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con el acta 
entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y su 
evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los datos 
personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía remota, para 
facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de software, 
entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada durante el 
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proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas de entidad 
relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, diccionario de 
datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de instalación, manual 
técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea implicada durante las fases 
de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la finalidad de contribuir al desarrollo y 
modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de los Catastros, podrá hacer uso de esta 
información para su implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir 
con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y resguardo 
en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales,  
en los términos establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine  
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Administración y Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera “LA DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de 
la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 
adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al 
primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 
fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios de 
contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto de 
los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la minuta 
para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos  
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  
“EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente 
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con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o 
“LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales 
generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS”  
y de “EL PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por  
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se lo 
solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio  
de Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose 
observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 
de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o más 
tardar el 31 de diciembre de 2023, si la ministración federal fuera posterior al primero de octubre, en 
términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, en 
concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2  
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” a través del Instituto Catastral del Estado de Oaxaca dentro de los 15 días hábiles siguientes a 
la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” , esto último a través del Instituto 
Catastral del Estado de Oaxaca dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMC”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 9 días del mes de mayo de 2023.- Por la SEDATU: Subsecretaria  
de Ordenamiento Territorial y Agrario, Doctora Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Licenciada Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: Secretario de Finanzas, Maestro Farid Acevedo López.- Rúbrica.- Director General del 
Instituto Catastral del Estado de Oaxaca, Maestro Gilberto Melo Guzmán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
RESUMEN del Acuerdo por el que se da inicio al procedimiento para la emisión de la Declaratoria como Zona de 
Monumentos Históricos del Trazo del Ferrocarril Mexicano en su tramo Sumidero-Fortín de las Flores, ubicado en 
los municipios de Ixtaczoquitlán y Fortín, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (Segunda publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Cultura.- 
Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

RESUMEN DEL ACUERDO POR EL QUE SE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA 
DECLARATORIA COMO ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS DEL TRAZO DEL FERROCARRIL MEXICANO EN SU 
TRAMO SUMIDERO-FORTÍN DE LAS FLORES, UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE IXTACZOQUITLÁN Y FORTÍN, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Con fundamento en lo dispuesto en los 4o., párrafo decimosegundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1º., 2º., 7º. fracciones I y XII de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia; 2o, 3º fracción IV, 5o, 5o. TER fracción I, 35, 36, fracción I y 44, de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 9, 9 bis y 9 ter del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, 
Artísticos e Históricos, y considerando: los preceptos establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Convención para la protección del patrimonio mundial, cultural y natural, adoptada en 
París, Francia el 23 de noviembre de 1972, la resolución A/HRC/RES/37/17 aprobada por el Consejo de 
Derechos Humanos de la Naciones Unidas, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el Programa Sectorial 
de Cultura 2020-2024, el Director General del Instituto Nacional de Antropología e Historia, emitió el Acuerdo 
por el que se inicia el procedimiento para la emisión de la Declaratoria como Zona de Monumentos Históricos, 
del Trazo del Ferrocarril Mexicano en su tramo Sumidero-Fortín de las Flores, ubicado en los municipios de 
Ixtaczoquitlán y Fortín, en el estado de Veracruz de la Llave, a que se refiere el artículo 5o. Ter de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 

Que, conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
(LFMZAAH), es de utilidad pública la investigación, protección, conservación, restauración y recuperación de 
las zonas de monumentos históricos que integran el patrimonio cultural de México, por lo que se debe 
preservar el legado que existe en el Trazo del Ferrocarril Mexicano en su tramo Sumidero-Fortín de las Flores, 
municipios de Ixtaczoquitlán y Fortín, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

Que dentro de la riqueza cultural con la que cuenta el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave se 
encuentra la zona histórica del Trazo del Ferrocarril Mexicano en su tramo Sumidero-Fortín de las Flores, 
ubicada en los municipios de Ixtaczoquitlán y Fortín, y tiene una extensión de 355-36-15.6 hectáreas en donde 
se ubican cinco inmuebles y dos conjuntos con valor histórico; 

Que el tramo Sumidero-Fortín de las Flores del Ferrocarril Mexicano abarca parte de los municipios de 
Ixtaczoquitlán y Fortín y se encuentra en la parte central del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el 
área que es conocida como la zona central montañosa del estado; 

Que debido a la “fiebre férrea” acontecida durante el siglo XIX y la necesidad de una rápida transportación 
de productos y personas creció el interés de adquirir locomotoras y construir caminos de hierro; resultado de 
ello fue que el primero de enero de 1873 salió de Buenavista el tren inaugural de la línea completa del 
Ferrocarril Mexicano, en el que viajó el entonces presidente de la República, Sebastián Lerdo de Tejada; 
esta línea permitió la unión y comunicación de ciudades, poblados y regiones, logrando así la integración 
social y espacial del territorio nacional, que fue un factor indispensable para el desarrollo industrial y 
económico del país; 

Que para el trazo de la vía se eligió la ruta México-Veracruz por ser el Puerto de Veracruz la puerta por 
donde entraban los productos provenientes del exterior; mientras que la Ciudad de México era el primer 
mercado de consumo del país por su importancia política, administrativa y por su gran número de habitantes; 
por lo cual, el ferrocarril se convirtió en una línea propiamente comercial; 

Que en el tramo de la vía ferroviaria entre las estaciones Sumidero, en Ixtaczoquitlán, y Fortín de las 
Flores, en Fortín, se encuentra el antiguo Puente de Metlac, una de las obras civiles más importantes del siglo 
XIX, que significó la imposición del progreso ante la naturaleza; además, por la belleza de su entorno, sirvió 
como modelo para representación en el arte; 

Que a pesar de que el Ferrocarril Mexicano fue creado en medio del ambiente de inestabilidad política del 
siglo XIX, todos los gobiernos en turno lo consideraban como un elemento clave para el futuro de México, 
debido a ello, el subsidio directo e indirecto del proyecto provino principalmente del Gobierno mexicano e 
inversionistas nacionales, además, la mano de obra fue, en su mayoría, mexicana; 

Que a partir de 1970 el Puente de Metlac comenzó a presentar serios problemas de estabilidad, lo que 
obligó al Estado a construir una vía adicional con un trazo diferente. Así, cuando la tecnología lo permitió, la 
histórica construcción fue sustituida por un puente moderno de trazo recto; 
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Que el antiguo trazo del ferrocarril entre las poblaciones de Sumidero y Fortín de las Flores se caracteriza 
por convivir con su entorno natural y contar, hasta nuestros días, con el Puente de Metlac, siete 
túneles dispuestos estratégicamente a lo largo de la barranca, dos estaciones de ferrocarril y múltiples 
elementos de infraestructura ferroviaria, tales como muros de contención, terraplenes, postes de telégrafos, 
señalamientos, etc. 

Asimismo, en la zona se localizan diversos inmuebles de carácter civil construidos entre los siglos XVI al 
XIX, mismos que conservan la tipología arquitectónica propia de la región y que destacan por su importancia 
en la historia local; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9 bis del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, llevó a cabo la 
integración del expediente, con los antecedentes documentales que justifican el valor histórico del Trazo del 
Ferrocarril Mexicano en su tramo Sumidero-Fortín de las Flores, así como la información técnica de dicha 
zona y el plano que contiene la poligonal de la zona a declarar como Zona de Monumentos Históricos; 

Que el procedimiento de declaratoria como Zona de Monumentos Históricos da inicio con el Acuerdo que 
emita el Presidente de la República o la Secretaría de Cultura, por conducto del titular del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, como se prevé en la fracción I del artículo 5o. Ter de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, por lo que se emite el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA 
DECLARATORIA COMO ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS, DEL TRAZO DEL FERROCARRIL 

MEXICANO EN SU TRAMO SUMIDERO-FORTÍN DE LAS FLORES, UBICADA EN LOS MUNICIPIOS DE 
IXTACZOQUITLÁN Y FORTÍN, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PRIMERO: Se da inicio de oficio al procedimiento para declarar como Zona de Monumentos Históricos, el 
Trazo del Ferrocarril Mexicano en su tramo Sumidero-Fortín de las Flores, ubicada en los municipios 
de Ixtaczoquitlán y Fortín, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que de acuerdo con el plano de 
delimitación realizado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia se localiza en las coordenadas 
E 709232.00, N 2091709.00, fue elaborado en el sistema de coordenadas proyectadas en Universal 
Transversa de Mercator (UTM) zona 14 norte, con Elipsoide GRS80 y Datum Horizontal ITRF08 época 2010, 
comprende una superficie total de 355-36-15.6 hectáreas y tiene los siguientes linderos: 

PERÍMETRO ÚNICO.- Se inicia en el vértice (1), ubicado en el cruce de los andadores 16 de Septiembre e 
Ignacio Allende, con coordenadas E 709483.19, N 2093046.12; a partir de este punto, a una distancia de 
272.30 metros, con un rumbo S 41° 0’ 39.5” E se ubica el vértice (2), en el andador Ignacio Allende, con 
coordenadas E 709661.87, N 2092840.64; a partir de este punto, a una distancia de 11.93 metros, con un 
rumbo S 80° 33’ 12.0” E se ubica el vértice (3), en la calle Cuauhtémoc, con coordenadas E 709673.64, N 
2092838.69; a partir de este punto, a una distancia de 60.21 metros, con un rumbo N 52° 1’ 8.3” E se ubica el 
vértice (4), en el cruce de la calle Cuauhtémoc y el boulevard General Emiliano Zapata, con coordenadas E 
709721.10, N 2092875.74; a partir de este punto, a una distancia de 110.11 metros, con un rumbo S 12° 11’ 
47.4” E se ubica el vértice (5), en el boulevard General Emiliano Zapata, con coordenadas E 709744.36, N 
2092768.11; a partir de este punto, a una distancia de 602.67 metros, con un rumbo S 28° 50’ 11.6” E se 
ubica el vértice (6), en el cruce de el boulevard General Emiliano Zapata, su continuación la calle 8 Norte, y la 
avenida 18 Poniente, con coordenadas E 710035.04, N 2092240.18; a partir de este punto, a una distancia de 
221.88 metros, con un rumbo S 28° 30’ 27.8” E se ubica el vértice (7), en la calle 8 Norte, con coordenadas E 
710140.94, N 2092045.20; a partir de este punto, a una distancia de 17.98 metros, con un rumbo S 20° 13’ 
3.3” E se ubica el vértice (8), en la calle 8 Norte, con coordenadas E 710147.15, N 2092028.32; a partir de 
este punto, a una distancia de 382.17 metros, con un rumbo S 8° 54’ 17.1” E se ubica el vértice (9), en el 
cruce de la calle 8 Norte y la avenida 14, con coordenadas E 710206.31, N 2091650.75; a partir de este punto, 
a una distancia de 163.80 metros, con un rumbo S 73° 48’ 59.4” W se ubica el vértice (10), en la avenida 14, 
con coordenadas E 710049.00, N 2091605.10; a partir de este punto, a una distancia de 213.81 metros, con 
un rumbo S 78° 40’ 16.8” W se ubica el vértice (11), en la avenida 14, con coordenadas E 709839.35, N 
2091563.10; a partir de este punto, a una distancia de 18.74 metros, con un rumbo S 61° 3’ 44.0” W se ubica 
el vértice (12), en la Vía Ferroviaria México-Veracruz, con coordenadas E 709822.95, N 2091554.03; a partir 
de este punto, a una distancia de 157.24 metros, con un rumbo S 56° 29’ 52.4” E se ubica el vértice (13), en la 
Vía Ferroviaria México-Veracruz, con coordenadas E 709954.07, N 2091467.24; a partir de este punto, a una 
distancia de 41.70 metros, con un rumbo S 47° 48’ 27.8” E se ubica el vértice (14), en la Vía Ferroviaria 
México-Veracruz, con coordenadas E 709984.96, N 2091439.23; a partir de este punto, a una distancia de 
60.07 metros, con un rumbo S 40° 53’ 3.3” E se ubica el vértice (15), en el cruce de la Vía Ferroviaria 
México-Veracruz y la avenida 10 Poniente, con coordenadas E 710024.29, N 2091393.81; a partir de este 
punto, a una distancia de 47.04 metros, con un rumbo S 34° 42’ 7.8” E se ubica el vértice (16), en la Vía 
Ferroviaria México-Veracruz, con coordenadas E 710051.07, N 2091355.14; a partir de este punto, a una 
distancia de 75.79 metros, con un rumbo S 32° 1’ 57.7” E se ubica el vértice (17), en la Vía Ferroviaria 
México-Veracruz, con coordenadas E 710091.27, N 2091290.88; a partir de este punto, a una distancia de 
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45.50 metros, con un rumbo S 33° 6’ 39.2” E se ubica el vértice (18), en la Vía Ferroviaria México-Veracruz, 
con coordenadas E 710116.12, N 2091252.77; a partir de este punto, a una distancia de 44.51 metros, con un 
rumbo S 39° 4’ 6.9” E se ubica el vértice (19), en la Vía Ferroviaria México-Veracruz, con coordenadas E 
710144.18, N 2091218.21; a partir de este punto, a una distancia de 55.70 metros, con un rumbo S 49° 1’ 
32.9” E se ubica el vértice (20), en el cruce de la Vía Ferroviaria México-Veracruz y la avenida 6 Poniente, con 
coordenadas E 710186.23, N 2091181.69; a partir de este punto, a una distancia de 55.44 metros, con un 
rumbo S 60° 11’ 24.4” E se ubica el vértice (21), en la Vía Ferroviaria México-Veracruz, con coordenadas E 
710234.33, N 2091154.13; a partir de este punto, a una distancia de 40.79 metros, con un rumbo S 70° 0’ 
18.3” E se ubica el vértice (22), en la Vía Ferroviaria México-Veracruz, con coordenadas E 710272.66, N 
2091140.19; a partir de este punto, a una distancia de 37.54 metros, con un rumbo S 77° 56’ 7.8” E se ubica el 
vértice (23), en la Vía Ferroviaria México-Veracruz, con coordenadas E 710309.38, N 2091132.34; a partir de 
este punto, a una distancia de 33.52 metros, con un rumbo S 86° 0’ 54.5” E se ubica el vértice (24), en la Vía 
Ferroviaria México-Veracruz, con coordenadas E 710342.81, N 2091130.01; a partir de este punto, a una 
distancia de 62.32 metros, con un rumbo N 86° 22’ 20.6” E se ubica el vértice (25), en el cruce de la Vía 
Ferroviaria México-Veracruz y la calle 6 Norte, con coordenadas E 710405.00, N 2091133.95; a partir de este 
punto, a una distancia de 582.01 metros, con un rumbo N 85° 4’ 24.7” E se ubica el vértice (26), en el cruce de 
la Vía Ferroviaria México-Veracruz y la calle 5 Norte, con coordenadas E 710984.87, N 2091183.93; a partir 
de este punto, a una distancia de 134.23 metros, con un rumbo N 6° 18’ 58.4” W se ubica el vértice (27), en la 
calle 5 Norte, con coordenadas E 710970.10, N 2091317.35; a partir de este punto, a una distancia de 87.33 
metros, con un rumbo N 0° 7’ 13.0” E se ubica el vértice (28), en la calle 5 Norte, con coordenadas E 
710970.28, N 2091404.69; a partir de este punto, a una distancia de 285.89 metros, con un rumbo N 9° 9’ 
23.4” W se ubica el vértice (29), en el cruce de la calle 5 Norte y la avenida 12 Oriente, con coordenadas E 
710924.79, N 2091686.94; a partir de este punto, a una distancia de 28.74 metros, con un rumbo N 17° 16’ 
3.5” W se ubica el vértice (30), en la calle 5 Norte, con coordenadas E 710916.26, N 2091714.38; a partir de 
este punto, a una distancia de 60.42 metros, con un rumbo N 30° 17’ 15.6” W se ubica el vértice (31), en el 
cruce de la calle 5 Norte y la carretera federal Ciudad Mendoza-Córdoba, con coordenadas E 710885.79, N 
2091766.55; a partir de este punto, a una distancia de 101.45 metros, con un rumbo N 79° 18’ 54.7” E se 
ubica el vértice (32), en la carretera federal Ciudad Mendoza-Córdoba, con coordenadas E 710985.48, N 
2091785.36; a partir de este punto, a una distancia de 154.14 metros, con un rumbo N 80° 3’ 42.8” E se ubica 
el vértice (33), en la carretera federal Ciudad Mendoza-Córdoba, con coordenadas E 711137.31, N 
2091811.96; a partir de este punto, a una distancia de 112.14 metros, con un rumbo S 88° 11’ 49.0” E se 
ubica el vértice (34), en la carretera federal Ciudad Mendoza-Córdoba, con coordenadas E 711249.40, N 
2091808.43; a partir de este punto, a una distancia de 87.96 metros, con un rumbo S 73° 47’ 13.2” E se ubica 
el vértice (35), en la carretera federal Ciudad Mendoza-Córdoba, con coordenadas E 711333.86, N 
2091783.87; a partir de este punto, a una distancia de 69.36 metros, con un rumbo S 67° 29’ 20.5” E se ubica 
el vértice (36), en la carretera federal Ciudad Mendoza-Córdoba, con coordenadas E 711397.94, N 
2091757.31; a partir de este punto, a una distancia de 75.40 metros, con un rumbo S 67° 15’ 28.2” E se ubica 
el vértice (37), en la carretera federal Ciudad Mendoza-Córdoba, con coordenadas E 711467.48, N 
2091728.17; a partir de este punto, a una distancia de 509.84 metros, con un rumbo S 14° 1’ 7.3” E se ubica el 
vértice (38), en la avenida 4 Oriente, con coordenadas E 711590.98, N 2091233.51; a partir de este punto, a 
una distancia de 106.79 metros, con un rumbo S 85° 7’ 14.1” W se ubica el vértice (39), en el cruce de la 
avenida 4 Oriente y la calle 1 Norte, con coordenadas E 711484.58, N 2091224.43; a partir de este punto, a 
una distancia de 83.44 metros, con un rumbo S 11° 12’ 47.4” E se ubica el vértice (40), en el cruce de la calle 
11 Norte y la avenida 2 Oriente, con coordenadas E 711500.81, N 2091142.59; a partir de este punto, a una 
distancia de 857.77 metros, con un rumbo S 81° 58’ 1.5” W se ubica el vértice (41), en el cruce de la avenida 2 
Poniente y la calle 2 Norte, con coordenadas E 710651.45, N 2091022.72; a partir de este punto, a una 
distancia de 105.90 metros, con un rumbo N 7° 31’ 44.7” W se ubica el vértice (42), en el cruce de la calle 2 
Norte y la avenida 4 Poniente Callejón, con coordenadas E 710637.58, N 2091127.71; a partir de este punto, 
a una distancia de 230.69 metros, con un rumbo S 84° 33’ 44.2” W se ubica el vértice (43), en la avenida 4 
Poniente Callejón, con coordenadas E 710407.92, N 2091105.85; a partir de este punto, a una distancia de 
308.56 metros, con un rumbo S 85° 3’ 56.1” W se ubica el vértice (44), en la avenida 4 Poniente Callejón, con 
coordenadas E 710100.51, N 2091079.31; a partir de este punto, a una distancia de 62.70 metros, con un 
rumbo S 81° 8’ 30.3” W se ubica el vértice (45), en la avenida 4 Poniente Callejón, con coordenadas E 
710038.56, N 2091069.65; a partir de este punto, a una distancia de 9.65 metros, con un rumbo S 29° 29’ 
44.6” W se ubica el vértice (46), en la calle 12 Norte, con coordenadas E 710033.80, N 2091061.25; a partir de 
este punto, a una distancia de 310.33 metros, con un rumbo S 26° 13’ 33.0” E se ubica el vértice (47), en el 
cruce de la calle 12 Norte y la avenida 1 Poniente, con coordenadas E 710170.94, N 2090782.86; a partir de 
este punto, a una distancia de 173.65 metros, con un rumbo N 63° 11’ 49.7” E se ubica el vértice (48), en el 
cruce de la avenida 1 Poniente y la calle 8 Norte, con coordenadas E 710325.93, N 2090861.16; a partir de 
este punto, a una distancia de 116.35 metros, con un rumbo N 74° 54’ 51.5” E se ubica el vértice (49), en el 
cruce de la avenida 1 Poniente, la calle 6 Norte y la calle 6 Sur, con coordenadas E 710438.27, N 2090891.45; 
a partir de este punto, a una distancia de 99.03 metros, con un rumbo S 7° 47’ 39.2” E se ubica el vértice (50), 
en el cruce de la calle 6 Sur y la avenida 3 Poniente, con coordenadas E 710451.70, N 2090793.33; a partir de 
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este punto, a una distancia de 1274.18 metros, con un rumbo S 54° 49’ 44.5” W se ubica el vértice (51), en la 
carretera federal Tehuacán-Córdoba, con coordenadas E 709410.14, N 2090059.38; a partir de este punto, a 
una distancia de 1094.24 metros, con un rumbo N 30° 42’ 8.0” W se ubica el vértice (52), en el cruce de una 
vereda Sin nombre y la calle Nicolás Bravo, con coordenadas E 708851.45, N 2091000.24; a partir de este 
punto, a una distancia de 87.87 metros, con un rumbo N 59° 43’ 44.3” W se ubica el vértice (53), en la calle 
Nicolás Bravo, con coordenadas E 708775.56, N 2091044.53; a partir de este punto, a una distancia de 14.63 
metros, con un rumbo N 73° 34’ 46.1” W se ubica el vértice (54), en la calle Nicolás Bravo, con coordenadas E 
708761.54, N 2091048.67; a partir de este punto, a una distancia de 89.73 metros, con un rumbo S 85° 34’ 
19.8” W se ubica el vértice (55), en la calle Nicolás Bravo, con coordenadas E 708672.07, N 2091041.74; a 
partir de este punto, a una distancia de 21.57 metros, con un rumbo N 81° 58’ 39.3” W se ubica el vértice (56), 
en la calle Nicolás Bravo, con coordenadas E 708650.72, N 2091044.75; a partir de este punto, a una 
distancia de 285.14 metros, con un rumbo N 5° 27’ 25.9” E se ubica el vértice (57), en el cruce de la calle 
Nicolás Bravo y la avenida Morelos, con coordenadas E 708677.83, N 2091328.60; a partir de este punto, a 
una distancia de 82.51 metros, con un rumbo N 81° 46’ 52.8” W se ubica el vértice (58), en la avenida 
Morelos, con coordenadas E 708596.17, N 2091340.40; a partir de este punto, a una distancia de 
356.48 metros, con un rumbo N 84° 27’ 42.1” W se ubica el vértice (59), en el cruce de la avenida Morelos y la 
calle Álvaro Obregón, con coordenadas E 708241.35, N 2091374.80; a partir de este punto, a una distancia de 
160.28 metros, con un rumbo N 4° 36’ 24.1” E se ubica el vértice (60), en el cruce de la calle Álvaro Obregón y 
la avenida 5 de Mayo, con coordenadas E 708254.22, N 2091534.57; a partir de este punto, a una distancia 
de 291.66 metros, con un rumbo S 85° 7’ 40.7” E se ubica el vértice (61), en el cruce de la avenida 5 de Mayo 
y la calle Rafael Valenzuela, con coordenadas E 708544.83, N 2091509.79; a partir de este punto, a una 
distancia de 181.41 metros, con un rumbo N 5° 23’ 24.3” E se ubica el vértice (62), en el cruce de la calle 
Rafael Valenzuela y la Vía Ferroviaria México-Veracruz, con coordenadas E 708561.87, N 2091690.40; a 
partir de este punto, a una distancia de 1599.06 metros, con un rumbo N 33° 19’ 23.1” E se ubica el vértice 
(63), en el andador 16 de Septiembre, con coordenadas E 709418.36, N 2092993.13; a partir de este punto, 
a una distancia de 83.73 metros, con un rumbo N 50° 44’ 13.9” E se ubica el vértice (1) cerrándose así 
este perímetro. 

SEGUNDO.- Quedan comprendidos dentro de la zona materia del presente Decreto los monumentos 
históricos construidos durante los siglos XVI al XIX, destinados a templos, a fines benéficos, al servicio y 
ornato públicos, al uso de las autoridades civiles, así como las obras civiles relevantes de carácter privado 
situados en: 

1. Avenida 1 Poniente sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumento Histórico 
Inmueble I-30-00706. Rancho del Fortín. 

2. Avenida 1 Poniente sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumento Histórico 
Inmueble I-30-00127. 

3. Avenida 4 Oriente sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumento Histórico 
Inmueble C-30-00735. Hacienda Las Ánimas. 

 Casa Principal de la Hacienda Las Ánimas, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumento Histórico Inmueble I-30-00707. 

 Capilla de la Hacienda Las Ánimas, con número de Ficha Nacional de Catálogo 
de Monumento Histórico Inmueble I-30-00736. 

 Almacén de la Hacienda Las Ánimas, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumento Histórico Inmueble I-30-00737. 

4. Calle Sin nombre sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumento Histórico 
Inmueble I-30-00711. 

5. Brecha Sumidero-Fortín de las Flores sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumento Histórico Inmueble C-30-00123. Conjunto Ferroviario del Ferrocarril Mexicano en su 
Tramo Sumidero-Fortín de las Flores. 

 Estación de Ferrocarril de Sumidero, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumento Histórico Inmueble I-30-00124. 

 Casa del Guardapuente del Tramo Ferroviario Sumidero-Fortín de las Flores, con número 
de Ficha Nacional de Catálogo de Monumento Histórico Inmueble I-30-00125. 

 Puente de Metlac, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumento Histórico 
Inmueble I-30-00126. 

 Estación de Ferrocarril de Fortín de las Flores, con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumento Histórico Inmueble I-30-00129. 

 Túnel 3 del Tramo Ferroviario Sumidero-Fortín de las Flores, con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumento Histórico Inmueble I-30-00704. 
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 Túnel 4 del Tramo Ferroviario Sumidero-Fortín de las Flores, con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumento Histórico Inmueble I-30-00699. 

 Túnel 5 del Tramo Ferroviario Sumidero-Fortín de las Flores, con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumento Histórico Inmueble I-30-00700. 

 Túnel 6 del Tramo Ferroviario Sumidero-Fortín de las Flores, con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumento Histórico Inmueble I-30-00701. 

 Túnel 7 del Tramo Ferroviario Sumidero-Fortín de las Flores, con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumento Histórico Inmueble I-30-00702. 

 Túnel 8 del Tramo Ferroviario Sumidero-Fortín de las Flores, con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumento Histórico Inmueble I-30-00703. 

 Túnel 9 del Tramo Ferroviario Sumidero-Fortín de las Flores, con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumento Histórico Inmueble I-30-00130. 

 Tanque de Agua del Tramo Ferroviario Sumidero-Fortín de las Flores, con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumento Histórico Inmueble I-30-00708. 

6. Carretera Federal Libre 150 Tehuacán-Córdoba sin número, con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumento Histórico Inmueble I-30-00128. Puente San Miguel. 

7. Carretera Federal Libre 150 Tehuacán-Córdoba sin número, con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumento Histórico Inmueble I-30-00709. Rancho de Villegas. 

La antigüedad y destino de los monumentos históricos se comprueba con las constancias que obran en 
poder del Instituto Nacional de Antropología e Historia para consulta de los interesados. 

TERCERO.- A fin de preservar y conservar la zona histórica del Trazo del Ferrocarril Mexicano en su 
tramo Sumidero-Fortín de las Flores, municipios de Ixtaczoquitlán y Fortín, estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, se establece como medida precautoria la prohibición para realizar la colocación de cualquier anuncio, 
aviso, carteles; cocheras, sitios de vehículos, expendios de gasolina o lubricantes; postes e hilos telegráficos y 
telefónicos, transformadores y conductores de energía eléctrica, e instalaciones de alumbrados; kioscos, 
templetes, puestos o cualesquiera otras construcciones permanentes o provisionales, construcciones u obras 
en los monumentos históricos, colindantes y demás ubicados dentro de la zona a declarar, sin contar con la 
autorización previa del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su emisión 

SEGUNDO.- Notifíquese el inicio del procedimiento de la declaratoria como Zona de Monumentos 
Históricos del Trazo del Ferrocarril Mexicano en su tramo Sumidero-Fortín de las Flores, municipios de 
Ixtaczoquitlán y Fortín, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a cualquier persona que pudiera tener un 
interés jurídico por medio de publicaciones que contendrán un resumen del presente Acuerdo; en el Diario 
Oficial de la Federación, realizadas por tres días consecutivos, dentro de los diez días hábiles posteriores a la 
emisión del presente, tal y como lo establece la fracción II, del artículo 5o. Ter, de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Del mismo modo realícese la notificación del resumen del presente Acuerdo, por medio de las 
publicaciones realizadas por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave y uno de mayor circulación nacional y póngase a disposición de los 
interesados que así lo soliciten, el plano de la poligonal para su consulta. 

TERCERO.- En términos de lo dispuesto en la fracción III, del artículo 5o. Ter, de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, se concede un plazo de quince días hábiles a 
partir de la última de las publicaciones a que se refiere el transitorio anterior, (los cuales de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, serán contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se realice la última publicación) para que los interesados manifiesten ante el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia lo que a su derecho convenga y presenten las pruebas y alegatos que 
estimen pertinentes, mediante escrito dirigido a la Titular de la Coordinación Nacional de Monumentos 
Históricos ubicada en Correo Mayor Núm. 11, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06060, Ciudad de 
México o al Director del Centro INAH Estado de Veracruz, ubicado en Benito Juárez número 425, colonia 
Centro, C. P. 91700 Veracruz, Veracruz, o mediante correo electrónico a las siguientes direcciones 
valeria_valero@inah.gob.mx, coordinacion.cnmh@inah.gob.mx y josemanuel_banuelos@inah.gob.mx. 

Dado en la Ciudad de México, a 18 de mayo de dos mil veintitrés.- El Director General del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, Diego Prieto Hernández.- Rúbrica.- La Titular de la Coordinación 
Nacional de Monumentos Históricos, Mtra. Valeria Valero Pié.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 39/2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Subsecretaría General de Acuerdos.- Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 39/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE OTEAPAN, ESTADO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

DEMANDADOS: PODERES LEGISLATIVO Y 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 

SECRETARIA: DIANA RANGEL LEÓN 

SECRETARIA AUXILIAR: MARIANA DÍAZ FIGUEROA 

Ciudad de México. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al dieciocho de enero de dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual resuelve la Controversia constitucional 39/2020, promovida por el Municipio de 
Oteapan, Estado de Veracruz contra los Poderes Legislativo y Ejecutivo del citado Estado. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación de la demanda. Mediante oficio recibido el once de marzo de dos mil veinte en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Magdalena Cervantes Ramírez, en su carácter de Síndica Municipal del Ayuntamiento de Oteapan, 
Estado de Veracruz, promovió controversia constitucional en representación de dicho Municipio, en la 
que demandó a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de dicha entidad federativa. 

2. La parte actora solicitó la declaratoria de invalidez del Decreto número 547 de treinta de enero de dos 
mil veinte, publicado el cuatro de febrero del mismo año y que es del tenor siguiente: 

SUMARIO. GOBIERNO DEL ESTADO. 

PODER EJECUTIVO 

Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado.— Oficina del Gobernador. 

Xalapa–Enríquez, enero 30 de 2020 Oficio número 43/2020 

Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre 
y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 
fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 del Reglamento para el Gobierno del Poder 
Legislativo; y en nombre del pueblo, expide el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO 547. 

Artículo Primero.- Con fundamento en los artículos 1, 14, 16, 17, 39, 40, 41, primer párrafo, 
49, 116, fracción II, 124, y 133 de la Constitución Federal; 1, 2, 20, 33, fracciones I, IV y XI, 
incisos a), d) y f), 35, fracción II, 38, y 80 de la Constitución de Veracruz; 18, fracciones I, IV, 
XI, incisos a), d) y f), y XLIX, 38, y 39, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo; 5, fracción I, inciso g), 43, 45, 59, 65, 75, y 77, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Poder Legislativo, últimos ordenamientos del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, y en cumplimiento a la sentencia de 16 de noviembre de 2016 emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia constitucional 11/2016, se 
declara que sigue en vigor el Decreto 537, de treinta de enero de dos mil tres, cuyos 
artículos segundo y tercero entre otros puntos señalan que: el área denominada “Tina 
Chica” corresponde al Municipio de Chinameca; y que la superficie compuesta de 463-00-00 
hectáreas desincorporadas del predio Tonalapan, a que se refiere la escritura pública 
número 91 de fecha 29 de julio de 1890, constituye el Municipio de Oteapan, Veracruz. 

Artículo Segundo. En consecuencia y siguiendo los lineamientos de la sentencia 
cumplimentada, se establece que el límite territorial del municipio de Oteapan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en términos del considerando segundo de este decreto, tiene las 
coordenadas siguientes: Vértice plaza, X 323757.0000, Y 1991714.0000; Vértice 1, 
X 323254.5554, Y 1992324.2219; Vértice 2, X 322936.4300, Y 1990216.0618; Vértice 3, 
X 325042.7547, Y 1989931.5503; Vértice 4, X 325109.6367, Y 1990464.4531; Vértice 5, 
X 325221.4420, Y 1991043.6864; Vértice 6, X 325440.0559, Y 1992028.2435, lo que 
constituye el polígono correcto de su territorio municipal y, por ende, resuelve el conflicto de 
límites intermunicipales. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Comuníquese el presente Decreto al titular del Poder Ejecutivo Estatal; al 
Coordinador en el Estado del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral; a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en cumplimiento a la sentencia dictada en la Controversia 
constitucional 11/2016, y a los Presidentes Municipales de los Honorables Ayuntamientos 
de Chinameca y Oteapan, Veracruz de Ignacio de la Llave, para su conocimiento y efectos 
legales a que haya lugar. 

3. Antecedentes. Se destacan los siguientes antecedentes. 

I. Decreto 527, de dieciséis de enero de dos mil tres. En dicho Decreto se ratificó la resolución 
presidencial de veintinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, que dota de una 
porción de tierra al Municipio de Oteapan, considerando como plano oficial el realizado para dicha 
resolución, en el cual se señaló la extensión y límites territoriales de ese Municipio, así como los 
límites oficiales entre Oteapan y Chinameca. 

Dicha resolución pretendía atender la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Oteapan, en el 
que solicitaba se resolviera el problema de límites ente los Municipios de referencia, con motivo 
de las colonias denominadas “La Tina” y “El Porvenir”. 

II. Controversia constitucional 60/2004. Por Decreto 537, de treinta de enero de dos mil tres, el 
Congreso local revocó el Decreto 527 antes referido, confirmó el acuerdo económico del propio 
Congreso de veintiocho de septiembre de mil novecientos ochenta y tres –el cual determinó que 
la pertenencia de la zona denominada “Tina Chica” corresponde al Municipio de Chinameca– 
y fijó la superficie del Municipio de Oteapan. 

El dieciocho de mayo de dos mil cuatro, el síndico del Municipio de Oteapan Veracruz promovió 
la Controversia constitucional 60/2004, solicitando la invalidez del mencionado Decreto. Seguido 
el procedimiento de trámite, el diez de noviembre de dos mil cuatro, la Primera Sala de este Alto 
Tribunal determinó sobreseer la controversia constitucional al considerar que la demanda fue 
notoriamente extemporánea. 

III. Controversia constitucional 11/2010. Posteriormente, por Decreto 591, de dieciocho de 
enero de dos mil diez, se determinó abrogar el diverso decreto 537 y fijar los límites entre los 
Municipios de Chinameca y Oteapan, conforme a las coordenadas que al efecto fueron 
establecidas en el decreto primeramente mencionado. 

Al respecto, el dieciocho de febrero de dos mil diez, el Municipio de Chinameca, Veracruz, 
promovió la Controversia constitucional 11/2010, resuelta por la Primera Sala de esta Suprema 
Corte el veintinueve de septiembre de dos mil diez, en la que declaró la invalidez del Decreto por 
advertir que en su emisión no se respetó la garantía de audiencia del Municipio actor. 
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En cumplimiento al fallo anterior, el Congreso del Estado de Veracruz llevó a cabo, entre otras, 
las acciones siguientes: 

I. Emitió el “DECRETO 279 QUE CREA EL PROCEDIMIENTO PARA LA SOLUCIÓN DEL 
CONFLICTO DE LÍMITES TERRITORIALES INTERMUNICIPALES ENTRE LOS 
MUNICIPIOS DE CHINAMECA Y OTEAPAN, VERACRUZ”, publicado en la Gaceta Oficial 
del Estado de veinticinco de julio de dos mil trece, en el que se establecen las reglas 
procesales para dirimir el conflicto de límites existente entre los mencionados Municipios. 

II. Substanció el procedimiento previsto en el referido Decreto 279, el cual culminó con la 
emisión del Decreto 878, por el que se resolvió el conflicto de límites territoriales entre los 
Municipios de Chinameca y Oteapan. 

IV. Controversia constitucional 109/2013. El Municipio de Chinameca, Veracruz, promovió la 
Controversia constitucional 109/2013, en la que impugnó el Decreto 878. Mediante sentencia de 
veintiuno de enero de dos mil quince, la Primera Sala de este Alto Tribunal declaró la invalidez 
de dicho Decreto, al estimar que no se cumplieron las formalidades del procedimiento legislativo, 
por lo que se ordenó al Poder Legislativo del Estado de Veracruz reponer el procedimiento 
relativo a la fijación de los límites territoriales de dichos Municipios. Ello, para el efecto de que se 
sometiera nuevamente a la aprobación del Pleno el dictamen con proyecto de Decreto de cuatro 
de octubre de dos mil trece, emitido por la Comisión Permanente de Límites Territoriales 
Intermunicipales, u otro que, en su caso, se ordenará elaborar, a fin de que, con plenitud de 
jurisdicción, emitiera la resolución que pusiera fin al procedimiento respectivo. 

En tal virtud, la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en cumplimiento a lo resuelto en la Controversia constitucional 
109/2013, emitió el Decreto 600, de seis de noviembre de dos mil quince, publicado el primero 
de enero de dos mil dieciséis, en el que se fijaron los límites territoriales de los Municipios de 
Oteapan y Chinameca. 

V. Controversia constitucional 11/2016. Por oficio presentado el veintinueve de enero de dos 
mil dieciséis, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el Municipio de Chinameca, Veracruz, promovió la Controversia 
constitucional 11/2016, en la que demandó la invalidez del Decreto 600, de seis de noviembre de 
dos mil quince. 

Seguido el trámite correspondiente, en sesión de dieciséis de noviembre del dos mil dieciséis, la 
Primera Sala de este Alto Tribunal declaró la invalidez del decreto impugnado, ya que no cumplió 
con la motivación necesaria, afectando con ello los derechos de correcta fundamentación y 
motivación, audiencia, debido proceso y destacadamente de certeza jurídica del demandante. 

Ello, debido a que el Congreso del Estado de Veracruz, no se pronunció respecto de la 
determinación firme contenida en el diverso Decreto 537, emitida por ese mismo órgano 
colegiado, a efecto de explicitar a la parte afectada (Municipio de Chinameca) los motivos por los 
que debía revocarse la determinación tomada y en su lugar establecer nuevos límites entre los 
dos Municipios en disputa, dado que conforme a lo dicho en el Decreto 600 el Congreso 
demandado analizó el conflicto territorial soslayando por completo la situación jurídica 
prevaleciente y realizando una determinación que no fue acorde con lo ya determinado por 
el propio órgano. 

Además, la Primera Sala advirtió que en el Decreto 537 únicamente se señaló que el área 
denominada “Tina Chica”, parte integrante de la ampliación del ejido de Oteapan, corresponde al 
Municipio de Chinameca, Veracruz y que: “…la superficie compuesta de 463-00-00 hectáreas, 
a que se refiere la escritura pública número 91 de 29 de julio de 1890, que fueron 
desincorporadas del predio Tonalapan, Municipio de Chinameca, Veracruz, se destinó 
íntegramente para formar el Municipio de Oteapan, Veracruz, como se establece en el plano 
levantado en el mes de mayo de 2002 por el personal técnico de la Dirección General de 
Patrimonio del Estado, que muestra los trabajos informativos realizados para determinar los 
límites entre los Municipios de Oteapan y Chinameca, del Estado de Veracruz”, ello sin que se 
establecieran en coordenadas los límites entre los Municipios en conflicto. 

Sin embargo, en el Decreto 600 sí se precisaron tales límites con las coordenadas 
correspondientes, los cuales podrían determinar no sólo las porciones territoriales que se 
establecieron mediante el Decreto 537, sino la pertenencia de las porciones territoriales en 
conflicto en su totalidad, a saber “La Tina Chica”, “La Tina Grande” y “El Porvenir”. 
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De manera que correspondía en definitiva al Congreso del Estado dar certeza jurídica, señalando 
si las partes territoriales determinadas en el Decreto 537, corresponden o no a la totalidad del 
territorio en conflicto o se refiere sólo a una parte de él y, una vez realizada esa precisión, 
determinar si debe revocarse el citado Decreto 537, señalando con claridad los motivos de ello y, 
una vez hecho esto proceder a determinar los nuevos límites entre los Municipios en conflicto. 

Al respecto, se determinaron los siguientes: 

“En atención a la invalidez decretada en el considerando que antecede y tomando en 
cuenta la existencia de un añejo conflicto entre dos comunidades vecinas, que tiene 
incidencia no sólo en el ámbito gubernamental, como podría ser lo relativo a las finanzas 
municipales, o a la ejecución de actos de gobierno, sino en todos los ámbitos del 
desarrollo de la vida cotidiana de los pobladores, lo que incluso puede llevar a conflictos 
sociales, se estima necesaria la actuación del Congreso a fin de que culmine con el 
procedimiento substanciado mediante el expediente CPLI/01/2011 y, dirimir dicho 
conflicto, precisando que existe determinación firme por parte del propio Congreso, en 
cuanto a los límites entre los Municipios de Chinameca y Oteapan contenida en el 
Decreto 537, de treinta de enero de dos mil tres. 

Asimismo, en caso de que con libertad de jurisdicción determine que es necesario 
modificar dichos límites, funde y motive correctamente la determinación relativa, 
determinando –en su caso- la revocación del Decreto 537, lo cual deberá reflejarse en 
un artículo del Decreto que al efecto se emita y, una vez realizado lo anterior, proceder a 
fijar los nuevos límites entre ambos Municipios contendientes”. 

VI. En cumplimiento a la ejecutoria emitida en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil 
dieciséis, en la Controversia constitucional 11/2016 el Congreso del Estado de Veracruz 
expidió el Decreto 547, que es materia de estudio en esta Controversia Constitucional. 

4. Artículos que se estiman violados y conceptos de invalidez. El Municipio actor consideró violados 
los artículos 14, 16, 27 y 115 de la Constitución Federal. 

5. En sus conceptos de invalidez, el demandante manifestó, en esencia, lo siguiente. 

Primer concepto de invalidez. El Congreso del Estado de Veracruz, al emitir el decreto 547 
impugnado, faltó gravemente al derecho de audiencia, así como a los principios de debido 
proceso legal y exacta aplicación de la ley. Lo anterior, pues el Gobernador del Estado de 
Veracruz no fue notificado en los expedientes CPLTI/01/2017 y CPLTI/01/2011 con el fin de que 
tuviera conocimiento del proyecto del decreto en términos de lo dispuesto en los artículos 18, 
fracción XI, 48, 50 y 51, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Veracruz. 

Por otro lado, sostiene que se vulneró el proceso legislativo, ya que el veintiocho de enero de dos 
mil veinte el proyecto de Decreto que presentó la Comisión de Límites Territoriales del Congreso 
demandado no alcanzó la mayoría calificada para su aprobación (por lo que debe interpretarse 
como desechado). No obstante, a los dos días siguientes dicho proyecto se presentó de nueva 
cuenta ante el Pleno del Congreso local para su discusión y votación. 

Debe tenerse en cuenta que no se puede votar dos veces el mismo proyecto de Decreto 
dentro del mismo periodo de sesiones, toda vez que en términos del artículo 51 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, el demandado debió esperar al siguiente 
periodo de sesiones e informar al Ministro instructor de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sobre las medidas tendientes al cumplimiento de la ejecutoria emitida en la 
Controversia constitucional 11/2016. 

El Congreso demandado, al iniciar los expedientes CPLTI/01/2017 y CPLTI/01/2011, debió 
precisar qué Ley o Decreto regiría el procedimiento adversarial, pues al existir el Decreto 279 por 
el que se establecen las reglas procesales para dirimir el conflicto de límites existente entre los 
Municipios de Chinameca y Oteapan, así como la Ley 850 para la Solución de Conflictos de 
Límites Territoriales Intermunicipales en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se provoca 
incertidumbre jurídica, en tanto que las actuaciones de dichos expedientes fue aplicada la 
Ley 850. 

Sin embargo, conforme a lo fallado por la Primera Sala en la Controversia constitucional 11/2016, 
el demandado estaba obligado a resolver el expediente CPLTI/01/2011 con base en el 
Decreto 279. 
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Por otra parte, el demandado no cumplió con el procedimiento que se estableció para dirimir la 
controversia territorial que le fue planteada por los Municipios de Chinameca y Oteapan, pues 
como lo sugirió la Primera Sala en la Controversia constitucional 11/2016, debió de ordenar 
cualquier tipo de diligencia probatoria, incluso repetirla con el fin de tener los medios idóneos 
y fehacientes para fijar los límites territoriales materia de los expedientes CPLTI/01/2011 y 
CPLTI/01/2017. 

De suponer que la Ley 850 sí resultaba aplicable al procedimiento adversarial, lo cierto es que de 
todas formas se suscitaron diversas violaciones a diversas normas de dicha ley, en tanto que no 
se dio vista de las actuaciones una vez que se concluyó el desahogo de las pruebas; no se 
decretó el plazo para formular alegatos y no se envió copia del expediente al Gobernador del 
Estado de Veracruz para que emitiera su opinión. 

Se vulneró el derecho de audiencia, pues la prueba denominada “Reconocimiento o inspección 
ocular” que ofreció el Municipio de Oteapan se admitió para mejor proveer e incluso el 
demandado requirió el apoyo de personal del Instituto Nacional de Estadística y Geografía para la 
elaboración de los planos topográficos una vez terminado el recorrido; no obstante, no fue 
desahogada en la audiencia de veintisiete de enero de dos mil veinte. 

Dicha prueba era de suma importancia porque dicho Instituto es una autoridad del Estado cuyos 
datos son considerados oficiales de conformidad con el artículo 26 constitucional. Entonces si 
dicho organismo cuenta con información real y actualizada de la cartografía de los Municipios, 
debe tenerse como dato oficial que las vías del ferrocarril constituyen la línea que divide los 
límites entre el Municipio de Oteapan y Chinameca del Estado de Veracruz. 

Segundo concepto de invalidez. El Congreso del Estado de Veracruz al emitir el Decreto 547 
no respetó la directriz constitucional que ordena la fundamentación y motivación de todo acto 
de autoridad. 

Lo anterior, pues carece de fundamentación y sobre todo de motivación la conclusión adoptada 
en el Decreto 547, consistente en que el área denominada “Tina Chica” corresponde al Municipio 
de Chinameca y que la superficie de 463-00-00 hectáreas –desincorporadas del predio 
Tonalapan a que se refiere la escritura pública número noventa y uno de veintinueve de julio de 
mil ochocientos noventa– constituyen el Municipio de Oteapan. 

El Congreso demandado no tomó en cuenta la valoración de las pruebas ofrecidas por el 
Municipio de Oteapan, ya que con motivo de un requerimiento de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en los autos de la Controversia constitucional 11/2016, en la audiencia de veintisiete 
de enero de dos mil veinte el demandado desahogó las pruebas admitidas por acuerdo de 
veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, así como las pruebas supervenientes ofrecidas en la 
diversa audiencia de doce de septiembre del mismo año (en ambos casos ofrecidas por el aquí 
demandante), para luego solicitar a las partes la manifestación de sus alegatos en la misma 
audiencia, vulnerando con ello el debido proceso. 

Lo anterior cobra relevancia, pues precisamente mediante el acuerdo de veintiocho de agosto de 
dos mil dieciocho fue admitida para mejor proveer la prueba denominada “Reconocimiento o 
inspección ocular” que ofreció el Municipio de Oteapan (descrita en el primer concepto de 
invalidez), la cual no fue desahogada en la referida audiencia de veintisiete de enero de dos mil 
veinte. El Congreso demandado no motivó suficientemente el Decreto 547, pues concluye que 
el área denominada “Tina Chica” corresponde al Municipio de Chinameca al seguir vigente el 
diverso Decreto 537. No obstante, este último nace, en esencia, del acuerdo económico emitido 
por el propio Congreso Local el veintiocho de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, el 
cual no se expidió bajo un régimen procedimental legislativo. 

El expediente CPLTI/01/2011 contiene actuaciones que se han creado en cumplimiento a 
diversas ejecutorias de controversias constitucionales, sin embargo, en ninguna de ellas se ha 
estudiado el fondo del asunto, pues el demandado no termina de resarcir las violaciones a las 
formalidades esenciales del procedimiento, de audiencia y exacta aplicación de la ley, por lo que 
el presente caso debe resolverse tomando en cuenta el material probatorio que observó el 
legislador para emitir el Decreto 547. 

El decreto impugnado no cuenta con la motivación suficiente para decidir que el área denominada 
“Tina Chica” pertenece al Municipio de Chinameca y mucho menos para llegar a la conclusión de 
que debe subsistir el diverso Decreto 537. 

Lo anterior, toda vez que no se cumplió con los requisitos establecidos en la ejecutoria emitida en 
la Controversia constitucional 11/2016, aunado a que en el procedimiento existen pruebas que 
fueron admitidas y no se desahogaron. 
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Tercer concepto de invalidez. El Congreso del Estado de Veracruz, al emitir el Decreto 547, 
transgredió la autonomía y soberanía del demandante, pues al interpretar incorrectamente las 
constancias que obran en el sumario provoca que el Municipio de Chinameca quiera ejercer actos 
de autoridad en el territorio que corresponde al Municipio de Oteapan, lo cual genera inestabilidad 
en los actos de gobierno, incertidumbre de la población afectada al no haber sido escuchados 
(siendo que la comunidad siempre se ha identificado originaria del municipio demandante), 
riesgo en las finanzas municipales del demandante y, finalmente, conflicto de tipo social entre 
ambos municipios. 

6. Trámite. Por acuerdo de diecisiete de marzo de dos mil veinte, el Ministro Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar la Controversia constitucional bajo el 
expediente 39/2020, designando al Ministro José Fernando Franco González Salas como instructor 
del asunto. 

7. En proveído de diecinueve de marzo siguiente, el Ministro instructor admitió a trámite la controversia 
constitucional, reconociendo como demandados a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y como tercero interesado al Municipio de Chinameca de la referida 
entidad federativa. Asimismo, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal. 

8. Substanciado el procedimiento en la controversia constitucional, el nueve de diciembre de dos mil 
veinte se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la que, en 
términos del artículo 34 de la propia ley, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y 
admitidas las pruebas ofrecidas y aportadas por las partes durante la instrucción, y por acuerdo de esa 
misma fecha se puso el expediente en estado de resolución. 

9. Previo dictamen formulado por el Ministro instructor, por acuerdo de nueve de marzo de dos mil 
veintiuno el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó la remisión del 
presente asunto a la Segunda Sala de este Alto Tribunal para su avocamiento y resolución. 

10. Mediante proveído de dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, la Ministra Presidenta de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se avocó al conocimiento del asunto y, además, 
determinó enviar los autos a la Ponencia del Ministro José Fernando Franco González Salas para la 
elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

11. Mediante resolución emitida dentro de la controversia constitucional de veinticuatro de marzo de dos 
mil veintiuno, la Segunda Sala declinó la competencia en favor de la Primera Sala de la Suprema Corte 
porque a su consideración existe conocimiento previo en relación con diversas controversias 
constitucionales en las que se han impugnado distintos decretos encaminados a solucionar el conflicto 
de límites territoriales intermunicipales entre el Municipio Oteapan y el Municipio de Chinameca, a 
saber, las controversias constitucionales 60/2004, 11/2010, 109/2013 y 11/2016. 

12. Al resolver el expediente Varios 11/2021-PS, el uno de septiembre de dos mil veintiuno, la Primera 
Sala de esta Suprema Corte, por unanimidad de cinco votos estimó que la Controversia de mérito 
impugna un decreto diverso, el cual no fue materia de las demás controversias constitucionales a las 
que hizo referencia la Segunda Sala. Por lo que, en principio, esta Controversia constitucional no versa 
sobre el cumplimiento de la sentencia dictada en la diversa 11/2016, pues ello sería materia del 
recurso de queja previsto en el artículo 55, fracción II, de la Ley Reglamentaria de la materia, cuyo 
conocimiento sí correspondería a la Primera Sala. Aunado a que, el nuevo Decreto debe ser analizado 
en sus méritos frente a la Constitución General y si bien, debe tomarse en consideración lo 
determinado en controversias precedentes, ello no impide que el análisis pueda ser realizado por 
cualquiera de las Salas de este Alto Tribunal, en este caso por la Segunda Sala. 

13. Contestación a la Demanda del Poder Legislativo. En síntesis, manifestó lo siguiente: 

 El Congreso del Estado, tiene competencia constitucional y legal para legislar en materias 
que no estén expresamente reservadas a la Federación, en términos de los artículos 1, 14, 
16, 17, 39, 40, 41, primer párrafo, 49, 116, fracción 11, 12 4, y 133 de la Constitución 
Federal; 1, 2, 20, 33, fracciones I, IV y XI, incisos a), d) y f), 35, fracción 11, 38, y 80 de la 
Constitución de Veracruz; 18, fracciones I, IV, XI, incisos a), d) y f), y XLIX, 38, y 39, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 5, fracción I, inciso g), 43, 45, 59, 65, 75, y 
77, del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo. 
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 Al tratarse de un asunto antiguo y con diversas sentencias vinculadas, los razonamientos 
vertidos recaen en las mismas conclusiones delineadas en estas. Es decir, ambos 
municipios conocieron con plenitud las instancias procesales; por ende, tuvieron la 
posibilidad de defensa en igualdad de condiciones, ambos expresaron sus razones, pruebas 
y fundamentos convenientes, ratificados por los representantes de los municipios el 
veintisiete de enero dos mil veinte, manifestaron lo que a sus intereses conviniera, firmaron 
con consentimiento lo acordado. 

 El trece de marzo de dos mil trece, personal delegado por la Comisión Permanente de 
Límites Territoriales Intermunicipales, y la Coordinación Estatal del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, llevaron a cabo durante los días trece y catorce del citado mes 
el desahogo de la prueba de inspección o reconocimiento, de la que se levantó un acta 
circunstanciada de los trabajos técnicos realizados firmada por los representantes de las 
partes y demás intervinientes, es decir, el material probatorio que se desprende del 
expediente CPLI/01/2011, resulta insuficiente para revocar o modificar este Decreto, y 
respecto del cual esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que es firme 
y tiene vigencia jurídica. 

 Respecto a la supuesta violación a la garantía de audiencia, estima que las partes tuvieron 
oportunidad de manifestar lo que a su derecho estimaran conveniente, en virtud de que el 
27 de enero de dos mil veintiuno ofrecieron pruebas y ratificaron sus escritos presentados 
ante las legislaturas pasadas. Estos hechos se suscitaron en las instalaciones del Congreso 
del Estado de Veracruz, a las diez horas de ese día, encontrándose personal que presidió la 
audiencia en ese recinto como los representantes de ambas partes, con la finalidad de 
culminar el procedimiento substanciado mediante del expediente CPLl/01/2011. 

 Por cuanto hace al material probatorio, ambas partes -en esencia- reprodujeron el material 
que sirvió de base para los proyectos de dictamen, por los que se emitieron los decretos 
878 y 600, descritos en el apartado de "relación precisa de los hechos". En este sentido los 
representantes de los municipios en conflicto,-en la audiencia de 27 de enero de 2020-, 
ejercieron su derecho al hacer uso de la voz, así como su formulación de alegatos, ambos 
solicitaron que se valorara la totalidad del material probatorio que obra en el expediente 
CPLl/01/2020. 

 Es clara la contradicción vertida por el Municipio actor al manifestar la supuesta violación al 
artículo 14 constitucional al hacer referencia a los diversos expedientes, pues en ellos obran 
las actuaciones que demuestran fehacientemente el pleno respeto a su garantía de 
audiencia, el debido proceso, lineamientos aplicables, así como el seguimiento de los 
parámetros ordenados, acumulados y sugeridos por ese Tribunal Supremo de Justicia. 

 Con base en ello, se afirma que los actos emitidos por el Congreso Local no vulneraron lo 
dispuesto por el citado artículo 14 constitucional, pues al municipio actor sí se le respetó en 
todo momento su derecho de audiencia como puede advertirse en el expediente 
CPLl/01/2011, donde aportó pruebas, acudió a diversas diligencias y formuló alegatos. 

 En cuanto al segundo concepto de violación, se patenta que el municipio actor no manifiesta 
nada en concreto, dado que el Poder Legislativo, cumplió con los requisitos de las 
formalidades que revisten a los decretos, por lo tanto, se aduce que es falso lo planteado 
por la parte actora que se hayan omitido los requisitos que le dan formalidad legal al 
Decreto 547. 

 Ello porque, se hizo ratificando que el trámite legislativo se llevó a cabo, cumpliendo 
adecuadamente con la debida fundamentación y motivación al realizar el dictamen discutido 
por el Pleno, aprobado por más de las dos terceras partes de los Integrantes de esta LXV 
Legislatura. Lo anterior, tuvo como consecuencia que la Presidencia aprobara el proyecto 
de Decreto que da solución al conflicto de límites territoriales entre los Municipios de 
Oteapan y Chinameca. Una vez aprobado el Decreto, se turnó al Titular del Poder Ejecutivo 
para su Promulgación y Publicación, por lo que no existe violación al artículo 16 
constitucional, al ser un acto legal debidamente fundamentado y motivado. 

 Por lo que hace a la motivación del acto legislativo, está sustentada en principios procesales 
parlamentarios, pues la emisión del Decreto controvertido tiene finalidades intrínsecas de 
salvaguarda a la autonomía municipal, que conllevan actos implícitos que cambian su 
territorio, su población y los elementos materiales sobre los que se asienta el ejercicio de 
su competencia. 

 La motivación del acto legislativo (a diferencia del resto de los actos del Estado) se cumple 
al momento en que, la norma que se expide, con una referencia a una situación que 
reclama socialmente ser regulada a través de una Ley o Decreto. 
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 En cuanto a la falta de otorgar valor a las pruebas, el Congreso Local destaca que para la 
elaboración del Dictamen 600, dentro del expediente CPLl/01/2011, se practicaron 
diligencias por parte de la Comisión de Límites Territoriales intermunicipales de la LXIII 
Legislatura y la Coordinación Estatal y del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
como se desprende de la Gaceta Legislativa de 5 de noviembre de 2015. 

 Asimismo, sostiene que el veintisiete de enero de dos mil veinte, en las instalaciones del 
Congreso Local las partes manifestaron lo que a su derecho estimaron conveniente, 
ofrecieron pruebas y ratificaron sus escritos presentados ante las legislaturas pasadas. Ello 
con la finalidad de culminar el procedimiento substanciado del citado expediente, con el 
debido material probatorio que reprodujeron sirviendo como base para los proyectos de 
dictámenes por los que se emitieron los Decretos 878 y 600. Los Municipios, al hacer uso 
de la voz, como al formular alegatos, solicitaron que se valorara la totalidad del material que 
se desprende del expediente CPLl/01/2011. Ambos, fueron coincidentes en que el Congreso 
local se encontraba vinculado a observar el Decreto 537 sin la petición del representante del 
Municipio de Oteapan en el sentido de que se valoraran los antecedentes que sirvieron 
para emisión del Decreto 527, pues como éste fue revocado por el 537 que adquirió firmeza 
y vigor. 

 Sentado lo anterior, se desprende lo contradictorio manifestado por el municipio actuante, al 
declarar la supuesta violación al artículo 16 constitucional al hacer referencia a la falta 
o ausencia de fundamentación y motivación, así como la falta de valoración de las 
pruebas ofrecidas. 

 Ahora bien, por lo que hace al tercer concepto, de la supuesta violación a la autonomía 
municipal, considera que los argumentos presentados al respecto son infundados 
e inoperantes, pues arguye conclusiones ineficaces e inaceptables para el orden 
jurídico mexicano. 

 El Congreso Local concluye con base en una interpretación del artículo 115 de la 
Constitución Federal y el 3o de la Constitución Local que el municipio libre, la base de 
la división territorial así como de la organización política y administrativa en todos los 
Estados del país, el uso de la facultad para fijar dicha división -en este caso concreto es 
atribución del Congreso de Veracruz- no le fue asignada para que la misma la ejerza sólo 
respecto de municipios ya constituidos, sino que se refiere a cualquier caso en el que se 
considere necesario señalar los linderos de las unidades territoriales que conforman la 
organización político-administrativa de la entidad. 

 Ello, ya que ni la disposición de rango constitucional citada, ni las normas secundarias que 
derivan de ella, establecen que el número y la distribución del ámbito espacial de gobierno 
de los municipios sea inamovible y antes bien, al utilizarse en la Norma Fundamental la 
expresión "organización", se denota la intención del texto constitucional de autorizar a los 
Estados para establecer o reformar de manera ordenada su mapa geopolítico que coordine 
y articule las funciones de los gobiernos municipales. 

 Por lo anterior, se sostiene que el Decreto 547 es apegado al marco constitucional, ya que 
si bien dentro del orden jurídico estatal se consagra la figura del Municipio conforme lo 
dispone el artículo 115 de la Constitución Federal, dentro del orden jurídico estatal los 
Municipios no deben considerarse como un orden independiente del local pues, en el caso, 
se reconoce a cargo de las Legislaturas Locales las facultades de fijación y modificación 
territoriales de Municipios y Ayuntamientos. 

14. Causa de improcedencia. En el caso, el Poder Legislativo del Estado consideró: 

La actualización de la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción III, de la 
Ley Reglamentaria de la materia pues desde su perspectiva la resolución combatida no ha 
quedado firme, al respecto, señala que dentro de la Controversia constitucional 11/2016, 
mediante acuerdo de 20 de febrero de 2020, la Primera Sala de la Suprema Corte brindó 
oportunidad al municipio actor de manifestar lo que convenga a sus intereses, por cuanto 
hace al cumplimiento a la sentencia, por lo que tal aspecto no es susceptible de ser 
analizado en esta controversia constitucional. 

15. Contestación a la demanda por parte del Poder Ejecutivo del Estado. El Poder Ejecutivo del 
Estado hizo valer en esencia lo siguiente. 
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16. Sobre la causa de improcedencia, consideró actualizada la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción VII en relación con el artículo 21 de la Ley Reglamentaria de la Materia, pues a su 
parecer con lo resuelto en la diversa Controversia constitucional 11/2016, se reconoció que el Decreto 
537, de treinta de enero de dos mil tres, sigue vigente y al no existir argumento o fundamento emitido 
por la Legislatura Local que lo hubiere derogado al emitirse el Decreto 547, lo que hace que la 
presentación de la demanda sea extemporánea sobre todo si se toma en cuenta que al no haberse 
efectuado alguna modificación o reforma sustancial al contenido del Decreto 537, de treinta de enero 
de dos mil tres, no se constituyó un nuevo acto legislativo, por lo que el derecho del Municipio actor 
para ejercitar el medio de control constitucional en que se actúa precluyó. 

17. Pedimento. El Fiscal General de la República no formuló opinión en el presente asunto. 

18. Cierre de la instrucción. Agotado el trámite, el nueve de diciembre de dos mil veinte se celebró la 
audiencia prevista en el numeral 29 de la Ley Reglamentaria de la materia y se puso el expediente en 
estado de resolución. 

19. Returno. Visto el estado procesal en el que se encontraba el asunto, y en atención a que el veintitrés 
de noviembre de dos mil veintiuno se designó como nueva integrante de este Alto Tribunal a la Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf, quien rindió la protesta correspondiente con efectos a partir del doce de diciembre de 
dos mil veintiuno, el Ministro Presidente ordenó returnar la controversia constitucional. 

20. Avocamiento. Mediante acuerdo de siete de abril de dos mil veintidós, la Ministra Presidenta de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se avocó al conocimiento del asunto y, 
además, determinó enviar como returno los autos a la Ponencia de la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, para 
la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA 

21. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer del 
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción I, inciso i), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción I y 11, fracción V de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación abrogada (y quinto transitorio de la vigente), en relación 
con el punto Tercero, y el punto Segundo, fracción I, del Acuerdo 5/2013, publicado en veintiuno de 
mayo de dos mil trece, en virtud de que se plantea un conflicto entre el Estado de Veracruz, por 
conducto de sus Poderes Legislativo y Ejecutivo, y el Municipio de Oteapan, de la misma entidad, sin 
que se haya impugnado una norma general. 

22. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf (ponente), Javier 
Laynez Potisek y Presidente Alberto Pérez Dayán. 

II. PRECISIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS 

23. En términos del numeral 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,1 es dable fijar los actos objeto de esta 
controversia y apreciar las pruebas respectivas para tenerlos o no por demostrados. 

24. El Municipio actor solicitó la invalidez del Decreto 547, de treinta de enero de dos mil veinte, publicado 
el cuatro de febrero de dos mil veinte, en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, el cual tiene 
naturaleza de acto, en tanto crea una situación jurídica particular y concreta, consistente en determinar 
los límites territoriales entre los Municipios de Oteapan y Chinameca, ambos de esa misma entidad. 

25. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf (ponente), Javier 
Laynez Potisek y Presidente Alberto Pérez Dayán. 

III. OPORTUNIDAD 

26. De conformidad con el artículo 21, fracción I, de la Ley Reglamentaria de la materia2, tratándose de 
actos, el plazo para la promoción de controversias constitucionales será de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su 
ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos. 

                                                 
1 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
… 
2 "Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 
I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la Ley del propio acto surta efectos la 
notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor 
se ostente sabedor de los mismos; (…)” 
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27. En el caso, el Municipio actor se ostentó sabedor del Decreto impugnado, con motivo de su publicación 
en el medio de difusión oficial del Estado, el cuatro de febrero de dos mil veinte, por lo que el plazo 
transcurrió del jueves seis de febrero (por haber sido el cinco de febrero día inhábil) al miércoles cinco 
de agosto de dos mil veinte, debiendo descontarse del cómputo el ocho, nueve, quince, dieciséis, 
veintidós, veintitrés y veintinueve de febrero, y uno, siete, ocho, catorce y quince de marzo de dos mil 
veinte, por corresponder a sábados y domingos, así como el nueve y el dieciséis de marzo, y del 
dieciocho de ese mes al dos de agosto del mismo año, por ser inhábiles. Ello, de conformidad con el 
artículo 2º de la Ley Reglamentaria de la materia, en relación con el diverso 163 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el 74, fracción II de la Ley Federal del Trabajo, el Acuerdo General 
18/2013 del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de diecinueve de noviembre de dos 
mil trece, la sesión privada del Tribunal Pleno, de once de febrero de dos mil dieciséis, y porque, en 
atención a las circunstancias extraordinarias por la pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2, el 
Pleno de esta Suprema Corte aprobó los Acuerdos Generales 3/2020, 6/2020, 7/2020, 10/2020, 
12/2020 y 13/2020. 

28. En consecuencia, toda vez que la demanda de controversia constitucional se presentó el once de 
marzo de dos mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, según se advierte del sello de recepción, es evidente que su presentación 
fue oportuna. 

29. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf (ponente), Javier 
Laynez Potisek y Presidente Alberto Pérez Dayán. 

IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA 

30. Esta Segunda Sala advierte que la demanda fue presentada por parte legítima. 

31. La presente controversia constitucional, la promovió el Municipio de Oteapan, Estado de Veracruz, por 
conducto de Magdalena Cervantes Ramírez, quien se ostentó, como Síndica Municipal y representante 
legal del Municipio de Oteapan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Dicho carácter se acreditó 
con copia certificada de la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, número extraordinario 518, de 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, en donde aparece la relación de personas servidoras 
públicas que conforman los Ayuntamientos del Estado de Veracruz para el periodo comprendido de 
dos mil dieciocho a dos mil veintiuno y copia debidamente certificada de la constancia de mayoría de la 
elección y credencial de elector. 

32. Al respecto, el artículo 37, fracción I y II, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Veracruz,3 dispone que los Síndicos tendrán las atribuciones para procurar, defender y promover los 
intereses del Municipio en los litigios en los que fuere parte, comparecer a las diligencias, interponer 
recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formular posiciones y, en su caso, rendir informes, 
promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad, y representar legalmente al Ayuntamiento. 

33. De acuerdo con las disposiciones anteriores, la Síndica única, cuenta con la representación del 
Municipio y, por tanto, tiene legitimación procesal para promover la controversia constitucional, 
cuestión que ha sido reconocida por este Alto Tribunal en la tesis de jurisprudencia P./J. 52/2000, de 
rubro y texto: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SÍNDICO ÚNICO DE LOS AYUNTAMIENTOS 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ, TIENE LEGITIMACIÓN PROCESAL 
PARA COMPARECER EN SU REPRESENTACIÓN, SIN REQUERIR FORMALIDAD O 
ACUERDO ESPECIAL PREVIO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz, el "síndico único" es el encargado de la 
procuración, defensa y promoción de los intereses municipales y de la representación jurídica 
de los Ayuntamientos en los litigios en que éstos fueren parte, sin que exista ninguna 
disposición que ordene formalidad o acuerdo previo del Ayuntamiento para llevar a cabo estas 
funciones, ya que la materia propia de las sesiones que éste lleva a cabo se refiere 
específicamente a los asuntos sustantivos propios de la administración del Municipio. Por 
tanto, el "síndico único", en uso de las atribuciones que la ley le otorga, puede promover y 
representar legalmente al Municipio en cualquier litigio, como lo es la controversia 
constitucional, sin que se establezca condición o requisito formal previo para ello.4 

                                                 
3 “Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: I. Procurar, defender y promover los intereses del Municipio en los litigio (sic) en los que fuere 
parte, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formular posiciones y, en su caso, rendir 
informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, 
comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el Síndico requiere la autorización previa del Cabildo; II. Representar 
legalmente al Ayuntamiento;” 
4 Época: Novena Época, Registro: 192100, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XI, abril de 2000, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 52/2000, Página: 720. Controversia constitucional 25/98. Ayuntamiento 
del Municipio de Xalapa, Veracruz. 23 de marzo de 2000. Unanimidad de nueve votos, Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
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34. Asimismo, si dicho Municipio es uno de los órganos enunciados por el artículo 105, fracción I, de la 
Constitución Federal, facultado para intervenir en una controversia constitucional, debe concluirse que 
cuenta con la legitimación activa necesaria para promoverla. 

35. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf (ponente), Javier 
Laynez Potisek y Presidente Alberto Pérez Dayán. 

V. LEGITIMACIÓN PASIVA 

36. En ese mismo orden de ideas, esta Segunda Sala estima que los órganos demandados tienen 
legitimación pasiva. 

37. Por cuanto hace al Poder Legislativo, comparece Georgina Maribel Chuy Díaz, quien acreditó su 
carácter de Subdirectora de lo Contencioso del Congreso del Estado de Veracruz, con copia certificada 
del nombramiento que se acompaña, así como del oficio delegatorio PRES/2451/2019 signado por el 
Diputado Rubén Ríos Uribe, Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Veracruz y 
cuenta con la facultad para contestar la demanda en representación del Poder Legislativo de la entidad 
en términos de lo dispuesto en el artículo 24, fracción I, de la Ley Orgánica del poder Legislativo del 
Estado, que a la letra dispone: 

Ley Orgánica del poder Legislativo del Estado de Veracruz 

“Artículo 24. El presidente de la Mesa Directiva, fungirá como Presidente del Congreso del 
Estado y tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el Servidor Público que 
designe, mediante acuerdo escrito; (…).” 

38. Conforme a lo anterior, la Subdirectora de lo Contencioso y Delegada del Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Veracruz se encuentra facultada para representar legalmente a 
dicho Congreso, además el Poder Legislativo tiene legitimación para contestar la demanda de la 
presente controversia constitucional, al ser a quien se le imputa el acto impugnado. 

39. Ahora bien, en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, contestó la demanda Eric 
Patrocinio Cisneros Burgos en su carácter de Secretario de Gobierno de la entidad, lo que acreditó con 
la copia certificada del nombramiento de primero de diciembre de dos mil dieciocho, en representación 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz y su titular. 

40. Sobre el particular, los artículos 42 y 49, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz,5 disponen que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en el Gobernador y que una de sus 
atribuciones es representar al Estado, en las controversias constitucionales en las que sea parte, por lo 
que debe concluirse que tiene legitimación para participar en este medio de control constitucional. 
Además, el Poder Ejecutivo cuenta con la legitimación pasiva para comparecer al presente juicio, toda 
vez que se le imputa la publicación del Decreto cuya invalidez se demanda. 

41. Finalmente, cabe señalar que el Municipio actor también señaló como demandados al Presidente de la 
Mesa Directiva y al Presidente de la Comisión Permanente de Límites Territoriales Municipales, 
ambos, de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y a la Fiscalía General de la República. No obstante en el auto admisorio de la demanda no se 
les reconoció tal carácter, por tratarse de funcionarios dependientes del Poder Legislativo, y a la 
segunda por ser parte autónoma en la controversia constitucional de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de la materia.6 

42. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf (ponente),  
Javier Laynez Potisek y Presidente Alberto Pérez Dayán. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

43. El Poder Legislativo del Estado considera que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción III, de la Ley Reglamentaria de la Materia pues desde su perspectiva la resolución 
combatida no ha quedado firme. Al respecto, señala que dentro de la Controversia constitucional 
11/2016, la Primera Sala de la Suprema Corte brindó oportunidad al Municipio actor de manifestar lo 
que a su derecho conviniera, por cuanto hace al cumplimiento de la sentencia, por lo que tal aspecto 
no es susceptible de ser analizado en esta controversia constitucional. 

                                                 
5 “Artículo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: Gobernador del Estado.” 
“Artículo 49. Son atribuciones del Gobernador del Estado: 
(…) 
XVIII. Representar al Estado, para efectos de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 105 de la Constitución Federal; 
(…)” 
6 “Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (…) IV. El Fiscal General de la República”. 
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44. Esta Segunda Sala estima que la referida causal de improcedencia es infundada. Al respecto el 
artículo 19, fracción III, de la Ley Reglamentaria establece: 

Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 

(…) 

III. Contra normas generales, actos u omisiones que sean materia de una controversia pendiente 
de resolver, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de 
invalidez; (…) 

45. Del numeral trascrito se advierte que para que se actualice la improcedencia de una controversia 
constitucional debe existir otra pendiente de resolver además que concurra la identidad de: I) partes; 
II) normas generales y III) conceptos de violación. 

46. En el caso, tal supuesto no se actualiza, pues si bien este asunto tiene como antecedente la 
Controversia constitucional 11/2016, en la que el Municipio de Chinameca, Estado de Veracruz, 
demandó la invalidez del Decreto 600, de seis de noviembre de dos mil quince, publicado el primero de 
enero de dos mil dieciséis, bajo el número Ext.002 Tomo CXCIII, Folio 002, de la Gaceta Oficial del 
Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz; seguido el trámite correspondiente mediante sentencia 
de dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, la Primera Sala determinó que el Decreto impugnado 
no cumplió con la motivación necesaria, por lo que, estimó procedente declarar su invalidez. 

47. Cabe aclarar que, en aquel asunto, contrario a lo afirmado por el Poder Legislativo del Estado no se le 
brindó oportunidad al Municipio actor de manifestar lo que a su derecho conviniera, por cuanto hace al 
cumplimiento a la sentencia, pues ello no fue materia de análisis de aquella controversia constitucional. 

48. Bajo el contexto antes referido, el acto impugnado en esta controversia constitucional (Decreto 547) es 
distinto al analizado en aquella ocasión y, en principio no versa sobre el cumplimiento de la sentencia 
dictada en la referida Controversia constitucional 11/2016, pues ello sería materia del recurso de queja 
previsto en el artículo 55, fracción II, de la Ley Reglamentaria de la materia7, tal como lo determinó 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el Expediente Varios 
11/2021-PS, en sesión de uno de septiembre de dos mil veintiuno.8 

49. De hecho, el Municipio de Oteapan, Veracruz, promovió el Recurso de Queja 6/2020 CC en contra del 
Poder Legislativo de la entidad, por exceso o defecto en la ejecución de la sentencia dictada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal en la Controversia constitucional 11/2016, mismo que se encuentra 
pendiente de resolución. Por dicha razón la causal de improcedencia alegada es infundada. 

50. Por su parte, el Poder Ejecutivo del Estado consideró actualizada la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 19, fracción VII en relación con el diverso artículo 21 de la Ley Reglamentaria de la 
Materia, pues a su parecer con lo resuelto en la diversa Controversia constitucional 11/2016, se 
reconoció que el Decreto 537, de treinta de enero de dos mil tres, sigue vigente y al no existir 
argumento o fundamento emitido por la Legislatura Local que lo hubiere derogado al emitirse el 
Decreto 547, generando que la demanda en este asunto sea extemporánea, pues al no haberse 
efectuado una modificación sustancial al contenido del Decreto 537, de treinta de enero de dos mil tres, 
no es posible sostener que existió un nuevo acto legislativo. 

51. La referida causal de improcedencia también resulta infundada pues con posterioridad a la emisión del 
Decreto 537, de treinta de enero de dos mil tres, han existido otros que, de hecho, han sido 
impugnados ante esta Suprema Corte, como es posible advertir del apartado de antecedentes de 
esta resolución. 

52. En la Controversia constitucional 11/2016 la Primera Sala consideró que correspondía en definitiva al 
Congreso del Estado dar certeza jurídica en relación con la resolución del conflicto de límites, debiendo 
señalar si las partes territoriales determinadas en el Decreto 537, correspondían o no a la totalidad del 
territorio en conflicto y en su caso definir si debía revocarse el citado decreto 537, señalando con 
claridad los motivos de ello. 

                                                 
7 “Artículo 55. El recurso de queja es procedente: 
… 
II. Contra la parte condenada, por exceso o defecto en la ejecución de una sentencia”. 
8 Es de recordarse que la Segunda Sala declinó la competencia en favor de la Primera Sala para conocer del presente asunto debido al 
conocimiento previo que consideró tenía, en virtud de la cual se formó el expediente Varios 11/2021-PS, mediante el cual la Primera Sala de 
esta Suprema Corte determinó que en principio este asunto no versaba sobre el cumplimiento de la sentencia dictada en la Controversia 
constitucional 11/2016, por lo que esta Segunda Sala era competente para conocer del mismo. 
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53. Lo referido con anterioridad implicó dar al Congreso del Estado libertad de jurisdicción para determinar 
que es necesario modificar los límites, fundar y motivar correctamente su conclusión, dándole la 
posibilidad de determinar si así lo consideraba necesario la revocación del Decreto 537, lo cual, en 
todo caso debería haber reflejado en un artículo del Decreto que al efecto se emitiera. 

54. Tomando en cuenta los aspectos antes mencionados es posible concluir que contrario a lo afirmado 
por el Poder Ejecutivo del Estado, el Decreto 547 de treinta de enero de dos mil veinte, publicado el 
cuatro de febrero del mismo año, impugnado en la presente controversia constitucional sí representó 
un nuevo acto legislativo y, por lo tanto, la presentación de la demanda fue oportuna, tal como se refirió 
en el apartado respectivo. 

55. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf (ponente), Javier 
Laynez Potisek y Presidente Alberto Pérez Dayán. 

VII. ESTUDIO DE FONDO 

56. En su primer concepto de invalidez, entre otras cuestiones, el Municipio actor manifestó que en la 
emisión del Decreto 547, el Congreso del Estado vulneró el procedimiento legislativo, ya que el 
veintiocho de enero de dos mil veinte el proyecto de decreto que se presentó ante el Pleno del 
Congreso no alcanzó la mayoría calificada para su aprobación, por lo que se desechó. No obstante, a 
los dos días siguientes el referido proyecto se presentó de nueva cuenta ante el Pleno del Congreso 
Local para su discusión y votación vulnerando con ello lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Veracruz que dispone que “desechada alguna iniciativa de ley o 
decreto, no podrá ser propuesta de nuevo en el mismo período de sesiones”. 

57. Además, alega que en ambas ocasiones se dispensaron de trámites sin justificación alguna, 
simplemente señalando que era con la finalidad de cumplir con la sentencia de la Controversia 
constitucional 11/2016. 

58. Tomando en cuenta lo anterior, esta Segunda Sala analizará en primer lugar las violaciones 
procesales, por ser de estudio preferente, ya que en caso de resultar fundadas sería innecesario 
verificar las violaciones alegadas en cuanto al contenido del Decreto impugnado, pues éstas pueden 
ser suficientes para lograr la declaratoria de invalidez.9 

59. En principio, debe decirse que la Suprema Corte ha generado una doctrina jurisprudencial para evaluar 
violaciones al procedimiento legislativo, en las que, si bien se verifica el cumplimiento de las reglas 
procesales, su escrutinio debe hacerse desde los valores sustantivos de la democracia representativa 
y deliberativa. Por ello, no se limita a resguardar la aplicación de la regla de mayoría, pues en una 
democracia deliberativa es de suma importancia la reflexión y la deliberación, ya que también se busca 
proteger los derechos de participación de las minorías, y asegurar que quienes integran las mayorías 
legislativas tengan garantías de reflexión para tomar decisiones. 

60. Sirve de sustento a lo anterior las tesis de rubros siguientes: “FORMALIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL EJERCICIO DE LA EVALUACIÓN 
DE SU POTENCIAL INVALIDATORIO”10 y “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS CUYO 
CUMPLIMIENTO SE DEBE VERIFICAR EN CADA CASO CONCRETO PARA LA DETERMINACIÓN 
DE LA INVALIDACIÓN DE AQUÉL”.11 

                                                 
9 Cobra aplicación la jurisprudencia P./J. 42/2007, visible en la página 1639 del Tomo XXV (mayo de 2007), registro digital 172559 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CUANDO SE ADUCEN 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ POR VIOLACIONES FORMALES Y DE FONDO RESPECTO DE NORMAS GENERALES DE LOS ESTADOS 
O DE LOS MUNICIPIOS IMPUGNADAS POR LA FEDERACIÓN, DE MUNICIPIOS RECLAMADAS POR LOS ESTADOS O EN LOS CASOS 
A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS C), H) Y K) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBE PRIVILEGIARSE EL ESTUDIO DE LOS PRIMEROS (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 47/2006).”, también resulta aplicable por analogía la jurisprudencia P./J. 32/2007, visible en la página 776 del Tomo XXVI (diciembre de 
2007), Novena Época, registro digital 170881 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. LAS VIOLACIONES PROCESALES DEBEN EXAMINARSE PREVIAMENTE A LAS 
VIOLACIONES DE FONDO, PORQUE PUEDEN TENER UN EFECTO DE INVALIDACIÓN TOTAL SOBRE LA NORMA IMPUGNADA, QUE 
HAGA INNECESARIO EL ESTUDIO DE ÉSTAS." 
10 Tesis P. XLIX/2008 de este Tribunal Pleno, visible en la página 709 del Tomo XXVII (junio de 2008), Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, registro digital 169493. 
11 Tesis P. L/2008 de este Tribunal Pleno, visible en la página 717 del Tomo XXVII (junio de 2008), Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, registro digital 169437. 
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61. En este contexto, se ha reconocido en diversas ocasiones que si el simple respeto a las reglas de 
votación por mayoría pudiera convalidar cualquier desconocimiento de las reglas que rigen el 
procedimiento legislativo, la dimensión deliberativa de la democracia carecería de sentido, 
precisamente porque las minorías, por su propia naturaleza, están predestinadas a no imponerse en la 
votación final, tal como sucedió al resolverse la Acción de Inconstitucionalidad 61/2019.12 

62. Asimismo, en la Acción de Inconstitucionalidad 37/2009 y sus acumuladas, y la diversa Acción de 
Inconstitucionalidad 52/2006, se estableció el criterio de que el análisis de la motivación de la dispensa 
legislativa debe ser cualitativo y que exige constatar que el legislador haya ofrecido razones objetivas 
para su dispensa. En dichos precedentes se sostuvo que la motivación en la dispensa del trámite 
legislativo no puede subsanarse a través de su convalidación por la unanimidad o mayoría legislativa. 

63. Por tal razón, se ha asignado un valor importante a las reglas que garantizan el conocimiento oportuno 
del dictamen legislativo y de los documentos relevantes por parte de todos los representantes 
populares, pues su cumplimiento es un presupuesto necesario de la misma posibilidad de la 
deliberación efectiva. 

64. Al resolverse la Acciones de Inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, en 
sesión del cuatro de enero de dos mil diecisiete, el Tribunal Pleno concluyó que deben existir, cuando 
menos, las siguientes condiciones para considerar que, en un determinado caso, se actualiza dicha 
urgencia: (I) la existencia de determinados hechos que generen una condición de urgencia en la 
discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto; (II) la relación medio-fin, esto es, que tales 
hechos necesariamente generen la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que 
se trate, pues, de no hacerse de esta forma, ello traería consecuencias negativas para la sociedad; y 
(III) que la condición de urgencia evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámites 
parlamentarios, sin que esto se traduzca en una afectación a principios o valores democráticos. 

65. En el mismo sentido, al resolverse la Acción de Inconstitucionalidad 107/2008 y sus acumuladas 
108/2008 y 109/2008, se reiteró que el legislador debía motivar la decisión de dispensa de cualquier 
trámite legislativo que tuviera un impacto en las condiciones de deliberación parlamentaria. 

66. Ahora bien, en el caso concreto respecto de las reglas que protegen a los representantes populares 
para contar con los documentos y elementos necesarios para conocer y reflexionar sobre una 
propuesta legislativa, debe destacarse el artículo 109 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo del Estado de Veracruz, que establece lo siguiente: 

Artículo 109. Emitido un dictamen, el presidente de la Comisión lo turnará al Presidente de 
la Junta de Trabajos Legislativos, junto con el archivo electrónico respectivo, para que se 
enliste en el orden del día de la sesión que corresponda, en los términos de este 
Reglamento. La versión impresa del dictamen será remitida inmediatamente a la Secretaría 
General, para que ésta proceda a escanearla y distribuirla vía electrónica entre los 
coordinadores de los grupos legislativos, para que éstos, por la misma vía, lo hagan llegar a 
sus miembros, así como entre los diputados que no conformen grupo legislativo, y quedará 
en observación, por lo menos, durante cuarenta y ocho horas previas a la celebración 
de la sesión dentro de la cual se discuta. 

La versión electrónica del dictamen que reciba la presidencia de la Junta de Trabajos 
Legislativos se remitirá de inmediato a la Secretaría General, para que disponga su 
publicación en la Gaceta Legislativa. 

El voto particular deberá escanearse y distribuirse entre los diputados coordinadores de 
Grupos Legislativos y entre quienes no los conforman, por lo menos con veinticuatro horas 
de anticipación a la celebración de la sesión en la que se discuta el dictamen 
correspondiente. La versión electrónica de dicho voto particular servirá para su publicación 
en la Gaceta Legislativa. 

67. El trámite legislativo para el Estado de Veracruz previsto en el artículo que antecede, en relación con 
los dictámenes establece tres aspectos importantes: (I) se debe incluir para su discusión de sesión de 
pleno mediando siempre un plazo de cuarenta ocho horas contadas a partir de que se ponga a 
observación de los diputados, (II) se debe enviar en vía electrónica a los coordinadores de los grupos 
parlamentarios para que éstos se lo hagan llegar a sus integrantes, así como a aquellos que no 
integran ninguno, y (III) el contenido del dictamen debe publicarse en la Gaceta Parlamentaria. 

                                                 
12 Resuelta en sesión de doce de enero de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos, bajo la Ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. 
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68. En el caso, de las pruebas que obran en el expediente es posible advertir que la Comisión de Límites 
Intermunicipales celebró audiencia el veintisiete de enero de dos mil veinte, con el fin de resolver el 
conflicto de límites territoriales entre los Municipios de Chinameca y Oteapan, ambos del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, audiencia que culminó a las dieciséis horas con veinte minutos de ese 
mismo día13. 

69. Como es posible desprender de la versión estenográfica de la sesión del veintiocho de enero de dos 
mil veinte, publicada en la página del Congreso del Estado (foja 48),14 el Dictamen emitido por la 
Comisión de Límites Intermunicipales fue puesto a consideración del Pleno y en la sesión se manifestó 
lo siguiente: 

EL C. PRESIDENTE: Es momento para conocer el dictamen con proyecto de decreto por el 
que se establece el límite territorial de los municipios de Oteapan y Chinameca, ambos del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, emitido por la Comisión Permanente de Límites 
Territoriales e Intermunicipales. En virtud de que este dictamen no fue distribuido con por lo 
menos 48 horas de anticipación a esta sesión, pero existe un requerimiento por parte de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el cual se dio un plazo de 10 días hábiles, 
contados a partir de la notificación respectiva, para dar cumplimiento total a la sentencia 
de la controversia constitucional 11/2016, consulto a la honorable asamblea si es de 
dispensarse el trámite reglamentario. Los que estén a favor, sírvanse manifestarlo en 
votación económica, levantando la mano”. (La asamblea asiente) Aprobada la dispensa del 
trámite reglamentario. Estando ya publicado en la Gaceta Legislativa, pregunto si se 
dispensa la lectura del dictamen. Los que estén a favor, sírvanse manifestarlo en votación 
económica, levantando la mano. (La asamblea asiente). Aprobada la dispensa de la lectura 
del dictamen. Con base en lo dispuesto por el artículo 121 de nuestro reglamento, se 
declara abierto el debate y en razón de que el dictamen que nos ocupa consta de menos de 
diez artículos, éste será discutido en un solo acto, en lo general y en lo particular, por lo que, 
en primer término, se abre el registro de oradores para que cada grupo legislativo pase a 
fijar su posición hasta por diez minutos, solicitando a la secretaria tome nota del registro de 
oradores e informe a esta Presidencia sobre el particular. 

EL C. SECRETARIO: Pregunto a la asamblea, a los compañeros diputadas (sic), 
compañeras diputadas si, en lo general y en lo particular, primero para posicionamiento, 
alguien desea hacer uso de la palabra. Diputado presidente, no hay solicitud de hacer uso 
de la palabra al respecto. 

EL C. PRESIDENTE: Esta Presidencia a mi cargo decreta un receso de cinco minutos. 
TIMBRE. (RECESO). Se reanuda la sesión ordinaria. TIMBRE. En razón de lo anterior y de 
conformidad con lo que dispone la fracción III del artículo 121 y 122 de nuestro reglamento, 
procedemos al registro de oradores para la discusión, en lo general y en lo particular, en un 
solo acto, del dictamen que nos ocupa, por lo que se le instruye a la secretaria tome nota 
del registro de oradores y, asimismo, consulte a la asamblea qué diputados tienen interés 
de reservar algún artículo para su discusión en lo particular. 

EL C. SECRETARIO: Pregunto a la asamblea, a las compañeras diputadas, compañeros 
diputados si, en lo general o en lo particular, alguien desea hacer uso de la palabra. 
Diputado presidente, no hay solicitud de hacer uso de la palabra. Es cuanto. 

EL C. PRESIDENTE: En virtud de que ningún diputado ha solicitado hacer uso de la voz, 
procédase a la apertura del sistema electrónico para la votación nominal, en lo general y en 
lo particular, del dictamen que nos ocupa hasta por un minuto. (Se abre el sistema 
electrónico de votación) Ciérrese el sistema electrónico de votación, solicitando a la 
secretaria verifique el resultado e informe a esta Presidencia sobre el mismo (…) 

                                                 
13 Fojas 631 a 654 del expediente principal. 
14 Lo cual se invoca como hecho notorio, sirve de apoyo la jurisprudencia P./J. 74/2006: HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y 
JURÍDICO. Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no 
hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano 
se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública 
actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de 
saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los 
miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de 
manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el 
procedimiento. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio de 2006, registro IUS 174899, página 963. 
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EL C. SECRETARIO: (…) Diputado presidente, el tablero electrónico nos indica 28 votos a 
favor, 2 en contra, 10 abstenciones, más el voto de la diputada Erika Ayala Ríos, a favor; de 
la diputada Magaly Armenta Oliveros, a favor; del diputado Víctor Emmanuel Vargas 
Barrientos, a favor; de la diputada Ivonne Trujillo Ortiz, a favor… en abstención, abstención, 
rectifico, en abstención; del diputado Jorge Moreno Salinas, a favor, y de la diputada 
Brianda Kristel Hernández Topete, abstención (sic), serían… serían un resultado de 32 
votos a favor, 2 en contra y 12 (sic) abstenciones. 

EL C. PRESIDENTE: Con base en el resultado de la votación emitida por esta 
honorable asamblea, se declara no aprobado el dictamen. 

70. De la transcripción es posible desprender que menos de veinticuatro horas después de haberse 
aprobado en la Comisión Intermunicipal de Límites Territoriales el proyecto de decreto por el que se 
establece el límite territorial de los municipios de Oteapan y Chinameca, se puso a discusión del Pleno 
del Congreso, el presidente reconoció que dada la urgencia de cumplir con la sentencia de la 
Controversia constitucional 11/2016, no se había cumplido con el requisito de distribuir el dictamen con 
por lo menos cuarenta y ocho horas de anticipación, aunque se encontraba publicado en la Gaceta 
Legislativa de ese día, por lo que solicitó dispensa respectiva, a lo que la asamblea asintió. 

71. Asimismo, se dispensó su lectura, acto seguido el dictamen se sometió a votación, sin que se 
obtuvieran las dos terceras partes requeridas de conformidad con el artículo 33, fracción XI 
de la Constitución del Estado,15 por lo que el Presidente declaró que el dictamen no había 
sido aprobado. 

72. Posteriormente, el treinta de enero de dos mil veinte16 se puso de nueva cuenta a consideración del 
Pleno del Congreso el proyecto de decreto por el que se establece el límite territorial de los municipios 
de Oteapan y Chinameca. El presidente reconoció nuevamente que dada la urgencia de cumplir con la 
sentencia de la Controversia constitucional 11/2016, no se había satisfecho con el requisito de distribuir 
el dictamen con por lo menos cuarenta y ocho horas de anticipación, por lo que solicitó dispensa 
respectiva, a lo que la asamblea asintió. 

73. Asimismo, se dispensó su lectura, y acto seguido se sometió a votación, obteniendo en esta ocasión 
47 votos a favor y 1 en contra, por lo que al haber obtenido el voto favorable de las dos terceras partes 
del Congreso del Estado se declaró aprobado y se envió al Poder Ejecutivo para ser publicado. 

74. Una vez establecido lo anterior, debe decirse que esta Suprema Corte ha reconocido la amplia 
deferencia de los órganos legislativos para determinar su agenda legislativa, lo que incluye 
la posibilidad de determinar que algunos temas deban resolverse con urgencia. La mayoría de las 
legislaciones en la materia establecen una facultad de este tipo y se ha reconocido su utilidad y 
validez, siempre y cuando su ejercicio se realice de manera excepcional, plenamente justificada y en 
condiciones de regularidad. 

75. El artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso Local, establece la facultad de dicho órgano de 
dispensar los trámites reglamentarios del proceso legislativo en el caso de urgencia u obviedad cuando 
se determine por el voto calificado de las dos terceras partes de los diputados presentes o cuando esté 
por terminar algún periodo de sesiones. Esto se dispone en los siguientes términos: 

Artículo 49. […] 

En el caso de urgencia u obviedad, calificado por el voto de las dos terceras partes de los 
Diputados presentes, o cuando esté por terminar algún período de sesiones, el Congreso 
podrá dispensar los trámites reglamentarios. 

76. La ley no permite que el Congreso local dispense los trámites legislativos de manera discrecional, sino 
que exige el cumplimiento de requisitos tasados: (I) que se actualice un caso de urgencia u obviedad y 
(II) se decrete por el voto calificado de las dos terceras partes de los Diputados presentes. 

77. En el caso concreto, en ambas ocasiones se dispensó el trámite reglamentario de distribución de las 
cuarenta y ocho horas previas a la realización de la sesión y la lectura, por estar publicado ya en la 
Gaceta Legislativa, y de la lectura del acta no se observa que se haya certificado fehacientemente 
la existencia de una votación calificada para lograr la dispensa del trámite legislativo (pues se realizó 
mediante votación económica), ni tampoco el ofrecimiento de una motivación que permita acreditar la 
urgencia de la dispensa.17 

                                                 
15 Artículo 33. Son atribuciones del Congreso: 
(…) 
XI. Aprobar, por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, previa opinión del o los ayuntamientos interesados y del Gobernador del 
Estado, conforme a los requisitos que establezca la ley: a) La fijación del territorio, límites y extensión que corresponda a cada municipio. 
16 Foja 135 del expediente principal. 
17 Criterio similar se sostuvo al resolver la Acción de inconstitucionalidad 61/2019. 
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78. Si bien, se adujo que la razón de la dispensa consistió en la necesidad de cumplir con la sentencia de 
la Controversia constitucional 11/2016, lo cierto es que no se esgrimió una motivación al respecto, es 
decir no se dieron razones suficientes y de peso para justificar el retardo en el cumplimiento, así como 
el nexo causal que obligara a que la aprobación del dictamen fuera prácticamente instantánea. 

79.  Al respecto, debe tenerse en cuenta que desde el diez de febrero de dos mil diecisiete, se ordenó 
al Poder Legislativo del Estado informar del cumplimiento de la sentencia de la Controversia 
constitucional 11/2016, después de diversos requerimientos (más de quince), por acuerdo de 
dieciséis de enero de dos mil veinte, al no haber remitido constancias que acreditaran su cumplimiento, 
se hizo efectivo un apercibimiento hecho al Congreso del Estado consistente en una multa. 

80. En este contexto, la necesidad de cumplir con la sentencia emitida por la Primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede considerarse como una razón suficiente que 
justifique el caso de urgencia para la dispensa del trámite legislativo, sobre todo si se tiene en cuenta 
que el Congreso del Estado contó con más de dos años para hacerlo de manera adecuada. 

81. Lo anterior es así, ya que no se expusieron argumentos sólidos que demuestren la necesidad de omitir 
los trámites parlamentarios sin que se afectara el principio democrático, pues no se aprecia una 
relación medio-fin entre el tiempo para que el Congreso pudiera cumplir con la sentencia de la 
Controversia constitucional 11/2016 y la dispensa del procedimiento legislativo, pues de las pruebas 
es posible advertir que a pesar de haber tenido tres años para cumplir con la sentencia el 
dictamen fue aprobado unas horas antes de que se solicitara la dispensa del trámite legislativo, 
lo que impidió que se diera un ejercicio democrático respecto del mismo. 

82. Por razones similares, el Tribunal Pleno declaró fundada la controversia constitucional 35/2020, en la 
que se determinó que la existencia de diversos requerimientos para acatar una ejecutoria no son una 
justificación suficiente para dispensar requisitos del procedimiento legislativo, particularmente, si ha 
habido varios de ellos que no fueron atendidos por la autoridad vinculada.18 

83. La ejecución de la dispensa (de la que, se reitera, no existe certeza sobre la votación efectiva para su 
aprobación), aunado a que, como sostiene la parte actora, la publicación del proyecto en la gaceta 
parlamentaria ocurrió con una anticipación menor a veinticuatro horas, conlleva que ninguno de los 
requisitos que permiten a quienes integran el órgano representativo informarse debidamente de la 
iniciativa se viera satisfecho. Por el contrario, queda en evidencia que el proyecto se sometió a 
votación con la mayor brevedad. 

84. Esa situación, no obstante, resulta en una afectación de mayor relevancia, ya que no solamente se 
soslayaron etapas secundarias o menores del procedimiento ordinario —de las que se pudiera sopesar 
su carácter indispensable o tenerlas por solventadas mediante un desarrollo de la discusión que llevara 
a considerar que, finalmente, quedaron satisfechos sus propósitos—, sino que se comprometió la 
deliberación efectiva de la propuesta, la cual requiere que quienes tienen derecho al voto hayan 
conocido de manera íntegra y oportuna lo que se someterá a su aprobación. 

85. En otras palabras, no se garantiza el derecho de participación de las fuerzas políticas con la sola 
votación formal precedida de un periodo destinado al debate; pues permitir a los distintos actores 
parlamentarios expresar su opinión en condiciones efectivas y democráticas no equivale a brindar la 
oportunidad material de intervenir antes de la votación, puesto que el debate debe ser libre e 
informado, lo cual requiere que existan condiciones suficientes para que quienes integran el órgano 
legislativo conozcan, reflexionen y formen una opinión sobre la iniciativa que habrán de votar. 

86. Así lo resolvió el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 150/2017 y su acumulada 
153/2017, en la que declaró la invalidez del decreto impugnado, porque el dictamen no fue publicado 
en la gaceta parlamentaria veinticuatro horas antes de la sesión del pleno en la que fue puesto a 
debate y a votación, ni se cumplió con la regla de dar dos lecturas en sesiones consecutivas del pleno, 
por lo que no existió certeza de que las minorías o, inclusive, las mayorías parlamentarias pudieron 
conocer oportunamente su contenido.19 

                                                 
18 Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 15 de noviembre de 2022. Mayoría de ocho votos a favor de la propuesta, el señor 
Ministro Pérez Dayán, con razones adicionales; el señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, con voto aclaratorio para justificar el 
sentido de su voto y con voto en contra de la señora Ministra Esquivel Mossa, quien anunció voto particular; de la señora Ministra Ortiz Ahlf y 
del señor Ministro Pardo Rebolledo. 
19 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 150/2017 y su acumulada 153/2017, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán, 29 de agosto de 2022. 
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87. Por tal motivo, la omisión del reparto anticipado del proyecto (que, además, no quedó debidamente 
justificada), en conjunto con la poca anticipación con la que se publicó en la gaceta, generaron una 
situación en la que era insuficiente el tiempo para conocer y formar una opinión sobre el asunto a votar, 
con lo que se afectó la deliberación, pues el congreso carecía de condiciones para considerar que 
aquella resultaba efectiva y cumplía con sus fines. 

88. La necesidad de acatar la sentencia de la Controversia constitucional antes citada de este Alto Tribunal 
no hace evidente el hecho de que se requieran omitir ciertos trámites parlamentarios. Por el contrario, 
ello demanda el más estricto cumplimiento de los trámites al momento de deliberar y aprobar el 
Dictamen. Más aún, cuando lo que se encuentra en conflicto es el territorio de un Municipio, pues 
conforme a precedentes se deben observar estándares elevados, además de haber contado con 
tiempo suficiente para hacerlo de forma adecuada.20 

89. Esto es, la naturaleza de la controversia cuya resolución está a cargo del órgano representativo genera 
implicaciones no solamente jurídicas, sino también políticas, por la definición del territorio sobre el que 
corresponderá una u otra administración; económicas, para los ayuntamientos en conflicto, e, inclusive, 
sociales, pues indudablemente se afectará de manera directa a quienes habitan las zonas cuyos 
límites están sujetos a definición. Por tanto, resultaba necesario garantizar un estudio profundo del 
caso, para su subsecuente deliberación, y no priorizar solamente la urgencia. 

90. No obstante que el cumplimiento de las ejecutorias es un aspecto de orden público, reconocido por el 
artículo 17, párrafo séptimo, de la Constitución Federal, en los casos en que está vinculado con la labor 
parlamentaria, los órganos obligados deben procurar en igual grado la prontitud en la observancia de 
las sentencias y el respeto de las formalidades mínimas que sirven de garantía para los actos formal o 
materialmente legislativos. 

91. Ello, pues no solamente evitan descuidar los valores democráticos que su naturaleza representativa 
les exige, sino que, incluso, permite mejores condiciones para analizar las actuaciones a las que 
quedaron constreñidos, a fin de poder acatar los términos exactos de lo juzgado, y evitar, en su caso, 
ulteriores controversias. 

92. Por consiguiente, no es viable considerar que la celeridad que requiere el acatamiento de una 
sentencia, por sí, justifica pasar por alto requisitos que no constituyen meras formalidades, sino 
salvaguardas para una mejor actuación de la autoridad vinculada al cumplimiento. 

93. Por otro lado, también debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Veracruz. 

Artículo 51. Desechada alguna iniciativa de ley o decreto, no podrá ser propuesta de nuevo en 
el mismo período de sesiones, pero esto no impedirá que alguno de sus artículos formen parte 
de otra. Esta disposición no regirá tratándose de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 

94. En el referido artículo se establece una prohibición expresa al Poder Legislativo del Estado para 
presentar en el mismo periodo de sesiones un decreto que haya sido desechado, impidiéndole insistir 
sobre un punto que no ha logrado el consenso necesario para ser aprobado. 

95. Al respecto, tal como fue reconocido por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la 
Acción de Inconstitucionalidad 83/2009, normas como la referida buscan que se deje pasar un tiempo, 
que no es sino el que media entre un periodo de sesiones legislativas y otro, para que se pueda volver 
a reflexionar sobre un tema que no ha logrado consenso suficiente al interior del órgano legislativo. 

96. Con ello, se busca inhibir que, ante la insistencia de quienes estén interesados en sacar adelante un 
decreto o proyecto de ley, en un corto plazo se ocupe el tiempo en algo que el Congreso ha estimado, 
debe dejarse para otro momento. 

97. Por otro lado, de un análisis integral tanto de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Veracruz 
como del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, específicamente de sus artículos 127 y 31, fracción VIII,21 se establece que la 
votación general en contra implica el desechamiento total del dictamen y, por ende, de la iniciativa. 

                                                 
20 Similares consideraciones se sostuvieron al resolver la Controversia constitucional 158/2016, en sesión de veintiséis de junio de dos mil 
diecinueve, por unanimidad de cinco votos. Ministro Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
21 Artículo 127. La votación de los dictámenes en lo general será nominal. Aprobado un dictamen en lo general, los artículos no reservados 
se tendrán por aprobados. 
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98. Inclusive, el artículo 139 del mismo reglamento reconoce la posibilidad de devolver un dictamen a las 

comisiones, para una nueva dictaminación, siempre y cuando la mayoría así lo determine; de lo 

contrario, se tendrá por desechada la iniciativa en su totalidad.22 No obstante, en autos no obra prueba 

de que fuera aprobada o aun sometida a discusión la devolución a comisiones de la propuesta. 

99. Por el contrario, el proyecto de decreto fue sometido ante el Pleno del Congreso sin haber obtenido la 

votación requerida de las dos terceras partes por lo que se consideró que el mismo no fue aprobado y 

por lo tanto debe entenderse que fue desechado, dos días después (treinta de enero de dos mil veinte) 

el proyecto de decreto referido fue presentado nuevamente ante el Pleno, aun cuando se tenía una 

prohibición expresa al respecto, cuestión que actualiza otra violación al procedimiento legislativo. 

100. En la ya citada Acción de Inconstitucionalidad 83/2009, el Pleno de esta Suprema Corte, determinó que 

el decreto entonces impugnado no podía ser sometido a votación en el mismo periodo de sesiones, 

porque la votación por devolver el dictamen a la comisión fue desfavorable (y, por ende, la iniciativa 

se entendía desechada). Por tanto, si en este asunto ni siquiera se propuso dicha devolución, para 

reiterar el proyecto mediante un nuevo dictamen, por mayoría de razón, procede entender que éste 

fue desechado. 

101. Tomando en cuenta todo lo expuesto con anterioridad y el cúmulo de violaciones procesales que se 

actualizan en el caso concreto, es posible concluir que el Decreto impugnado es inconstitucional, 

ya que: 

 El legislador no ofreció una motivación suficiente para sustentar la dispensa del trámite 

legislativo, que ordinariamente hubiera permitido a los legisladores contar con una copia del 

dictamen legislativo con al menos cuarenta y ocho horas de anticipación para familiarizarse 

con la propuesta y reflexionar sobre su contenido para hacerse de una posición propia. 

 Adicionalmente, los diputados solo tuvieron acceso al contenido del dictamen mediante la 

publicación en la Gaceta Parlamentaria, publicación que se realizó en todo caso en un plazo 

brevísimo (menor a veinticuatro horas). 

 No se constató que la dispensa se hubiera decretado por la mayoría calificada requerida 

reglamentariamente ya que no constan los votos. 

 El dictamen fue desechado en una primera ocasión y listado dos días después, a pesar de 

que existe una prohibición expresa de listar en el mismo periodo de sesiones un proyecto 

de decreto que fue desechado. 

102. Aunado a lo anterior, el hecho de que el dictamen a discutir correspondiera a la resolución de un 

conflicto de límites territoriales que tiene un impacto particularmente notorio en los intereses tanto 

de las autoridades como de los habitantes de los municipios, ello reforzaba la necesidad de propiciar 

las condiciones para una deliberación plural, informada, con la certeza de votos necesarios y en los 

tiempos que señala la ley respectiva. 

103. Lo que no ocurrió, ya que se privilegió la conclusión del expediente sobre la satisfacción de las 

formalidades necesarias para colocar a las y los integrantes del Congreso Local en posición de 

dilucidar el caso de la mejor manera. 

104. Por tanto, esta Segunda Sala considera que el cúmulo de irregularidades del procedimiento legislativo 

en este caso genera un potencial invalidante suficiente para declarar la inconstitucionalidad del 

procedimiento legislativo. 

                                                                                                                                                     
De no aprobarse un dictamen en lo general, la asamblea decidirá, en votación económica, si se devuelve el proyecto a la comisión 
dictaminadora para que lo modifique o si la iniciativa contenida en el dictamen se tiene por desechada. 
Artículo 31. Son atribuciones del Presidente, además de las establecidas por el artículo 24 de la Ley, las siguientes: (…) VIII. Declarar, 
después de que sean contadas las votaciones, por conducto del Secretario, que las mociones o propuestas han sido aprobadas 
o desechadas. 
22 Artículo 139. Sólo podrá ser devuelto un dictamen a comisión, si la mayoría de los integrantes de ésta así lo solicita, o por la aprobación 
de un voto particular o de una moción suspensiva. La votación general en contra implica el desechamiento total del dictamen y, por ende, de 
la iniciativa. 
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105. Así, debe declararse la inconstitucionalidad del Decreto 547 de treinta de enero de dos mil veinte, 
publicado el cuatro de febrero del dos mil veinte, bajo el Tomo CCI, Número Extraordinario 050, por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, sin que ello implique ningún pronunciamiento en relación con 
su contenido y fondo. 

106. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf (ponente), Javier Laynez Potisek y Presidente 
Alberto Pérez Dayán. La Ministra Yasmín Esquivel Mossa emitió su voto en contra y manifestó que 
formulará voto particular. 

VIII. EFECTOS DECLARATORIA DE INVALIDEZ 

107. En términos de los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, las sentencias 
deben contener los alcances y efectos de éstas, así como fijar con precisión los órganos obligados a 
cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos elementos necesarios 
para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la fecha a partir de la cual 
la sentencia producirá sus efectos. 

108. La declaración de invalidez del Decreto 547 de treinta de enero de dos mil veinte, publicado el cuatro 
de febrero del dos mil veinte, bajo el Tomo CCI, Número Extraordinario 050, por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz, surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Poder Legislativo de la entidad. 

109. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf (ponente), Javier Laynez Potisek y Presidente 
Alberto Pérez Dayán. La Ministra Yasmín Esquivel Mossa emitió su voto en contra y manifestó que 
formulará voto particular. 

IX. DECISIÓN 

Por lo expuesto y fundado, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del decreto impugnado. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, devuélvase el 
expediente a la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, para los efectos legales a que haya lugar. 

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf (ponente), Javier Laynez Potisek 
y Presidente Alberto Pérez Dayán. La Ministra Yasmín Esquivel Mossa emitió su voto en contra y 
manifestó que formulará voto particular. 

Firman el Ministro Presidente de la Segunda Sala y la Ministra Ponente, con la Secretaria de 
Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Presidente de la Segunda Sala, Ministro Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.- 
Ponente, Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretaria de Acuerdos de la Segunda 
Sala, Claudia Mendoza Polanco.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO EDUARDO ARANDA MARTÍNEZ, SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE TRÁMITE DE 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LA SUBSECRETARÍA 

GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente 
copia fotostática constante de treinta fojas útiles en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitida en la controversia de constitucional 39/2020, promovida por 
el Municipio de Oteapan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su sesión de dieciocho de enero de 
dos mil veintitrés. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad 
de México, a tres de mayo de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

NOTA Aclaratoria a la Información relativa a los saldos al 31 de marzo de 2023 de los fideicomisos en los que el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación participa, publicada el 26 de abril de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior. 

NOTA ACLARATORIA A LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SALDOS AL 31 DE MARZO DE 2023 DE LOS 

FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PARTICIPA, 

PUBLICADA EL 26 DE ABRIL DE 2023. 

En la Sección Única, página 90, en la columna denominada INGRESOS, en el rubro que 

corresponde a RENDIMIENTOS. 

DICE: 

CIFRAS AL 31 DE MARZO DE 2023 

"Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico Extraordinario para los 

Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción  

de los de la Suprema Corte de Justicia de la Nación" 

NACIONAL 

FINANCIERA Contrato 

de Fideicomiso 80694 

SALDO AL 31 

DE DICIEMBRE 

DE 2022 

INGRESOS EGRESOS SALDO AL 31 DE 

MARZO DE 2023 
INGRESOS RENDIMIENTOS 

(1)    (2)  

M. N. $15,133,865.40 0.00 $99,822.56 $12,386.45 $15,521,301.51 

 

DEBE DECIR: 

CIFRAS AL 31 DE MARZO DE 2023 

"Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico Extraordinario para los 

Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción  

de los de la Suprema Corte de Justicia de la Nación" 

NACIONAL 

FINANCIERA Contrato 

de Fideicomiso 80694 

SALDO AL 31 

DE DICIEMBRE 

DE 2022 

INGRESOS EGRESOS SALDO AL 31 DE 

MARZO DE 2023 
INGRESOS RENDIMIENTOS 

(1)    (2)  

M. N. $15,133,865.40 0.00 $399,822.56 $12,386.45 $15,521,301.51 

 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023.- El Secretario Administrativo y de la Comisión de 

Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Maestro Oscar Santiago Sánchez.- 

Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.5605 M.N. (diecisiete pesos con cinco mil seiscientos cinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5090 y 11.5138 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., 
Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y Banco Mercantil del Norte, 
S.A. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.26 por ciento. 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página web del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
de las normas para la administración, operación y mantenimiento de soluciones de tecnologías de la información y 
comunicaciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES DE LAS NORMAS PARA LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

SOLUCIONES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES. 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 57, primer párrafo y fracción VIII, y 61, fracciones IV, V 
y VII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones esta Unidad de Administración emitió 
las “Normas para la Administración, Operación y Mantenimiento de soluciones de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones.” 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DE LAS NORMAS PARA LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE SOLUCIONES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO  
EN LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA DE LAS ALUDIDAS NORMAS 

Nombre de la Disposición 

Normas para la administración, operación y mantenimiento de soluciones de tecnologías de la información 
y comunicaciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Objetivo 

Instrumentar las medidas que las Unidades Administrativas del IFT deberán considerar para la ejecución 
de proyectos que incluyan en su alcance total o parcial el uso o aplicación de tecnologías de la información y 
comunicaciones, así como aquellas que aseguren la correcta transición e implementación de las soluciones 
tecnológicas a la operación y mantenimiento, por parte de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones del Instituto. 

Fecha de Emisión 

18 de abril de 2023 

Medios de consulta: 

Página web institucional: https://www.ift.org.mx/normas-admon-op-mtto-soluciones-tic 

Liga adicional: www.dof.gob.mx/2023/IFT/NormasTIC2023.pdf 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023.- Titular de la Unidad de Administración del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, Oscar Everardo Ibarra Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 536800) 
 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,048.00 
1 plana $20,096.00 
1 4/8 planas $30,144.00 
2 planas $40,192.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, sobre la solicitud de registro como 
Agrupación Política Nacional de la asociación de la ciudadanía denominada Alianza Patriótica por la 4T, A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG281/2023. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL DE LA ASOCIACIÓN DE LA CIUDADANÍA DENOMINADA 
“ALIANZA PATRIÓTICA POR LA 4T, A. C.” 

GLOSARIO 

APN Agrupación Política Nacional

Aplicación móvil/App 

Solución tecnológica desarrollada por el Instituto Nacional Electoral para
recabar las afiliaciones de la ciudadanía a efecto de verificar la situación 
registral de las y los ciudadanos que se afilien a las asociaciones en proceso 
de constitución como APN. 

Asociación Alianza Patriótica por la 4T A.C.

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos

Decreto en materia de 
VPMRG 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley 
General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores

DOF Diario Oficial de la Federación

DPPF Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral

Instructivo 
Instructivo que deberá observarse para la obtención del registro como
Agrupación Política Nacional en el año 2023, así como diversas disposiciones 
relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin 

JLE Junta Local Ejecutiva

JDE Junta Distrital Ejecutiva

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos

Lineamientos en materia de 
VPMRG 

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los
Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, a 
través del Acuerdo identificado con la clave INE/CG517/2020, publicados en 
el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte 

Portal web Sistema de captación de datos para procesos de participación ciudadana y
actores políticos 

SIRAPN Sistema de Registro de Agrupaciones Políticas Nacionales 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación.

TEPJF/Tribunal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

UTIGyND 
Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto
Nacional Electoral 

VPMRG Violencia política contra las mujeres en razón de género 
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ANTECEDENTES 

I. Reforma legal en materia VPMRG. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la 
edición vespertina del DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

II. Aprobación del Instructivo. El diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se expidió el Instructivo, identificado como INE/CG1782/2021, 
mismo que fue publicado en el DOF el nueve de marzo siguiente. 

III. Notificación de intención. El veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, la asociación 
denominada “Alianza Patriótica por la 4T A.C.”, en cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 
11 a 13 del Instructivo, notificó a este Instituto su intención de constituirse como APN. 

IV. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03115/2022 de fecha 
veintinueve de septiembre de dos mil veintidós y de conformidad con el numeral 13 del 
Instructivo, se notificó al representante legal de la asociación, por correo electrónico de la misma 
fecha, la procedencia de la notificación de intención para constituirse como APN de la asociación 
“Alianza Patriótica por la 4T A.C.”. 

V. Solicitud de capacitación. El tres de octubre de dos mil veintidós, de conformidad con el 
numeral 99 del Instructivo, la asociación en comento presentó escrito por el que solicitó las 
claves de acceso al SIRAPN, guía de uso y capacitación sobre el mismo y el Portal web. 

VI. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03181/2022 de fecha seis de 
octubre de dos mil veintidós y notificado por correo electrónico el siete de octubre del mismo 
año, se remitió al representante legal de la asociación en comento la guía de uso, la liga de 
acceso, así como el usuario y contraseña para el uso del SIRAPN; además se informó que la 
capacitación descrita se realizaría el doce de octubre de dos mil veintidós. 

VII. Capacitación a la asociación. De conformidad con lo establecido en el numeral 8, inciso d) del 
Instructivo, el personal de la DEPPP brindó capacitación a la asociación, en relación con el 
proceso de constitución de las APN, así como el uso y operación de la aplicación móvil, el Portal 
web y el SIRAPN, vía remota a través de la plataforma unificada de comunicación y colaboración 
denominada Microsoft Teams, el doce de octubre de dos mil veintidós. 

VIII. Registro de la asociación en el Portal web. De conformidad con lo estipulado en los 
numerales 8, inciso e) y 14 del Instructivo, personal de la DEPPP capturó en el Portal web de la 
aplicación móvil, la información de la asociación en cita; por lo que el doce de octubre de dos mil 
veintidós se envió a la cuenta de correo electrónico proporcionada por la asociación, la 
confirmación de su registro de alta en dicho portal, su número identificador (Id Solicitante), 
usuario y la liga de acceso al portal referido. 

IX. Segundo periodo vacacional del personal del INE. El veintinueve de noviembre de dos mil 
veintidós se publicó en el DOF el Aviso relativo al segundo periodo vacacional a que tiene 
derecho el personal del Instituto Nacional Electoral durante el año 2022, periodo que comprendió 
el plazo del diecinueve al treinta de diciembre del mismo año, en el que se suspendieron la 
mayor parte de las actividades del Instituto, incluidas las relativas al registro de APN. 

X. Solicitud de la asociación sobre el emblema. Mediante escrito remitido el diecinueve de enero 
de dos mil veintitrés ante la DEPPP, la asociación en cita solicitó el reemplazo de los colores del 
emblema que utilizan. No obstante, mediante llamada telefónica del mismo día, la asociación 
determinó que dicha cuestión la resolverían con la presentación de su solicitud de registro  
como APN. 

XI. Solicitud de registro. Mediante escrito recibido el veintisiete de enero de dos mil veintitrés, la 
asociación “Alianza Patriótica por la 4T A.C.”, bajo protesta de decir verdad, presentó ante 
la DEPPP su solicitud de registro para constituirse como APN, de conformidad con lo estipulado 
en los numerales 130 a 132 del Instructivo. 

XII. Verificación de la documentación presentada. De conformidad con el numeral 137 del 
Instructivo el primero de febrero de dos mil veintitrés en las oficinas de la DPPF y ante la 
presencia de José Andrés Flores de la Cruz Centeno, Representante Legal de la asociación de 
la ciudadanía, se llevó a cabo la verificación inicial de la documentación presentada por la 
misma, de lo cual se levantó acta circunstanciada. 
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XIII. Requerimiento a la asociación. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/00398/2023 de fecha 
ocho de febrero de dos mil veintitrés y notificado el mismo día por correo electrónico, se 
comunicó a las personas representantes legales de la asociación, las omisiones detectadas en 
la documentación presentada, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para manifestar lo que 
a su derecho conviniera, de acuerdo con el numeral 140 del Instructivo. 

XIV. Respuesta al requerimiento. En atención al ocurso referido en el antecedente inmediato, por 
medio de escrito recibido en fecha quince de febrero de dos mil veintitrés, los apoderados 
legales de la asociación dieron respuesta al oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/00398/2023. 

XV. Verificación del funcionamiento de sedes delegacionales. De conformidad con el numeral 
145 del Instructivo, por oficios INE/DEPPP/DE/DPPF/00459/2023, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00434/2023 INE/DEPPP/DE/DPPF/00433/2023, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00460/2023, INE/DEPPP/DE/DPPF/00524/2023 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00535/2023, INE/DEPPP/DE/DPPF/00442/2023, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00461/2023, INE/DEPPP/DE/DPPF/00437/2023, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00438/2023, INE/DEPPP/DE/DPPF/00456/2023, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00457/2023, INE/DEPPP/DE/DPPF/00450/2023 e 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00452/2023, remitidos entre el diez y dieciséis de febrero de dos mil 
veintitrés, se solicitó a las Vocalías Ejecutivas de las Juntas Locales de este Instituto, 
correspondientes a las entidades Baja California, Coahuila, Chihuahua, Ciudad de México, 
Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora y 
Tlaxcala, respectivamente, que certificaran la existencia y funcionamiento de las sedes 
delegacionales remitidas por la asociación en cita, dentro de sus correspondientes 
demarcaciones geográficas. 

XVI. Compulsa contra Padrón Electoral. Con fecha trece de febrero de dos mil veintitrés mediante 
correo electrónico, la DEPPP solicitó a la DERFE la compulsa de los registros captados 
mediante aplicación móvil y régimen de excepción por las organizaciones en proceso de 
constitución como APN, a fin de verificar la situación registral de las personas cuyos registros 
fueron recabados, de acuerdo con lo establecido en los numerales 9, inciso f), 88 y 102 del 
Instructivo. 

XVII. Remisión de los Documentos Básicos a la UTIGyND. El trece de febrero de dos mil veintitrés, 
la DEPPP mediante el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/00499/2023, solicitó la colaboración de la 
UTIGyND para que se pronunciara sobre el cumplimiento de los Lineamientos en materia de 
VPMRG, respecto de los Documentos Básicos de la asociación. 

XVIII. Dictamen de la UTIGyND. El veinte de febrero de dos mil veintitrés, la UTIGyND, mediante 
oficio INE/UTIGyND/166/2023, remitió a la DEPPP, el dictamen correspondiente al texto de los 
Documentos Básicos de la asociación con las observaciones correspondientes, determinando un 
cumplimiento parcial de los Lineamientos en materia de VPMRG. 

XIX. Remisión de actas circunstanciadas respecto a la verificación del funcionamiento de 
sedes delegacionales. Las personas titulares de las Vocalías Ejecutivas de las Juntas Locales 
Ejecutivas de Baja California, Coahuila, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora 
y Tlaxcala, mediante oficios INE/JLE/BC/VE/0159/2023, INE/JD06/COAH/VS/069/2023, 
INE-CHIH-JLE-0135-2023, INE/JLE-CM/01610/2023, INE-JLE-DGO/VS/0406/2023,  
INE/JLE-GRO/VE/239/2023, INE/JLE/HGO/VS/0250/2023, INE-JAL-JL-VS-0122-2023, 
INE/JLE/MEX/VS/0191/2023, INE/JLEMICH/VS/0145/2023, INE/VSL-QRO/109/2023, 
INE/SLP/JLE/VE/086/2023, INE/JLE-SON/VE/0316/2023 e INE-JLTLX-VE/0107/23, 
respectivamente, recibidos entre el veintiuno de febrero y el veintinueve de marzo de dos mil 
veintitrés físicamente, remitieron las actas circunstanciadas en respuesta a la solicitud que la 
DEPPP les formuló, según consta en el antecedente XV de la presente Resolución. 

XX. Resultado de la compulsa. El veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, mediante correo 
electrónico, la DERFE informó a la DEPPP la conclusión de la verificación registral a que se 
hace referencia en el antecedente XVI. 

XXI. Informe de la CPPP. El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés la CPPP rindió el Informe al 
Consejo General del INE, respecto de las organizaciones de la ciudadanía que solicitaron su 
registro como APN en el año dos mil veintitrés, fecha a partir de la cual la CPPP se constituyó en 
Comisión Examinadora de las solicitudes de registro y comenzó a correr el plazo de sesenta 
días naturales con que cuenta el Consejo General para verificar el cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el artículo 22, párrafo 1 de la LGPP y resolver sobre el otorgamiento de registro 
como APN a las solicitantes; de conformidad con lo preceptuado en el numeral 151  
del Instructivo. 
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XXII. Reforma electoral. El dos de marzo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
en cuyo transitorio Sexto se indica que los procedimientos, medios de impugnación y actos 
jurídicos en general que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de dicho Decreto, se 
resolverán conforme a las disposiciones jurídicas vigentes al momento de su inicio. 

XXIII. Notificación de números preliminares. El trece de marzo de dos mil veintitrés, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00821/2023 de la misma fecha y con fundamento en el numeral 115 del 
Instructivo, la DEPPP informó a la asociación “Alianza Patriótica por la 4T A.C.” el total de 
afiliaciones preliminares con que cuenta dicha asociación. 

XXIV. Solicitud de Garantía de audiencia. En fecha catorce de marzo de dos mil veintitrés, mediante 
escrito de la misma fecha, las personas representantes legales de la asociación dieron 
respuesta al ocurso mencionado en el antecedente inmediato, y solicitaron el ejercicio de su 
garantía de audiencia. 

XXV. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/00851/2023 de fecha quince de 
marzo de dos mil veintitrés y notificado por correo electrónico en la misma fecha, se informó a la 
representación legal de la asociación que la garantía de audiencia se realizaría el dieciséis de 
marzo de dos mil veintitrés, en las oficinas de la DEPPP. 

XXVI. Ejercicio de garantía de audiencia. En fecha dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, la 
asociación “Alianza Patriótica por la 4T A.C.”, ejerció su garantía de audiencia conforme al 
procedimiento previsto para ello en los numerales 112 a 114 del Instructivo. 

XXVII. Compulsa contra Padrón Electoral. Con fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés, 
mediante oficio INE/DEPPP/DPPF/067/2023 de fecha diecisiete de marzo del año en curso, la 
DEPPP solicitó a la DERFE la compulsa de los registros que fueron subsanados en la garantía 
de audiencia, a fin de verificar su situación registral, de acuerdo con lo establecido en los 
numerales 9, inciso f), 88 y 102 del Instructivo. 

XXVIII. Resultado de la compulsa. El veinticuatro de marzo dos mil veintitrés, mediante correo 
electrónico, la DERFE informó a la DEPPP la conclusión de la compulsa contra el padrón 
electoral, de las personas afiliadas cuyos registros fueron subsanados en la garantía  
de audiencia. 

XXIX. Suspensión de los efectos de la reforma electoral. De conformidad con el comunicado de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitido el veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, 
dicha autoridad jurisdiccional otorgó la suspensión solicitada por este Instituto respecto de todos 
los artículos impugnados del Decreto por el que se reforma, adiciona y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General 
de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y que expide la Ley 
General de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para el efecto de que las cosas se 
mantengan en el estado en el que se encuentran y rijan las disposiciones vigentes antes de la 
mencionada reforma. Para tal efecto, el CG del INE con fecha veintisiete de marzo de dos mil 
veintitrés, en sesión extraordinaria, emitió el acuerdo INE/CG179/2023 por el que, en 
cumplimiento al acuerdo emitido en el incidente de suspensión derivado de la controversia 
constitucional 261/2023, se suspenden los trabajos de modificación de los instrumentos 
normativos y administrativos del instituto para la implementación de la reforma electoral 2023, 
así como el plan de trabajo y cronograma, aprobados mediante acuerdos INE/CG135/2023 e 
INE/CG136/2023. 

XXX. Sesión de la CPPP. En sesión celebrada el veinticinco de abril de dos mil veintitrés, la CPPP 
conoció y aprobó el presente proyecto de Resolución para someterlo a consideración del 
Consejo General. 

XXXI. Remisión a la Secretaría Ejecutiva. La Presidencia de la CPPP remitió el presente proyecto a 
la Secretaría Ejecutiva de este Instituto a efecto de someterlo a consideración de este  
Consejo General. 
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CONSIDERACIONES 

De la competencia 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero, de la CPEUM; 29, 30, párrafos 1, 
inciso d) y 2; 31, párrafo 1, y 44, párrafo 1, inciso jj), de la LGIPE, establecen que el Instituto, 
depositario de la función electoral, es un organismo público autónomo, autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los partidos políticos y la ciudadanía; que contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones, así 
como que todas sus actividades se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realizarán con perspectiva de género. 

2. Asimismo, de conformidad con lo estipulado en el artículo 42, párrafos 2, 4, 6 y 8, en relación con el 
artículo 44, párrafo 1, inciso m) de la LGIPE, así como en los numerales 152 y 154 del Instructivo, la 
CPPP, en su carácter de Comisión Examinadora, con el apoyo técnico de la DEPPP, la DERFE y los 
órganos desconcentrados del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos 
que deben observar las asociaciones de la ciudadanía interesada en obtener el registro como APN, 
así como para formular el proyecto de Resolución correspondiente. 

3. En esa tesitura y de conformidad con el artículo 55, párrafo 1, inciso a) y b) de la LGIPE, son 
atribuciones de la DEPPP conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que 
pretendan constituirse como APN y realizar las actividades pertinentes; así como, recibir las 
solicitudes de registro de las organizaciones ciudadanas que hayan cumplido los requisitos 
establecidos en la Ley para constituirse como APN, e integrar el expediente respectivo para que la 
Secretaría Ejecutiva lo someta a la consideración del Consejo General. 

Del derecho de asociación 

4. El derecho de asociación se encuentra consagrado en el artículo 9 de la Constitución, el cual, en su 
parte conducente, establece: “No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente 
con cualquier objeto lícito (...)”. Asimismo, este precepto constitucional señala que es derecho 
exclusivo de la ciudadanía mexicana asociarse con el objeto de participar en los asuntos políticos 
del país. 

5. El artículo 35, fracción III, de la Constitución, establece que es prerrogativa de la ciudadanía 
mexicana: “Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos del país”. 

De las Agrupaciones Políticas Nacionales 

6. La LGPP precisa en su artículo 20, párrafo 1, que las APN son formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una 
opinión pública mejor informada. 

De los requisitos constitutivos de una APN 

7. El artículo 22, párrafo 1, incisos a) y b), de la LGPP, señala que para obtener el registro como APN, 
quien lo solicite deberá acreditar ante este Instituto contar con los requisitos siguientes: 

● Un mínimo de 5,000 afiliaciones en el país; 

● Un órgano directivo de carácter nacional; 

● Delegaciones en cuando menos siete (7) entidades federativas; 

● Documentos básicos; y, 

● Una denominación distinta a cualquier otra agrupación o partido político. 

8. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22, párrafo 2, de la LGPP, las asociaciones interesadas en 
obtener su registro como APN presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la elección, 
junto con su solicitud de registro, la documentación con la que acrediten los requisitos anteriores y 
los que, en su caso, señale este Consejo General. 

9. Al respecto, este órgano máximo de dirección, en el Instructivo definió y precisó los procedimientos 
que las asociaciones debían realizar con antelación a la presentación de su solicitud de registro, así 
como los elementos documentales que debían acompañarla. 
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En ese sentido, las asociaciones que pretendieran constituirse como APN debían realizar lo 
siguiente: 

a) Notificar al Instituto su intención de constituirse como APN. Plazo que transcurrió del primero de 
marzo al dieciséis de diciembre de dos mil veintidós. 

b) Recabar, ya sea mediante el uso de la App o mediante el régimen de excepción, al menos 5,000 
(cinco mil) afiliaciones. 

De la notificación de intención 

10. En fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós la asociación en cita presentó en la oficialía 
de partes de la DEPPP un escrito dirigido a dicha área, por medio del cual notificó su intención de 
constituirse como APN, mismo que contenía los requisitos que se describen a continuación: 

a) Denominación de la asociación: “Alianza Patriótica Nacional” 

b) Nombre y firma de su o sus representantes legales: Ricardo Peralta Saucedo. 

c) Domicilio y correo electrónico para oír y recibir notificaciones, además de número telefónico. 

d) Denominación preliminar de la Agrupación a constituirse: Alianza Patriótica Nacional. 

e) Emblema de la Agrupación en formación; y 

f) Correo electrónico de la asociación, así como el tipo de cuenta de usuario para autenticarse: 
alianzapatrioticanacionalmx@gmail.com, Google. 

11. Sobre ello, toda vez que la notificación referida cumplió con los requisitos descritos en los numerales 
11 y 12 del Instructivo, mediante ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/03115/2022, de fecha veintinueve de 
septiembre de dos mil veintidós, la DEPPP notificó a la asociación la procedencia de la notificación 
de intención, señalando que comenzaba a correr el periodo dentro del cual la asociación en cita, 
tenía que acreditar cumplir con todos los requisitos y observar el procedimiento establecido en el 
artículo 22 de la LGPP, así como en el Instructivo, mencionado, de manera que, de concluir 
el procedimiento de constitución, presentaran su solicitud de registro como APN durante el mes de 
enero del año dos mil veintitrés. 

 Asimismo, se le comunicó que el SIRAPN ya se encontraba disponible, por lo que podía solicitar la 
clave de acceso correspondiente, así como la guía de uso sobre el referido sistema. Finalmente, se 
informó que la DEPPP brindaría capacitación a la asociación, en relación con la operación de la 
aplicación informática, el Portal web y el SIRAPN. 

De la captación de afiliaciones 

12. De conformidad con lo previsto en las Consideraciones 13 a 18 del Acuerdo del Consejo General por 
el que se emitió el Instructivo, se determinó que, para el presente proceso de registro de APN, 
por primera vez, se haría uso de una aplicación móvil (App) para recabar las afiliaciones de la 
ciudadanía, la cual ya ha sido utilizada en el proceso de registro de PPN, en el cual se obtuvo un 
resultado favorable. Asimismo, con la experiencia adquirida en el registro de candidaturas 
independientes y, tomando en cuenta el contexto de la pandemia generada por el virus SARS-COV2, 
el Instituto habilitó en la App la modalidad denominada “Mi Apoyo”, con el objetivo de que la 
ciudadanía pudiera registrar su afiliación sin la necesidad de desplazarse y sin la asistencia de una 
persona auxiliar. 

 Para tales efectos, tal como se mencionó en el apartado de antecedentes, la DEPPP registró a la 
asociación en el Portal web para que estuviera en aptitud de registrar a sus auxiliares quienes harían 
uso de dicha aplicación para recabar sus afiliaciones. 

13. Asimismo, el doce de octubre de dos mil veintidós, el personal de la DEPPP impartió la capacitación 
a la asociación en comento, la cual tuvo como finalidad aclarar el procedimiento a seguir por este 
Instituto para la verificación de los requisitos que deben reunir las asociaciones ciudadanas para la 
obtención del registro como APN y sobre el uso y operación de las herramientas tecnológicas: el 
SIRAPN, la App y su Portal web, la Mesa de Control y, en su caso, la garantía de audiencia. 

De la solicitud de registro 

14. De conformidad con los numerales 130 y 131 del Instructivo, el periodo con que contaron las 
asociaciones de la ciudadanía en proceso de constitución como APN para presentar la solicitud de 
registro, misma que debió estar acompañada de la documentación con la que acrediten que cumplen 
con la totalidad de los requisitos previstos en el artículo 22 párrafo 1 de la LGPP, fue entre el nueve y 
treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, en días y horas hábiles, entendiendo por éstos de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
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 En ese sentido el numeral 132 de Instructivo refiere: 

“132. El texto de la solicitud de registro deberá incluir lo siguiente: 

a) Denominación de la asociación interesada en obtener el registro como Agrupación 
Política; 

b) Nombre o nombres de su o sus representantes legales; 

c) Domicilio completo (calle, numero, colonia y entidad federativa) y correo electrónico 
para oír y recibir notificaciones, además de número telefónico; 

d) Denominación preliminar de la Agrupación Política Nacional a constituirse, así como 
la descripción del emblema y el color o colores que la caractericen y diferencien de 
otras Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales; 

e) Firma autógrafa del representante o representantes legales. 

f) La solicitud de registro deberá acompañarse de la documentación siguiente: 

I. Original o copia certificada del acta o minuta de asamblea que acredite 
fehacientemente la constitución de la asociación. Deberá contener, al menos: fecha, 
hora y lugar de celebración, nombre completo y firma de quienes intervienen en ella, 
nombre de la asociación, los fines de la misma y precisar que en ese acto se 
constituye la asociación de ciudadanos. 

II. Original o copia certificada del acta o minuta de la asamblea en la que acredite 
fehacientemente la personalidad de quien o quienes suscriben la solicitud de registro 
como Agrupación Política, por parte de la asociación. 

III. Manifestaciones formales de afiliación por cada persona ciudadana afiliada a la 
asociación; al menos deben contar con 5,000 (cinco mil) afiliaciones validas. 

IV. Original o copia certificada del acta o minuta de la asamblea en la que se acredite 
fehacientemente que se cuenta con un órgano directivo a nivel nacional y cuando 
menos 7 delegados o delegadas en igual número de entidades federativas. 

V. Dos comprobantes del domicilio social de la sede nacional y de cada uno de los 
domicilios de cuando menos siete delegaciones a nivel estatal de la asociación de 
ciudadanos solicitante. 

La documentación que se presente deberá estar invariablemente a nombre de la 
asociación, de sus representantes legales o de los delegados estatales debidamente 
acreditados y podrá ser, entre otros: título de propiedad del inmueble; contrato de 
arrendamiento; contrato de comodato; documentación fiscal o comprobantes de pago 
de impuestos federales, locales o municipales; comprobante de servicio telefónico; 
comprobante de pago de servicio de energía eléctrica; o estados de cuenta bancaria, 
en los que se establezca con claridad el domicilio completo de dichas sedes. Los 
comprobantes de mayor a 3 meses a la fecha de su presentación ante este Instituto. 

Cabe señalar que únicamente podrá presentarse documentación respecto de un 
domicilio por cada entidad donde se ubiquen las delegaciones estatales y la sede 
nacional. De ser el caso, durante el procedimiento de verificación inicial de los 
requisitos a que se refiere el capítulo XVII del presente Instructivo, el INE requerirá a la 
asociación que precise el domicilio que prevalece. 

VI. Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos que normen la vida 
interna de la Agrupación, aprobados por sus miembros, para lo cual deberá presentar 
un ejemplar impreso de cada uno de estos documentos, así como un disco compacto o 
memoria USB que contenga los mismos en formato Word. 

VII. Emblema y colores que distinguen a la Agrupación en formación, mismo que 
deberá presentarse en forma impresa a color y en disco compacto o memoria USB en 
formato jpg, png o gif.” 

15. El veintisiete de enero de dos mil veintitrés, la asociación civil denominada “Alianza Patriótica por la 
4T A.C.” presentó su solicitud de registro para constituirse como APN, ante la DEPPP, precisando  
lo siguiente: 

a) Denominación de la asociación interesada en obtener el registro como APN: “Alianza Patriótica 
por la 4T A.C.” 
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b) Nombres de las personas representantes legales: José Andrés Flores de la Cruz Centeno y 
Jorge Irving Vílchez Durán. 

c) Domicilio completo y correo electrónico para oír y recibir notificaciones, además de número 
telefónico. 

d) Denominación preliminar de la APN a constituirse: Alianza Patriótica Nacional. 

e) Descripción del emblema y el color o colores que la caractericen y diferencien de otras 
Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales: 

“El emblema oficial de la Alianza Patriótica Nacional es un recuadro contenedor de 
imagotipo y nombre, del cual emerge un águila, representada mediante trazos color 
plateados, ella se encuentra acompañada por el nombre de nuestra Agrupación, esto 
representa la alianza de la patria con el pueblo en busca de transformar las diferentes 
comunidades locales que juntas integran nuestra gran nación. El logo utiliza una 
tipografía denominada “Montserrat Bold” y siempre está en mayúsculas/minúsculas. 
Los colores del emblema es el ‘‘PANTONE 259 C’’, además como fondo suele 
utilizarse el color violeta o blanco. El logotipo guarda una relación de aspecto de 4:2.” 

Al respecto, tal y como quedó asentado en el antecedente X, mediante escrito remitido el 
diecinueve de enero de dos mil veintitrés, la asociación en cita solicitó el reemplazo de los 
colores del emblema que utilizan. No obstante, mediante llamada telefónica del mismo día, la 
asociación determinó que dicha cuestión la resolverían una vez que presentaran su solicitud de 
registro. El emblema presentado con la solicitud de registro únicamente cambió los colores 
respecto del que se presentó con la notificación de intención. 

f) La solicitud fue presentada con firma autógrafa del ciudadano José Andrés Flores de la Cruz 
Centeno en su carácter de representante legal. 

Asimismo, la solicitud de registro se presentó acompañada según lo manifestado por la persona 
representante de la asociación ciudadana, de lo siguiente: 

I. Documento con el que se pretende acreditar la constitución de la asociación ciudadana 
consistente en: Copia certificada de la Escritura Pública número cincuenta y tres mil novecientos 
cuarenta y cinco (53,945), emitida por el notario público número doscientos treinta y cinco (235) 
de la Ciudad de México, Licenciado Fernando Dávila Rebollar, de fecha nueve de junio del año 
dos mil veintiuno, en veintidós (22) fojas útiles. 

II. Documento con el que se pretende acreditar la personalidad jurídica del ciudadano José Andrés 
Flores de la Cruz Centeno, en su calidad de representante legal, quien suscribe la solicitud de 
registro como APN, así como el Órgano Directivo Nacional y cuando menos siete (7) personas 
delegadas, en igual número de entidades federativas, consistente en: Original de la Escritura 
pública seis mil quinientos trece (6,513), emitida por el notario público número ciento ochenta 
(180) del Estado de Michoacán de Ocampo, Licenciado Emiliano Martínez Coronel, de fecha 
veinticuatro de enero del año dos mil veintitrés, en siete (7) fojas útiles. 

III. Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de su sede nacional en la Ciudad de 
México y catorce delegaciones estatales en las entidades de: Baja California, Coahuila, 
Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sonora y Tlaxcala. 

IV. Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos presentados 
en medio magnético (USB) y exhibidos de forma impresa en tres (03), tres (03) y veintitrés (23) 
fojas útiles, respectivamente. 

V. Ejemplar impreso y en medio magnético (USB) del emblema de la APN en formación, con la 
descripción del mismo. 

Dicha documentación fue depositada en un (1) sobre, mismo que fue sellado por el personal del 
Instituto, responsable de la recepción, y rubricado por la persona representante legal de la 
asociación. Asimismo, se entregó a la asociación el acuse de recibo correspondiente, con el número 
de folio 01, en el cual se le citó para el primero de febrero de dos mil veintitrés, con la finalidad de 
llevar a cabo la verificación de su documentación, de conformidad con el numeral 138 del Instructivo. 
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Verificación inicial de la documentación 

16. Con fecha primero de febrero de dos mil veintitrés, en las oficinas de la DPPF, y ante la presencia de 
las personas ciudadanas José Andrés Flores de la Cruz Centeno y Jorge Irving Vílchez Durán, 
representantes legales de la asociación, se abrió el sobre donde se depositó la documentación 
referida en el punto anterior, a efecto de proceder a su revisión, de la que derivó lo siguiente: 

“1. Que siendo las doce horas con catorce minutos del día en que se actúa, se 
procede a la apertura del sobre que contiene la solicitud de registro y sus anexos 
presentados por la mencionada asociación civil. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

2. Que la solicitud de registro consta de tres (3) fojas útiles y no contiene todos y cada 
uno de los requisitos señalados en el punto 132 del “Instructivo que deberá observarse 
para la obtención del registro como agrupación política nacional en el año 2023, así 
como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben 
cumplir para dicho fin”, puesto que no contiene la descripción de la documentación que 
anexa para acreditar la constitución de la asociación solicitante, la personalidad de 
quienes la suscriben y la existencia de un órgano directivo nacional y los delegados en 
las entidades federativas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

3. Que a la solicitud se acompaña copia certificada de la Escritura Pública número 
cincuenta y tres mil novecientos cuarenta y cinco (53,945), emitida por el notario 
público número doscientos treinta y cinco de la Ciudad de México, Lic. Fernando 
Dávila Rebollar, de fecha nueve de junio del año dos mil veintiuno, en veintidós (22) 
fojas útiles con que se pretende acreditar la constitución de la asociación civil “Alianza 
Patriótica por la 4T”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4. Que también se anexa original de la Escritura pública seis mil quinientos trece 
(6,513), emitida por el notario público número ciento ochenta del Estado de Michoacán 
de Ocampo, Lic. Emiliano Martínez Coronel, de fecha veinticuatro de enero del año 
dos mil veintitrés, en siete (7) fojas útiles, documento con que se pretende acreditar la 
personalidad de quienes suscriben la solicitud como representantes legales; así como 
la existencia de su órgano directivo nacional denominado Asamblea General Nacional, 
así como el nombramiento de delegados estatales en las entidades de Baja California, 
Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 
Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora y Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - -- -- --  

5. Que siendo las doce horas con treinta minutos del día en que se actúa, se procede 
a ingresar al Portal Web a efecto de consultar la información relativa a la totalidad de 
las afiliaciones recabadas por la asociación civil a través de la aplicación móvil, 
identificándose que cuentan con un total de nueve mil doscientas dieciocho afiliaciones 
(9,218) mismas que se consideran preliminares, en virtud que se encuentran sujetas a 
las verificaciones, compulsas y cruces de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el Instructivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

6. Que por lo que hace a las catorce (14) delegaciones a nivel estatal de dicha 
asociación, se anexaron los siguientes documentos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Entidad Documento Domicilio 

1. Baja California Copia simple de comprobante de 
pago de servicio de energía eléctrica 
a nombre del delegado estatal 
Copia simple de comprobante de 
pago de predial a nombre del 
delegado estatal 

Ryerson 675 y calle 7, Zona 
Centro, C.P. 22800, Ensenada 
Baja California. 

2. Chihuahua Copia simple de comprobante de 
pago de servicio telefónico a nombre 
del delegado estatal 
Copia simple de comprobante de 
pago de servicio de energía eléctrica 
a nombre del delegado estatal 

Melquiades Alanís 5866, Col. 
Álamos de San Lorenzo, C.P. 
32417 Cd. Juárez Chihuahua. 

3. Ciudad de México Copia simple de estado de cuenta 
de la institución bancaria “BBVA” a 
nombre de la A.C. 

Original de Constancia de Situación 
Fiscal a nombre de la A.C. 

Ignacio Zaragoza 64 Col. Santa 
Catarina, C.P. 04010, Alcaldía 
Coyoacán, Ciudad de México. 
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Entidad Documento Domicilio 

4. Coahuila Copia simple de comprobante de 
pago de servicio telefónico a nombre 
del delegado estatal 
Copia simple de comprobante de 
pago de servicio de energía eléctrica 
a nombre del delegado estatal 

Miguel Ángel Bounarroti 220, 
Fraccionamiento Villas del 
Renacimiento, C.P. 27420, 
Torreón, Coahuila. 

5. Durango Copia simple de comprobante de 
pago de servicio de energía eléctrica 
a nombre del delegado estatal 
Copia simple del instrumento 
notarial 8,532 (incompleto porque 
solo trae hoja 1) 

Privada Avenida Universidad 
100, Barrio de Analco, C.P. 
34138, Durango, Durango. 

6. Guerrero Copia simple de comprobante de 
pago de servicio telefónico a nombre 
del delegado estatal 

Copia simple de Contrato de 
Arrendamiento a nombre del 
delegado estatal (exhibir original o 
copia certificada) 

Circunvalación 2, Col. Unidad 
Habitacional INFONAVIT, C.P. 
39090, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

7. Hidalgo Copia simple de estado de cuenta 
de la institución bancaria “BBVA” a 
nombre del delegado estatal 

Original de Contrato de Comodato a 
nombre del delegado estatal 

Santos Degollado 21, Col. 
Centro, C.P. 42730, Progreso 
de Obregón, Hidalgo 

8. Jalisco Copia simple de comprobante de 
pago de servicio de energía eléctrica 
a nombre del delegado estatal 

Copia simple de comprobante de 
pago de servicio de agua a nombre 
del delegado estatal 

Sendero de los Plumbagos 40, 
Monte Verde, C.P. 45645, 
Monte Verde, Jalisco 

9. México Original de Contrato de 
Arrendamiento a nombre del 
delegado estatal 

Copia simple de estado de cuenta 
de la institución bancaria “Banco 
Azteca” a nombre del delegado 
estatal 

Circuito Benjamín Mz 6 Lt 34, 
Real de San Vicente 1, C.P. 
56370, Chicoloapan, Estado de 
México. 

10. Michoacán Copia simple de estado de cuenta 
de la institución bancaria “Banorte” a 
nombre del delegado estatal 

Copia simple de estado de cuenta 
de la institución bancaria “BBVA” a 
nombre del delegado estatal 

Comunicaciones 24, Col. 5 de 
Diciembre, C.P. 58280, Morelia, 
Michoacán. 

11. Querétaro Copia simple de comprobante de 
pago de servicio de energía eléctrica 
a nombre del delegado estatal 

Copia simple de comprobante de 
pago de servicio de agua a nombre 
del delegado estatal 

Av. Paseo de las Pitahayas 
40A, Interior 111, Col. Zibatá, 
C.P. 76269, EL Marqués, 
Querétaro. 
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Entidad Documento Domicilio 

12. San Luis Potosí Copia simple de comprobante de 
pago de servicio de energía eléctrica 
a nombre del delegado estatal 

Copia simple de estado de cuenta 
de la institución bancaria “Banamex” 
a nombre del delegado estatal 

Camino a Zacatecano 136, Col. 
La Parada, C.P. 78450, La 
Parada, San Luis Potosí. 

13. Sonora Copia simple de comprobante de 
pago de servicio de energía eléctrica 
a nombre del delegado estatal 

Original de comprobante de pago de 
predial a nombre del delegado 
estatal 

Original de comprobante de pago de 
servicio de agua a nombre del 
delegado estatal 

Reforma 139, Col. Del Rosario, 
C.P. 84020, Nogales Sonora. 

14. Tlaxcala Copia simple de estado de cuenta 
de la institución bancaria “Banorte” a 
nombre del delegado estatal 

Copia simple de estado de cuenta 
de la institución bancaria “Banamex” 
a nombre del delegado estatal 

Avenida Venustiano Carranza 
1303 Interior 14, 
Fraccionamiento San Martín de 
Porres, C.P. 90337, Apizaco, 
Tlaxcala. 

 

Se aclara que la sede nacional y la delegación estatal de la Ciudad de México 
comparten el mismo domicilio. Dichas delegaciones se encuentran sujetas a la 
verificación que realizarán los órganos desconcentrados del Instituto. - - - - - - - - - - - - - 

7. Que el ejemplar impreso de los documentos básicos de la asociación: declaración 
de principios, programa de acción y estatutos, fueron debidamente rubricados por los 
representes legales de la asociación civil y sí corresponden a los contenidos en el 
medio magnético USB, los cuales fueron exhibidos en formato Word, mismos que se 
encuentran sujetos a análisis respecto de su procedencia constitucional y legal.- - - - -  

8. Que el ejemplar impreso del emblema de la asociación, así como su descripción 
fueron debidamente rubricados por los representes legales de la asociación civil y sí 
corresponden a los contenidos en el medio magnético USB, mismos que se 
encuentran sujetos a análisis respecto de su procedencia constitucional y legal. - - - - - 

9. Que, en virtud de lo expuesto, se procederá conforme al punto 140 del “Instructivo 
que deberá observarse para la obtención del registro como agrupación política 
nacional en el año 2023, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los 
requisitos que se deben cumplir para dicho fin”, en virtud que de la verificación a la 
documentación presentada para acreditar la delegación de Durango, se identificó que 
la misma se encuentra incompleta porque solo se exhibe una copia simple de la 
página 1 del instrumento notarial número 8,532; y de la delegación de Guerrero, solo 
se exhibe la copia simple del contrato de arrendamiento. - - - - - - -  - - - -  - - - - - - - - - - 

Que siendo las diecisiete horas con cinco minutos del día primero del mes de febrero 
del año dos mil veintitrés, se extiende la presente acta circunstanciada para los fines 
legales a que haya lugar y que firman al margen y al calce los que en ella 
intervinieron.” 

De la revisión anterior se levantó acta circunstanciada en dos tantos, firmada por la persona 
responsable de la verificación y las personas representantes legales de la asociación. Un tanto se 
integró al expediente de la misma y el otro se entregó a una de las personas que tienen la 
representación legal de ésta. 
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Requerimiento 

17. De acuerdo con lo establecido en el numeral 140 del Instructivo, con fecha ocho de febrero de dos 
mil veintitrés, la DEPPP, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/00398/2023, comunicó a la 
asociación “Alianza Patriótica por la 4T A.C.”, las omisiones detectadas en la documentación 
presentada, conforme a lo siguiente: 

“El instrumento notarial número 8,532 presentado para acreditar la delegación de 
Durango se encuentra incompleto, en virtud que sólo se exhibe la primera página y 
además es una copia simple; de igual forma, el contrato de arrendamiento respecto al 
inmueble correspondiente a la delegación de Guerrero se presentó en copia simple; 
por lo que en ambos supuestos, dichos documentos carecen de valor probatorio, ya 
que dada su naturaleza, no son susceptibles de producir convicción plena sobre la 
veracidad de su contenido, por lo que resultan insuficientes para acreditar la existencia 
de las citadas delegaciones.” 

La asociación contó con un plazo de cinco días hábiles para manifestar lo que a su derecho 
conviniera, lo cual hizo con fecha quince de febrero de dos mil veintitrés, al tenor de lo siguiente: 

“(…) 

Con relación a la sede correspondiente al estado de Durango presentamos como el 
ANEXO No.1 un juego de copias simples del título de propiedad correspondiente al 
domicilio ubicado en Av. Universidad 100, Barrio de Analco, C.P. 34138, Durango, 
Durango, a nombre de nuestro delegado del estado de Durango, Sergio Ibarra 
González. Esto ante la imposibilidad material y económica de adquirir un juego de 
copias certificadas por un notario público para su correspondiente presentación ante 
este Instituto. Presentamos este juego completo de copias simples del título de 
propiedad a fin de demostrar la pertenencia del inmueble señalado en favor de nuestro 
delegado del estado de Durango. 

Con relación a la sede correspondiente al estado de Guerrero presentamos como el 
ANEXO NO.2 el contrato de arrendamiento original firmado por nuestra delegada del 
estado de Guerrero, Lucía Peralta Juárez. Esto a fin de cumplir con la obligación de 
contar con dos comprobantes de domicilio que cuenten con el suficiente valor 
probatorio y estos sean suficientes para acreditar el domicilio de nuestra delegación o 
sede dentro del estado de Guerrero.” 

En razón de lo anterior, se tienen por subsanadas las observaciones realizadas mediante ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0398/2023. 

De la constitución de la asociación y representación legal 

18. Se analizó la documentación relativa a la constitución de la asociación, consistente en: Copia 
certificada de la Escritura Pública número cincuenta y tres mil novecientos cuarenta y cinco (53,945), 
emitida por el notario público número doscientos treinta y cinco (235) de la Ciudad de México, 
Licenciado Fernando Dávila Rebollar, de fecha nueve de junio del año dos mil veintiuno, en veintidós 
(22) fojas útiles, en cuya página dos, CLÁUSULA ÚNICA, ARTÍCULO PRIMERO y ARTÍCULO 
SEGUNDO, consta a la letra: 

“(…) 

ÚNICA. -  Los señores RICARDO PERALTA SAUCEDO, MAYRA VIRGINIA  
RIVERA OLIVARES, LUIS CALVO REYES, ANDRÉS PERALTA VARGAS, SALMA 
SEMIRAMIS SÁENZ LAZCANO, JOSÉ LUIS RIOJA PAREDES,  
RODOLFO MÁRQUEZ RUIZ, ROQUE JESÚS BONILLA JUÁREZ Y MARÍA  
ISABEL RODRÍGUEZ LÓPEZ, constituyen una ASOCIACIÓN CIVIL, qué se regirá 
por los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

ESTATUTOS SOCIALES 

(…) 

ARTÍCULO PRIMERO. - El nombre de la asociación es “ALIANZA PATRIÓTICA 
POR LA 4T” e, irá seguida de las palabras Asociación Civil o de sus abreviaturas A.C.-
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La asociación se constituye como una persona moral 
mexicana de carácter ideológico plural, multicultural, apartidista y sin fines de lucro. 
(…)” 
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Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con tal documentación se acredita la 
constitución de la asociación denominada "Alianza Patriótica por la 4T A.C.", en términos de lo 
establecido en los numerales 132, inciso f) y 142 del Instructivo. 

19. De igual manera se analizó la documentación presentada para acreditar la personalidad de José 
Andrés Flores de la Cruz Centeno y Jorge Irving Vilchez Durán quienes, como representantes 
legales, suscriben la solicitud de registro como APN, la cual consistió en original de la Escritura 
pública seis mil quinientos trece (6,513), emitida por el notario público número ciento ochenta (180) 
del Estado de Michoacán de Ocampo, Licenciado Emiliano Martínez Coronel, de fecha veinticuatro 
de enero del año dos mil veintitrés, en siete (7) fojas útiles y en cuya página cinco, numeral X y 
ACUERDO ÚNICO, consta a la letra: 

“(…) 

X.- OTORGAR PODER. - En desahogo del quinto punto del Orden del Día, los 
asociados manifestaron la conveniencia de la asociación, de otorgar poder a los 
señores JORGE IRVING VILCHEZ DURÁN Y JOSÉ ANDRÉS FLORES DE LA CRUZ 
CENTENO, sin prejuicio del nombramiento y determinación de facultades antes 
aprobado para que estos realicen las acciones necesarias para actuar de manera 
conjunta o separadamente en los términos de las facultades otorgadas. 

ACUERDO 

ÚNICO. - Otorgar poder en favor de JORGE IRVING VILCHEZ DURÁN Y JOSÉ 
ANDRÉS FLORES DE LA CRUZ CENTENO., quien gozará de las siguientes 
facultades: 

A).- Poder generar para pleitos y cobranzas, con todas las facultades y aún con las 
especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula especial, pero sin que 
se comprometa la facultad de hacer cesión de bienes, en términos del párrafo primero 
del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito 
Federal, igual al artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, 
y sus correlativos en los demás Estados de la República. 

De manera enunciativa y no limitativa se mencionan entre sus facultades las 
siguientes: 

1.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive amparo… 

2.- Para transigir. 

3.- Para comprometer en árbitros. 

4.- Para absolver y articular posiciones. 

5.- Para recusar. 

6.- Para recibir pagos. 

7.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para otorgar el perdón 
cuando lo permita la ley. (…)” 

Como consecuencia de dicho análisis, se llega a la conclusión de que debe tenerse por acreditada tal 
personalidad, de conformidad con lo establecido por los numerales 132, inciso b) y 142 del 
Instructivo. 

De las afiliaciones recabadas 

20. La Jurisprudencia 57/2002, sostenida por la Sala Superior del TEPJF, bajo el rubro 
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES. EFECTOS JURÍDICOS DE LAS MANIFESTACIONES 
FORMALES DE ASOCIACIÓN Y DE LAS LISTAS DE AFILIADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE 
REVISIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO señala que las manifestaciones formales de afiliación 
son el instrumento idóneo y eficaz para acreditar el número de afiliaciones con que cuenta una 
asociación que pretende obtener su registro como APN, y no así las listas de afiliaciones que son un 
simple auxiliar para facilitar la tarea de quien otorga el registro, por lo que deben privilegiarse las 
manifestaciones formales de afiliación. 

No obstante, tal y como ya quedó asentado en los párrafos que anteceden, en este proceso de 
registro de APN, por primera vez se implementó el uso de la aplicación móvil, debiendo resaltar que 
de conformidad con los numerales 6 y 7, en relación con el 87 del Instructivo, el uso de la aplicación 
móvil tiene como propósito automatizar los procedimientos para recabar los datos de las personas 
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afiliadas a la Agrupación. Además, el expediente electrónico hace las veces de la manifestación 
formal de afiliación a que se refiere la LGPP; dado que permite contar con la información requerida 
por la normatividad correspondiente. De modo que las personas que se afilien a través de la App 
serán sumadas a las que, en su caso, se obtengan mediante el régimen de excepción, con la 
finalidad de acreditar que se cuenta con el número mínimo de personas afiliadas que exige la Ley a 
quienes pretenden constituirse como APN. 

21. Al respecto, la asociación de la ciudadanía denominada “Alianza Patriótica por la 4T A.C.” 
únicamente presentó afiliaciones recabadas por medio de la aplicación móvil. 

De las afiliaciones recabadas a través de la aplicación móvil 

22. De conformidad con el numeral 19 del Instructivo, la DERFE revisó las cédulas electrónicas que se 
generaron con motivo del registro de las y los auxiliares en la aplicación móvil, para verificar que la 
información captada en la App correspondiera a la o el Auxiliar registrado por la asociación en el 
Portal web, así como que se encontrara vigente en la Lista Nominal. En caso de que las imágenes de 
la persona Auxiliar registrada por la App y la acreditada en el Portal web no correspondieran, se 
notificó la baja de la persona Auxiliar a la asociación. 

En el caso particular, mediante ocursos INE/DEPPP/DE/DPPF/04063/2022, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00244/2023 e INE/DEPPP/DE/DPPF/00330/2023, de fechas catorce de 
diciembre de dos mil veintidós, veintiséis de enero y dos de febrero de dos mil veintitrés, 
respectivamente, se hizo del conocimiento de la asociación la baja de 16 (dieciséis) auxiliares por 
encontrarse en el supuesto descrito. Por lo tanto, la asociación en comento tuvo por acreditados (as) 
un total de cuatrocientos quince (415) auxiliares, de los cuales únicamente doscientos cuarenta y 
cuatro (244), entre el doce de octubre de dos mil veintidós y el veinte de enero de de dos mil 
veintitrés, recabaron un total de nueve mil ciento ochenta y cinco (9,185) registros, mismos que 
fueron recibidos en el servidor central del Instituto; aclarando que los ciento setenta y un (171) 
auxiliares restantes, no recabaron registro alguno. 

23. Por lo tanto, de conformidad con el numeral 79, en relación con el 83 del Instructivo, los registros de 
afiliaciones recibidos por esta nueva modalidad fueron remitidos a la Mesa de Control que 
implementó la DEPPP para la revisión, identificación de inconsistencias y clarificación, de ser el caso, 
de la información de las afiliaciones captadas por las personas ciudadanas y Auxiliares. El resultado 
de dicha revisión se vio reflejado en el Portal web, por lo que las organizaciones, en todo momento y 
de manera preliminar, pudieron consultar el reporte de los registros de personas afiliadas remitidos a 
este Instituto. 

24. En relación con la revisión de las afiliaciones recabadas mediante aplicación móvil, el numeral 84 del 
Instructivo establece: 

“84. En la Mesa de Control se considerarán como no validos los registros siguientes: 

a) Aquellos cuya imagen no corresponda con el original de la CPV que emite este 
Instituto a favor de la persona que se afilia; 

b) Aquellos cuya imagen del original de la CPV que emite esta autoridad corresponda 
únicamente al anverso o reverso de la misma; 

c) Aquellos cuyo anverso y reverso no correspondan al original de la misma CPV; 

d) Aquellos cuya imagen de la CPV corresponda a una fotocopia sea en blanco y 
negro o a colores y, por ende, no corresponda al original de la CPV que emite esta 
autoridad electoral; 

e) Aquella cuya supuesta imagen de la CPV no haya sido obtenida directamente del 
original de la CPV que emite este Instituto y que debió ser presentada en físico al 
momento de la afiliación de la ciudadanía; 

f) Aquellos cuya imagen de la CPV que emite esta autoridad sea ilegible en alguno de 
los elementos siguientes: 

-Fotografía viva 

-Clave de elector, OCR y CIC 

-Firma manuscrita digitalizada 

g) Aquellos cuya fotografía viva (presencial) no corresponda con la persona a la que le 
pertenece la CPV, con excepción de aquellos casos en los que se verifique la 
coincidencia de los rasgos físicos aplicando medidas de inclusión, que atiendan las 
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disposiciones señaladas en el “Protocolo para adoptar las medidas tendientes a 
garantizar a las personas trans el ejercicio del voto en igualdad de condiciones y sin 
discriminación en todos los tipos de selección y mecanismos de participación 
ciudadana”. 

h) Aquellos cuya fotografía no corresponda a una persona o siendo una persona, la 
imagen no haya sido tomada directamente de quien se afilie a la asociación. 

i) Aquellos cuya fotografía no muestre el rostro descubierto de la persona. Para la 
captura de la fotografía deberán removerse lentes obscuros, gorras/sombreros o 
cubrebocas y cualquier otra prenda o artículo que impida el pleno reconocimiento de la 
persona ciudadana. 

j) Aquellos que no se encuentren respaldados por la firma manuscrita digitalizada, 
respecto de lo cual carecerá de validez un punto, una línea, una cruz, una paloma o 
una “X”, iniciales y, en general, cualquier signo o símbolo, cuando no sea este el que 
se encuentra plasmado en la CPV. 

k) Aquellos en los que en la firma manuscrita digitalizada se plasme el nombre de una 
persona distinta a la que pertenece la imagen del original de la CPV, siempre y cuando 
no sea el que se haya plasmado en ella. 

l) Aquellos en los que, a simple vista, la firma manuscrita digitalizada no coincida con 
la firma del original de la CPV, o bien, que, de la revisión de los rasgos generales de 
ambas firmas, se advierta que no existe correspondencia. 

m) Aquellos registros en los que en el apartado del aplicativo correspondiente a la 
firma se observe en blanco, salvo que en la propia credencial se señale la expresión 
“sin firma”. 

n) Aquellos registros en los que en las imágenes que corresponden al anverso y/o al 
reverso de la CPV se visualicen rasgos diferentes, tales como grafía y tonalidad, se 
observe que la información correspondiente a los campos de Nombre, Clave de 
elector, OCR y CIC este sobrepuesta; se observe que la huella que presenta la CPV 
es la misma en varios registros, se identifiquen inconsistencias entre los datos de la 
CURP y la Clave de Elector. 

En ese sentido, se resalta que, la revisión de la firma se realizara observando la 
legibilidad y los caracteres del nombre propio captado por la APP, en comparación con 
los del original de la CPV expedida por el INE; sin que en dicha revisión se haga uso 
de conocimientos técnicos o de peritos en la materia.” 

25. Por parte de la asociación “Alianza Patriótica por la 4T A.C.” se recibieron nueve mil doscientos 
dieciocho (9,218) registros (identificados en la columna A “Total de registros recabados mediante 
App”), de los cuales, tal como se mencionó en la consideración 22, nueve mil ciento ochenta y cinco 
(9,185) fueron captados y enviados por doscientos cuarenta y cuatro (244) auxiliares, y treinta y tres 
(33) fueron recibidos por la modalidad de “Mi Apoyo” (participación de la propia ciudadanía). 

De las afiliaciones recibidas, el número que se ubicó en alguno de los supuestos citados se identifica 
en el cuadro siguiente bajo el rubro “Inconsistencias app” (columna B); el número de afiliaciones 
duplicadas en el mismo universo de afiliaciones recabadas mediante la aplicación móvil, se identifica 
con el rubro “Duplicados en App” (Columna C), por lo que de la resta de los supuestos anteriores al 
“Total de registros recabados mediante App” (columna A) resulta el número de “Registros únicos 
válidos en App” (Columna D). 

Total de registros 

recabados mediante 

APP 

Inconsistencias 

App 

Duplicados en 

App 

Registros únicos 

válidos en APP 

A B C 
D 

A-(B+C) 

9,218 751 274 8,193 
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De los setecientos cincuenta y un (751) registros con alguna inconsistencia detectada, derivado de 
las revisiones que se realizaron en Mesa de Control se tiene el siguiente desglose: 

Inconsistencias aplicación móvil 

Credencial 
no válida 

Firma no 
válida 

Foto no 
válida 

Fotocopia de 
credencial para 

votar 
Otra Sin firma 

Inconsistencias 
APP 

1 2 3 4 5 6 
B 

(1+2+3+4+5+6) 

69 63 64 208 335 12 751 

 

De la compulsa contra el Padrón Electoral 

26. De conformidad con lo estipulado en el numeral 9, inciso f), en relación con los numerales 88 y 102 
del Instructivo, la DERFE compulsará los datos captados a través de la Aplicación Móvil y mediante 
el régimen de excepción contra la base de datos del Padrón Electoral, de todas las afiliaciones 
captadas por las asociaciones. Lo anterior, a fin de constatar la validez de las mismas y que no 
existan duplicidades al interior, y entre las organizaciones en proceso de constitución como APN. Tal 
y como quedó establecido en el apartado de antecedentes, la DEPPP solicitó la compulsa descrita a 
la DERFE, con corte al treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, por ser la última actualización a la 
fecha de presentación de la solicitud de registro, procediendo de la siguiente manera: 

La búsqueda de las afiliaciones se realizó mediante una primera compulsa electrónica de la 
información asentada en los listados elaborados por la asociación solicitante, contra el Padrón 
Electoral, basándose en la clave de elector. 

Si del resultado de tal revisión no fue posible localizar a alguna persona ciudadana, se procedió a 
realizar una segunda compulsa buscándola en el Padrón Electoral mediante el nombre; generándose 
registros en la siguiente forma: primer y segundo apellidos iguales y nombre con variaciones (v. g. 
dato proporcionado: Carlos; variaciones: Juan Carlos, Carlos Alberto, etcétera) y se utilizó el 
domicilio como criterio de distinción ante la posibilidad de homonimias. 

Como resultado de las compulsas mencionadas, se procedió a descontar del “Total de registros 
únicos con afiliación válida” (columna “D”), los registros de aquellas personas ciudadanas que 
causaron baja o que no fueron localizadas en el Padrón Electoral, por cualquiera de los conceptos 
que a continuación se describen: 

“Defunción”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de 
conformidad con el artículo 155, párrafo 9, de la LGIPE (Columna “E”). 

“Suspensión de Derechos Políticos”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón 
Electoral, de conformidad con el artículo 155, párrafo 8, de la LGIPE (Columna “F”). 

“Cancelación de trámite”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral 
de conformidad con el artículo 155, párrafo 1, de la LGIPE (Columna “G”). 

“Duplicado en padrón”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de 
conformidad con el artículo 132, numeral 3, de la LGIPE (columna “H”). 

“Domicilio irregular”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de 
conformidad con la hipótesis dispuesta por el artículo 447, párrafo 1, inciso c), de la LGIPE  
(Columna “I”). 

“Pérdida de Vigencia”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de 
conformidad con la hipótesis dispuesta por el artículo 156, párrafo 5, de la LGIPE (Columna “J”). 

“Registros no encontrados”: aquellos registros que no fueron localizados en el Padrón Electoral con 
base en los datos que fueron proporcionados por la persona ciudadana en su manifestación formal 
de afiliación (columna “K”). 

Por consiguiente, una vez descontados del “Total de Registros únicos con afiliación válida”  
(columna D), los registros de las personas ciudadanas que se encuentran en cualquiera de los 
supuestos descritos, se obtuvo el total de “Registros válidos en el padrón electoral” (columna “L”), tal 
y como se indica en el cuadro siguiente: 
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Total de 

Registros 

únicos con 

afiliación 

válida 

Bajas en padrón electoral 

No 

encontrados 

Registros 

válidos en 

Padrón 

Electoral 
Defunción Suspensión 

Cancelación 

de Tramite 

Duplicado 

en padrón 

electoral 

Domicilio 

irregular 

Pérdida de 

vigencia 

D E F G H I J K L 

8,193 4 4 4 0 0 131 32 8,018 

 

Del cruce con afiliaciones a otras asociaciones solicitantes 

27. De conformidad con lo establecido en el numeral 97, inciso a) del Instructivo, se verificó que las 
personas afiliadas de la asociación de mérito no se hubieran afiliado a dos o más asociaciones 
interesadas en obtener su registro como APN; al respecto, únicamente se contabilizó la afiliación de 
fecha más reciente, dejando sin efectos la más antigua. 

Conforme a lo establecido en dicho numeral, en los casos en que ambas afiliaciones fueran de la 
misma fecha, se consultaría a la persona ciudadana, a través del personal de la JDE más cercana a 
su domicilio, a efecto de que manifestara en qué asociación deseaba continuar afiliada. En caso de 
no recibir respuesta, la afiliación dejaría de ser válida para todas las asociaciones en que se 
encontrara registrada. 

No obstante, en el caso de la asociación civil denominada “Alianza Patriótica por la 4T A.C.” no fue 
necesario solicitar las diligencias correspondientes a las JDE, toda vez que no se encontraron 
afiliaciones duplicadas recabadas en la misma fecha. 

28. En tal virtud, se procedió a descontar del total de “Registros válidos en padrón” (columna “L”) los 
registros que se encontraron en dicha hipótesis, identificados en la columna “M”. De la operación 
anterior, se obtuvo el total de registros válidos (columna “O”), tal y como se muestra en el cuadro 
siguiente: 

Registros válidos en 

Padrón Electoral 

Cruce entre 

organizaciones 

Total de registros 

válidos 

L M 
N 

L-M 

8,018 11 8,007 

 

De la Garantía de Audiencia 

29. De conformidad con los numerales 104 y 105 del Instructivo y como ya se había establecido, en todo 
momento, las asociaciones tuvieron acceso al Portal web de la Aplicación móvil, así como al 
SIRAPN, en los cuales pudieron verificar los reportes preliminares que les mostraran el número de 
manifestaciones cargadas al sistema y los nombres de quienes las suscribieron, así como el estatus 
de cada una de ellas. Asimismo, la persona representante de la asociación —previa cita— pudo 
manifestar ante la DEPPP lo que a su derecho convino, únicamente respecto de aquellas afiliaciones 
que no habían sido contabilizadas de conformidad con lo establecido en los numerales 84 y 97 del 
Instructivo. Siempre y cuando hubieran acreditado haber reunido al menos la mitad del número 
mínimo de afiliaciones requeridas por la Ley para su registro y hasta el 15 de enero del año dos  
mil veintitrés. 

Al respecto, la asociación en cita no solicitó la Garantía de Audiencia. 

Sin embargo, con fundamento en el numeral 115 del Instructivo, de forma adicional a lo previsto en el 
numeral 105 del mismo ordenamiento, el trece de marzo de dos mil veintitrés, mediante ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00821/2023, la DEPPP le informó a la asociación en cita el número preliminar 
de personas afiliadas recabadas, así como la situación registral de las mismas. Por lo que, a partir de 
ese momento, la asociación, durante los 5 días subsecuentes, estuvo en posibilidad de solicitar el 
ejercicio de su garantía de audiencia, únicamente respecto de los registros que no habían sido 
revisados en alguna otra sesión o, si ya habían sido revisados, sólo podía manifestarse respecto de 
su situación registral en el padrón electoral. 
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Mediante el oficio referido en el párrafo anterior, se hicieron del conocimiento de la asociación los 
siguientes números preliminares: 

Afiliaciones vía APP Total 

Total de afiliaciones recabadas mediante App 9,218 

Afiliaciones no válidas (inconsistentes) App -751 

No encontradas en el padrón electoral -32 

Bajas del padrón electoral -143 

Afiliaciones duplicadas en la misma organización -274 

Duplicadas en otra organización  -11 

Total de afiliaciones preliminarmente válidas =8,007 

 

30. Sobre ello, la asociación denominada “Alianza Patriótica por la 4T A.C.”, mediante escrito recibido en 
la DEPPP el catorce de marzo de dos mil veintitrés, solicitó ejercer su Garantía de Audiencia. Por lo 
tanto, mediante correo electrónico de fecha quince de marzo de dos mil veintitrés, la DEPPP solicitó 
a la DERFE la asignación de los registros correspondientes, los cuales fueron asignados en la misma 
fecha. 

31. Así, por ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/00851/2023 de fecha quince de marzo de dos mil veintitrés, 
notificado en la misma fecha, la DEPPP dio respuesta a la solicitud formulada por la asociación, 
comunicándole que la fecha para el desahogo de la garantía de audiencia solicitada quedaba 
confirmada y agendada para el dieciséis de marzo del presente año, a las once horas, en las oficinas 
de la DEPPP. Asimismo, se precisó que para el desahogo de la misma se utilizarían cuatro (4) 
equipos de cómputo, por lo que se solicitaba fueran acreditadas el mismo número de personas; y, 
que la asociación debería atender lo establecido en el numeral 112 inciso b) del Instructivo. 

32. Por lo tanto, el dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, en las oficinas de la DPPF, y ante la 
presencia de José Andrés Flores de la Cruz Centeno, representante legal de la asociación, se realizó 
la garantía de audiencia; debiendo destacar que únicamente se revisaron setecientos ochenta y tres 
(783) registros correspondientes a los registros identificados previamente como inconsistencias  
y no encontrados. 

33. Al culminar la garantía de audiencia, se levantó un acta, emitida en dos tantos, uno de los cuales le 
fue entregado a la asociación y otro se incorporó al expediente, en la cual se asentó lo acontecido 
durante la misma. Asimismo, al acta respectiva se adjuntaron, el listado de todos los registros 
revisados, así como el listado de aquellos registros que fueron subsanados; lo anterior se resume en 
el cuadro siguiente: 

Fecha 
Registros 
Revisados 

Registros 
Subsanados 

Observaciones 

16/03/2023 783 37 

Se revisaron los registros que corresponden a 
Afiliaciones no válidas (inconsistentes) App y No 
encontradas en el padrón electoral. Así, los 37 
registros subsanados corresponden a 16 
inconsistentes y 21 no encontrados. 

 

34. En relación con lo anterior, y tomando en consideración que existieron registros que fueron 
subsanados, tal y como quedó establecido en la consideración inmediata, la DEPPP solicitó a la 
DERFE la compulsa correspondiente de los registros descritos contra la base de datos del padrón 
electoral con corte al treinta y uno de enero del presente año, lo anterior a efecto de tener por 
actualizada la situación registral de dichos registros; misma que se realizó en los términos del 
procedimiento descrito en la consideración 26 de la presente resolución. 

En relación con lo anterior, en fecha veinticuatro de marzo del año en curso, la DERFE remitió por 
correo electrónico el resultado de la compulsa solicitada, informando que de los treinta y siete (37) 
registros que fueron subsanados, treinta y uno (31) fueron localizados en el padrón electoral, dos (2) 
se encontraban dados de baja y cuatro (4) no fueron localizados. No obstante, se identificó que uno 
(1) de los registros localizados se encontraba duplicado con uno (1) de los registros que prevalecían 
con el estatus no encontrado, de tal suerte que el registro localizado se contabilizó como válido y el 
otro como duplicado. 
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En virtud de lo anterior, los registros identificados en las consideraciones 26, 27, 28 y 29 fueron 
modificados derivado de los registros subsanados, para quedar como sigue: 

Total de registros 
recabados mediante APP 

Inconsistencias 
App 

Duplicados en 
App 

Registros únicos 
válidos en APP 

A B C 
D 

A- (B + C) 

9,218 735 275 8,208 

 

Destaca que, de dichos registros se detalla nuevamente el desglose de ellos, a fin de que exista 
certeza sobre la información concerniente: 

Total de 
Registros 

únicos 
con 

afiliación 
válida 

Bajas en padrón electoral 

No 
encontrados 

Registros 
válidos en 

Padrón 
Electoral 

Defunción Suspensión 
Cancelación 
de Tramite 

Duplicado 
en padrón 
electoral 

Domicilio 
irregular 

Pérdida 
de 

vigencia 

D E F G H I J K L 

8,208 4 4 5 0 0 132 14 8,049 

 

Por lo tanto, se obtuvo el total de registros válidos (columna “N”), con que cuenta la asociación, tal y 
como se muestra en el cuadro siguiente: 

Registros válidos en 
Padrón Electoral 

Cruce entre 
organizaciones 

Total de registros 
válidos 

L M 
N 

L-M 

8,049 11 8,038 

 

 El resultado de dicho análisis permite constatar que la asociación solicitante acredita contar con el 
número mínimo de afiliaciones a que se refiere el artículo 22, párrafo 1, inciso a), de la LGPP, y se 
relaciona como anexo número UNO, que forma parte integral de esta Resolución. No se omite 
señalar que en dicho anexo, en los rubros relativos a duplicados app, inconsistencias app, bajas de 
padrón y no encontrados, en algunos casos no existe entidad y/o nombre de la persona ciudadana; 
toda vez que al ser compulsados contra el padrón los datos proporcionados por la asociación no 
hubo coincidencia con un nombre o entidad con los que puedan ser vinculados. 

Del Órgano Directivo Nacional 

35. Se procedió a verificar la documentación con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con 
un órgano directivo de carácter nacional, consistente en original de la Escritura Pública seis mil 
quinientos trece (6,513), emitida por el notario público número ciento ochenta del Estado de 
Michoacán de Ocampo, Licenciado Emiliano Martínez Coronel, de fecha veinticuatro de enero del 
año dos mil veintitrés, consistente en siete (7) fojas útiles, en cuyas páginas tres y cuatro, apartado 
VII.- APROBAR EL ÓRGANO DIRECTIVO NACIONAL QUE TENDRÁ LA ALIANZA PATRIÓTICA 
NACIONAL COMO UNA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL Y SU LISTADO DE DELEGADOS 
ESTATALES, consta que la asociación solicitante cuenta con un órgano de dirección de carácter 
nacional, denominado Asamblea General Nacional y cuya integración es la siguiente: 

Nombre Cargo 

Ricardo Peralta Saucedo Coordinador Nacional 

Luis Ángel Jácome García Coordinador de la Ciudad de México 

Armando Ayala Robles Coordinador del Estado de Baja California 

Gerardo Flores Ortega Coordinador del Estado de Jalisco 
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Nombre Cargo 

Ricardo Taja Ramírez Coordinador del Estado de Guerrero 

Edgar Arturo Martínez Coordinador del Estado de Tlaxcala 

Roberto Bechelani Godínez Coordinador del Estado de Durango 

Lisset Marcelino Tobar Coordinadora del Estado de Hidalgo 

José Cuauhtémoc Cervantes Aceves Coordinador del Estado de Chihuahua 

Mario Fernando Díaz Méndez Coordinador del Estado de Querétaro 

Gonzalo Bravo Zavala Coordinador del Estado de Coahuila 

Rodrigo Santos Luna Coordinador del Estado de San Luis Potosí 

Rodolfo Márquez Ruiz 

Integrante del Consejo de Honor y Justicia María Isabel Rodríguez López 

Daniel Giovanni Romero Romero 

Jorge Irving Vílchez Durán Coordinador Ejecutivo Nacional 

José Andrés Flores de la Cruz Centeno Coordinador Jurídico 

Marco Antonio Bucio Pérez Coordinador de Organización Territorial 

Abraham Vázquez Magaña Coordinador de Fiscalización y Finanzas 

Rodrigo Cerda Cornejo Coordinador de Pedagogía Política 

Alejandro Salazar Haro Coordinador de Vinculación Empresarial 

Salvador Omar Cordero Hernández Coordinador de Diversidad 

Jessica González Cruz Coordinadora de Mujeres 

Donaldo Dwight Loera Aguilar Titular de la Unidad de Transparencia 

 

Asimismo, con el referido documento, en cuya página cuatro consta el apartado identificado como 
DELEGADOS ESTATALES, acreditó contar con personas delegadas a nivel estatal, mismas que se 
enlistan en el cuadro siguiente: 

# Entidad Nombre 

1 Ciudad de México Jorge Irving Vílchez Durán 

2 Baja California Amando Ayala Robles 

3 Coahuila María de Jesús Hernández López 

4 Chihuahua Jorge Cervantes Aceves 

5 Durango Sergio Ibarra González 

6 Guerrero Lucía Peralta Juárez 

7 Hidalgo Israel Levi Hernández Daza 

8 Jalisco Rodolfo Vázquez Pacheco 

9 México Jonathan Ezequiel Cardoso Hernández 

10 Michoacán Ingrid Paola Vílchez Durán 

11 Querétaro María Guadalupe Pérez Gómez 

12 San Luis Potosí Manuel Héctor García Mejía 

13 Sonora Jesús Octavio Pesquería Tapia 

14 Tlaxcala Edgar Arturo Martínez Bermúdez 
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Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que, con tal documentación, se acredita la 
existencia de un órgano directivo de carácter nacional, así como de catorce (14) personas delegadas 
estatales, en términos de lo establecido en el artículo 22, párrafo 1, inciso a), de la LGPP, en relación 
con el numeral 132, inciso f), fracción IV del Instructivo. 

Delegaciones Estatales 

36. Con fundamento en los numerales 132, inciso f), fracción IV y 145 del Instructivo, se analizó la 
documentación con la que la asociación solicitante pretende acreditar que cuenta con una sede 
nacional y con delegaciones en cuanto menos siete (7) entidades federativas. 

 La documentación presentada consistió en lo siguiente: 

# Entidad Documentos Observaciones 

1 Sede Nacional y estatal 

Ciudad de México 

Copia simple de estado de cuenta 
Original de Constancia de Situación 
Fiscal 

Documentos a nombre de la 
asociación civil 

2 Baja California Copia simple de comprobante de pago 
de servicio de energía eléctrica
Copia simple de comprobante de pago 
de predial 

Documentos a nombre del 
delegado estatal 

3 Coahuila Copia simple de comprobante de pago 
de servicio telefónico
Copia simple de comprobante de pago 
de servicio de energía eléctrica 

Documentos a nombre de la 
delegada estatal 

4 Chihuahua Copia simple de comprobante de pago 
de servicio telefónico 
Copia simple de comprobante de pago 
de servicio de energía eléctrica 

Documentos a nombre del 
delegado estatal 

5 Durango Copia simple de comprobante de pago 
de servicio de energía eléctrica
Copia simple del instrumento notarial 
8,532, de fecha tres de febrero de 2020 
expedido por el Licenciado Juan 
Edmundo Karam Ahuad, Notario 
Público número diez de la ciudad de 
Durango. 

Documentos a nombre del 
delegado estatal 

6 Guerrero Copia simple de comprobante de pago 
de servicio telefónico
Copia simple de Contrato de 
Arrendamiento 

Documentos a nombre de la 
delegada estatal 

7 Hidalgo Copia simple de estado de cuenta 
Original de Contrato de Comodato 

Documentos a nombre del 
delegado estatal 

8 Jalisco Copia simple de comprobante de pago 
de servicio de energía eléctrica
Copia simple de comprobante de pago 
de servicio de agua. 

Documentos a nombre del 
delegado estatal 

9 México Original de Contrato de Arrendamiento
Copia simple de estado de cuenta de la 
institución bancaria 

Documentos a nombre del 
delegado estatal 

10 Michoacán Copia simple de estado de cuenta 
bancario 

Copia simple de estado de cuenta  

Documentos a nombre de la 
delegada estatal 

11 Querétaro Copia simple de comprobante de pago 
de servicio de energía eléctrica
Copia simple de comprobante de pago 
de servicio de agua. 

Documentos a nombre de la 
delegada estatal 
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# Entidad Documentos Observaciones 

12 San Luis Potosí Copia simple de comprobante de pago 
de servicio de energía eléctrica
Copia simple de estado de cuenta 
bancario 

Documentos a nombre del 
delegado estatal 

13 Sonora Copia simple de comprobante de pago 
de servicio de energía eléctrica
Original de comprobante de pago de 
predial. 
Original de comprobante de pago de 
servicio de agua. 

Documentos a nombre del 
delegado estatal 

14 Tlaxcala Copia simple de estado de cuenta 

Copia simple de estado de cuenta 
bancario 

Documentos a nombre del 
delegado estatal 

 

Asimismo, mediante oficios señalados en el antecedente XV de la presente Resolución, copia de la 
documentación mencionada fue remitida a los órganos desconcentrados del Instituto, para que 
realizaran las visitas domiciliarias a fin de comprobar la existencia de las delegaciones con las que 
cuenta la asociación solicitante. 

Para tales efectos, se realizó el procedimiento establecido en el numeral 145 del Instructivo, mismo 
que refiere: 

“La verificación respectiva se llevará a cabo en la forma siguiente: 

a) La DEPPP comunicara a la Vocalía de la entidad que corresponda, el domicilio en el 
que se encuentra la delegación estatal de la asociación, con el fin de que se constate 
su existencia. A la comunicación respectiva se adjuntará copia de la documentación 
comprobatoria presentada por la asociación. 

b) El funcionario del INE designado para llevar a cabo la verificación acudirá en días y 
horas hábiles al domicilio señalado, a efecto de comprobar que la delegación 
correspondiente se encuentra funcionando y procederá a levantar acta circunstanciada 
de la visita, así como de los elementos que estime convenientes para describir su 
funcionamiento. En caso de que constate el funcionamiento irregular de la delegación, 
así lo hará constar en el acta. 

Para tales efectos, el funcionario del INE realizara lo siguiente: 

b.1) Se cerciorará de que se encuentra en el domicilio señalado en la documentación 
comprobatoria, precisando en el acta los medios que lo llevaron a tal conclusión; 

b.2) Describirá las características del inmueble; 

b.3) Señalará si toco el timbre, la puerta o interfón y cuántas veces lo realizó. 

b.4) Preguntará por la persona que suscribe el contrato de comodato, de 
arrendamiento o por el propietario del inmueble en caso de título de propiedad o bien 
por el delegado (a) estatal que se encuentre debidamente acreditado. 

b.5) Si se encuentra la persona que se busca, se le preguntara su relación con la 
asociación, así como sobre las actividades que dicha asociación realiza en dicho 
domicilio. 

b.6) En caso de que la persona con quien se entienda la diligencia no sea la persona 
que se busca, deberá preguntar si la conoce y si sabe cuál es su relación con la 
asociación. Además, deberá preguntársele si guarda alguna relación con la asociación 
o con la persona que se busca y si en ese domicilio se realiza alguna actividad de la 
asociación. 

b.7) Deberá describir la identificación exhibida por la persona con quien se entienda la 
diligencia, y en caso de no proporcionarla describir su media filiación. 

b.8) Tomará fotografías de la diligencia. 
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c) En el caso de que, en el domicilio indicado, no se encuentre a persona alguna 
durante la primera visita, se dejará una notificación, indicando que la próxima visita se 
realizara a la misma hora del día hábil siguiente. Si de la segunda visita al domicilio no 
se encuentra a persona alguna, el funcionario del INE levantará acta circunstanciada 
de tal hecho, de la cual colocará copia en el acceso del domicilio. 

El funcionario del INE en cualquier momento, si le es posible, consultara con los 
vecinos del domicilio sobre el funcionamiento de la delegación con el fin de verificar la 
existencia. 

d) Se llevarán a cabo como máximo dos visitas, en horas y días hábiles, a los 
domicilios que la asociación solicitante hubiera proporcionado. Sin que se pueda 
realizar otra u otras visitas, salvo que la DEPPP lo considere pertinente. En caso de 
que en ninguna de ellas se pueda constatar el funcionamiento de la delegación, esta 
se tendrá por no acreditada. De lo anterior se levantará acta circunstanciada la cual se 
remitirá a la DEPPP para integrarla al expediente respectivo. 

e) Corresponde a la asociación proporcionar el domicilio correcto y completo de sus 
sedes y asegurarse de que se encuentren funcionando regularmente, así como de que 
las personas que estén en ellas puedan proporcionar información sobre la existencia 
de la asociación interesada en el registro. 

f) Las verificaciones de delegaciones se llevarán a cabo en el periodo que comprende 
del 13 de febrero al 10 de marzo de 2023, en días hábiles entre las 9:00 y 18:00 horas 
(hora local).” 

En cumplimiento al procedimiento citado, las personas funcionarias de los órganos delegacionales 
del Instituto, entre el catorce y veintiuno de febrero de dos mil veintitrés se constituyeron en los 
domicilios señalados por la asociación, en días y horas hábiles, atendiendo la diligencia con la 
persona que se encontraba presente, realizando diversas preguntas respecto de la relación del 
inmueble con la asociación solicitante, pudiendo constatar el funcionamiento o no de la delegación 
estatal de la asociación, a partir de la inspección ocular del lugar, así como de las respuestas 
aportadas por la persona con quien se entendió la diligencia, cuyo detalle se encuentra contenido en 
las actas de verificación levantadas por dichas personas funcionarias, mismas que forman parte del 
expediente integrado por la DEPPP para la elaboración de la presente Resolución. 

El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el resultado siguiente: 

# Entidad Informe de la persona funcionaria del INE Resultado 

1 

Ciudad de México 

(Sede Nacional y 

estatal) 

El 16 de febrero de 2023, a las 15:20 horas, la 

Licenciada Reyna Hernández Ortiz, Asistente Local de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta 

Local Ejecutiva de la Ciudad de México, se constituyó 

en el domicilio señalado por la solicitante, en el que fue 

atendida por Jorge Irving Vilchez Durán, quien se 

identificó con credencial para votar y manifestó que el 

inmueble es la sede nacional y delegación estatal. 

Aunado a lo anterior, en una de las bardas del inmueble 

se aprecia el emblema de la asociación civil. 

Acreditada 

2 Baja California 

El 14 de febrero de 2023, a las 12:32 horas, el 

Licenciado Sergio Antimo Rentería, Vocal Secretario de 

la Junta Distrital Ejecutiva 03 del estado de Baja 

California, se constituyó en el domicilio señalado por la 

solicitante, en el que se observa una lona de color 

morado con estampado que indica Alianza Patriótica 

Nacional Baja California, en el que fue atendido por la 

ciudadana Lizeth Cristina Tirado Bautista, quien se 

identificó con credencial para votar y manifestó que el 

delegado no se encontraba por el momento, pero que el 

inmueble es la sede estatal de la asociación civil. 

Acreditada 
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# Entidad Informe de la persona funcionaria del INE Resultado 

3 Coahuila 

El 17 de febrero de 2023, a las 10:51 horas, el Maestro 
Benito Arreola Herrera, Vocal Secretario de la Junta 06 
Distrital Ejecutiva en el Estado de Coahuila, se 
constituyó en el domicilio señalado por la solicitante, en 
el que fue atendido por María de Jesús Hernández 
López, quien se identificó con credencial para votar y 
manifestó que es la delegada de la asociación y que el 
inmueble es utilizado para realizar reuniones con los 
interesados en el registro de la asociación civil, así 
como llevar a cabo las estrategias para dar a conocer 
los objetivos a la ciudadanía. Aunado a lo anterior, 
había una manta con emblema de la asociación civil. 

Acreditada 

4 Chihuahua 

El 16 de febrero de 2023, a las 14:54 horas, la 
Ingeniera Brenda Janeth Rentería Ríos, Vocal 
Secretaria de la 04 Junta Distrital Ejecutiva del estado 
de Chihuahua, se constituyó en el domicilio señalado 
por la solicitante, en el que fue atendido por Jorge 
Cervantes Aceves, quien se identificó con credencial 
para votar y manifestó que es el delegado estatal, que 
el inmueble es de su propiedad y que en la segunda 
planta se encuentran las oficinas en donde realizan 
actividades de la asociación. 

Acreditada 

5 Durango 

El 17 de febrero de 2023, a las 13:40 horas, el Maestro 
Jorge Chiquito Díaz de León, encargado del despacho 
en el encargo de Vocal Secretario de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de Durango, se constituyó en el 
domicilio señalado por la solicitante, en el que fue 
atendido por Sergio Ibarra González, quien se identificó 
con credencial para votar y manifestó ser delegado 
estatal y que es propietario del inmueble y lo ha puesto 
a disposición de la asociación desde hace un año, con 
la finalidad de colaborar con la gestión social que 
desarrollan, y que el mismo es utilizado de 10 a 13 
horas y de 16 a 18 horas de lunes a viernes. 

Aunado a lo anterior, tanto al exterior como al interior 
del inmueble, se aprecia una lona y otros elementos 
con el emblema de la asociación. 

Acreditada 

6 Guerrero 

El 16 de febrero de 2023, a las 17:15 horas, el 
Licenciado Rubén Sandoval Vela, Vocal Secretario de 
la 07 Junta Distrital Ejecutiva en el Estado de Guerrero, 
se constituyó en el domicilio señalado por la solicitante, 
observando una lona en la parte superior con la leyenda 
Alianza Patriótica Nacional Guerrero, en el que fue 
atendido por Lucía Peralta Juárez, quien se identificó 
con credencial para votar y manifestó que el inmueble 
es donde se reúnen ciudadanos afines a esta 
asociación civil y que es delegada estatal en funciones.  

Acreditada 

7 Hidalgo 

El 14 de febrero de 2023, a las 15:41 horas, el 
Licenciado Diego Olguín Hernández, Encargado de 
Despacho de la Vocalía de Organización Electoral de la 
Junta Distrital 02 Ejecutiva en el Estado de Hidalgo, se 
constituyó en el domicilio señalado por la solicitante, en 
el que fue atendido por Noé Hernández García, quien 
se identificó con credencial para votar y manifestó que 
el delegado no se encontraba, pero él es el comodante 
del inmueble, mismo que es la sede de la asociación y 
donde realizan sus reuniones.  

Acreditada 
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# Entidad Informe de la persona funcionaria del INE Resultado 

8 Jalisco 

El 17 de febrero de 2023, a las 10:15 horas, el 
Licenciado Fabricio Vázquez Gimes, Vocal Secretario 
de la 12 Junta Distrital Ejecutiva en el Estado de 
Jalisco, se constituyó en el domicilio señalado por la 
solicitante, en el que fue atendido por Saul Magaña 
Vázquez, quien se identificó con credencial para votar y 
manifestó que el delegado no se encontraba y que el 
inmueble se utiliza como centro de reunión de la 
asociación y oficina. 

Acreditada 

9 México 

El 13 de febrero de 2023, a las 13:50 horas, la 
Licenciada Rocío Isabel Martínez Villa, Encargada del 
Despacho en el cargo de Vocal Secretaria de la 30 
Junta Distrital Ejecutiva en el Estado de México, se 
constituyó en el domicilio señalado por la solicitante, en 
el lugar no encontró a persona alguna. Por lo que se fijó 
citatorio en la puerta de entrada indicando que asistiría 
al día siguiente; el 14 de febrero en punto de las 13 hrs. 
la citada licenciada se constituyó en el domicilio referido 
encontrando el citatorio en el mismo lugar con 
apariencia de que no fue movido, y al llamar 
nuevamente a la puerta en cinco ocasiones, nadie 
atendió el llamado. Por lo que indagó con los vecinos, y 
una persona manifestó que el domicilio sí pertenece a 
la persona buscada, pero que nunca ha observado 
movimiento de alguna asociación o que esa casa se 
ocupara como oficina. 

No acreditada 

10 Michoacán 

El 16 de febrero de 2023, a las 13:00 horas, el 
ciudadano Iván Martínez Tejeda, Secretario de la Junta 
Local, adscrito a la Vocalía del Secretario de la Junta 
Local Ejecutiva en el Estado de Michoacán, se 
constituyó en el domicilio señalado por la solicitante, en 
el que fue atendido por Evangelina Durán González, 
quien se identificó con credencial del INAPAM y 
manifestó que la delegada estatal Ingrid Paola Vílchez 
Durán no se encontraba en el inmueble, no obstante, la 
reconoció como líder y representante de la asociación 
civil. De igual manera manifiesta que el inmueble 
funciona como la sede estatal de dicha asociación. 

Acreditada 

11 Querétaro 

El 14 de febrero de 2023, a las 10:30 horas, el Maestro 
José Víctor Delgado Maya, Vocal Secretario de la Junta 
Local Ejecutiva en el Estado de Querétaro, se 
constituyó en el domicilio señalado por la solicitante, en 
el que fue atendido por María Guadalupe Pérez Gómez, 
quien se identificó con credencial para votar y manifestó 
ser la delegada en Querétaro de la asociación, 
propietaria del inmueble y que el mismo se utiliza como 
delegación estatal. En el inmueble, se aprecia una lona 
con el emblema de la asociación civil. 

Acreditada 

12 San Luis Potosí 

El 21 de febrero de 2023, a las 12:28 horas, el 
Licenciado Mauro Eugenio Blanco Martínez, Vocal 
Secretario de la 05 Junta Distrital Ejecutiva en el Estado 
de San Luis Potosí, se constituyó en el domicilio 
señalado por la solicitante, en él identificó en el exterior 
una lona color morado con el emblema de la 
asociación; siendo atendido por Manuel Héctor García 
Mejía, quien se identificó con licencia para conducir y 
manifestó que el inmueble se utiliza como sede oficial 
de la delegación estatal de la asociación civil, funciona 
como oficina y él es el delegado estatal en funciones.  

Acreditada 
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# Entidad Informe de la persona funcionaria del INE Resultado 

13 Sonora 

El 14 de febrero de 2023, a las 10:24 horas, la Maestra 
Martha Alejandra Miranda Reyes, Vocal Secretaria de la 
Junta 02 Distrital Ejecutiva en el Estado de Sonora, se 
constituyó en el domicilio señalado por la solicitante, en 
el que fue atendido por Jesús Octavio Pesqueira Tapia, 
quien se identificó con credencial para votar y manifestó 
que es el representante estatal de dicha asociación y 
que el inmueble es el lugar de reunión de militantes de 
la asociación civil. Asimismo, en el exterior del inmueble 
había una hoja adherida, que identifica al lugar como 
oficina de la delegación Sonora de la asociación.  

Acreditada 

14 Tlaxcala 

El 17 de febrero de 2023, a las 11:40 horas, el 
Licenciado Héctor Alejandro Martínez Hernández, Vocal 
Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el Estado 
de Tlaxcala, se constituyó en el domicilio señalado por 
la solicitante, en el que fue atendido por Alma Rosa 
Bermúdez Romero, quien se identificó con credencial 
para votar y manifestó que el inmueble es el lugar de 
reunión y sede de la asociación civil. Aunado a lo 
anterior, en el lugar había una lona con el emblema de 
la asociación. 

Acreditada 

 

Del análisis efectuado, se concluye que la asociación solicitante cuenta con una sede nacional, cuyo 
domicilio se ubica en Ignacio Zaragoza 64 Col. Santa Catarina, C.P. 04010, Alcaldía Coyoacán, 
Ciudad de México; y con trece (13) delegaciones en las siguientes entidades que se enlistan a 
continuación; toda vez que la correspondiente al Estado de México no fue acreditada, tal y como se 
constata con el acta de verificación realizada. 

# Entidad Domicilio 

1 Baja California 
Reyrson 675 y calle 7, Zona Centro, C.P. 22800, Ensenada Baja 
California. 

2 Coahuila 
Miguel Ángel Bounarroti 220, Fraccionamiento Villas del 
Renacimiento, C.P. 27420, Torreón, Coahuila. 

3 Chihuahua 
Melquiades Alanís 5866, Col. Álamos de San Lorenzo, C.P. 32417 
Cd. Juárez Chihuahua. 

4 Ciudad de México 
Ignacio Zaragoza 64 Col. Santa Catarina, C.P. 04010, Alcaldía 
Coyoacán, Ciudad de México. 

5 Durango 
Privada Avenida Universidad 100, Barrio de Analco, C.P. 34138, 
Durango, Durango. 

6 Guerrero 
Circunvalación 2, Col. Unidad Habitacional INFONAVIT, C.P. 39090, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

7 Hidalgo 
Santos Degollado 21, Col. Centro, C.P. 42730, Progreso de Obregón, 
Hidalgo. 

8 Jalisco 
Sendero de los Plumbagos 40, Monte Verde, C.P. 45645, Monte 
Verde, Jalisco. 

9 Michoacán 
Comunicaciones 24, Col. 5 de Diciembre, C.P. 58280, Morelia, 
Michoacán. 

10 Querétaro 
Av. Paseo de las Pitahayas 40A, Interior 111, Col. Zibatá, C.P. 76269, 
EL Marqués, Querétaro. 

11 San Luis Potosí 
Camino a Zacatecano 136, Col. La Parada, C.P. 78450, La Parada, 
San Luis Potosí. 

12 Sonora Reforma 139, Col. Del Rosario, C.P. 84020, Nogales Sonora. 

13 Tlaxcala 
Avenida Venustiano Carranza 1303 Interior 14, Fraccionamiento San 
Martín de Porres, C.P. 90337, Apizaco, Tlaxcala. 

Por lo que la solicitante cumple con lo dispuesto por el artículo 22, párrafo 1, inciso a), de la LGPP. 
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Documentos Básicos 

I. Requisitos previstos en el Instructivo 

37. Los numerales 134, 135 y 136 del Instructivo señalan los requisitos que deberán contener los 
Documentos Básicos de las asociaciones de la ciudadanía que pretendan obtener el registro como 
APN en los términos siguientes: 

“134. La Declaración de Principios contendrá, por lo menos: 

a. La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que 
de ella emanen; 

b. Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule la 
asociación solicitante; 

c. La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que sujete o subordine al solicitante a 
cualquier asociación internacional o lo haga depender de todo tipo de entidades 
extranjeras; así como no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de los 
cultos de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias y de cualquiera de las personas a las que la LGPP prohíbe financiar a los 
partidos políticos, así como el Reglamento de Fiscalización a las agrupaciones 
políticas nacionales; 

d. La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía 
democrática; 

e. La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y 
equidad entre mujeres y hombres; 

f. La obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales 
de las mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en los tratados 
internacionales firmados y ratificados por México; y 

g. Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia 
política contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en la Ley General de Acceso y 
las demás leyes aplicables. 

135. El Programa de Acción determinará las medidas para: 

a. Alcanzar los objetivos de la agrupación política nacional; 

b. Proponer políticas públicas; 

c. Formar ideológica y políticamente a las y los militantes; 

d. Promover la participación política de las militantes; 

e. Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política 
del partido, así como la formación de liderazgos políticos; 

y 

f. Preparar la participación activa de las y los militantes en los procesos electorales. 

136. Los Estatutos establecerán: 

I. Datos de identificación como agrupación política: 

a) La denominación; y 

b) El emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien de otras 
agrupaciones políticas nacionales y de los partidos políticos nacionales. 

La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales. 

II. Formas de afiliación: 

a) Los procedimientos para la afiliación individual, personal, libre y pacífica de sus 
miembros; y 

b) Los derechos y obligaciones de las y los militantes. 
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III. La estructura orgánica bajo la cual se organizará la agrupación política nacional, sin 
que en ningún caso pueda ser menor a la siguiente: 

a) Una asamblea nacional o equivalente, que será el órgano supremo; 

b) Un órgano ejecutivo nacional; 

c) Órganos ejecutivos estatales o equivalentes, en aquellas entidades federativas 
donde la agrupación política nacional tenga presencia; 

d) Un órgano interno de justicia que aplique la perspectiva de género en todas las 
resoluciones que emita; y 

e) Una Unidad de Transparencia de la agrupación política nacional, que tendrá las 
funciones señaladas en el artículo 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Publica. 

IV. Asimismo, deberá contemplar las normas que determinen: 

a) Las normas y procedimientos democráticos para la integración y renovación de los 
órganos internos, así como las funciones, facultades y obligaciones de estos; 

b) Las normas, plazos y procedimientos de justicia interna, con los cuales se 
garanticen los derechos de las y los militantes, así como la oportunidad y legalidad de 
las resoluciones; 

c) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, 
mediante un procedimiento disciplinario, con las garantías procesales mínimas que 
incluyan los derechos de audiencia y defensa, la descripción de las posibles 
infracciones a los Estatutos, así como la obligación de motivar y fundar la resolución 
respectiva; 

d) El órgano encargado de aprobar los acuerdos de participación con algún partido 
político o coalición para participar en procesos electorales federales, en su caso; y 

e) Los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 

Los Documentos Básicos deberán observar lenguaje incluyente.” 

I.I. Análisis de los Documentos Básicos conforme al Instructivo 

38. En atención a lo previsto en el numeral 147 del Instructivo, en relación con los numerales 134, 135 y 
136, esta autoridad electoral procedió a analizar la Declaración de Principios, el Programa de Acción 
y los Estatutos que presentó la asociación civil denominada “Alianza Patriótica por la 4T A.C.”, a 
efecto de determinar si los mencionados Documentos Básicos cumplen con los extremos precisados 
en el considerando anterior. 

Del resultado del análisis realizado, se advierte que la Declaración de Principios cumple cabalmente 
con lo señalado en el numeral 134 del Instructivo; y, por su parte, el Programa de Acción y los 
Estatutos presentados por la asociación solicitante cumplen parcialmente con los requisitos 
establecidos en los numerales 135 y 136 del Instructivo, en razón de lo siguiente: 

a) Por lo que hace a la Declaración de Principios, ésta cumple con lo previsto en el Capítulo XVIII, 
numeral 134, incisos a., b., c., d., e. y f.1 del Instructivo, así como el deber de utilizar un lenguaje 
incluyente, toda vez que: 

● La asociación denominada “Alianza Patriótica Nacional A.C.”, en el párrafo segundo de su 
proyecto de Declaración de Principios, establece que, ante toda situación, mantiene la 
obligación de observar la Constitución, y de respetar las leyes e instituciones que de ella 
emanen, por tanto, se cumple con lo previsto en el numeral 134, inciso a. del Instructivo. 

● El documento analizado cumple con el numeral 134, inciso b. del Instructivo, en virtud de 
que, en su párrafo primero, la asociación señala los principios ideológicos de carácter 
político, económico y social que postula, entre los cuales se encuentran: la ampliación de 
los derechos; la justicia social; la transparencia; la democracia participativa, entre otros. 

                                                 
1 En cuanto al inciso g., será analizado por la UTIGyND, en términos del artículo 70, numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral. 
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● En su párrafo tercero, la asociación señala que, bajo ninguna circunstancia llegará a aceptar 
pacto o acuerdo que la sujete o la subordine a cualquier asociación internacional o la haga 
depender de cualquier tipo de entidades extranjeras. Además, precisa que rechazará y 
jamás solicitará toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de 
extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas físicas o morales a las 
que la LGPP y demás legislación aplicable prohíbe financiar a los partidos políticos, así 
como el Reglamento de Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Nacionales. En 
consecuencia, se cumple con lo previsto en el numeral 134, inciso c. del Instructivo. 

● El proyecto de Declaración de Principios en su párrafo cuarto establece que la asociación 
conducirá en todo momento sus actividades por los medios pacíficos y por la vía 
democrática, consecuentemente, se satisface el requisito previsto en el numeral 134, inciso 
d. del Instructivo. 

● La asociación cumple con el requisito previsto en el numeral 134, inciso e. del Instructivo, en 
virtud de que, en su párrafo quinto, reconoce que promoverá en todo momento la 
participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre los hombres y las 
mujeres. 

● En su párrafo sexto, prevé que, en todo momento, la asociación promoverá, protegerá y 
respetará los derechos políticos y electorales de las mujeres, establecidos en la 
Constitución Federal y en los tratados internacionales firmados y ratificados por México. Por 
consiguiente, se cumple con lo previsto en el numeral 134, inciso f. del Instructivo. 

● En cuanto al cumplimiento del numeral 134, inciso g. del Instructivo, relativo al deber de la 
asociación de establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan 
VPMRG, acorde a lo estipulado en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y las 
demás leyes aplicables, será analizado más adelante en el apartado “II.I. Análisis de los 
Documentos Básicos conforme a los Lineamientos en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género”, toda vez que, en términos del artículo 70, numeral 1, inciso q) 
del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, la UTIGyND cuenta con atribuciones 
para coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones en materia  
de VPMRG. 

● De un análisis integral del proyecto de Declaración de Principios, se advierte que la 
asociación cumple con el deber de utilizar un lenguaje incluyente, lo cual contribuye de 
manera política y legal para promover relaciones de respeto e igualdad entre los géneros, 
visibilizar la participación de las mujeres y lograr la transversalidad del enfoque de igualdad 
y no discriminación contra cualquier persona (militantes, personas afiliadas y simpatizantes), 
atendiendo a lo establecido en el artículo 1º de la Constitución Federal. 

b) En relación con el Programa de Acción, éste cumple con lo establecido en el Capítulo XVIII, 
numeral 135, incisos a., c., d. y f.2 del Instructivo, así como el deber de utilizar un lenguaje 
incluyente; no obstante, se cumple parcialmente el numeral 135, inciso b., del Instructivo, virtud 
de que: 

● La asociación en su párrafo primero de dicho proyecto de documento básico dispone dentro 
de sus objetivos como APN, la profesionalización y pedagogía de su militancia; el 
fortalecimiento del tejido social, la creación de comunidad y la incidencia política desde lo 
local; y el diálogo como un ejercicio de libertades, por tanto, se cumple con lo previsto en el 
numeral 135, inciso a. del Instructivo. 

● El documento analizado cumple parcialmente con el numeral 135, inciso b. del Instructivo, 
en virtud de que, en su párrafo tercero, la asociación señala que cada semana sus órganos 
ejecutivos estatales realizarán actividades, mesas de trabajo y trabajo de propuestas de 
políticas públicas, las cuales se elaborarán dentro de la “Academia de Innovación Política” 
para ser presentadas a los ayuntamientos, congresos y/o instituciones correspondientes. 

Sin embargo, de acuerdo con el Instructivo, es un requisito mínimo que las asociaciones 
propongan expresamente políticas públicas dentro de su Programa de Acción, por lo que se 
ordena ajustar dicho documento básico para tales efectos. 

                                                 
2 En cuanto al inciso e., será analizado por la UTIGyND, en términos del artículo 70, numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad que en el citado párrafo tercero del 
Programa de Acción se reconocen a los Comités Estatales. No obstante, del análisis del 
proyecto de Estatutos, se advierte que los órganos ejecutivos estatales de la APN se 
denominan Consejos Ejecutivos Locales, por lo que se ordena homologar términos. 

● En su párrafo cuarto, la asociación establece que habrá sesiones y círculos de diálogo 
semanales de pedagogía a través de la “Academia de Innovación Política”, la cual fungirá 
como el principal espacio de formación ideológica y política de la agrupación, así como se 
compartirán visiones, experiencias y propuestas que materialicen el camino para el 
cumplimiento de sus principios ideológicos. En consecuencia, se cumple con lo previsto en 
el numeral 135, inciso c. del Instructivo. 

● El proyecto del Programa de Acción, en su párrafo quinto, establece que la asociación 
promoverá en todo momento la participación política de todas las personas, especialmente 
de las mujeres al interior de la agrupación. Consecuentemente, se satisface el requisito 
previsto en el numeral 135, inciso d. del Instructivo. 

● En cuanto al cumplimiento del numeral 135, inciso e. del Instructivo, relativo al deber de la 
asociación de establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad 
política del partido, así como la formación de liderazgos políticos; será analizado más 
adelante en el apartado “II.I. Análisis de los Documentos Básicos conforme a los 
Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género”, toda 
vez que es un requisito previsto por los Lineamientos en materia VPMRG y, por tanto, el 
cumplimiento de esa disposición le corresponde a la UTIGyND en términos del artículo 70, 
numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior del INE. 

● Se cumple con lo previsto en el numeral 135, inciso f. del Instructivo, porque en el último 
párrafo del proyecto de Programa de Acción, se prevé que, a fin de promover la 
participación activa de la militancia en los procesos electorales, la asociación establece que 
la responsabilidad más importante de la “Academia de Innovación Política” es dotar de las 
habilidades y herramientas necesarias a la militancia, para poder participar de una manera 
positiva dentro de los procesos electorales, dotándolas por medio de los diferentes talleres y 
actividades de diferentes rubros, desde comunicación política, trabajo territorial, fiscalización 
electoral, transparencia, derecho electoral, género y demás temas de utilidad para una 
destacada participación política dentro de los procesos político-electorales. 

● De un análisis integral del proyecto del Programa de Acción, se advierte que la asociación 
cumple con el deber de utilizar un lenguaje incluyente, lo cual contribuye de manera política 
y legal para promover relaciones de respeto e igualdad entre los géneros, visibilizar la 
participación de las mujeres y lograr la transversalidad del enfoque de igualdad y no 
discriminación contra cualquier persona (militantes, personas afiliadas y simpatizantes), 
atendiendo a lo establecido en el artículo 1º de la Constitución Federal. 

c) Respecto a los Estatutos, cumplen en su totalidad lo dispuesto en el Capítulo XVIII, numeral 136, 
fracciones I, inciso a); II, incisos a) y b); III, incisos a), b), c) y e); y IV, inciso d)3 del Instructivo; 
sin embargo, se cumple parcialmente el numeral 136, fracciones I, inciso b); III, inciso d); y IV, 
incisos a), b) y c) del Instructivo, así como el deber de utilizar un lenguaje incluyente, en razón 
de lo siguiente: 

● En su artículo 1 del proyecto de Estatutos, la asociación establece la denominación con la 
que se identificará como Agrupación Política Nacional, la cual será: “Alianza Patriótica 
Nacional”. Cabe resaltar que la denominación se encuentra exenta de alusiones religiosas o 
raciales. Por tanto, se cumple con lo previsto en el numeral 136, fracción I, inciso a) del 
Instructivo. 

● El documento analizado cumple parcialmente con el numeral 136, fracción I, inciso b) del 
Instructivo, en virtud de que, en su artículo 1, la asociación describe el emblema y los 
colores que lo caracterizan y diferencian de otras agrupaciones políticas nacionales y de los 
partidos políticos nacionales. 

Sin embargo, del análisis del emblema remitido a esta autoridad a la luz de su descripción 
prevista en el artículo 1 de los Estatutos, se advierten las diferencias siguientes: 

 En lo relativo al color de los trazos del emblema, pues en la normativa estatutaria se 
menciona el color plateado, mientras que en el emblema remitido a esta autoridad se 
advierten trazos color blanco, por tanto, se ordena ajustar la normativa estatutaria a 
efecto de homologar términos. 

                                                 
3 En cuanto al inciso e)., será analizado por la UTIGyND, en términos del artículo 70, numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral. 
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 En cuanto al color del fondo del emblema, porque en los Estatutos se precisa que será 
el color “violenta o blanco” y, por su parte, en el emblema remitido a esta autoridad, se 
advierten ambos tonos: violeta en lo relativo al fondo del emblema y blanco el color que 
definirá las letras de la APN, en consecuencia, se ordena ajustar la normativa 
estatutaria a efecto de homologar términos. 

● En los artículos 4; 5; y 47, numeral 4), inciso D del texto mencionado, la asociación señala 
los requisitos para la afiliación, de manera que su registro será de manera individual, 
personal, libre, pacífica y sin coacción alguna. Asimismo, se precisa que la Coordinación de 
Organización Territorial tendrá la facultad de establecer los formatos y los procesos para las 
afiliaciones, así como organizar las campañas de afiliación. Por tanto, se concluye que dicha 
instancia será el órgano responsable de las mismas. En consecuencia, se cumple con lo 
previsto en el numeral 136, fracción II, inciso a) del Instructivo. 

● El proyecto de Estatutos en sus artículos 6 y 7, señala un catálogo de derechos y 
obligaciones de la militancia, entre los que destacan el derecho a convocar a las demás 
personas habitantes de su comunidad para afiliarse, así como la obligación de difundir los 
Documentos Básicos de la agrupación. Consecuentemente, se satisface el requisito previsto 
en el numeral 136, fracción II, inciso b) del Instructivo. 

● Se cumple con el requisito previsto en el numeral 136, fracción III, inciso a) del Instructivo, 
en virtud de que, en el artículo 41 del documento en análisis, la asociación señala que la 
máxima autoridad de toma de decisiones de la agrupación será la Asamblea  
General Nacional. 

● El proyecto de Estatutos en su artículo 47, establece que el órgano ejecutivo nacional de la 
agrupación será el Consejo Ejecutivo Nacional. 

Dicho órgano se integrará por diez personas: una Coordinación Nacional (representación 
legal); una persona Coordinadora Ejecutiva Nacional (puede suplir a la Coordinación 
Nacional en caso de ausencias); una persona Coordinadora Jurídica Nacional (puede 
presentar iniciativas de ley a nombre de la agrupación); una persona Coordinadora de 
Organización Territorial (organizar campañas de afiliación); una persona Coordinadora  
de Fiscalización y Finanzas (coordinar la estrategia de recaudación e ingresos de la 
agrupación); una persona Coordinadora de Pedagogía Política (encargada de  
la organización de talleres, fotos o capacitaciones a la militancia o simpatizantes); una 
persona Coordinadora de Vinculación Empresarial (coordinar la estrategia de acción con el 
sector empresarial); una persona Coordinadora de Diversidad (coordinar la agenda de 
diversidad de la agrupación); una persona Coordinadora de Mujeres (coordinar la agenda de 
género de la agrupación); y una persona titular de la Unidad de Transparencia (cumplir con 
las obligaciones de transparencia). 

Por consiguiente, la asociación cumple con lo previsto en el numeral 136, fracción III,  
inciso b) del Instructivo. 

● En su artículo 37 del proyecto de Estatutos, la asociación reconoce a los Consejos 
Ejecutivos Locales, por ende, la asociación cumple lo previsto en el numeral 136, fracción 
III, inciso c) del Instructivo. 

● Se cumple parcialmente con el requisito previsto en el numeral 136, fracción III, inciso d) del 
Instructivo, pues, si bien en su artículo 18 del texto mencionado, la asociación prevé que el 
Consejo de Honor y Justicia será el órgano competente para impartir justicia al interior de la 
APN, se omite señalar que dicho órgano aplicará la perspectiva de género en el dictado de 
sus resoluciones, circunstancia que deberá subsanarse. 

● El documento analizado cumple con el numeral 136, fracción III, inciso e) del Instructivo, en 
virtud de que, en su artículo 47, numeral 10), la transparencia al interior de la agrupación 
será responsabilidad de la Unidad de Transparencia adscrita al Consejo Ejecutivo Nacional, 
instancia que ejercerá diversas facultades, entre ellas, las previstas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y demás relacionadas. 

● Se cumple parcialmente el numeral 136, fracción IV, inciso a) del Instructivo, por las 
siguientes consideraciones: 
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 Funcionamiento de la Asamblea General Nacional 

 En términos del artículo 43 de los Estatutos, la Asamblea General Nacional estará 
integrada por las siguientes personas: 

o Con derecho a voz y voto: la Coordinación Nacional y la Coordinación Ejecutiva 
Nacional correspondientes al Consejo Ejecutivo Nacional; así como las 
Coordinaciones Estatales que serán electas en las respectivas Asambleas 
Estatales de cada entidad federativa. 

o Únicamente con derecho a voz: las demás personas integrantes del Consejo 
Ejecutivo Nacional. 

De lo antes descrito, esta autoridad advierte que las decisiones que tomará la 
Asamblea General Nacional estarán reservadas para dos cargos del Consejo Ejecutivo 
Nacional (a través de su Coordinación Nacional y la Coordinación Ejecutiva Nacional) y, 
en su caso, un número indefinido de Coordinaciones Estatales que, en su momento, 
sean elegidas por las Asambleas Estatales respectivas. 

Sin embargo, conforme al artículo 41 de los Estatutos, la Asamblea General Nacional 
es concebida como máxima autoridad de toma de decisiones de la APN. 

Así, la asamblea u órgano equivalente como principal centro de toma de decisiones al 
interior de cada instituto político, deberá integrarse con todas las personas afiliadas, o 
bien, con un gran número de representantes, como lo dispone la jurisprudencia 3/2005 
de la Sala Superior del TEPJF, de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS. ELEMENTOS MINIMOS PARA CONSIDERARLOS DEMOCRATICOS”. 

Acorde con lo anterior, este Consejo General, al dictar sus Resoluciones 
INE/CG105/2021 e INE/CG424/2022, ha ordenado realizar ajustes estatutarios a las 
APN, a fin de considerar un número mayor de personas afiliadas para integrar sus 
máximos órganos de decisión. 

Por ello, atendiendo a que las asambleas u órganos equivalentes son las máximas 
instancias en la toma de decisiones de cada instituto político, su integración debe ser 
mayor a la del resto de los órganos estatutarios, debido a la importancia y 
trascendencia para la vida interna de la agrupación y, por tanto, de las personas 
afiliadas. 

Por tanto, se ordena ajustar la normativa estatutaria a efecto de aumentar el número de 
personas integrantes de la Asamblea General Nacional, tomando en consideración el 
derecho a voto de al menos la totalidad de la integración del Consejo Ejecutivo 
Nacional -lo cual incluye a la persona titular de la Unidad de Transparencia- y al 
Consejo de Honor y Justicia. 

 En el artículo 41 del proyecto de Estatutos, se señala que la Asamblea General 
Nacional sesionará de manera ordinaria al menos 2 veces al año, o bien, de manera 
especial o extraordinaria conforme a lo establecido en el Reglamento de Asambleas. 

Sin embargo, es necesario especificar la periodicidad con la que se reunirán de manera 
especial o extraordinaria, por lo que se ordena ajustar la normativa estatutaria para 
tales efectos. 

 Respecto al artículo 46 de la normativa estatutaria, señala que el quórum para las 
sesiones de la Asamblea General Nacional se cumplirá con “la presencia de un mínimo 
de 50% de coordinadores”. 

De lo anterior, cabe señalar que el quórum mínimo para que los órganos directivos 
sesionen válidamente corresponde al 50% más uno de la integración total, por tanto, se 
ordena ajustar el quórum para las sesiones del máximo órgano de decisión de la APN. 

Por otro lado, de acuerdo con el precepto estatutario antes mencionado, se prevé que 
“si después de dos convocatorias no se logra obtener el quórum legal esta se instalará 
válidamente con las personas asistentes treinta minutos después de la hora señalada 
en la segunda convocatoria”. 
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No obstante, se ordena adecuar la normativa estatutaria para establecer que en dicho 
supuesto se requiere la asistencia de, al menos, un tercio de las personas integrantes, 
pues conforme a los criterios del Consejo General4, es necesario contar con un quórum 
mínimo indispensable para legitimar la representación y actuación de los órganos de 
gobierno, con el fin de que sus decisiones sean vinculantes para los demás órganos y 
para las personas afiliadas de la agrupación, legitimación que no se lograría con la 
asistencia de una cantidad indeterminada de asistentes, menor a la señalada. 

 Del análisis del proyecto de Estatutos, se omite señalar el órgano o persona facultada 
para convocar a sesiones de la Asamblea General Nacional, así como los medios de 
difusión de la convocatoria, la anticipación con la cual se emitirá y los requisitos 
mínimos que deberá contener. 

 Funcionamiento de las Asambleas Estatales 

 Del análisis de la normativa estatutaria, se omite definir con claridad la integración de 
las Asambleas Estatales (máxima autoridad de toma de decisiones de la agrupación en 
las entidades federativas). 

Lo anterior, porque el artículo 36 refiere que las Asambleas Estatales se integrarán por 
mínimo 5 personas; sin establecer un número máximo de integrantes. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad que, de acuerdo con los 
artículos 7, numeral 1); 37; y 39 de los Estatutos5, las personas afiliadas o militancia 
tendrán derecho a formar parte de la Asamblea Estatal que le corresponda, con 
derecho a voz y voto. 

Por lo expuesto, se ordena realizar los ajustes estatutarios a efecto de definir con 
claridad la integración de las Asambleas Estatales y establecer un número máximo de 
personas integrantes. 

 Del análisis de la normativa estatutaria, se omite definir con claridad las facultades de 
las Asambleas Estatales, por lo que se ordena ajustar la normativa estatutaria para 
tales efectos. 

 Existe una contradicción en el quórum de las sesiones de las Asambleas Estatales. 

Por un lado, el artículo 36 de los Estatutos señala que se requerirá “un mínimo de dos 
terceras partes de los integrantes del Consejo Ejecutivo Local que estén presentes” y, 
por otro lado, en el artículo 38 de dicho ordenamiento, define que “para que una 
Asamblea Estatal sesione, el quórum se considerará con un mínimo de cincuenta por 
ciento de las personas afiliadas en el estado se encuentren presentes”. 

Por tanto, se ordena adecuar la normativa estatutaria a efecto de homologar el quórum 
de las sesiones de las Asambleas Estatales, precisando que la asociación deberá 
observar que el quórum mínimo para que los órganos directivos sesionen válidamente 
corresponde al 50% más uno de la integración total. 

 En el artículo 38 de los Estatutos, se prevé que “si después de dos convocatorias no se 
logra obtener el quórum legal esta se instalará válidamente con las personas asistentes 
treinta minutos después de la hora señalada en la segunda convocatoria”. 

No obstante, se ordena adecuar la normativa estatutaria para establecer que, en dicho 
supuesto, se requiere la asistencia de al menos un tercio de las personas integrantes, 
pues conforme a los criterios del Consejo General,6 es necesario contar con un quórum 
mínimo indispensable para legitimar la representación y actuación de los órganos de 
gobierno, con el fin de que sus decisiones sean vinculantes para los demás órganos y 
para las personas afiliadas de la agrupación, legitimación que no se lograría con la 
asistencia de una cantidad indeterminada de asistentes, menor a la señalada. 

                                                 
4 Véase la foja 46 de la Resolución INE/CG205/2020.  
5 Preceptos estatutarios que establecen, respectivamente, que: 

● Las personas militantes a través de su afiliación tendrán derecho a formar parte de la Asamblea Estatal que le corresponda. 
● Mediante el voto directo de las personas militantes de la Asamblea Estatal elegirán a las personas integrantes del Consejo 

Ejecutivo Local. 
● Todas las personas afiliadas tendrán derecho a voz y voto directo en su Asamblea Estatal correspondiente. 

6 Véase la foja 46 de la Resolución INE/CG205/2020.  
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 Finalmente, de la lectura del proyecto de Estatutos, se omite señalar: 

o El órgano o persona facultada para convocar a sesiones de las Asambleas 
Estatales; 

o Los medios de difusión de la convocatoria, la anticipación con la cual se emitirá y 
los requisitos mínimos que deberá contener; y 

o Los tipos de sesiones que celebrarán las Asambleas Estatales y la periodicidad 
con las que se reunirá ordinariamente y, en su caso, de manera extraordinaria. 

 Funcionamiento de las Asambleas Municipales 

Conforme al artículo 7, numeral 8 de los Estatutos, se reconocen a las Asambleas 
Municipales, sin embargo, no están consideradas dentro de la estructura orgánica de la 
agrupación como lo dispone el artículo 35, por lo que se ordena adecuar la normativa 
estatutaria. 

En caso de persistir el reconocimiento de las Asambleas Municipales, deberá definir en la 
normativa estatutaria quiénes serán sus integrantes y sus facultades. 

En su caso: 

o El órgano o persona facultada para convocar a sesiones de las Asambleas 
Municipales; 

o Los medios de difusión de la convocatoria, la anticipación con la cual se emitirá y 
los requisitos mínimos que deberá contener; 

o Los tipos de sesiones que celebrarán las Asambleas Municipales y la periodicidad 
con las que se reunirá ordinariamente y, en su caso, de manera extraordinaria; y 

o El quórum para sesionar válidamente y el criterio de votación para que las 
decisiones sean válidas. 

 Facultades de la Coordinación Nacional del Consejo Ejecutivo Nacional 

En el artículo 47, numeral 1), inciso I, se dispone que la Coordinación Nacional del Consejo 
Ejecutivo Nacional tendrá la atribución de “designar, junto con la Asamblea General 
Nacional, al Consejo Ejecutivo Nacional”. 

No obstante, la participación de la Coordinación Nacional en el procedimiento para elegir al 
Consejo Ejecutivo Nacional resulta subjetiva, por lo que se ordena aclarar dicha 
circunstancia en la normativa estatutaria. 

 Denominación de órganos y cargos estatutarios 

Del análisis integral del proyecto de Estatutos, esta autoridad advierte que existe similitud 
entre la denominación de los órganos estatutarios y los cargos de quienes los conforman, 
por lo que se ordena realizar una revisión general de los mismos para otorgar certeza a las 
personas afiliadas respecto de la integración de los órganos directivos de la APN. 

 Funcionamiento de los Consejos Ejecutivos Locales 

 Del análisis de la normativa estatutaria, esta autoridad advierte que se omite definir con 
claridad la integración de los Consejos Ejecutivos Locales y qué cargo ocupará cada 
persona integrante.7 

Lo anterior, porque en el artículo 37 de los Estatutos, se establece que, respecto a la 
integración del Consejo Ejecutivo Local, se deberá “elegir a una persona que funja 
como Coordinador de la Asamblea Estatal, a su subcoordinador, y cuando menos a una 
persona y hasta a diecisiete, que serán las encargadas de aspectos ejecutivos, técnicos 
y operativos como un enlace que tenga estrecha comunicación con el Consejo 
Ejecutivo Nacional y sus diferentes áreas, en la materia: Jurídica; Organización 
Territorial; Fiscalización y Finanzas; Pedagogía Política; Vinculación Empresarial; 
Diversidad; Mujeres; etc. El Consejo Ejecutivo Local podrá llevar a nivel local el nombre 
que mejor se adecue a sus necesidades y contexto local, manteniendo una operación 
jerarquizada en todo momento por su similar de área dentro del Consejo Ejecutivo 
Nacional.” 

                                                 
7 Toda vez que en el artículo 36 del proyecto de Estatutos, se advierte únicamente el cargo denominado “Coordinador Estatal”. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad que el artículo 39 de la 
normativa estatutaria, prevé que todas las personas afiliadas tendrán derecho a voz y 
voto en su respectiva Asamblea Estatal, con lo cual esta autoridad presume que 
formarán parte de dicha Asamblea. 

En consecuencia, se ordena realizar los ajustes estatutarios correspondientes. No se 
omite mencionar que la asociación deberá observar que la estructura (cargos) de los 
Consejos Ejecutivos Locales deberá ser similar al Consejo Ejecutivo Nacional.8 

 Respecto al nombramiento de las personas integrantes de los Consejos Ejecutivos 
Locales, esta autoridad advierte una imprecisión en la normativa estatutaria. 

Lo anterior, toda vez que el artículo 37 de los Estatutos, prevé que las personas 
integrantes del Consejo Ejecutivo Local se eligen mediante el voto directo de la 
Asamblea Estatal. 

No obstante, de la lectura del artículo 53 de dicho ordenamiento, se desprende que la 
elección de las y los titulares o integrantes de los órganos internos estatutarios deberá 
ser ratificada por la Asamblea General Nacional. 

Por tanto, se ordena precisar en los Estatutos si también, en el caso del Consejo 
Ejecutivo Local, sus integrantes deben ser ratificados por la Asamblea General 
Nacional. 

 Del análisis del proyecto de Estatutos, se omite señalar: 

o La duración del cargo de las personas integrantes de los Consejos Ejecutivos 
Locales, así como sus facultades; 

o El órgano o persona facultada para convocar a sesiones de los Consejos 
Ejecutivos Locales; 

o Los medios de difusión de la convocatoria, la anticipación con la cual se emitirá y 
los requisitos mínimos que deberá contener; 

o Los tipos de sesiones que celebrarán los Consejos Ejecutivos Locales y la 
periodicidad9 con las que se reunirá ordinariamente y, en su caso, de manera 
extraordinaria; y 

o El quórum para sesionar válidamente y el criterio de votación para que las 
decisiones sean válidas. 

En consecuencia, se ordena realizar los ajustes estatutarios correspondientes. 

 Funcionamiento de las Coordinaciones Estatales 

De acuerdo con el artículo 43 del proyecto de Estatutos, se reconoce a las Coordinaciones 
Estatales -elegidas por sus respectivas Asambleas Estatales-, quienes con derecho a voz y 
voto formarán parte de la Asamblea General Nacional. 

Al respecto, cabe resaltar que, del análisis de la normativa estatutaria se omite definir el 
número de Coordinaciones Estatales que elegirá cada Asamblea Estatal, o en su caso, 
señalar el número mínimo y máximo de integrantes; la duración de sus cargos; y sus 
facultades. En consecuencia, se ordena ajustar dicho documento básico para tales efectos. 

 Homologación de términos 

De conformidad con lo previsto en el artículo 35 de los Estatutos, dentro de la estructura de 
la agrupación habrá una "Coordinación Jurídica”, no obstante, concretamente en el artículo 
47, numeral 3 de dicho ordenamiento, prevé que dentro de las personas integrantes del 
Consejo Ejecutivo Nacional habrá “un Coordinador Jurídico Nacional”, siendo la única 
mención en la normativa estatutaria, en consecuencia, se ordena homologar términos. 

                                                 
8 Criterio que ha seguido este Consejo General al dictar sus Resoluciones INE/CG105/2021 e INE/CG424/2022, por el cual advirtió que el 
órgano ejecutivo estatal de una APN reconocía dentro de su estructura a una Secretaría de Promoción Política de la Mujer y de la Atención a 
la Juventud, sin embargo, el órgano ejecutivo nacional no contemplaba a dicho cargo, de manera que se ordenó ajustar la normativa 
estatutaria para que el cargo mencionado se incorporara al CEN. 
9 No pasa desapercibido para esta autoridad que, si bien el artículo 51 de los Estatutos establece que el Consejo Ejecutivo Nacional deberá 
sesionar por lo menos una vez cada 30 días, esto no es motivo suficiente para concluir que dicha periodicidad corresponde a las sesiones 
ordinarias o extraordinarias del referido órgano estatutario. 
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Por otra parte, en términos de los artículos 35, numeral 8) y 47, numeral 4) del proyecto de 
Estatutos, dentro de la estructura de la agrupación habrá una Coordinación de Organización 
Territorial; sin embargo, particularmente en el artículo 40 de dicho ordenamiento, se hace 
referencia a la persona “Coordinadora de Organización Territorial Nacional”, siendo la única 
mención en la normativa estatutaria, por lo que se ordena homologar términos. 

Del análisis de diversas disposiciones estatutarias, se reconoce a la Coordinación de 
Pedagogía Política, empero, particularmente en el artículo 47, numeral 3), inciso E, se prevé 
a la “Coordinación de Pedagogía Política Nacional”, siendo la única mención en la normativa 
estatutaria, por tanto, se ordena homologar términos. 

En términos de los artículos 35, numeral 11); 47, numeral 7) del proyecto de Estatutos, se 
advierte que, dentro de la estructura de la agrupación habrá una Coordinación de 
Vinculación Empresarial; no obstante, concretamente en el artículo 47, numeral 5), inciso A, 
reconoce a un “Coordinador de Vinculación Empresarial Nacional”, en consecuencia, se 
ordena homologar términos. 

Ahora bien, en el artículo 9 de los Estatutos se reconocen “cargos de dirigencia nacional, 
estatal y municipal”, sin embargo, de la lectura del artículo 35 de dicho ordenamiento, 
relacionado con la estructura de la APN, no se advierte con claridad qué órganos 
corresponden a la dirigencia nacional, estatal y municipal e, incluso, se combina la 
denominación de los órganos estatutarios con el nombre de los cargos, aunado a que se 
omite contemplar dentro de la estructura a los Consejos Ejecutivos Locales, las Asambleas 
Municipales, la Comisión Electoral. Por lo expuesto, se ordena homologar términos y, por 
ende, ajustar la estructura orgánica de la APN. 

Por otro lado, del análisis de la normativa estatutaria se advierte que en la justicia interna de 
la APN habrá “mecanismos alternativos de solución de conflictos”, no obstante, también se 
reconocen los “medios alternativos” o “medio alternativo de solución de conflictos”, por lo 
que se ordena homologar términos. 

Por último, en el artículo 31 del proyecto de Estatutos se establece la negociación, la 
mediación, la conciliación y el arbitraje como medios alternativos. En cambio, el artículo 27 
de dicho ordenamiento se señala que “siempre que sea posible, se ofrecerá a las partes una 
resolución del conflicto por medio de la mediación”, con lo cual no es posible determinar si la 
mediación forma parte de los medios alternativos, o bien, es una figura independiente a 
estos, por lo que se ordena aclarar dicha circunstancia en la normativa estatutaria. 

 Funcionamiento de la Unidad de Transparencia 

Del artículo 47, numeral 10 en relación con el artículo 53 de los Estatutos, se desprende la 
integración, nombramiento y facultades de la persona titular de la Unidad de Transparencia 
de la agrupación; no obstante, del análisis integral de la normativa estatutaria se omite 
especificar la duración del cargo, por lo que se ordena modificar la normativa estatutaria 
para tales efectos. 

 Funcionamiento de la Comisión Electoral 

 En términos del artículo 55 del proyecto de Estatutos, la Comisión Electoral se integrará 
por tres personas: la Coordinación Nacional, la Coordinación Ejecutiva Nacional y la 
Coordinación Jurídica; dicha comisión tendrá reservada la facultad para aprobar los 
acuerdos de participación inherentes a la APN. 

En razón de lo anterior, se ordena ajustar la normativa estatutaria, a efecto de 
contemplar un número de personas mayor al señalado, que incluya a personas de los 
órganos estatales, ya que la decisión de aprobar los acuerdos de participación tienen 
suma trascendencia para la vida interna de la agrupación y, por tanto, para las 
personas afiliadas, ya que es el mecanismo único y necesario para que las APN 
participen en los procesos electorales federales con los partidos políticos nacionales o 
coaliciones, en términos del artículo 21 de la LGPP. 

 Aunado a lo anterior, del análisis integral de la normativa estatutaria, la asociación 
omite señalar: 

o El órgano o persona facultada para convocar a sesiones de la Comisión Electoral; 

o Los medios de difusión de la convocatoria, la anticipación con la cual se emitirá y 
los requisitos mínimos que deberá contener; 
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o Los tipos de sesiones de la Comisión Electoral; y 

o El quórum para sesionar válidamente y la votación que será necesaria para que los 
acuerdos tomados por la Comisión Electoral sean válidos y, en su caso, precisar 
quién tendrá voto de calidad en caso de empate. 

Por tanto, se ordena adecuar la normativa estatutaria para los efectos 
correspondientes. 

 Funcionamiento del Consejo de Honor y Justicia 

 En el artículo 11 de los Estatutos se define al Consejo de Honor y Justicia como órgano 
interno de control de la agrupación y, por su parte, en los artículos 18 y 52, se concibe 
como órgano de justicia interna. 

Por tanto, se ordena homologar la naturaleza jurídica del Consejo de Honor y Justicia. 

 De acuerdo con el artículo 18 del proyecto de Estatutos, se reconoce que el Consejo de 
Honor y Justicia se integrará por cuando menos 3 personas. 

Sin embargo, la asociación omite señalar el límite de personas integrantes del órgano 
de justicia interna, así como definir la calidad que tendrán dichos integrantes. 

Por tanto, se ordena ajustar la normativa estatutaria para tales efectos. 

 Del análisis de los artículos 52 y 53 de la normativa estatutaria, se desprende que las 
personas integrantes del Consejo de Honor y Justicia serán elegidas de acuerdo con 
las bases y convocatoria que para tal efecto determine el Consejo Ejecutivo Nacional, 
pudiendo ser electas por concurso público u otras modalidades; además, los cargos del 
órgano de justicia deberán ser ratificados por la Asamblea General Nacional y, en caso 
de declararse desierta la convocatoria, el Consejo Ejecutivo Nacional realizará las 
designaciones. 

Al respecto, cabe señalar que, conforme a los criterios del Consejo General,10 el hecho 
de que el órgano ejecutivo nacional intervenga en el procedimiento de designación de 
las personas integrantes del órgano de justicia interna podría afectar su independencia. 
Por tanto, se ordena suprimir las atribuciones del Consejo Ejecutivo Nacional para 
participar en el procedimiento de designación del Consejo de Honor y Justicia. 

Adicionalmente, esta autoridad advierte que las personas integrantes del órgano de 
justicia interna podrán ser “electas por concurso público u otras modalidades”, sin que 
en la normativa estatutaria se aprecie cuáles serán esas otras modalidades y tampoco 
se especifican las reglas aplicables al concurso público, por tanto, se ordena aclarar en 
la normativa estatutaria los métodos de elección de las personas integrantes del 
Consejo de Honor y Justicia. 

 De la lectura del artículo 24 de los Estatutos, se prevé que las resoluciones que 
determinen una sanción disciplinaria tendrán efectos definitivos e inatacables al interior 
de la agrupación cuando transcurran 15 días hábiles contados a partir del día siguiente 
a su notificación. Sin embargo, esta autoridad advierte que dicho plazo es incompatible 
con el plazo de 4 días siguientes contados a partir de la notificación o conocimiento del 
acto, para acudir a la justicia electoral federal.11 En este contexto, se ordena reducir el 
plazo acorde con lo previsto en dicha normatividad. 

 En el artículo 29, numeral 2) del proyecto de Estatutos, se establece que no se podrá 
llevar un caso de justicia interna a mediación cuando “la persona que denuncia se 
encuentra afectada emocionalmente, de modo tal que le impida tomar decisiones, 
previa opinión profesional de una persona acreditada para emitir una opinión o 
dictámenes periciales en materia de salud mental o disciplinas afines qué acredite  
ese hecho”. 

En relación con lo anterior, esta autoridad advierte que dicha disposición estatutaria 
tiene como efecto negar de manera injustificada el derecho al acceso a la justicia de las 
personas afiliadas, ya que este se ejerce de manera completa, pronta y expedita 
conforme al marco constitucional y convencional (artículos 17 de la Constitución 
Federal y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). 

                                                 
10 Véase las Resoluciones INE/CG105/2021, INE/CG424/2022 e INE/CG631/2022. 
11 En términos del artículo 8 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (contenido que se replica en el 
artículo 8 de la nueva Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, publicada el 2 de marzo de 2023 en el DOF). 
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Además, el hecho de condicionar a una persona afiliada para que cuente con una 
opinión profesional relacionada con su salud mental previo a la presentación de su 
queja o denuncia ante el órgano de justicia interna, podría revictimizarla al exponerla a 
sufrir de nueva cuenta un daño o revivir hechos en casos de violencia política de los 
que haya sido objeto, lo cual conlleva a un tratamiento inadecuado por parte del Estado 
a una víctima (SUP-REC-2088/2021). 

Aunado a lo anterior, se vulneran los derechos de igualdad y no discriminación porque 
dicha disposición estatutaria hace una distinción entre las personas afiliadas y aquellas 
que se encuentren afectadas emocionalmente, lo cual constituye una categoría 
sospechosa12 porque hace ver a estas últimas como personas de segunda al interior de 
la agrupación, aun cuando la militancia goza de los mismos derechos y obligaciones. 

Por las razones expuestas, se ordena suprimir la porción estatutaria referida. 

 Funcionamiento de la “Academia de Innovación Política” 

En el párrafo cuarto del Programa de Acción, se reconoce que Alianza Patriótica Nacional 
contará con una “Academia de Innovación Política”, la cual fungirá como el principal espacio 
de formación ideológica y política de la agrupación, así como se compartirán visiones, 
experiencias y propuestas que materialicen el camino para el cumplimiento de sus principios 
ideológicos. 

Sin embargo, del análisis de la normativa estatutaria no se hace mención alguna respecto al 
reconocimiento, el número de personas integrantes, por quiénes serán nombradas, duración 
de sus cargos y facultades de la “Academia de Innovación Política”. 

En consecuencia, se ordena ajustar la normativa correspondiente a efecto de aclarar lo 
conducente y, en su caso, evitar duplicidad de funciones entre la Coordinación de 
Pedagogía Política del Consejo Ejecutivo Nacional y la “Academia de Innovación Política”. 

 Reelección en órganos directivos 

En el artículo 9 de los Estatutos, la asociación regula la posibilidad de reelección en tres 
ocasiones a quien haya ocupado un cargo de dirigencia nacional, estatal o municipal. 

Sin embargo, del análisis integral de la normativa estatutaria, particularmente de la revisión 
de la duración de los cargos estatutarios, se advierte que la reelección únicamente está 
considerada para las personas integrantes del Consejo Ejecutivo Nacional conforme al 
artículo 48 de los Estatutos, cuya duración corresponde a 1 año y medio con posibilidad de 
reelección hasta por 3 periodos adicionales.13 

Por tanto, se ordena ajustar la normativa estatutaria a efecto de determinar con claridad qué 
cargos estatutarios serán susceptibles de reelección, precisando que la APN deberá, en 
todo momento, apegarse a los criterios emitidos por el TEPJF al resolver los juicios con 
número de expediente SUP-JDC-2638/2008 y SUP-JDC-2639/2008 acumulados,14 evitando 
incurrir en prácticas de ejercicio indefinido o vitalicio en los cargos de dirección; y considerar 
el contenido de la jurisprudencia 3/2005 de la Sala Superior del TEPJF, de rubro 
“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS. ELEMENTOS MINIMOS PARA 
CONSIDERARLOS DEMOCRATICOS”. 

● Se cumple parcialmente con el requisito previsto en el numeral 136, fracción IV, inciso 
b) del Instructivo, en virtud de que, si bien del análisis del Capítulo III denominado “DE 
LA JUSTICIA INTERNA” correspondiente al Título I "DISPOSICIONES GENERALES”, 
se desprenden los requisitos que debe contener una solicitud para un procedimiento 
disciplinario y se señala que en el Reglamento de Justicia Interna de la APN se 
incluirán diversas prerrogativas procesales. 

                                                 
12 Las cuales se definen como criterios de distinción que se basan en una característica subjetiva de la persona que, en principio, no guardan 
relación de razonabilidad con el propósito de la distinción. Véase, Comisión de Derechos Humanos del (entonces) Distrito Federal, México, 
2013, pág. 10. Accesible en:  
https://cdhcm.org.mx/serv_prof/pdf/herramientasparaunacomprensionampliadelaigualdad.pdf  
13 En el caso de las personas integrantes del Consejo de Honor y Justicia se reconoce un periodo de 2 años, sin establecerse expresamente 
la posibilidad de reelección y, en el caso de las personas integrantes de los Consejos Ejecutivos Locales y la persona titular de la Unidad de 
Transparencia, en los Estatutos se omite señalar la duración del cargo.  
Cabe resaltar que, no se toma en consideración la duración de las personas integrantes de la Asamblea General Nacional, las Asambleas 
Estatales y Asambleas Municipales, debido a la naturaleza de su cargo pues no están sujetas a una temporalidad específica. 
14 Así como las sentencias emitidas en el SUP-RAP-110/2020 y SUP-JDC-10140/2020 (y Acumulado). 
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No obstante, la asociación omite definir los plazos en los cuales se garantizará el 
derecho de audiencia de las personas denunciadas, una vez que se reciba una solicitud 
para iniciar un procedimiento disciplinario, por lo que se ordena modificar la normativa 
estatutaria para tales efectos. 

Aunado a lo anterior, no pasa desapercibido para esta autoridad que, de acuerdo con el 
artículo 21 de los Estatutos, la asociación refiere que el órgano de justicia tendrá un 
plazo de 90 días hábiles para dictar sus resoluciones, término que podrá prolongarse 
por 30 días hábiles más en casos de complejidades. 

Sin embargo, se ordena ajustar los plazos antes señalados toda vez que las 
resoluciones que emitan los órganos de justicia interna deben dictarse en un plazo 
razonable para alcanzar la protección del derecho político-electoral afectado, como se 
desprende de la tesis XXXIV/2013 de la Sala Superior del TEPJF. 

Lo anterior, es acorde con los artículos 17 de la Constitución Federal y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, que prevén el deber de impartir 
justicia de manera completa, pronta y expedita; así como lo previsto en el artículo 48, 
numeral 1, inciso a) de la LGPP, el cual define las características con que deben contar 
los órganos de justicia de los partidos políticos, entre los que se encuentran que sus 
resoluciones sean dictadas de manera pronta y expedita; precepto normativo que 
resulta aplicable por analogía a las APN, dado que los partidos y las agrupaciones 
políticas son la manifestación particular más común en el estado constitucional 
democrático del derecho de asociación política (SUP-RAP-75/2014); y a través de ellos 
la ciudadanía ejerce libremente sus derechos político-electorales, particularmente el 
derecho de participación política para tomar parte en los asuntos políticos de  
nuestro país. 

● El proyecto de Estatutos en sus artículos 17 y 19, señala un catálogo de sanciones que 
podrá dictar el órgano de justicia interna. Asimismo, se prevé que dichas sanciones se 
impondrán de manera proporcional a la gravedad y reincidencia de la falta, de manera 
que toda resolución que dicte el órgano de justicia interna deberá estar fundada y 
motivada. 

Ahora bien, la asociación en su artículo 23 del proyecto de Estatutos dispone que, en 
su Reglamento de Justicia Interna y en el Protocolo de Prevención a Casos de 
Violencia de Género se incluirán diversas prerrogativas procesales y derechos de las 
personas denunciadas, entre las que se encuentran el derecho a conocer las 
acusaciones que se les formulen; el derecho de audiencia de las personas 
denunciadas; a ser representados por un profesional del derecho o persona de su 
confianza; y de acceder a su expediente y a la información vertida en su contra dentro 
del procedimiento de investigación, por tanto, se precisan las garantías mínimas 
procesales que incluyen los derechos de audiencia y defensa de las personas 
denunciadas en el procedimiento disciplinario correspondiente. 

Por otro lado, no pasa desapercibido para esta autoridad que, si bien en el artículo 16 
de los Estatutos se describen diversas conductas que se considerarán graves para 
cualquier persona afiliada, de la lectura del numeral 1) de dicho precepto estatutario, se 
establece como falta grave “conducirse con deshonestidad o improbidad en su vida 
diaria, particularmente en la vida pública”, lo cual pudiera considerarse subjetivo 
conforme a los criterios15 de este Consejo General, por tanto, se ordena suprimir la 
porción normativa referida. 

Por lo expuesto, se concluye que la asociación cumple con lo previsto en el numeral 
136, fracción IV, inciso c) del Instructivo. 

● Se cumple con el requisito previsto en el numeral 136, fracción IV, inciso d) del 
Instructivo, en virtud de que, en su artículo 55, se desprende que los acuerdos de 
participación serán aprobados por una Comisión Electoral integrada por la Coordinación 
Nacional, la Coordinación Ejecutiva Nacional y la Coordinación Jurídica; cargos 
inherentes al Consejo Ejecutivo Nacional. 

                                                 
15 Sirve como criterio orientador lo determinado por el Consejo General en las Resoluciones INE/CG206/2020 e INE/CG630/2020, por el cual 
se determinó improcedente señalar como causal de sanción al interior de una APN, cometer conductas consideradas perjudiciales a la 
reputación o buen nombre de la agrupación, ya que pudiera considerarse subjetivo. 
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● En cuanto al cumplimiento del numeral 136, fracción IV, inciso e) del Instructivo, relativo 
al deber de la asociación de establecer los mecanismos que garanticen la prevención, 
atención y sanción de la violencia política contra las mujeres en razón de género, será 
analizado más adelante en el apartado “II.I. Análisis de los Documentos Básicos 
conforme a los Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en 
razón de género”, toda vez que, en términos del artículo 70, numeral 1, inciso q) del 
Reglamento Interior del INE, la UTIGyND cuenta con atribuciones para coadyuvar en la 
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones en VPMRG. 

● De un análisis integral del proyecto de Estatutos, se advierte que la asociación cumple 
parcialmente con el deber de utilizar un lenguaje incluyente, por lo que se ordena 
ajustar la normativa estatutaria para tales efectos. 

● Por último, no pasa desapercibido para esta autoridad que, conforme al análisis de la 
normativa estatutaria, se advierten diversas inconsistencias que deben ser subsanadas 
por la asociación, en virtud de lo siguiente: 

 Aclaración de facultades 

En el artículo 7, numeral 4) del proyecto de Estatutos, la asociación prevé que su militancia 
tendrá el derecho a “gozar de autonomía de organización en métodos y acción política 
dentro de los parámetros mínimos de acción definidos por el órgano estatutario 
correspondiente”; no obstante, del análisis integral de la normativa estatutaria no se advierte 
qué órgano estatutario tendrá dicha atribución, por lo que se ordena ajustar los Estatutos a 
efecto de aclarar lo conducente. 

 Naturaleza jurídica de la APN 

Del análisis de los artículos 8 y 47, numeral 1), inciso G de los Estatutos, se desprende que 
todos los espacios de representación popular que llegue a ocupar la APN, se deberán 
conformar atendiendo al principio de paridad; asimismo, se prevé que la Coordinación 
Nacional del Consejo Ejecutivo Nacional tendrá la facultad de “coordinar el trabajo de la 
agrupación con sus integrantes que funjan como representantes populares en algún espacio 
legislativo o ejecutivo, local o federal”. 

Sin embargo, la asociación pierde de vista que, con fundamento en el artículo 41 
constitucional, son los partidos políticos como entidades de interés público, quienes tienen 
como finalidad contribuir a la integración de los órganos de representación política y hacer 
posible su acceso al poder público. 

En el caso de las APN, sólo podrán participar en los procesos electorales federales 
mediante acuerdos de participación con un partido político nacional o coalición. Además, las 
candidaturas surgidas de los acuerdos de participación serán registradas por un partido 
político y serán votadas con la denominación, emblema, color o colores de éste, en términos 
del artículo 21, numeral 1 de la LGPP. 

De ahí que las porciones normativas descritas en los artículos 8 y 47, numeral 1), inciso G 
de los Estatutos son incompatibles con el marco constitucional y legal, porque de facto las 
APN están imposibilitadas para ocupar cargos de elección popular y, si bien a través de un 
acuerdo de participación pueden postular candidaturas federales, lo cierto es que al ser 
registradas y votadas por un partido político, en caso de resultar electas, representan a 
dicho instituto político y no así a la propia APN, lo cual es acorde a su naturaleza jurídica 
prevista en el artículo 20, numeral 1 de la LGPP, que las concibe como formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura 
política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

En consecuencia, se ordena eliminar las porciones normativas correspondientes. 

 Financiamiento público 

En términos del artículo 10 del proyecto de Estatutos, se establece que la APN obtendrá 
financiamiento público. Al respecto, se precisa que dicha prerrogativa es exclusiva para los 
partidos políticos como entidades de interés público, conforme a los artículos 41, bases II y 
III de la Constitución Federal y 23, numeral 1, inciso d); 26, numeral 1, inciso b); 50; y 51 de 
la LGPP. Por consiguiente, se ordena eliminar dicha porción estatutaria. 
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 Financiamiento privado 

En el artículo 47, numeral 6) de los Estatutos, inciso D., se desprende que la Coordinación 
de Pedagogía Política podrá vender talleres, foros o capacitaciones en temas políticos, 
técnicos o prácticos. 

De lo anterior, esta autoridad advierte que, si bien dichos institutos políticos tienen permitido 
recibir financiamiento privado en sentido amplio, lo cierto es que la porción estatutaria 
podría desnaturalizar la finalidad de la APN, pues no tienen un fin preponderantemente 
económico,16 sino son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la 
vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública 
mejor informada, en términos del artículo 20 de la LGPP. 

Por la razón expuesta, se ordena suprimir la porción estatutaria respectiva. 

 Plataformas electorales 

En los artículos 57 y 58 del proyecto de Estatutos, se establece lo siguiente: 

 “La Alianza Patriótica Nacional tiene la obligación de presentar una plataforma electoral, 
para cada proceso electoral en que participe activa o pasivamente, sustentada y 
diseñada a la luz de los principios de la agrupación y con base en diagnósticos 
integrales, propuestas contundentes y pertinentes para el contexto actual del país”. 

 “Las y los integrantes de la Alianza Patriótica Nacional que participen como 
precandidatos y candidatos a cargos de representación proporcional o cargos de 
elección popular, tienen la obligación irrenunciable de sostener y difundir la plataforma 
electoral e imagen de la Alianza Patriótica Nacional durante la campaña electoral en 
que participen, así como la obligación de ceñirse a los principios y plataforma de la 
Alianza Patriótica Nacional en el desempeño de su cargo una vez electos.” 

De lo antes transcrito, esta autoridad advierte esencialmente que la APN tendrá la 
obligación de presentar una plataforma electoral y aquellas precandidaturas o candidaturas 
que sean integrantes de la APN, estarán obligadas a difundirla. 

No obstante, se ordena eliminar ambas porciones estatutarias, porque la obligación de 
presentar plataformas electorales y el deber de difundirla por parte de las candidaturas les 
corresponde a los partidos políticos en términos de los artículos 39, numeral 1, incisos j) y k) 
de la LGPP en relación con el artículo 44, numeral 1, inciso q) de la LGIPE. 

Lo anterior, no es extensivo o resulta aplicable por analogía a las APN, porque el numeral 
136 del Instructivo, no prevé que dichas agrupaciones señalen en su normativa estatutaria 
la obligación de presentar plataformas electorales y el deber de difundirla por parte de sus 
candidaturas, en cambio, tal exigencia se aplica a los partidos políticos conforme a los 
artículos 39, numeral 1, incisos j) y k) de la LGPP. 

Además, con fundamento en el artículo 21, numeral 1 de la LGPP, las APN sólo podrán 
participar en los procesos electorales federales mediante acuerdos de participación con un 
partido político nacional o coalición, de manera que las candidaturas surgidas de dichos 
acuerdos serán registradas y votadas con la denominación y emblema del propio partido 
político, de lo cual se concluye que estas candidaturas tengan la obligación de difundir la 
plataforma electoral del citado instituto político. 

 Participación de las APN en procesos electorales federales 

Del análisis de la normativa estatutaria, particularmente del artículo 47, numeral 1), inciso L, 
numeral 2), inciso I y numeral 3), inciso I, en relación con el artículo 55, se desprende que la 
APN participará en “procesos electorales” en sentido amplio. 

Sin embargo, en sentido estricto, las APN sólo podrán participar en los procesos electorales 
federales mediante acuerdos de participación con un partido político nacional o coalición, en 
términos del artículo 21, numeral 1 de la LGPP. Por tanto, se ordena ajustar las porciones 
estatutarias conducentes. 

Aunado a lo anterior, en la normativa estatutaria en su artículo 56 se prevé que “Las 
personas afiliadas a la Alianza Patriótica Nacional podrán postularse a una precandidatura o 
candidatura con un partido político nacional o coalición, por su propio derecho participando 
dentro de los procesos de selección que en su momento defina la Comisión Electoral”. 

No obstante, se ordena modificar dicho precepto estatutario a efecto de establecer con 
claridad que la postulación de candidaturas con un partido político nacional o coalición se 
podrá llevar a cabo previa celebración de un acuerdo de participación, en cumplimiento del 
artículo 21, numeral 1 de la LGPP. 

                                                 
16 Como sucede con las Sociedades Civiles en términos del artículo 2688 del Código Civil Federal.  



Martes 30 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL 183 

El resultado de este análisis se relaciona con el ANEXO DOS, que contiene la Declaración de 
Principios, el Programa de Acción y los Estatutos; y ANEXO TRES que integra los cuadros de 
cumplimiento de dichos documentos y que, en veintiocho y seis fojas útiles, respectivamente, forman 
parte del presente instrumento. 

39. En relación con las consideraciones expuestas y tratándose de omisiones parciales y subsanables 
por parte de la asociación solicitante, esta autoridad considera procedente, en caso de que cumpla 
los demás requisitos exigidos, permitir a la asociación que subsane tales deficiencias en un plazo 
prudente, a efecto de que cumpla a cabalidad con los extremos de los requisitos señalados por el 
Instructivo. 

Para tales efectos, es importante tener presente que las modificaciones que se realicen a los 
Documentos Básicos para subsanar las deficiencias señaladas, deberán realizarse conforme al 
procedimiento establecido en los Estatutos que apruebe este Consejo General, mismos que entrarán 
en vigor una vez que surta efectos el registro como APN, esto es, el primero de junio de dos mil 
veintitrés, motivo por el cual el plazo que se otorgue para llevar a cabo las modificaciones requeridas 
debe ser posterior a esa fecha y suficiente para llevar a cabo los actos de preparación de la sesión 
del órgano competente. En tal virtud, este Consejo General considera adecuado que la fecha límite 
para llevar a cabo la sesión del órgano estatutario que apruebe las modificaciones a los Documentos 
Básicos de la APN, sea el el treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 22, párrafo 9, incisos e) y f), de la LGPP en relación 
con el artículo 48, párrafo 1, inciso j) de la LGIPE, en caso de que la APN no realice las 
modificaciones a sus Documentos Básicos, conforme a lo señalado en la presente resolución, este 
Consejo General procederá a resolver sobre la pérdida del registro. 

II. Decreto y Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 
género 

40. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en el DOF el Decreto en materia de VPMRG, mismo 
que entró en vigor al día siguiente de su publicación; mediante el cual se reformaron diversas leyes 
electorales, de las que se destaca la reforma al artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, que 
estableció como facultad del Consejo General: 

“Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las 
agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley, la Ley 
General de Partidos Políticos, así como los lineamientos que emita el Consejo 
General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos.” 

([Énfasis añadido]) 

En ese tenor, de acuerdo con los criterios sostenidos por este Consejo General, el referido Decreto 
no solo vincula a los partidos políticos para que prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG, sino 
también a las APN, pues en términos del artículo 442 de la LGIPE, las agrupaciones políticas 
también son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, 
entre ellas, las relativas a cometer VPMRG. 

Ahora bien, el veintiocho de octubre de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG517/2020, mediante el cual se dictan los Lineamientos para que los Partidos Políticos 
Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la VPMRG. De la lectura de los considerandos 8 y 9 del citado Acuerdo, se advierte que 
la emisión de los Lineamientos: a) responde al mandato legal y reglamentario que tiene el Consejo 
General para que los partidos prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG; y b) derivan del Decreto 
en materia de VPMRG. 

Si bien los Lineamientos se encuentran dirigidos principalmente a los partidos políticos, también es 
cierto que resultan aplicables a las APN por las siguientes razones: 

● Si bien la Sala Superior del TEPJF ha establecido que la naturaleza jurídica de las APN y los 
PPN es distinta (SUP-RAP-75/2020 y acumulado), lo cierto es que: 

i) Ambos son formas de asociación ciudadana que tienen como finalidad promover el desarrollo 
de la vida democrática de nuestro país. Tan es así que el TEPJF ha establecido que la creación 
de los partidos y las agrupaciones políticas son la manifestación particular más común en el 
estado constitucional democrático del derecho de asociación política (SUP-RAP-75/2014); y 
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ii) A través de ellos la ciudadanía ejerce libremente sus derechos político-electorales, 
particularmente el derecho de participación política para tomar parte en los asuntos políticos de 
nuestro país. 

● La finalidad del Decreto en materia de VPMRG y, en consecuencia, de los Lineamientos, es 
prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG. De manera que, exceptuar a las 
APN de su cumplimiento, implicaría desviar el objetivo de dicho Decreto y no garantizar que las 
mujeres tengan una vida libre de violencia al ejercer sus derechos político-electorales. 

● De una interpretación sistemática y funcional del artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, se 
advierte que el INE tiene la atribución de vigilar que los partidos y las agrupaciones políticas se 
apeguen no solo a la Ley, sino también a los Lineamientos que emita el Consejo General para 
que los partidos prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG. 

● En términos del artículo 442, numeral 1, incisos a) y b), los partidos políticos y las agrupaciones 
son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, entre 
las cuales, se encuentra cometer conductas de VPMRG. 

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el Capítulo XVIII, numerales 134, inciso g.; 135, inciso e.; y 136, 
fracción IV, inciso e) del Instructivo, se desprende que las asociaciones interesadas en obtener su 
registro como APN, deberán señalar como requisitos mínimos en sus Documentos Básicos, aquellos 
mecanismos para garantizar la prevención, atención y sanción de la VPMRG. 

II.I. Análisis de los Documentos Básicos conforme a los Lineamientos en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género 

41. Por lo expuesto, la asociación “Alianza Patriótica por la 4T A.C.” debe observar y cumplir con los 
Lineamientos, y el INE está obligado a vigilar su observancia a efecto de garantizar la prevención, 
atención, sanción, reparación y erradicación de la VPMRG. 

Ahora bien, el veinte de febrero de dos mil veintitrés, la UTIGyND, mediante oficio 
INE/UTIGyND/166/2023, remitió a la DEPPP, el dictamen correspondiente al texto de los 
Documentos Básicos de la asociación “Alianza Patriótica por la 4T A.C.” con las observaciones 
correspondientes, determinando un cumplimiento parcial de los Lineamientos en materia de 
VPMRG. Por esta razón, se procede a realizar el análisis de los Documentos Básicos de la 
asociación conforme a dichos Lineamientos. 

Declaración de Principios 

42. Los artículos 8, 10 y 14 de los Lineamientos, aplicables también a las APN, señalan que se deberán 
establecer en la Declaración de Principios, la obligación de promover, proteger y respetar los 
derechos humanos de las mujeres y establecer los mecanismos de sanción y reparación aplicables a 
quienes ejerzan VPMRG. 

Ahora bien, por lo que hace a la Declaración de Principios, las disposiciones contenidas en los 
Lineamientos se incorporan en el antepenúltimo, penúltimo y último párrafo. 

I. GENERALIDADES 

a. En el penúltimo párrafo del proyecto de Declaración de Principios, la asociación señala que en 
todo momento promoverá, protegerá y respetará los derechos políticos y electorales de las 
mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales firmados y 
ratificados por México, por lo que es acorde con lo previsto en los artículos 443, numeral 1, 
inciso o), de la LGIPE, 37, numeral 1, inciso f), de la LGPP, y 10 de los Lineamientos. 

b. La asociación omite señalar que deberá actuar en cumplimiento de sus obligaciones generales 
en materia de derechos humanos, así como con perspectiva de género y deberán atender a la 
interseccionalidad, en concordancia con lo establecido en los artículos 2, fracciones I y IX; y 3, 
de los Lineamientos. 

II. CAPACITACIÓN 

c. En el antepenúltimo párrafo, la asociación señala que promoverá en todo momento la 
participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre los hombres y las mujeres. 
Lo anterior, es acorde con lo establecido en los artículos 25, numeral 1 inciso s) y 37, numeral 1, 
inciso e) de la LGPP; y artículo 14 de los Lineamientos. 
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III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

d. En el último párrafo, la asociación dispone dentro de los mecanismos para prevenir y erradicar la 
VPMRG, que la agrupación sancionará dicha conducta a través del Consejo de Honor y Justicia 
acorde con lo previsto en los Estatutos, la reglamentación interna, la LGIPE, la Ley General de 
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y demás leyes aplicables. 

Lo descrito es acorde con lo estipulado en las leyes aplicables, en observancia del artículo 37, 
numeral 1, inciso g) de la LGPP; y los artículos 6, 10, 14, 18 y 24 de los Lineamientos. 

Programa de Acción 

I. GENERALIDADES 

e. Los artículos 443, numeral 1, inciso o) de la LGIPE; 38, numeral 1, inciso e), de la LGPP; y 11 y 
14 de los Lineamientos, señalan que las APN en su Programa de Acción, deberán establecer los 
mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política, y formar liderazgos 
políticos y/o planes de atención específicos y concretos destinados a promover la participación 
política de las militantes. 

 En el proyecto del Programa de Acción, particularmente en el penúltimo párrafo, la asociación 
prevé que existirá una línea de trabajo dirigida a promover la formación política de la militancia 
en temas de género, la cual buscará dotar de herramientas a aquellas mujeres que se 
encuentren interesadas en fortalecer su liderazgo y representar a sus comunidades, 
encabezando las luchas e ideales que la APN defenderá, haciendo crecer la red de pedagogía 
para así llegar a muchas más mujeres. Por lo tanto, es acorde con los Lineamientos. 

f. La asociación omite señalar los mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la 
actividad política garantizando la paridad de género, conforme al artículo 11 de los Lineamientos. 

g. El proyecto de Programa de Acción omite establecer la obligación de emitir la reglamentación y 
protocolos correspondiente para establecer parámetros que les permitan atender, sancionar, 
reparar y erradicar la VPMRG, en términos del artículo 18 de los Lineamientos. 

II. CAPACITACIÓN 

h. En el artículo 38, numeral 1, inciso d) de la LGPP y el artículo 14 de los Lineamientos, se 
establece como requisito que las APN promuevan la capacitación política de su militancia. 

 El proyecto se apega a los Lineamientos, toda vez que, en el penúltimo párrafo, la asociación 
prevé que existirá una línea de trabajo dirigida a promover la formación política a la militancia en 
temas de género. Además, en el penúltimo párrafo señala que dotará a sus militantes de 
habilidades y herramientas por medio de los diferentes talleres y actividades de diferentes 
rubros, desde comunicación política, trabajo territorial, fiscalización electoral, transparencia, 
derecho electoral, género y demás temas de utilidad para una destacada participación política 
dentro de los procesos político electorales. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

i. La asociación omite contar con planes de atención específicos y concretos que estén dirigidos a 
erradicar la VPMRG, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, numeral 1, inciso d), de la 
LGPP; y 11, 14 y 20 de los Lineamientos. 

Estatutos 

I. GENERALIDADES, CAPACITACIÓN Y ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

j. La asociación cumple parcialmente lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso u); 43, 
numeral 1, inciso e) y 46, numeral 3 y 48, numeral 1, inciso a) de la LGPP, toda vez que en 
términos de los artículos 18, 21 y 52 del proyecto de Estatutos se señala que, el Consejo de 
Honor y Justicia de la APN será el órgano encargado de la justicia interna que deberá ser 
independiente, competente, imparcial y objetivo. No obstante, se omite señalar en el referido 
documento básico, el deber del órgano de justicia interna de actuar con perspectiva  
de género. 

k. Por otra parte, el proyecto de Estatutos incumple con los requisitos siguientes: 

 Establecer como obligación de la APN, abstenerse de generar o tolerar actos de 
intimidación, amenazas u hostigamiento en contra de la víctima, en términos de los 
artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1 de la LGIPE; 25, numeral 1, inciso t), de 
la LGPP; y 20, fracción IV de los Lineamientos. 
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 Deber de garantizar a las víctimas de VPMRG que el acceso a la justicia será pronta y 
expedita, sin discriminación, respeto a la integridad, sin revictimización, ni intimidación, 
amenazas y hostigamiento, respeto a su privacidad y protección de sus datos 
personales, y que operará en su caso la suplencia de la deficiencia de la queja 
respetando en todo momento el debido proceso, con fundamento en el artículo 25, 
numeral 1, inciso t), de la LGPP; y los artículos 20; 21, fracciones IV, IX y XI; y 24, 
fracciones V, VI, VII, IX, X y XII de los Lineamientos. 

 Establecer como derecho de las víctimas de VPMRG, recibir información y 
asesoramiento gratuito sobre sus derechos y las vías jurídicas para acceder a ellos, a 
fin de que esté en condiciones de tomar una decisión libre e informada sobre cómo 
proceder, de acuerdo con el artículo 24, fracciones II y III de los Lineamientos. 

 Señalar como derechos de las víctimas de VPMRG, en caso de ser necesario, contar 
con intérpretes, defensores y defensoras que conozcan su lengua, su cultura y que 
cuenten con capacitación adecuada, si se trata de personas indígenas o personas con 
discapacidad. Lo anterior, conforme al artículo 24, fracción IV de los Lineamientos. 

 Incluir el concepto de VPMRG como lo dispone el artículo 5 de los Lineamientos. 

 Incluir los siguientes principios para atender a las víctimas de VPMRG: buena fe; 
debido proceso; dignidad; respeto y protección de las personas; coadyuvancia; 
confidencialidad; personal cualificado; debida diligencia; imparcialidad y contradicción; 
prohibición de represalias; progresividad y no regresividad; colaboración; exhaustividad; 
máxima protección; igualdad y no discriminación; y profesionalismo. Lo anterior, en 
términos del artículo 9 de los Lineamientos. 

 Deber de establecer que la VPMRG se puede perpetrar indistintamente por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, 
representantes, militantes o afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, 
candidatos y candidatas postuladas por los partidos políticos o coaliciones y, en 
general, cualquier persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión dentro de los 
PPN, de acuerdo con los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1 de la LGIPE, 
así como 5, párrafo tercero y 7 de los Lineamientos. 

 Precisar las conductas que pueden configurar VPMRG con fundamento en los artículos 
442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1 de la LGIPE, así como en el 6 de los 
Lineamientos. 

 Definir la creación o fortalecimiento de aquellos mecanismos para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la VPMRG, como lo dispone el artículo 73, numeral 1, inciso d, de 
la LGPP; y el artículo 14, fracciones VI a XII de los Lineamientos. 

 Determinar que, en la integración de los órganos internos de la APN y sus órganos 
directivos, se deberá garantizar el principio de paridad de género en todos los ámbitos y 
niveles, conforme a lo previsto por los artículos 3, numerales 3 y 4; 25, numeral 1, 
inciso s); 43, numeral 3; 44, numeral 1, inciso b), fracción II, de la LGPP; y 12 y 14, 
fracciones I y III de los Lineamientos. 

 Considerar en los Estatutos, un órgano encargado del ejercicio y protección de los 
derechos de las mujeres, mismo que será el responsable de coordinar la 
implementación de las acciones y medidas, para prevenir y erradicar la VPMRG. Lo 
anterior, en términos del artículo 39, numeral 1, inciso f) de la LGPP; y los artículos 8 y 
14 de los Lineamientos. 

 Señalar los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la 
VPMRG, conforme al artículo 39, numeral 1, inciso g) de los Lineamientos. 

 Determinar el órgano encargado de proporcionar asesoría, orientación y 
acompañamiento a las víctimas de VPMRG, de acuerdo con los artículos 8, 17, 
segundo párrafo, y 19, primer párrafo de los Lineamientos. 

 Especificar que el órgano de la APN facultado para brindar acompañamiento a las 
víctimas de VPMRG, deberá canalizar a las mismas para la atención física y psicológica 
a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, u otras instancias correspondientes, con 
fundamento en el artículo 19, segundo párrafo de los Lineamientos. 
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 Establecer los mecanismos necesarios para brindar el apoyo psicológico, médico o 
jurídico en los casos que así se requiera, en términos de los artículos 20, fracción VII y 
24 fracción VIII de los Lineamientos. 

 Considerar dentro de sus Estatutos, que en ningún caso de VPMRG se procederá a la 
conciliación y mediación, de acuerdo con el artículo 26 de los Lineamientos. 

 Establecer procedimientos de quejas y denuncias en materia de VPMRG, como lo 
disponen los artículos 12, 17, segundo párrafo, 18, 20 y 21 de los Lineamientos. 

 Incluir cuando menos el uso de medios tecnológicos y poner a disposición del público 
en general aquellos formatos para la presentación de quejas o denuncias en materia de 
VPMRG, de conformidad con el artículo 18 de los Lineamientos. 

 Señalar que las quejas o denuncias en materia de VPMRG podrán ser presentadas por 
la víctima o por terceras personas, siempre que se cuente con el consentimiento de la 
víctima, como lo prevén los artículos 2, fracción XXV y 21, fracción V de los 
Lineamientos. 

 Precisar que en los casos en que las quejas y denuncias relacionadas con VPMRG se 
presenten ante una instancia distinta al órgano de justicia interna, éste deberá remitirla 
por la vía más expedita a la instancia competente, en un plazo no mayor a veinticuatro 
horas contadas a partir de la recepción del escrito o documento que contenga la queja 
o denuncia, o de que tenga conocimiento de los hechos. Lo anterior con fundamento en 
el artículo 21, fracción II de los Lineamientos. 

 Deber que el órgano de justicia interna lleve un registro actualizado de las quejas y 
denuncias que sobre estos casos se presenten en VPMRG, a fin de mantener un 
control adecuado de las mismas, conforme a los artículos 16, tercer párrafo y 21, 
fracción I de los Lineamientos. 

 Determinar la exigencia de advertir que, si los hechos o actos denunciados no son de la 
competencia del órgano de justicia de la APN, se deberá remitir la queja o denuncia a la 
autoridad competente, en un plazo no mayor a veinticuatro horas contadas a partir de 
su recepción, haciéndolo del conocimiento a la persona quejosa dentro de ese mismo 
plazo. Lo anterior, en términos del artículo 21, fracción III de los Lineamientos. 

 Señalar que las resoluciones del órgano de justicia interna serán resueltas con 
perspectiva de género, igualdad sustantiva e interseccionalidad, como lo exigen los 
artículos 3, 13 y 17, primer párrafo de los Lineamientos. 

 Precisar que la víctima será informada de los derechos y alcances de su queja o 
denuncia en materia de VPMRG, así como de las otras vías con que cuenta, e 
instancias competentes que pueden conocer y, en su caso, investigar y sancionar dicha 
infracción, conforme a los artículos 17 de los Lineamientos, las APN deben contemplar 
en sus Estatutos. 

 Fijar que en los procedimientos en materia de VPMRG podrán iniciarse de manera 
oficiosa, siempre y cuando la víctima sea informada y consienta dicha acción, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21, fracción VI; y 25 de los Lineamientos. 

 Establecer que, en la investigación de los hechos, el órgano de justicia interna deberá 
allegarse de las pruebas necesarias para el esclarecimiento de éstos. Asimismo, la 
APN deberá establecer el órgano encargado de realizar dicha investigación. Lo anterior, 
con fundamento en el artículo 21, fracción VIII de los Lineamientos. 

 Deber del órgano de justicia de la APN de emitir las medidas cautelares y de protección 
de forma expedita a fin de evitar daños irreparables y salvaguardar la integridad de las 
víctimas, sus familiares o equipos de trabajo y notificarse de forma inmediata a las 
partes y/o instancias involucradas para lograr su efectividad, las cuales podrán ser 
solicitadas por la víctima, las instancias de mujeres partidistas o dictadas de manera 
oficiosa por el órgano de justicia, en términos de lo dispuesto por los artículos 8; 21, 
fracción X; y 29, último párrafo de los Lineamientos. 

 Especificar el procedimiento en casos de VPMRG, el cual deberá señalar como mínimo 
la determinación de requisitos, plazos y medidas para tales efectos; instancia de 
acompañamiento; presentación y recepción de quejas y/o denuncias; procedimiento de 
oficio; etapa de investigación de los hechos; instancia de resolución; sanciones y 
medidas de reparación; y medidas cautelares y de protección. Lo anterior, conforme al 
artículo 8 y demás correlativos aplicables, así como el Capítulo V, todos de  
los Lineamientos. 
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 Deber de prever medidas cautelares en los casos de VPMRG, como lo disponen los 
artículos 463 Bis de la LGIPE y 2, fracción XV; 23, 29 y 31 de los Lineamientos. 

 Establecer medidas de protección en casos de VPMRG, con fundamento en los 
artículos 2, fracción XVII; 30 y 31 de los Lineamientos. 

 Fijar sanciones a quien o quienes ejerzan VPMRG, señalando de manera directa cuáles 
serán, de conformidad con los artículos 442, numeral 2, 442 Bis, numeral 1 y 456 de la 
LGIPE; 17, 21, fracción XII y 27 de los Lineamientos. 

 Implementar medidas de reparación del daño en casos de VPMRG, en términos de los 
artículos 163, numeral 3 y 463 Ter de la LGIPE; 21, fracción XIII, 24, fracción XI y 28 de 
los Lineamientos. 

El resultado de este análisis se encuentra visible como ANEXO CUATRO elaborado de manera 
conjunta por la DEPPP y la UTIGyND. 

Por lo expuesto, se concluye que “Alianza Patriótica Nacional por la 4T A.C.” no cumple en su 
totalidad con lo ordenado por los Lineamientos para prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar 
la VPMRG, por lo que este Consejo General conmina a la asociación para que, a más tardar el 
treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés realice las modificaciones a sus Documentos Básicos, 
tomando en consideración las observaciones que emitió la UTIGyND y que han quedado descritas en 
la presente Resolución. Dicho plazo, tal como se señaló en la consideración 39, es posterior a la 
fecha en que surte efectos y registro como APN y suficiente para llevar a cabo los actos de 
preparación de la sesión del órgano competente. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 22, numeral 9, incisos e) y f), de la LGPP en relación 
con el artículo 48, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, en caso de que la APN no realice las 
modificaciones a sus Documentos Básicos, conforme a lo señalado en la presente Resolución, este 
Consejo General procederá a resolver sobre la pérdida del registro. 

Denominación preliminar como APN 

43. De acuerdo con lo establecido en el numeral 133 del Instructivo, se procedió a analizar el conjunto de 
la documentación presentada a efecto de constatar que la asociación solicitante se ostenta con una 
denominación distinta a cualquier otra Agrupación o Partido Político, sin poder utilizar bajo ninguna 
circunstancia la denominación "Partido" o "Partido Político" en ninguno de sus documentos, 
concluyéndose que al denominarse la solicitante "Alianza Patriótica Nacional" y al presentar su 
documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el requisito a que se refieren los 
artículos 20, párrafo 2 y 22, párrafo 1, inciso b), en lo conducente, de la LGPP. 

Integración de sus órganos directivos 

44. En caso de que se apruebe el registro como APN de la asociación solicitante, resulta procedente 
requerirla para que, a más tardar el catorce de septiembre de dos mil veintitrés, dé cabal 
cumplimiento a sus obligaciones legales en tanto agrupación política, particularmente en lo relativo a 
la notificación a este Instituto de la integración de sus órganos directivos nacionales y, en su caso, 
estatales, su domicilio social y número telefónico, de conformidad con lo señalado por el artículo 22, 
párrafo 1, inciso a), de la LGPP en relación con el artículo 55, párrafo 1, inciso i) de la LGIPE, así 
como en atención a lo señalado en el apartado IV del Reglamento sobre modificaciones a 
documentos básicos, registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de 
agrupaciones políticas y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos 
Internos de estos últimos y la acreditación de sus representantes ante los consejos del Instituto 
Nacional Electoral. 

La agrupación deberá considerar en la integración de sus órganos directivos, un mecanismo de 
promoción de la democracia participativa, a través de la observancia del principio constitucional de 
paridad, con la finalidad de promover la integración de sus órganos de mujeres y grupos sociales en 
una situación de desventaja. 

Conclusión 

45. Con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como APN de la 
asociación denominada "Alianza Patriótica por la 4T A.C." y con fundamento en los resultados de los 
análisis descritos en las consideraciones anteriores, la Comisión Examinadora concluye que la 
solicitud de la asociación señalada reúne los requisitos necesarios para obtener su registro como 
APN, de conformidad con lo prescrito por el artículo 22, párrafos 1, incisos a) y b) y 2 de la LGPP así 
como por el Instructivo. 
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Así, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22, párrafos 4 y 5 de la LGPP, cuando proceda el 
registro, el Consejo expedirá el certificado respectivo y surtirá efectos a partir del primero de junio del 
año anterior al de la elección. En caso de negativa, expresará las causas que la motivan y lo 
comunicará a la asociación interesada. 

Del plazo para dictar Resolución 

46. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, párrafo 3 de la LGPP, el Consejo General, dentro 
del plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que conozca de las 
solicitudes de registro, resolverá lo conducente y que, según lo establecido por el numeral 151 del 
Instructivo, la CPPP rendirá un informe al Consejo General sobre el número total de asociaciones 
que solicitaron su registro como APN, mismo informe que fue presentado en sesión celebrada el día 
veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, a partir de la cual este Consejo General tuvo conocimiento 
de las solicitudes de registro presentadas, dicha Comisión se constituyó en Comisión Examinadora y 
comenzó a correr el plazo a que se refiere el  artículo 22, párrafo 3, de la LGIPE. 

En razón de las consideraciones anteriores, y estando dentro del plazo legalmente establecido para 
resolver sobre la solicitud de registro presentada por la asociación denominada “Alianza Patriótica 
por la 4T A.C.”, la CPPP, en su carácter de Comisión Examinadora, con fundamento en el artículo 
42, párrafo 8, de la LGIPE, así como en el numeral 153 del Instructivo en sesión celebrada el 
veinticinco de abril de dos mil veintitrés, aprobó el presente Proyecto de Resolución y lo remitió a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto para los efectos señalados en el artículo 55, párrafo 1, inciso b) 
in fine, de la LGIPE. 

En este tenor, el registro como APN que se le otorgue a la asociación denominada “Alianza Patriótica 
por la 4T, A. C.”, surtirá efectos a partir del primero de junio de dos mil veintitrés. 

Fundamentos 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 9; 35, fracción III; 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 29; 30, párrafos 1, inciso d) y 2; 31, párrafo 1; 42, párrafos 2, 4, 6 y 8; 44, 
párrafo 1, incisos j) y m); 55, párrafo 1, incisos a) y b); 132, párrafo 3; 155, párrafos 1, 

8 y 9; 156, párrafo 5; 442; y 447, párrafo 1, inciso c). 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 20, párrafo1; 22; párrafos 1 al 5. 

Reglamento sobre modificaciones a documentos básicos, registro de integrantes de 
órganos directivos y cambio de domicilio de agrupaciones políticas y Partidos Políticos 
Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos Internos de estos últimos y 
la acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral 

Apartado IV y artículo 4 

Instructivo que deberá observarse para la obtención del registro como Agrupación 
Política Nacional en el año 2023, así como diversas disposiciones relativas a la 

revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin 

Numerales 6; 7; 8, incisos d) y e); 9, inciso f); 11; 12; 13; 14; 19; 79; 84; 87; 88; 97; 99; 
102; 104; 105; 112; 113; 114; 115; 130; 131; 132; 133; 134; 135; 136; 140; 142; 145; 

147; 151; 152; 153; y 154. 

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos 
Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia 

política contra las mujeres en razón de género, a través del Acuerdo identificado con la 
clave INE/CG517/2020, publicados en el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte 

Artículos 2; 3; 5; 6; 7; 8; 10; 11; 12; 13; 14; 16, tercer párrafo; 17; 18; 19; 20; 21; 23; 
24; 25; 26; 27; 29; 30; 31; y 39. 
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En consecuencia, acorde con los antecedentes y consideraciones vertidas, la Secretaría Ejecutiva, somete 
a consideración del Consejo General la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación 
denominada "Alianza Patriótica por la 4T A.C.", bajo la denominación “Alianza Patriótica Nacional” en los 
términos de las consideraciones de esta Resolución, toda vez que cumple con lo dispuesto por el artículo 22, 
numeral 1, incisos a) y b), de la LGPP. 

Dicho registro tendrá efectos constitutivos a partir del día primero de junio de dos mil veintitrés. 

SEGUNDO. Comuníquese a la Agrupación Política Nacional “Alianza Patriótica Nacional”, que deberá 
realizar las reformas a sus Documentos Básicos a fin de cumplir cabalmente con los extremos establecidos 
por los numerales 135 y 136 del Instructivo, así como en los Lineamientos en materia de VPMRG y adecuar 
su normativa a un lenguaje incluyente; en términos de lo señalado en los considerandos 38, 39 y 42 de la 
presente Resolución, a más tardar el treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. 

Las modificaciones a sus documentos básicos deberán hacerse del conocimiento de este Consejo General 
en el término establecido por el artículo 4 del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, 
Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones Políticas y Partidos 
Políticos Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación 
de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral, para que, previa resolución de 
procedencia sean agregados al expediente respectivo. 

TERCERO. Se apercibe a la Agrupación Política Nacional denominada "Alianza Patriótica Nacional", que 
en caso de no cumplir en sus términos con lo señalado en el Punto Resolutivo Segundo de la presente 
Resolución, el Consejo General de este Instituto, procederá a resolver sobre la pérdida del registro como 
Agrupación Política Nacional, previa audiencia en la que la interesada será oída en su defensa en términos de 
lo preceptuado por el artículo 22, numeral 9, incisos e) y f), de la LGPP en relación con el artículo 48,  
numeral 1, inciso j), de la LGIPE. 

CUARTO. La Agrupación Política Nacional deberá notificar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos las integraciones definitivas de sus órganos directivos nacionales y, en su caso, estatales, 
su domicilio social y número telefónico a más tardar el catorce de septiembre de dos mil veintitrés, de 
conformidad con lo establecido por el apartado IV del Reglamento sobre modificaciones a documentos 
básicos, registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de agrupaciones políticas y 
Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos Internos de estos últimos y la 
acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO. Notifíquese en sus términos la presente Resolución, a la Agrupación Política Nacional 
denominada "Alianza Patriótica Nacional". 

SEXTO. Expídase el certificado de registro a la Agrupación Política Nacional “Alianza Patriótica Nacional”. 

SÉPTIMO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el 
registro respectivo. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de 
abril de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma 
Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla 
Astrid Humphrey Jordán, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania 
Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- El Encargado 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo.- Rúbrica. 

 

La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-28-de-abril-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202304_28_rp_15_1.pdf 

_____________________ 
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RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, sobre la solicitud de registro como 
Agrupación Política Nacional de la asociación de la ciudadanía denominada Demócrata Liberal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG282/2023. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE 

REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL DE LA ASOCIACIÓN DE LA CIUDADANÍA DENOMINADA 

“DEMÓCRATA LIBERAL” 

GLOSARIO 

APN Agrupación Política Nacional 

Aplicación móvil/App 

Solución tecnológica desarrollada por el Instituto Nacional Electoral para 
recabar las afiliaciones de la ciudadanía a efecto de verificar la situación 
registral de las y los ciudadanos que se afilien a las asociaciones en proceso 
de constitución como APN. 

Asociación Demócrata Liberal 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Decreto en materia de 
VPMRG 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley 
General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DOF Diario Oficial de la Federación 

DPPF Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

Instructivo 

Instructivo que deberá observarse para la obtención del registro como 
Agrupación Política Nacional en el año 2023, así como diversas 
disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir 
para dicho fin 

JLE Junta Local Ejecutiva 

JDE Junta Distrital Ejecutiva 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Lineamientos en materia 
de VPMRG 

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 
Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género,
a través del Acuerdo identificado con la clave INE/CG517/2020, publicados 
en el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte 

Portal web 
Sistema de captación de datos para procesos de participación ciudadana y 
actores políticos 

SIRAPN Sistema de Registro de Agrupaciones Políticas Nacionales 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TEPJF/Tribunal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTIGyND 
Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto 
Nacional Electoral 

VPMRG Violencia política contra las mujeres en razón de género  
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ANTECEDENTES 

I. Reforma legal en materia VPMRG. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición 
vespertina del DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

II. Aprobación del Instructivo. El diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se expidió el Instructivo, identificado como INE/CG1782/2021, mismo 
que fue publicado en el DOF el nueve de marzo siguiente. 

III. Notificación de intención. El doce de agosto de dos mil veintidós, la asociación denominada 
“Demócrata Liberal”, en cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 11 a 13 del Instructivo, 
notificó a este Instituto su intención de constituirse como APN. 

IV. Requerimiento a la asociación. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02727/2022 notificado en 
fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, y con fundamento en el numeral 12, párrafo 2 del 
Instructivo, la DEPPP requirió a los representantes legales de la asociación “Demócrata Liberal”, 
para que aclarara lo que a su derecho conviniera y subsanara las omisiones e inconsistencias 
detectadas en la documentación presentada, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contado a 
partir del día siguiente al de la notificación. 

V. Respuesta al requerimiento. En atención al ocurso referido en el antecedente inmediato, por 
medio de escrito recibido en fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, la asociación en cita 
dio respuesta al oficio citado INE/DEPPP/DE/DPPF/02727/2022. 

VI. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02779/2022 de fecha veinticinco 
de agosto de dos mil veintidós y de conformidad con el numeral 13 del Instructivo, se notificó por 
correo electrónico en la misma fecha, a los representantes legales de la asociación, la procedencia 
de la notificación de intención para constituirse como APN de la asociación “Demócrata Liberal”. 

VII. Solicitud de capacitación. El treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, de conformidad con el 
numeral 99 del Instructivo, mediante escrito de misma fecha, la asociación descrita solicitó las 
claves de acceso al SIRAPN, guía de uso de éste y capacitación sobre el mismo y el Portal web. 

VIII. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02883/2022 de fecha seis de 
septiembre de dos mil veintidós y notificado el siete de septiembre del mismo año por correo 
electrónico, se remitió a las personas representantes legales de la asociación en comento la guía 
de uso, la liga de acceso, así como el usuario y contraseña para el uso del SIRAPN; además se 
informó que la capacitación descrita se brindaría el ocho de septiembre de dos mil veintidós. 

IX. Capacitación a la asociación. De conformidad con lo establecido en el numeral 8, inciso d) del 
Instructivo, el personal de la DEPPP brindó capacitación a la asociación, en relación con 
el proceso de constitución de las APN, así como el uso y operación de la aplicación móvil, el Portal 
Web y el SIRAPN, vía remota a través de la plataforma unificada de comunicación y colaboración 
denominada Microsoft Teams, el ocho de septiembre de dos mil veintidós. 

X. Registro de la asociación en el Portal web. De conformidad con lo estipulado en los numerales 
8, inciso e) y 14 del Instructivo, personal de la DEPPP capturó en el Portal web de la aplicación 
móvil, la información de la asociación en cita; por lo que el ocho de septiembre de dos mil veintidós 
se envió a la cuenta de correo electrónico proporcionada por la asociación, la confirmación de su 
registro de alta en dicho portal, su número identificador (Id Solicitante), usuario y la liga de acceso 
al portal referido. 

XI. Segundo periodo vacacional del personal del INE. El veintinueve de noviembre de dos mil 
veintidós se publicó en el DOF el Aviso relativo al segundo periodo vacacional a que tiene derecho 
el personal del Instituto Nacional Electoral durante el año 2022, periodo que comprendió el plazo 
del diecinueve al treinta de diciembre del mismo año, en el que se suspendieron la mayor parte de 
las actividades del Instituto, incluidas las relativas al registro de APN. 

XII. Solicitud de registro. Mediante escrito de fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, la 
asociación “Demócrata Liberal”, bajo protesta de decir verdad, presentó ante la DEPPP su solicitud 
de registro para constituirse como APN, de conformidad con lo estipulado en los numerales 130 a 
132 del Instructivo. 
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XIII. Verificación de la documentación presentada. De conformidad con el numeral 137 del 
Instructivo el primero de febrero de dos mil veintitrés en las oficinas de la DPPF y ante la presencia 
del Representante Legal de la asociación de la ciudadanía, se llevó a cabo la verificación inicial de 
la documentación presentada por la misma, de lo cual se levantó acta circunstanciada. 

XIV. Requerimiento a la asociación. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0393/2023 de fecha ocho 
de febrero de dos mil veintitrés y notificado el mismo día por correo electrónico, se comunicaron a 
los representantes legales de la asociación, las omisiones detectadas en la documentación 
presentada, otorgándoles un plazo de cinco días hábiles para manifestar lo que a su derecho 
conviniera, de acuerdo con el numeral 140 del Instructivo. 

XV. Respuesta al requerimiento. En atención al ocurso referido en el antecedente inmediato, por 
medio de escrito recibido el catorce de febrero de dos mil veintitrés, el apoderado legal de la 
asociación “Demócrata Liberal” dio respuesta al oficio citado previamente en el antecedente 
inmediato. 

XVI. Verificación del funcionamiento de sedes delegacionales. De conformidad con el numeral 
145 del Instructivo, por oficios INE/DEPPP/DE/DPPF/00458/2023, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00440/2023, INE/DEPPP/DE/DPPF/00461/2023, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00525/2023, INE/DEPPP/DE/DPPF/00438/2023, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00537/2023, INE/DEPPP/DE/DPPF/00531/2023, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00567/2023, INE/DEPPP/DE/DPPF/00448/2023, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00449/2023, enviados entre los días diez, quince y diecisiete de febrero 
de dos mil veintitrés, se solicitó a las Vocalías Ejecutivas de las Juntas Locales de este 
Instituto, correspondientes a las entidades: Aguascalientes, Guanajuato, Jalisco, México, 
Michoacán, Nayarit, Querétaro, Sinaloa, Yucatán y Zacatecas, respectivamente, que 
certificaran la existencia y funcionamiento, dentro de sus correspondiente demarcaciones 
geográficas, de las sedes delegacionales remitidas por la asociación en cita. 

XVII. Compulsa contra Padrón Electoral. Con fecha trece de febrero de dos mil veintitrés mediante 
correo electrónico, la DEPPP solicitó a la DERFE la compulsa de los registros captados mediante 
aplicación móvil y régimen de excepción por las organizaciones en proceso de constitución como 
APN, a fin de verificar la situación registral de las personas cuyos registros fueron recabados, de 
acuerdo con lo establecido en los numerales 9, inciso f), 88 y 102 del Instructivo. 

XVIII. Remisión de actas circunstanciadas respecto a la verificación del funcionamiento de sedes 
delegacionales. Las personas titulares de las Vocalías Ejecutivas de las JLE de Aguascalientes, 
Guanajuato, Jalisco, México, Michoacán, Nayarit, Querétaro, Sinaloa, Yucatán y 
Zacatecas, mediante oficios INE/AGS/JLE/VS/094/2023, INE/GTO/JLE-VS/148/2023, 
INE-JAL-JL-VS-0122-2023, INE/JLE/MEX/VS/0190/2023, INE/JLE/MEX/VS/0220/2023, 
INE/JLEMICH/VS/0145/2023, INE/JLE/NAY/0673/2023, INE/JDE/04/VS/0103/2023 e INE-JLE-
ZAC/0426/2023, respectivamente, y correos electrónicos de las JLE de Querétaro y Sinaloa, 
recibidos entre el diecisiete de febrero y el catorce de marzo de dos mil veintitrés, remitieron las 
actas circunstanciadas en respuesta a la solicitud que la DEPPP les formuló, según consta en el 
antecedente XVI de la presente Resolución. 

XIX. Remisión de los Documentos Básicos a la UTIGyND. El veintiuno de febrero de dos mil 
veintitrés, la DEPPP mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/005595/2023, solicitó la colaboración 
de la UTIGyND para que se pronunciara sobre el cumplimiento de los Lineamientos en materia de 
VPMRG, respecto de los Documentos Básicos de la asociación. 

XX. Resultado de la compulsa. El veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, mediante correo 
electrónico, la DERFE informó a la DEPPP la conclusión de la verificación registral a que se hace 
referencia en el antecedente XVII. 

XXI. Informe de la CPPP. El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés la CPPP rindió el Informe al 
Consejo General del INE, respecto de las organizaciones de la ciudadanía que solicitaron su 
registro como APN en el año dos mil veintitrés, fecha a partir de la cual la CPPP se constituyó en 
Comisión Examinadora de las solicitudes de registro y comenzó a correr el plazo de sesenta días 
naturales con que cuenta el Consejo General para verificar el cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el artículo 22, párrafo 1 de la LGPP y resolver sobre el otorgamiento de registro 
como APN a las solicitantes; de conformidad con lo preceptuado en el numeral 151 del Instructivo. 
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XXII. Dictamen de la UTIGyND. El uno de marzo de dos mil veintitrés, la UTIGyND, mediante oficio 
INE/UTIGyND/222/2023, remitió a la DEPPP, el dictamen correspondiente al texto de los 
Documentos Básicos de la asociación con las observaciones correspondientes, determinando un 
cumplimiento total de los Lineamientos en materia de VPMRG. 

XXIII. Reforma electoral. El dos de marzo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, en 
cuyo transitorio Sexto se indica que los procedimientos, medios de impugnación y actos jurídicos 
en general que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de dicho Decreto, se resolverán 
conforme a las disposiciones jurídicas vigentes al momento de su inicio. 

XXIV. Notificación de números preliminares. El trece de marzo de dos mil veintitrés, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00812/2023 de la misma fecha y con fundamento en el numeral 115 del 
Instructivo, la DEPPP informó a la asociación “Demócrata Liberal” el total de afiliaciones 
preliminares con que cuenta dicha asociación. 

XXV. Suspensión de los efectos de la reforma electoral. De conformidad con el comunicado de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitido el veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, dicha 
autoridad jurisdiccional otorgó la suspensión solicitada por este Instituto respecto de todos los 
artículos impugnados del Decreto por el que se reforma, adiciona y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos 
Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y que expide la Ley General de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, para el efecto de que las cosas se mantengan en el 
estado en el que se encuentran y rijan las disposiciones vigentes antes de la mencionada reforma. 
Para tal efecto, el CG del INE con fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, en sesión 
extraordinaria, emitió el acuerdo INE/CG179/2023 por el que, en cumplimiento al acuerdo emitido 
en el incidente de suspensión derivado de la controversia constitucional 261/2023, se suspenden 
los trabajos de modificación de los instrumentos normativos y administrativos del instituto para la 
implementación de la reforma electoral 2023, así como el plan de trabajo y cronograma, aprobados 
mediante acuerdos INE/CG135/2023 e INE/CG136/2023. 

XXVI. Sesión de la CPPP. En sesión celebrada el veinticinco de abril de dos mil veintitrés, la CPPP 
conoció y aprobó el presente proyecto de Resolución para someterlo a consideración del Consejo 
General. 

XXVII. Remisión a la Secretaría Ejecutiva. La Presidencia de la CPPP remitió el presente proyecto  
a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto a efecto de someterlo a consideración de este  
Consejo General. 

CONSIDERACIONES 

De la competencia 

1. Los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero, de la CPEUM; 29, 30, párrafos 
1, inciso d) y 2; 31, párrafo 1, y 44, párrafo 1, inciso jj), de la LGIPE, establecen que el Instituto, 
depositario de la función electoral, es un organismo público autónomo, autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los partidos políticos y la ciudadanía; que contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones, así 
como que todas sus actividades se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realizarán con perspectiva de género. 

2. Asimismo, de conformidad con lo estipulado en el artículo 42, párrafos 2, 4, 6 y 8, en relación con el 
artículo 44, párrafo 1, inciso m) de la LGIPE, así como en los numerales 152 y 154 del Instructivo, la 
CPPP, en su carácter de Comisión Examinadora, con el apoyo técnico de la DEPPP, la DERFE y los 
órganos desconcentrados del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos 
que deben observar las asociaciones de la ciudadanía interesada en obtener el registro como APN, 
así como para formular el proyecto de Resolución correspondiente. 

3. En esa tesitura y de conformidad con el artículo 55, párrafo 1, incisos a) y b) de la LGIPE, son 
atribuciones de la DEPPP conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que 
pretendan constituirse como APN y realizar las actividades pertinentes; así como, recibir las 
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solicitudes de registro de las organizaciones ciudadanas que hayan cumplido los requisitos 
establecidos en la Ley para constituirse como APN, e integrar el expediente respectivo para que la 
Secretaría Ejecutiva lo someta a la consideración del Consejo General. 

Del derecho de asociación 

4. El derecho de asociación se encuentra consagrado en el artículo 9 de la Constitución el cual, en su 
parte conducente, establece: “No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente 
con cualquier objeto lícito (...)”. Asimismo, este precepto constitucional señala que es derecho 
exclusivo de la ciudadanía mexicana asociarse con el objeto de participar en los asuntos políticos  
del país. 

5. El artículo 35, fracción III, de la Constitución, establece que es prerrogativa de la ciudadanía 
mexicana: “Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos del país”. 

De las Agrupaciones Políticas Nacionales 

6. La LGPP precisa en su artículo 20, párrafo 1, que las APN son formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una 
opinión pública mejor informada. 

De los requisitos constitutivos de una APN 

7. El artículo 22, párrafo 1, incisos a) y b), de la LGPP, señala que para obtener el registro como APN, 
quien lo solicite deberá acreditar ante este Instituto contar con los requisitos siguientes: 

 Un mínimo de 5,000 afiliaciones en el país; 

 Un órgano directivo de carácter nacional; 

 Delegaciones en cuando menos siete (7) entidades federativas; 

 Documentos básicos; y, 

 Una denominación distinta a cualquier otra agrupación o partido político. 

8. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22, párrafo 2, de la LGPP, las asociaciones interesadas en 
obtener su registro como APN presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la elección, 
junto con su solicitud de registro, la documentación con la que acrediten los requisitos anteriores y 
los que, en su caso, señale este Consejo General. 

9. Al respecto, este órgano máximo de dirección, en el Instructivo definió y precisó los procedimientos 
que las asociaciones debían realizar con antelación a la presentación de su solicitud de registro, así 
como los elementos documentales que debían acompañarla. 

 En ese sentido, las asociaciones que pretendieran constituirse como APN debían realizar lo 
siguiente: 

a) Notificar al Instituto su intención de constituirse como APN. Plazo que transcurrió del primero de 
marzo al dieciséis de diciembre de dos mil veintidós. 

b) Recabar, ya sea mediante el uso de la App o mediante el régimen de excepción, al menos 5,000 
(cinco mil) afiliaciones. 

De la notificación de intención 

10. En fecha doce de agosto de dos mil veintidós la asociación en cita presentó ante la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Jalisco escrito dirigido a la DEPPP, por medio del cual notificó su intención 
de constituirse como APN; sin embargo, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02727/2022 de fecha 
dieciséis de agosto de dos mil veintidós se requirió al representante de la asociación en comento 
para que subsanara las inconsistencias detectadas, ya que no resultaba claro el correo que pretendía 
utilizar la asociación para el Portal web, y omitió señalar si este pertenece a una cuenta de usuario 
de Facebook o de Google, siendo necesaria dicha información para autenticarse para el uso de la 
aplicación móvil para recabar afiliaciones. 

 Por lo que de conformidad con lo establecido en el numeral 12, párrafo 2 del citado Instructivo, se le 
solicitó que, en un plazo improrrogable de tres días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación del oficio descrito, manifestara lo que a su derecho conviniera y subsanara las 
observaciones realizadas. 
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11. Al respecto, mediante escrito presentado el diecisiete de agosto de dos mil veintidós ante la JLE  
en el estado de Jalisco, la asociación aclaró lo conducente y proporcionó el correo electrónico  
que habría de utilizar en el Portal web y su tipo de autenticación. En ese sentido, la notificación  
de intención y el desahogo del requerimiento presentado contienen los requisitos que se  
describen a continuación: 

a) Denominación de la asociación: Demócrata Liberal 

b) Nombre y firma de su o sus representantes legales: Lorenzo Zambrano Zambrano y Francisco 
Javier Cortés Marmolejo. 

c) Domicilio y correo electrónico para oír y recibir notificaciones, además de número telefónico. 

d) Denominación preliminar de la Agrupación a constituirse: Demócrata Liberal 

e) Emblema de la Agrupación en formación; y 

f) Correo electrónico de la asociación, así como el tipo de cuenta de usuario para autenticarse: 
organizaciondemocrataliberal@gmail.com, Google. 

12. Sobre ello, toda vez que la notificación referida cumplió con los requisitos descritos en los numerales 
11 y 12 del Instructivo, mediante ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/02779/2022, de fecha veinticinco de 
agosto de dos mil veintidós, la DEPPP notificó a la asociación la procedencia de la notificación 
de intención, señalando que comenzaba a correr el periodo dentro del cual la asociación en cita, 
tenía que acreditar cumplir con todos los requisitos y observar el procedimiento establecido en el 
artículo 22 de la LGPP, así como en el Instructivo, mencionado, de manera que, de concluir el 
procedimiento de constitución, presentaran su solicitud de registro como APN durante el mes de 
enero del año dos mil veintitrés. 

 Asimismo, se le comunicó que el SIRAPN ya se encontraba disponible, por lo que podía solicitar la 
clave de acceso correspondiente, así como la guía de uso sobre el referido sistema. Finalmente, se 
informó que la DEPPP, brindaría capacitación a la asociación, en relación con la operación de la 
aplicación informática, en el Portal Web y el SIRAPN. 

De la captación de afiliaciones 

13. De conformidad con lo previsto en las Consideraciones 13 a 18 del Acuerdo del Consejo General por 
el que se emitió el Instructivo, se determinó que, por primera vez, para el presente proceso de 
registro de APN se haría uso de una aplicación móvil (App) para recabar las afiliaciones de la 
ciudadanía, la cual ya ha sido utilizada en el proceso de registro de PPN, en el cual se obtuvo un 
resultado favorable. Asimismo, con la experiencia adquirida en el registro de candidaturas 
independientes y, tomando en cuenta el contexto de la pandemia generada por el virus SARS-COV2, 
el Instituto habilitó en la App la modalidad denominada “Mi Apoyo”, con el objetivo de que la 
ciudadanía pudiera registrar su afiliación sin la necesidad de desplazarse y sin la asistencia de una 
persona auxiliar. 

 Para tales efectos, tal como se mencionó en el apartado de antecedentes, la DEPPP registró a la 
asociación en el Portal web para que estuviera en aptitud de registrar a sus auxiliares quienes harían 
uso de dicha aplicación para recabar sus afiliaciones. 

14. Asimismo, el ocho de septiembre de dos mil veintidós, el personal de la DEPPP impartió la 
capacitación a la asociación en comento, la cual tuvo como finalidad aclarar el procedimiento a seguir 
por este Instituto para la verificación de los requisitos que deben reunir las asociaciones ciudadanas 
para la obtención del registro como APN y sobre el uso y operación de las herramientas tecnológicas: 
el SIRAPN, la App y su Portal web, la Mesa de Control y, en su caso, la garantía de audiencia. 

De la solicitud de registro 

15. De conformidad con los numerales 130 y 131 del Instructivo, el periodo con que contaron las 
asociaciones de la ciudadanía en proceso de constitución como APN para presentar la solicitud de 
registro, misma que debió estar acompañada de la documentación con la que acrediten que cumplen 
con la totalidad de los requisitos previstos en el artículo 22 párrafo 1 de la LGPP, fue entre el nueve y 
treinta y uno de enero del año dos mil veintitrés, en días y horas hábiles, entendiendo por éstos de 
lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 En ese sentido el numeral 132 del Instructivo refiere: 

 “132. El texto de la solicitud de registro deberá incluir lo siguiente: 

a) Denominación de la asociación interesada en obtener el registro como Agrupación Política; 
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b) Nombre o nombres de su o sus representantes legales; 

c) Domicilio completo (calle, numero, colonia y entidad federativa) y correo electrónico para oír y 
recibir notificaciones, además de número telefónico; 

d) Denominación preliminar de la Agrupación Política Nacional a constituirse, así como la 
descripción del emblema y el color o colores que la caractericen y diferencien de otras 
Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales; 

e) Firma autógrafa del representante o representantes legales. 

f) La solicitud de registro deberá acompañarse de la documentación siguiente: 

I. Original o copia certificada del acta o minuta de asamblea que acredite fehacientemente la 
constitución de la asociación. Deberá contener, al menos: fecha, hora y lugar de 
celebración, nombre completo y firma de quienes intervienen en ella, nombre de la 
asociación, los fines de la misma y precisar que en ese acto se constituye la asociación de 
ciudadanos. 

II. Original o copia certificada del acta o minuta de la asamblea en la que acredite 
fehacientemente la personalidad de quien o quienes suscriben la solicitud de registro como 
Agrupación Política, por parte de la asociación. 

III. Manifestaciones formales de afiliación por cada persona ciudadana afiliada a la asociación; 
al menos deben contar con 5,000 (cinco mil) afiliaciones validas. 

IV. Original o copia certificada del acta o minuta de la asamblea en la que se acredite 
fehacientemente que se cuenta con un órgano directivo a nivel nacional y cuando menos 7 
delegados o delegadas en igual número de entidades federativas. 

V. Dos comprobantes del domicilio social de la sede nacional y de cada uno de los domicilios 
de cuando menos siete delegaciones a nivel estatal de la asociación de ciudadanos 
solicitante. 

 La documentación que se presente deberá estar invariablemente a nombre de la asociación, 
de sus representantes legales o de los delegados estatales debidamente acreditados y 
podrá ser, entre otros: título de propiedad del inmueble; contrato de arrendamiento; contrato 
de comodato; documentación fiscal o comprobantes de pago de impuestos federales, 
locales o municipales; comprobante de servicio telefónico; comprobante de pago de servicio 
de energía eléctrica; o estados de cuenta bancaria, en los que se establezca con claridad el 
domicilio completo de dichas sedes. Los comprobantes de mayor a 3 meses a la fecha de 
su presentación ante este Instituto. 

 Cabe señalar que únicamente podrá presentarse documentación respecto de un domicilio 
por cada entidad donde se ubiquen las delegaciones estatales y la sede nacional. De ser el 
caso, durante el procedimiento de verificación inicial de los requisitos a que se refiere el 
capítulo XVII del presente Instructivo, el INE requerirá a la asociación que precise el 
domicilio que prevalece. 

VI. Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos que normen la vida interna de la 
Agrupación, aprobados por sus miembros, para lo cual deberá presentar un ejemplar 
impreso de cada uno de estos documentos, así como un disco compacto o memoria USB 
que contenga los mismos en formato Word. 

VII. Emblema y colores que distinguen a la Agrupación en formación, mismo que deberá 
presentarse en forma impresa a color y en disco compacto o memoria USB en formato jpg, 
png o gif.” 

16. El treinta de enero de dos mil veintitrés, la asociación denominada “Demócrata Liberal” presentó su 
solicitud de registro para constituirse como APN, ante la DEPPP, precisando lo siguiente: 

a) Denominación de la asociación interesada en obtener el registro como APN: “Demócrata 
Liberal”. 

b) Nombres de las personas representantes legales: Lorenzo Zambrano Zambrano y Francisco 
Javier Cortés Marmolejo. 

c) Domicilio completo y correo electrónico para oír y recibir notificaciones, además de número 
telefónico. 

d) Denominación preliminar de la APN a constituirse: “Demócrata Liberal”. 
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e) Descripción del emblema y el color o colores que la caractericen y diferencien de otras 
Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales: 

“La bandera de la Agrupación es un rectángulo de la tela de color blanco en una 
proporción de uno por tres y en el centro el Emblema. 

Los colores serán de fondo blanco, una franja verde en la parte superior 
izquierda, dejando espacio a el fondo blanco a una franja igual, para seguir con 
una franja de color rojo y estos en diagonal., El Emblema será café para el Águila 
Bicéfala. 

El lema, Renovación Republicana. 

El Emblema será Águila Bicéfala ubicada al centro y en la parte superior el 
nombre de la APN Demócrata Liberal, de la garra derecha penderá un pergamino 
en donde estará escrito: 

Independencia de México 

Constitución de 1857 

Constitución de 1917 

Carta Universal de los Derechos del Hombre 

Carta interamericana. 

En la Garra izquierda penderá una balanza, símbolo de la Justicia y todo lo 
anterior posando sobre el mapa de nuestra República Mexicana.” 

f) La solicitud fue presentada con firma autógrafa de los ciudadanos Lorenzo Zambrano Zambrano 
y Francisco Javier Cortés Marmolejo, en su carácter de representantes legales. 

 Asimismo, la solicitud de registro se presentó acompañada según lo manifestado por las personas 
representantes de la asociación ciudadana, de lo siguiente: 

I. Documento con el que se pretende acreditar la constitución de la asociación ciudadana y la 
personalidad jurídica de los ciudadanos Lorenzo Zambrano Zambrano y Francisco Javier Cortés 
Marmolejo, en su calidad de representantes legales, quienes suscriben la solicitud de registro 
como APN; así como su Órgano Directivo Nacional consistente en: Acta Constitutiva de fecha 
nueve de enero de dos mil veintidós, suscrita por los referidos ciudadanos, en dos (2) fojas. 

II. Documento con el que se pretende acreditar a cuando menos siete (7) personas delegadas, en 
igual número de entidades federativas, consistentes en: Oficios de designación de personas 
delegadas estatales signados por el Presidente y Secretario del Comité Ejecutivo Nacional de la 
asociación “Demócrata Liberal”, todos de fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, en diez 
(10) fojas. 

III. Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de su sede nacional y diez 
delegaciones estatales en las entidades de: Aguascalientes, Guanajuato, Jalisco, Estado de 
México, Michoacán, Nayarit, Querétaro, Sinaloa, Yucatán y Zacatecas. 

IV. Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos presentados 
en un medio magnético (USB) y exhibidos de forma impresa en trece (13), doce (12) y treinta 
(30) fojas, respectivamente. 

V. Ejemplar impreso y en medio magnético (USB) del emblema de la APN en formación, con la 
descripción del mismo. 

 Dicha documentación fue depositada en un sobre, mismo que fue sellado y rubricado por el personal 
del Instituto, responsable de la recepción, y por la persona representante legal de la asociación. 
Asimismo, se entregó a la asociación el acuse de recibo correspondiente, con el número de folio 02, 
en el cual se le citó para el día primero de febrero de dos mil veintitrés, con la finalidad de llevar a 
cabo la verificación de su documentación, de conformidad con el numeral 138 del Instructivo. 

Verificación inicial de la documentación 

17. Con fecha primero de febrero de dos mil veintitrés, en las oficinas de la DPPF, y ante la presencia del 
representante legal de la asociación, Lorenzo Zambrano Zambrano, se abrió el sobre donde se 
depositó la documentación referida en el punto anterior, a efecto de proceder a su revisión, de la que 
derivó lo siguiente: 
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“1. Que siendo las doce horas con cinco minutos del día en que se actúa, se procede 
a la apertura del sobre que contiene la solicitud de registro y anexos presentados por 
la mencionada asociación ciudadana para verificar su contenido. - - - - - - - - - -  
2. Que la solicitud de registro consta de tres (3) fojas útiles y no contiene todos y 
cada uno de los requisitos señalados en el punto 132 del “Instructivo que deberá 
observarse para la obtención del registro como agrupación política nacional en el año 
2023, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se 
deben cumplir para dicho fin”, puesto que no contiene la descripción de la 
documentación que anexa para acreditar la personalidad de quienes la suscriben y la 
existencia de un órgano directivo nacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
3. Que a la solicitud se acompaña original del Acta constitutiva de fecha nueve de 
enero de dos mil veintidós, suscrita por los CC. Lorenzo Zambrano Zambrano y 
Francisco Javier Cortés Marmolejo, en dos (2) fojas útiles, con la que se pretende 
acreditar la constitución de la asociación solicitante, la personalidad de quienes la 
suscriben la solicitud y su órgano directivo de carácter nacional denominado 
“Consejo Ejecutivo Nacional”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
4. Que siendo las doce horas con seis minutos del día en que se actúa, se procede a 
ingresar al Portal Web a efecto de consultar la información relativa a la totalidad de 
las afiliaciones recabadas por la organización ciudadana a través de la aplicación 
móvil identificándose que cuentan con un total de ocho mil doscientas sesenta y 
cuatro (8,264) afiliaciones, mismas que se consideran preliminares, en virtud que se 
encuentran sujetas a las verificaciones, compulsas y cruces de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el Instructivo. - - - - - - - - - - 5. Que, para acreditar la 
existencia de los órganos directivos estatales de la asociación, se acompañó de la 
siguiente documentación en diez (10) fojas útiles. 

Entidad Nombre Documento 

1.Aguascalientes Ma. Eugenia Barba 
Infante  

Oficio original de designación de 
delegado estatal signado por el 
presidente y secretario del Consejo 
Ejecutivo Nacional de la organización 
“Demócrata Liberal”, de fecha nueve de 
febrero de dos mil veintidós 

2.Guanajuato Alberto Martínez 
Salazar 

Oficio original de designación de 
delegado estatal signado por el 
presidente y secretario del Consejo 
Ejecutivo Nacional de la organización 
“Demócrata Liberal”, de fecha nueve de 
febrero de dos mil veintidós 

3.Jalisco José Manuel Velasco 
Rodríguez 

Oficio original de designación de 
delegado estatal signado por el 
presidente y secretario del Consejo 
Ejecutivo Nacional de la organización 
“Demócrata Liberal”, de fecha nueve de 
febrero de dos mil veintidós 

4.México Rafael Morales Luviano Oficio original de designación de 
delegado estatal signado por el 
presidente y secretario del Consejo 
Ejecutivo Nacional de la organización 
“Demócrata Liberal”, de fecha nueve de 
febrero de dos mil veintidós 

5.Michoacán Julio César Villaseñor 
García 

Oficio original de designación de 
delegado estatal signado por el 
presidente y secretario del Consejo 
Ejecutivo Nacional de la organización 
“Demócrata Liberal”, de fecha nueve de 
febrero de dos mil veintidós 
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Entidad Nombre Documento 

6.Nayarit Alma Elizabeth Ledon 
Nieblas 

Oficio original de designación de 
delegado estatal signado por el 
presidente y secretario del Consejo 
Ejecutivo Nacional de la organización 
“Demócrata Liberal”, de fecha nueve de 
febrero de dos mil veintidós 

7.Querétaro Rodolfo Sebastián 
Guzmán Munguía 

Oficio original de designación de 
delegado estatal signado por el 
presidente y secretario del Consejo 
Ejecutivo Nacional de la organización 
“Demócrata Liberal”, de fecha nueve de 
febrero de dos mil veintidós 

8. Sinaloa Manuel Ibarguen 
Carmona 

Oficio original de designación de 
delegado estatal signado por el 
presidente y secretario del Consejo 
Ejecutivo Nacional de la organización 
“Demócrata Liberal”, de fecha nueve de 
febrero de dos mil veintidós 

9. Yucatán Juan Efraín Miranda 
Ontiveros  

Oficio original de designación de 
delegado estatal signado por el 
presidente y secretario del Consejo 
Ejecutivo Nacional de la organización 
“Demócrata Liberal”, de fecha nueve de 
febrero de dos mil veintidós 

10. Zacatecas Armando Ramírez Díaz Oficio original de designación de 
delegado estatal signado por el 
presidente y secretario del Consejo 
Ejecutivo Nacional de la organización 
“Demócrata Liberal”, de fecha nueve de 
febrero de dos mil veintidós 

 
6. Que el domicilio social de la sede nacional de la asociación solicitante se 
encuentra ubicado en calle Morelos No. 87 Zona Centro, código postal 44100, 
Guadalajara, Jalisco, y que para acreditarlo se presenta copia simple de 
comprobantes de pago de servicio de teléfono y copia simple de comprobantes de 
pago de servicio de luz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7. Que por lo que 
hace a las diez (10) delegaciones a nivel estatal de dicha asociación, se anexaron 
los siguientes documentos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Entidad Documento Domicilio 

1.Aguascalientes Copia simple de 
comprobante de pago 
de servicio de agua 
Copia simple de 
comprobante de pago 
de servicio de energía 
eléctrica 

Calle Vivero de la Hacienda, No. 339, 
Fraccionamiento casa blanca, código 
postal 20297, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

2.Guanajuato Copia simple de 
comprobante de pago 
de impuesto predial 
Copia simple de 
comprobante de pago 
de servicio de agua 

Calle Jesús Yuren, No. 2059, colonia 
1º de mayo, Infonavit, Irapuato, 
Guanajuato 

3.Jalisco Copia simple de 
comprobante de pago 
de servicio telefónico 
Copia simple de 
comprobante de pago 
de servicio de energía 
eléctrica 

Calle Morelos No. 87 Zona Centro, 
código postal 44100, Guadalajara, 
Jalisco 
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Entidad Documento Domicilio 

4.México Copia simple de 
comprobante de pago 
de servicio telefónico 
(es mayor a 3 meses) 
Copia simple de estado 
de cuenta de la 
institución bancaria 
“BBVA” 

Calle Chopo, manzana 15, lote 68, 
Acuitlapilco, primera sección, código 
postal 56335, Chimalhuacán, Estado 
de México 

5.Michoacán Copia simple de 
comprobante de pago 
de servicio de energía 
eléctrica 
Copia simple de 
comprobante de pago 
de servicio telefónico 

Calle Fernando Galbiati, No. 534, 
colonia Jardines de la Aldea 4, código 
postal 58300, Morelia, Michoacán 

6.Nayarit Copia simple de 
comprobante de pago 
de servicio telefónico 
(únicamente presenta 
un comprobante de 
domicilio) 

Calle Pedro Moreno No.24, colonia 
Independencia, código postal 63136, 
Tepic, Nayarit 

7.Querétaro Copia simple de carnet 
del IMSS (no se 
considera comprobante 
de domicilio y no tiene 
fecha de vigencia) 
Copia simple de estado 
de cuenta de la 
institución bancaria 
“Banamex” 

Avenida San Rafael, No. 5123-37, 
colonia Paseos de San Miguel, código 
postal 76118, Querétaro, Querétaro 

8. Sinaloa Copia simple de 
comprobante de pago 
de servicio de agua 
(domicilio incompleto 
falta calle, colonia, 
municipio porque dice 
domicilio conocido) 
Copia simple de 
comprobante de pago 
de servicio de energía 
eléctrica 

Calle P, número 37, laguna de 
Canachi, código postal 81620, Sinaloa 

9. Yucatán Copia simple de 
comprobante de estado 
de cuenta de la 
institución bancaria 
“Scotiabank” 
Copia simple de 
comprobante de pago 
de impuesto predial 
Copia simple de 
comprobante de pago 
de servicio de energía 
eléctrica 

Calle 6, No. 222, X47 Y 49, Leandro 
Valle, C.R. 97141, 001734 ALF, C.P.C. 
170, código postal 97143, Mérida, 
Yucatán 

10. Zacatecas Copia simple de 
comprobante de pago 
de servicio de teléfono 
Copia simple de 
comprobante de pago 
de servicio de energía 
eléctrica 

Calle Lago Cuitzeo, No. 153, 
Fraccionamiento Lomas del Lago, C.P. 
98085, Zacatecas, Zacatecas. 
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Cabe señalar que la sede nacional se encuentra en Jalisco, en el mismo 
domicilio de la delegación estatal. Dichas delegaciones se encuentran sujetas a la 
verificación que realizarán los órganos desconcentrados del Instituto. - - - - - - - - 8. 
Que el ejemplar impreso de los documentos básicos de la asociación: declaración de 
principios, programa de acción y estatutos, fueron debidamente rubricados por el 
represente legal de la asociación ciudadana y sí corresponden a los contenidos en el 
medio magnético USB, los cuales fueron exhibidos en formato Word, mismos que se 
encuentran sujetos a análisis respecto de su procedencia constitucional y legal. - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -9. Que el 
ejemplar impreso del emblema de la asociación, así como su descripción fueron 
debidamente rubricados por el represente legal de la asociación ciudadana y sí 
corresponden a los contenidos en el medio magnético USB, mismos que se 
encuentran sujetos a análisis respecto de su procedencia constitucional y legal. - - 
10. Que, en virtud de lo expuesto, se procederá conforme al punto 140 del 
“Instructivo que deberá observarse para la obtención del registro como agrupación 
política nacional en el año 2023, así como diversas disposiciones relativas a la 
revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin”, en virtud que de la 
verificación a la documentación presentada para acreditar la delegación de México, 
se identificó que presenta una copia simple de comprobante de pago de servicio 
telefónico, la cual es mayor a tres meses; respecto a la delegación en Nayarit, 
únicamente presenta un comprobante de domicilio; de la delegación ubicada en 
Querétaro, se exhibe una copia simple de carnet del IMSS, mismo que no se 
considera en los comprobantes de domicilio citados en fracción V del numeral 132 
del citado Instructivo y de la delegación de Sinaloa, el domicilio resulta impreciso, 
porque no señala calle, colonia ni municipio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - Que, siendo las 
quince horas con quince minutos del día primero del mes de febrero de dos mil 
veintitrés, se extiende la presente acta circunstanciada para los fines legales a que 
haya lugar y que firman al margen y al calce los que en ella intervinieron.” 

 De la revisión anterior se levantó acta circunstanciada en dos tantos, firmada por la persona 
responsable de la verificación y la persona representante legal de la asociación. Un tanto se integró 
al expediente de la misma y el otro se entregó a la persona representante legal de ésta. 

Requerimiento 

18. De acuerdo con lo establecido en el numeral 140 del Instructivo, con fecha ocho de febrero de dos 
mil veintitrés, la DEPPP, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0393/2023, comunicó a la asociación 
“Demócrata Liberal”, las omisiones detectadas en la documentación presentada, conforme  
a lo siguiente: 

“(…) 

se identificó que los comprobantes de domicilio exhibidos para acreditar la existencia 
de las delegaciones estatales, presentan las inconsistencias siguientes: 

1. El comprobante de pago de servicio telefónico de la delegación correspondiente al 
Estado de México tiene una antigüedad mayor a tres meses a la fecha de su 
presentación, por lo que incumple con lo dispuesto en el inciso f), fracción V, del 
numeral 132 del Instructivo. 

2.  En lo referente a las delegaciones de las entidades de Nayarit y Querétaro, solo 
se presentó un comprobante de domicilio por cada una, sin omitir mencionar que si 
bien es cierto en el caso de Querétaro se exhibió, además, una copia simple de la 
carátula de un carnet del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) a nombre del 
delegado estatal, dicho documento no se encuentran enlistado en el Instructivo como 
uno de los documentos idóneos para acreditar las delegaciones; de tal forma que, en 
ambas entidades se incumple con lo señalado en el precepto citado. 

3. El comprobante de pago de servicio de agua que se exhibe respecto a la 
delegación del estado de Sinaloa es impreciso, toda vez que sólo refiere domicilio 
conocido, sin señalar domicilio con los datos relativos a calle, colonia, municipio, 
código postal y entidad. 

(…)” 
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 La asociación contó con un plazo de cinco días hábiles para manifestar lo que a su derecho 
conviniera, lo cual hizo con fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés, al tenor de lo siguiente: 

“(…) 

En atención a atento oficio número. INE/DEPPP/DE/DPPF/0393/2023. Me permito a 
dar cumplimiento al requerimiento señalado, en los siguientes términos: 

Al inciso a) exhibo comprobante de pago de servicio telefónico de la empresa Total 
Play, de la delegación del Estado de México, con número de cuenta (…), a nombre 
de (…), con domicilio en calle del Chopo número 258, interior 11, Acuitlapilco, 
primera sección, (56335). Del periodo de enero a febrero del 2023. 

Al inciso b), exhibo comprobante de alta /actualización del expediente ante el 
PENSIONISSTE, bajo folio N° (…), de fecha 19 de enero del año 2023 a nombre de 
(…), acreditándose el domicilio de calle Pedro Moreno, número 24, interior A, colonia 
Independencia, en Tepic, Nayarit, Código Postal 63136. Y comprobante de domicilio 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, a nombre de (…), del domicilio de 
calle Privada San Antonio, número 512337, código postal 76116, colonia paseo san 
miguel, suburbano, Querétaro. 

Al inciso c), Se acompaña recibo oficial expedido por JAPAC, Junta Municipal De 
Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, bajo número de cuenta (…), de fecha 1° 
de enero del año 2023, a nombre de (…), con domicilio en calle sin nombre, S/N. 
localidad laguna de Canachi 00000, entre quinta y conocido, Sindicatura de Baila, 
municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, C.P. 80460, como se constata con la 
copia de identificación oficial (INE) con clave de elector, (…), para efectos de 
corroborar los datos requeridos. (…)” 

 En razón de lo anterior, se tienen por subsanadas las observaciones realizadas mediante ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0393/2023. 

De la constitución de la asociación y representación legal 

19. Se analizó la documentación relativa a la constitución de la asociación, consistente en: Acta 
constitutiva de fecha nueve de enero de dos mil veintidós, suscrita por los representantes Lorenzo 
Zambrano Zambrano y Francisco Javier Cortés Marmolejo, en dos (2) fojas, en cuya página uno, 
consta a la letra: 

“(…) 

El día 9 de enero en el domicilio de la calle Morelos No. 87 Zona Centro de la Ciudad 
de Guadalajara, Jalisco, México. El C. Dr. Francisco Javier Cortés Marmolejo y el  
C. Lic. Lorenzo Zambrano Zambrano. (Sin ejercer la profesión), nos reunimos con el 
fin de formar una Asociación Ciudadana, que se denominara Demócrata Liberal para 
presentar propuestas, como Iniciativas de Ley ante las Autoridades correspondientes 
que redundarán en beneficio del bienestar común, por lo que se acordó invitar a los 
amigos y éstos a sus amigos, a formar parte de esta Asociación. (…)” 

 Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con tal documentación se acredita la 
constitución de la asociación de la ciudadanía denominada “Demócrata Liberal”, en términos de lo 
establecido en los numerales 132, inciso f) y 142 del Instructivo. 

20. De igual manera se analizó la documentación presentada para acreditar la personalidad de Lorenzo 
Zambrano Zambrano y Francisco Javier Cortés Marmolejo, quienes, como representantes legales, 
suscriben la solicitud de registro como APN, la cual consistió en Acta constitutiva de fecha nueve de 
enero de dos mil veintidós, suscrita por los representantes legales, en dos (2) fojas y en cuyas 
páginas uno y dos, consta a la letra: 

“(…) 

 RESOLUCIÓN: Con cordialidad y por unanimidad de los presentes, se instaló la 
Mesa Directiva, seguidamente se declara en suspenso la Asamblea, para deliberar 
con el fin de elegir a los representantes del Comité Ejecutivo Nacional, en razón y 
fundamento a los Documentos Básicos y una vez deliberado lo suficiente, se instala 
nuevamente la Mesa Directiva y se concluye lo siguiente: 

(…) 
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Representantes legales por separado: 

C. Lic. Lorenzo Zambrano Zambrano. 

C. Dr. Francisco Javier Cortés Marmolejo. 

(…)” 

 Como consecuencia de dicho análisis, se llega a la conclusión de que debe tenerse por acreditada tal 
personalidad, de conformidad con lo establecido por los numerales 132, inciso b) y 142 del 
Instructivo. 

De las afiliaciones recabadas 

21. La Jurisprudencia 57/2002, sostenida por la Sala Superior del TEPJF, bajo el rubro 
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES. EFECTOS JURÍDICOS DE LAS MANIFESTACIONES 
FORMALES DE ASOCIACIÓN Y DE LAS LISTAS DE AFILIADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE 
REVISIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO señala que las manifestaciones formales de afiliación 
son el instrumento idóneo y eficaz para acreditar el número de afiliaciones con que cuenta una 
asociación que pretende obtener su registro como APN, y no así las listas de afiliaciones que son un 
simple auxiliar para facilitar la tarea de quien otorga el registro, por lo que deben privilegiarse las 
manifestaciones formales de afiliación. 

 No obstante, tal y como ya quedó asentado en los párrafos que anteceden, en este proceso de 
registro de APN por primera vez se implementó el uso de la aplicación móvil, debiendo resaltar que 
de conformidad con los numerales 6 y 7, en relación con el 87 del Instructivo el uso de la aplicación 
móvil tiene como propósito automatizar los procedimientos para recabar los datos de las personas 
afiliadas a la Agrupación. Además, de que el expediente electrónico hace las veces de la 
manifestación formal de afiliación a que se refiere la LGPP; dado que permite contar con 
la información requerida por la normatividad correspondiente por lo que las personas que se afilien a 
través de la APP, serán sumadas a las que, en su caso, se obtengan mediante el régimen de 
excepción, con la finalidad de acreditar que se cuenta con el número mínimo de personas afiliadas 
que exige la Ley a quienes pretenden constituirse como APN. 

22. Al respecto, la asociación de la ciudadanía denominada “Demócrata Liberal” únicamente presentó 
afiliaciones recabadas por medio de la aplicación móvil. 

De las afiliaciones recabadas a través de la aplicación móvil 

23. De conformidad con el numeral 19 del Instructivo, la DERFE revisó las cédulas electrónicas que se 
generaron con motivo del registro de las y los auxiliares en la aplicación móvil, para verificar que la 
información captada en la APP correspondiera a la o el Auxiliar registrado por la asociación en el 
Portal Web, así como que se encontrara vigente en la Lista Nominal. En caso de que las imágenes 
de la persona Auxiliar registrada por la APP y la acreditada en el Portal Web no correspondieran se 
notificó la baja de la persona Auxiliar a la asociación. 

 En el caso particular, mediante ocursos INE/DEPPP/DE/DPPF/03105/2022, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/03964/2022 e INE/DEPPP/DE/DPPF/00332/2023, de fechas veintisiete de 
septiembre y catorce de diciembre de dos mil veintidós, y dos de febrero de dos mil veintitrés, 
respectivamente, se hizo del conocimiento de la asociación en cita, la baja de cuatro (4) auxiliares 
por encontrarse en el supuesto descrito. Por lo tanto, la asociación en comento tuvo por acreditados 
(as) un total de ciento treinta y un (131) auxiliares, de los cuales únicamente cincuenta (50), entre el 
ocho de septiembre y el treinta de noviembre de dos mil veintidós, recabaron un total de ocho mil 
doscientos cincuenta y cinco (8,255) registros, mismos que fueron recibidos en el servidor central 
del Instituto; aclarando que las ochenta y un (81) personas auxiliares restantes, no recabaron  
registro alguno. 

24. Por lo tanto, de conformidad con el numeral 79, en relación con el 83 del Instructivo los registros de 
afiliaciones recibidos por esta nueva modalidad fueron remitidos a la Mesa de Control que 
implementó la DEPPP para la revisión, identificación de inconsistencias y clarificación, de ser el caso, 
de la información de las afiliaciones captadas por las personas ciudadanas y Auxiliares. El resultado 
de dicha revisión se vio reflejado en el Portal Web, por lo que las organizaciones, en todo momento y 
de manera preliminar pudieron consultar el reporte de los registros de personas afiliadas remitidos a 
este Instituto. 

25. En relación con la revisión de las afiliaciones recabadas mediante aplicación móvil, el numeral 84 del 
Instructivo establece: 
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“84. En la Mesa de Control se considerarán como no validos los registros siguientes: 

a) Aquellos cuya imagen no corresponda con el original de la CPV que emite este 
Instituto a favor de la persona que se afilia; 

b) Aquellos cuya imagen del original de la CPV que emite esta autoridad 
corresponda únicamente al anverso o reverso de la misma; 

c) Aquellos cuyo anverso y reverso no correspondan al original de la misma CPV; 

d) Aquellos cuya imagen de la CPV corresponda a una fotocopia sea en blanco y 
negro o a colores y, por ende, no corresponda al original de la CPV que emite esta 
autoridad electoral; 

e) Aquella cuya supuesta imagen de la CPV no haya sido obtenida directamente del 
original de la CPV que emite este Instituto y que debió ser presentada en físico al 
momento de la afiliación de la ciudadanía; 

f) Aquellos cuya imagen de la CPV que emite esta autoridad sea ilegible en alguno 
de los elementos siguientes: 

-Fotografía viva 

-Clave de elector, OCR y CIC 

-Firma manuscrita digitalizada 

g) Aquellos cuya fotografía viva (presencial) no corresponda con la persona a la que 
le pertenece la CPV, con excepción de aquellos casos en los que se verifique la 
coincidencia de los rasgos físicos aplicando medidas de inclusión, que atiendan las 
disposiciones señaladas en el “Protocolo para adoptar las medidas tendientes a 
garantizar a las personas trans el ejercicio del voto en igualdad de condiciones y sin 
discriminación en todos los tipos de elección y mecanismos de participación 
ciudadana”. 

h) Aquellos cuya fotografía no corresponda a una persona o siendo una persona, la 
imagen no haya sido tomada directamente de quien se afilie a la asociación. 

i) Aquellos cuya fotografía no muestre el rostro descubierto de la persona. Para la 
captura de la fotografía deberán removerse lentes obscuros, gorras/sombreros o 
cubrebocas y cualquier otra prenda o artículo que impida el pleno reconocimiento de 
la persona ciudadana. 

j) Aquellos que no se encuentren respaldados por la firma manuscrita digitalizada, 
respecto de lo cual carecerá de validez un punto, una línea, una cruz, una paloma o 
una “X”, iniciales y, en general, cualquier signo o símbolo, cuando no sea este el que 
se encuentra plasmado en la CPV. 

k) Aquellos en los que en la firma manuscrita digitalizada se plasme el nombre de 
una persona distinta a la que pertenece la imagen del original de la CPV, siempre y 
cuando no sea el que se haya plasmado en ella. 

l) Aquellos en los que, a simple vista, la firma manuscrita digitalizada no coincida con 
la firma del original de la CPV, o bien, que, de la revisión de los rasgos generales de 
ambas firmas, se advierta que no existe correspondencia. 

m) Aquellos registros en los que en el apartado del aplicativo correspondiente a la 
firma se observe en blanco, salvo que en la propia credencial se señale la expresión 
“sin firma”. 

n) Aquellos registros en los que en las imágenes que corresponden al anverso y/o al 
reverso de la CPV se visualicen rasgos diferentes, tales como grafía y tonalidad, se 
observe que la información correspondiente a los campos de Nombre, Clave de 
elector, OCR y CIC este sobrepuesta; se observe que la huella que presenta la CPV 
es la misma en varios registros, se identifiquen inconsistencias entre los datos de la 
CURP y la Clave de Elector. 
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En ese sentido, se resalta que, la revisión de la firma se realizara observando la 
legibilidad y los caracteres del nombre propio captado por la APP, en comparación 
con los del original de la CPV expedida por el INE; sin que en dicha revisión se haga 
uso de conocimientos técnicos o de peritos en la materia.” 

26. Es el caso que, como ya se mencionó en la consideración 23, por parte de la asociación “Demócrata 
Liberal” se recibieron 8,264 (ocho mil doscientos sesenta y cuatro) registros (identificados en la 
columna A “Total de registros recabados mediante APP”, de los cuales ocho mil doscientos cincuenta 
y cinco (8,255) fueron captados y enviados por cincuenta (50) auxiliares, y nueve (9) fueron recibidos 
por la modalidad de “Mi Apoyo” (participación directa de la propia ciudadanía). 

 De las afiliaciones recibidas, el número que se ubicó en alguno de los supuestos citados se identifica 
en el cuadro siguiente bajo el rubro “Inconsistencias app” (columna B); el número de afiliaciones 
duplicadas en el mismo universo de afiliaciones recabadas mediante la aplicación móvil, se identifica 
con el rubro “Duplicados en APP (Columna C); por lo que de la resta de los supuestos anteriores al 
“Total de registros recabados mediante APP (columna A) resulta el número de “Registros únicos 
válidos en App” (Columna D). 

Total de 
registros 

recabados 
mediante APP 

Inconsistencias 
App 

Duplicados 
en App 

Registros 
 únicos válidos 

en APP 

A B C 
D 

A- (B+C) 

8,264 404 126 7,734 

 

 De los 404 (cuatrocientos cuatro) registros con alguna inconsistencia detectada, derivado de las 
revisiones que se realizaron en Mesa de Control se tiene el siguiente desglose: 

Inconsistencias aplicación móvil 

Credencial 
no válida 

Firma no 
válida 

Foto no 
válida 

Fotocopia de 
credencial 
para votar 

Otra Sin firma 
Inconsistencias 

APP 

1 2 3 4 5 6 
B 

(1+2+3+4+5+6) 

38 107 20 68 167 4 404 

 

De la compulsa contra el Padrón Electoral 

27. De conformidad con lo estipulado en el numeral 9, inciso f), en relación con los numerales 88 y 102 
del Instructivo la DERFE compulsará los datos captados a través de la Aplicación Móvil y mediante el 
régimen de excepción contra la base de datos del Padrón Electoral, de todas las afiliaciones 
captadas por las asociaciones; a fin de constatar la validez de las mismas y que no existen 
duplicidades al interior, y entre las organizaciones en proceso de constitución como APN. Tal y como 
quedó establecido en el apartado de antecedentes la DEPPP solicitó la compulsa descrita a la 
DERFE, con corte al treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, por ser la última actualización de 
la misma a la fecha de presentación de la solicitud de registro, procediendo de la siguiente manera: 

La búsqueda de las afiliaciones se realizó mediante una primera compulsa electrónica de la 
información asentada en los listados elaborados por la asociación solicitante, contra el Padrón 
Electoral, basándose en la clave de elector. 

Si del resultado de tal revisión no fue posible localizar a alguna persona ciudadana, se procedió a 
realizar una segunda compulsa buscándolo en el Padrón Electoral mediante el nombre; generándose 
registros en la siguiente forma: apellidos paterno y materno iguales y nombre con variaciones (vg. 
dato proporcionado: Carlos; variaciones: Juan Carlos, Carlos Alberto, etcétera) y se utilizó el 
domicilio como criterio de distinción ante la posibilidad de homonimias. 

Como resultado de las compulsas mencionadas, se procedió a descontar del “Total de registros 
únicos con afiliación válida” (columna “D”), los registros de aquellas personas ciudadanas que 
causaron baja o que no fueron localizadas en el Padrón Electoral, por cualquiera de los conceptos 
que a continuación se describen: 
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“Defunción”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de 
conformidad con el artículo 155, párrafo 9, de la LGIPE (Columna “E”). 

“Suspensión de Derechos Políticos”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón 
Electoral, de conformidad con el artículo 155, párrafo 8, de la LGIPE (Columna “F”). 

“Cancelación de trámite”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral 
de conformidad con el artículo 155, párrafo 1, de la LGIPE (Columna “G”). 

“Duplicado en padrón”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de 
conformidad con el artículo 132, numeral 3, de la LGIPE (columna “H”) 

“Domicilio irregular”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral,  
de conformidad con la hipótesis dispuesta por el artículo 447, párrafo 1, inciso c), de la LGIPE 
(Columna “I”). 

“Pérdida de Vigencia”: aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de 
conformidad con la hipótesis dispuesta por el artículo 156, párrafo 5, de la LGIPE (Columna “J”). 

“Registros no encontrados”: aquellos registros que no fueron localizados en el Padrón Electoral con 
base en los datos que fueron proporcionados por la persona ciudadana en su manifestación formal 
de afiliación (columna “K”). 

Por consiguiente, y una vez descontados del “Total de Registros únicos con afiliación válida” 
(columna D) los registros de las personas ciudadanas que se encuentran en cualquiera de los 
supuestos descritos, se obtuvo el total de “Registros válidos en el padrón electoral” (columna “L”), tal 
y como se indica en el cuadro siguiente: 

Total de 

Registros 

únicos con 

afiliación 

válida 

Bajas en padrón electoral 

No 

encontrados 

Registros 

válidos en 

Padrón 

Electoral 
Defunción Suspensión

Cancelación 

de trámite 

Duplicados 

en padrón 

electoral 

Domicilio 

irregular 

Pérdida de 

vigencia 

D E F G H I J K L 

7,734 0 1 1 0 0 111 70 7,551 

 

 El resultado del examen arriba descrito se relaciona como anexo número UNO, que forma parte 
integral del presente Proyecto de Resolución. No se omite señalar que en dicho anexo, en los rubros 
relativos a inconsistencias app y no encontrados, en algunos casos no existe entidad y/o nombre de 
la persona ciudadana; toda vez que al ser compulsados contra el padrón los datos proporcionados 
por la asociación no hubo coincidencia con un nombre o entidad con los que puedan ser vinculados. 

Del cruce con afiliaciones a otras asociaciones solicitantes 

28. De conformidad con lo establecido en el numeral 97, inciso a) del Instructivo se verificó que las 
personas afiliadas de la asociación de mérito no se hubieran afiliado a dos o más asociaciones 
interesadas en obtener su registro como APN; al respecto, únicamente se contabilizó la afiliación de 
fecha más reciente, dejando sin efectos la más antigua. 

 Conforme a lo establecico en dicho numeral, en los casos en que ambas afiliaciones fueran de la 
misma fecha, se consultaría a la persona ciudadana, a través del personal de la JDE más cercana a 
su domicilio, a efecto de que manifestara en qué asociación deseaba continuar afiliada; en caso de 
no recibir respuesta, la afiliación dejaría de ser válida para todas las asociaciones en que se 
encontrara registrada. 

 No obstante, en el caso de la asociación de la ciudadanía denominada “Demócrata Liberal” no fue 
necesario solicitar las diligencias correspondientes a los órganos desconcentrados, toda vez que no 
se encontraron afiliaciones duplicadas recabadas en la misma fecha. 

29. En tal virtud se procedió a descontar del total de “Registros válidos en padrón” (columna L) los 
registros que se encontraron en dicha hipótesis, identificados en la columna “M”. De la operación 
anterior, se obtuvo el total de registros válidos (columna “N”), tal y como se muestra en el  
cuadro siguiente: 
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Registros válidos en Padrón 
Electoral 

Cruce entre 
organizaciones 

Total de registros válidos 

L M 
N 

L-M 

7,551 125 7,426 

 

 El resultado de dicho análisis permite constatar que la asociación solicitante acredita contar con el 
número mínimo de afiliaciones a que se refiere el artículo 22, párrafo 1, inciso a), de la LGPP, y se 
relaciona como anexo número UNO, que forma parte integral de esta Resolución, en el cual se 
identifican a las personas ciudadanas y asociaciones donde se presentaron afiliaciones simultáneas. 

De la Garantía de Audiencia 

30. De conformidad con los numerales 104 y 105 del Instructivo y como ya se había establecido, en todo 
momento, las asociaciones tuvieron acceso al Portal Web de la Aplicación móvil, así como al 
SIRAPN, en los cuales pudieron verificar los reportes preliminares que les mostraran el número de 
manifestaciones cargadas al sistema y los nombres de quienes las suscribieron, así como el estatus 
de cada una de ellas. Asimismo, la persona representante de la asociación —previa cita— pudo 
manifestar ante la DEPPP lo que a su derecho convino, únicamente respecto de aquellas afiliaciones 
que no habían sido contabilizadas de conformidad con lo establecido en los numerales 84 y 97 del 
Instructivo. Siempre y cuando hubieran acreditado haber reunido al menos la mitad del número 
mínimo de afiliaciones requeridas por la Ley para su registro y hasta el 15 de enero del año dos  
mil veintitrés. 

 Al respecto, la asociación en cita no solicitó la Garantía de Audiencia. 

 Sin embargo, con fundamento en el numeral 115 del Instructivo de forma adicional a lo previsto en el 
numeral 101 del mismo ordenamiento, el trece de marzo de dos mil veintitrés, mediante ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00812/2023 la DEPPP le informó a la asociación el número preliminar de 
personas afiliadas recabadas, así como su situación registral. Por lo que, a partir de ese momento, la 
asociación, durante los 5 días subsecuentes, pudo ejercer su garantía de audiencia; no obstante, no 
la solicitó. 

Del Órgano Directivo Nacional 

31. Se procedió a verificar la documentación con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con 
un órgano directivo de carácter nacional, consistente en Acta constitutiva de la asociación 
“Demócrata Liberal”, de fecha nueve de enero de dos mil veintidós, suscrita por los representantes 
legales, Lorenzo Zambrano Zambrano y Francisco Javier Cortés Marmolejo, consistente en dos (2) 
fojas en cuya páginas uno y dos, consta que la asociación solicitante cuenta con un órgano  
de dirección de carácter nacional, denominado “Comité Ejecutivo Nacional” y cuya integración  
es la siguiente: 

Nombre Cargo 

Lorenzo Zambrano Zambrano Presidente del CEN 

Francisco Javier Cortés Marmolejo Secretaria general 

Anahí Elizabeth Zambrano Velasco Tesorera 

Jaime Enrique Azano Hernández Secretario de Operación y Acción Política 

Nora Elizabeth Velasco Flores Presidente de la Comisión de Elecciones 

Francisco Amezcua Becerra Presidente de la Comisión de Financiamiento 

Elía Esmeralda Velasco Flores Presidente de la Comisión de Garantías y 
Disciplina 

Carlos Alberto Martínez Herrera Presidente de la Comisión de Fiscalización 

Lizbeth Alejandra Huerta Álvarez Presidente de la Comisión de Capacitación 
Política 

Maricela Domínguez Naranjo Presidente de la Comisión de Acción Femenil 

Francisco Javier Amezcua Ceja Presidente de la Comisión de Acción Juvenil 
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 Asimismo, mediante diez oficios de designación de delegadas y delegados estatales, signados por el 
Presidente y Secretario del Comité Ejecutivo Nacional de la asociación Demócrata Liberal, todos de 
fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, acreditó contar con personas delegadas a nivel estatal, 
mismas que se enlistan en el cuadro siguiente: 

# Entidad Nombre 

1 Jalisco (Sede Nacional y estatal) José Manuel Velasco Rodríguez 

2 Aguascalientes Ma Eugenia Barba Infante 

3 Guanajuato Alberto Martínez Salazar 

4 México Rafael Morales Luviano 

5 Michoacán Julio César Villaseñor García 

6 Nayarit Alma Elizabeth Ledon Nieblas 

7 Querétaro Rodolfo Sebastián Guzmán Munguía 

8 Sinaloa Manuel Ibarguen Carmona 

9 Yucatán Juan Efraín Miranda Ontiveros 

10 Zacatecas Armando Ramírez Díaz 

 

 Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con tal documentación se acredita la 
existencia de un órgano directivo de carácter nacional, así como de diez (10) personas delegadas 
estatales, en términos de lo establecido en el artículo 22, párrafo 1, inciso a), de la LGPP, en relación 
con el numeral 132, inciso f), fracción IV del Instructivo. 

Delegaciones Estatales 

32. Con fundamento en los numerales 132, inciso f), fracción V y 145 del Instructivo se analizó la 
documentación con la que la asociación solicitante pretende acreditar que cuenta con una sede 
nacional y con delegaciones en cuanto menos siete (7) entidades federativas. 

 La documentación presentada consistió en lo siguiente: 

# Entidad Documentos Observaciones 

1 

Sede Nacional y 
Estatal 

Jalisco 

-Copia simple de comprobante de 
pago de servicio telefónico. 

-Copia simple de comprobante de 
pago de servicio de energía 
eléctrica.  

Documentos a nombre del 
representante legal 

2 Aguascalientes 

-Copia simple de comprobante de 
pago de servicio de agua. 

-Copia simple de comprobante de 
pago de servicio de energía 
eléctrica. 

Documentos a nombre de la 
delegada estatal 

3 Guanajuato 

-Copia simple de comprobante de 
pago de impuesto predial. 

-Copia simple de comprobante de 
pago de servicio de agua. 

Documentos a nombre del 
delegado estatal 

4 México 

-Copia simple de comprobante de 
pago de servicio telefónico. 

-Copia simple de estado de cuenta 
bancaria.  

Documentos a nombre del 
delegado estatal 

5 Michoacán 

-Copia simple de comprobante de 
pago de servicio de energía 
eléctrica. 

-Copia simple de comprobante de 
pago de servicio telefónico. 

Documentos a nombre del 
delegado estatal 



210 DIARIO OFICIAL Martes 30 de mayo de 2023 

# Entidad Documentos Observaciones 

6 Nayarit 
-Copia simple de comprobante de 

pago de servicio telefónico. 

Documentos a nombre de la 

delegada estatal 

7 Querétaro 

-Copia simple de estado de cuenta 

bancaria. 

-Copia simple de comprobante de 

pago de servicio de energía 

eléctrica. 

Documentos a nombre del 

delegado estatal 

8 Sinaloa 

-Copia simple de comprobante de 

pago de servicio de agua. 

-Copia simple de comprobante de 

pago de servicio de energía 

eléctrica. 

Documentos a nombre del 

delegado estatal 

9 Yucatán 

-Copia simple de comprobante de 

estado de cuenta bancaria. 

-Copia simple de comprobante de 

pago de impuesto predial. 

-Copia simple de comprobante de 

pago de servicio de energía 

eléctrica. 

Documentos a nombre del 

delegado estatal 

10 Zacatecas 

-Copia simple de comprobante de 

pago de servicio de teléfono. 

-Copia simple de comprobante de 

pago de servicio de energía 

eléctrica. 

Documentos a nombre del 

delegado estatal 

 

Asimismo, mediante oficios señalados en el antecedente XVI de la presente Resolución, copia de la 
documentación mencionada fue remitida a los órganos desconcentrados del Instituto, a efecto de que 
realizaran las visitas domiciliarias a fin de comprobar la existencia de las delegaciones con las que 
cuenta la asociación solicitante. 

Para tales efectos se realizó el procedimiento establecido en el mencionado numeral 145 del 
Instructivo, mismo que refiere: 

“La verificación respectiva se llevará a cabo en la forma siguiente: 

a) La DEPPP comunicara a la Vocalía de la entidad que corresponda, el domicilio en 
el que se encuentra la delegación estatal de la asociación, con el fin de que se 
constate su existencia. A la comunicación respectiva se adjuntará copia de la 
documentación comprobatoria presentada por la asociación. 

b) El funcionario del INE designado para llevar a cabo la verificación acudirá en días 
y horas hábiles al domicilio señalado, a efecto de comprobar que la delegación 
correspondiente se encuentra funcionando y procederá a levantar acta 
circunstanciada de la visita, así como de los elementos que estime convenientes 
para describir su funcionamiento. En caso de que constate el funcionamiento 
irregular de la delegación, así lo hará constar en el acta. 

Para tales efectos, el funcionario del INE realizara lo siguiente: 

b.1) Se cerciorará de que se encuentra en el domicilio señalado en la documentación 
comprobatoria, precisando en el acta los medios que lo llevaron a tal conclusión; 

b.2) Describirá las características del inmueble; 

b.3) Señalará si toco el timbre, la puerta o interfón y cuántas veces lo realizó. 

b.4) Preguntará por la persona que suscribe el contrato de comodato, de 
arrendamiento o por el propietario del inmueble en caso de título de propiedad o bien 
por el delegado (a) estatal que se encuentre debidamente acreditado. 
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b.5) Si se encuentra la persona que se busca, se le preguntara su relación  
con la asociación, así como sobre las actividades que dicha asociación realiza en 
dicho domicilio. 

b.6) En caso de que la persona con quien se entienda la diligencia no sea la persona 
que se busca, deberá preguntar si la conoce y si sabe cuál es su relación con la 
asociación. Además, deberá preguntársele si guarda alguna relación con la 
asociación o con la persona que se busca y si en ese domicilio se realiza alguna 
actividad de la asociación. 

b.7) Deberá describir la identificación exhibida por la persona con quien se entienda 
la diligencia, y en caso de no proporcionarla describir su media filiación. 

b.8) Tomará fotografías de la diligencia. 

c) En el caso de que, en el domicilio indicado, no se encuentre a persona alguna 
durante la primera visita, se dejará una notificación, indicando que la próxima visita 
se realizara a la misma hora del día hábil siguiente. Si de la segunda visita al 
domicilio no se encuentra a persona alguna, el funcionario del INE levantará acta 
circunstanciada de tal hecho, de la cual colocará copia en el acceso del domicilio. 

El funcionario del INE en cualquier momento, si le es posible, consultara con los 
vecinos del domicilio sobre el funcionamiento de la delegación con el fin de verificar 
la existencia. 

d) Se llevarán a cabo como máximo dos visitas, en horas y días hábiles, a los 
domicilios que la asociación solicitante hubiera proporcionado. Sin que se pueda 
realizar otra u otras visitas, salvo que la DEPPP lo considere pertinente. En caso de 
que en ninguna de ellas se pueda constatar el funcionamiento de la delegación, esta 
se tendrá por no acreditada. De lo anterior se levantará acta circunstanciada la cual 
se remitirá a la DEPPP para integrarla al expediente respectivo. 

e) Corresponde a la asociación proporcionar el domicilio correcto y completo de sus 
sedes y asegurarse de que se encuentren funcionando regularmente, así como de 
que las personas que estén en ellas puedan proporcionar información sobre la 
existencia de la asociación interesada en el registro. 

f) Las verificaciones de delegaciones se llevarán a cabo en el periodo que 
comprende del 13 de febrero al 10 de marzo de 2023, en días hábiles entre las 9:00 
y 18:00 horas (hora local).” 

En cumplimiento al procedimiento citado, las personas funcionarias de los órganos delegacionales 
del Instituto, entre el dieciséis y veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés se constituyeron en los 
domicilios señalados por la asociación, en días y horas hábiles, atendiendo la diligencia con la 
persona que se encontraba presente, realizando diversas preguntas respecto de la relación del 
inmueble con la asociación solicitante, pudiendo constatar el funcionamiento o no de la delegación 
estatal de la asociación, a partir de la inspección ocular del lugar, así como de las respuestas 
aportadas por la persona con quien se entendió la diligencia, cuyo detalle se encuentra contenido en 
las actas de verificación levantadas por dichas personas funcionarias, mismas que forman parte del 
expediente integrado por la DEPPP para la elaboración de la presente Resolución. 

El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el resultado siguiente: 

# Entidad Informe de la persona funcionaria del INE Resultado 

1 
Jalisco (Sede Nacional y 

estatal) 

El 20 de febrero de 2023, a las 13:15 horas, el 
Licenciado Leopoldo López Martínez, Vocal Ejecutivo 
de la Junta Distrital 08 Ejecutiva del estado de Jalisco, 
se constituyó en el domicilio señalado por el solicitante, 
en el que fue atendido por el señor Vicente Alejandro 
Zambrano Velasco, quien se identifcó con credencial 
para votar, en virtud que José Manuel Velasco 
Rodríguez, delegado en Jalisco de la asociación, en 
ese momento no se encontraba, pero manifestó que en 
ese lugar se llevaban a cabo reuniones estatales y 
nacionales, de forma semanal, quincenal o mensual. 

Acreditada 
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# Entidad Informe de la persona funcionaria del INE Resultado 

2 Aguascalientes 

El 16 de febrero de 2023, a las 13:39 horas, la 
Licenciada Verónica Esqueda de la Torre, Vocal 
Secretaria de la Junta Local Ejecutiva del Estado de 
Aguascalientes, se constituyó en el domicilio señalado 
por el solicitante, en el que fue atendido por la 
ciudadana Ma. Eugenia Barba Infante, quien se 
identifcó con credencial para votar y manifestó ser la 
persona buscada, y que el inmueble era de su 
propiedad y serviría para oficinas de la asociación en 
formación. 

Acreditada 

3 Guanajuato 

El 24 de febrero de 2023, a las 12 horas, el Ingeniero 
José Razo Patiño, Vocal de Organización Electoral y el 
Licenciado Arnulfo Alberto Mena Hermosillo, Vocal 
Secretario, ambos de la 15 Junta Distrital Ejecutiva del 
estado de Guanajuato, se constituyeron en el domicilio 
señalado por el solicitante; identificando que en la 
ventana de dicho inmueble se observó la colocación de 
una lona con la leyenda "Demócrata Liberal, Delegación 
Guanajuato, Afíliate, Renovación Republicana"; quienes 
fueron atendidos por el señor Alberto Martínez Salazar, 
quien se identifcó con credencial para votar y manifestó 
ser arrendador y delegado, y que en dicho domicilio se 
realizan juntas y funge como centro de afiliación una o 
dos veces por semana. 

Acreditada 

4 México 

El 21 de febrero de 2023, a las 15:30 horas, la 
Licenciada Rocío Isabel Martínez Villa, encargada de 
despacho como Vocal Secretaria de la 30 Junta Distrital 
Ejecutiva en el Estado de México, se constituyó en el 
domicilio señalado por el solicitante, en el que fue 
atendida por una mujer, quien manifestó que no 
conocía al señor Rafael Morales Luviano (delegado 
estatal y a nombre de quien se encuentran los 
comprobantes remitidos); procedió a ponerse en 
contacto vía telefónica con la organización para una 
segunda visita, misma que se realizó el 21 de febrero 
de 2023, a las 13:10 horas, ocasión en que el 
ciudadano Rafael Morales Luviano, interceptó al final de 
la calle a la Licenciada Rocío Isabel Martínez Villa, 
encargada de despacho como Vocal Secretaria, 
llevándola a la dirección correcta, al llegar al domicilio 
se advirtió un letrero de “se renta”, se le solicitó al 
delegado su credencial para votar, pero no contaba con 
ella, se pidió hablar con la dueña del lugar y manifestó 
que no se encontraba, y que él no contaba con las 
llaves del lugar para poder mostrarle que se trataba de 
una delegación, adicionalmente, se le solicitó 
comprobante o recibo del lugar para poder verificar el 
domicilio, pero tampoco contaba con éste. Por lo 
anterior, la funcionaria del Instituto procedió a preguntar 
con tres vecinos, si ese lugar era ocupado como 
oficinas, a lo que dos personas respondieron que tenía 
más de un año que no se abría ese local y que ellos no 
sabían que ahí se celebraban reuniones, 
adicionalmente otra persona manifestó que nunca se ha 
percatado que se realicen actividades en ese local. 

No acreditada 

5 Michoacán 

El 20 de febrero de 2023, a las 14:00 horas, el 
Licenciado Iván Martínez Tejeda, Secretario en Junta 
Local adscrito a la Vocalía del Secretario de la Junta 
Local Ejecutiva del Estado de Michoacán, se constituyó 
en el domicilio señalado por el solicitante, en el que fue 
atendido por el señor Julio César Villaseñor García, 
quien se identifcó con credencial para votar y se le 
preguntó cuál es la relación de dicho inmueble con la 
asociación “Demócrata Liberal”, quien manifestó que 
dicho inmueble es la sede de la asociación. 

Acreditada 
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# Entidad Informe de la persona funcionaria del INE Resultado 

6 Nayarit 

El 17 de febrero de 2023, a las 15:40 horas, la 

Licenciada Paola Lizbeth Castillo Talamantes, 

encargada de despacho en el cargo de Vocal Secretaria 

de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Nayarit, se 

constituyó en el domicilio señalado por el solicitante, en 

el que fue atendido por la ciudadana Alma Elizabeth 

Ledon Nieblas, quien se identifcó con credencial para 

votar y manifestó ser delegada, y que dicho inmueble 

es utilizado como oficinas de la asociación “Demócrata 

Liberal”, para recibir gente para afiliación.  

Acreditada 

7 Querétaro 

El 17 de febrero de 2023, a las 12:10 horas., el Maestro 

José Víctor Delgado Maya, Vocal Secretario de la Junta 

Local Ejecutiva del INE en el Estado de Querétaro, se 

constituyó en el domicilio señalado por el solicitante, en 

el que fue atendido por el ciudadano Rodolfo Sebastián 

Guzmán Munguía, quien se identifcó con credencial 

para votar y manifestó ser el delegado estatal de la 

asociación “Demócrata Liberal”, y que dicho inmueble 

era la sede estatal.  

Acreditada 

8 Sinaloa 

El 22 de febrero de 2023, a las 15:00 horas., el 

Licenciado Carlos Eduardo Cantú Mac Swiney, Vocal 

Ejecutivo de la 06 Junta Distrital Ejecutiva en el estado 

de Sinaloa, se constituyó en el domicilio señalado por el 

solicitante, en el que fue atendido por el ciudadano 

Manuel Ibarguen Carmona, quien se identifcó con 

credencial para votar y manifestó ser el delegado 

estatal y propietario de dicho inmueble, y que el mismo 

es utilizado porque tienen el propósito de constituirse 

como Agrupación Política Nacional. 

Acreditada 

9 Yucatán 

El 22 de febrero de 2023, a las 15:05 horas, el Maestro 

Enrique de Jesús Uc Ibarra, Vocal Secretario de la 04 

Junta Distrital Ejecutiva del Estado de Yucatán, se 

constituyó en el domicilio señalado por el solicitante, en 

el que fue atendido por la ciudadana Elma Benita 

Briceño Pech, quien se identifcó con credencial para 

votar y manifestó ser esposa del señor Juan Efraín 

Miranda Ontiveros, afirmando que la relación de dicho 

inmueble con la asociación es que su esposo es el 

propietario del mismo y es el delegado de la asociación. 

Acreditada 

10 Zacatecas 

El 24 de febrero de 2023, a las 16:40 horas, el 

Licenciado Rodrigo Alvarado Ortiz, Asesor Jurídico de 

la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el Estado 

de Zacatecas, se constituyó en el domicilio señalado 

por el solicitante, en el que fue atendido por el 

ciudadano Armando Ramírez Díaz, quien se identifcó 

con credencial para votar y manifestó ser el delegado 

de la asociación y que en dicho inmueble se realizan 

reuniones de la asociación.  

Acreditada 

 

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con una sede nacional, cuyo domicilio se 
ubica en Calle Morelos No. 87 Zona Centro, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco; y con nueve 
(9) delegaciones estatales, en las entidades que se enlistan a continuación; toda vez que la 
correspondiente al Estado de México no fue acreditada, tal y como se constata con el acta de 
verificación realizada. 
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# Entidad Domicilio 

1 Aguascalientes Calle Vivero de la Hacienda, No. 339, Fraccionamiento casa blanca, código 
postal 20297, Aguascalientes, Aguascalientes. 

2 Guanajuato Calle Jesús Yuren, No. 2059, colonia 1º de mayo, Infonavit, Irapuato, 
Guanajuato 

3 Jalisco Calle Morelos No. 87 Zona Centro, código postal 44100, Guadalajara, 
Jalisco 

4 Michoacán Calle Fernando Galbiati, No. 534, colonia Jardines de la Aldea 4, código 
postal 58300, Morelia, Michoacán 

5 Nayarit Calle Pedro Moreno No.24, colonia Independencia, código postal 63136, 
Tepic, Nayarit 

6 Querétaro Avenida San Rafael, No. 5123-37, colonia Paseos de San Miguel, código 
postal 76118, Querétaro, Querétaro 

7 Sinaloa Calle P, número 37, laguna de Canachi, código postal 81620, Sinaloa 

8 Yucatán Calle 6, No. 222, X47 Y 49, Leandro Valle, C.R. 97141, 001734 ALF, 
C.P.C. 170, código postal 97143, Mérida, Yucatán 

9 Zacatecas Calle Lago Cuitzeo, No. 153, Fraccionamiento Lomas del Lago, C.P. 
98085, Zacatecas, Zacatecas. 

 

Por lo que la solicitante cumple con lo dispuesto por el artículo 22, párrafo 1, inciso a), de la LGPP. 

Documentos Básicos 

I. Requisitos previstos en el Instructivo 

33. Los numerales 134, 135 y 136 del Instructivo señalan los requisitos que deberán contener los 
Documentos Básicos de las asociaciones de la ciudadanía que pretendan obtener el registro como 
APN en los términos siguientes: 

“134. La Declaración de Principios contendrá, por lo menos: 

a. La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones 
que de ella emanen; 

b. Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule la 
asociación solicitante; 

c. La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que sujete o subordine al solicitante 
a cualquier asociación internacional o lo haga depender de todo tipo de entidades 
extranjeras; así como no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de 
los cultos de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones 
religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que la LGPP prohíbe 
financiar a los partidos políticos, así como el Reglamento de Fiscalización a las 
agrupaciones políticas nacionales; 

d. La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía 
democrática; 

e. La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y 
equidad entre mujeres y hombres; 

f. La obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales 
de las mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en los tratados 
internacionales firmados y ratificados por México; y 

g. Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia 
política contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en la Ley General de Acceso 
y las demás leyes aplicables. 
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135. El Programa de Acción determinará las medidas para: 

a. Alcanzar los objetivos de la agrupación política nacional; 

b. Proponer políticas públicas; 

c. Formar ideológica y políticamente a las y los militantes; 

d. Promover la participación política de las militantes; 

e. Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad 
política del partido, así como la formación de liderazgos políticos; 

y 

f. Preparar la participación activa de las y los militantes en los procesos electorales. 

136. Los Estatutos establecerán: 

I. Datos de identificación como agrupación política: 

a) La denominación; y 

b) El emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien de otras 
agrupaciones políticas nacionales y de los partidos políticos nacionales. 

La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales. 

II. Formas de afiliación: 

a) Los procedimientos para la afiliación individual, personal, libre y pacífica de sus 
miembros; y 

b) Los derechos y obligaciones de las y los militantes. 

III. La estructura orgánica bajo la cual se organizará la agrupación política nacional, 
sin que en ningún caso pueda ser menor a la siguiente: 

a) Una asamblea nacional o equivalente, que será el órgano supremo; 

b) Un órgano ejecutivo nacional; 

c) Órganos ejecutivos estatales o equivalentes, en aquellas entidades federativas 
donde la agrupación política nacional tenga presencia; 

d) Un órgano interno de justicia que aplique la perspectiva de género en todas las 
resoluciones que emita; y 

e) Una Unidad de Transparencia de la agrupación política nacional, que tendrá las 
funciones señaladas en el artículo 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Publica. 

IV. Asimismo, deberá contemplar las normas que determinen: 

a) Las normas y procedimientos democráticos para la integración y renovación de los 
órganos internos, así como las funciones, facultades y obligaciones de estos; 

b) Las normas, plazos y procedimientos de justicia interna, con los cuales se 
garanticen los derechos de las y los militantes, así como la oportunidad y legalidad 
de las resoluciones; 

c) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, 
mediante un procedimiento disciplinario, con las garantías procesales mínimas que 
incluyan los derechos de audiencia y defensa, la descripción de las posibles 
infracciones a los Estatutos, así como la obligación de motivar y fundar la resolución 
respectiva; 

d) El órgano encargado de aprobar los acuerdos de participación con algún partido 
político o coalición para participar en procesos electorales federales, en su caso; y 

e) Los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 

Los Documentos Básicos deberán observar lenguaje incluyente.” 

 I.I. Análisis de los Documentos Básicos conforme al Instructivo 

34. En atención a lo previsto en el numeral 147 del Instructivo, en relación con los numerales 134, 135 y 
136, esta autoridad electoral procedió a analizar la Declaración de Principios, el Programa de Acción 
y los Estatutos que presentó la asociación de la ciudadanía denominada “Demócrata Liberal”, a 
efecto de determinar si los mencionados Documentos Básicos cumplen con los extremos precisados 
en el considerando anterior. 
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 Del resultado del análisis realizado se advierte que la Declaración de Principios y el Programa de 
Acción cumplen cabalmente con lo señalado en los numerales 134 y 135 del Instructivo; y, por su 
parte, los Estatutos presentados por la asociación solicitante cumplen parcialmente con los 
requisitos establecidos en el numeral 136 del Instructivo, en razón de lo siguiente: 

a) Por lo que hace a la Declaración de Principios, ésta cumple con lo previsto en el Capítulo XVIII, 
numeral 134, incisos a., b., c., d., e. y f.1 del Instructivo, así como el deber de utilizar un lenguaje 
incluyente, toda vez que: 

 La asociación denominada “Demócrata Liberal”, en el párrafo décimo cuarto de su proyecto 
de Declaración de Principios, establece la obligación de observar la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos como máxima referencia legal, así como respetar las leyes e 
instituciones que de ella emanen, por tanto, se cumple con lo previsto en el numeral 134, 
inciso a. del Instructivo . 

 El documento analizado cumple con el numeral 134, inciso b. del Instructivo, en virtud de que, 
de un análisis integral de la Declaración de Principios se desprenden los principios ideológicos 
de carácter político, económico y social que postula, entre los cuales se encuentran: 

 Promover la libertad, la igualdad y equidad de género, la educación y la rendición de 
cuentas en los municipios, entidades federativas y en el orden federal. 

 Reservas en lo relativo a la adopción de niñas y/o niños por personas del mismo sexo y en 
caso de ser aprobada, se realizará una vigilancia constante de las instituciones encargadas 
para, en su caso, poder revocar la adopción. 

 Tomar como principio que la soberanía reside en el pueblo. 

 Reactivar la situación económica del campo. 

 Despenalización del aborto en situaciones concretas. 

 En su párrafo décimo cuarto en relación con el apartado denominado “LA LIBERTAD”, último 
párrafo, se establece que no habrá subordinación mediante pacto o acuerdo ante ninguna 
organización internacional o la haga depender de entidades extranjeras, de conformidad con 
las leyes mexicanas. Asimismo, señala su compromiso de aceptar sólo lo que la ley electoral 
permite y rechazar como recursos materiales, apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de los cultos de cualquier religión, así como de las 
asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que 
la LGPP prohíbe financiar a los partidos políticos, así como el Reglamento de Fiscalización a 
las APN. En consecuencia, se cumple con lo previsto en el numeral 134, inciso c.  
del Instructivo. 

 El proyecto de Declaración de Principios en su apartado denominado “LA LIBERTAD”, último 
párrafo, establece que la APN conducirá sus actividades por medios pacíficos y por la vía 
democrática, consecuentemente, se satisface el requisito previsto en el numeral 134, inciso d. 
del Instructivo. 

 La asociación cumple con el requisito previsto en el numeral 134, inciso e. del Instructivo, en 
virtud de que, en el párrafo décimo cuarto del documento en análisis, manifiesta su obligación 
de promover la participación política de las mujeres en igualdad de oportunidades y equidad 
entre mujeres y hombres. 

 En el párrafo décimo cuarto del mismo documento, prevé la obligación de promover, proteger 
y respetar los derechos políticos y electorales de las mujeres, establecidos en la Constitución 
Federal y en los tratados internacionales firmados y ratificados por México. Por consiguiente, 
se cumple con lo previsto en el numeral 134, inciso f. del Instructivo. 

 En cuanto al cumplimiento del numeral 134, inciso g. del Instructivo, relativo al deber de la 
asociación de establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan 
VPMRG, acorde con lo estipulado en la LGIPE, en la Ley General de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y las demás leyes aplicables, será analizado más adelante en el 
apartado “II.I. Análisis de los Documentos Básicos conforme a los Lineamientos en materia de 

                                                 
1 En cuanto al inciso g., será analizado por la UTIGyND, en términos del artículo 70, numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral. 
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violencia política contra las mujeres en razón de género”, toda vez que, en términos del 
artículo 70, numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior del INE, la UTIGyND cuenta con 
atribuciones para coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones en materia 
de VPMRG. 

 De un análisis integral del proyecto de Declaración de Principios, se advierte que la 
asociación cumple con el deber de utilizar un lenguaje incluyente, lo cual contribuye de 
manera política y legal para promover relaciones de respeto e igualdad entre los géneros, 
visibilizar la participación de las mujeres y lograr la transversalidad del enfoque de igualdad y 
no discriminación contra cualquier persona (militantes, personas afiliadas y simpatizantes), 
atendiendo a lo establecido en el artículo 1º de la Constitución. 

b) En relación con el Programa de Acción, éste cumple con lo establecido en el Capítulo XVIII, 
numeral 135, incisos a., b., c., d. y f.2 del Instructivo, así como el deber de utilizar un lenguaje 
incluyente, en virtud de que: 

 La asociación en el párrafo segundo de dicho proyecto de documento básico establece que, 
dentro de sus principales objetivos como APN es aspirar a reconstruir una nueva República, 
una nueva nación, un nuevo país, que se inspire en un cambio en el ejercicio de la política, 
ejecutado por la ciudadanía íntegra, honesta, justa y patriota, comprometida con su pueblo y 
su historia, por tanto, se cumple con lo previsto en el numeral 135, inciso a. del Instructivo. 

 El documento analizado cumple con el numeral 135, inciso b. del Instructivo , en virtud de que, 
de un análisis integral de dicho documento básico, la asociación propone políticas públicas 
para lograr sus objetivos, entre las que destacan: adoptar como política monetaria un Banco 
de México más transparente en sus tareas financieras y que tenga una mayor responsabilidad 
en el manejo de la inflación; la urgencia de realizar una reforma fiscal para evitar fugas de 
aquellos recursos que no se justifican ante la autoridad; y replantear la política comercial con 
los países de América del Norte para favorecer al sector industrial y agropecuario. 

 El documento en análisis, en el último párrafo del apartado denominado “FRENTE A LA 
SITUACIÓN DE URGENCIA EN RESPUESTA A LA CRISIS”, establece su compromiso de 
formar ideológica y políticamente a las personas afiliadas. En consecuencia, se cumple con lo 
previsto en el numeral 135, inciso c. del Instructivo. 

 El proyecto del Programa de Acción, en su párrafo segundo del apartado denominado 
“PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 
EN RAZÓN DE GÉNERO”, establece que la APN promoverá la participación política de las 
personas militantes, consecuentemente, se satisface el requisito previsto en el numeral 135, 
inciso d. del Instructivo. 

 En cuanto al cumplimiento del numeral 135, inciso e. del Instructivo, relativo al deber de la 
asociación de establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad 
política del partido, así como la formación de liderazgos políticos; será analizado más 
adelante en el apartado “II.I. Análisis de los Documentos Básicos conforme a los Lineamientos 
en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género”, toda vez que, es un 
requisito previsto por los Lineamientos en materia de VPMRG y, por tanto, el análisis del 
cumplimiento de esa disposición le correspondió a la UTIGyND en términos del artículo 70, 
numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior del INE. 

 En el último párrafo del apartado denominado “FRENTE A LA SITUACIÓN DE URGENCIA 
EN RESPUESTA A LA CRISIS” del proyecto de Programa de Acción, se establece que la 
APN incentivará la participación activa de sus personas afiliadas en los procesos electorales, 
con lo cual se satisface el requisito previsto en el numeral 135, inciso f. del Instructivo. 

 De un análisis integral del proyecto del Programa de Acción, se advierte que la asociación 
cumple con el deber de utilizar un lenguaje incluyente, lo cual contribuye de manera política y 
legal para promover relaciones de respeto e igualdad entre los géneros, visibilizar la 
participación de las mujeres y lograr la transversalidad del enfoque de igualdad y no 
discriminación contra cualquier persona (militantes, personas afiliadas y simpatizantes), 
atendiendo a lo establecido en el artículo 1º de la Constitución. 

                                                 
2 En cuanto al inciso e., será analizado conforme a lo observado por la UTIGyND, en términos del artículo 70, numeral 1, inciso q) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 
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c) Respecto a los Estatutos, los mismos cumplen en su totalidad lo dispuesto en el Capítulo XVIII, 
numeral 136, fracciones I, incisos a) y b); II, incisos a) y b); III, incisos a), b), c), d) y e); y IV, 
incisos b), c) y d)3 del Instructivo, así como el deber de utilizar un lenguaje incluyente; sin 
embargo, se cumple parcialmente el numeral 136, fracción IV, inciso a) del Instructivo, en razón 
de lo siguiente: 

 En el artículo 1 del proyecto de Estatutos, la asociación establece la denominación con la que 
se identificará como Agrupación Política Nacional, la cual será: “Demócrata Liberal”. Cabe 
resaltar que la denominación se encuentra exenta de alusiones religiosas o raciales. Por 
tanto, se cumple con lo previsto en el numeral 136, fracción I, inciso a) del Instructivo. 

 El documento analizado cumple con el numeral 136, fracción I, inciso b) del Instructivo, en 
virtud de que, en su artículo 3, la asociación describe el emblema y los colores que la 
caracterizan y diferencian de otras agrupaciones políticas nacionales y de los partidos 
políticos nacionales. 

 En los artículos 9, 11 y 27, numeral 2) del proyecto de Estatutos, la asociación señala el 
procedimiento y los requisitos para la afiliación individual, personal, libre y pacífica. Además, 
manifiesta que la Secretaría de Operación y Acción Política del Comité Ejecutivo Nacional 
será la responsable de las afiliaciones ya que tiene facultades para registrar estos actos y 
actualizar el padrón de las personas afiliadas. En consecuencia, se cumple con lo previsto en 
el numeral 136, fracción II, inciso a) del Instructivo. 

 El proyecto de Estatutos en sus artículos 12 y 13, señala un catálogo de derechos y 
obligaciones de las personas afiliadas, entre los que destacan el derecho a solicitar la 
investigación en casos de violaciones a los Documentos Básicos, así como la obligación de 
apoyar las campañas políticas cuando medie acuerdo de participación con partidos políticos 
nacionales y/o coaliciones, consecuentemente, se satisface el requisito previsto en el numeral 
136, fracción II, inciso b) del Instructivo . 

 Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad que el artículo 13, numeral 3 del 
mismo documento, establece como obligación de las personas afiliadas, dirimir los conflictos 
que surgieren dentro de la APN, procurando conservar la unidad y disciplina. Al respecto, 
cabe señalar que, en términos del artículo 45 de dicho ordenamiento, es la Comisión Nacional 
de Garantías y Disciplina, la instancia facultada para impartir justicia al interior de la APN, lo 
que conlleva a dirimir los conflictos internos. Por tanto, se ordena suprimir la porción 
estatutaria correspondiente. 

 Se cumple con el requisito previsto en el numeral 136, fracción III, inciso a) del Instructivo, en 
virtud de que, en el artículo 16, numeral 1, del documento en análisis, la asociación señala 
que el órgano máximo de dirección de la agrupación será la Asamblea General Nacional. 

 El proyecto de Estatutos en su artículo 22, establece que el órgano ejecutivo nacional de la 
agrupación será el Comité Ejecutivo Nacional, el cual se integrará por una Presidencia, una 
Secretaría General, una Secretaría de Operación y Acción Política, las Comisiones 
Nacionales de Elecciones, de Financiamiento y de Fiscalización, una Tesorería Nacional y 
una representación de las mujeres, una de jóvenes, una de personas trabajadoras y de 
productores, así como diez personas militantes nombradas por el Comité Ejecutivo Nacional, 
a propuesta de la Presidencia de dicho Comité. Por consiguiente, la asociación cumple con lo 
previsto en el numeral 136, fracción III, inciso b) del Instructivo. 

 En su artículo 33 del proyecto de Estatutos, la asociación reconoce a los Comités Ejecutivos 
Estatales, los cuales estarán organizados con los mismos cargos del Comité Ejecutivo 
Nacional, salvo diez consejeras o consejeros numerarios estatales que elija la respectiva 
Asamblea Estatal por tres años. En consecuencia, la asociación cumple lo previsto en el 
numeral 136, fracción III, inciso c) del Instructivo. 

 Se cumple con el requisito previsto en el numeral 136, fracción III, inciso d) del Instructivo, en 
virtud de que, en el artículo 45, numeral 7, incisos b) y d), fracción II del documento que nos 
ocupa, la asociación prevé que la Comisión de Garantías y Disciplina será el órgano 
competente para resolver los procedimientos disciplinarios y emitirá sus resoluciones con 
perspectiva de género. 

                                                 
3 En cuanto al inciso e)., será analizado por la UTIGyND, en términos del artículo 70, numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral. 
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 El documento analizado cumple con el numeral 136, fracción III, inciso e) del Instructivo, en 
virtud de que, en su artículo 30, se establece que la transparencia al interior de la agrupación 
será responsabilidad de la Comisión de Transparen cia, la cual ejercerá las facultades 
previstas en el artículo 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

 El proyecto de Estatutos cumple parcialmente con el numeral 136, fracción IV, inciso a) del 
Instructivo, por las consideraciones siguientes: 

 Quórum de sesiones en segunda convocatoria de la Asamblea General Nacional 

 En el artículo 18, numeral 2, párrafo segundo del proyecto de Estatutos, se establece que “de 
no existir quórum requerido para sesionar, la Asamblea General se instalará dos horas 
después con el número de miembros asistentes”. 

 Por lo antes expuesto, resulta oportuno señalar que el quórum de las sesiones de los órganos 
estatutarios, en segunda convocatoria, se cumple con la asistencia de al menos un tercio de 
sus integrantes, pues conforme a los criterios del Consejo General4, es necesario contar con 
un quórum mínimo indispensable para legitimar la representación y actuación de los órganos 
de gobierno, con el fin de que sus decisiones sean vinculantes para los demás órganos y para 
las personas afiliadas de la agrupación, legitimación que no se lograría con la asistencia de 
una cantidad indeterminada de asistentes, menor a la señalada. En consecuencia, se ordena 
especificar que el quórum de las sesiones de los órganos estatutarios, en segunda 
convocatoria, se cumple con la asistencia de al menos un tercio de sus integrantes. 

 Funcionamiento de las Asambleas Generales Estatales 

 De acuerdo con el artículo 31, numeral 4 del proyecto de Estatutos, la Asamblea General 
Estatal realizará la elección de integrantes de sus órganos estatutarios, entre ellos, a las 
Delegadas y los Delegados de la Asamblea General Nacional. 

 Al respecto, cabe resaltar que, del análisis de la normativa estatutaria se omite definir el 
número de Delegadas y/o Delegados que elegirá cada Asamblea General Estatal o, en su 
caso, señalar el número mínimo y máximo de integrantes. En consecuencia, se ordena ajustar 
dicho documento básico para tales efectos. 

 Aunado a lo anterior, en el artículo 34, numeral 3, inciso c) de los Estatutos, señala que la 
Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal tendrá la facultad de someter al Comité Ejecutivo 
Nacional, los nombramientos de las estructuras orgánicas para su aprobación y/o rechazo. 

 Sin embargo, del análisis de la normativa estatutaria no se desprende que el Comité Ejecutivo 
Nacional o su Presidencia tengan atribuciones para realizar nombramientos de las estructuras 
orgánicas de la APN, por lo que se ordena ajustar la normativa estatutaria para los efectos 
conducentes. 

 Representación legal de la APN 

 En términos del artículo 24, numeral 4 del proyecto de Estatutos, la Presidencia del Comité 
Ejecutivo Nacional tendrá la facultad de “representar legalmente a la agrupación ante 
personas físicas y morales, ante toda clase de tribunales, autoridades e instituciones con 
todas las facultades de apoderado general, para pleitos y cobranzas, para actos de 
administración y dominio, para ello, requerirá el acuerdo expreso del Consejo Político 
Nacional y podrá otorgar mandatos especiales y revocar los que hubiere otorgado”. 

 De la redacción antes expuesta, se puede advertir que la representación legal de la APN 
estará condicionada al acuerdo expreso del Consejo Político Nacional. 

 Sin embargo, resulta oportuno mencionar que, conforme al artículo 6 del Reglamento de 
Registro5, todas las comunicaciones relacionadas con las modificaciones a los documentos 
básicos de las APN, renovación de sus órganos directivos y cambios de domicilio social, 
deberán ser suscritas a través de su representación legal. 

                                                 
4 Véase la foja 46 de la Resolución INE/CG205/2020. 
5 Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de 
Agrupaciones y Partidos Políticos; así como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus 
representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral aprobado por el Consejo General del INE mediante el acuerdo 
INE/CG272/2014. 
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 Por lo que, si en el caso concreto, la representación legal de la agrupación estará 
condicionada a lo que determine otro órgano estatutario, traería como efecto que, ante cada 
solicitud de modificación de documentos básicos, renovación de sus órganos directivos y 
cambios de domicilio social, la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional de la APN tenga 
que solicitar el acuerdo expreso del Consejo Político Nacional para poder ejercer dicha 
función. 

 En consecuencia, se ordena ajustar las porciones normativas correspondientes. 

 Periodicidad de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité  
Ejecutivo Nacional 

 El artículo 23, numeral 3 de los Estatutos señala que el órgano ejecutivo nacional podrá 
sesionar “por lo menos una vez al mes, o tres meses según los requerimientos a cumplir y 
hacer cumplir los Estatutos en los diferentes órganos”; por el contrario, en el artículo 26 de 
dicho ordenamiento se prevé que “las sesiones del Comité Ejecutivo Nacional serán 
ordinarias al menos cada tres meses y extraordinarias cuando así se requiera”. De lo anterior, 
se concluye que no existe congruencia en cuanto a la periodicidad de las sesiones ordinarias 
y extraordinarias del Comité Ejecutivo Nacional, por lo que se ordena adecuar la normativa 
estatutaria para homologar términos. 

 Duración del cargo de las personas militantes que podrán integrar el Comité 
Ejecutivo Nacional 

 La normativa estatutaria omite definir la duración del cargo de las diez personas militantes que 
podrán integrar el Comité Ejecutivo Nacional, las cuales serán nombradas por dicho comité, a 
propuesta de su Presidencia, por lo que se ordena realizar los ajustes correspondientes. 

 Delegados y/o Delegaciones Estatales 

 Del análisis integral del proyecto de Estatutos, esta autoridad advierte que las diversas 
referencias a las y los Delegados, así como el funcionamiento de las Delegaciones Estatales, 
genera confusión como se evidencia a continuación: 

a) En la Primera Asamblea General, las personas asistentes tendrán el carácter de 
Delegadas y Delegados y, en las futuras Asambleas Generales, tendrán el carácter de 
Consejeras y Consejeros según sea la naturaleza de la reunión (artículo 8). 

b) A las Delegadas o Delegados se les puede atribuir la facultad de firmar las afiliaciones 
(artículo 11). 

c) Se reconoce dentro de la estructura de la APN al Consejo Político Estatal y/o Delegación 
Estatal, como se prevé en el artículo 14, numeral 2, inciso c). 

d) Los Comités Ejecutivos Estatales serán el enlace con el Comité Ejecutivo Nacional, sin 
detrimento de que, en su caso, sean Delegaciones (artículo 14, último párrafo). 

e) La Asamblea General Nacional es el órgano máximo de dirección y en calidad de 
Delegadas y/o Delegados o Consejeras y/o Consejeros políticos, se integra por diversas 
personas, entre ellas, la Presidencia y la Secretaría General del Comité Ejecutivo Estatal 
y/o Delegada o Delegado, como lo prevé el artículo 16, numeral 1, inciso c). 

f) Se reconoce a la Asamblea General de Delegadas y/o Delegados, como se desprende 
de los artículos 16, numeral 2 y 23, numeral 2. 

g) El Consejo Político Nacional se integra por diversas personas, entre ellas, las 
Presidencias de los Comités Políticos Estatales y/o Delegación en su caso, conforme al 
artículo 19, numeral 1, inciso c). 

h) El Comité Ejecutivo Nacional tendrá la facultad de coordinar permanentemente las 
actividades de los Comités Ejecutivos Estatales y /o Delegaciones según sea el caso, 
primordialmente en lo que se refiere a las afiliaciones para tenerlas actualizadas. Lo 
anterior, se establece en el artículo 23, numeral 5). 

i) La Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional tendrá la atribución de convocar cuando lo 
estime necesario a las Presidencias de los Comités Ejecutivos Estatales, de manera 
individual y/o colectiva y/o Delegadas y/o Delegados, como lo dispone el artículo 24, 
numeral 6). 
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j) Dentro de las facultades de la Asamblea General Estatal, se encuentra elegir a las y los 
Delegados de la Asamblea General Nacional, conforme al artículo 31, numeral 4). 

k) La Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal será elegida por la mayoría de las 
Delegadas y/o Delegados electos a la Asamblea General Estatal. Lo anterior, con 
fundamento en el artículo 34, numeral 1. 

l) La disolución de la APN puede ser acordada por las tres cuartas partes de la totalidad de 
las Delegadas y/o los Delegados a la Asamblea Nacional Extraordinaria, como se 
advierte del artículo 58. 

m) En tanto se da el reconocimiento como APN, esta contará con Delegadas y/o Delegados 
con funciones ejecutivas en las entidades federativas (artículo cuarto transitorio). 

 En consecuencia, se ordena realizar una revisión general de la normativa estatutaria a efecto 
de definir con claridad la diferencia entre las y los Delegados con funciones ejecutivas en las 
Entidades Federativas y las y los delegados que asistieran a la primera Asamblea General y 
su cambio de carácter a Consejeras y Consejeros una vez que los órganos directivos de la 
APN se integren, a efecto otorgar certeza a las personas afiliadas respecto de la integración 
de los órganos directivos de la agrupación. 

 Prohibición de no formar parte de otro órgano estatutario 

 En el artículo 39, numeral 2 del proyecto de Estatutos, se prevé que las personas de las 
Comisiones Estatales de Financiamiento no podrán formar parte de otro órgano estatutario. 

 La prohibición antes mencionada se replica para: 

 Las personas de la Comisión Nacional de Fiscalización y sus homólogas en las entidades 
federativas;6 y 

 Las personas de la Comisión Nacional de Elecciones y sus homólogas en las entidades 
federativas.7 

 De lo anterior, esta autoridad concluye que: 

 En primer lugar, dicha prohibición no se aplica a las personas de la Comisión Nacional de 
Financiamiento. 

 En segundo término, si bien existe la prohibición antes señalada, lo cierto es que las 
Comisiones Estatales de Financiamiento, Fiscalización y Elecciones forman parte de los 
Consejos Políticos Estatales, conforme al artículo 32, numeral 1, inciso d), lo cual demuestra 
una contradicción en la normativa estatutaria. Lo mismo acontece con las personas de las 
Comisiones Nacionales de Fiscalización y Elecciones ya que forman parte del Consejo 
Político Nacional en términos del artículo 19, numeral 1, inciso f). 

 Dada las contradicciones anteriores, se ordena ajustar la normativa estatutaria para los 
efectos conducentes. 

 Integración de la Comisión Nacional de Financiamiento 

 De la revisión del artículo 38, numeral 1 de los Estatutos, se advierte que la Comisión 
Nacional de Financiamiento se integrará por “tres (3) a cinco (5) personas miembros 
designadas por la Asamblea General para un período de tres años. La presidencia de la 
misma, será electa por las personas que integren dicha Comisión”. 

 En vista de lo anterior, resulta oportuno señalar que, del análisis integral de la normativa 
estatutaria no se advierte si dicha presidencia proviene de los mismos miembros (tres a cinco) 
de la Comisión Nacional de Financiamiento o de alguien externo, aunado a que, de tratarse 
de lo último, podría dar como resultado un número par en la integración de dicha Comisión, 
situación que complicaría la toma de decisiones al interior del órgano en cuestión; por lo que 
se ordena ajustar la porción normativa correspondiente. 

 Facultades de la Comisión Nacional de Fiscalización adscrita al Comité  
Ejecutivo Nacional 

 Conforme al artículo 41, numeral 3, inciso f) de los Estatutos la Comisión Nacional de 
Fiscalización tendrá la atribución de “examinar los libros y documentos contables de la 
agrupación a nivel nacional y estatal”. 

                                                 
6 Conforme a los artículos No. 41.-, numeral 2).- y No. 42.-, numeral 2).- de la normativa estatutaria.  
7 Con fundamento en los artículos No. 43.-, numeral 2).- y No. 44.-, numeral 2 de la normativa estatutaria.  
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 Por su parte, el artículo 42, numeral 3 de dicho ordenamiento, prevé que las Comisiones 
Estatales de Fiscalización tendrán las mismas funciones que su homóloga en el orden 
nacional en sus respectivas competencias. 

 De lo expuesto, esta autoridad concluye que, si la Comisión Nacional de Fiscalización es la 
encargada de examinar los documentos contables a nivel nacional y estatal, ello implica que 
esa función no podrá ser ejercida por su homóloga en el orden local, dado que la normativa 
estatutaria reservó dicha facultad a la Comisión Nacional. Por tanto, se ordena ajustar la 
normativa estatutaria a efecto de aclarar lo conducente. 

 Facultades de la Comisión Nacional de Elecciones adscrita al Comité Ejecutivo 
Nacional y sus homólogas en las entidades federativas 

 Conforme al artículo 43, numeral 3 del proyecto de Estatutos, la Comisión Nacional de 
Elecciones tendrá la atribución de organizar elecciones internas de la agrupación de acuerdo 
con el reglamento respectivo. 

 Por su parte, en el artículo 44, numeral 3 de dicho ordenamiento, se establece que las 
funciones de las Comisiones Estatales de Elecciones serán las mismas que su homóloga en 
el orden nacional con sus respectivas competencias, de acuerdo con el reglamento 
correspondiente. 

 De lo antes expuesto, esta autoridad advierte que la asociación omite definir los mecanismos 
o parámetros por los cuales la Comisión Nacional de Elecciones y sus homólogas en las 
entidades federativas llevarán a cabo la organización de elecciones internas, por lo que se 
ordena ajustar la normativa estatutaria a efecto de aclarar lo conducente. 

 Integración de la Comisión Nacional de Garantías y Disciplina 

 En el artículo 45, numeral 1 del proyecto de Estatutos, se dispone que el órgano de justicia 
interna se integrará por “cinco (5) personas miembros y tres (3) vocales” y entre ellas elegirán 
a su presidencia. 

 Al respecto, cabe resaltar que, del análisis de la normativa estatutaria no se advierte si dicha 
presidencia proviene de los mismos miembros de la Comisión Nacional de Garantías y 
Disciplina o de alguien externo, por lo que dicha circunstancia deberá aclararse. 

 Adicionalmente, esta autoridad advierte que la integración de la Comisión Nacional de 
Garantías y Disciplina podría conformarse (si la presidencia se elige de entre sus integrantes) 
por ocho personas, sin embargo, dentro de las características de los órganos de justicia 
interna de los institutos políticos se encuentra que su integración sea un número impar 
conforme al artículo 46, numeral 2 de la LGPP, disposición legal que resulta orientadora ante 
el vacío normativo de las características de los órganos de justicia de las APN, en 
consecuencia, se ordena ajustar la porción normativa correspondiente. 

 Duplicidad de funciones entre la Tesorería Nacional y la Comisión Nacional de 
Fiscalización, ambas adscritas al Comité Ejecutivo Nacional 

 De acuerdo con el artículo 40, numerales 1 y 2, incisos c) y e) de los Estatutos, la Tesorería 
Nacional será el órgano responsable de la administración del patrimonio, de los recursos 
humanos, materiales y financieros de la agrupación, así como de presentar los informes 
anuales de ingresos y egresos. En ese sentido, entre las atribuciones de la Tesorería 
Nacional se encuentra elaborar el informe anual de los recursos financieros y llevar registro 
contable del patrimonio y financiamiento de la APN. 

 Sin embargo, dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Fiscalización, se encuentra 
presentar un informe anual a la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional sobre las cuentas 
de ingresos y egresos de la APN, así como presentar un informe al órgano máximo de 
dirección respecto a los resultados de la situación financiera de la agrupación, conforme al 
artículo 41 numeral 3, incisos i) y j) de los Estatutos. 

 Por lo expuesto, se ordena ajustar la normativa estatutaria para evitar duplicidad de funciones 
ya que la Tesorería Nacional y la Comisión Nacional de Fiscalización cuentan con la misma 
atribución para presentar informes de ingresos y egresos, así como el manejo de la situación 
financiera de la agrupación. 



Martes 30 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL 223 

 Homologación de términos 

 Conforme al artículo 35, numeral 2 del proyecto de Estatutos, la Secretaría de Operación y 
Acción Política del Comité Ejecutivo Estatal tendrá la facultad de coadyuvar con su homóloga 
en la entidad federativa en el registro de las afiliaciones, por lo que se ordena ajustar las 
denominaciones, toda vez que en términos del artículo 27, numeral 2, la Secretaría de 
Operación y Acción Política del Comité Ejecutivo Nacional es la instancia responsable de 
registrar las afiliaciones. 

 Por su parte, del análisis de diversas disposiciones estatutarias, se reconoce que el Comité 
Ejecutivo Nacional contará con una Secretaría de Operación y Acción Política; sin embargo, 
particularmente en el artículo 22, numeral 1, inciso b), de los Estatutos, la asociación se 
refiere a “las y los Secretarios de Operación y Acción Política” como integrantes del 
mencionado Comité, esto es, más de una persona integrante de tal Secretaría, por lo que se 
ordena realizar la adecuación que aclare esta discrepancia. 

 Asimismo, en el artículo 16, numeral 1 del proyecto de Estatutos, se establece que la 
Asamblea General Nacional será el órgano máximo de dirección; no obstante, del análisis 
integral de la normativa estatutaria, se menciona a la “Asamblea General”, la “Asamblea 
General de Delegadas y/o Delegados” e incluso a la “Asamblea General Nacional de 
Delegadas y/o Delegados”. Consecuentemente, se ordena homologar términos. 

 Misma circunstancia acontece en el orden local, porque en el artículo 31 del proyecto de 
Estatutos, se regula a la Asamblea General Estatal como órgano deliberativo, rector y 
representativo de la APN en las entidades federativas; sin embargo, en los artículos 32, 
numeral 1, inciso c y 33, numeral 2, inciso b), se reconoce a la “Asamblea Estatal”, por lo que 
se ordena homologar términos. 

 Ahora bien, en términos de los artículos 22, numeral 1, inciso c) y 33, numeral 2, inciso c) del 
proyecto de Estatutos, las Comisiones Nacionales de Elecciones, de Financiamiento y de 
Fiscalización integrarán el Comité Ejecutivo Nacional; circunstancia que se replica en el orden 
local porque las Comisiones Estatales de Elecciones, de Financiamiento y de Fiscalización 
formarán parte de los Comités Ejecutivos Estatales. No obstante, del análisis de diversas 
disposiciones estatutarias se reconoce a las “Comisiones de Fiscalización, Elecciones y 
Financiamiento”, sin distinguir cuándo se trata de nacional y cuándo de estatal, por tanto, se 
ordena realizar los ajustes para precisar los términos. 

 Por su parte, la asociación en el artículo 14 de la normativa estatutaria, prevé que su 
estructura orgánica se conforma por órganos de dirección. Al respecto, cabe resaltar que, del 
análisis de diversas disposiciones estatutarias se alude a los “órganos de gobierno”, por tanto, 
se ordena homologar términos. 

 En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 14, numeral 2, inciso c) de los 
Estatutos, se reconocen como órganos de dirección a los Consejos Políticos Estatales; sin 
embargo, de la lectura del artículo 19, numeral 1, inciso c) de dicho ordenamiento, se alude a 
los “Comités Políticos Estatales”, siendo la única mención en la normativa estatutaria, de ahí 
que se ordena homologar términos. 

 Por otro lado, en términos del artículo 41, numeral 3, inciso g) del proyecto de Estatutos, la 
Comisión Nacional de Fiscalización tiene la facultad de “solicitar a la o a el titular del área 
financiera y/o encargado de la gestión económica, la entrega de un balance trimestral de 
comprobación”. No obstante, en términos del artículo 40, numeral 1.-, de los Estatutos, la 
Tesorería Nacional será el órgano responsable de la administración del patrimonio, de los 
recursos humanos, materiales y financieros de la agrupación. Por tanto, se ordena homologar 
términos. 

 Finalmente, del análisis integral de las disposiciones estatutarias se advierten diferencias 
entre la denominación de los órganos estatutarios y sus cargos, por lo que se ordena realizar 
una revisión general de los mismos para otorgar certeza a las personas afiliadas respecto de 
la integración de los órganos directivos de la APN. 

 Proceso de elección de las personas aspirantes a una candidatura 

 Del análisis de la normativa estatutaria, esta autoridad advierte que se omite definir al órgano 
estatutario encargado de aprobar las posibles candidaturas federales de la APN cuando 
medie un acuerdo de participación con un partido político nacional y/o coalición, circunstancia 
que deberá subsanarse. 
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 Se cumple con el requisito previsto en el numeral 136, fracción IV, inciso b) del Instructivo, 
en virtud de que, en su artículo 47 establece las normas, plazos y procedimientos internos 
que sustanciará la Comisión de Garantías y Disciplina, lo cual garantiza el derecho de 
acceso a la justicia de las personas afiliadas, así como la oportunidad y legalidad de las 
resoluciones que emita dicha comisión. 

 Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad que, en el artículo 47, numerales 4 
y 7, la asociación refiere que dentro del procedimiento disciplinario se llevará a cabo una 
audiencia inicial, misma que tendrá lugar dentro de los primeros tres meses de haberse 
iniciado el procedimiento y en la cual se verificará si subsiste la causa que motivó dicho 
procedimiento. 

 Al respecto, esta autoridad advierte que el plazo de tres meses para celebrarse la 
audiencia inicial a fin de determinar la procedencia o improcedencia del procedimiento 
disciplinario no es acorde con el deber de impartir justicia de manera completa, pronta y 
expedita, como lo prevén los artículos 17 de la Constitución Federal y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, toda vez que el análisis de los 
requisitos de procedencia se trata de un estudio preliminar, por lo que fijar un plazo de 
tres meses para realizar dicho estudio resulta excesivo para el acceso a la justicia de las 
personas afiliadas. En consecuencia, se ordena modificar la normativa estatutaria a efecto 
de reducir el plazo antes mencionado. 

 En el proyecto de Estatutos en sus artículos 45, numeral 7, inciso c) y 56, la asociación 
señala un catálogo de sanciones que podrá dictar la Comisión de Garantías y Disciplina 
en los procedimientos disciplinarios o especializados en VPMRG. 

 Asimismo, en el artículo 47 de dicho ordenamiento, se establecen las garantías 
procesales mínimas para garantizar el derecho de audiencia a la parte denunciada que 
consisten en que, una vez recibida la solicitud de un procedimiento disciplinario, el órgano 
de justicia de la APN la notificará para que manifieste lo que a su derecho convenga y 
presente las pruebas que estime pertinentes sobre los hechos en los que se funda la 
acusación. 

 Por su parte, se establece el deber del órgano de justicia de la agrupación de que sus 
resoluciones sean debidamente fundadas y motivadas, conforme al artículo 45, numeral 2 
del proyecto de Estatutos. 

 Finalmente, en el artículo 46 de los Estatutos, se describe como posible infracción, no 
respetar e incumplir con los Documentos Básicos de la APN, y que quienes se encuentren 
en ese supuesto serán sometidos a un procedimiento disciplinario. 

 Por consiguiente, la asociación cumple con lo previsto en el numeral 136, fracción IV, 
inciso c) del Instructivo. 

 En cuanto al cumplimiento del numeral 136, fracción IV, inciso e) del Instructivo, relativo al 
deber de la asociación de establecer los mecanismos que garanticen la prevención, 
atención y sanción de la violencia política contra las mujeres en razón de género, será 
analizado más adelante en el apartado “II.I. Análisis de los Documentos Básicos conforme 
a los Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 
género”, toda vez que, en términos del artículo 70, numeral 1, inciso q) del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral, la UTIGyND cuenta con atribuciones para 
coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 

 De un análisis integral del proyecto de Estatutos, se advierte que la asociación cumple 
con el deber de utilizar un lenguaje incluyente, lo cual contribuye de manera política y 
legal para promover relaciones de respeto e igualdad entre los géneros, visibilizar la 
participación de las mujeres y lograr la transversalidad del enfoque de igualdad y no 
discriminación contra cualquier persona (militantes, personas afiliadas y simpatizantes), 
atendiendo a lo establecido en el artículo 1º de la Constitución Federal. 

 Por último, no pasa desapercibido para esta autoridad que, conforme al análisis de la 
normativa estatutaria, se advierten diversas inconsistencias que deben ser subsanadas 
por la asociación, en virtud de lo siguiente: 

 Aclaraciones 

 En el artículo 41, numeral 3, inciso b) del proyecto de Estatutos, se reconoce al Consejo 
Nacional, siendo la única mención en la normativa estatutaria, dado que ese órgano no forma 
parte de la estructura orgánica de la APN como se advierte de la lectura del artículo 14 de 
dicho ordenamiento. Luego entonces, se ordena ajustar la normativa estatutaria a efecto 
de aclarar lo conducente. 
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 Aunado a lo anterior, en términos artículo 16, numeral 1, inciso e) de los Estatutos, se 
reconoce a las “personas miembros honoríficos”, siendo la única mención en la normativa 
estatutaria. Al respecto, resulta oportuno señalar que, del análisis de la normativa estatutaria 
no se advierte quiénes tendrán la calidad de personas miembros honoríficos, por lo que se 
ordena ajustar la porción normativa correspondiente. 

 Por su parte, en el artículo cuarto transitorio, se hace referencia a la “dirigencia nacional”, 
siendo la única mención en la normativa estatutaria. Por tanto, se ordena ajustar la normativa 
estatutaria a efecto de aclarar lo conducente. 

 En otro orden de ideas, el artículo 32, numeral 2) del proyecto de Estatutos, dispone que las 
personas titulares de las Comisiones Estatales de Elecciones, Financiamiento y Fiscalización 
del Comité Ejecutivo Estatal sólo tendrán derecho a voz ante el Consejo Político Estatal; 
circunstancia que no se replica o se realiza esa distinción en el orden nacional dentro de la 
integración del Consejo Político Nacional en términos del artículo 19, inciso f). 
Consecuentemente, se ordena ajustar la normativa estatutaria a efecto de aclarar lo 
conducente. 

 El resultado de este análisis se relaciona como ANEXO DOS, que contiene la Declaración de 
Principios, el Programa de Acción y los Estatutos; y ANEXO TRES que integra los cuadros 
de cumplimiento de dichos documentos y que, en sesenta y dos y seis fojas útiles, respectivamente, 
forman parte del presente instrumento. 

35. En relación con las consideraciones expuestas y tratándose de omisiones parciales y subsanables 
por parte de la asociación solicitante, esta autoridad considera procedente, en caso de que cumpla 
los demás requisitos exigidos, permitir a la asociación que subsane tales deficiencias en un plazo 
prudente, a efecto de que cumpla a cabalidad con los extremos de los requisitos señalados por el 
Instructivo. 

 Para tales efectos, es importante tener presente que las modificaciones que se realicen a los 
Documentos Básicos para subsanar las deficiencias señaladas, deberán realizarse conforme al 
procedimiento establecido en los Estatutos que apruebe este Consejo General, mismos que entrarán 
en vigor una vez que surta efectos el registro como APN, esto es el primero de junio de dos mil 
veintitrés, motivo por el cual, el plazo que se otorgue para llevar a cabo las modificaciones requeridas 
debe ser posterior a esa fecha y suficiente para llevar a cabo los actos de preparación de la sesión 
del órgano competente. En tal virtud, este Consejo General considera adecuado que la fecha límite 
para llevar a cabo la sesión del órgano estatutario que apruebe las modificaciones a los Documentos 
Básicos de la APN, sea el treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. 

 De conformidad con lo señalado en el artículo 22, párrafo 9, incisos e) y f), de la LGPP en relación 
con el artículo 48, párrafo 1, inciso j) de la LGIPE, en caso de que la APN no realice las 
modificaciones a sus Documentos Básicos, conforme a lo señalado en la presente resolución, este 
Consejo General procederá a resolver sobre la pérdida del registro. 

 II. Decreto y Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón  
de género 

36. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en el DOF el Decreto en materia de VPMRG, mismo 
que entró en vigor al día siguiente de su publicación; mediante el cual se reformaron diversas leyes 
electorales, de las que se destaca la reforma al artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, que 
estableció como facultad del Consejo General: 

“Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las 
agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley, la Ley 
General de Partidos Políticos, así como los lineamientos que emita el Consejo 
General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos.” 

([Énfasis añadido]) 

 En ese tenor, de acuerdo con los criterios sostenidos por este Consejo General, el referido Decreto 
no solo vincula a los partidos políticos para que prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG, sino 
también a las APN, pues en términos del artículo 442 de la LGIPE, las agrupaciones políticas 
también son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, 
entre ellas, las relativas a cometer VPMRG. 
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 Ahora bien, el veintiocho de octubre de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG517/2020, mediante el cual se dictan los Lineamientos para que los Partidos Políticos 
Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la VPMRG. De la lectura de los considerandos 8 y 9 del citado Acuerdo, se advierte que 
la emisión de los Lineamientos: a) responde al mandato legal y reglamentario que tiene el Consejo 
General para que los partidos prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG; y b) derivan del Decreto 
en materia de VPMRG. 

 Si bien los Lineamientos se encuentran dirigidos principalmente a los partidos políticos, también es 
cierto que resultan aplicables a las APN por las siguientes razones: 

 Si bien la Sala Superior ha establecido que la naturaleza jurídica de las APN y los PPN es 
distinta (SUP-RAP-75/2020 y acumulado), lo cierto es que: 

 i) Ambos son formas de asociación ciudadana que tienen como finalidad promover el desarrollo 
de la vida democrática de nuestro país. Tan es así que el TEPJF ha establecido que la creación 
de los partidos y las agrupaciones políticas son la manifestación particular más común en el 
estado constitucional democrático del derecho de asociación política (SUP-RAP-75/2014); y 

 ii) A través de ellos la ciudadanía ejerce libremente sus derechos político-electorales, 
particularmente el derecho de participación política para tomar parte en los asuntos políticos de 
nuestro país. 

 La finalidad del Decreto en materia de VPMRG y, en consecuencia, de los Lineamientos, es 
prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG. De manera que, exceptuar a las 
APN de su cumplimiento, implicaría desviar el objetivo de dicho Decreto y no garantizar que 
las mujeres tengan una vida libre de violencia al ejercer sus derechos político-electorales. 

 De una interpretación sistemática y funcional del artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, se 
advierte que el INE tiene la atribución de vigilar que los partidos y las agrupaciones políticas se 
apeguen no solo a la Ley, sino también a los Lineamientos que emita el Consejo General para 
que los partidos prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG. 

 En términos del artículo 442, numeral 1, incisos a) y b), los partidos políticos y las agrupaciones 
son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, entre 
las cuales, se encuentra cometer conductas de VPMRG. 

 Aunado a lo anterior, de acuerdo con el Capítulo XVIII, numerales 134, inciso g.; 135, inciso e.; y 136, 
fracción IV, inciso e) del Instructivo, se desprende que las asociaciones interesadas en obtener su 
registro como APN, deberán señalar como requisitos mínimos en sus Documentos Básicos, aquellos 
mecanismos para garantizar la prevención, atención y sanción de la VPMRG. 

 II.I. Análisis de los Documentos Básicos conforme a los Lineamientos en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género 

37. Por lo expuesto, la asociación “Demócrata Liberal” debe observar y cumplir con los Lineamientos, y 
el INE está obligada a vigilar su observancia a efecto de garantizar la prevención, atención, sanción, 
reparación y erradicación de la VPMRG. 

 Ahora bien, el uno de marzo de dos mil veintitrés, la UTIGyND, mediante oficio 
INE/UTIGyND/222/2023, remitió a la DEPPP el dictamen correspondiente al texto de los Documentos 
Básicos de la asociación “Demócrata Liberal” con las observaciones correspondientes, determinando 
un cumplimiento total de los Lineamientos en materia de VPMRG. Por esta razón, se procede a 
realizar el análisis de los Documentos Básicos de la asociación conforme a los Lineamientos en 
materia de VPMRG. 

 Declaración de Principios 

38. Los artículos 8, 10 y 14 de los Lineamientos, aplicables también a las APN, señalan que se deberá 
establecer en la Declaración de Principios, la obligación de promover, proteger y respetar los 
derechos humanos de las mujeres y establecer los mecanismos de sanción y reparación aplicables a 
quienes ejerzan VPMRG. 

 Ahora bien, por lo que hace a la Declaración de Principios, las disposiciones contenidas en los 
Lineamientos, se incorporan en el apartado denominado “PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA 
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”. 
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I. GENERALIDADES 

a. En el párrafo primero del apartado denominado “PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA 
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO” del proyecto de 
Declaración de Principios, la asociación establece la obligación de promover, proteger y respetar 
los derechos humanos de las mujeres, reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales firmados y ratificados por el Estado Mexicano, por lo que es acorde con lo 
previsto en los artículos 443, numeral 1, inciso o), de la LGIPE, 37, numeral 1, inciso f), de la 
LGPP, y 10 de los Lineamientos. 

b. En el apartado denominado “PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”, párrafo primero, inciso A, la asociación se 
compromete a conducirse con perspectiva de género e interseccionalidad para la prevención y 
erradicación de la VPMRG, en concordancia con lo establecido en los artículos 2, fracciones I y 
IX; y 3, de los Lineamientos. 

II. CAPACITACIÓN 

c. En el apartado denominado “PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”, párrafo primero, inciso B, la asociación 
señala que instará una participación en igualdad de oportunidades entre la mujer y el hombre, lo 
que permitirá se establezcan los liderazgos políticos de las mujeres. Lo anterior, es acorde con 
lo establecido en los artículos 25, numeral 1 inciso s) y 37, numeral 1, inciso e) de la LGPP; y 
artículo 14 de los Lineamientos. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

d. En el apartado denominado “PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”, párrafo primero, incisos C y D, la 
asociación señala diversos mecanismos para prevenir y erradicar la VPMRG, entre ellos que: 

 Todos los mensajes institucionales de la APN serán libres de discriminación por razón de 
género, por lo que no se alentará, fomentará, ni tolerará la violencia política contra las 
mujeres, ni tampoco se reproducirán estereotipos de género. 

 Se determinarán como mecanismos de sanción: la amonestación pública; la separación 
temporal del cargo; la suspensión temporal de los derechos de afiliación; la revocación de 
mandato del cargo de dirección; la inhabilitación temporal para ocupar un cargo como 
integrante de los órganos directivos de la agrupación; o la expulsión definitiva de la 
agrupación. 

 Se implementarán medidas de reparación y/o resarcimiento que se estimen conducentes a 
favor de la víctima, tales como la disculpa pública de la persona denunciada, la 
indemnización de la víctima, la reparación del daño o la restitución del cargo o comisión al 
interior de la agrupación. 

 Lo descrito, es acorde con lo establecido el artículo 37, numeral 1, inciso g) de la LGPP; y los 
artículos 6, 10, 14, 18 y 24 de los Lineamientos. 

Programa de Acción 

I. GENERALIDADES 

e. Los artículos 443, numeral 1, inciso o) de la LGIPE; 38, numeral 1, inciso e), de la LGPP; y 11 y 
14 de los Lineamientos, señalan que las APN en su Programa de Acción, deberán establecer los 
mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política, y formar liderazgos 
políticos y/o planes de atención específicos y concretos destinados a promover la participación 
política de las militantes. 

 En el proyecto del Programa de Acción, particularmente en el apartado denominado 
“PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 
RAZÓN DE GÉNERO”, párrafo primero, la asociación prevé su compromiso de promover la 
participación efectiva de las mujeres en la política, estableciendo los mecanismos de promoción 
y acceso de las mujeres a la actividad política, así como la formación del liderazgo político y su 
empoderamiento en todos los ámbitos, siempre en igualdad de condiciones entre la mujer y el 
hombre, erradicando la VPMRG. Lo anterior, conjuntamente con la participación activa de las y 
los militantes en la vida interna y en los asuntos políticos en los que participe la agrupación. Por 
lo tanto, es acorde con los Lineamientos. 



228 DIARIO OFICIAL Martes 30 de mayo de 2023 

f. En el artículo 11 de los Lineamientos se establece como requisito que las APN señalen los 
mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política garantizando la 
paridad de género. 

 En el apartado denominado “PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”, párrafo tercero, inciso b), se describen 
como mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política de la agrupación 
que: las mujeres que participen en diversas actividades para erradicar la VPMRG tendrán 
preferencia sobre aquellas mujeres que no hayan participado, a fin de ser promovidas a los 
órganos internos de la agrupación y en los procesos electorales federales mediante los acuerdos 
de participación con los partidos políticos o coaliciones, siempre teniendo en cuenta el 
cumplimiento irrestricto de la paridad de género. Consecuentemente, es acorde con los 
Lineamientos. 

g. En el artículo 18 de los Lineamientos, se establece la obligación de emitir la reglamentación y 
protocolos correspondientes para establecer parámetros que les permitan atender, sancionar, 
reparar y erradicar la VPMRG. 

 En concordancia con los Lineamientos, el proyecto del Programa de Acción, en el apartado 
denominado “PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 
MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”, párrafo tercero, inciso a), establece la obligación de emitir 
la reglamentación y los protocolos correspondientes en que se establezcan los parámetros que 
permitan atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG. Para tales efectos, la emisión del 
protocolo respectivo deberá contar con un lenguaje sencillo, accesible, incluyente, de fácil 
comprensión y considerando los diversos perfiles socioculturales. 

II. CAPACITACIÓN 

h. En el artículo 38, numeral 1, inciso d) de la LGPP y el artículo 14 de los Lineamientos, se 
establece como requisito que las APN promuevan la capacitación política de su militancia. 

 El proyecto se apega a los Lineamientos, toda vez que, en el apartado denominado 
“PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 
RAZÓN DE GÉNERO”, párrafo segundo, la asociación señala que garantizará la capacitación 
permanente en materia de VPMRG a toda su estructura a través de la Secretaría de Operación y 
Acción Política. Lo anterior se realizará, de manera enunciativa y no limitativa, a través de 
cursos, talleres, seminarios, capacitaciones permanentes y demás actividades tendentes a 
sensibilizar sobre el papel trascendente de la mujer en la política, la erradicación de la VPMRG y 
la promoción de la participación política de las militantes. Las actividades descritas se difundirán 
en medio impreso, verbal, así como en las páginas oficiales y/o redes sociales en internet  
de la APN. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

i. Conforme a lo dispuesto por los artículos 38, numeral 1, inciso d), de la LGPP; y 11, 14 y 20 de 
los Lineamientos, las APN deben contar con planes de atención específicos y concretos que 
estén dirigidos a erradicar la VPMRG. 

 En el caso concreto, el proyecto se apega a los Lineamientos porque en su apartado 
denominado “PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 
MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”, párrafo tercero, incisos c), d), e) y f), se señala que se 
contará con planes de atención específicos y concretos que estén dirigidos a erradicar la 
VPMRG, entre ellos: 

 Se implementarán campañas de difusión con perspectiva de género, con énfasis en las 
nuevas masculinidades, así como informativas respecto de las acciones encaminadas a 
erradicar la VPMRG; 

 Capacitar permanentemente a todas las personas afiliadas en materia de VPMRG, conforme 
a lo dispuesto por la normativa estatutaria; 

 Queda prohibida cualquier actividad en donde se aliente, fomente o tolere la violencia contra 
las mujeres, o bien, se reproduzcan estereotipos de género; y 

 Todas aquellas que sean necesarias para prevenir, atender y erradicar la VPMRG, que sea 
acorde con las instituciones especializadas y la normatividad vigente en la materia. 
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Estatutos 

I. GENERALIDADES 

j. En los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1 de la LGIPE; 25, numeral 1, inciso t), de la 
LGPP; y 20, fracción IV de los Lineamientos, se establece como obligación de las APN, 
abstenerse de generar o tolerar actos de intimidación, amenazas u hostigamiento en contra de la 
víctima. 

 El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 13, numeral 
7, se señala expresamente dicha obligación de las personas afiliadas de “Demócrata Liberal”. 

k. En el artículo 25, numeral 1, inciso t), de la LGPP; y los artículos 20; 21, fracciones IV, IX y XI; y 
24, fracciones V, VI, VII, IX, X y XII de los Lineamientos, se establece el deber de garantizar a 
las víctimas de VPMRG que el acceso a la justicia será pronta y expedita, sin discriminación, 
respeto a la integridad, sin revictimización, ni intimidación, amenazas y hostigamiento, respeto a 
su privacidad y protección de sus datos personales, y que operará en su caso la suplencia de la 
deficiencia de la queja respetando en todo momento el debido proceso. 

 Al respecto, el proyecto de Estatutos se apega a los Lineamientos, ya que en el artículo 51, 
inciso a) se señala expresamente dicho deber dentro de los derechos de las víctimas de 
VPMRG. 

l. De acuerdo con el artículo 24, fracciones II y III de los Lineamientos, se debe establecer como 
derecho de las víctimas de VPMRG, recibir información y asesoramiento gratuito sobre sus 
derechos y las vías jurídicas para acceder a ellos, a fin de que esté en condiciones de tomar una 
decisión libre e informada sobre cómo proceder. 

 El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en su artículo 51, inciso 
b), se señala expresamente dicho deber dentro de los derechos de las víctimas de VPMRG. 

m. El artículo 24, fracción IV de los Lineamientos, determina como derechos de las víctimas de 
VPMRG, en caso de ser necesario, contar con intérpretes, defensores y defensoras que 
conozcan su lengua, su cultura y que cuenten con capacitación adecuada, si se trata de 
personas indígenas o personas con discapacidad. 

 El proyecto de Estatutos se adecua al contenido de los Lineamientos, toda vez que en el artículo 
51, inciso c), se señala expresamente dicho derecho para las víctimas de VPMRG. 

n. De acuerdo con el artículo 5 de los Lineamientos, las APN tienen el deber de incluir el concepto 
de VPMRG, en razón de ello en el artículo 48, párrafo primero del proyecto de Estatutos, se 
señala que la VPMRG se entiende como “toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada 
en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o 
resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales 
de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 
candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.” 

o. En términos del artículo 9 de los Lineamientos, deben establecerse los principios y garantías que 
deben regir en los casos relacionados con las víctimas de VPMRG. 

 El proyecto de Estatutos se adecua a los Lineamientos, pues en el artículo 52, se establecen los 
siguientes principios y garantías como parte de los criterios a los que debe apegarse el órgano 
de justicia de la agrupación: buena fe; debido proceso; dignidad; respeto y protección de las 
personas; coadyuvancia; confidencialidad; personal cualificado; debida diligencia; imparcialidad 
y contradicción; prohibición de represalias; progresividad y no regresividad; colaboración; 
exhaustividad; máxima protección; igualdad y no discriminación; y profesionalismo. 

p. En los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1 de la LGIPE, así como 5, párrafo tercero y 
7 de los Lineamientos, se prevé el deber de establecer que la VPMRG se puede perpetrar 
indistintamente por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos 
políticos, representantes, militantes o afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, 
candidatos y candidatas postuladas por los partidos políticos o coaliciones y, en general, 
cualquier persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión dentro de los PPN. 
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 El proyecto de Estatutos se adecua al contenido de los Lineamientos, ya que en el artículo 48, 
párrafo segundo, se recoge expresamente dicho deber, en los casos relacionados con VPMRG. 

q. Con fundamento en los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1 de la LGIPE, así como 6 
de los Lineamientos, las APN tienen el deber de precisar las conductas que pueden configurar 
VPMRG. 

 En el caso concreto, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos ya que en el 
artículo 49, se enuncian diversos supuestos que pudieran actualizar VPMRG acorde con los 
supuestos que disponen la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
y el Protocolo Para la Atención de la Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género. 

II. CAPACITACIÓN 

r. De conformidad con el artículo 73, numeral 1, inciso d, de la LGPP; y el artículo 14, fracciones VI 
a XII de los Lineamientos, las APN, deben definir la creación o fortalecimiento de aquellos 
mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la VPMRG. 

 En el caso concreto, el proyecto de Estatutos se adecua a los Lineamientos, toda vez que en el 
artículo 27, numeral 2), inciso c), se establece que la Secretaría de Operación y Acción Política 
del Comité Ejecutivo Nacional brindará capacitación permanente a todas las personas afiliadas a 
través de cursos, talleres, seminarios, capacitaciones permanentes y demás actividades, para 
sensibilizar sobre el papel trascendente de la mujer en la política y la erradicación de todo tipo 
de VPMRG. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

s. Conforme a lo previsto por los artículos 3, numerales 3 y 4; 25, numeral 1, inciso s); 43, numeral 
3; 44, numeral 1, inciso b), fracción II, de la LGPP; y 12 y 14, fracciones I y III de los 
Lineamientos, en la integración de los órganos internos de las APN y sus comités, se deberá 
garantizar el principio de paridad de género en todos los ámbitos y niveles. 

 El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en los artículos 12, 
numeral 9 y 50, inciso e), se establece como derechos de las personas afiliadas, que se 
garantice la paridad de género en los órganos de dirección y en las candidaturas cuando medie 
acuerdo de participación, en apego al marco constitucional. Asimismo, se prevé que la Comisión 
Nacional de Atención y Acompañamiento a las víctimas de VPMRG tendrá la facultad de velar 
por el principio de paridad de género al interior de la APN. 

t. En términos del artículo 39, numeral 1, inciso f) de la LGPP; y los artículos 8 y 14 de los 
Lineamientos, las APN deben considerar en sus Estatutos, un órgano encargado del ejercicio y 
protección de los derechos de las mujeres, mismo que será el responsable de coordinar la 
implementación de las acciones y medidas, para prevenir y erradicar la VPMRG. 

 Al respecto, el proyecto de Estatutos se apega a los Lineamientos, puesto que en el artículo 45, 
numeral 7, inciso d), fracción VII, se prevé que la Comisión de Garantías y Disciplina será 
responsable de coordinar la implementación de las acciones y medidas, para prevenir y erradicar 
la VPMRG. 

u. Conforme al artículo 39, numeral 1, inciso g) de los Lineamientos, se dispone que las APN 
deberán señalar los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la 
VPMRG. 

 En la especie, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, ya que en el artículo 45, 
numeral 7, inciso d), fracción X en relación con el artículo 50, inciso d), se establecen diversos 
mecanismos que garantizan la prevención, atención y sanción de la VPMRG, entre ellos: 

 La Comisión de Garantías y Disciplina garantizará que mujeres y hombres participen en 
igualdad de condiciones en la vida interna de la agrupación, con especial atención a la 
conformación de sus órganos directivos y espacios de toma de decisiones. 

 La Comisión Nacional de Atención y Acompañamiento a las víctimas de violencia política 
contra las mujeres en razón de género tendrá la atribución de proponer a la Asamblea 
General Nacional, la creación o fortalecimiento de mecanismos para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la VPMRG. 
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v. En los artículos 8, 17, segundo párrafo, y 19, primer párrafo de los Lineamientos se fija como 
requisito que la APN determine al órgano encargado de proporcionar asesoría, orientación y 
acompañamiento a las víctimas de VPMRG. 

 En el caso concreto, el proyecto de Estatutos se apega a los Lineamientos, pues en el artículo 
50, inciso a), precisa que el órgano especializado para llevar a cabo dicha función es la 
Comisión Nacional de Atención y Acompañamiento a las víctimas de VPMRG. 

w. Con fundamento en el artículo 19, segundo párrafo de los Lineamientos los órganos de las APN 
dotados de brindar acompañamiento a las víctimas de VPMRG, canalizarán a las mismas para la 
atención física y psicológica a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, u otras instancias 
correspondientes. 

 En la especie, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, dado que la atribución 
mencionada se confiere a la Comisión Nacional de Atención y Acompañamiento a las víctimas 
de VPMRG, conforme al artículo 50, inciso b). 

x. Con fundamento en los artículos 20, fracción VII y 24 fracción VIII de los Lineamientos, las APN 
deberán establecer los mecanismos necesarios para brindar el apoyo psicológico, médico o 
jurídico en los casos que así se requiera. 

 El proyecto de Estatutos se adecua a los Lineamientos, toda vez que en el artículo 50, inciso c), 
se observa tal deber dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Atención y 
Acompañamiento a las víctimas de VPMRG. 

y. De acuerdo con el artículo 26 de los Lineamientos las APN deben considerar dentro de sus 
Estatutos, que en ningún caso de VPMRG procederá la conciliación y mediación. 

 Este requisito se encuentra establecido en el proyecto de Estatutos, en su artículo 48, párrafo 
tercero, por el cual se precisa que, cuando se instaure un procedimiento de queja contra actos 
que puedan configurar VPMRG, no resultará procedente la tramitación de medios alternativos de 
solución como lo pudieran ser la mediación y la conciliación. 

z. En los artículos 25, numeral 1, inciso u); 43, numeral 1, inciso e), 46, numeral 3 y 48, numeral 1, 
inciso a) de la LGPP, se exige que, en los Estatutos de las APN, se cuente con un órgano de 
decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria de carácter 
independiente, imparcial y objetivo, que aplicará la perspectiva de género en todas las 
resoluciones que emita. 

 Dicho requisito se señala en el texto de los Estatutos en el artículo 45, numeral 7, inciso d), 
fracciones I y II, los cuales disponen que la Comisión de Garantías y Disciplina de la APN emitirá 
sus resoluciones con perspectiva de género, igualdad sustantiva e interseccionalidad. Dicho 
órgano de justicia tendrá la atribución de tramitar y resolver las quejas relacionadas con 
VPMRG. En consecuencia, se apega a los Lineamientos. 

aa. En términos de lo dispuesto por los artículos 12, 17, segundo párrafo, 18, 20 y 21 de los 
Lineamientos, las APN deben establecer en sus Estatutos, aquellos procedimientos de quejas y 
denuncias en materia de VPMRG. 

 Dicho requisito se cumple en los artículos 53 y 54, ya que los preceptos estatutarios 
mencionados son aplicables al procedimiento disciplinario especializado en VPMRG, lo cual 
incluye los requisitos de una denuncia; los supuestos de improcedencia y sobreseimiento; tipos 
de pruebas en el procedimiento; reglas para las notificaciones y emplazamiento para la parte 
denunciada; celebración de la audiencia inicial; término del dictado de la resolución, entre otros. 

bb. El artículo 18 de los Lineamientos establece que, en los Estatutos de las APN, deben incluirse 
cuando menos el uso de medios tecnológicos y poner a disposición del público en general 
aquellos formatos para la presentación de quejas o denuncias en materia de VPMRG. 

 El proyecto de Estatutos se adecua a los Lineamientos, toda vez que en su artículo 53, inciso d), 
se prevé la posibilidad que las quejas o denuncias en casos de VPMRG se presenten de forma 
física o digital, en esta última a través de la(s) cuenta(s) de correo(s) electrónico(s) que la 
Comisión de Garantías y Disciplina disponga para tal efecto, misma(s) que fungirá(n) como 
Oficialía de Partes. Asimismo, el referido artículo en el inciso e) señala que la Comisión de 
Garantías y Disciplina podrá poner a disposición del público en general a través de sus 
plataformas digitales, los formatos de quejas o denuncias con un lenguaje claro e incluyente. 
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cc. Los artículos 2, fracción XXV y 21, fracción V de los Lineamientos, disponen como requisito 
dentro de los Estatutos de una APN, que las quejas o denuncias en materia de VPMRG podrán 
ser presentadas por la víctima o por terceras personas, siempre que se cuente con el 
consentimiento de la víctima. 

 Dicho requisito se señala en el proyecto de los Estatutos, particularmente en el artículo 53, inciso 
a), por tanto, es acorde con los Lineamientos. 

dd. En términos del artículo 21, fracción II de los Lineamientos, las APN deben considerar en sus 
Estatutos que, en los casos en que las quejas y denuncias relacionadas con VPMRG se 
presenten ante una instancia distinta, ésta deberá remitirla por la vía más expedita a la instancia 
competente, en un plazo no mayor a veinticuatro horas contadas a partir de la recepción del 
escrito o documento que contenga la queja o denuncia, o de que tenga conocimiento de los 
hechos. 

 Dicho requisito se observa en el texto de los Estatutos en el artículo 53, inciso o), por tanto, se 
apega a los Lineamientos. 

ee. Conforme a los artículos 16, tercer párrafo y 21, fracción I de los Lineamientos, las APN deben 
establecer en sus Estatutos, el manejo de un registro actualizado de las quejas y denuncias que 
sobre estos casos se presenten en VPMRG, a fin de mantener un control adecuado de las 
mismas. 

 Al respecto, el proyecto de Estatutos incluye el requisito antes mencionado, ya que el artículo 45, 
numeral 7, inciso d), fracción V, prevé que dicha atribución le corresponde al órgano de justicia 
de la agrupación. 

ff. En el artículo 21, fracción III de los Lineamientos, se prevé la exigencia de advertir que, si los 
hechos o actos denunciados no son de la competencia de los órganos de justicia de las APN, se 
deberán remitir la queja o denuncia a la autoridad competente, en un plazo no mayor a 
veinticuatro horas contadas a partir de su recepción, haciéndolo del conocimiento a la persona 
quejosa dentro de ese mismo plazo. 

 Dicho requisito se señala en el texto de los Estatutos, concretamente en el artículo 53, inciso h), 
por tanto, se apega a los Lineamientos. 

gg. De acuerdo con los artículos 3, 13 y 17, primer párrafo de los Lineamientos, las APN deben 
considerar en sus Estatutos que, las resoluciones del órgano de justicia serán resueltas con 
perspectiva de género, igualdad sustantiva e interseccionalidad. 

 Dicho requisito se aborda en el artículo 45, numeral 7, inciso d), fracción II de los Estatutos, 
consecuentemente, se apega con los Lineamientos. 

hh. Conforme al artículo 17 de los Lineamientos, las APN deben establecer en sus Estatutos, que se 
le informe a la víctima de los derechos y alcances de su queja o denuncia en materia de 
VPMRG, así como de las otras vías con que cuenta, e instancias competentes que pueden 
conocer y, en su caso, investigar y sancionar dicha infracción. 

 El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 45, numeral 
7, inciso d), fracción VIII, se señala expresamente dicho deber dentro de las atribuciones de la 
Comisión de Garantías y Disciplina de la agrupación. 

ii. En términos de lo dispuesto por los artículos 21, fracción VI; y 25 de los Lineamientos, las APN 
deben señalar en sus Estatutos, que los procedimientos en materia de VPMRG podrán iniciarse 
de manera oficiosa. 

 Dicho requisito se señala en el artículo 45, numeral 7, inciso d), fracción VI de los Estatutos, 
como parte de las facultades del órgano de justicia de la agrupación, por tanto, se apega a los 
Lineamientos. 

jj. Conforme al artículo 21, fracción VIII de los Lineamientos, las APN, deberán señalar que, en la 
investigación de los hechos, se deberá allegar de las pruebas necesarias para el esclarecimiento 
de éstos. Asimismo, deberá establecer el órgano encargado de realizar dicha investigación. 

 El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 45, numeral 
7, inciso d), fracción IX, se señala expresamente dicho deber dentro de las atribuciones de la 
Comisión de Garantías y Disciplina de la agrupación. 



Martes 30 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL 233 

kk. En términos de lo dispuesto por los artículos 8; 21, fracción X; y 29, último párrafo de los 
Lineamientos, las APN tienen el deber de emitir las medidas cautelares y de protección de forma 
expedita a fin de evitar daños irreparables y salvaguardar la integridad de las víctimas, sus 
familiares o equipos de trabajo y notificarse de forma inmediata a las partes y/o instancias 
involucradas para lograr su efectividad, las cuales podrán ser solicitadas por la víctima, las 
instancias de mujeres partidistas o dictadas de manera oficiosa por el órgano de justicia. 

 Dicho requisito se recoge en el artículo 45, numeral 7, inciso d), fracción IV, dentro de las 
facultades del órgano de justicia de la APN, en casos relacionados con VPMRG. Por tanto, se 
apega a los Lineamientos. 

ll. Conforme al artículo 8 y demás correlativos aplicables, así como el Capítulo V, todos de los 
Lineamientos, las APN deberán establecer los procedimientos en casos de VPMRG, así como la 
determinación de requisitos, plazos y medidas para tales efectos, los cuales deberán señalar 
como mínimo: 

1. Instancia de acompañamiento 

2. Presentación y recepción de quejas y/o denuncias 

3. Procedimiento de oficio 

4. Etapa de investigación de los hechos 

5. Instancia de resolución 

6. Sanciones y medidas de reparación 

7. Medidas cautelares y de protección 

 Dichos requisitos se incluyen en los Estatutos, particularmente en los artículos siguientes: 

 Artículo 50, inciso a): Instancia de acompañamiento. 

 Artículo 53, inciso d): Presentación de quejas y denuncias. 

 Artículo 45, numeral 7, inciso d), fracción VI: Procedimiento de oficio. 

 Artículo 45, numeral 7, inciso d), fracción IX: Etapa de investigación de los hechos. 

 Artículo 45, numeral 7, inciso d), fracción I: Instancia de resolución. 

 Artículo 56: Sanciones. 

 Artículo 55, inciso c): Medidas de reparación. 

 Artículo 55, inciso a): Medidas cautelares. 

 Artículo 55, inciso b): Medidas de protección. 

mm. Los artículos 463 Bis de la LGIPE y 2, fracción XV; 23, 29 y 31 de los Lineamientos, disponen el 
deber de prever medidas cautelares. 

 Al respecto, el proyecto de Estatutos se apega a los Lineamientos, toda vez que en su artículo 
55, inciso a), se despliega un catálogo de medidas cautelares en casos de VPMRG, entre ellas, 
retirar la campaña violenta contra la víctima, haciendo públicas las razones, por las mismas vías 
en que fue cometida la falta; ordenar la suspensión del cargo de la persona agresora cuando así 
lo determine la gravedad del acto; y, cualquier otra requerida para la protección de la mujer 
víctima, o víctimas indirectas que ella solicite. 

nn. En los artículos 2, fracción XVII; 30 y 31 de los Lineamientos, dispone que en los Estatutos de 
las APN se deberán garantizar medidas de protección en casos de VPMRG. 

 Al respecto, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 
55, inciso b), se precisa un catálogo de medidas de protección, entre ellas, la prohibición de 
acercarse o comunicarse con la víctima; limitación para asistir o acercarse al domicilio de la 
víctima, al domicilio de la sede de la APN donde la víctima desarrolle su actividad como afiliada, 
o al lugar donde se encuentre; la prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a 
la víctima o a personas relacionados con ella; solicitar a la autoridad civil, la protección policial 
de la víctima, y la vigilancia policial en el domicilio de la víctima; y/o, todas aquellas necesarias 
para salvaguardar la integridad, la seguridad y la vida de la persona en situación de violencia. 
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oo. Los artículos 442, numeral 2, 442 Bis, numeral 1 y 456 de la LGIPE; 17, 21, fracción XII y 27 de 
los Lineamientos, ordenan sancionar a quien o quienes ejerzan VPMRG, señalando de manera 
directa las sanciones correspondientes. 

 En el caso, el proyecto de Estatutos se apega a los Lineamientos, toda vez que en el artículo 56, 
se establece un catálogo de sanciones para todos los procedimientos disciplinarios (incluidos los 
de VPMRG), entre las que se encuentran, la amonestación pública; la suspensión temporal de 
derechos, hasta la expulsión de la agrupación. Adicionalmente, se prevé que, la persona que 
incurra en algún acto de VPMRG será sancionada, además, con el deber de inscribirse y 
aprobar cursos de sensibilización y capacitación, ya sea en línea o presenciales, que estime 
pertinentes la Comisión de Garantías y Disciplina. Debiendo remitir a dicho órgano evidencia del 
cumplimiento en un término no mayor a sesenta días naturales. 

pp. En términos de los artículos 163, numeral 3 y 463 Ter de la LGIPE; 21, fracción XIII, 24, fracción 
XI y 28 de los Lineamientos, las APN deben implementar medidas de reparación del daño en 
casos de VPMRG. 

 Al respecto, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 
55, inciso c), se precisa un catálogo de medidas de reparación, entre ellas, la disculpa pública; la 
reparación del daño de la víctima; la restitución del cargo o comisión de la agrupación de la que 
hubiera sido removida; y la restitución inmediata en el cargo, precandidatura o candidatura a la 
que fue obligada a renunciar por motivos de violencia. 

 Con dichas acciones, dentro de la normativa interna de manera interrelacionada, se crea un marco 
específico que brinda un margen de actuación detallado, por medio del cual busca acotar la brecha 
del impacto diferenciado que ha tenido la violencia que, en razón de género, han sufrido las mujeres. 
Y así, encuentra asidero en lo establecido en los artículos de la LGPP, modificados a través del 
Decreto, así como a los artículos 10 a 14, 20 a 29 y demás relativos y aplicables de los Lineamientos. 

 El resultado de este análisis se encuentra visible como ANEXO CUATRO elaborado de manera 
conjunta por la DEPPP y la UTIGyND 

Denominación preliminar como APN 

39. De acuerdo con lo establecido en el numeral 133 del Instructivo se procedió a analizar el conjunto de 
la documentación presentada a efecto de constatar que la asociación solicitante se ostenta con una 
denominación distinta a cualquier otra Agrupación o Partido Político, sin poder utilizar bajo ninguna 
circunstancia la denominación "Partido" o "Partido Político" en ninguno de sus documentos, 
concluyéndose que al denominarse la solicitante "Demócrata Liberal" y al presentar su 
documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el requisito a que se refieren los 
artículos 20, párrafo 2 y 22, párrafo 1, inciso b), en lo conducente, de la LGPP. 

Integración de sus órganos directivos 

40. En caso de que se apruebe el registro como APN de la asociación solicitante, resulta procedente 
requerirla para que a más tardar el catorce de septiembre de dos mil veintitrés, dé cabal 
cumplimiento a sus obligaciones legales en tanto agrupación política, particularmente en lo relativo a 
la notificación a este INE de la integración de sus órganos directivos nacionales y, en su caso, 
estatales, su domicilio social y número telefónico, de conformidad con lo señalado por el artículo 22, 
párrafo 1, inciso a), de la LGPP en relación con el artículo 55, párrafo 1, inciso i) de la LGIPE, así 
como en atención a lo señalado en el apartado IV del Reglamento sobre modificaciones a 
documentos básicos, registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de 
agrupaciones políticas y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos 
Internos de estos últimos y la acreditación de sus representantes ante los consejos del Instituto 
Nacional Electoral. 

 La agrupación deberá considerar en la integración de sus órganos directivos, un mecanismo de 
promoción de la democracia participativa, a través de la observancia del principio constitucional 
de paridad, con la finalidad de promover la integración de sus órganos de mujeres y grupos sociales 
en una situación de desventaja. 

Conclusión 

41. Con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como APN de la 
asociación denominada "Demócrata Liberal" y con fundamento en los resultados de los análisis 
descritos en las consideraciones anteriores, la Comisión Examinadora concluye que la solicitud de la 
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asociación señalada reúne los requisitos necesarios para obtener su registro como APN, de 
conformidad con lo prescrito por el artículo 22, párrafos 1, incisos a) y b) y 2 de la LGPP así como 
por el Instructivo. 

 Así de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22, párrafos 4 y 5 de la LGPP, cuando proceda el 
registro, el Consejo expedirá el certificado respectivo y surtirá efectos a partir del primero de junio del 
año anterior al de la elección. En caso de negativa, expresará las causas que la motivan y lo 
comunicará a la asociación interesada. 

Del plazo para dictar Resolución 

42. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, párrafo 3 de la LGPP, el Consejo General, dentro 
del plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que conozca de las 
solicitudes de registro, resolverá lo conducente y que según lo establecido por el numeral 151 del 
Instructivo la CPPP rendirá un informe al Consejo General sobre el número total de asociaciones que 
solicitaron su registro como APN, mismo informe que fue presentado en sesión celebrada el día 
veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, a partir de la cual este Consejo General tuvo conocimiento 
de las solicitudes de registro presentadas, dicha Comisión se constituyó en Comisión Examinadora y 
comenzó a correr el plazo a que se refiere el mencionado artículo 22, párrafo 3, de la LGIPE. 

 En razón de las consideraciones anteriores, y estando dentro del plazo legalmente establecido para 
resolver sobre la solicitud de registro presentada por la asociación denominada “Demócrata Liberal”, 
la CPPP, en su carácter de Comisión Examinadora, con fundamento en el artículo 42, párrafo 8, de la 
LGIPE, así como en el numeral 153 del Instructivo en sesión celebrada el veinticinco de abril de dos 
mil veintitrés aprobó el presente Proyecto de Resolución y lo remitió a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto para los efectos señalados en el artículo 55, párrafo 1, inciso b) in fine, de la LGIPE. 

 En este tenor, el registro como APN que se le otorgue a la asociación de la ciudadanía denominada 
“Demócrata Liberal”, surtirá efectos a partir del primero de junio de dos mil veintitrés. 

Fundamentos 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 9; 35, fracción III; 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 29; 30, párrafos 1, inciso d) y 2; 31, párrafo 1; 42, párrafos 2, 4, 6 y 8; 44, 
párrafo 1, incisos j) y m); 55, párrafo 1, incisos a) y b); 132, párrafo 3; 155, párrafos 1, 8 

y 9; 156, párrafo 5; 442; y 447, párrafo 1, inciso c). 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 20, párrafo1; 22; párrafos 1 al 5. 

Reglamento sobre modificaciones a documentos básicos, registro de integrantes de 
órganos directivos y cambio de domicilio de agrupaciones políticas y Partidos Políticos 
Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos Internos de estos últimos y 
la acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral 

Apartado IV y artículo 4 

Instructivo que deberá observarse para la obtención del registro como Agrupación 
Política Nacional en el año 2023, así como diversas disposiciones relativas a la 

revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin 

Numerales 6; 7; 8, incisos d) y e); 9, inciso f); 11; 12; 13; 14; 19; 79; 84; 87; 88; 97; 99; 
102; 104; 105; 115; 130; 131; 132; 133; 134; 135; 136; 140; 142; 145; 147; 151; 152; 

153; y 154. 

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos 
Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia 

política contra las mujeres en razón de género, a través del Acuerdo identificado con la 
clave INE/CG517/2020, publicados en el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte 

Artículos 2; 3; 5; 6; 7; 8; 10; 11; 12; 13; 14; 16, tercer párrafo; 17; 18; 19; 20; 21; 23; 
24; 25; 26; 27; 29; 30; 31; y 39. 
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En consecuencia, acorde con los antecedentes y consideraciones vertidas, la Secretaría Ejecutiva, somete 
a consideración del Consejo General la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación 
denominada "Demócrata Liberal", bajo la denominación “Demócrata Liberal” en los términos de las 
consideraciones de esta Resolución, toda vez que cumple con lo dispuesto por el artículo 22, numeral 1, 
incisos a) y b), de la LGPP. 

Dicho registro tendrá efectos constitutivos a partir del día primero de junio de dos mil veintitrés. 

SEGUNDO. Comuníquese a la Agrupación Política Nacional “Demócrata Liberal”, que deberá realizar las 
reformas a sus Estatutos a fin de cumplir cabalmente con los extremos establecidos por el numeral 136 del 
Instructivo, en términos de lo señalado en el considerando 34 de la presente Resolución, a más tardar el 
treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. 

Las modificaciones a sus documentos básicos deberán hacerse del conocimiento de este Consejo General 
en el término establecido por el artículo 4 del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, 
Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones Políticas y Partidos 
Políticos Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación 
de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral, para que, previa resolución de 
procedencia sean agregados al expediente respectivo. 

TERCERO. Se apercibe a la Agrupación Política Nacional denominada " Demócrata Liberal ", que en caso 
de no cumplir en sus términos con lo señalado en el Punto Resolutivo Segundo de la presente Resolución, el 
Consejo General de este Instituto, procederá a resolver sobre la pérdida del registro como Agrupación Política 
Nacional, previa audiencia en la que la interesada será oída en su defensa en términos de lo preceptuado  
por el artículo 22, numeral 9, incisos e) y f), de la LGPP en relación con el artículo 48, numeral 1, inciso j),  
de la LGIPE. 

CUARTO. La Agrupación Política Nacional deberá notificar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos las integraciones definitivas de sus órganos directivos nacionales y, en su caso, estatales, 
su domicilio social y número telefónico a más tardar el catorce de septiembre de dos mil veintitrés, de 
conformidad con lo establecido por el apartado IV del Reglamento sobre modificaciones a documentos 
básicos, registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de agrupaciones políticas y 
Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos Internos de estos últimos y la 
acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO. Notifíquese en sus términos la presente Resolución, a la Agrupación Política Nacional 
denominada "Demócrata Liberal". 

SEXTO. Expídase el certificado de registro a la Agrupación Política Nacional “Demócrata Liberal”. 

SÉPTIMO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el 
registro respectivo. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de 
abril de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma 
Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla 
Astrid Humphrey Jordán, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania 
Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- El Encargado 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo.- Rúbrica. 

La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-28-de-abril-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202304_28_rp_15_2.pdf 

 

____________________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
COMUNICACION DE FALLO A LA LICITACION ELECTRONICA DE CARACTER INTERNACIONAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS,  
CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar  
la información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales bajo la cobertura de Tratados, la 
Secretaría de la Defensa Nacional a través de la Dirección General de Fábricas de Vestuario y Equipo, 
ubicado en Av. Canal de Garay No. 100, Col. El Vergel, Alcaldía Iztapalapa, Cd. Méx., C.P. 09880, hace del 
conocimiento lo siguiente: 
Con fecha 15 de mayo de 2023, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica de Carácter Internacional 
bajo la Cobertura de Tratados LA-007000998-E30-2022, para la “Adquisición de placas balísticas Stand 
Alone nivel especial FAVE 01-01 para Programa de Producción y Guardia Nacional 2022”. 
 

Licitante No. de contrato. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A., incluido.

Descripción genérica 
de los bienes.

KGB Servicios de Protección 
Integral, S.A. de C.V. en 
proposición conjunta con 

Marom Dolphin LTD 

D.G.FA.V.E.M.266/
P/2022

$96’290,542.08 M.N. Placas balísticas Stand 
Alone nivel especial 

FAVE 01-01. D.G.FA.V.E.M.062/
GN/2022

$190’147,200.00 M.N.

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CAMPO MILITAR NO. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”, 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. MEX., A 25 DE MAYO DE 2023. 

EL GRAL. BRIG. I.I. D.E.M., SUBDIR. ADQS. 
LUIS ARMANDO PEREZ CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 536792) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
COMUNICACION DE FALLO A LA LICITACION ELECTRONICA DE CARACTER INTERNACIONAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, CON FORMA DE 
PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar la 
información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales bajo la cobertura de Tratados, la 
Secretaría de la Defensa Nacional a través de la Dirección General de Fábricas de Vestuario y Equipo, 
ubicado en Av. Canal de Garay No. 100, Col. El Vergel, Alcaldía Iztapalapa, Cd. Méx., C.P. 09880, hace del 
conocimiento lo siguiente: 
Con fecha 20 de junio de 2022, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica de Carácter Internacional 
bajo la Cobertura de Tratados LA-007000998-E44-2022, para la “Adquisición de equipo y sistemas periféricos 
industriales para la producción de uniformes de campaña”. 
 

Licitante No. de contrato. Monto total del 
contrato M.N. 

I.V.A., incluido. 

Descripción 
genérica de los 

bienes.
Grupo Eléctrico Abba, S.A. de C.V. D.G.FA.V.E.R.003/F/2022 $2’494,000.00 Equipo y sistemas 

periféricos 
industriales para 
la producción de 
uniformes de 
campaña. 

Ingeniería Especializada en 
Electricidad y Mecánica Industrial, 
S.A. de C.V. 

D.G.FA.V.E.R.004/F/2022 $11’091,728.60 

Regina Hilda Ortiz Núñez. D.G.FA.V.E.R.005/F/2022 $746,120.92 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CAMPO MILITAR No. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”, 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. MEX., A 25 DE MAYO DE 2023. 

EL GRAL. BRIG. I.I. D.E.M., SUBDIR. ADQS. 
LUIS ARMANDO PEREZ CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 536794) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta  

No. LA-07-110-007000999-I-387-2023, cuya convocatoria contiene las bases de participación  

disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “Adquisición de 145 equipos de radios portátiles 

troncalizados” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 23/05/2023, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones  06/06/2023, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 16/06/2023, 10:00 horas. 

Fallo. 06/07/2023, 10:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE MAYO DE 2023. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M., MIGUEL ANGEL SANABRIA ALCANTARA 

RUBRICA. 

(R.- 536804) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta No. LA-07-110-007000999-I-

390-2023, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “Adquisición de 2 (dos) pantallas Led para eventos 

magnos” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 24/05/2023, 23:59 horas. 

Junta de aclaraciones  07/06/2023, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 16/06/2023, 09:00 horas. 

Fallo. 06/07/2023, 10:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE MAYO DE 2023. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M., MIGUEL ANGEL SANABRIA ALCANTARA 

RUBRICA. 

(R.- 536873) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta No. LA-07-110-007000999-I-

392-2023, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “Adquisición de Refacciones para el Sistema de 

Radiocomunicación Troncalizado de la S.D.N.” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 25/05/2023, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones  08/06/2023, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 16/06/2023, 09:00 horas. 

Fallo. 26/06/2023, 10:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE MAYO DE 2023. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M., MIGUEL ANGEL SANABRIA ALCANTARA 

RUBRICA. 

(R.- 536871) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-07-110-007000999-N-388-2023, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “Contratación de Servicios de Networking”  

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 23/05/2023, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones  01/06/2023, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 09/06/2023, 10:00 horas. 

Fallo. 19/06/2023, 10:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE MAYO DE 2023. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M., MIGUEL ANGEL SANABRIA ALCANTARA 

RUBRICA. 

(R.- 536805) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

COMUNICACION DE FALLO A LA LICITACION ELECTRONICA DE CARACTER INTERNACIONAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

relativo a la obligación de publicar la información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales bajo la cobertura de Tratados, la Secretaría de la Defensa 

Nacional a través de la Dirección General de Fábricas de Vestuario y Equipo, ubicado en Av. Canal de Garay No. 100, Col. El Vergel, Alcaldía Iztapalapa, Cd. Méx., 

C.P. 09880, hace del conocimiento lo siguiente: 

Con fecha 26 de mayo de 2023, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica de Carácter Internacional bajo la Cobertura de Tratados LA-07-113-007000998- 

T-5-2023, para la “Adquisición de herramientas menores, consumibles y refacciones para el mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria de la Fábrica  

de Calzado”. 

 

Licitante No. de contrato. Monto total del contrato M.N. I.V.A., incluido. Descripción genérica de los bienes. 

Ana Lydia Ramírez Santiago D.G.FA.V.E.R.126/P/2023 $452,400.00 Diversa maquinaria para la 

modernización del sistema  

productivo de la D.G.Fa.V.E. 

Comersa Corp, S.A. de C.V. D.G.FA.V.E.R.127/P/2023 $568,458.58 

Didactic City, S.A. de C.V. D.G.FA.V.E.R.128/P/2023 $1’463,809.80 

Distribuidora Yovic, S.A. de C.V. D.G.FA.V.E.R.129/P/2023 $118,331.60 

Industrias Bestmaq, S.A. de C.V. D.G.FA.V.E.R.130/P/2023 $2’410,904.56 

Jacid de México, S.A. de C.V. D.G.FA.V.E.R.131/P/2023 $681,993.00 

José Francisco Vega Granados D.G.FA.V.E.R.132/P/2023 $1’264,632.00 

Juan Francisco López Hernández D.G.FA.V.E.R.133/P/2023 $642,178.04 

Osmafremx Trading, S.A. de C.V. D.G.FA.V.E.R.134/P/2023 $585,450.12 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CAMPO MILITAR NO. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”, EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. MEX., A 26 DE MAYO DE 2023. 

EL GRAL. BRIG. I.I. D.E.M., SUBDIR. ADQS. 

LUIS ARMANDO PEREZ CHAVEZ 

RUBRICA. 

(R.- 536858) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
COMUNICACION DE FALLO A LA LICITACION ELECTRONICA DE CARACTER INTERNACIONAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, 
CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar  
la información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales bajo la cobertura de Tratados, la 
Secretaría de la Defensa Nacional a través de la Dirección General de Fábricas de Vestuario y Equipo, 
ubicado en Av. Canal de Garay No. 100, Col. El Vergel, Alcaldía Iztapalapa, Cd. Méx., C.P. 09880, hace del 
conocimiento lo siguiente: 
Con fecha 15 de mayo de 2023, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica de Carácter Internacional 
bajo la Cobertura de Tratados LA-07-110-007000998-T-9-2023, para la “Adquisición de suelas 100% hule”. 
 

Licitante No. de contrato. Monto total del 
contrato M.N. I.V.A., 

incluido. 

Descripción genérica de 
los bienes. 

Liad Productos para 
Ropa y Calzado, 

S.A. de C.V. 

D.G.FA.V.E.M.071/P/2023 $100’624,071.24 M.N. SUELA PATIN 100% 
HULE VIBRAM 
VDE 27 SU016 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CAMPO MILITAR NO. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”, 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. MEX., A 25 DE MAYO DE 2023. 

EL GRAL. BRIG. I.I. D.E.M., SUBDIR. ADQS. 
LUIS ARMANDO PEREZ CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 536795) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
COMUNICACION DE FALLO A LA LICITACION ELECTRONICA DE CARACTER INTERNACIONAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, 
CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar la 
información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales bajo la cobertura de Tratados, 
la Secretaría de la Defensa Nacional a través de la Dirección General de Fábricas de Vestuario y Equipo, 
ubicado en Av. Canal de Garay No. 100, Col. El Vergel, Alcaldía Iztapalapa, Cd. Méx., C.P. 09880, hace del 
conocimiento lo siguiente: 
Con fecha 15 de mayo de 2023, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica de Carácter Internacional 
bajo la Cobertura de Tratados LA-07-110-007000998-T-12-2023, para la “Adquisición de aramida para 
casco tipo ACH verde para Programa de Producción 2023”. 
 

Licitante No. de contrato Monto total 
del contrato M.N. 

I.V.A., incluido 

Descripción genérica 
de los bienes 

PQ Servicios 
e Infraestructura, 

S.A. de C.V. 

D.G.FA.V.E.M.092/P/2023 $18’850,174.00 M.N. Aramida para casco 
tipo ACH verde. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CAMPO MILITAR No. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”, 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. MEX., A 25 DE MAYO DE 2023. 

EL GRAL. BRIG. I.I. D.E.M., SUBDIR. ADQS. 
LUIS ARMANDO PEREZ CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 536793) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Internacional Bajo Cobertura de 

Tratados No. LA-07-110-007000999-T-373-2023, cuya convocatoria contiene las bases de participación 

disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “Adquisición de terminales satelitales en banda “L” 

para el sistema de satélites mexicanos (MEXSAT)”. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 19/05/2023, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones  21/06/2023, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 30/06/2023, 12:00 horas. 

Fallo. 20/07/2023, 10:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE MAYO DE 2023. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M., MIGUEL ANGEL SANABRIA ALCANTARA 

RUBRICA. 

(R.- 536806) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “QUERETARO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en el Centro SCT “Querétaro”, ubicado en Av. Constituyentes 174 Pte. 
Colonia Mariano de las Casas, C.P. 76037, Querétaro, Qro., a partir del 30 de mayo de 2023 y hasta el sexto 
día previo a la presentación y apertura de proposiciones, en un horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-642-009000960-N-15-2023 

Descripción de la licitación Conservación Periódica de Tramos, de la red federal libre 
de peaje en el estado de Querétaro con una meta de 17.0 
km, mediante la ejecución de trabajos de capa de 
rodadura de microaglomerado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 
Junta de aclaraciones 08 de junio de 2023, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de junio de 2023, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de junio de 2023, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
QUERETARO, QRO., A 30 DE MAYO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE CENTRO SCT “QUERETARO” 
ING. JUAN ANTONIO FLORES ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 536878) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en las oficinas de la Subdirección de 
Contrataciones y Programas Emergentes de la DGCC ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1089,  
piso 13 Ala Poniente, Colonia Nochebuena, C.P. 03720, Alcaldía Benito Juárez, CDMX, a partir del 30  
de mayo de 2023 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, en un horario de 
09:00 a 14:30 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de la presente convocatoria fue autorizada 
por el Director General de Conservación de Carreteras, en base a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 
33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Los eventos de Junta de Aclaraciones, así como la Presentación y Apertura de Proposiciones se llevarán a 
cabo de manera mixta, para los licitantes que asistan de manera presencial, sita en la Subdirección de 
Contrataciones y Programas Emergentes. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-211-009000959-N-68-2023 

Descripción de la licitación Trabajos del tratamiento superficial de espera 
consistentes en fresado y reposición de carpeta asfáltica, 
del km 45+000 al km 50+000 del camino directo 
Las Choapas - Raudales – Ocozocoautla, incluye 
subdrenes, mejora de rasante y bacheo profundo aislado. 
(Red FONADIN) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 
Visita a instalaciones 02 de junio de 2023, a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 05 de junio de 2023, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de junio de 2023, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo la visita al 
sitio de los trabajos 

Centro SCT “Chiapas”, ubicado en Av. Central 
Oriente No. 1228, Col. Centro C.P. 29001, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-211-009000959-N-69-2023 

Descripción de la licitación Trabajos del tratamiento superficial de espera 
consistentes en renivelaciones, suministro y colocación 
de carpeta asfáltica en tramos aislados y colocación de 
microcarpeta tipo CASAA del km 44+500 al km 64+500, 
cuerpo único de la autopista Durango-Mazatlán. 
(Red FONADIN) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 
Visita a instalaciones 02 de junio de 2023, a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 05 de junio de 2023, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de junio de 2023, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo la visita al 
sitio de los trabajos 

Centro SCT “Durango”, ubicado en Av. Río Papaloapan 
Número 222, Fracc. Valle Alegre, C.P. 34110 
Durango, Dgo. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-211-009000959-N-70-2023 

Descripción de la licitación Trabajos del tratamiento superficial de espera 
consistentes en bacheo profundo aislado, fresado y 
reposición de microcarpeta tipo CASAA, de la autopista 
Puerto México – Carbonera del km 202+000 al 
km 218+000 y ramal Huachichil del km 0+000 
al km 3+200 y del km 0+000 al km 6+000, ambos cuerpos 
de la autopista Carbonera - Ojo Caliente. (Red FONADIN) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 
Visita a instalaciones 02 de junio de 2023, a las 10:00 horas 
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Junta de aclaraciones 05 de junio de 2023, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de junio de 2023, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo la visita al 
sitio de los trabajos 

Centro SCT “Coahuila”, ubicado en carretera Central 
México Piedras Negras s/n junto a SEDESOL 
km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coahuila. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-211-009000959-N-71-2023 

Descripción de la licitación Trabajos del tratamiento superficial de espera 
consistentes en bacheo profundo aislado, fresado y 
reposición de carpeta y colocación de microaglomerado 
del km 10+000 al km 22+500, cuerpo "B" tramos aislados, 
de la autopista Saltillo – Torreón, tramo Plan de Ayala - 
El Porvenir y del km 25+000 al km 38+000 cuerpo "B" 
tramos aislados, de la autopista Saltillo – Torreón, 
tramo La Cuchilla-Matamoros. (Red FONADIN) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 
Visita a instalaciones 02 de junio de 2023, a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 05 de junio de 2023, a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de junio de 2023, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo la visita al 
sitio de los trabajos 

Centro SCT “Coahuila”, ubicado en carretera Central 
México Piedras Negras s/n junto a SEDESOL 
km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coahuila. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-211-009000959-N-72-2023 

Descripción de la licitación Supervisión externa para los trabajos del tratamiento 
superficial de espera que consisten en fresado y 
reposición de carpeta asfáltica del km 45+000 al 
km 50+000 del camino directo Las Choapas - Raudales – 
Ocozocoautla, incluye subdrenes, mejora de rasante 
y bacheo profundo aislado. (Red FONADIN) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 
Junta de aclaraciones 05 de junio de 2023, a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de junio de 2023, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-211-009000959-N-73-2023 

Descripción de la licitación Supervisión externa para los trabajos del tratamiento 
superficial de espera que consisten en renivelaciones, 
suministro y colocación de carpeta asfáltica en tramos 
aislados y colocación de microcarpeta tipo CASAA del 
km 44+500 al km 64+500, cuerpo único de la autopista 
Durango-Mazatlán. (Red FONADIN) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 
Junta de aclaraciones 05 de junio de 2023, a las 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de junio de 2023, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-211-009000959-N-74-2023 

Descripción de la licitación Supervisión externa para los trabajos del tratamiento 
superficial de espera que consisten en bacheo profundo 
aislado, fresado y reposición de microcarpeta tipo CASAA 
de la autopista Puerto México – Carbonera del 
km 202+000 al km 218+000 y ramal Huachichil del 
km 0+000 al km 3+200 y del km 0+000 al km 6+000, 
ambos cuerpos de la autopista Carbonera - Ojo Caliente. 
(Red FONADIN) 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 
Junta de aclaraciones 05 de junio de 2023, a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de junio de 2023, a las 16:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-211-009000959-N-75-2023 

Descripción de la licitación Supervisión externa para los trabajos del tratamiento 
superficial de espera que consisten en bacheo profundo 
aislado, fresado y reposición de carpeta y colocación de 
microaglomerado del km 10+000 al km 22+500 cuerpo 
"B" tramos aislados, de la autopista Saltillo – Torreón, 
tramo Plan de Ayala - El Porvenir y del km 25+000 
al km 38+000 cuerpo "B" tramos aislados, de la autopista 
Saltillo – Torreón, tramo La Cuchilla-Matamoros. 
(Red FONADIN) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 
Junta de aclaraciones 05 de junio de 2023, a las 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de junio de 2023, a las 17:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. GUILLERMO HERNANDEZ MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 536881) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “TABASCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación cuyas convocatorias 
que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en el Centro SICT “Tabasco”, ubicado en Privada del 
Caminero No. 17 Col. Primero de Mayo CP. 86190, Villahermosa, Tab., a partir del 30 de mayo de 2023 y 
hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, en un horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-647-009000984-N-11-2023 

Descripción de la licitación Conservación periódica de puentes con una meta de 4 
puentes de la red federal libre de peaje en el Estado de 
Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023, a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 07 de junio de 2023, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 06 de junio de 2023, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de junio de 2023, a las 09:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Sala de Usos Múltiples del Centro SICT “Tabasco”, 
ubicada en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero de 
Mayo CP. 86190, Villahermosa, Tab. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 30 DE MAYO DE 2023. 
DIRECTOR GENERAL DE CENTRO SICT “TABASCO” 

ING. DAVID GASTON TERRAZAS DE LA VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 536879) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional que se relaciona a continuación cuya convocatoria que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en el Centro SICT “Aguascalientes”, ubicado en Julio Díaz Torre Núm. 110, Ciudad Industrial, C.P. 20290 

Aguascalientes, Ags., a partir del 30 de mayo de 2023 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a las 15:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización. - Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 

en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 

 

Licitación Pública Nacional LO-09-621-009000973-N-7-2023 

Descripción de la licitación Estudio y proyecto para la construcción de puente vehicular sobre vías de FFCC, en el km. 1+725 de la carretera 

estatal Ags. 32 (E.C. km. 17.2 carr. Ags.-Zac.-La Escondida) en el Municipio de San Francisco de los Romo en 

el Estado de Aguascalientes y elaboración del estudio de evaluación socioeconómica: análisis costo beneficio de 

la carretera San Isidro-El Novillo, tramo San Isidro- Palo Alto del km. 0+700 al km. 16+300, en el Municipio de el 

Llano, en el estado de Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 30 de mayo de 2023 

Junta de aclaraciones 06 de junio de 2023, a las 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 05 de junio de 2023, a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de junio de 2023, a las 10:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de Preposiciones 

y fallo 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 

AGUASCALIENTES, AGS., A 30 DE MAYO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. SALVADOR FERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 

(R.- 536561) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SICT “BAJA CALIFORNIA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública  

nacional que se relaciona a continuación cuya convocatoria que contienen las bases de participación y que se encuentran disponible para consulta en Internet: 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en el Centro SICT “Baja California”, ubicado en Calzada de los Presidentes s/n, entre Bulevar Lázaro Cárdenas  

y Castellón, Col. Hidalgo, C.P. 21389, Mexicali, Baja California, a partir del 30 de mayo de 2023 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 

proposiciones, en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-09-622-009000981-N-12-2023 

Descripción de la licitación Acciones de mejora para la atención de los Tramos de Conflicto ubicados del km 149+800 al km 150+300 

de la carretera: Mexicali – Tijuana, ruta 2, tramo: Tecate – Tijuana; del km 34+000 al km 35+000 de la 

carretera: Ensenada – El Chinero, ruta 3, tramo: Ensenada – El Chinero y del km 98+800 al km 100+000, 

de la carretera: Mexicali – Tijuana, ruta 2, tramo: Agua Hechicera – Tecate, de la Red Carretera Federal 

Libre de Peaje en el Estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 

Junta de aclaraciones 06 de junio de 2023, a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones 05 de junio de 2023, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de junio de 2023, a las 10:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 

Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 30 DE MAYO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE CENTRO SICT “BAJA CALIFORNIA” 

ING. GEORGINA ESTELA WILHELMY WOOLFOLK 

RUBRICA. 

(R.- 536882) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT GUERRERO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 15 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan  
a continuación, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en el Centro SCT “Guerrero”, en Dr. Gabriel 
Leyva Alarcón, sin número, (Edificio “D”, Planta Alta), Col. Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, teléfono 747-472-26-03, a partir del 16 de mayo de 2023 y hasta el sexto día previo a la 
presentación y apertura de proposiciones, de 10:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Para este procedimiento de contratación de propuestas 
técnicas y económicas serán de tipo mixta (presencial o electrónica CompraNet). 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de las licitaciones fue autorizada por el Ing. 
Ricardo Alarcón Abarca, Director General del Centro SCT Guerrero, en términos de lo previsto en el penúltimo 
párrafo del Artículo 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-09-632-009000985-N-29-2023 

Descripción de la licitación Servicios relacionados con la obra pública para la 
revisión, análisis y asesoría legal del estado que 
guarda el derecho de vía histórico incluye entronques de 
la Carretera Las Cruces - Pinotepa Nacional, tramo: 
Copala - Marquelia, en los km 110+000 al km 117+300 y 
km 118+200 al km 140+000, en una longitud de 29.1 km, 
en el Estado de Guerrero. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/05/2023 
Visita al sitio de los trabajos 30/05/2023, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  31/05/2023, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  05/06/2023, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-09-632-009000985-N-30-2023 

Descripción de la licitación Servicios relacionados con la Obra Pública para la 
revisión, análisis y asesoría legal del estado que 
guarda el derecho de vía histórico incluye entronques de 
la Carretera Las Cruces - Pinotepa Nacional, tramo: 
Marquelia - Juchitán, del km 140+000 al km 172+700, 
en una longitud de 32.7 km en el Estado de Guerrero. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/05/2023 
Visita al sitio de los trabajos 30/05/2023, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  31/05/2023, 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  05/06/2023, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-09-632-009000985-N-31-2023 

Descripción de la licitación Servicios relacionados con la obra pública para la 
revisión, análisis y asesoría legal del estado que 
guarda el derecho de vía histórico incluye entronques de 
la Carretera Las Cruces - Pinotepa Nacional, tramo: 
Juchitán - Cuajinicuilapa, del km 172+700 al km 207+800, 
en una longitud de 35.0 km, en el Estado de Guerrero. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/05/2023 
Visita al sitio de los trabajos 30/05/2023, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  31/05/2023, 18:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  05/06/2023, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-09-632-009000985-N-32-2023 

Descripción de la licitación Ejecución de las actividades en materia de impacto 
ambiental para el proyecto de modernización de la 
Carretera Las Vigas - Cruz Grande – Cópala 
(Carretera Federal 200), tramo Las Vigas - Cruz Grande 
del km. 81+000 al 97+600, en el Estado de Guerrero. 
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Fecha de publicación en CompraNet 25/05/2023 
Visita al sitio de los trabajos 30/05/2023, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  31/05/2023, 19:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  05/06/2023, 18:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-09-632-009000985-N-33-2023 

Descripción de la licitación Seguimiento y control de las actividades en materia de 
impacto ambiental para el proyecto de modernización 
a 12 metros de ancho de corona de la Carretera 
Las Cruces – Pinotepa Nacional del Tramo: Las Vigas - 
Lím. Edos Gro/Oax, del km. 97+600 al 207+800 
subtramo: 97+600 al 154+000, en el Estado de Guerrero. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/05/2023 
Visita al sitio de los trabajos 30/05/2023, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  01/06/2023, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  06/06/2023, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-09-632-009000985-N-34-2023 

Descripción de la licitación Ejecución de las actividades del cambio de uso de suelo 
para el proyecto de modernización de la Carretera 
Las Cruces - Pinotepa Nacional, del tramo Las Vigas 
Límite Edos. Gro/Oax., del km 138+000 al km 207+800, 
en el Estado de Guerrero. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/05/2023 
Visita al sitio de los trabajos 30/05/2023, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  01/06/2023, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  06/06/2023, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-09-632-009000985-N-35-2023 

Descripción de la licitación Trabajos de liberación de derecho de vía del Entronque a 
Nivel “Cacalutla I” ubicado en el km 70+200 y el 
Entronque a Nivel “Cacalutla II” ubicado en el km 73+000, 
de la Carretera Acapulco - Zihuatanejo, en el Estado 
de Guerrero. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/05/2023 
Visita al sitio de los trabajos 31/05/2023, 08:00 horas 
Junta de aclaraciones  01/06/2023, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  06/06/2023, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-09-632-009000985-N-36-2023 

Descripción de la licitación Seguimiento y control de impacto ambiental de la 
construcción del Entronque a Nivel “Cacalutla I” ubicado 
en el km 70+200 y el Entronque a Nivel “Cacalutla II” 
ubicado en el km 73+000 y trabajos complementarios del 
Libramiento “Cacalutla” del km 70+000 al km 73+500, 
con una longitud de 3.5 km., en el tramo Coyuca de 
Benítez - Atoyac de Alvarez de la Carretera Acapulco - 
Zihuatanejo en el Estado de Guerrero. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/05/2023 
Visita al sitio de los trabajos 31/05/2023, 08:00 horas 
Junta de aclaraciones  01/06/2023, 18:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  06/06/2023, 18:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE MAYO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. SALVADOR FERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 536883) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
NOTA ACLARATORIA 

 
Convocatoria  Fecha de publicación 

de la convocatoria 
1  23 DE MAYO DE 2023 

Nota   No. de registro  
en Diario Oficial  

1  R.- 536571 
 

Ubicación del documento 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 
De conformidad con la normatividad aplicable en las materias de Obras Públicas y del Ejercicio del Gasto, 
así como de las demás disposiciones relativas, por medio de la presente Nota Aclaratoria se comunica 
a todas las personas interesadas en participar, en las Licitaciones LO-09-210-009000999-N-86-2023; 
LO-09-210-009000999-N-87-2023 y LO-09-210-009000999-N-88-2023, convocadas por la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de Carreteras que con 
motivo de un error involuntario en el manejo de la nueva plataforma del Sistema CompraNet 2023, 
se cambiaron los números de expediente y del procedimiento de contratación de las tres Licitaciones 
Públicas Nacionales a las que se alude 
Conforme a lo anterior, los cambios en los números quedan como a continuación se indican:  

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-210-009000999-N-86-2023, IMPLEMENTACION DE LAS 
MEDIDAS AMBIENTALES EN CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTION ADAPTATIVO PARA LA 
SOSTENIBILIDAD PARA LA CONSTRUCCION DEL PUENTE NICHUPTE ZONA NORTE. 
 
Dice: 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-210-009000999-N-86-2023 
 
Debe decir: 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-210-009000999-N-95-2023. 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-210-009000999-N-87-2023, IMPLEMENTACION DE LAS 
MEDIDAS AMBIENTALES EN CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTION ADAPTATIVO PARA LA 
SOSTENIBILIDAD PARA LA CONSTRUCCION DEL PUENTE NICHUPTE ZONA CENTRO. 
 
Dice: 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-210-009000999-N-87-2023 
 
Debe decir: 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-210-009000999-N-96-2023 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-210-009000999-N-88-2023, IMPLEMENTACION DE LAS 
MEDIDAS AMBIENTALES EN CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTION ADAPTATIVO PARA LA 
SOSTENIBILIDAD PARA LA CONSTRUCCION DEL PUENTE NICHUPTE ZONA SUR. 
 
Dice: 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-210-009000999-N-88-2023 
 
Debe decir: 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-210-009000999-N-97-2023 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. SALVADOR FERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 536884) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales electrónicas que se publicaron en CompraNet el día 30 de mayo de 2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: avenida Federalismo sin número, primer piso, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, 
Culiacán, Sinaloa, al teléfono (01667) 846-43-14, 846-43-15 y fax 846-43-13, de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 y 15:00 a 18:00 horas. 
 

No. de 
licitación 

Descripción de la licitación Volumen a adquirir Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones
LO-16-B00-
016B00002-
N-34-2023 

Supervisión y control de calidad de la construcción del canal 
principal Margen Izquierda del río Baluarte del km. 21+820 al 
km. 27+652.82, proyecto Baluarte - Presidio, presa Santa María, 
municipio de Rosario, estado de Sinaloa. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

05/06/2023  
09:00 horas 

07/06/2023 
09:00 horas 

14/06/2023 
10:00 horas 

LO-16-B00-
016B00002-
N-35-2023 

Supervisión y control de calidad de la construcción del canal 
principal Margen Izquierda del río Baluarte del km. 27+652.82 al 
km. 37+340, proyecto Baluarte - Presidio, presa Santa María, 
municipio de Rosario, estado de Sinaloa. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

05/06/2023  
09:00 horas 

07/06/2023 
11:00 horas 

14/06/2023 
12:30 horas 

LO-16-B00-
016B00002-
N-36-2023 

Modernización de la válvula aguja mediante la sustitución a chorro 
divergente de la Presa de Almacenamiento Sanalona, en el 
municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

05/06/2023  
09:00 horas 

07/06/2023 
13:00 horas 

14/06/2023 
16:00 horas 

LO-16-B00-
016B00002-
N-37-2023 

Rehabilitación de la obra electromecánica de la presa de 
almacenamiento Luis Donaldo Colosio "Huites", municipio de 
Choix, estado de Sinaloa. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

06/06/2023  
09:00 horas 

08/06/2023 
09:00 horas 

15/06/2023 
10:00 horas 

LO-16-B00-
016B00002-
N-38-2023 

Supervisión de los trabajos de rehabilitación y modernización en las 
presas de almacenamiento Luis Donaldo Colosio “Huites” y 
Sanalona, en los municipios de Choix y Culiacán, estado de 
Sinaloa. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

06/06/2023  
09:00 horas 

08/06/2023 
11:00 horas 

15/06/2023 
12:30 horas 

LO-16-B00-
016B00002-
N-39-2023 

Construcción de la red de distribución de la zona de riego sección 
Chagareña, proyecto Baluarte Presidio, presa Santa María, en el 
municipio de Rosario, estado de Sinaloa. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

06/06/2023  
09:00 horas 

08/06/2023 
13:00 horas 

15/06/2023 
16:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 30 DE MAYO DE 2023. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 
LIC. MIGUEL ANGEL CUEVAS MUÑOZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 536769) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales electrónicas que se publicaron en CompraNet el día 30 de mayo de 2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: avenida Federalismo sin número, primer piso, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, 
Culiacán, Sinaloa, al teléfono (01667) 846-43-14, 846-43-15 y fax 846-43-13, de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 y 15:00 a 18:00 horas. 
 

No. de 
licitación 

Descripción de la licitación Volumen a adquirir Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
LO-16-B00-

016B00002-N-
40-2023 

Construcción de la línea sublateral derecha LSLD 7+395.58 del km 
3+000.00 al km 6+000.00, así como sus ramales y subramales de 
la zona de riego Santa María, municipio de Rosario, estado de 
Sinaloa, (sección de riego Monte Alto - Tercera Etapa). 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria 

07/06/2023 
09:00 horas 

09/06/2023 
09:00 horas 

16/06/2023 
10:00 horas 

LO-16-B00-
016B00002-N-

41-2023 

Construcción de la línea sublateral derecha LSLD 7+395.58 del km 
6+000.00 al km 14+252.96, así como sus ramales y subramales 
de la zona de riego Santa María, municipio de Rosario, estado de 
Sinaloa, (sección de riego Monte Alto - Cuarta Etapa). 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria 

07/06/2023 
09:00 horas 

09/06/2023 
11:00 horas 

16/06/2023 
12:30 horas 

LO-16-B00-
016B00002-N-

42-2023 

Construcción de la red de distribución de la zona de riego sección 
Rincón del Verde, proyecto Baluarte Presidio, presa Santa María, 
en el municipio de Rosario, estado de Sinaloa. 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria 

07/06/2023 
09:00 horas 

09/06/2023 
13:00 horas 

16/06/2023 
16:00 horas 

LO-16-B00-
016B00002-N-

43-2023 

Construcción del canal principal Margen Izquierda del río Baluarte 
del km. 21+820 al km. 27+652.82, proyecto Baluarte - Presidio, 
presa Santa María, municipio de Rosario, estado de Sinaloa. 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria 

08/06/2023 
09:00 horas 

12/06/2023 
09:00 horas 

19/06/2023 
10:00 horas 

LO-16-B00-
016B00002-N-

44-2023 

Construcción del canal principal Margen Izquierda del Río Baluarte 
del km. 27+652.82 al km. 32+340, Proyecto Baluarte - Presidio, 
Presa Santa María, Municipio de Rosario, Estado de Sinaloa. 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria 

08/06/2023 
09:00 horas 

12/06/2023 
11:00 horas 

19/06/2023 
12:30 horas 

LO-16-B00-
016B00002-N-

45-2023 

Construcción del canal principal Margen Izquierda del Río Baluarte 
del km. 32+340 al km. 37+340, Proyecto Baluarte - Presidio, Presa 
Santa María, Municipio de Rosario, Estado de Sinaloa. 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria 

08/06/2023 
09:00 horas 

12/06/2023 
13:00 horas 

19/06/2023 
16:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 30 DE MAYO DE 2023. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 
LIC. MIGUEL ANGEL CUEVAS MUÑOZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 536770) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA A PLAZOS REDUCIDOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 319 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 30, 32 de la  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 y 47 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el siguiente 

procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su obtención en internet:  

http://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien copia de los textos publicados en CompraNet, para consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, ubicada en Avenida Nuevo León No. 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México,  

piso 3, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica a Plazos Reducidos No. LA-15-412-015000999-T-734-2023 

Descripción de la licitación DOTACION DE EQUIPOS DE ARCHIVEROS, ESTANTERIA Y ALMACENAMIENTO DE DOCUMENTOS PARA 

EL EDIFICIO DE SERVICIOS FEDERALES CON ATENCION CIUDADANA, EN LA ALCALDIA CUAUHTEMOC, 

CIUDAD DE MEXICO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26/05/2023 

Junta de aclaraciones 30/05/2023, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05/06/2023, 14:00 horas 

Fallo 07/06/2023, 14:00 horas 

 

La adquisición, se realizará conforme a las características y especificaciones estipuladas en la Convocatoria. Todos los eventos se realizarán, conforme a las fechas  

y horarios establecidos en la propia convocatoria. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE MAYO DE 2023. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 

ADA GRICELDA BONIFAZ VILLAR 

RUBRICA. 

(R.- 536861) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 318 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción I, 28, 32 y 33 tercer párrafo de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 31 y 60 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el siguiente procedimiento 

licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 

o bien, copia del texto publicado en CompraNet, para su consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 

Avenida Nuevo León No. 210, piso 3, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de 

9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-15-412-015000999-N-735-2023 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DE OBRAS DE ALBAÑILERIA Y ACABADOS DEL EDIFICIO DE SERVICIOS FEDERALES 

CON ATENCION CIUDADANA (SOTANOS) EN LA ALCALDIA CUAUHTEMOC, DE LA CIUDAD DE MEXICO 

CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2023.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/05/2023 

Visita al sitio de los trabajos 30/05/2023, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 31/05/2023, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/06/2023, 11:00 horas 

Fallo 07/06/2023, 17:00 horas 

 

La obra motivo de licitación, se realizará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en la Convocatoria, y los eventos se llevarán a cabo 

conforme a las fechas, horas y lugares establecidos en ésta, y en el domicilio arriba señalado. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE MAYO DE 2023. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ADA GRICELDA BONIFAZ VILLAR 

RUBRICA. 

(R.- 536802) 
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INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien: Horacio número 1844, piso 4, Col. Polanco I Sección 
C.P. 11510, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 53872400, ext. 16304 en días 
hábiles con horario de 10:00 a 17:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-04-K00-004K00001-N-37-2023 
Objeto de la Licitación Servicio de alimentos para personas extranjeras 

migrantes presentadas en las Estaciones Migratorias y/o 
Estancias Provisionales de las Oficinas de 
Representación del Instituto Nacional de Migración, así 
como personas Connacionales Repatriadas y personas 
migrantes atendidas por Grupos Beta. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet 26/mayo/2023 
Junta de aclaraciones 30 de mayo de 2023 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de junio de 2023 a las 10:00 horas 
Fallo 12 de junio de 2023 a las 16:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
JESUS MANUEL DE LA O PACHECO 

RUBRICA. 
(R.- 536887) 

COMISION NACIONAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 04 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y modelo de contrato se encuentra disponible para su consulta en: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en el domicilio de la convocante en; Camino a Santa Teresa 1040, piso 
2, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía de Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, a partir de la fecha de 
publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones en horario de 10:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-06-D00-006D00001-N-43-2023 
Objeto de la licitación SERVICIO INTEGRAL PARA LA REALIZACION DE LA 

FERIA AFORES 2023. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

02 de junio de 2023 a las 09:00 horas 

Junta de presentación y apertura de 
proposiciones  

09 de junio de 2023 a las 09:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

ANALISTA 
KAREN NAYELY FLORES MUCIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 536819) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Periférico Poniente número 5360,  
Edificio “A”, ala poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco,  
Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3331 y 3332, a partir del día 24 de mayo del año en curso de las 9:00 a  
18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
LA-16-RHQ-016RHQ001-T-539-2023 

Descripción de la licitación  “ADQUISICION DE ESPUMA SUPRESORA PARA EL 
COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES 2023 a 2024” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/05/2023 
Junta de aclaraciones 27/06/2023, 09:30 horas 
Visita de obra NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 04/07/2023, 09:30 horas 
Fallo 10/07/2023, 13:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
FIRMA EL C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 536771) 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública 
Electrónica Internacional Abierta a que hace referencia este Resumen, cuya convocatoria que contiene las 
bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento de contratación, se encuentra disponible para su 
consulta en el domicilio de la convocante en: Insurgentes Sur # 838, piso 7, Colonia Del Valle, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, Teléfono (55) 5018 5400, ext. 3314 o 3507, 
a partir de la fecha de publicación en CompraNet, en un horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes 
(días hábiles). 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta
No. LA-18-TON-018TON999-I-60-2023 

Objeto de la Licitación  Adquisición, Pruebas, Integración y Puesta en 
Operación de Sistemas de Filtrado, Medición y Control 
en la EM Argüelles. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 25/05/2023 
Visita a sitio 01/06/2023 a las 9:00 horas  
Fecha, hora y lugar para celebrar 
la junta de aclaraciones 

05/06/2023 a las 11:00 horas, a través de CompraNet. 

Fecha, hora y lugar para realizar el acto de 
presentación y apertura de proposiciones 

15/06/2023 a las 11:00 horas, a través de CompraNet.  

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE MAYO DE 2023. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 

KLEBER JOSE GUILLERMO QUINTERO 
RUBRICA. 

(R.- 536807) 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
DIRECCION DE OPERACION Y PLANEACION DEL SISTEMA 

SUBDIRECCION DE OPERACION 

GERENCIA DEL CENTRO NACIONAL (SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obra y Servicios Relacionados con las Mismas, asimismo, se informa que la convocatoria a la licitación 

contiene las bases mediante las cuales se desarrolla el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se 

encuentra disponible para su consulta en: https://www.cenace.gob.mx/Paginas/Públicas/Transparencia/Adquisiciones1.aspx o bien, en el domicilio de la convocante 

en: Calle Don Manuelito No. 32, Col. Olivar de los Padres, C.P. 01780, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México; Teléfono (52) 5575884200 Ext. 51140 y 5112,  

los días hábiles de lunes a jueves de 09:00 a 17:00 horas y viernes de 09:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica LO-18-TOM-018TOM988-N-20-2023 

Objeto de la Licitación Proyecto Ejecutivo para la Construcción de la readecuación del Inmueble “Don Manuelito” de la 

Gerencia del Centro Nacional. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 24 de mayo de 2023 

Visita a las Instalaciones 29 de mayo de 2023 a las 12:00 horas, en las instalaciones de la Gerencia del Centro Nacional, 

ubicadas en Don Manuelito No. 32, Colonia Olivar de los Padres, C.P. 01780, Alcaldía Alvaro 

Obregón, CDMX. 

Fecha y hora para celebrar la junta de Aclaraciones 01 de junio de 2023 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 

de proposiciones 

09 de junio de 2023, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 15 de junio de 2023, 15:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE MAYO DE 2023. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DEL CENTRO NACIONAL CON BASE 

AL ACUERDO EN DONDE SE DELEGAN LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

QUE SE INDICA; PUBLICADO EN EL DOF EL 22 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ING. JAVIER SOTELO OCHOA 

RUBRICA. 

(R.- 536760) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional cuya convocatoria 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http:compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico Sur No. 3106,  
Colonia Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alcaldía Alvaro Obregón; Ciudad de México, teléfono: 56-24-04-00  
ext. 11021, de lunes a viernes, en un horario: de 9:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, electrónica: LA-10-K8V-010K8V001-N-33-2023 
Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Renovación de Licencias 

de uso Software para Procesos 2023 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/05/2023. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

30/05/2023, 13:00 horas.  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

06/06/2023, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 12/06/2023, 11:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 
SUBDIRECTORA DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CLAUDIA NOEMI MURILLO RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 536777) 

010LAU - SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA ABIERTO 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional Abierto número LA-10-LAU-010LAU001-N-62-2023, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Blvd. Felipe Angeles KM 93.50-4, Colonia Venta Prieta,  
C.P. 42083, Pachuca, Hidalgo, teléfono: 771-7113207 y 771-7113252, los días de lunes a viernes de las 9:00 
a 17:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de Dos Vehículos Autotanque Tipo Pipa, 

Para Suministro de Combustible Para Aviación con 
Capacidad de Tanque de 4,000 Litros. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/05/2023 
Junta de aclaraciones 01/06/2023, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/06/2023, 11:00:00 horas 
Fallo 12/06/2023, 11:00:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 24 DE MAYO DE 2023. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. CUAUHTEMOC RODRIGUEZ ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 536750) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CIUDAD OBREGON, SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2023 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y la Ley  
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los  
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-09-JZL-009JZL009-N-3-2023;  
LA-09-JZL-009JZL009-N-4-2023; LA-09-JZL-009JZL009-N-5-2023; LA-09-JZL-009JZL009-N-6-2023 y la  
LO-09-JZL-009JZL009-N-7-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Administración del 
Aeropuerto Internacional de Ciudad Obregón, Sonora, ubicada en Carretera Internacional Km 1840, número 
s/n, Colonia s/c, Código Postal 85000, en Ciudad Obregón, Sonora, teléfonos 6444450004, 6444450018, 
extensiones 3201, 3202 y 3203, y fax extensión 3200, con el siguiente horario, de lunes a viernes en días 
hábiles, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional. LA-09-JZL-009JZL009-N-3-2023 

Descripción de la licitación Servicio de Análisis de Aguas Residuales, Pozo y Lodos 
del Aeropuerto Internacional de Ciudad Obregón. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023
Visita a las instalaciones 06/06/2023, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 06/06/2023, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2023, 10:00 horas

 
Licitación Pública Nacional. LA-09-JZL-009JZL009-N-4-2023 

Descripción de la licitación Mantenimiento y Conservación de Elevadores del 
Aeropuerto Internacional de Ciudad Obregón. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023
Visita a las instalaciones 09/06/2023, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 09/06/2023, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2023, 10:00 horas

 
Licitación Pública Nacional. LA-09-JZL-009JZL009-N-5-2023 

Descripción de la licitación Mantenimiento y Conservación de Sistema de Cobro 
del Estacionamiento del Aeropuerto Internacional de 
Ciudad Obregón.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023
Visita a las instalaciones 12/06/2023, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 12/06/2023, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2023, 10:00 horas

 
Licitación Pública Nacional. LA-09-JZL-009JZL009-N-6-2023 

Descripción de la licitación Mantenimiento y Conservación de Maquinaria y Equipos 
del Aeropuerto Internacional de Ciudad Obregón. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023
Visita a las instalaciones 08/06/2023, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 08/06/2023, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2023, 10:00 horas

 
Licitación Pública Nacional. LO-09-JZL-009JZL009-N-7-2023 

Descripción de la licitación Mantenimiento y Conservación de Inmuebles del 
Aeropuerto Internacional de Ciudad Obregón. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023
Visita a las instalaciones 07/06/2023, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 07/06/2023, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2023, 10:00 horas

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 30 DE MAYO DE 2023. 

ENCARGADA DE LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO 
C. PAZ DEL CARMEN TRINIDAD PRECIADO MONZON 

RUBRICA. 
(R.- 536866) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) y Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se convoca a los interesados a participar  
en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de 
la Administración del Aeropuerto Internacional de Tepic ubicado en Domicilio Conocido, Pantanal, Xalisco Nayarit, Código Postal 63799, en Xalisco, Nayarit, teléfonos 
3112141840 y 3112141850, extensión 4901 de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 08:30 a 16:30 horas. Conforme a los medios que se utilizarán,  
las licitaciones que contienen estas convocatorias serán electrónicas. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-09-JZL-009JZL010-N-1-2023 (LAASSP) 

Descripción de la licitación Servicio de muestreo del 1° Y 2° Semestre, análisis de aguas residuales y lodos del Aeropuerto Internacional 
de Tepic 2023 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023, 00:00 horas
Visita a las instalaciones 01/06/2023, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 06/06/2023, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2023, 10:00 horas

 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-09-JZL-009JZL010-N-2-2023 (LAASSP) 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES ELECTROMECANICAS, AIRE ACONDICIONADO 
Y MAQUINARIA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023, 00:00 horas
Visita a las instalaciones 01/06/2023, 11:00 horas
Junta de aclaraciones 06/06/2023, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2023, 12:00 horas

 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LO-09-JZL-009JZL010-N-3-2023 (LOPSRM) 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO Y CONSERVACION A LAS INSTALACIONES GENERALES DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE TEPIC. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023, 00:00 horas
Visita a las instalaciones 02/06/2023, 11:00 horas
Junta de aclaraciones 07/06/2023, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2023, 12:00 horas

 
XALISCO, NAYARIT, A 30 DE MAYO DE 2023. 

ENCARGADO DE LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC 
MTRO. SERGIO DELGADILLO JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 536867) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO URUAPAN LICENCIADO Y GENERAL IGNACIO LOPEZ RAYON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Administración del 
Aeropuerto Internacional de Uruapan, Mich., en Av. Latinoamericana S/N, Col. San José Obrero, C. P. 60160, 
Uruapan, Michoacán, teléfono 452 52 37398, extensión 5210 de lunes a viernes, en días hábiles, con horario 
de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizará, la licitación que contiene 
esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-09-JZL-009JZL015-N-1-2023 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIALES PARA 
MANTENIMIENTO DEL AEROPUERTO 2023 

Volumen de licitación SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023 
Visita a las instalaciones  06/06/2023, 11:00 HRS 
Junta de aclaraciones 06/06/2023, 12:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2023, 11:00 HRS 

 
CIUDAD DE URUAPAN, MICH., A 30 DE MAYO DE 2023. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ROSALINDA SOLORIO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 536869) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su 
consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de 
Licitaciones, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 
602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía 
Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 55-5133-1000, extensiones 1608, de lunes a viernes, 
en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se 
utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-09-JZL-009JZL002-N-54-2023 

Descripción de la licitación Sustitución de chasis cabina y mantenimiento mayor a 
dispensadores. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/05/2023 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 01/06/2023 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2023 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

GERENTE DE SERVICIOS GENERALES 
LIC. ARMANDO ANTONIO SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 536872) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 15/2023 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es), cuya (s) convocatoria (s) que contiene (n)  
las bases de participación, está (n) disponible (s) para consulta en la página electrónica: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx. o bien en: Libramiento Oriente de Saltillo km 12+370  
Cuerpo B Autopista La Carbonera-Ojo Caliente, sentido Monterrey-Matehuala en Ramos Arizpe, Coahuila,  
de lunes a viernes de las 09:00 a la 17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-09-J0U-009J0U996-N-26-2023 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Adquisición de Pinturas, Solventes e Implementos para los 

Campamentos de la Red FONADIN adscritos a la Unidad 
Regional Saltillo. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023 
Junta de aclaraciones De manera electrónica, el día 07/06/2023, a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Presentación y apertura  
de proposiciones  

De manera electrónica, el día 14/06/2023, a las 10:00 horas. 

 
RAMOS ARIZPE, COAHUILA, A 30 DE MAYO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE LA URS 
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ BARBA 

RUBRICA. 
(R.- 536716) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-09-J0U-009J0U016-N-27-2023, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Universidad No. Km. 9.5, Colonia Divina Providencia,  
C.P. 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono: 01921 2115800 Ext. 5220 y 5240, los días lunes a viernes del 
año en curso de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-09-J0U-009J0U016-N-27-2023 

Descripción de la licitación Contratación de la partida presupuestal: 35501 
“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
VEHICULOS LIGEROS” de la Red CAPUFE 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023 
Junta de aclaraciones 08/06/2023 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2023 a las 10:00 horas 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 30 DE MAYO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
UNIDAD REGIONAL COATZACOALCOS 
LIC. NAYELI SERRANO PALOMEQUE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 536893) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL TIJUANA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en las licitaciones públicas, que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como las 
descripciones de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-09-J0U-009J0U011-N-10-2023 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo / correctivo de vehículos pesados, equipo y maquinaria de la red FONADIN 
de la Unidad Regional Tijuana, con vigencia del 01 de julio al 31 de diciembre del 2023. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

07/06/2023 a las 10:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de usos múltiples de la Unidad Regional Tijuana, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

14/06/2023 a las 10:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de usos múltiples de la Unidad Regional 
Tijuana, ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 16/06/2023, a las 12:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de usos múltiples de la Unidad Regional Tijuana, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 

LA-09-J0U-009J0U011-N-11-2023 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo / correctivo de mecánica diésel a maquinaria pesada y equipo de CAPUFE de 

la Unidad Regional Tijuana, con vigencia del 01 de julio al 31 de diciembre del 2023. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

07/06/2023 a las 12:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de usos múltiples de la Unidad Regional Tijuana, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

14/06/2023 a las 12:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de usos múltiples de la Unidad Regional 
Tijuana, ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 16/06/2023, a las 13:00 horas (Hora del Pacífico), en la sala de usos múltiples de la Unidad Regional Tijuana, 
ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

 
TIJUANA, B.C., A 30 DE MAYO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. ALEJANDRA IBARRA SERRATA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 536890) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-09-J0U-009J0U016-N-28-2023, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Universidad No. Km. 9.5, Colonia Divina Providencia,  
C.P. 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono: 01921 2115800 Ext. 5220 y 5240, los días lunes a viernes del 
año en curso de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-09-J0U-009J0U016-N-28-2023 

Descripción de la licitación Contratación de la partida presupuestal: 3203 
“ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO” de la 
Red FONADIN 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023 
Junta de aclaraciones 08/06/2023 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2023 a las 12:00 horas 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 30 DE MAYO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
UNIDAD REGIONAL COATZACOALCOS 
LIC. NAYELI SERRANO PALOMEQUE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 536894) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL PUEBLA 

NOTA ACLARATORIA 

SUSPENSION DE CONVOCATORIAS  

 

En relación a la publicación del Diario Oficial de la Federación del día jueves 25 de mayo de 2023, bajo el 

número de registro 536735, relativa al documento ADQUISICION DE LLANTAS CAMARAS Y CORBATAS, 

con referencia LA 09 J0U 009J0U022 N 18 2023, así como al registro 536736, relativa al documento 

ADQUISICION DE MEDICAMENTOS E INSUMOS, con referencia LA 09 J0U 009J0U022 N 19 2023. 

Se emite la siguiente NOTA ACLARATORIA en virtud de la imposibilidad que tiene esta Unidad Regional en 

Puebla del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal para continuar con los 

procesos inmersos en la publicación de dichas convocatorias, toda vez que es necesario atender  

las observaciones y recomendaciones realizadas por los miembros del Subcomité Revisor de Convocatorias, 

las cuales, no es posible atender en un plazo tan corto.  

Por lo que, con la finalidad de no limitar el proceso de competencia y libre concurrencia de los interesados en 

participar en cualquiera de las licitaciones públicas nacionales LA 09 J0U 009J0U022 N 18 2023 y LA 09 J0U 

009J0U022 N 19 2023, se informa que una vez que se realicen las adecuaciones correspondientes,  

se publicarán las nuevas fechas y plazos de los procedimientos de contratación antes mencionados. 

 

PUEBLA, PUE., A 30 DE MAYO DE 2023. 

GERENTE DE TRAMO RESPONSABLE DE LA UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 

ING. FABRICIO FERNANDO GARCIA RAMIREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 536891) 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la convocatoria a la Licitación Pública Nacional, 
que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, en el domicilio de la convocante: Francisco 
Márquez No. 160, 1er. piso, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 
555241-2700 Ext. 22601, de lunes a viernes; horario: 09:00 a 15:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica LA-11-MDA-
011MDA001-N-21-2023. 

Objeto de la Licitación Servicio de impresión de material de acreditación a 
nivel nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/05/2023. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

02/06/2023, 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

12/06/2023, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 15/06/2022, 17:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 MAYO DE 2023. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
JOSE MUÑOZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 536775) 

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Su Santidad Juan Pablo II S/N, Colonia José Castillo Tielmans, 
C.P. 29070, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 9616170700 extensión 1163 en horario de lunes a viernes de 
09:00 a las 14:00 horas del 24 de mayo al 06 de junio de 2023, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Internacional Electrónica 
No. LA-12-M7A-012M7A001-I-86-2023 

Objeto de la licitación Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros 
Médicos y Medicinas y Productos Farmacéuticos 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/05/2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 06/06/2023 10:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

13/06/2023 10:00 horas 

Fecha y hora del fallo 15/06/2023 10:00 horas 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 24 DE MAYO DE 2023. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL CENTRO  

REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
C.P. CRISOFORO RUPERTO TREJO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 536739) 
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HOSPITAL GENERAL DE MEXICO “DR. EDUARDO LICEAGA” 
ADQUISICIONES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica Número LA-12-NBD-
012NBD001-I-204-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Subdirección de 
Recursos Materiales del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga” ubicado en Dr. Balmis No. 148, 
Mezzanine, Col. Doctores, C.P. 06720, Alcaldía de Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION PARA 
CUBRIR NECESIDADES DEL HOSPITAL GENERAL DE 
MEXICO “DR. EDUARDO LICEAGA” DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2023. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/05/2023 
Junta de aclaraciones 13/06/2023, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2023, 08:00 horas 
Fallo 13/07/2023, 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. RICARDO IOVANNI AVILES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 536762) 

HOSPITAL GENERAL “DR. MANUEL GEA GONZALEZ” 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 
la Licitación Pública Nacional Electrónica, N° LA-12-NBB-012NBB001-N-17-2023; la Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran en el sitio Compranet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx, sitio donde podrá obtenerla gratuitamente; asimismo, se podrá consultar una 
copia del texto de la Convocatoria, en el Departamento de Servicios de Apoyo, ubicada en Calzada de Tlalpan 
No. 4800, Col. Belisario Domínguez Sección XVI, C.P. 14080, Tlalpan, Ciudad de México, Tel: 4000 3000, ext. 
5112, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

N° de Licitación LA-12-NBB-012NBB001-N-17-2023 
Objeto de la Licitación Servicio Logístico de recolección, almacenamiento, 

resguardo y administración de Insumos propiedad del 
Hospital 

Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 24/05/2023 
Visita a las Instalaciones 29/05/2023 10:00 horas en Explanada principal del 

Hospital 
Junta de Aclaraciones 02/06/2023 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08/06/2023 10:00 horas 
Fallo 09/06/2023 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE MAYO DE 2023. 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
LIC. JUAN CARLOS A. MOURET RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 536753) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de 
conformidad con el Oficio número DGPyP-2304-2022 de fecha 13 de diciembre de 2022, emitido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional  
Electrónica: LA-12-NAW-012NAW001-N280- 2023, cuya Convocatoria contiene los requisitos de 
participación, la cual estará disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia 
Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-
60 ext. 7335, del 24 de mayo al 12 de junio del 2023 a las 09:30 a.m. 

 
Descripción de la Licitación Servicio de instalación de tomas para el suministro de 

gases medicinales (oxígeno y aire) en diferentes servicios 
del Hospital Juárez de México 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 24 de mayo de 2023 
Visita a las instalaciones al Hospital Juárez 
de México. 

31 de mayo de 2023, UCIN, UTIP y 4° Norte 12:00 pm; 
3° Sur 12:30 pm; Recolección de Células13:00 pm.  

Junta de aclaraciones 02 de junio de 2023, 09:30 am 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de junio de 2023, 09:30 am 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 536751) 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 016 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como  
de conformidad con el Oficio número DGPyP-2304-2022 de fecha 13 de diciembre de 2022, emitido  
por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito  
Público, se convoca a los interesados a participar en la Convocatoria a la Licitación Pública  
Nacional Electrónica: LA-12-NAW-012NAW001-N-289-2023, cuya Convocatoria contiene los requisitos de 
participación, la cual estará disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160,  
Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 07760,  
Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 26 de mayo al 12 de junio de 2023. 

 
Descripción de la Licitación “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A: EQUIPO DE LAVANDERIA, 
LAVACOMODOS, UNIDADES GENERADORAS DE 
VAPOR, ELEVADORES Y SISTEMA CONTRA 
INCENDIO, DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, 2023” 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 26 de mayo del 2023
Visita a las instalaciones al Hospital 
Juárez de México. 

31 de mayo de 2023 a partir de las 10:00 a.m. iniciando el 
recorrido en el departamento de Mantenimiento conforme 
al cronograma del punto B.2.1. de la SECCION III de la 
convocatoria 

Junta de aclaraciones 02 de junio del 2023, 11:00 am
Presentación y apertura de proposiciones 12 de junio del 2023, 10:30 am 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 536895) 
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012NBT - HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD  
DE CIUDAD VICTORIA "BICENTENARIO 2010" 

RESUMEN DE CONVOCATORIA ELECTRONICA 09- 2023 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134;  
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracciones I y III; y 30  
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados  
en participar en licitaciones públicas, que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases 
mediante las cuales se desarrollará los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Libramiento Guadalupe 
Victoria S/N, Area Pajaritos, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87087, a partir del día 30 de mayo del año en 
curso de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

CARACTER, MEDIO Y NUMERO DE LICITACION Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica  
LA-12-NBT-012NBT999-I-213-2023 

OBJETO DE LA LICITACION  Adquisición de Medicamento  
VOLUMEN A ADQUIRIR Conforme a la convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 30 de mayo de 2023 
JUNTA DE ACLARACIONES 14 de junio de 2023 a las 10:30 hrs 
VISITA A INSTALACIONES No aplica 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

20 de junio de 2023 a las 10:30 hrs 

FALLO 04 de julio de 2023 a las 10:30 hrs 
 

CARACTER, MEDIO Y NUMERO DE LICITACION Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica  
LA-12-NBT-012NBT999-I-214-2023 

OBJETO DE LA LICITACION  Adquisición de material radioactivo y fármacos para 
medicina nuclear 

VOLUMEN A ADQUIRIR Conforme a la convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 30 de mayo de 2023 
JUNTA DE ACLARACIONES 14 de junio de 2023 a las 12:30 hrs 
VISITA A INSTALACIONES No aplica 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

20 de junio de 2023 a las 12:30 hrs 

FALLO 04 de julio de 2023 a las 12:30 hrs 
 

CARACTER, MEDIO Y NUMERO DE LICITACION Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica  
LA-12-NBT-012NBT999-I-215-2023 

OBJETO DE LA LICITACION  Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros 
Médicos  

VOLUMEN A ADQUIRIR Conforme a la convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 30 de mayo de 2023 
JUNTA DE ACLARACIONES 14 de junio de 2023 a las 14:30 hrs 
VISITA A INSTALACIONES No aplica 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

20 de junio de 2023 a las 14:30 hrs 

FALLO 04 de julio de 2023 a las 14:30 hrs 
 

CD. VICTORIA, TAMPS., A 30 DE MAYO DE 2023. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JOSE FERNANDO MARTINEZ VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 536746) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 010-2023 

 

El Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública que enseguida se enlista cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 

interesados, exclusivamente para su consulta en el tablero de avisos de la Subdirección de Recursos Materiales, sita en Calle 7 No. 433 x 20 y 22 Fraccionamiento 

Altabrisa, C.P. 97130, Mérida Yucatán, teléfono: 01 (999) 942-76-00 Ext. 56116, los días lunes a viernes en el horario de 8:30 a 15:00 horas: 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-12-NBS-012NBS001-N-81-2023 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento a las Plantas de Emergencia y a las Subestaciones 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNET 30/05/2023 

Visita a las Instalaciones 02/06/2023, 09:30 horas 

Junta de aclaraciones 06/06/2023, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2023, 10:00 horas 

Fallo 16/06/2023, 11:30 horas 

 

*Lugar donde se llevará a cabo los eventos: Los actos se realizarán de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 bis, Fracción II, a través del Sistema 

Electrónico de Compras Gubernamentales Compranet, al tratarse de Licitación 100% Electrónica. 

 

MERIDA, YUCATAN, A 30 DE MAYO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 

ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 

DR. ALFREDO JESUS MEDINA OCAMPO 

RUBRICA. 

(R.- 536842) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINACION DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

número LO-12-M7B-012M7B996-N-1-2023 y LO-12-M7B-012M7B996-N-2-2023, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Gustavo E. Campa No. 54, cuarto piso col. Guadalupe Inn, alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México C.P.: 01020, 

Teléfono (0155) 509 036 00 Ext: 57276, los días del 26 de mayo al 06 de junio de 2023, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00  

 

Resumen de convocatoria: 

Número de licitación: LO-12-M7B-012M7B996-N-1-2023 

Carácter de la licitación: Publicación Nacional 

Descripción de la licitación: Sustitución por obra nueva de Hospital General de 120 camas, en la Localidad de Tepic, Municipio de Tepic. 

Fecha de publicación en compra Net: 26 de mayo de 2023 

Visita de obra: 31 mayo 2023, 10:00 Horas 

Junta de aclaraciones: 02 junio 2023, 10:00 Horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 12 junio 2023, 10:00 Horas 

 

Resumen de convocatoria: 

Número de licitación: LO-12-M7B-012M7B996-N-2-2023 

Carácter de la licitación: Publicación Nacional 

Descripción de la licitación: Construcción del Albergue de Servicios de Asistencia Social Gral. Emiliano Zapata 

Fecha de publicación en compra Net: 26 de mayo de 2023 

Visita de obra: 31 mayo 2023, 13:00 Horas 

Junta de aclaraciones: 02 junio 2023, 13:00 Horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 12 junio 2023, 13:00 Horas 

 

ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE MAYO DE 2023. 

COORDINADORA DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

MTRA. DULCE MARA CRAVIOTO CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 536826) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003/23 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, para la Adjudicación de los Contratos 

Relativos a la Adquisición y Prestación de Servicios de: Adquisición de Material de Curación de Alta 

Especialidad y Virus SARS COV2 (COVID-19), LA-051GYN025-E1-2023; Mantenimiento a Equipo de 

Casa de Maquinas, LA-051GYN025-E2-2023; Servicio de Fumigación, LA-051GYN025-E3-2023; 

Adquisición de Material de Osteosíntesis, LA-051GYN025-E4-2023; Mantenimiento a Equipo de Aire 

Acondicionado y Refrigeración, LA-051GYN025-E5-2023; y Adquisición de Combustibles para Calderas 

(Diésel), LA-051GYN025-E6-2023, Cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles 

para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Pradera No. 1101 colonia Azteca, 

C.P. 37520 León Guanajuato. Teléfono/Fax: 01 (477) 7713783, los días del 30 de mayo al 09 de junio para la 

número E1, del 30 de mayo al 14 de junio para las número E2, E3 y E4 y del 30 de mayo al 15 de junio del 

2023 para las número E5 y E6 de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional (Electrónica) LA-051GYN025-E1-2023 

Descripción de la Licitación Adquisición de Material de Curación de Alta Especialidad 

y Virus SARS COV2 (COVID-19) 

Volumen a adquirir El Establecido en las Bases 

Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023 

Junta de aclaraciones 01/06/2023, 08:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones del Instituto 

Presentación y apertura de proposiciones 09/06/2023, 08:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional (Electrónica) LA-051GYN025-E2-2023  

Descripción de la Licitación Mantenimiento a Equipo de Casa de Máquinas 

Volumen a adquirir El establecido en las Bases 

Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023 

Junta de aclaraciones 06/06/2023, 09:00 horas 

Visita a instalaciones 05/06/2023, 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2023, 08:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional (Electrónica) LA-051GYN025-E3-2023 

Descripción de la Licitación Servicio de Fumigación. 

Volumen a adquirir El establecido en las Bases 

Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023 

Junta de aclaraciones 06/06/2023, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 05/06/2023, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2023, 11:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional (Electrónica) LA-051GYN025-E4-2023  

Descripción de la Licitación Adquisición de Material de Osteosíntesis 

Volumen a adquirir El establecido en las Bases 

Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023 
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Junta de aclaraciones 06/06/2023, 14:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones del Instituto 

Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2023, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional (Electrónica) LA-051GYN025-E5-2023 

Descripción de la Licitación Mantenimiento a Equipo de Aire Acondicionado y 
Refrigeración. 

Volumen a adquirir El establecido en las Bases 

Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023 

Junta de aclaraciones 07/06/2023, 09:00 horas 

Visita a instalaciones 06/06/2023, 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2023, 08:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional (Electrónica) LA-051GYN025-E6-2023 

Descripción de la Licitación Adquisición de Combustible para Calderas (Diésel) 

Volumen a adquirir El establecido en las Bases 

Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023 

Junta de aclaraciones 07/06/2023, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones del Instituto 

Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2023, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE MAYO DE 2023. 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL REGIONAL LEON 
LIC. ERICKA ADRIANA MUÑOZ ANDA 

RUBRICA. 
(R.- 536825) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

OFICINA DE REPRESENTACION EN LA ZONA NORTE DEL ISSSTE EN LA CIUDAD DE MEXICO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, No. 05 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN009-N-2-2023, 
cuya convocatoria contienen las bases de participación, disponible para consulta en Internet https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico o bien en el Departamento de Obras y Servicios Generales de la 
Subdelegación de Administración dependiente de las Oficinas de Representación en la Zona Norte del 
ISSSTE en la Ciudad de México, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 122, piso 5, colonia 
Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600 Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025. 
 

No. De la Licitación No. LA-51-GYN-051GYN009-N-2-2023
Objeto de la Licitación  “Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo de Bombas e Hidroneumáticos; 

Plantas de Emergencia; Relojes checadores, máquinas de escribir; 
Lavadoras, Secadoras; Estufas, Estufones, Refrigeradores y demás servicios 
análogos en los Centros de Trabajo adscritos a las Oficinas de 
Representación en la Zona Norte del ISSSTE en la CDMX”  

Volumen a adquirir Los detalles se indican en la propia convocatoria.
Publicación  30/05/2023
Junta de aclaraciones 07/06/2023 a las 10:00 hrs.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

13/06/2023 a las 10:00 hrs.

Fallo 23/06/2023 a las 16:00 hrs.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

MTRO. SERGIO JARAMILLO SALGADO 
RUBRICA. 

(R.- 536757) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “CENTENARIO DE LA REVOLUCION MEXICANA” 
EMILIANO ZAPATA, MORELOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y en los Criterios Normativos TU 02/2022 para los Procedimientos de Contratación 
Presenciales sin Publicaciones en CompraNet, de aplicación Temporal, emitidos por la Unidad de 
Normatividad de Contrataciones Públicas de la Oficialía Mayor, de aplicación supletoria al presente 
procedimiento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación, la cual está disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y en el domicilio de la convocante ubicado en: Av. Universidad no. 40, 
colonia Palo Escrito, Emiliano Zapata, Morelos C.P. 62760, en un horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes, a partir del día 30 de mayo de 2023. Cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Presencial 
No. LA-51-GYN-051GYN901-N-1-2023 a 
tiempos recortados 

Objeto de la Licitación  Para la Adjudicación de Contrato (s) Abierto (s) 
Relativo (s) a: Servicios Generales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria
Publicación en la página del ISSSTE 30/05/2023
Junta de Aclaraciones 02/06/2023, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/06/2023, 11:00 horas. 
Fecha y hora para el fallo 13/06/2023, 17:00 horas. 

 
EMILIANO ZAPATA, MORELOS, A 22 DE MAYO DE 2023. 
ENCARGADA DE LA SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

MTRA. MARIA PATRICIA GARCIA CALZONZIN 
RUBRICA. 

(R.- 536797) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica que se menciona, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para la consulta en Internet: https://www.compranet.hacienda.gob.mx, o 
bien, en Callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 
14070, Ciudad de México, teléfono 55 5140-9617 ext. 12747 y 31939, los días hábiles del 26 de mayo al 07 de 
junio del 2023, de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Este procedimiento se maneja a tiempos 
recortados. 
 

Carácter, medio y núm. de la licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 
No. LA-51-GYN-051GYN007-T-5-2023 

Objeto de la Licitación Medicamentos  
Volumen a adquirir Se indican en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/05/2023 
Acto: junta de aclaraciones 31/05/2023, 10:00 horas 
Acto: presentación y apertura 
de proposiciones 

07/06/2023, 11:00 horas 

Acto: fallo 16/06/2023, 17:00 horas 
Lugar de los eventos Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
L.C. GONZALO HERNANDEZ VITE 

RUBRICA. 
(R.- 536822) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

CENTRO MEDICO NACIONAL “20 DE NOVIEMBRE” 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

TRATADOS ELECTRONICA CON REDUCCION DE PLAZOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica con 
reducción de plazos No. LA-51-GYN-051GYN041-T-12-2023, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en 
la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales con domicilio ubicado en Martín Mendalde 
1397, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, código postal 03100, Ciudad de México, Teléfono (55) 5200-
5003, extensión 14143, en días hábiles de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE SUSTANCIAS QUIMICAS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, 2A VUELTA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de mayo de 2023 
Visita a las Instalaciones  No habrá 
Junta de Aclaraciones  30 de mayo de 2023 a las 10:00 horas 
Acto de Presentación y apertura de 
proposiciones 

7 de junio de 2023 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE MAYO DE 2023. 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRA. MARIA DE CARMEN SAAVEDRA VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 536820) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 45, 46 y 47 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en las Licitaciones Públicas siguientes; cuyas Convocatorias contienen las bases de participación, 
las cuales se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/ y 
serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Oriente ubicada en Poniente 146 Número 825, 
Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, teléfono: 57 19 42 57, los 
días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-50-GYR-050GYR028-T- 86-2023 
Tipo Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la 

Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con México 
Descripción de la Licitación Adquisición de consumibles y accesorios del “Grupo 379 y 526, 

para Monitores de Signos Vitales” para atender las 
necesidades de las Unidades Médicas pertenecientes a este 
Organo De Operación Administrativa Desconcentrada Regional 
Estado de México Oriente. 

Volumen a adquirir Total 2,110  
Fecha de Publicación en Compranet 30 de mayo de 2023 
Junta de Aclaraciones 05 de junio de 2023 10:00 horas 
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Visita a Instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

13 de junio de 2023 10:00 horas 

 
No. Licitación LA-50-GYR-050GYR028-T-87-2023 
Tipo Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la 

Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con México 
Descripción de la Licitación Adquisición de consumibles y accesorios del Grupo “379 y 526 

para la Red de Frío” para atender las necesidades de las 
Unidades Médicas pertenecientes a este Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México 
Oriente. 

Volumen a adquirir Total 380  
Fecha de Publicación en Compranet 30 de mayo de 2023 
Junta de Aclaraciones 05 de junio de 2023 12:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

13 de junio de 2023 12:00 horas 

 
No. Licitación LA-50-GYR-050GYR028-T-88-2023 
Tipo Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la 

Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con México 
Descripción de la Licitación Adquisición de Bienes del “Grupo 513, Básculas con 

Estadímetro y Básculas Pesa Bebé” para atender las 
necesidades de las Unidades Médicas pertenecientes a éste 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional 
Estado de México Oriente. 

Volumen a adquirir Total 707  
Fecha de Publicación en Compranet 30 de mayo de 2023 
Junta de Aclaraciones 05 de junio de 2023 14:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

13 de junio de 2023 14:00 horas 

 
No. Licitación LA-50-GYR-050GYR028-T-89-2023 
Tipo Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la 

Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con México 
Descripción de la Licitación Adquisición de artículos del “Grupo 531, Esfigmomanómetros 

Aneroide portátil y Estetoscopios de capsula sencilla” para 
atender las necesidades de las Unidades Médicas 
pertenecientes a este Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Estado de México Oriente. 

Volumen a adquirir Total 3,400  
Fecha de Publicación en Compranet 30 de mayo de 2023 
Junta de Aclaraciones 05 de junio de 2023 16:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

13 de junio de 2023 16:00 horas 

 
Los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada Licitación, a través del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental denominado CompraNet 2023. 
La reducción de plazos de las Licitaciones Públicas Internacionales Electrónicas bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio con México, fueron autorizadas por el Lic. Francisco Javier Garduño Herrera, 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos el día 18 de mayo de 2023. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. FRANCISCO JAVIER GARDUÑO HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 536828) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32 segundo y tercer párrafo, 
33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43 segundo párrafo, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en los 
procesos de Licitación de conformidad con el siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 09-2023 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR005-N-120-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación “Servicio De Guardería a Través de Terceros en el 

Esquema Vecinal Comunitario Unico” para el periodo 
comprendido 2023-2027. 

Volumen Adquirir Máximo: 3,816 Servicios. 
Mínimo: 1,527 Servicios. 

Fecha de Publicación en CompraNet 30 de Mayo de 2023 
Junta de Aclaraciones 07 de Junio de 2023 10:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14 de Junio de 2023 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR005-T-121-2023 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación Adquisición De Insumos de Los Grupos De Suministro 

379, 513, 531 y 537 “Consumibles De Equipos Médicos 
y de Laboratorio”, Régimen Ordinario Para el Ejercicio 
2023. 

Volumen Adquirir Máximo: 14,998 Piezas. 
Mínimo: 6,023 Piezas. 

Fecha de Publicación en CompraNet 30 de Mayo de 2023 
Junta de Aclaraciones 07 de Junio de 2023 09:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14 de Junio de 2023 09:00 horas 

 
 La reducción de plazos del Evento LA-50-GYR-050GYR005-T-121-2023 es autorizada por el Dr. Carlos 

Alberto Lugarel Godínez, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, mediante el oficio: 
199001200100/JSPM/CIB/2023/29 de fecha 13 de Marzo de 2023. 

 Las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento cita 
en calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono (311) 216-
22-65, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en las licitaciones, en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en calle Retorno número 72, colonia Obrera, 
código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 30 DE MAYO DE 2023. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JOEL OMAR MONTES VILLASEÑOR 

RUBRICA. 
(R.- 536833) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 Fracción I y II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala No. 
1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 
3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. La reducción de plazos es autorizada por la M.E. 
Angélica Mariel Martínez López, Titular del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Morelos, el día 23 de mayo de 2023. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 13 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR007-N-262-2023 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL  
Descripción de la licitación “MOBILIARIO PARA SALA DE HEMODINAMIA” 
Volumen a adquirir EN BIENES MAXIMO: 21 

EN BIENES MINIMO: 8 
Fecha de publicación en CompraNet 30 DE MAYO DE 2023  
Junta de aclaraciones 07 DE JUNIO DE 2023 A LAS 09:00 A.M. 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 14 DE JUNIO DE 2023 A LAS 09:00 A.M. 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR007-T-263-2023 
Carácter de la Licitación PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
Descripción de la licitación “EQUIPAMIENTO MEDICO PARA SALA DE 

HEMODINAMIA” 
Volumen a adquirir EN PIEZAS MAXIMO: 30 

EN PIEZAS MINIMO: 12 
Fecha de publicación en CompraNet 30 DE MAYO DE 2023 
Junta de aclaraciones 06 DE JUNIO A LAS 09:00 A.M. 
Visita a instalaciones 08 DE JUNIO DE 2023 DE 08:30 A.M. A 04:00 P.M. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 DE JUNIO DE 2023 A LAS 09:00 A.M. 

 
Número de Licitación  LA-50-GYR-050GYR007-T-264-2023  
Carácter de la Licitación PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
Descripción de la licitación “INSTRUMENTAL QUIRURGICO PARA LA SALA DE 

HEMODINAMIA” 
Volumen a adquirir EN PIEZAS MAXIMO: 93 

EN PIEZAS MINIMO: 37 
Fecha de publicación en CompraNet 30 DE MAYO DE 2023 
Junta de aclaraciones 06 DE JUNIO A LAS 10:00 A.M. 
Visita a instalaciones NO HABRA 
Presentación y apertura de proposiciones 12 DE JUNIO DE 2023 A LAS 10:00 A.M. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema 
electrónico de información pública gubernamental denominado Compranet. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 30 DE MAYO DE 2023. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
ANGELICA MARIEL MARTINEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 536838) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, Fracción I, 26 Bis Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, así como el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 16 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR017-N-119-2023 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  

Descripción de la Licitación SERVICIO DE MENSAJERIA (ENVIO - RECEPCION DE CORRESPONDENCIA Y PAQUETERIA) DEL REGIMEN 

ORDINARIO E IMSS-BIENESTAR EN EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL HIDALGO, PARA CUBRIR NECESIDADES DEL PERIODO JUNIO – OCTUBRE 2023. 

Volumen a adquirir 13 Rutas. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023 

Junta de Aclaraciones 06/06/2023, 09:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2023, 09:00 HRS. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx y son gratuitas, o 

bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfono 

(01.771) 153.3145 Ext. 5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 30 DE MAYO DE 2023. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MTRO. HUGO ZAMORA OVIEDO 

RUBRICA. 

(R.- 536831) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 
fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el artículo 31 de su Reglamento, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación: LO-50-GYR-050GYR093-N-5-2023 
Carácter de la Licitación: Pública Nacional 
Descripción de la Licitación: Trabajos de mantenimiento en Unidades Médicas de este OOAD Estado de México Poniente. 
Volumen de licitación: 4,768.00 m2 de remodelación. 
Fecha de publicación en CompraNet: 30 de mayo de 2023. 
Visita a instalaciones: 2 de junio de 2023 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones: 5 de junio de 2023 a las 12:00 horas 
Presentaciones y apertura de proposiciones: 12 de junio de 2023 a las 12:00 horas 

 
 La reducción de plazos fue autorizada por el que suscribe el día 18 de mayo de 2023, en apego al último párrafo del artículo 33 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 Los medios que se utilizarán para la realización de la presente licitación serán presencial y a través de medios remotos de comunicación (CompraNet 2023), 

es decir, modalidad mixta. 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas así mismo se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales ubicado en Josefa Ortiz de Domínguez s/n esquina con Miguel Hidalgo; Colonia Centro; C.P. 50000; Toluca, Estado de México. 

 La visita a las instalaciones se llevará a cabo en las Unidades de Medicina Familiar involucradas; siendo el punto de reunión para su visita en la Jefatura de 
Servicios Administrativos ubicada en Josefa Ortiz de Domínguez s/n esquina con Miguel Hidalgo; Colonia Centro; C.P. 50000; Toluca, Estado de México. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Licitaciones de la Jefatura de Servicios Administrativos ubicada en Josefa Ortiz de Domínguez s/n esquina con 
Miguel Hidalgo; Colonia Centro; C.P. 50000; Toluca, Estado de México. 

 
TOLUCA, MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. NOE OLVERA VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 536830) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 
34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR977-N-15-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil para la Impermeabilización de 

Diversas Unidades Médicas y Administrativas del OOAD 
Quintana Roo 

Volumen a adquirir 28,936.00 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023 
Visita a instalaciones Del 30/05/2023 al 01/06/2023, 8:00 a 16:00 horas Zona 

Horaria del Sureste (Quintana Roo) 
Junta de aclaraciones 02/06/2023, 10:00 horas Zona Horaria del Sureste 

(Quintana Roo) 
Presentación y apertura de proposiciones 09/06/2023, 10:00 horas Zona Horaria del Sureste 

(Quintana Roo) 
 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para su consulta en 

Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, sita en Av. Héroes de Chapultepec No. 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000, 
Chetumal, Quintana Roo, teléfono: 983-83-225-52, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Los eventos de las visitas a instalaciones se realizará en: H.G.Z./M.F. No. 1 ubicado en AV. ADOLFO 
LOPEZ MATEOS S/N ESQUINA AV. NAPOLES COLONIA ITALIA CP 77035 MUNICIPIO OTHON P. 
BLANCO, CHETUMAL, QUINTANA ROO; H.G.SZ./M.F. No. 2 ubicado en 11AV. POR AV. PEDRO 
JOAQUIN CODWELL NUM. 600, COZUMEL, Q. ROO; H.G.Z.C/M.F. No. 3 ubicado en AV. COBA X 
TULUM S/N COL. CENTRO CANCUN, QUINTANA ROO C.P. 77500; H.G.O.P. No. 7 ubicado en  
AV. JOSE LOPEZ PORTILLO ESQ. AV. KABAH REG. 92, BENITO JUAREZ, CANCUN, Q ROO; H.G.R. 
No. 17 ubicado en AV. POLITECNICO ENTRE TEPICH Y KINIK SM 509 MZA 1 LOTE 1, BENITO 
JUAREZ, CANCUN, Q. ROO, CP 77533; H.G.Z. No. 18 ubicado en SMZA.75 MZA 9 LTE. 01 REGION. 30  
COL. EJIDO NORTE CP. 77711, PLAYA DEL CARMEN, Q. ROO; U.M.F. No. 5 ubicado en K.M. 4.5 
CARRETERA A INGENIO SAN RAFAEL DE PUCTE, POB. JAVIER ROJO GOMEZ; U.M.F. No. 11 
ubicado en CALLE 4 NORTE ENTRE 30 Y 35 COL. CENTRO, C.P. 77710, PLAYA DEL CARMEN, 
SOLARIDAD, Q. ROO; U.M.F. No. 13 ubicado en AV. PROLONGACION TULUM ESQUINA AV. PUERTO 
JUAREZ S/N MANZANA 7 LOTE 1 REGION 89, CANCUN Q. ROO C.P. 77522; U.M.F. No. 14 ubicado en 
CALLE 113 X 22 LOTE 1 MANZANA 97 REGION 94 CP 77517 BENITO JUAREZ, CANCUN Q. ROO; 
UMF No. 15 ubicado en AV. YAXCHILAN POR COBA S.M. 52, COL. CENTRO CANCUN, QUINTANA 
ROO C.P. 77500; UMF No. 16 ubicado en AVENIDA NICHUPTE ESQUINA LUCIERNAGA 
SUPERMANZANA 51 MANZANA 2 LOTE 1 C.P. 77533 CANCUN QUINTANA ROO; SEDE OOAD 
QUINTANA ROO ubicado en AV. CHAPULTEPEC No. 2 ORIENTE, COL. CENTRO, C.P. 77000, 
CHETUMAL, Q. ROO; CASA DELEGACIONAL ubicado en CALLE PRESA DE LA AMISTAD # 411 ESQ. 
PASCUAL CORAL, COL. CAMPESTRE, C.P. 77030, CHETUMAL, QUINTANA ROO; U.M.F. No. 8 
ubicado en CALLE MIGUEL HIDALGO CON 5 DE MAYO, POBLADO XCALAK; y CSS CHET. APOY. 
OPERAT. (CASA DIA) ubicado en AV. BELICE No. 391 COL. INFONAVIT, CHETUMAL, 
QUINTANA ROO. 

 Los eventos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en las 
oficinas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Av. Héroes de 
Chapultepec No. 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000; Chetumal, Quintana Roo. 

 La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Nacional  
LO-50-GYR-050GYR977-N-15-2022 fue autorizada por la M.P.A.S.S.P. Wendy Guadalupe Lora Aroche, 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos del OOAD Quintana Roo, el día 08 de mayo de 2023. 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
M.P.A.S.S.P. WENDY GUADALUPE LORA AROCHE 

RUBRICA. 
(R.- 536832) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEON 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35 y 39 de 

su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 

procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 

http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante sito en: Manuel L. Barragán número 4850, Norte, Colonia Hidalgo, Código Postal 64260, 

Monterrey, Nuevo León, con horario de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional (Electrónica) LA-50-GYR-050GYR035-N-31-2023  

Objeto de la Licitación “CONTRATACION PLURIANUAL DEL SERVICIO DE 05 GUARDERIAS EN EL ESQUEMA 

VECINAL COMUNITARIO UNICO PARA EL PERIODO 2023-2026, PERTENECIENTE AL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO 

LEON” 

Volumen a adquirir Contratación del Servicios de 05 Guarderías 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 8 de junio de 2023, 08:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 18 de junio de 2023, en horario de 08:00 a 18:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

14 de junio de 2023, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 22 de junio de 2023, 10:00 horas 

 

La visita a las instalaciones se realizará en la sede de cada guardería. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 30 DE MAYO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

MTRO. ARIK SALVATIERRA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 536836) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 53 bis, 54, 54 bis, 55 bis, 57, 59, 60 y demás correlativos 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 35, 37, 39, 42, 44, 45, 46 fracción II, 47, 48, 49, 50, 52, 54, 55, 56, 58, 81, 84, 85 

y demás correlativos de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la presente licitación, para el Organo de Operación Administrativa 

Desconcentrada Norte del Distrito Federal, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR016-N-105-2023 

Carácter de la Licitación Nacional 

Descripción de la Licitación Servicio de Toma de Estudios de Mastografías en Unidades Móviles 

Volumen a Adquirir 4,880 Estudios 

Fecha de Publicación en Compra Net 30 de mayo de 2023 

Junta de aclaraciones 07 de junio de 2023, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de junio de 2023, 11:00 horas 

 

Para esta licitación, la Convocatoria estará disponible para su consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, y su obtención será gratuita, o bien se 

pondrá el ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, 

Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. El evento licitatorio se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita 

en Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. IVAN ORLANDO PAREDES ESPINOZA 

RUBRICA. 

(R.- 536839) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD DR. “VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCION UMAE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 
27 fracción I, 28, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 51, y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública de conformidad con lo siguiente:; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: 
Av. Instituto Politécnico Nacional, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfonos 5747 3500. 
 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR049-N-110-2023 

Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 

Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL A MUROS, PISOS, BAÑOS DE PACIENTES, PLAFONES, 
PINTURA, DOMO, MOBILIARIO, CANCELERIA, VIDRERIA Y ACABADOS DEL AREA DE CONSULTA EXTERNA 
Y SALA DE ALTAS DEL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA "DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ" CIUDAD 
DE MEXICO, UNIDAD PERTENECIENTE A LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD "DR. VICTORIO DE 
LA FUENTE NARVAEZ" CIUDAD DE MEXICO 

Fecha de publicación en CompraNet® 25/05/2023 

Visita al sitio de realización de trabajos 31/05/2023 12:00  

Junta de aclaraciones  05/06/2023 12:00  

Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2023 12:00  

 
Los eventos licitatorios de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones serán a través de Sistema de Contrataciones Gubernamentales CompraNet 
®, por ser una Licitación Pública Nacional electrónica. 
Las etapas del evento licitatorio a través del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la UMAE- Hospital de Traumatología de la Unidad Médica de 
Alta Especialidad "Dr. Victorio de la Fuente Narváez" Ciudad de México sita en Colector 15 S/N, esquina con Avenida Instituto Politécnico Nacional, Col. Magdalena de 
las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

TITULAR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
"DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ" CIUDAD DE MEXICO 

DRA. FRYDA MEDINA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 536827) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 3 fracción VIII, 25, 26 fracción I, 26 bis fracción 
II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la licitación de 
conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-125-2023 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación “Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo con 

calibración, calificación, verificación, y/o caracterización y 
refacciones a equipos e instrumentos que se utilizan en el 
laboratorio de la Coordinación de Calidad de Insumos y 
Laboratorios Especializados”. 

Volumen a contratar Un servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de mayo de 2023 
Junta de aclaraciones 6 de junio de 2023, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14 de junio de 2023, 11:00 horas 

Fallo 22 de junio de 2023, 17:00 horas 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-127-2023 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación “Servicio de Asesoría Financiera, Legal y Actuarial para el 

Análisis y Evaluación del Mercado Asegurador de Rentas 
Vitalicias” 

Volumen a contratar Un servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de mayo de 2023 
Junta de aclaraciones 6 de junio de 2023, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14 de junio de 2023, 11:00 horas 

Fallo 22 de junio de 2023, 13:00 horas 
 
 Las convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta 

en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación 
de Activos y Logística, sita en la calle de Durango No. 291 5º Piso col. Roma Norte, demarcación 
territorial Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 
MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 

RUBRICA. 
(R.- 536837) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 
párrafo primero y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 
33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 39, 42, 44, 45, 46, 48 y 51 de 
su Reglamento convoca a los interesados en participar en los Procedimientos de Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR032-T-40-2023 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica  
Descripción de la Licitación Adquisición de Refacciones e Insumos para las Diferentes Unidades Médicas y Administrativas para el 

ejercicio 2023. 
Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

3300 Litros. 
5250 Piezas. 
4800 Kilogramos. 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de Mayo de 2023. 
Junta de aclaraciones 06/06/2023, 10:00 Horas. 
Visita a Instalaciones de Licitantes No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2023, 10:00 Horas. 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, 
Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de García 
número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 La Licitación se llevará a cabo con reducción de plazo entre la Publicación de la Convocatoria y el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, autorizado 
por la C.P. César Agustín Robledo Peregrina, Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, de fecha de 14 de Mayo del 2023. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 30 DE MAYO DE 2023. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. CESAR AGUSTIN ROBLEDO PEREGRINA 

RUBRICA. 
(R.- 536840) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a lo previsto en los artículos: 26 fracción I, 26 bis 
fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46, 47 y 55 último 
párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46, 47 y 48 de 
su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones 
Públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR001-T-104-2023 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados  
Descripción de la Licitación Adquisición de Bien de Consumo, Cartucho Tóner con 

Equipos en Comodato 
Volumen a adquirir 1565 Cartucho Tóner 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo del 2023  
Junta de aclaraciones 03/07/2023 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 10/07/2023 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR001-N-139-2023 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Cuarta vuelta para el Servicio Subrogado de Mastografía 

Móvil Instalados en las Unidades Médicas 
Volumen a adquirir 5,253 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo del 2023  
Junta de aclaraciones  08/06/2023 11:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2023 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR001-N-140-2023 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Cuarta Vuelta para la Contratación partida 1: Servicio 

Subrogado de Laboratorio, partida 2: Servicio Subrogado 
de Rayos x y Ultrasonido, partida 3: Servicio Subrogado 
de Tomografía. 

Volumen a adquirir 426 pruebas 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo del 2023  
Junta de aclaraciones 08/06/2023 12:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2023 12:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: www.compranet.hacienda.gob.mx., y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento, sita en Avenida Adolfo Ruiz Cortines Número s/n, Colonia Infonavit Alta Progreso, 
C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono: 01-744-445-51-38 los días Lunes a Viernes con el 
siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento 
Equipamiento, del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guerrero, ubicado en: 
Avenida Adolfo Ruiz Cortines s/n Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, 
Guerrero. 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
EDUARDO RODRIGUEZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 536834) 
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047AYB - INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 
 

De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-47-AYB-047AYB001-N-33-2023, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet:  
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Dirección de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en 
Avenida Revolución Núm. 1279, Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México,  
de lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Adjudicación del contrato de obra Pública a precios 
unitarios y tiempo determinado relativo a la 
“Rehabilitación Integral del comedor escolar de la niñez 
indígena "Hant an icoohitim haxo ¨L ihom”, en la localidad 
de desemboque de los Seris (el desemboque), en el 
Municipio de Pitiquito, en el estado de Sonora” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 26 de Mayo de 2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 2 de Junio de 2023 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 31 de Mayo de 2023 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

13 de Junio de 2023 a las 13:00  

Fecha y hora de fallo 16 de Junio de 2023 a las 13:00  
 

26 DE MAYO DE 2023. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

MTRO. ROBERTO BEZARES CAMPO 
RUBRICA. 

(R.- 536868) 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 12 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Internacional electrónica, cuya Convocatoria que 
contienen las bases de participación disponible para obtenerla en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien para consulta en: Montes Urales No. 800, Colonia Lomas Virreyes, C.P. 11000, alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, teléfono: 55 5520-9900 ext. 351, de lunes a viernes, en días hábiles de las 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Licitación Pública Internacional electrónica, No. LA-12-NDE-012NDE001-I-123-2023 
EXPEDIENTE: E-2023-00034388 PROCEDIMIENTO: P-2023-00037234 

Descripción de la licitación Adquisición de Materiales, accesorios y suministros 
médicos y Medicamento. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/05/2023 
Junta de aclaraciones 7/05/2023, 12:00 horas 
Recepción de muestras 12/06/2023 de 9:00 a 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2023, 9:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
LIC. FRANCISCO JAVIER GOMEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 536814) 
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 01 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a las 
licitaciones públicas nacionales electrónicas que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 
Materiales/Departamento de Adquisiciones ubicado en Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 - edificio 4, planta baja 
Colonia Progreso, C.P. 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono: 3293600 EXT. 224 y 227, de lunes a viernes de las 
10:00 a 14:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación  Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta a 
Plazos Recortados LA-16-RJE-016RJE002-I-14-2023

Objeto de la licitación MATERIALES, REACTIVOS Y ACCESORIOS DE 
LABORATORIO

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/05/2023
Junta de aclaraciones 30/05/2023 10:00 horas
Visita al lugar de los servicios No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 06/06/2023 10:00 horas 
Fallo  16/06/2023 10:00 horas

 
Con fundamento en el artículo 32 tercer párrafo de la LAASSP, el presente procedimiento se llevará a cabo 
con reducción de plazo a diez días contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el 
sistema CompraNet. 

 
JIUTEPEC, MORELOS, A 30 DE MAYO DE 2023. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS FINANCIEROS 

C.P. NORMA ROMERO TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 536765) 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES  
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y SISTEMAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER  
NACIONAL PLURIANUAL A TIEMPOS RECORTADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional número  
LA-08-JAG-008JAG002-N-27-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación  
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el interior de las Oficinas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios ubicada en Avenida Progreso #5, Colonia Barrio Santa Catarina, 
Alcaldía de Coyoacán, en la Ciudad de México con teléfono 553871-8700 ext. 58779, los días hábiles de lunes 
a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 

No. de Licitación LA-08-JAG-008JAG002-N-27-2023 
Descripción de la Licitación  Servicio de personal especializado para los Centros de 

Costo del INIFAP 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 26/05/2023 
Junta de aclaraciones 30/05/2023 a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/06/2023 a las 11:00 horas. 
Fallo 08/06/2023 a las 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE MAYO DE 2023. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS INIFAP 
ARQ. VICTOR HUGO VALDIVIESO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 536862) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica  
número LA-13-J3A-013J3A001-N-113-2023, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible 
para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, o bien, en la página web de la 
Convocante en: https://www.puertolazarocardenas.com.mx/plc25/licitaciones y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-13-J3A-013J3A001-N-113-2023 
Objeto de la licitación: “SERVICIO DE ANALISIS DE LAS DESCARGA AGUAS 

RESIDUALES PARA LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO Y 
PLANTAS POTABILIZADORAS DE LA ADMINISTRACION DEL 
SISTEMA PORTUARIO DE LAZARO CARDENAS”. 

Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria. 
Publicación en CompraNet 25/Mayo/2023 
Visita a Instalaciones NO APLICA 
Junta de Aclaraciones 30/Mayo/2023, 09:30 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones: 

05/Junio/2023, 09:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 25 DE MAYO DE 2023. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. ANNA HIDA CHAVEZ ALEMAN 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 536817) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-13-J2U-013J2U002-N-11-2023, cuyas 
bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx,  
o bien, en Viaducto al Muelle Fiscal kilómetro 2, edificio S/N, código postal 97320, Progreso, Yucatán,  
teléfono 969-934-3250, ext. 71806, 71759 y 71725; los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 
9:00 a 13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-13-J2U-013J2U002-N-11-2023 

Descripción de la licitación Rehabilitación Y Mantenimiento De Bardas Y Cercas 
En El Recinto Portuario De Progreso 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 05 de junio de 2023, 10:00 horas en la terminal 

intermedia del recinto portuario de Progreso, Yucatán. 
Junta de aclaraciones 07 de junio de 2023, 11:00 horas en la Sala de Juntas de 

la Subgerencia de Ingeniería de la ASIPONA Progreso.  
Presentación y apertura de proposiciones 14 de junio de 2023, 10:00 horas en la Sala de Juntas de 

la Subgerencia de Ingeniería de la ASIPONA Progreso. 
 

Las bases de participación se publicarán en CompraNet y en el Diario Oficial de la Federación el 30  
de mayo de 2023. 

 
PROGRESO, YUC., A 30 DE MAYO DE 2023. 

SUBGERENTE DE INGENIERIA 
ING. GUSTAVO MARTINEZ ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 536863) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-13-J3F-013J3F022-N-11-2023 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación estará disponible en edificio ASIPONA Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca 
sin número, Col. Centro, Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921) 21 10270  
ext. 70209, 70310, desde el día 30 de mayo de 2023 hasta el 09 de junio de 2023, de Lunes a Viernes,  
de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de Licitación LO-13-J3F-013J3F022-N-11-2023 

Descripción de la Licitación Mantenimiento de áreas verdes e instalaciones 
hidráulicas y sanitarias, en los Recintos Portuarios de 
Coatzacoalcos y Pajaritos y en el faro Lucio Gallardo y 
Pavón, ubicado en Villa Allende. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023 
Visita a Instalaciones 02/06/2023, 09:30 horas 
Junta de Aclaraciones 02/06/2023, 11:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/06/2023, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 30 DE MAYO DE 2023. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL ANGEL SIERRA CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 536782) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-13-J3F-013J3F022-N-12-2023 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación estará disponible en edificio ASIPONA Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca 
sin número, Col. Centro, Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921) 21 10270 
ext. 70209, 70310, desde el día 30 de mayo de 2023 hasta el 13 de junio de 2023, de Lunes a Viernes, 
de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de Licitación LO-13-J3F-013J3F022-N-12-2023 

Descripción de la Licitación Mantenimiento y conservación de vías férreas en el 
Recinto Portuario Coatzacoalcos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023 
Visita a Instalaciones 05/06/2023, 09:30 horas 
Junta de Aclaraciones 05/06/2023, 11:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/06/2023, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 30 DE MAYO DE 2023. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL ANGEL SIERRA CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 536789) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-13-J3F-013J3F022-N-13-2023 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación estará disponible en edificio ASIPONA Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca 
sin número, Col. Centro, Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921) 21 10270  
ext. 70209, 70310, desde el día 30 de mayo de 2023 hasta el 14 de junio de 2023, de Lunes a Viernes,  
de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de Licitación LO-13-J3F-013J3F022-N-13-2023 

Descripción de la Licitación Mantenimiento general al sistema eléctrico y climas en 
los Recintos Portuarios de Coatzacoalcos y Pajaritos y en 
el faro Lucio Gallardo y Pavón, ubicado en Villa Allende. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023 
Visita a Instalaciones 06/06/2023, 09:30 horas 
Junta de Aclaraciones 06/06/2023, 11:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14/06/2023, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 30 DE MAYO DE 2023. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL ANGEL SIERRA CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 536786) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  
Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número  
LA-08-VST-008VST981-N-35-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estará 
disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en la oficina del Enlace 
Administrativo de la Gerencia Estatal Jalisco de LICONSA, S.A. De C.V., ubicada en Calle Parras número 
1668, Colonia Alamo Industrial, Municipio Guadalajara Estado Jalisco, Código Postal 45490, teléfono  
(0133) 38384737 Ext. 2654 de lunes a viernes de las 9:00 a las 17:00 horas. 
 

LA-08-VST-008VST981-N-35-2023 Electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición del Servicio de Fletes de Agua Potable 
Clorada para Planta. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 

Junta de aclaraciones 08 de junio de 2023, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de junio de 2023, 11:00 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

GERENTE ESTATAL JALISCO 
MTRO. RUBEN RAMIREZ CASTELLANOS 

RUBRICA. 
(R.- 536853) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 12 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-09-KDN-009KDN002-N-12-2023; cuya 
Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 2023 o bien en la: Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 
55.24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Limpieza y Retiro de Caucho e Hidrocarburos en 
Pistas, Plataformas y Obras Complementarias en el 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de 
México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de la Publicación en CompraNet 30/05/2023
Visita al lugar de los trabajos 05/06/2023 a las 10:00 horas
Junta de Aclaraciones 06/06/2023 a las 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2023 a las 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
ING. FRANCISCO JAVIER DIAZ ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 536778) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 
1055, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2587, del 24 de mayo al 01 de junio de 2023, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-06-G1H-006G1H001-N-20-2023. 
Objeto de la Licitación Contratación del Servicio de impresión y 

elaboración de agendas, bitácoras, calendarios 
y organizadores para 2024. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/05/2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 01/06/2023 10:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

09/06/2023 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 20/06/2023 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 
EL CAP. 1/o. F.A.A.M.A. D.E.M.A. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 536756) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas  
que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, 
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar  
No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono  
5626-0500 extensión 2587, del 24 de mayo al 01 de junio de 2023 de lunes a viernes de las 08:00 a las  
16:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-06-G1H-006G1H001-N-21-2023 
Objeto de la Licitación Contratación de los Servicios de Capacitación (Cursos y 

Seminario por Capacitación) Bloque V. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/05/2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

01/06/2023 08:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

08/06/2023 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 20/06/2023 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 
CAP. 1/o. FAAMA. DEMA. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 536755) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar  
No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono  
5626-0500 extensión 2587, del 26 de mayo al 06 de junio de 2023, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 
horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-06-G1H-006G1H001-N-23-2023. 
Objeto de la Licitación Contratación Plurianual del Arrendamiento de Transporte 

Vehicular Terrestre dentro del Territorio Nacional 
(segundo procedimiento) 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/05/2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

06/06/2023 08:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

13/06/2023 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 21/06/2023 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 
CAP. 1/o. FAAMA. DEMA. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 536855) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro  
No. 8555, Colonia Ex Hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles 
de lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-06-HBW-006HBW001-N-16-2023 

Objeto de la Licitación SERVICIO DE OPERADORES PARA APOYAR 
EL CENTRO DE ATENCION FIRA (CAF) 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/05/2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 1/06/2023, 10:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones NO APLICA 
Fecha y hora para celebrar la presentación y 
apertura de proposiciones 

09/06/2023, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 15/06/2023, 16:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 24 DE MAYO DE 2023. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 536766) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I inciso a) 31, 33 fracciones 
II y VI 34, 37 fracción I, y 55 fracción III de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
 

CFE-0400-CAAAT-0004-2023
ADQUISICION DE MOTOR DE RESERVA ENFRIAMIENTO PRINCIPAL PARA LA CENTRAL CICLO 

COMBINADO CENTRO
Fecha de publicación en Micrositio 25/mayo/2023
Sesión de Aclaraciones 30/mayo/2023 11:00 horas
Límite para presentación de ofertas 07/junio/2023 10:00 horas
Apertura Técnica 07/junio/2023 11:00 horas
Apertura Económica 09/junio/2023 11:00 horas
Fallo 14/junio/2023 11:00 horas

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Area Contratante, con clave 0400, a través del 
Departamento Regional de Abastecimientos, cuyo contacto es el Ing. Erik Manuel Cetina Magaña, con 
domicilio en Av. Real de los Reyes No. 265, Col. Los Reyes Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, 
C.P. 04330, teléfono (0155) 5338 1400 ext. 76353 y 76350, al correo electrónico: erik.cetina@cfe.mx. Los 
interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la 
CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación 
en Micrositio. 
 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE MAYO DE 2023. 

CFE-0400 - CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A140070 
JEFE DE LA OFICINA REGIONAL 

ING. ERIK MANUEL CETINA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 536824) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción II, 30 fracción I, inciso a), 31, 33 
fracciones I y VI, 34 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CASAN-0010-2023 
Descripción del concurso: Programa de Aseguramiento Integral 2023 (PAI) 
Fecha de publicación en Micrositio: 26/05/2023 
Límite para presentación de ofertas: 8/06/2023, 23:59 hrs 
Apertura Técnica: 9/06/2023, 11:00 hrs 
Apertura Económica: 14/06/2023, 16:00 hrs 
Fallo 16/06/2023, 16:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el L.A. José Aurelio  
De la Vega Angeles, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio  
en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono  
(55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los correos electrónicos: josedelavega@cfe.mx, 
raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria  
y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de CFE ubicado en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 536864) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b), 31, 33 
fracciones VI y VII, 34, 37 fracción I, 54 y 55 fracciones II y III de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CASAT-0013-2023
Descripción del concurso: Servicio de maniobras con grúa 500 toneladas, grúa 25 

toneladas y montacargas hidráulico 4 toneladas dentro de la 
Central Cogeneración Salamanca 

Fecha de publicación en Micrositio: 24/05/2023
Sesión de Aclaraciones 7/06/2023, 11:00 hrs.
Límite para presentación de ofertas: 3/07/2023, 11:00 hrs
Apertura Técnica: 3/07/2023, 13:00 hrs
Apertura Económica: 10/07/2023, 12:00 hrs
Fallo 17/07/2023, 14:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, 
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el L.A. José Aurelio De la 
Vega Angeles, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano 
No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 
ext. 83487 y 83494, con los correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y 
daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del 
Micrositio de Concursos de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir 
de la fecha de publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 536758) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b), 31, 
33 fracciones VI y VII, 34, 37 fracción I, 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal 
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0025-2023
Descripción del concurso: Proyectos de eficiencia energética sistema de enfriamiento 

ONAN/ONAF y NAN/ONAF/ONAF para transformadores 
en subestaciones

Fecha de publicación en Micrositio: 26/05/2023
Sesión de Aclaraciones 5/06/2023, 10:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 10/07/2023, 9:00 hrs
Apertura Técnica: 10/07/2023, 10:00 hrs
Apertura Económica: 17/07/2023, 10:00 hrs
Fallo 20/07/2023, 17:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, 
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el L.A. José Aurelio 
De la Vega Angeles, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio 
en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono 
(55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx, 
raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego 
de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/ 
Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 536886) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier 
Tratado de Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales 
se suscribió un capítulo o título de compras del sector público o de contratación pública; artículos 75 y 77 de la 
Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos No. PEP-CAT-B-GCP-500-94142-23-2 con reducción de plazos, 
de acuerdo con lo siguiente: 
 

Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de espárragos y tuercas 

Fecha límite para recibir solicitudes de aclaraciones: 06 de junio de 2023 

Presentación y apertura de propuestas: 28 de junio de 2023 

 
 Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 

presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS4014128540+ 
em27@ansmtp.ariba.com y hector.manuel.leos@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo. 
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 El concurso se llevará a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del  

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 

 La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la  

plataforma e.firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita  

el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con 

ella oportunamente. 

 Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 

que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 

materia de Compras del Sector Público y los bienes propuestos deben ser originarios de México o de 

cualquier país con el que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio 

con Disposiciones en materia de Compras del Sector Público. 

 La manifestación de interés en participar deberá presentarse en idioma español, en días y horas hábiles. 

 Las propuestas, deberán presentarse en idioma español. 

 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  

a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases del concurso son de carácter público; sin embargo,  

se dará tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso,  

siempre y cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso,  

como subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 

sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 

y normatividad aplicables. 

 Para mayor información, podrán consultar las bases del concurso que estará a disposición de los 

interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet http://www.pemex.com/ 

procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion. 

aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerenta de Contrataciones 

para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de la 

Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 

Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer 

párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de junio de 2019, delego a los C. Angel Vázquez Sastré, Pablo Angeles Hernández, 

Raúl Medina Cortés, Ramón Pérez Vidal, Amelia Aguirre Sarmiento, José Gabriel Moreno Garibay, César 

Alberto Cervantes López, Manuel Eduardo Rodríguez Rodríguez y Héctor Manuel Leos Luna, facultades 

para realizar y suscribir actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe 

voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 

GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19,  

35 FRACCION IV Y 170 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS  

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 536870) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20, de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el Concurso, que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC), 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que contengan un Capítulo de Compras del 
Sector Público, número PEP-CAT-O-GCSEYP-085-92904-23-2, que tiene por objeto "Ingeniería, procura y 
construcción de una plataforma marina denominada Utsil-A para instalarse en el Golfo de México", de 
acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 06 de junio de 2023, 11:00 horas
Presentación y apertura de propuestas 26 de junio de 2023, 10:00 horas
Notificación del fallo del concurso 20 de julio de 2023, 17:00 horas

 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
 La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 

Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 
del sector público. 

 No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

 La información confidencial que presenten los participantes podrá ser Identificada en el documento que 
para tal efecto forma parte de las Bases de Contratación con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 La manifestación de interés en participar, así como la documentación de las propuestas, deberán 
presentarse en idioma español. 

 Para más información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 
publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Servicios a la Explotación y Perforación de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 19 y 36 fracción IV 
del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, 
podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien 
participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 
representaciones. 

 En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases 
de contratación”, se precisan la forma de participación en el concurso abierto. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACCION IV DEL 
ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 

LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, ASI COMO SU 
CORRESPONDIENTE NOTA ACLARATORIA, FUERON PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 28 DE JUNIO Y 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 
RUBRICA. 

(R.- 536780) 
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CFE GENERACION II EPS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
NUMERO: CFE-0500-CAAAT-0005-2023 

 
De conformidad con las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, se convoca a los interesados a participar en el concurso abierto internacional bajo la cobertura 
de los tratados, número CFE-0500-CAAAT-0005-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para consulta en Internet, en el Micrositio de Concursos de CFE,  
en la siguiente liga: https://msc.cfe.mx, o bien en el Departamento Regional de Abastecimientos y Obra 
Pública, ubicado en Gabriele D’Annunzio 5001, colonia Jardines Vallarta, C.P. 45020, Zapopan, Jalisco. 
 

Número de concurso CFE-0500- CAAAT-0005-2023 
Objeto del concurso Modernización del sistema de protección contra incendio de la C.H. 

Valentín Gómez Farías 
Volumen por adquirir Se determinan en el Pliego de requisitos 
Fecha de publicación  25 de mayo de 2023 
Visita al sitio 31 de mayo de 2023 a las 12:00 horas 
Sesión de aclaración 02 de junio de 2023 a las 12:00 horas 
Apertura Técnica 09 de junio de 2023 a las 12:00 horas 
Apertura Económica 13 de junio de 2023 a las 12:00 horas 
Fallo 19 de junio de 2023 a las 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 30 DE MAYO DE 2023. 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

ARQ. NOEL SANCHEZ FLORES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 536812) 

CFE GENERACION III EPS 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con la disposición 2 fracción II, 30 fracción I inciso b), 31, 33 fracciones VI, VII, 34, 37 fracción I, 
de las Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y 
Ejecución de Obras de la CFE y sus EPS, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria 
al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio para la contratación 
del servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0600-CASAT-0002-2023
Servicio de actualización de software, adquisición de estaciones de ingeniería y operación del 
sistema de control de la Unidad 3 de la C.T. Puerto Libertad.  
Fecha de publicación en Micrositio 25/05/2023
Visita a Sitio 08/06/2023, 11:00 hrs
Sesión de Aclaraciones 09/06/2023, 11:00 hrs
Límite para presentación de ofertas 04/07/2023, 09:00 hrs
Apertura Técnica 04/07/2023, 09:00 hrs
Apertura Económica 05/07/2023, 11:00 hrs
Fallo 10/07/2023, 11:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la CFE Generación III EPS, cuyos  
contactos son: Lic. Rosa G. Galaz Davila y el Lic. Rodolfo Alvarez Vega, con domicilio en Matamoros 24 Sur, 
Colonia Centro, C.P. 83000, Ciudad de Hermosillo, Sonora, teléfono (662) 591261 y 591283,  
correos electrónicos: rosa.galaz@cfe.mx y rodolfo.alvarez@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS 

LIC. RODOLFO ALVAREZ VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 536810) 
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CFE GENERACION III EPS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL  

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 
Con fundamento en la Disposiciones 37 Fracción I de las Disposiciones Generales en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal  
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias se informa a los interesados a participar en 
Concurso Abierto que contiene la Convocatoria en los cuales se desarrollará el procedimiento, así como el 
Pliego de Requisitos de participación, que se encuentra disponible para su consulta en: https://msc.cfe.mx. 
Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe 
las etapas del procedimiento, así como la fecha y hora de las actividades: 
 

Carácter, medio y No. de Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados 
No. CFE-0600-CAAAT-0006-2023 

Objeto del Concurso Abierto  Adquisición de Anillos de retención para rotor 
de polos lisos del Generador Eléctrico y 
Servicio de Desmontaje y montaje de Anillos 
de retención con destino C.T.G. Tijuana 

Volumen a adquirir 2 piezas. 
Fecha de publicación en Micrositio 26/mayo/2023
Fecha y hora para celebrar la Sesión de Aclaraciones 31/mayo/2023, 13:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones Técnicas: 

07/junio/2023, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar el Resultado Técnico 
y apertura Económica: 

09/junio/2023, 11:00 horas. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 14/junio/2023, 12:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS CFE GENERACION III EPS 
C.P. JOSE EVERARDO INDA GALLARDO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 536876) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
30 fracción I, inciso b) 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 03 de abril de 2023, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo 
Cobertura de Tratados, cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponible para consulta en la 
siguiente dirección: https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Procedimiento CFE-0700-CAAAT-0008-2023 
Objeto de la Contratación Adquisición de Refacciones y Servicio de Mantenimiento 

para Alimentadores Gravimétrico 4A de la Unidad 4, con 
destino para la Central Termoeléctrica Carbón II. 

Fecha de publicación en Micrositio 23/05/2023 
Sesión de aclaraciones 30/05/2023 12:00 horas  
Apertura de Ofertas Técnicas 05/06/2023 12:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura Ofertas 
Económicas 

07/06/2023 12:00 horas 

Notificación de Fallo 09/06/2023 12:00 horas 
 

JEFE DEL MONTERREY, NUEVO LEON, A 30 DE MAYO DE 2023. 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS CFE GENERACION IV 

MTRO. ALEJANDRO GIL CABALLERO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 536773) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento  
de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,  
convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se celebrará para: 
 

Licitación Pública 
Nacional número 

Concepto Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y Apertura  
de Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/012/2023 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo y suministro 
de refacciones, lubricantes y aditivos para los vehículos de la 
marca Nissan del parque vehicular del TEPJF 

7 de junio de 2023 
11:00 horas 

14 de junio de 2023 
11:00 horas 

23 de junio de 2023 
12:00 horas 

 
 Las bases de la licitación tendrán un costo de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) y podrán ser consultadas por los interesados en la página 

http://www.te.gob.mx en el apartado de Transparencia en Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública,  
sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, 
teléfono (55) 5728 2300, extensiones 5442, 5586 y 5655. 

 El pago y venta de las bases serán los días 30 y 31 de mayo y 1, 2 y 3 de junio de 2023, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306  
o mediante transferencia bancaria de la cuenta de los interesados, a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 Ciudad de México, 
a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de 
bases en el horario de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra 
Pública, los siguientes documentos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato de inscripción  
en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal 
y clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un correo 
electrónico para la entrega del comprobante del pago de bases; lo anterior, con la finalidad de que se le entreguen las bases y para que con posterioridad se le 
expida el recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en la Dirección General  
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 La entrega de los bienes se llevará a cabo de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. ARTURO CAMACHO CONTRERAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 536813) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL TAMAULIPAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca 

a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria contienen las bases de 

participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien 

en Carretera Reynosa-Monterrey Km. 211+500 Col. Lomas Real de Jarachina C.P. 88730 Reynosa, 

Tamaulipas, teléfonos 01899-921 9403 y 01899-921 9404, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 

15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número LA-49-348-049000960-N-1-2023 

Descripción de la licitación “Servicio de Limpieza” 

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la Convocatoria

LA-49-348-049000960-N-1-2023 conforme a la partida 

y Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en Compra Net  19 de mayo de 2023 

Junta de aclaraciones 24 de mayo de 2023 a las 10:00 horas-Hora centro 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de mayo de 2023 a las 10:00 horas-Hora centro 

 

REYNOSA, TAMAULIPAS, A 19 DE MAYO DE 2023. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DELEGACION ESTATAL EN TAMAULIPAS 

LIC. ERNESTO CUITLAHUAC VASQUEZ REYNA 

RUBRICA. 

(R.- 536741) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2022 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-CO-23-0028-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados con la misma, en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. BM-SAIG-CO-23-0028-1, para la realización de 
la obra consistente en canalizaciones, así como mantener y modificar diversas áreas en edificios del Centro 
Histórico, propiedad de Banco de México ubicados en Av. 5 de Mayo Nos. 1, 2, 6, 18 y 30, Isabel la Católica 
No. 51, Gante Nos. 20 y 21, Bolívar No. 19, Venustiano Carranza No. 23 y Av. Hidalgo Número 77, todos ellos 
ubicados en la Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Colonia Centro, C.P. 06000, en la Ciudad De México, 
incluyendo el suministro de los bienes, así como de los materiales e insumos que se requieran para su 
realización. El volumen de obra materia de licitación es: el que se señala en los anexos de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Visita de obra: 05 de junio de 2023 
b) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 12 de junio de 2023. 
c) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 19 de junio de 2023. 
d) Comunicación del fallo: A más tardar el 19 de julio de 2023. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 24 de mayo de 2023, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico) ubicado en la página de internet del Banco: https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 
FIRMA ELECTRONICA.

ANALISTA  
DE LICITACIONES 

LIC. RODRIGO SALGADO SOTO 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, párrafos primero, segundo y tercero, 10, 27 Bis, 
fracción I, y demás aplicables del Reglamento Interior del Banco de México; Segundo, fracción VIII  
del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, así como 2, fracción IX,  
y 7 primer párrafo de las Normas del Banco de México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados 
con la misma. 

(R.- 536742) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SATI-23-0597-2 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional No. BM-SATI-23-0597-2 con 
el objeto de adquirir baterías para sistemas de fuerza ininterrumpida (SFI) y contratar los servicios para su 
instalación y puesta en marcha, así como los servicios de desinstalación de las baterías actuales, mismas que 
son propiedad del Banco. El volumen de los bienes y servicios materia de licitación se señala en los anexos 
de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 06 de junio de 2023. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 13 de junio de 2023. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 03 de julio de 2023. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 24 de mayo de 2023, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE MAYO DE 2023. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. JUAN JESUS ALONZO GOMEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 536763) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA NUMERO OM-CECYTE-123-2023 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su 
Reglamento, las disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de 
Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California el día 23 de Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación de carácter nacional que a continuación se identifica. 
 

Reproducción de libros de apoyo para alumnos del Colegio de Estudios Científicos  
y Tecnológicos del Estado de Baja California. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura
de proposiciones

Fallo

1ra. etapa 2da. etapa
06/junio 2023 $2,200.00 06/junio/2023

13:00 horas
12/junio/2023
10:00 horas

15/junio/2023 
14:00 horas 

16/junio/2023
13:00 horas

 
Paquete DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 Reproducción de libros 2023-2 121,152 Ejemplares
 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en el sitio: https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o en la Dirección de Adquisiciones y Servicios 
Generales de Oficialía Mayor de Gobierno, sito en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado, Calz. Independencia # 994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California teléfono 
(686)5581010 ext. 1335, de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 15:00 horas, 
siendo de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad. 
COSTO DE LAS BASES DE LICITACION: $2,200 M.N., por medio de transferencia electrónica, a nombre del 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Baja California en cuenta bancaria número 
0180567841 CLABE 012020001805678413 en BBVA. 
VISITA A INSTALACIONES: No aplica. 
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Estatales. 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Todos los actos tendrán verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Adquisiciones y Servicios Generales en las fechas, horarios y domicilio ya citados. 
En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California se informa que el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en su segunda etapa será con propuesta a precio fijo. 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES: Además de la presentación personal 
se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del 
licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad. 
IDIOMA: Todo lo relacionado con la proposición deberá ser redactado en idioma Español. 
LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: De conformidad con lo establecido en el numeral 4.2 y 4.3 de las bases de 
licitación. 
MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. 
CONDICIONES DE PAGO: De conformidad con lo establecido en el numeral 4.5 de las bases de licitación. 
GARANTIAS: El licitante adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza conferida 
por el porcentaje que corresponda de acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para 
el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios publicadas en 
el POE el día 23 de septiembre de 2005. 
OTRAS DISPOSICIONES. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la Honestidad y la Función 
Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 30 DE MAYO DE 2023. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

BIOL. ROCIO LOPEZ GOROSAVE 
RUBRICA. 

(R.- 536748) 
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USUARIOS DEL MODULO No. 19 
MARGEN DERECHA DEL RIO COLORADO, ASOCIACION CIVIL 

PROGRAMA DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

SUBPROGRAMA DE REHABILITACION, TECNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 

COMPONENTE: “DEVOLUCION DE PAGOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE EN DISTRITOS DE RIEGO” 

CONVOCATORIA No. 002/2023 

 

De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables  

a partir de 2022, en específico al Subprograma de Rehabilitación, Tecnificación y Equipamiento de Distritos de Riego, así como al Manual de Operación  

de la Componente de “Devolución de Pagos por el Suministro de Agua en Bloque en Distritos de Riego”, se convoca a los interesados a participar en la convocatoria 

pública, y las bases de participación estarán disponibles a partir de la publicación de la presente convocatoria de lunes a viernes, en el horario oficial, en las oficinas de 

la Asociación de Usuarios del Módulo No. 19, Margen Derecha del Río Colorado, A.C., ubicadas en Carretera a San Felipe km 1.5 s/n, Colonia Xochimilco, Mexicali, 

B.C., Código Postal 21380 con número telefónico 686 209 2384 y (686) 580 0960. 

 

Descripción de la Convocatoria 

contrato No. AB-O-BC-014-M19-CP-083-22  

“Adquisición de columnas en pozos para uso agrícola, localizados en la red mayor, a cargo del Distrito de Riego, 

Río Colorado; S. de R.L. de I. P. de C.V., correspondiente a los Módulos No. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9A, 9Bis, 10, 

11, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, Distrito de Riego 014, Río Colorado, B.C. y Son.” 

Visita al sitio de los trabajos 01 junio 2023 09:00 horas. 

Junta de aclaraciones 01 junio 2023 10:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 03 junio 2023 12:00 horas. 

Plazo de ejecución 7 (siete) días calendarios 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

“Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable.” 

 

ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 30 DE MAYO DE 2023. 

PRESIDENTE 

MVZ. ENRIQUE OLIVAS LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 536799) 
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COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 
SUBDIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

De conformidad con el Artículo 32 la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria en la cual se 
establecen las bases en el que se desarrolla el procedimiento y requisitos de participación estará disponible 
para consulta desde la publicación en CompraNet (http://compranet.gob.mx), o bien en Av. Pedro Loyola # 
386 Colonia Carlos Pacheco (Planta de Tratamientos de Aguas Residuales el Gallo), código postal 22880, 
Ensenada Baja California, oficinas de Obras, teléfono 646-173-44-71, de Lunes a Viernes, en el horario de 
8:00 a 14:00 horas, los días del 30 de Mayo al 15 de Junio del año en curso. 
 

Objeto de la Licitación CONSTRUCCION DE TANQUE REGULADOR DE 
AGUA POTABLE DE CAPACIDAD DE 1,000 M³ 
“PARTE ALTA”, UBICADO EN LA COLONIA 
MARQUEZ DE LEON, DE LA LOCALIDAD ENSENADA, 
EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, B. C.  

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Número de Procedimiento LO-902024983-E1-2023 

No. Contrato PROAGUA-URBANA-CESPE-2023-18-OP-LP 

Fecha de publicación en compraNET 30 de Mayo de 2023 

Visita al lugar de los trabajos  05 de Junio de 2023, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 09 de Junio de 2023, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de Junio de 2023, 09:00 horas 

Fecha del Fallo 23 de Junio de 2023, 13:00 horas 

Fecha Firma del Contrato 28 de Junio de 2023, 10:00 horas 

 
Objeto de la Licitación REEQUIPAMIENTO DE TANQUE REGULADOR DE 

AGUA POTABLE DE CAPACIDAD DE 2,000 M³ 
“PARTE BAJA”, UBICADO EN LA COLONIA 
MARQUEZ DE LEON, DE LA LOCALIDAD DE 
ENSENADA, EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, B. C.  

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Número de Procedimiento LO-902024983-E2-2023 

No. Contrato PROAGUA-URBANA-CESPE-2023-19-OP-LP 

Fecha de publicación en compraNET 30 de Mayo de 2023 

Visita al lugar de los trabajos  05 de Junio de 2023, 13:00 horas 

Junta de aclaraciones 08 de Junio de 2023, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de Junio de 2023, 09:00 horas 

Fecha del Fallo 23 de Junio de 2023, 09:00 horas 

Fecha Firma del Contrato 28 de Junio de 2023, 11:00 horas 

 
Objeto de la Licitación REHABILITACION DEL CARCAMO DE AGUA 

POTABLE VALLE DORADO CB-07, UBICADO EN LA 
COL. CARLOS PACHECO, DE LA LOCALIDAD DE 
ENSENADA, DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, B. C.  

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Número de Procedimiento LO-902024983-E3-2023 

No. Contrato PROAGUA-URBANA-CESPE-2023-20-OP-LP 

Fecha de publicación en compraNET 30 de Mayo de 2023 

Visita al lugar de los trabajos  05 de Junio de 2023, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 08 de Junio de 2023, 12:00 horas 
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Presentación y apertura de proposiciones 14 de Junio de 2023, 12:00 horas 

Fecha del Fallo 23 de Junio de 2023, 11:00 horas 

Fecha Firma del Contrato 28 de Junio de 2023, 12:00 horas 

 
Objeto de la Licitación PERFORACION DE POZO PARA EL 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A LA 
LOCALIDAD RANCHO CAÑON BUENAVISTA (EL 
ZORRILLO), MUNICIPIO DE ENSENADA, B. C. 
PRIMERA ETAPA  

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Número de Procedimiento LO-902024983-E4-2023 

No. Contrato PROAGUA-URBANA-CESPE-2023-21-OP-LP 

Fecha de publicación en compraNET 30 de Mayo de 2023 

Visita al lugar de los trabajos  05 de Junio de 2023, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 09 de Junio de 2023, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de Junio de 2023, 12:00 horas 

Fecha del Fallo 23 de Junio de 2023, 15:00 horas 

Fecha Firma del Contrato 28 de Junio de 2023, 13:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, A 30 DE MAYO DE 2023. 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 

DIRECTOR GENERAL 
MTRO. ALONSO CENTENO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 536704) 

INSTITUTO CAMPECHANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  

Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número  

LA-904064994-E4-2023, cuya convocatoria que contiene los requisitos de participación estarán disponibles 

para su consulta en la página de internet https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en calle 10 por 65, 

número 357, colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, de lunes a viernes,  

en un horario de 8:30 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación: Prestación de servicios de mantenimiento preventivo 

a aires acondicionados del Instituto Campechano. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet: 30/05/2023 

Junta de Aclaraciones: 08/06/2023, 10:00 horas 

Visita a instalaciones: N/A 

Presentación y apertura de proposiciones: 15/06/2023, 10:00 horas 

Acta de fallo 16/06/2023, 10:00 horas 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE MAYO DE 2023. 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICDA. RAQUEL CONCEPCION CASTILLA SANDOVAL 

RUBRICA. 

(R.- 536846) 
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COORDINACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
DEL ESTADO DE COLIMA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-65-P16-906025990-N-002-2023 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación, que están disponibles para consulta en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales 
de la C.S.E.E.C. sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima; 
teléfono (01)312 31 6-15-00 ext. 1600, los días lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas o bien en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-65-P16-906025990-N-002-2023 

Descripción licitación 
LA-906025990-E10-2022 

Adjudicación de contrato abierto, a precio fijo para la 
adquisición de insumos para los Centros de Desarrollo 
Infantil Tierra y Libertad en Proceso de Regularización y 
Centros Comunitarios de Atención a la Primera Infancia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2023 
Visita a instalaciones No hay visita 
Junta de aclaraciones 07/06/2023, 12:30 horas 
Presentación apertura de proposiciones 15/06/2023, 13:30 horas 

 
COLIMA, COLIMA, A 25 DE MAYO DE 2022. 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION Y DIRECTORA GENERAL DE LA C.S.E.E.C. 
LICDA. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 

RUBRICA. 
(R.- 536809) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 

UNIDAD DE LICITACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 1, 3, 11, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo párrafo, 30 fracción I y 32 de la  
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 de su Reglamento y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, la Comisión del Agua del Estado de Durango convoca a los interesados 
en participar en la(s) licitación(es) para la adjudicación de contrato(s) de obra pública, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación LO-69-Q57-910018998-N-13-2023 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de sistema de alcantarillado: 2490.15 de red 
de atarjeas con tubería de 8" de diámetro de PVC, cruce 
aéreo de 100 M. de longitud con camisa de acero de 10" 
de diámetro, 30 pozo de visita y 45 descargas 
domiciliarias (etapa 2/2). 
Trabajos a ejecutarse en la localidad Las Bayas, del municipio 
de Durango 

Fecha de publicación en el compraNET 30/05/2023 
Visita al lugar de los trabajos 05/06/2023 en punto de las 12:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 06/06/2023 en punto de las 10:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las propuestas 

13/06/2023 en punto de las 9:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
a la licitación  
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No. de licitación LO-69-Q57-910018998-N-14-2023 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de colector sanitario con tubería de 18" de 
diámetro de PVC serie 25 con una longitud de 1,327.64 M 
y 20 pozos de visita. Etapa 1 de 2. 
Trabajos a ejecutarse en la localidad Diez de Octubre 
(San Lucas de Ocampo), del municipio de San Juan del Río. 

Fecha de publicación en el compraNET 30/05/2023 
Visita al lugar de los trabajos 05/06/2023 en punto de las 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 06/06/2023 en punto de las 12:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las propuestas 

13/06/2023 en punto de las 11:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
a la licitación 

 
No. de licitación LO-69-Q57-910018998-N-15-2023 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Equipamiento de sistema de bombeo de agua con 
instalación de sistemas eléctricos de energía renovable 
(Pozo 5). 
Trabajos a ejecutarse en la localidad Cuencamé, del municipio 
de Cuencamé. 

Fecha de publicación en el compraNET 30/05/2023 
Visita al lugar de los trabajos 05/06/2023 en punto de las 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 06/06/2023 en punto de las 13:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las propuestas 

13/06/2023 en punto de las 13:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
a la licitación 

 
No. de licitación LO-69-Q57-910018998-N-16-2023 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de sistema de agua potable segunda etapa: 
0.63 KM de electrificación para alimentar equipos 
de bombeo a macrotanque, 4,682.93 M. de línea de 
conducción de 6" de diámetro del pozo no. 3 a 
macrotanque, 602 M de línea de conducción del 6" 
de diámetro del macrotanque a punto de interconexión. 
Trabajos a ejecutarse en la localidad Nuevo Ideal, del 
municipio de Nuevo Ideal. 

Fecha de publicación en el compraNET 30/05/2023 
Visita al lugar de los trabajos 05/06/2023 en punto de las 9:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 06/06/2023 en punto de las 15:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las propuestas 

13/06/2023 en punto de las 15:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
a la licitación 

 
No. de licitación LO-69-Q57-910018998-N-17-2023 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de galerías horizontales para captación de 
agua etapa 3 de 3. que consta de 1750 M. de línea 
de conducción de 8" al llegar a tanque existente 
"La Mesona", y rehabilitación y adecuación de la misma 
y del tanque llamado "El Castillo", conexión con 495 M. de 
tubería de 3" del tanque "El Castillo" al tanque "Tayoltita", 
construcción de tanque de 60 M3 y su conexión. 
Trabajos a ejecutarse en la localidad Tayoltita, del municipio 
de San Dimas. 

Fecha de publicación en el compraNET 30/05/2023 
Visita al lugar de los trabajos 05/06/2023 en punto de las 9:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 07/06/2023 en punto de las 9:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las propuestas 

14/06/2023 en punto de las 9:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
a la licitación  
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No. de licitación LO-69-Q57-910018998-N-18-2023
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de la segunda etapa del sistema de agua 
potable en Santiago Papasquiaro consistente en: 
equipamiento de pozo profundo para agua potable: 
equipo de bombeo, tren de descarga de 8” de diámetro, 
línea de conducción con una longitud de 1050 M. con 
tubería de 8” de diámetro, electrificación con una longitud 
de 270 M. caseta de bombeo, barda perimetral 
e interconexión al tanque existente. 
Trabajos a ejecutarse en la localidad Santiago Papasquiaro, 
del municipio de Santiago Papasquiaro. 

Fecha de publicación en el compraNET 30/05/2023 
Visita al lugar de los trabajos 05/06/2023 en punto de las 11:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 07/06/2023 en punto de las 11:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las propuestas 

14/06/2023 en punto de las 11:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
a la licitación 

 
No. de licitación LO-69-Q57-910018998-N-19-2023
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de línea de conducción del sistema de agua 
potable: equipamiento electromecánico del pozo, 
descarga hidráulica de 6" de diám. caseta de cloración, 
muro de protección de 13.50 X 13.50 M. suministro 
de energía eléctrica mediante línea eléctrica, línea de 
conducción con una long. 556.60 M. e interconexión 
a tanque existente etapa 2 de 2 
Trabajos a ejecutarse en la localidad Rodeo, del municipio 
de Rodeo. 

Fecha de publicación en el compraNET 30/05/2023 
Visita al lugar de los trabajos 05/06/2023 en punto de las 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 07/06/2023 en punto de las 13:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las propuestas 

14/06/2023 en punto de las 13:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
a la licitación 

 
No. de licitación LO-69-Q57-910018998-N-20-2023 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de la segunda etapa del sistema de agua 
potable: equipo de bombeo, descarga hidráulica de 6", 
caseta de cloración, cerco de protección de 20 X 20 para 
el pozo, y 2,023 M. de línea de conducción de 6" 
de diámetro. 
Trabajos a ejecutarse en la localidad Vicente Guerrero, 
del municipio de Vicente Guerrero. 

Fecha de publicación en el compraNET 30/05/2023 
Visita al lugar de los trabajos 05/06/2023 en punto de las 12:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 07/06/2023 en punto de las 15:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las propuestas 

14/06/2023 en punto de las 15:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
a la licitación 

 
No. de licitación LO-69-Q57-910018998-N-21-2023 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Reposición de tanque de mampostería por tanque 
superficial de 600 M3 de capacidad de aluminio zinc, 
incluye cimentación, tubería y accesorios. 
Trabajos a ejecutarse en la localidad Tepehuanes, 
del municipio de Tepehuanes. 

Fecha de publicación en el compraNET 30/05/2023 
Visita al lugar de los trabajos 05/06/2023 en punto de las 13:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 08/06/2023 en punto de las 9:00 hrs. 
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Fecha límite para la presentación 
y apertura de las propuestas 

15/06/2023 en punto de las 9:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
a la licitación 

 
No. de licitación LO-69-Q57-910018998-N-22-2023 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de sistema de agua potable: equipo de 
bombeo, 120 M de electrificación, subestación eléctrica, 
descarga hidráulica de 4” de diámetro, caseta de 
cloración, cerco de protección, línea de conducción con 
una longitud de 1,455 M. de tubería de 4” de diámetro. 
Trabajos a ejecutarse en la localidad Tepehuanes, 
del municipio de Tepehuanes. 

Fecha de publicación en el compraNET 30/05/2023 
Visita al lugar de los trabajos 05/06/2023 en punto de las 14:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 08/06/2023 en punto de las 11:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las propuestas 

15/06/2023 en punto de las 11:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
a la licitación 

 
No. de licitación LO-69-Q57-910018998-N-23-2023 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Sustitución de tubería de A-C por PEAD en las calles 
Mina, Hidalgo, Juárez y Regional: 1,071.38 M. de tubería 
de PEAD de 3" de diámetro y 1,024.28 M. de tubería de 
PEAD de 4" de diámetro. 
Trabajos a ejecutarse en la localidad Peñón Blanco, 
del municipio de Peñón Blanco. 

Fecha de publicación en el compraNET 30/05/2023 
Visita al lugar de los trabajos 05/06/2023 en punto de las 11:30 hrs. 
Junta de aclaraciones 08/06/2023 en punto de las 13:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las propuestas 

15/06/2023 en punto de las 13:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

 
La(s) convocatoria(s) a la(s) licitación(es) pública(s) se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, así mismo a partir de la publicación de la 
convocatoria en CompraNET hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de recepción y 
apertura de proposiciones, se tendrá un ejemplar impreso de la(s) convocatoria(s) a las licitación(es) 
pública(s) exclusivamente para su consulta en las oficinas de la Comisión del Agua del Estado de Durango, 
ubicadas en calle Matamoros No. 324 del Barrio de Tierra Blanca, código postal 34139, Durango, Dgo.,  
con número teléfono y fax: (01-618) 137-42-00, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La Comisión del Agua del Estado de Durango no cuenta con unidad licitadora certificada por CompraNET,  
por lo que no aceptará las propuestas que se envíen a través de dicho medio electrónico. 
Todo acto derivado del procedimiento de licitación se llevará a cabo en las oficinas de la Comisión del Agua 
del Estado de Durango. 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

 
DURANGO, DGO., A 30 DE MAYO DE 2023. 

DIRECTORA GENERAL DE LA COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 
ING. YADIRA GRACIELA NARVAEZ SALAS 

RUBRICA. 
(R.- 536808) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de contratos de obra pública, o 
prestación de servicios, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado cuya convocatoria contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en 
el Departamento de Costos y Licitaciones de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de 
Chihuahua, ubicada en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., 
teléfono (614) 439-3500 Ext. 22099 y 22140, en días hábiles a partir del 30 de mayo de 2023 de 08:00 a 
15:00 horas. 
 
Los recursos provienen de Programa Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) 2023. 

No Licitación LO-67-018-908040997-N-1-2023
Descripción de la licitación Construcción de sistema integral de agua potable en la 

localidad de Chuachi, Mpio. de Guachochi, Chihuahua. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023
Visita de obra 
 

05 de junio de 2023 a las 12:00 hrs. en las instalaciones de la 
Presidencia Municipal de Guachochi, ubicada en calle 
Abraham González No. 5, C.P. 33180, Guachochi, Chihuahua. 

La primera Junta de aclaraciones será 07 de junio de 2023 a las 10:00 hrs. en la Sala Río Conchos 
de la Junta Central de Agua y Saneamiento de Chihuahua, 
ubicada en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 
31000, Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

14 de junio de 2023 a las 10:00 hrs. en el Salón memoria e 
identidad hídrica de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 
31000, Chihuahua, Chih. 

 
No Licitación LO-67-018-908040997-N-2-2023
Descripción de la licitación Construcción de sistema integral de agua potable en la 

localidad de La Cumbrecita, Mpio. de Guachochi, Chihuahua. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023
Visita de obra 
 

05 de junio de 2023 a las 14:30 hrs. en las instalaciones de la 
Presidencia Municipal de Guachochi, ubicada en calle 
Abraham González No. 5, C.P. 33180, Guachochi, Chihuahua. 

La primera Junta de aclaraciones será 07 de junio de 2023 a las 13:00 hrs. en la Sala Río Conchos 
de la Junta Central de Agua y Saneamiento de Chihuahua, 
ubicada en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 
31000, Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

14 de junio de 2023 a las 13:00 hrs. en el Salón memoria e 
identidad hídrica de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 
31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
No Licitación LO-67-018-908040997-N-3-2023
Descripción de la licitación Construcción de sistema integral de agua potable en la 

localidad de Mesa de Narárachi, Mpio. de Carichí, Chihuahua. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023
Visita de obra 
 

05 de junio de 2023 a las 09:30 hrs. en las instalaciones de la 
Presidencia Municipal de Carichí ubicada en calle Constitución 
y Segunda, C.P. 33280 Carichí, Chihuahua. 

La primera Junta de aclaraciones será 08 de junio de 2023 a las 10:00 hrs. en la Sala Río Conchos 
de la Junta Central de Agua y Saneamiento de Chihuahua, 
ubicada en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 
31000, Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de junio de 2023 a las 10:00 hrs. en el Salón memoria e 
identidad hídrica de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 
31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 
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No Licitación LO-67-018-908040997-N-4-2023
Descripción de la licitación Ampliación de red de atarjeas en la localidad de El Porvenir, 

Mpio. de Bachíniva, Chihuahua.
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023
Visita de obra 
 

05 de junio de 2023 a las 11:00 hrs. en las instalaciones de la 
Presidencia municipal de Bachíniva, Calle Zaragoza s/n, Zona 
Centro, C.P. 31660 Bachíniva, Chihuahua  

La primera Junta de aclaraciones será 09 de junio de 2023 a las 11:00 hrs. en la Sala Río Conchos 
de la Junta Central de Agua y Saneamiento de Chihuahua, 
ubicada en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 
31000, Chihuahua, Chih.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de junio de 2023 a las 13:00 hrs. en el Salón memoria e 
identidad hídrica de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 
31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih.

 
No Licitación LO-67-018-908040997-N-5-2023
Descripción de la licitación Ampliación de la red de atarjeas en el Barrio Los Ojitos, Mpio. 

de Madera, Chihuahua.
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023
Visita de obra 
 

06 de junio de 2023 a las 12:00 hrs. en las instalaciones de la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Madera, ubicada 
en Calle 2ª y Morelos N° 307, Col. Centro, C.P. 31940, 
Madera, Chihuahua 

La primera Junta de aclaraciones será 09 de junio de 2023 a las 14:00 hrs. en la Sala Río Conchos 
de la Junta Central de Agua y Saneamiento de Chihuahua, 
ubicada en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 
31000, Chihuahua, Chih.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

16 de junio de 2023 a las 10:00 hrs. en el Salón memoria e 
identidad hídrica de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 
31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih.

 
No Licitación LO-67-018-908040997-N-6-2023
Descripción de la licitación Ampliación del sistema de atarjeas en la Colonia Campesina, 

localidad de Guadalupe, municipio del mismo nombre en el 
Estado de Chihuahua

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023
Visita de obra 
 

05 de junio de 2023 a las 13:00 hrs. en las instalaciones de la 
Presidencia municipal de Guadalupe ubicada en Av. Miguel 
Hidalgo S/N, Zona Centro, 32740, Guadalupe, Chih.  

La primera Junta de aclaraciones será 06 de junio de 2023 a las 10:00 hrs. en la Sala Río Conchos 
de la Junta Central de Agua y Saneamiento de Chihuahua, 
ubicada en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 
31000, Chihuahua, Chih.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

16 de junio de 2023 a las 13:00 hrs. en el Salón memoria e 
identidad hídrica de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro, C.P. 
31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih.

 
No Licitación LO-67-018-908040997-N-7-2023
Descripción de la licitación Rehabilitación del colector Centenario en la localidad Práxedis 

G. Guerrero, municipio del mismo nombre en el Estado de 
Chihuahua

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023
Visita de obra 
 

05 de junio de 2023 a las 14:30 hrs. en las instalaciones de la 
Presidencia municipal de Práxedis G. Guerrero, calle Hidalgo 
No. 42, Col. Centro C.P. 32780, Práxedis G. Guerrero, 
Chihuahua 

La primera Junta de aclaraciones será 06 de junio de 2023 a las 13:00 hrs. en la Sala Río Conchos 
de la Junta Central de Agua y Saneamiento de Chihuahua, 
ubicada en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 
31000, Chihuahua, Chih.
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Presentación y apertura de 
proposiciones 

19 de junio de 2023 a las 10:00 hrs. en el Salón memoria e 
identidad hídrica de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 
31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
No Licitación LO-67-018-908040997-N-8-2023
Descripción de la licitación Reposición de pozo profundo en el Campo 48, Mpio. de Riva 

Palacio, Chihuahua. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023
Visita de obra 
 

05 de junio de 2023 a las 11:00 hrs. en las instalaciones de la 
Presidencia municipal de Riva Palacio ubicada en calle 
Libertad, Col. Centro, C.P. 31640, Riva Palacio, Chihuahua  

La primera Junta de aclaraciones será 08 de junio de 2023 a las 13:00 hrs. en la Sala Río Conchos 
de la Junta Central de Agua y Saneamiento de Chihuahua, 
ubicada en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 
31000, Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

19 de junio de 2023 a las 13:00 hrs. en el Salón memoria e 
identidad hídrica de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 
31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
No Licitación LO-67-018-908040997-N-9-2023
Descripción de la licitación Elaboración de proyecto para una nueva planta de tratamiento 

de aguas residuales en la localidad de Sta. Rosalía de 
Camargo, Mpio. de Camargo, Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023
Visita de obra 
 

05 de junio de 2023 a las 10:00 hrs. en las instalaciones de la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Camargo ubicada 
en calle División del Norte S/N, Col. Revolución, 33740, 
Camargo, Chihuahua  

La primera Junta de aclaraciones será 09 de junio de 2023 a las 09:00 hrs. en la Sala Río Conchos 
de la Junta Central de Agua y Saneamiento de Chihuahua, 
ubicada en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 
31000, Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

20 de junio de 2023 a las 10:00 hrs. en el Salón memoria e 
identidad hídrica de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 
31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
No Licitación LO-67-018-908040997-N-10-2023
Descripción de la licitación Elaboración de proyecto para una nueva planta de tratamiento 

de aguas residuales en la localidad de Saucillo, Mpio. del 
mismo nombre en el Estado de Chihuahua 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023
Visita de obra 
 

05 de junio de 2023 a las 13:00 hrs. en las instalaciones de la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Saucillo ubicada 
en calle Abasolo No. 20 C, Col. Benito Juárez, C.P. 33620, 
Saucillo, Chih.  

La primera Junta de aclaraciones será 12 de junio de 2023 a las 11:00 hrs. en la Sala Río Conchos 
de la Junta Central de Agua y Saneamiento de Chihuahua, 
ubicada en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 
31000, Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

20 de junio de 2023 a las 13:00 hrs. en el Salón memoria e 
identidad hídrica de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 
31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
No Licitación LO-67-018-908040997-N-11-2023
Descripción de la licitación Elaboración de proyecto para una nueva planta de tratamiento 

de aguas residuales en la localidad de Ascensión, Mpio. del 
mismo nombre en el Estado de Chihuahua 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023
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Visita de obra 
 

06 de junio de 2023 a las 13:00 hrs. en las instalaciones de la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Ascensión 
ubicada en calle Dos Naciones y Veracruz No. 491, Col. 
Centro, C.P. 31820, Ascensión, Chihuahua  

La primera Junta de aclaraciones será 12 de junio de 2023 a las 13:00 hrs. en la Sala Río Conchos 
de la Junta Central de Agua y Saneamiento de Chihuahua, 
ubicada en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 
31000, Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de junio de 2023 a las 10:00 hrs. en el Salón memoria e 
identidad hídrica de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 
31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
No Licitación LO-67-018-908040997-N-12-2023 
Descripción de la licitación Elaboración de proyecto para una nueva planta de tratamiento 

de aguas residuales en la localidad de Juan Aldama, Mpio. de 
Aldama, Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 
Visita de obra 
 

07 de junio de 2023 a las 09:00 hrs. en las instalaciones de la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Aldama ubicada 
en calle Octava y Coronado No. 203, Col. Centro, C.P. 32910, 
Aldama, Chihuahua. 

La primera Junta de aclaraciones será 13 de junio de 2023 a las 11:00 hrs. en la Sala Río Conchos 
de la Junta Central de Agua y Saneamiento de Chihuahua, 
ubicada en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 
31000, Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de junio de 2023 a las 13:00 hrs. en el Salón memoria e 
identidad hídrica de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 
31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
No Licitación LO-67-018-908040997-N-13-2023 
Descripción de la licitación Elaboración de proyecto para una nueva planta de tratamiento 

de aguas residuales en la localidad de San Fco. de Borja, 
Mpio. mismo nombre en el estado de Chihuahua 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 
Visita de obra 
 

07 de junio de 2023 a las 11:00 hrs. en las instalaciones de la 
Presidencia Municipal de San Francisco de Borja ubicada en 
Calle Segunda No. 27, Sector 1, C.P. 33160, San Francisco 
de Borja, Chihuahua  

La primera Junta de aclaraciones será 13 de junio de 2023 a las 13:00 hrs. en la Sala Río Conchos 
de la Junta Central de Agua y Saneamiento de Chihuahua, 
ubicada en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 
31000, Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de junio de 2023 a las 10:00 hrs. en el Salón memoria e 
identidad hídrica de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 
31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de 
acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se 
deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA” 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 30 DE MAYO DE 2023. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS DE LA JUNTA 

CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
LIC. ALEJANDRA MARQUEZ CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 536675) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS PUBLICAS NACIONAL No. 002 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas de Carácter Nacional 
que se relacionan a continuación cuyas convocatorias que contienen los requisitos de participación se 
encuentran disponibles para consulta en internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, para su 
consulta, en la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Guerrero, con domicilio 
en Avenida Lázaro Cárdenas, número 24, Colonia Universal, Código Postal 39080, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, Teléfono 747 47 2 30 63, de Lunes a Viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 horas, desde la 
publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura 
de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-71-005-912062998-N-24-2023 

Descripción Construcción del Cuarto Módulo de 60 lps de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales "Miramar", en la 
localidad de Acapulco Municipio de Acapulco de Juárez, 
en el Estado de Guerrero (Tercera de Cuatro etapas) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 
Visita al sitio de realización de los trabajos 05 de junio de 2023, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones  06 de junio de 2023, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de junio de 2023, 09:00 horas 

 
Licitación No. LO-71-005-912062998-N-25-2023 

Descripción Rehabilitación del sistema de agua potable de la localidad 
de Huitzuco Municipio de Huitzuco de los Figueroa, 
en el Estado de Guerrero. Segunda Etapa de Cuatro 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 
Visita al sitio de realización de los trabajos 05 de junio de 2023, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones  06 de junio de 2023, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de junio de 2023, 11:00 horas 

 
Licitación No. LO-71-005-912062998-N-26-2023 

Descripción Rehabilitación del sistema de agua potable de la localidad 
de Huitzuco Municipio de Huitzuco de los Figueroa, 
en el Estado de Guerrero. Segunda Etapa de Cuatro 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 
Visita al sitio de realización de los trabajos 05 de junio de 2023, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones  06 de junio de 2023, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de junio de 2023, 13:00 horas 

 
Licitación No. LO-71-005-912062998-N-27-2023 

Descripción Construcción del Segundo Módulo de 7 lps de capacidad 
de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales en la 
localidad de San Luis Acatlán, Municipio de San Luis 
Acatlán, en el Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 
Visita al sitio de realización de los trabajos 05 de junio de 2023, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones  06 de junio de 2023, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de junio de 2023, 15:00 horas 
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Licitación No. LO-71-005-912062998-N-28-2023 

Descripción Construcción del sistema de agua potable en la localidad 

de Romita, Municipio de Ixcateopan de Cuauhtémoc, 

en el Estado de Guerrero 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 

Visita al sitio de realización de los trabajos 05 de junio de 2023, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones  06 de junio de 2023, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de junio de 2023, 09:00 horas 

 

Licitación No. LO-71-005-912062998-N-29-2023 

Descripción Construcción del sistema de agua potable en la localidad 

de Romita, Municipio de Ixcateopan de Cuauhtémoc, 

en el Estado de Guerrero 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 

Visita al sitio de realización de los trabajos 05 de junio de 2023, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones  06 de junio de 2023, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de junio de 2023, 11:00 horas 

 

Licitación No. LO-71-005-912062998-N-30-2023 

Descripción Construcción de la Tercera Etapa y última del 

alcantarillado sanitario en la localidad de El Ticui, 

Municipio de Atoyac de Alvarez, en el Estado 

de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 

Visita al sitio de realización de los trabajos 06 de junio de 2023, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones  07 de junio de 2023, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de junio de 2023, 13:00 horas 

 

Licitación No. LO-71-005-912062998-N-31-2023 

Descripción Servicio de la supervisión técnica, contraloría social y 

atención social, para llevar el control y seguimiento de las 

obras insertas en el Programa de Agua Potable, Drenaje 

y Tratamiento (PROAGUA), en localidades Urbanas y 

Rurales, ejercicio fiscal 2023. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 

Visita al sitio de realización de los trabajos 06 de junio de 2023, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones  07 de junio de 2023, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de junio de 2023, 15:00 horas 

 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 30 DE MAYO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. FACUNDO GASTELUM FELIX 

RUBRICA. 

(R.- 536841) 
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H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACAN 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y MOVILIDAD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los invitados a participar en la Invitación a cuando menos tres 

personas, y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para los interesados en participar a la Licitación Pública cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación estarán disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Chiapas No. 84, Col. Lomas del 

Valle Sur, C.P. 60050, teléfonos 452 690 0819, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas 

 

 Licitación Pública Nacional, Número LA-75-817-816102998-N-2-2023 

Objeto de la licitación ADQUISICION DE 7,639 LUMINARIAS TECNOLOGIA LED E INSTALACION 

Volumen de la obra Se detalla en la propia de la convocatoria 

fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 

Junta de aclaraciones El día 06 de junio de 2023, a las 13:00 Horas 

Presentación de apertura de proposiciones El día 14 de junio de 2023, a las 13:00 Horas 

 

 Invitación a Cuando Menos Tres Personas, Número IO-75-817-816102998-N-1-2023 

Objeto de la licitación REHABILITACION A BASE DE CONCRETO ASFALTICO DE LA CALZADA BENITO JUAREZ 

Volumen de la obra Se detalla en la propia de la convocatoria 

fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023 

Visita a instalaciones El día 06 de junio de 2023, a las 10:10 Horas 

Junta de aclaraciones El día 06 de junio de 2023, a las 14:00 Horas 

Presentación de apertura de proposiciones El día 14 de junio de 2023, a las 09:00 Horas 

 

URUAPAN, MICHOACAN, A 30 DE MAYO DE 2023. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

MTRO. IGNACIO BENJAMIN CAMPOS EQUIHUA 

RUBRICA. 

(R.- 536815) 
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075T26 - UNIVERSIDAD MICHOACANA DE 
SAN NICOLAS DE HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-75-T26-

916066971-N-1-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 

 

Nombre del Procedimiento de contratación LICITACION PUBLICA NACIONAL DE DESPENSA, 

ASEO Y PAPELERIA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 7 de Junio de 2023 a las 12:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones  

Fecha y hora de presentación y apertura de 

proposiciones 

12 de Junio de 2023 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 14 de Junio de 2023 a las 12:00  

 

23 DE MAYO DE 2023. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

JOSE ALEJANDRO ROBLEDO GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 536737) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 
La Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 1, 32, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca; 27 segundo y cuarto 
párrafo y 33 del Reglamento de la citada Ley, convoca a los interesados en participar en los procedimientos 
de Licitaciones Públicas Nacionales a que hace referencia este resumen, cuya convocatoria se encuentra 
disponible para su consulta en la página https://www.oaxaca.gob.mx/administracion/licitaciones/, a partir de 
esta misma fecha, cuya información es: 
 
Número de Licitación: LPN-SA-DG-0005-05/2023 

OBJETO DE LA CONTRATACION: Contratación de servicios de capacitación y adiestramiento para 
tripulación de vuelo y personal técnico aeronáutico de tierra, en 
aeronaves de ala fija y ala rotativa, del Hangar Oficial del Gobierno 
del Estado, solicitado por la Dirección General del Hangar Oficial del 
Gobierno del Estado. 

JUNTA DE ACLARACIONES 02/06/2023 a las 10:00 horas 
RECEPCION Y APERTURA  
DE PROPUESTAS 

07/06/2023 a las 10:00 horas 

NOTIFICACION DE FALLO A más tardar el 16/06/2023 
VOLUMEN A CONTRATAR Servicio 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 30 DE MAYO DE 2023. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

C. LILIANA SANTIAGO SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 536888) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA E16-E17 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx  
o bien en: Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C. P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: (01777)1008370 Ext. 1726, en la Dirección de 
Finanzas e Inversión; desde el día de publicación de la presente. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 16 

No. de licitación LO-917021996-E16-2023 
Descripción de la licitación Segunda etapa de cuatro de la modernización de la red de agua potable de la colonia Centro de la localidad 

de Ciudad Ayala, municipio de Ayala, Morelos. 
Ubicación de los trabajos Localidad: Ciudad Ayala Municipio: Ayala 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet martes, 30 de mayo de 2023 
Visita a instalaciones lunes, 05 de junio de 2023 10:00 a.m. 
Junta de aclaraciones martes, 06 de junio de 2023 10:00 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones  miércoles, 14 de junio de 2023 10:00 a.m. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 17 

No. de licitación LO-917021996-E17-2023 
Descripción de la licitación Construcción de línea de conducción del pozo El Coyote a los tanques Centro y Huamuchilera para mejorar e 

incrementar la cobertura del servicio de agua potable en la zona centro de la localidad de Mazatepec, 
municipio de Mazatepec, Morelos. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Mazatepec Municipio: Mazatepec 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet martes, 30 de mayo de 2023 
Visita a instalaciones lunes, 05 de junio de 2023 10:00 a.m. 
Junta de aclaraciones martes, 06 de junio de 2023 11:30 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones  miércoles, 14 de junio de 2023 12:00 p.m. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 30 DE MAYO DE 2023. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
LIC. JAIME JUAREZ LOPEZ 

FIRMA EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, LIC. JAIME JUAREZ LOPEZ, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON FUNDAMENTO  
EN LOS ARTICULOS 35 Y 38, FRACCIONES XV, XVI Y XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 536856) 
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No.- CAPA-DG-002-2023 

 
En cumplimiento a lo establecido por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con el Artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica, cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales estarán disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Efraín Aguilar Número 210, Colonia Centro,  
C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 01(983) 8350011 Ext. 222 Departamento de Licitación 
de Obra Pública, domicilio que se indica para los eventos de junta de aclaraciones, visita al sitio de los 
trabajos y presentación de proposiciones., en días hábiles, de lunes a viernes, de las 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PROAGUA-09-OP-23-LP 
Licitación: LO-82-009-923022998-N-14-2023 

Elaboración de proyecto ejecutivo del sistema de agua 
potable para las Localidades de Chunyaxché, Cecilio Chí, 
Chumpón, Chun On, Yodzonot Chico, Kankabdzonot, 
San Antonio Nuevo y San Hipólito, Municipio de Felipe 
Carrillo Puerto, Quintana Roo.  

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Medios para presentar propuesta Electrónico
Fecha de publicación en CompraNet Martes, 30 de mayo de 2023
Junta de aclaraciones A las 9:00 del día jueves, 8 de junio de 2023 
Visita a instalaciones A las 9:00 del día lunes, 5 de junio de 2023 
Presentación y apertura de proposiciones A las 9:00 del día miércoles, 14 de junio de 2023 

 
Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PROAGUA-10-OP-23-LP 
Licitación: LO-82-009-923022998-N-15-2023 

Elaboración de proyecto ejecutivo del sistema de 
saneamiento integral para las Localidades de Cecilio Chí, 
Chumpón, Chun On, Yodzonot Chico, Kankabdzonot, 
San Antonio Nuevo y San Hipólito, Municipio de Felipe 
Carrillo Puerto, Quintana Roo.  

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Medios para presentar propuesta Electrónico
Fecha de publicación en CompraNet Martes, 30 de mayo de 2023
Junta de aclaraciones A las 11:00 del día jueves, 8 de junio de 2023 
Visita a instalaciones A las 10:00 del día lunes, 5 de junio de 2023 
Presentación y apertura de proposiciones A las 11:00 del día miércoles, 14 de junio de 2023 

 
Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PROAGUA-11-OP-23-LP 
Licitación: LO-82-009-923022998-N-16-2023

Construcción del sistema de saneamiento integral en 
sitio, en la Localidad de la Lucha, Municipio de Othón P. 
Blanco, Quintana Roo.

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Medios para presentar propuesta Electrónico
Fecha de publicación en CompraNet Martes, 30 de mayo de 2023
Junta de aclaraciones A las 13:00 del día jueves, 8 de junio de 2023 
Visita a instalaciones A las 11:00 del día lunes, 5 de junio de 2023 
Presentación y apertura de proposiciones A las 13:00 del día miércoles, 14 de junio de 2023 

 
CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

 Los recursos para realizar los trabajos provienen del Programa de Agua Potable, Drenaje y 
Tratamiento (PROAGUA), Acciones de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en localidades 
Rurales y Urbanas 2023. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y 
la hora que arriba se señalan en: el Departamento de Licitaciones de la Coordinación de Construcción, 
ubicado en: Av. Efraín Aguilar Número 210, Colonia Centro, C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición (es) será (n): Español. 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 Se otorgará un anticipo para compra de material e inicio de trabajos del: 30 %. 
 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

Documentos AT1 al AT16 y del AE1 a AE13 de las bases de licitación. 
 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 30 DE MAYO DE 2023. 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICITACION DE OBRA PUBLICA 
LIC. CARLOS RUBEN AYUSO CARRILLO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 536776) 
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MUNICIPIO DE AHOME 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y ECOLOGIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL NUM. 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su art. 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, La Secretará de Obras Públicas, Urbanismo y Ecología del Municipio 
de Ahome, convoca a participar en la licitación de carácter nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

LO-825001976-E1-2023 07/06/2023 
8:00 Hrs. 

07/06/2023 
9:00 Hrs. 

14/06/2023 
10:00 Hrs. 

 
Descripción general de la obra: Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución  
- Pavimentación con concreto hidráulico de calle Brasiles entre calle Abril 

y calle Junio, Fraccionamiento Alamos I y II, Localidad de Los Mochis, 
Municipio de Ahome, incluye construcción de banquetas, guarniciones 
de concreto, red de agua potable y alcantarillado sanitario. 

21/06/2023 95 días 
naturales 

 
La ubicación para la visita, la junta de aclaraciones y la presentación y apertura de propuestas estará  
en las bases de licitación que se encuentra en la página: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en compraNet el 30 de mayo de 2023. 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa” 

 
LOS MOCHIS, SINALOA, A 30 DE MAYO DE 2023. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y ECOLOGIA 
C. ING. JAIME ROMERO BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 536803) 

MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA, DIRECCION DE OBRAS No. SPM/LPN/2023-03 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional para la 
contratación a precios unitarios de la siguientes obras que a continuación se designan así como su número de 
licitación, cuya convocatoria, contiene las bases disponibles para consulta en internet página: 
https://compranet.gob.mx o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas de la Ciudad de San Pablo 
del Monte, Tlaxcala, ubicada en calle Ayuntamiento no. s/n, col. San Bartolomé, C.P. 90970, Tlaxcala, 
Teléfono: 01 222 1964026, los días lunes a viernes de 9:00 a las 14:00 hrs., hasta el 13 de junio de 2023. 
 

Descripción de la Licitación:  Primaria u Homólogo Aula construcción de 
terraplenes 29DPRO083A 

LO-829025967-E305-2023, FISM2325087 La obra consiste en: Ver bases 
Fecha de Publicación en DOF 30 de mayo del 2023 
Visita a instalaciones y Junta de Aclaraciones: 06 de junio del 2023, 09:00 hrs. y 10:00 hrs 
Presentación de Proposiciones Técnica 14 de junio del 2023, 09:00 hrs. 
Apertura de Proposición económica: 15 de junio del 2023, 10:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación:  Rehabilitación de red de drenaje sanitario 
LO-829025967-E306-2023, FISM2325042 La obra consiste en: Ver bases 
Fecha de Publicación en DOF 30 de mayo del 2023 
Visita a instalaciones y Junta de Aclaraciones: 06 de junio del 2023, 09:00 hrs. y 10:00 hrs 
Presentación de Proposiciones Técnica 14 de junio del 2023, 09:00 hrs. 
Apertura de Proposición económica: 15 de junio del 2023, 10:00 hrs. 

 
SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA, A 30 DE MAYO DE 2023. 

DIRECTOR TECNICO DE OBRAS 
ARQ. MAGDALENA VERONICA RAMOS XELANO 

RUBRICA. 
(R.- 536892) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-87-Y03-928010997-N-39-2023; LO-87-Y03-
928010997-N-40-2023; LO-87-Y03-928010997-N-41-2023; LO-87-Y03-928010997-N-42-2023; LO-87-Y03-
928010997-N-43-2023, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, CompraNet 2023, o bien, en la Dirección de 
Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque Bicentenario, 
Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, 
teléfono 834-107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número LO-87-Y03-928010997-N-39-2023 

Descripción de la licitación Programa 2023 de pavimentación, rehabilitación 
hidráulica y/o asfáltica en diversas vialidades del 
Municipio de Guerrero, Tamaulipas. Paquete 2. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 24 de Mayo de 2023. 

Junta de aclaraciones 02 de Junio de 2023, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 02 de Junio de 2023, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  13 de Junio de 2023, 09:00 horas. 

Bases disponibles Del 24 de Mayo al 13 de Junio de 2023. 

 
Licitación pública nacional número LO-87-Y03-928010997-N-40-2023 

Descripción de la licitación Programa 2023 de pavimentación, rehabilitación 
hidráulica y/o asfáltica en diversas vialidades del 
Municipio de Villagrán, Tamaulipas. Paquete 1. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 24 de Mayo de 2023. 

Junta de aclaraciones 02 de Junio de 2023, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 02 de Junio de 2023, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  13 de Junio de 2023, 11:00 horas. 

Bases disponibles Del 24 de Mayo al 13 de Junio de 2023. 

 
Licitación pública nacional número LO-87-Y03-928010997-N-41-2023 

Descripción de la licitación Programa 2023 de pavimentación, rehabilitación 
hidráulica y/o asfáltica en diversas vialidades del 
Municipio de Villagrán, Tamaulipas. Paquete 2. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 24 de Mayo de 2023. 

Junta de aclaraciones 02 de Junio de 2023, 14:00 horas. 

Visita a instalaciones 02 de Junio de 2023, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  13 de Junio de 2023, 13:00 horas. 

Bases disponibles Del 24 de Mayo al 13 de Junio de 2023. 

 
Licitación pública nacional número LO-87-Y03-928010997-N-42-2023 

Descripción de la licitación Programa 2023 de pavimentación, rehabilitación 
hidráulica y/o asfáltica en diversas vialidades del 
Municipio de Mainero, Tamaulipas. Paquete 2. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
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Fecha de publicación en compraNET 24 de Mayo de 2023. 
Junta de aclaraciones 05 de Junio de 2023, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 05 de Junio de 2023, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  14 de Junio de 2023, 09:00 horas. 
Bases disponibles Del 24 de Mayo al 14 de Junio de 2023. 

 
Licitación pública nacional número LO-87-Y03-928010997-N-43-2023 

Descripción de la licitación Programa 2023 de pavimentación, rehabilitación 
hidráulica y/o asfáltica en diversas vialidades del 
Municipio de Mainero, Tamaulipas. Paquete 3. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 24 de Mayo de 2023. 
Junta de aclaraciones 05 de Junio de 2023, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 05 de Junio de 2023, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  14 de Junio de 2023, 11:00 horas. 
Bases disponibles Del 24 de Mayo al 14 de Junio de 2023. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 30 DE MAYO DE 2023. 

SECRETARIO DEL COMITE TECNICO PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

LIC. GERARDO GUEVARA MUÑIZ 
RUBRICA. 

(R.- 536761) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134  

y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  

a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-87-Y03-928010997-N-44-2023;  

LO-87-Y03-928010997-N-45-2023; LO-87-Y03-928010997-N-46-2023 Y LO-87-Y03-928010997-N-47-2023, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, CompraNet 2023, o bien, en la Dirección de Licitaciones  

y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque Bicentenario,  

Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, 

teléfono 834-107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

 

Licitación pública nacional número LO-87-Y03-928010997-N-44-2023 

Descripción de la licitación Programa 2023 de pavimentación, rehabilitación 

hidráulica y/o asfáltica en diversas vialidades del 

Municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas. paquete 1 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 25 de Mayo de 2023. 

Junta de aclaraciones 06 de Junio de 2023, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 06 de Junio de 2023, 11:00 horas. 
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Presentación y apertura de proposiciones  15 de Junio de 2023, 09:00 horas. 

Bases disponibles Del 25 de Mayo al 15 de Junio de 2023. 

 

Licitación pública nacional número LO-87-Y03-928010997-N-45-2023 

Descripción de la licitación Programa 2023 de pavimentación, rehabilitación 

hidráulica y/o asfáltica en diversas vialidades del 

Municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas. paquete 2 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 25 de Mayo de 2023. 

Junta de aclaraciones 06 de Junio de 2023, 14:00 horas. 

Visita a instalaciones 06 de Junio de 2023, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  15 de Junio de 2023, 11:00 horas. 

Bases disponibles Del 25 de Mayo al 15 de Junio de 2023. 

 

Licitación pública nacional número LO-87-Y03-928010997-N-46-2023 

Descripción de la licitación Programa 2023 de pavimentación, rehabilitación 

hidráulica y/o asfáltica en diversas vialidades del 

Municipio de González, Tamaulipas. paquete 2 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 25 de Mayo de 2023. 

Junta de aclaraciones 06 de Junio de 2023, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 06 de Junio de 2023, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  15 de Junio de 2023, 13:00 horas. 

Bases disponibles Del 25 de Mayo al 15 de Junio de 2023. 

 

Licitación pública nacional número LO-87-Y03-928010997-N-47-2023 

Descripción de la licitación Programa 2023 de pavimentación, rehabilitación 

hidráulica y/o asfáltica en diversas vialidades del 

Municipio de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas. paquete 2 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 25 de Mayo de 2023. 

Junta de aclaraciones 07 de Junio de 2023, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 07 de Junio de 2023, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  16 de Junio de 2023, 09:00 horas. 

Bases disponibles Del 25 de Mayo al 16 de Junio de 2023. 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  

a los establecidos en el programa” 

“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 30 DE MAYO DE 2023. 

SECRETARIO DEL COMITE TECNICO PARA LA CONTRATACION  

DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

LIC. GERARDO GUEVARA MUÑIZ 

RUBRICA. 

(R.- 536811) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-87-Y03-928010997-N-48-2023;  
LO-87-Y03-928010997-N-49-2023 Y LO-87-Y03-928010997-N-50-2023, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación está disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, 
CompraNet 2023, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de 
Oficinas Piso 9, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N,  
Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 834-107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas,  
en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número LO-87-Y03-928010997-N-48-2023 

Descripción de la licitación Programa 2023 de pavimentación, rehabilitación 
hidráulica y/o asfáltica en diversas vialidades del 
Municipio de Gómez Farías, Tamaulipas. paquete 1 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 26 de Mayo de 2023. 
Junta de aclaraciones 07 de Junio de 2023, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 07 de Junio de 2023, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de Junio de 2023, 11:00 horas. 
Bases disponibles Del 26 de Mayo al 16 de Junio de 2023. 

 
Licitación pública nacional número LO-87-Y03-928010997-N-49-2023 

Descripción de la licitación Programa 2023 de pavimentación, rehabilitación 
hidráulica y/o asfáltica en diversas vialidades del 
Municipio de Gómez Farías, Tamaulipas. paquete 2. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 26 de Mayo de 2023. 
Junta de aclaraciones 07 de Junio de 2023, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 07 de Junio de 2023, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de Junio de 2023, 13:00 horas. 
Bases disponibles Del 26 de Mayo al 16 de Junio de 2023. 

 
Licitación pública nacional número LO-87-Y03-928010997-N-50-2023 

Descripción de la licitación Programa 2023 de pavimentación, rehabilitación 
hidráulica y/o asfáltica en diversas vialidades del 
Municipio de Antiguo Morelos, Tamaulipas. paquete 2. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 26 de Mayo de 2023. 
Junta de aclaraciones 08 de Junio de 2023, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 08 de Junio de 2023, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de Junio de 2023, 09:00 horas. 
Bases disponibles Del 26 de Mayo al 19 de Junio de 2023. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 30 DE MAYO DE 2023. 

SECRETARIO DEL COMITE TECNICO PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

LIC. GERARDO GUEVARA MUÑIZ 
RUBRICA. 

(R.- 536874) 
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MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1, fracción VI, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, 18 de su Reglamento y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, convoca a las personas físicas y morales interesadas a participar 
en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibilidad 
para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología de la ciudad de Matamoros, Tamaulipas, ubicada en calle sexta s/n entre 
Morelos y González, Zona Centro, en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas, C.P. 87300, tel (868) 810 80 70 
de 8:00 a 16:00 hrs de lunes a viernes (días hábiles).: 
 

No. De Licitación LO-87-I7I-828022997-N-20-2023 
Número y descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico calle Benjamín Gaona 

de libramiento Emilio Portes Gil a David Bautista (Agustín 
Bautista), col. Luis Donaldo Colosio, ampl. Luis Donaldo 
Colosio, en el municipio de Matamoros, Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 23/05/2023 
Visita al lugar de los trabajos 08/06/2023 en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología a 

las 9:00 am 
Junta de aclaraciones 09/06/2023 en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología a 

las 9:00 am 
Presentación y apertura de las 
proposiciones 

14/06/2023 en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, ubicada en la calle sexta s/n entre 
Morelos y González, Zona Centro, Matamoros, Tamaulipas, a 
las 9:00 am 

 
No. De Licitación LO-87-I7I-828022997-N-21-2023 
Número y descripción de la licitación Pavimentación asfáltica calle playa hornos de José López 

Portillo a Sierra Madre, col. Lauro Villar en el Municipio de 
Matamoros, Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 23/05/2023 
Visita al lugar de los trabajos 08/06/2023 en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología a 

las 10:00 am 
Junta de aclaraciones 09/065/2023 en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

a las 10:00 am 
Presentación y apertura de las 
proposiciones 

14/06/2023 en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, ubicada en la calle sexta s/n entre 
Morelos y González, Zona Centro, Matamoros, Tamaulipas, a 
las 10:00 am 

 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra, junta de aclaraciones y acto de presentación y 
apertura de proposiciones de cada una de las licitaciones antes mencionadas se efectuará en la sala de juntas 
de las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas en 
el domicilio antes señalado. 

 
MATAMOROS, TAMAULIPAS, A 30 DE MAYO DE 2023. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
ARQ. SAMUEL VEGA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 536788) 
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COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE XALAPA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION/GERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-830087999-E1-2023 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL con número de registro LA-89-
L59-830087999-N-1-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y www.cmasxalapa.gob.mx 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE 2 CAMIONES CISTERNA (PIPA) 
CON CAPACIDAD DE 10,000 LTS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 30 de Mayo de 2023  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 7 de Junio de 2023 a las 18:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

13 de Junio de 2023 a las 13:00  

Fecha y hora de fallo 21 de Junio de 2023 a las 18:00  
 

XALAPA, VERACRUZ, A 30 DE MAYO DE 2023. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P.A. JESSED ELEUTERIO DEL ANGEL MARLASCA 
RUBRICA. 

(R.- 536816) 

COMITE TECNICO DEL FOFAE, ESTADO DE YUCATAN 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 03/2023 

 
De conformidad con las “Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola,  
a cargo de la Comisión Nacional del Agua” y el Manual de Operación del Subprograma de Rehabilitación, 
Tecnificación y Equipamiento de Distritos de Temporal Tecnificado, Componente para la Infraestructura de 
Riego Suplementario, Modalidad FOFAE, aplicables a partir del ejercicio 2023, se convoca a los interesados  
a participar en los procesos de licitación de conformidad con las bases, requisitos de participación  
y procedimientos siguientes: 
 

Concurso 
No.  

Convocante Objeto de los trabajos Visit. y Jta. 
Acl. 

Pres y 
Ap. Prop. 

OCPY-YUC-
FOFAE-IRS-
008-ACU01-
23-CP-001 

VICTOR MANUEL OCH 
CAAMAL, Domic. Calle 11 
No. 50 X 6 Y 8, Loc. y Mpio. 
de Temozón, Yuc., 
CP 97740, Tel. 985-108-
0326. 

Equipamiento de pozo, 
suministro e instalación de 
paneles solares, tren 
de descarga, línea principal 
de conducción en la unidad 
Misericordia II, localidad de 
X-uch, Temozón, Yucatán. 

Junio 5 de 
2023 10:00 
y 11:30 Hrs 

Junio 12 
de 2023, 

11:00 Hrs. 

OCPY-YUC-
FOFAE-IRS-
008-ACU02-
23-CP-001 

GABRIEL PECH MAY, 
Domic. Calle 5 X 2 sin No., 
Loc. Yaxche Ku, Tizimín, 
Yuc., CP 97710, Tel 984-
188-5568. 

Equipamiento de pozo, 
suministro e instalación de 
paneles solares, tren 
de descarga, línea principal 
de conducción en la unidad 
Amapola (parcela 246 Z-1 
P1/1), localidad Dzonot Ake, 
Tizimín, Yucatán. 

Junio 5 de 
2023 10:00 
y 11:30 Hrs 

Junio 13 
de 2023, 
09:00 Hrs 
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OCPY-YUC-
FOFAE-IRS-
008-ACU02-
23-CP-002 

JULIAN JAVIER PUERTO 
NUÑEZ, Dimic. Calle 9 SUR 
X 140 Y 145, Av. M-658L-18 
Col. Bellavista, Solidaridad 
Quintana Roo, CP 77712, 
Tel. 984-146-5804. 

Equipamiento de pozo, 
suministro e instalación de 
paneles solares, tren 
de descarga, línea principal 
de conducción, en la unidad 
San José (parcela 9 Z-1 y 
14 Z-1 p1/1), Loc. Dzonot 
Carretero, Tizimín, Yuc. 

Junio 5 de 
2023 10:00 
y 11:30 Hrs 

Junio 13 
de 2023, 
10:45 Hrs 

OCPY-YUC-
FOFAE-IRS-
008-ACU02-
23-CP-00 

MANUEL JESUS 
RODRIGUEZ GAMBOA, 
domicilio calle 40 No. 396 x 
49 y 51, Col. centro, Tizimín, 
Yuc. CP 97700, Tel. 998-
577-3814 

Equipamiento de pozo 
profundo, suministro e 
instalación de subestación 
eléctrica; tren de descarga, 
línea principal de 
conducción, en la unidad 
San Manuel, localidad de 
Teapa, Tizimín, Yucatán. 

Junio 5 de 
2023 10:00 
y 11:30 Hrs 

Junio 13 
de 2023, 
12:15 Hrs 

OCPY-YUC-
FOFAE-IRS-
008-ACU02-
23-CP-004 

SAMUEL ADALBERTO 
NAHUAT CANUL, Dom. 
Conocido, Loc. Samaria, 
Tizimín. Yucatán, 
CP 97700, Tel. 986-118-5036 

Equipamiento de pozo 
profundo; suministro e 
instalación de subestación 
eléctrica; tren de descarga, 
tubería de pvc de 6", de 4" 
y de 3" de diámetro, en la 
unidad Santa María, 
localidad de Samaria, 
Tizimín, Yucatán. 

Junio 5 de 
2023 10:00 
y 11:30 Hrs 

Junio 13 
de 2023, 
13:45 Hrs 

OCPY-YUC-
FOFAE-IRS-
008-ACU02-
23-CP-006 

LUIS FELIPE PECH 
CANCHE, Dom. Calle 28 No. 
74 X 9 y 11, Col. San Antonio 
Cinta, Mérida Yucatán, Tel. 
984-113-0634 

Equipamiento de pozo; 
suministro e instalación de 
subestación eléctrica, tren 
de descarga, tubería de 
PVC de 6" y de 3", en la 
unidad Rancho Parcela 
No 76 Z-1 P1/1, localidad de 
Dzibalkú, Tizimín, Yucatán. 

Junio 5 de 
2023 10:00 
y 11:30 Hrs 

Junio 13 
de 2023, 
16:45 Hrs 

 
Las bases de concurso se encuentran disponibles en el domicilio de la “Convocante”, para consulta y venta 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para  
la presentación y apertura de proposiciones, el costo de estas será de $ 5,000.00(Cinco mil pesos  
00/100 M.N.); la forma de pago podrá ser en cheque, depósito o transferencia electrónica a favor de la 
“Convocante”. Los concursantes deberán presentar sus proposiciones en sobre cerrado. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y junta de aclaraciones será: en el domicilio de cada 
convocante, siendo atendidos por el convocante registrado de acuerdo a los datos del mismo  
de cada licitación, que aparece en el apartado de datos de la convocante 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán de acuerdo a lo siguiente: 
La licitación correspondiente al municipio de Temozón, Yucatán se efectuará en la oficina de la ACU, Módulo 
de Riego para el Desarrollo Rural Temozón, sita en calle 17 SN por calle 6 Temozón, Yucatán, C.P. 97740. 
Las obras correspondientes al municipio de Tizimín, Yucatán se realizará en la oficina del DTT 008 Oriente de 
Yucatán sita en el Km. 17 de la carretera Tizimín – Colonia Yucatán, Tizimín, Yucatán, C.P. 97110. 
En las fechas y horarios indicados para cada procedimiento. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUCATAN, A 30 DE MAYO DE 2023. 

REPRESENTANTE DE LAS ACU DE LOS DISTRITOS DE TEMPORAL TECNIFICADO 
DESIGNADA PARA LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA 

C. MARIA DE LA CRUZ AVILEZ BUENFIL 
RUBRICA. 

(R.- 536843) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE OBRA PUBLICA EN YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en CompraNet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ desde 
la fecha de publicación o bien en el Departamento de Concursos ubicado en la Avenida Itzáes S/N Interior A por 59-A y 59, Colonia Centro C.P. 97000, Mérida, 
Yucatán, teléfono 9999303300 extensión 50093, en el horario de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-90-Z28-931059970-N-3-2023 

Descripción de la Licitación Centro histórico de Mérida: Habilitación de calle 60 desde la calle 61 a la 45 y calle 47 desde la calle 60 
hasta la 56. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023. 
Visita a instalaciones 05 de junio de 2023, 09:00 horas. Punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 

bases de licitación. 
Junta de Aclaraciones 07 de junio de 2023, 10:00 horas. Punto de reunión en la sala de usos múltiples del INCCOPY. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14 de junio de 2023, 10:00 horas. Punto de reunión en la sala de usos múltiples del INCCOPY. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-90-Z28-931059970-N-4-2023 

Descripción de la Licitación Supervisión de la construcción de Centro histórico de Mérida: Habilitación de calle 60 desde la calle 61 
a la 45 y calle 47 desde la calle 60 hasta la 56. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de mayo de 2023. 
Visita a instalaciones 05 de junio de 2023, 09:30 horas. Punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 

bases de licitación. 
Junta de Aclaraciones 07 de junio de 2023, 12:00 horas. Punto de reunión en la sala de usos múltiples del INCCOPY. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14 de junio de 2023, 12:00 horas. Punto de reunión en la sala de usos múltiples del INCCOPY. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 30 DE MAYO DE 2023. 
DIRECTOR GENERAL DEL INCCOPY 

ING. VIRGILIO AUGUSTO CRESPO MENDEZ, MTRO. 
RUBRICA. 

(R.- 536848) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DEL AGUA Y MEDIO AMBIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA NUM. SAMA/01/23 
DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta 
en la página de Internet http://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: Circuito Cerro del Gato, Edificio “F” 
Primer Piso, Ciudad Administrativa, C.P. 98160, Zacatecas, Zac., teléfono: 01 492 491 50 55 EXT. 34121, de 
Lunes a Viernes de las 09:00 a 15:00 horas. 
 

 No. de Licitación LO-932075967-E1-2023 
Descripción de la licitación Rehabilitación del sistema de agua potable consistente 

en: Equipamiento de pozo, 349.05 ml línea de conducción 
con tubería de PVC de 2" Ø RD-32.5, Tanque superficial 
de polietileno de alta densidad de 10m3, 448.13 ml línea 
de alimentación con tubería PVC de 2" Ø RD-32.5, 
4,815.42 ml de red de distribución, 57 tomas 
domiciliarias, Planta Potabilizadora automatizada para la 
remoción de arsénico con una capacidad de 1.2 GPM, 2 
membranas TFC de 4 x 40, filtros de zeolita de 9 GPM, 
filtro de carbón activado de 12 x 48", 2 tanques de 
almacenamiento de 1,100 y 2,500 lt, caseta tipo 
(5.45x3.30), 5 paneles solares, 1 despachador 
automático 24/7), Filtros multicama y catálox mineral, en 
Atexca-Huejotitlán (Huajotitán), municipio de 
Moyahua de Estrada.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2023 
Visita al sitio de los trabajos 05/06/2023, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/06/2023, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2023, 10:00 horas 

 
No. de Licitación LO-932075967-E2-2023 
Descripción de la licitación Rehabilitación del sistema de agua potable, consistente 

en: 16 ml de red de distribución con tubería de Fo.Ga. de 
2" Ø C-40, 3,379 ml de tubería de PVC de 2" Ø RD-26, 
1,476 ml de tubería de PVC de 4" Ø RD-41, y 299 tomas 
domiciliarias, en Alameda Juárez (Santa Rosa), 
municipio de Moyahua de Estrada.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2023 
Visita al sitio de los trabajos 05/06/2023, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/06/2023, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2023, 11:30 horas 

 
No. de Licitación LO-932075967-E3-2023 
Descripción de la licitación Perforación (reposición) de pozo a 300 metros de 

profundidad, con un diámetro de perforación de 12", 
ampliación a 14" Ø y ademe con tubería de acero de 8" 
Ø, en La Luz, Loreto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2023 
Visita al sitio de los trabajos 05/06/2023, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/06/2023, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2023, 13:00 horas 
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No. de Licitación LO-932075967-E4-2023
Descripción de la licitación Perforación (relocalización) de pozo a 300 metros de 

profundidad, con un diámetro de perforación de 12", 
ampliación a 14" Ø y ademe con tubería de acero de 8" 
Ø, en Genaro (Estación), Noria De Angeles. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2023
Visita al sitio de los trabajos 05/06/2023, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 08/06/2023, 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2023, 14:30 horas

 
No. de Licitación LO-932075967-E5-2023
Descripción de la licitación Perforación (reposición) de pozo a 300 metros de 

profundidad, con un diámetro de perforación de 12", 
ampliación a 14" Ø y ademe con tubería de acero de 8" 
Ø, en Cerrito de la Cruz, Ojo Caliente. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2023
Visita al sitio de los trabajos 05/06/2023, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 08/06/2023, 14:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2023, 10:00 horas

 
No. de Licitación LO-932075967-E6-2023
Descripción de la licitación Rehabilitación del sistema de agua potable consistente 

en: rehabilitación de tanque elevado metálico de 100 m3, 
203 ml de línea de Alimentación con tubería de PVC de 
8" de Ø C-7, 384 ml de red de distribución con tubería de 
PVC de 3" de Ø RD-32.5, 2,057 ml de tubería de PVC de 
4" de Ø RD-32.5, 2,633 ml de tubería de PVC de 6" de Ø 
RD-32.5 y 249 tomas domiciliarias (primera etapa de 
tres), en Cabecera municipal de General Enrique 
Estrada. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2023
Visita al sitio de los trabajos 05/06/2023, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 08/06/2023, 15:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2023, 11:30 horas

 
No. de Licitación LO-932075967-E7-2023
Descripción de la licitación Perforación (reposición) del pozo "La Mezquitera" a 300 

metros de profundidad, con un diámetro de perforación 
de 12", ampliación a 16" Ø y ademe con tubería de acero 
de 10" Ø.), en Cabecera municipal de Jalpa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2023
Visita al sitio de los trabajos 05/06/2023, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 09/06/2023, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2023, 13:00 horas

 
No. de Licitación LO-932075967-E8-2023
Descripción de la licitación Rehabilitación del sistema de alcantarillado consistente 

en: 935.31 ml de colector con tubería de PVC de 10" Ø 
serie 20, 19 pozos de visita y 109 descargas 
domiciliarias. (segunda etapa de cuatro), en Cabecera 
municipal de Tepechitlán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2023
Visita al sitio de los trabajos 05/06/2023, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 09/06/2023, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2023, 14:30 horas

 
ZACATECAS, ZAC., A 30 DE MAYO DE 2023. 

SECRETARIA DEL AGUA Y MEDIO AMBIENTE 
DRA. SUSANA RODRIGUEZ MARQUEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 536823) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 580/2022-III-A, del índice del JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE TABASCO, promovido por Rafael Romero González, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 
Rudol Walter Lamprecht, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos en el juicio de referencia. En la 
demanda relativa el quejoso señaló como autoridades responsables a la Junta Especial Número Uno de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Chiapas, el Presidente Ejecutor de la Junta Especial Número 
Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Chiapas, la Junta Especial Número Tres de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Chiapas, el Presidente Ejecutor de la Junta Especial Número Tres de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Chiapas y Banco Santander (México), Sociedad Anónima 
Instituto de Banca Múltiple Grupo Financiero Santander México y manifestó como actos reclamados la omisión 
de ejecutar de manera forzosa el laudo emitido con fecha cuatro de febrero de dos mil veinte, así como la 
omisión de la institución bancaria de dar contestación al oficio presentado el cinco de enero de dos mil 
veintidós, por lo que se le previene para que se apersone en el juicio de amparo 580/2022-III-A, dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones se le hará por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su 
disposición en la secretaría, las copias certificadas de la demanda de amparo para su traslado. 

 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, 

Óscar Tello Uscanga. 
Rúbrica. 

(R.- 533924) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1661/2022-VI, promovido por Leopoldo Fabila Esquivel y Venancio Laureano 

Camilo, contra actos del Juez del Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en 
Almoloya de Juárez, Estado de México y otra, se emitió un auto para hacer saber al tercero interesado 
Erik Reyes Corona que dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer debidamente identificado a 
las instalaciones de este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, piso 3, colonia  
Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser emplazado, de no comparecen por sí o por conducto 
de persona facultada para ello, las notificaciones se le harán en términos de la primera parte de la fracción II 
del artículo 27 de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría VI de este juzgado, copia de 
la demanda de amparo y el expediente para su consulta. 

 
Toluca, Estado de México, 08 de mayo de 2023. 

Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de México, con residencia en Toluca, firma la Secretaria. 

Licenciada Leticia Silva Ibarguen 
Rúbrica. 

(R.- 535073) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1115/2022-VI, promovido por José Rodrigo Camacho Apodaca y Aristeo Peña 

Ramírez, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Toluca del Estado de México y otra, se 
emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Adriana Hernández Nute y César Exboon 
Elizais Peñaloza que dentro de los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente identificados a 
las instalaciones de este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, piso 3, colonia 
Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser emplazados, de no comparecen por sí o por conducto 
de persona facultada para ello, las notificaciones se les harán en términos de la primera parte de la fracción II 
del artículo 27 de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría VI de este juzgado, copia de 
la demanda de amparo y el expediente para su consulta. 

 
Toluca, Estado de México, 08 de mayo de 2023. 

Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de México, con residencia en Toluca, firma la Secretaria. 

Licenciada Leticia Silva Ibarguen 
Rúbrica. 

(R.- 535078) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 234/2020, promovido por GUILLERMO JOSÉ TALAVERA RUIZ, por 

conducto de su apoderado FELIPE LÓPEZ MAYA, contra el acto de la Junta Especial Número Tres de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, con sede en esta ciudad, consistente en el laudo 
de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, dictado en el expediente laboral J.3/2/2015; se emitió un 
acuerdo para hacer saber a la tercera interesada UNIPAGOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, deberá comparecer debidamente identificado a las instalaciones que ocupan 
este Tribunal Colegiado, sitio en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 2do piso,Torre D, 
Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, Codigo Postal 50010, para ser notificado y emplazado al juicio de amparo 
de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a doce de abril de dos mil veintitrés 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Sandra Coral Sánchez Bárcenas. 
Rúbrica. 

(R.- 535424) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO. 

 
TERCERO INTERESADA: ALFONZA RIVERO CANCHE, MADRE DEL MENOR DE EDAD OCCISO 

DE IDENTIDAD RESERVADA J.L.R. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 342/2022, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR JOSÉ ALEXIS OSORNO TUZ, CONTRA LA SENTENCIA DE DIECIOCHO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, DICTADA POR LA MAGISTRADA TITULAR DE LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA 
EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, EN EL TOCA PENAL 38/2022 Y SU EJECUCIÓN; 
EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 
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En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó realizar 
el emplazamiento de la tercera interesada Alfonza Rivero Canche, madre del menor de edad occiso de 
identidad reservada J.L.R, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la aludida 
tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, 
en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, 
por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 30 de marzo de 2023. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Ricela Citlally Huerta Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 534783) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO  

 

EMPLAZAR A: ALFREDO VILLARREAL MATA 

En el amparo indirecto 855/2020-3-A, promovido por Sonia Denis González Morales, por propio derecho y 

en representación de la menor A.D.V.G., se le señaló como tercero interesado, desconociéndose su domicilio; 

en cumplimiento al auto de 18 de octubre 2022, conforme el artículo 27, fracción III, inciso c, se le emplaza por 

medio de edictos; el acto reclamado es el auto de 27 de octubre de 2020, que resolvió la ejecución de 

convenio, por el Juez Tercero de Juicio Familiar Oral del Primer Distrito Judicial del Estado, dentro del juicio 

oral de alimentos 765/2017, y se fijó las 10:31 del 31 de mayo de 2023, para la audiencia constitucional; 

cuenta con 30 días naturales, a partir de la última publicación, para que comparezca, a hacer valer sus 

derechos  

 

Monterrey, Nuevo León, a treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés 2023 

El Secretario 

Lic. Alfonso Aníbal Urdiales Tijerina 

Rúbrica. 

(R.- 535693) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Silvano Santiago Jiménez. 
Hago saber que en juicio de amparo 717/2020-1B, promovido por María del Socorro Chaidez Ortega, fue 

señalado como tercero interesado; y en cumplimiento proveído de 30 de noviembre de 2022, conforme 
artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código supletorio, se ordenó su emplazamiento por 
medio de edictos; actos reclamados diligencia de cita de espera de 8 de octubre de 2002 y notificación de 9 
de octubre de ese año, realizadas en Haendel 102, Residencial Los Robles, Apodaca, Nuevo León y actuado 
con posterioridad; auto de 21 de octubre de 2002, en expediente judicial 1498/2002; se fijaron las 10:10 horas 
del 31 de mayo de 2023, para audiencia constitucional; cuenta con treinta días naturales, contados a partir de 
la última publicación, para que ocurra ante este órgano jurisdiccional, a hacer valer sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 11 de abril de 2023. 

La Secretario 
Lic. Claudia Rocío Vargas Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 535696) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO  
En el juicio de amparo directo 315/2022, promovido por René Jiménez Antonio, contra el acto que reclamó 

al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal en Toluca, Estado de México, consistente en la resolución 
dictada el dos de agosto de dos mil veintidós, en el toca penal 723/2021, formado con motivo del recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el nueve de agosto de dos mil veintiuno, por el 
entonces Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, Estado de México, 
actualmente Juzgado Penal del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, en la causa de juicio 40/2004, 
instruida por los delitos delincuencia organizada, robo con modificativas agravantes (de haber recaído en un 
vehículo automotor y haberse hecho uso de la violencia), robo con modificativas agravantes (de haber recaído 
en la mercancía transportada a bordo de un vehículo automotor y haberse hecho uso de la violencia) y 
violación con modificativa (agravante de haber intervenido dos personas), se dictó un acuerdo en el cual se 
ordenó emplazar a los terceros interesados Paola Medina Fernández, Moisés Arellano García y Olivia 
Granados Robles, en virtud de ignorar sus domicilios; por lo que se les hace saber la instauración del juicio de 
amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a 
hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista.  

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 17 de abril de 2023. 

Secretaria de Acuerdos. 
Licenciada Angélica González Escalona. 

Rúbrica. 
(R.- 535721) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
 
Para emplazar a: José Hugo Méndez Yáñez. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo 464/2022-V, 

promovido por Ana Luz Ramírez Muñoz, contra actos del Juez de Control de Primera Instancia del Sistema 
Penal Acusatorio y Oral, así como del Ramo Penal Tradicional Región V, con residencia en Bucerías, 
municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, y otras autoridades, que hizo consistir en “el auto de veintiséis de 
abril de dos mil veintidós, emitido en la causa penal 48/2013, la omisión y negativa de exhibir los equipos 
telefónicos de la imputada y la supuesta víctima”; se designó con el carácter de tercero interesado a José 
Hugo Méndez Yáñez, ordenándose su emplazamiento por este conducto.- Queda en la Secretaría de este 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en Avenida 
Insurgentes número 868 (ochocientos sesenta y ocho) Poniente, Fraccionamiento La Huerta Residencial, 
copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio a su disposición, para que comparezca al mismo, 
si a sus intereses conviniere, en el plazo de treinta días hábiles después de la última publicación de este 
edicto; apercibido que de no hacerlo se le tendrá por legalmente emplazado y las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se publique en los estrados del Juzgado, 
de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de la Ley de Amparo; asimismo, se hace del conocimiento 
que se encuentran programadas las diez horas con diez minutos del nueve de mayo de dos mil veintitrés, para 
la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Tepic, Nayarit, a dieciocho de abril de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit. 
Carlos Alberto Gutiérrez Sandoval. 

Rúbrica. 
(R.- 535908) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 

 Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

con residencia en Chilpancingo, Guerrero, ordenó por acuerdo de veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, 
dictado en el juicio de amparo directo 133/2019, formado con motivo de la demanda de amparo promovida por 
Miriam Camacho González, por conducto de su apoderado José Fernando Ríos Rodríguez, contra actos de la 
Primera Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Acapulco, Guerrero, consistente en el laudo 
de catorce de noviembre de dos mil dieciocho, dictado en el expediente laboral 43/2012, emplazar por medio 
de edictos a: 1. Gustavo Calvo de la Barrera, 2. Boris Gallo Galeana y 3. SPL de Guerrero, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, los cuales se publicaran por tres veces de siete en siete días, 
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en el "Diario Oficial de la Federación" y en alguno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, en razón de desconocerse sus domicilios, con base en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley 
de Amparo, haciéndoles saber que en dicho órgano jurisdiccional se encuentra formado el amparo directo 
laboral referido, a efecto de que concurran a este tribunal dentro del término de treinta días siguientes a aquél 
en que se realice la última publicación del presente edicto, para hacer valer sus derechos como parte tercera 
interesada, previniéndoles para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndolas que de no hacerlo, las posteriores le surtirán efectos por lista, quedando a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Chilpancingo, Guerrero, veintiuno de abril de dos mil veintitrés. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 
Lic. Hilce Lizeth Villa Jaimes. 

Rúbrica. 
(R.- 535710) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 
EDICTO. 

 
C. Miguel Antonio Tapia Reyes, en su carácter de tercero interesado, se hace de su conocimiento que  

Ma. de Lourdes Aire Reyes, promovió juicio de amparo directo que por turno conoce este órgano colegiado, 
con número 251/2021, contra la sentencia definitiva de diez de mayo de dos mil veintiuno, dictada por el 
Juzgado Sexto Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, en el expediente 25/2021, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación de los edictos para defender sus derechos; apercibido que si 
pasado ese plazo no compareciera por sí, apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, 
haciéndole las posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en 
los estrados de este tribunal, en la inteligencia que las copias simples de la demanda de amparo quedan a su 
disposición en el local que ocupa este tribunal para su entrega. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a 21 de abril de 2023. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 536288) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

“2023, Francisco Villa, el revolucionario del pueblo.” 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO 

ENRIQUE ABOYTIA ESQUER. 
En los autos de juicio de amparo número 955/2021, promovido por JULIO CÉSAR MOGUEL DEL ÁNGEL, 

contra el acto que reclama del Magistrado de la Primera Sala Especializad en Materia de Ejecución de 
Sanciones Penales en la Ciudad de México y otra autoridad; al tener el carácter de tercero interesado y 
desconocerse su domicilio actual; por tanto, con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del 
artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación nacional, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia certificada de 
la demanda, auto admisorio y diverso de diez de marzo del año en curso, y se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para qué ocurra al Juzgado 
a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se le practicaran por lista que se publica en este Juzgado de Distrito. 

 
En la Ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
María Fernanda Zaragoza Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 536412) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 352/2023-II, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Soledad García García, por su propio 
derecho, en el cual reclama la sentencia de dos de agosto de dos mil veintidós, dictada por la Primera Sala 
Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 1190/2022, en el cual 
confirmó el auto que dio fin a las diligencias de jurisdicción voluntaria, interpuesto ante el Juez Tercero de lo 
Familiar de Proceso Oral del tribunal citado, bajo el número de expediente 19/2022, así como los hechos y 
abstenciones que cita en su escrito aclaratorio; y ante la imposibilidad de emplazar a la tercera interesada 
Andrea Ximena Apaez Brito, se ordenó su emplazamiento por medio de EDICTOS los que deberán publicar 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en 
siete días, apercibiéndola que tiene el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, para comparecer a este juicio, para efectos legales procedentes quedando a su disposición copia 
de la demanda de amparo, escrito de desahogo de prevención, auto admisorio, así como del auto de cuatro 
de mayo de dos mil veintitrés en el que se ordenó el emplazamiento por edictos, en el local de este juzgado; 
también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro de la jurisdicción de este órgano 
federal o de no comparecer, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista. 

 
Ciudad de México, 12 de mayo de 2023. 

Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Xochitl Citlali Pineda Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 536767) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

Juicio de Amparo: 672/2022. 
Quejoso: Marco Antonio Solares Ortiz. 
Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de once de abril de dos mil veintitrés, se acordó: 
“En el juicio de amparo 672/2022 de este Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Marco Antonio 
Solares Ortiz, contra actos del Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, y otras 
autoridades, se ha señalado como tercero interesado a Eduardo Pacheco Morales, y como se desconoce su 
domicilio, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “El Universal”, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria”. 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, piso 13, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, 
Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, doce de abril de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Joaquín Ramírez Guzmán. 

Rúbrica. 
(R.- 536779) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con residencia en Acapulco 

EDICTO 
 
“2. José Antonio Carbajal Galván, 4. Héctor Arturo Torres García, 7. Rebeca Cirilo Estrada, 8. Gerardo 

Allende Bernabé, 9. Jorge Guadalupe Manríquez Flores, y 10. Julio César Ortega Victoria,” 
“Cumplimiento auto de veinte de abril de dos mil veintitrés, dictado por Juez Segundo de Distrito en el 

Estado de Guerrero, juicio de amparo 165/2023, promovido por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, (antes Hipotecaria Nacional 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer), a través de su apoderado general para pelitos y cobranzas, contra 
actos del Presidente de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje, con 
sede en la Ciudad de México, y otra autoridad, se hace conocimiento resulta carácter de terceros interesados 
a 2. José Antonio Carbajal Galván, 4. Héctor Arturo Torres García, 7. Rebeca Cirilo Estrada, 8. Gerardo 
Allende Bernabé, 9. Jorge Guadalupe Manríquez Flores, y 10. Julio César Ortega Victoria, en términos del 
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artículo 5º, fracción III, inciso a) Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, se les mandó emplazar por edicto a juicio, para que si a su interés conviniere se apersonen, 
debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado boulevard de las Naciones 640, granja 39, 
fracción "A", planta baja, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, 
deducir derechos dentro del término treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del presente 
edicto; apercibidos que no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán 
efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional, en inteligencia que este juzgado ha 
señalado las nueve horas con veinte minutos del treinta de agosto de dos mil veintitrés, para 
celebración audiencia constitucional. Queda disposición en secretaría juzgado copia demanda de amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco de 
Juárez, Guerrero, a veinte de abril de dos mil veintitrés. Doy fe. 

 
La Secretaria de Juzgado adscrita al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Rosa Linda Vera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 535818) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 1928/2022-2 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1928/2022-2, promovido por BANSI, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE”, DEPARTAMENTO FIDUCIARIO, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, emplácese por este 
medio a la tercera interesada Julia Velarde López, quien debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 
presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes 
notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda. 

 
Atentamente 

Guadalajara, Jalisco; dieciocho de mayo de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativas,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Alberto Oliveros Vega 

Rúbrica. 
(R.- 536783) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

EDICTOS. 
 
En el juicio de amparo directo D.C. 37/2023, promovido por MERCURIA COMMODITIES TRADING, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, 
Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del 
Primer Circuito ahora Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en Materias Civil, Administrativa y 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, 
radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en acuerdo de 
veintiocho de abril de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a la moral tercera interesada FUTURUX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para que comparezca ante este Órgano Federal en el 
término de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete 
días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México a cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 536790) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Campeche 

Ciudad del Carmen, Campeche 

EDICTO 

 

Dentro del juicio de amparo 638/2022, promovido por Martín Gómez Velázquez, contra actos de la Sala 

Mixta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, se ordenó 

emplazar a la tercero interesada Juliana Samantha Gómez Evia, por medio de edictos. Asimismo, se hace del 

conocimiento de la tercera interesada, que cuenta con el termino de treinta días para comparecer a este juicio 

constitucional a defender sus derechos, mismos que surtirán sus efectos a partir de la última publicación de 

los edictos, tal como lo establece el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 

Ciudad del Carmen, Campeche, a nueve de mayo de dos mil veintitrés 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche. 

José Elías Pacheco Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 536801) 

Sinaloa 
Poder Judicial 

Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Distrito Judicial de Mazatlán 
EDICTO: 

 
C. ARATH RAMON GARZON SILVA. 
Con fundamento en lo preceptuado, por los artículos 518 y 534 del Código Familiar Vigente en el Estado, 

se le cita y se señala para que se presente en un término que no bajará de un mes, ni pasará de tres, 
contados a partir de la fecha de la última publicación, para que comparezca a la diligencia de Actividad 
Judicial No Contenciosa, Declaración de Presunción de Muerte del Ausente, relativo al expediente número 
719/2019, promovido por SANDRA XIOMARA LAFARGA LOPEZ, en su carácter de Cónyuge. 

NOTA: Este edicto se publicará de manera gratuita por tres ocasiones con intervalos de una semana en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION en el Portal del PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION ESTADO 
DE SINALOA, así como en la COMISION NACIONAL DE BUSQUEDA, convocando a cualquier persona con 
interés jurídico en el presente procedimiento en atención a lo previsto por el artículo 17 de la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas y 19-B de la Ley Federal de Derechos. 

 
Atentamente 

Mazatlán, Sinaloa, 27 de marzo 2022 
Secretario Primero de Acuerdos 

Lic. Sergio Roel Cardenas Sanchez. 
Rúbrica. 

(E.- 000347) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. DECIMOSEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 71/2023, promovido por Ricardo Tinajero Tarriba, 
por propio derecho y como apoderado de los quejosos Ali Neils Carolina Melendrez Arroyo, Alfredo Tinajero 
Fontán, César Axel Curiel Tovar, Francisco Modesto Vallina Lascurain, David Ramírez García, Adolfo Závala 
Dávila, Francisco Jesús Díaz Ruíz y Alberto Gerardo de Lascurain Chávez, contra actos de la Juez Décimo 
Cuarto Civil de Proceso Oral y de Tutela de Derechos Humanos de la Ciudad de México, cuyo acto 
reclamado deriva del juicio oral mercantil 252/2021; y de las constancias se advierte que se agotaron todas las 
investigaciones necesarias a fin de localizar un domicilio de las terceras interesadas Corporativo Mac 
Arquitectos, sociedad anónima de capital variable, María Alejandra García Álvarez y Miguel Jorge Roberto 
Maurer Spitalier, en consecuencia, se ha ordenado emplazarla a juicio por edictos, los que se publicarán por 
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tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de 
las terceras interesadas antes mencionadas, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la 
demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se 
computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda 
ante este Tribunal Colegiado por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que refiere 
el artículo 181 de la citada Ley, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por lista en este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 12 de abril de 2023. 
Secretario del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Marco Antonio Rivera Gracida. 
Rúbrica. 

(R.- 535853) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 3/2023-III. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario $95,519.00 USD (noventa y cinco 

mil dólares americanos 00/100 USD), moneda en curso legal de los Estados Unidos de América lo siguiente: 

Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primero Circuito, con sede en 

la Ciudad de México, se radico el expediente 3/2023-III, relativo al Juicio de Extinción de Dominio Promovido 

por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia 

de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho numerario en contra de la parte 

demandada César Cuevas González. 

Las personas que crean con Derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este Juzgado de 

Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 

Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C.P. 15960, Ciudad de México, dentro del 

Término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del último edicto a 

acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 

precautorio del numerario afecto. 

Expedido en la Ciudad de México, el tres de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Karla Guadalupe Pérez González. 

Rúbrica. 

(E.- 000351) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Pachuca de Soto, Hidalgo 
TEXTO DE EDICTO 

 
“Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso C, de la ley de Amparo, se ordena la siguiente 

publicación: En el juicio de amparo directo 691/2022, promovido por Juan Martín Sánchez Márquez, por propio 
derecho, contra actos de la Sala Colegiada del Sistema Penal Acusatorio del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Hidalgo y actos de ejecución atribuidos al Tribunal de Enjuiciamiento y Juez de Ejecución, ambos 
del Tercer Circuito Judicial, así como del Director del Centro de Reinserción Social para Adultos, todos de 
Tula de Allende, Estado de Hidalgo, se dictó un acuerdo que ordenó la publicación de edictos a efecto 
de lograr el emplazamiento del tercero interesado David Arturo Peña Sánchez; a quién se hace del 
conocimiento que en el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, con residencia en Pachuca 
de Soto, Hidalgo, se encuentra radicado el juicio de amparo mencionado, en el que señaló como acto 
reclamado la resolución de quince de junio de dos mil veintiuno, dictada en el toca penal 35/2021 del índice de 
la citada sala colegiada. Por ello se hace del conocimiento de David Arturo Peña Sánchez, que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a 
efecto que si lo estima pertinente haga valer su derecho que le asiste y señale domicilio en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante el tribunal colegiado, con el apercibimiento que 
de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista 
de acuerdos que se fija en un lugar visible de este tribunal.” 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a dieciocho de abril de dos mil veintitrés. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito. 
Lic. Yolanda Campeas Valpuesta. 

Rúbrica. 
(R.- 535933) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
Juicio de amparo directo laboral 397/2022 
Ofelia Loyola Espinal y/o Ofelia Noyola Espinal. 
En el lugar donde se encuentre hago saber a usted que, en los autos del juicio de amparo directo 

397/2022, del índice de este órgano colegiado, promovido por Guadalupe Citlali García Ortiz, contra el laudo 
de veintinueve de junio de dos mil veintidós, emitido en el juicio laboral 4A-3044/2016, del índice de la Junta 
Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Michoacán, le resulto carácter 
de tercera interesada; por desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado emplazar por este medio, con 
apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), en concordancia con el numeral 315 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, así como en los artículos del 239, 
fracción I, al 247, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividades administrativas de los órganos jurisdiccionales. Se le hace saber que 
deberá de comparecer ante este órgano jurisdiccional ubicado en Periférico Paseo de la República número 
524, Residencial Bosques en Morelia, Michoacán, dentro de los treinta días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto, la que deberá hacerse por tres veces, de siete en siete días, en el diario oficial 
de la federación y en el periódico Excelsior; si pasado ese término, no comparece por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, y si no señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; se 
seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista que se 
fija en los estrados del tribunal, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de la materia. Queda a 
su disposición en el tribunal, copia de la demanda. 

 
Morelia, Michoacán, a diecinueve de abril de dos mil veintitrés 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 

Licenciada Cristina García Maya. 
Rúbrica. 

(R.- 535937) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz con residencia en Coatzacoalcos 
EDICTO 

 
Filomena Juárez Revilla, representante de la víctima de identidad resguardada identificada con las 

iniciales O.J.R. 
(Tercera interesada). 
En cumplimiento al acuerdo de tres de mayo de dos mil veintitrés, dictado por Nancy Juárez Salas, Jueza 

Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en esta ciudad, asistida de Karla Giovanna 
Reyes Vázquez, Secretaria que autoriza, en el juicio de amparo 139/2022-VII, de la estadística de este 
juzgado, promovido por Zacarías Ramírez Cruz, se demanda la protección de la Justicia Federal contra actos 
del Juez de Control adscrito al Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal del Distrito Judicial de Acayucan, 
Veracruz y otra autoridad, en el que reclamó la resolución de uno de febrero de dos mil veintidós, emitida en el 
proceso penal 110/2021, del índice del Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral, con sede en 
Acayucan, en la cual se le vinculó a proceso, mismos que deberán publicarse por tres veces y de siete en 
siete días, a partir del treinta de mayo, es decir, treinta de mayo, seis y trece de junio de dos mil veintitrés, 
tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en un periódico de mayor circulación nacional; asimismo, se 
le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de 
Veracruz, residente en esta ciudad de Coatzacoalcos, sito en Avenida Heroico Colegido Militar, número 401 y 
403, esquina Zaragoza, colonia Centro, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación de los edictos (trece de junio de dos mil veintitrés), a defender sus derechos en el 
presente juicio de amparo. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 03 de mayo de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Karla Giovanna Reyes Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 536613) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana, Baja California 
 
Emplazamiento a Tercero Interesado. 
Henry Alexander Fernot. 
En los autos del juicio de amparo 573/2022-A3, promovido por Hacienda Agua Caliente, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por conducto de su a apoderado legal Ricardo Serna Anguiano, 
contra actos del Juez de Control de Poder Judicial del Estado de Baja California en Playas de Rosarito, Baja 
California, en el cual reclama esencialmente, la resolución que decreta la improcedencia del recurso de 
impugnación en contra de la determinación de no ejercicio de la acción penal, que se dictó mediante audiencia 
general de fecha veintiocho de julio de dos mil veintidós, del cuaderno preliminar 00036/2022, que se originó 
derivado de la carpeta de investigación 0205-2021-02782. 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Henry Alexander Fernot, por EDICTOS haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las diez horas con cuarenta y tres minutos del dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, 
para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no 
se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 09 de mayo de 2023. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California. 

Lic. Marco Antonio Arreola Herrera. 
Rúbrica. 

(R.- 536772) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 8/2023-II. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario: $1,195,900.00 (un millón ciento 

noventa y cinco mil novecientos pesos 00/100 moneda nacional) y USD 11,240.00 (once mil doscientos 

cuarenta 00/100 dólares americanos), lo siguiente: 

Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primero Circuito con sede 

en la Ciudad de México, se radico el expediente 8/2023-II, relativo al Juicio de Extinción de Dominio 

Promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 

Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema 

Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho bien mueble a 

cualquier persona que tenga derecho respecto del numerario.  

Las personas que crean con Derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este Juzgado de 

Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 

Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C-.P. 15960, Ciudad de México, dentro del 

Término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto a acreditar 

su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar del aseguramiento del numerario afecto. 

Expedido en la Ciudad de México, a doce de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Miguel Orlando Polanco Díaz. 

Rúbrica. 

(E.- 000352) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 
acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN 

DERECHO SOBRE EL BIEN PATRIMONIAL OBJETO DE LA ACCIÓN DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 
dominio 6/2023-VI, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
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con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
por acuerdo de diecinueve de abril de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado donde se ubique el dinero en efectivo, y por Internet, en la 
página de la Fiscalía, así como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; 
lo anterior, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere 
tener interés jurídico sobre el bien mueble materia de la acción de extinción de dominio, consistente en: 
1) La cantidad de $1'060,800.00 (un millón sesenta mil ochocientos pesos 00/100); asegurado con motivo 
de la acción referida, de manera inicial dentro de la carpeta de investigación FED/FEMDO/UEIDCS-
NAY/0000657/2022; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, y la aplicación del 
bien descrito a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el argumento de que fue 
obtenido a través de delitos contra la salud y operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales con la 
consecuente preclusión de derechos, por lo que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las demás notificaciones se practicarán mediante 
publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, diecinueve de abril de dos mil veintitrés. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000353) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A TODA PERSONA QUE TENGA UN DERECHO EN LOS RECURSOS MONETARIOS OBJETO 

DE LA EXTINCIÓN. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, JUICIO 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 3/2023-III, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN 
JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 3/2023-III, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído de 
tres de febrero de dos mil veintitrés, emplazar por medio de edictos a toda persona afectada que considere 
tener interés jurídico sobre los recursos monetarios materia de la acción de extinción de dominio, que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas tanto en el Diario Oficial de la Federación así como en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California, y por internet en la página de la Fiscalía General de la 
República, para hacerles saber que cuentan con el término de treinta días hábiles siguientes, "contados 
a partir de que surta efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia de la demanda y anexos en la secretaría de este juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: actora Fiscalía General de la República; 
demandados: Luis Ángel Ibarra Banderas; sin que existan personas afectadas; en la que se reclama en 
síntesis lo siguiente: 
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"Extinción de dominio, a favor del Estado, respecto de los numerarios consistentes en las cantidades de 
31,374.00 (treinta y un mil trescientos setenta y cuatro dólares americanos 00/100) y $2,000.00 (dos mil 
pesos 00/100 moneda nacional), más los intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se 
generen o pudieran generarse hasta en tanto el Instituto Nacional Para Devolverle al Pueblo lo Robado 
lo administre y realice la aplicación de los recursos". 

 
Ciudad de México, a trece de marzo de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Jannete López Rojano 

Rúbrica. 
(E.- 000354) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

E D I C T O 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 7/2023-I 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario consistente en las cantidades de: 

USD $587,550.00 (quinientos ochenta y siete mil quinientos cincuenta dólares americanos), lo siguiente: 

Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 

la Ciudad de México, se radico el expediente 7/2023-I, relativo al Juicio de Extinción de Dominio, Promovido 

por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 

Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a cualquier persona que tenga derecho 

respecto del bien mueble objeto de la acción. 

Las personas que crean con Derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este Juzgado de 

Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 

Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C-.P. 15960, Ciudad de México, dentro del 

término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, a efecto de 

dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 

precautorio del bien mueble afecto. 

Expedido en la Ciudad de México, el doce de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Irlanda Isela Peralta Amador 

Rúbrica. 

(E.- 000355) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Colima, con sede en Colima 
Procedimiento Especial Laboral, Conflicto Individual de Seguridad Social 23/2023 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
Dentro de los autos del procedimiento especial laboral, conflicto individual de seguridad social 23/2023, 

que se tramita ante este Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Colima, con sede 
en Colima, por José Armando Velázquez González en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 
cuatro de abril de dos mil veintitrés, se dictó un acuerdo solicitando se lleva a cabo la notificación por medio 
de edictos al tercero interesado Felipe García Cueva, que en la parte conducente dice: 

“Colima, Colima, cuatro de abril de dos mil veintitrés. 
(…) 

-Imposibilidad de notificar al tercero interesado- 
Luego, una vez revisados los autos en su integridad, se advierte que no ha sido posible notificar al tercero 

interesado Felipe García Cueva, aún y cuando para localizar el domicilio, derivado a que no se encontró en el 
proporcionado por el demandado Instituto Mexicano del Seguro Social, se ordenaron diversos oficios de 
búsqueda a instituciones que cuentan con registro oficial de personas, a saber, al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, al Instituto Nacional Electoral Junta Local Ejecutiva, Administración 
Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de Colima “1” y Teléfonos de México, sociedad anónima 
bursátil de capital variable; y una vez proporcionados los domicilios, se ordenó su respectiva notificación en 
éstos, sin que hasta el momento sea posible localizar al referido tercero interesado. 

-Notificación por edictos- 
 Entonces, al no obtener información cierta que permita al tribunal conocer el domicilio del tercero 

interesado Felipe García Cueva, lo procedente es ordenar la notificación por medio de edictos y en el sitio de 
internet que para tal efecto establece el Poder Judicial de la Federación. 

Para lo anterior, los edictos deberán publicarse por dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro, 
haciéndose saber que debe de presentarse el citado, dentro de un término que no será inferior a quince 
días ni excederá de sesenta días. Quedando a disposición de la parte demandada los edictos de manera 
física, para que realice su publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Excélsior 
y Universal), por ser la parte que propuso su llamamiento a juicio, el cual quedará a su costa, previa razón de 
recibido y entrega ante esta autoridad laboral del comprobante de la publicación del edicto. 

Además, se ordena su publicación digitalizada en el boletín judicial de este tribunal, incluyendo el portal de 
internet correspondiente. 

Se apercibe al tercero interesado que, de no comparecer dentro del plazo concedido, se tendrá por 
perdido el derecho que debió ejercerse, sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer 
pruebas, esto de conformidad con el artículo 712, tercero, cuarto y quinto párrafo, de la Ley Federal del 
Trabajo, en el domicilio de este tribunal cito en Boulevard Camino Real, número 1052-A, quinto piso, colonia 
Hospital General y Complejo Administrativo, código postal 28019, Colima, Colima. 

Se hace del conocimiento del tercero que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 Ter, fracción 
VII, de la Ley Federal del Trabajo, se pondrá a su disposición copia cotejada de los escritos de demanda, 
aclaratorio, contestación, réplica, contrarréplica y pruebas ofrecidas por la parte actora y demandada; así 
como del presente acuerdo y de los dictados el veintisiete de febrero, veintisiete de enero, siete de febrero, 
seis de marzo, diez y veintidós de marzo de dos mil veintitrés, en el local de este tribunal. 

Debido a todo lo anterior, se requiere al demandado Instituto Mexicano del Seguro Social, para que, de 
conformidad con el numeral 735 de la Ley Federal del Trabajo, dentro del término de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, comparezca a 
recoger el edicto de referencia; y una vez hecho lo anterior, contará con otro plazo tres días hábiles, en el 
cual deberá acreditar las gestiones realizadas para la publicación del mismo. 

-Apercibimiento- 
Se apercibe a la parte demandada que, de no acudir a recoger el edicto dentro del plazo concedido, así 

como, de no acreditar las gestiones correspondientes en los términos ordenados, se dejará sin efectos su 
petición del llamamiento de la tercera interesada, continuando con las etapas del juicio, según corresponda. 

(...) 
Así lo proveyó y firma electrónicamente Mónica Luz Morales Salvador, Secretaria Instructora adscrita al 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Colima, con sede en Colima, quien autoriza 
y da fe.” 

Notificación que se realiza por medio de edictos, que deberán publicarse por dos veces con un lapso de 
tres días entre uno y otro, de conformidad con el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo. 

 
Atentamente 

Colima, Colima, a cuatro de abril de dos mil veintitrés. 
Secretaria Instructora adscrita al Tribunal Laboral Federal de 

Asuntos Individuales en el Estado de Colima, con sede en Colima. 
Mónica Luz Morales Salvador 

Firmado Electrónicamente. 
(R.- 536549) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CODEMANDADA: MONIQUE JASSAN CABABIE. 
En los autos del juicio Ejecutivo Mercantil 61/2021, promovido por "Banco de Crédito e Inversiones", 

sociedad anónima Miami Branch, en contra de "Comercializadora Loaeza", sociedad anónima de capital 
variable, Monique Jassan Cababie y Moises Romano Kossin, se dictaron los proveídos de veintinueve de 
marzo y dieciséis de mayo, ambos de dos mil veintitrés, que en la parte conducente determinan lo siguiente: 

"Ciudad de México, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés. 
Dada la cuenta que antecede, agréguese a los autos el escrito firmado por Nadia Espinoza Rebollo, en su 

carácter de apoderada de la parte actora, “Banco de Crédito e Inversiones", sociedad anónima Miami Branch 
-personalidad que tiene reconocida en el presente controvertido²-, a través del cual, acusa la rebeldía en que 
incurrió la codemandada, Monique Jassan Cababie, para contestar la demanda interpuesta en su contra y 
solicita se le haga efectivo el apercibimiento consistente en que las notificaciones le surtan por lista. 

Al respecto, atento a la certificación que antecede, de la que se advierte que ha transcurrido el término que 
le fue concedido a la coaccionada, Monique Jassan Cababie, en proveído de veintiuno de diciembre de dos 
mil veintidós, sin que hubiera dado contestación a la demanda incoada en su contra; en ese sentido, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1078 y 1399 del Código de Comercio3, se tiene por precluido su 
derecho para hacerlo con posterioridad. 

Ahora, toda vez que el emplazamiento de la coenjuiciada se efectuó mediante edictos y por lo tanto no 
ocurrió de manera personal, se le hace efectivo el apercibimiento decretado en el auto de referencia y se le 
tiene por contestada en sentido negativo la demanda, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 332 
del Código Federal de Procedimientos Civiles4, de aplicación supletoria al código mercantil. 

Por otra parte, se hace efectivo el apercibimiento decretado en el auto de referencia; en vías de 
consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los guarismos 1068, fracción III y 1069 de la legislación 
mercantil5, hágasele la presente notificación y las subsecuentes aun las de carácter personal por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. 

Período probatorio. 
[- - -] 
En ese sentido, en atención a lo dispuesto por el numeral antes referido y toda vez que se advierte que la 

parte accionante ofertó diversos medios de convicción en su escrito de demanda, consecuentemente, este 
órgano jurisdiccional emite el pronunciamiento que en derecho corresponda, a efecto de examinar todos 
aquellos elementos que puedan producir convicción en el ánimo de esta autoridad judicial respecto de los 
hechos controvertidos o dudosos. 

Bajo esa tesitura, por así corresponder al estado procesal de autos, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 1401 del Código de Comercio, se abre el presente juicio a desahogo de pruebas por un término de 
quince días comunes a las partes. 

Medios de convicción de la parte actora, "Banco de Crédito e Inversiones" sociedad anónima 
Miami Branch. 

Con fundamento en los preceptos 1194, 1198, 1205, 1211, 1212, 1237, 1238, 1241,1277, 1278, 1279, 
1401 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio, SE ADMITEN los medios de convicción 
ofertados por la accionante en su escrito de demanda, consistentes en los siguientes: 

[- - -] 
b) La confesional indicada con el arábigo 3.- (tres) a cargo de la codemandada, "Comercializadora 

Loaeza", sociedad anónima de capital variable y en su preparación, se señalan las DOCE HORAS Y 
TREINTA MINUTOS DEL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, -data en que lo permiten las labores 
de este órgano jurisdiccional-. 

c) De igual manera, la confesional indicada con el digito 4.- (cuatro) a cargo de la coaccionada, Monique 
Jassan Cababie y en su preparación, se señalan las DOCE HORAS Y TREINTA MINUTOS DEL DIECISÉIS 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, -data en que lo permiten las labores de este órgano jurisdiccional-. 

d) Asimismo, la confesional indicada con el numeral 5.- (cinco) a cargo del coaccionado, Moisés Romano 
Kossin y en su preparación, se señalan las DOCE HORAS Y TREINTA MINUTOS DEL DIECIOCHO DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, -data en que lo permiten las labores de este órgano jurisdiccional-. 
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Cítese a los codemandados para que comparezcan ante esta autoridad, por derecho propio y la diversa 

moral -a través de quien legalmente le represente- para el desahogo de las confesionales a su cargo, bajo 

apercibimiento que de incurrir en alguno de los supuestos que establece el normativo 1232 del Código de 

Comercio6, serán declarados confesos de las posiciones que previamente sean calificadas de legales. 

Asimismo, se precisa que para el supuesto de que la oferente no presente los pliegos de posiciones 

correspondiente o tampoco comparezca a la audiencia legalmente representado por persona facultada para 

articularlas en forma verbal, serán declaradas desiertas las probanzas en cuestión, conforme a lo normado por 

el tercer párrafo del artículo 1224 del ordenamiento legal de la materia. 

En ese sentido, al tomar en consideración que a la coaccionada, Monique Jassan Cababie, se le emplazó 

por medio de edictos, con fundamento en el artículo 118 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria al Código de Comercio, cítesele por el mismo medio para que comparezca en el día y 
hora precisado para el desahogo de la prueba de posiciones. 

Bajo esa tesitura, se ponen a disposición de la actora los edictos que contengan el extracto 

de esta determinación, mismos que deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Requiérase a la accionante para que, en el término de tres días siguientes al que surta efectos la 

notificación del presente proveído, de conformidad con lo dispuesto en el ordinal 1079, fracción VI del código 

de la materia, comparezca al local de este juzgado con el fin de recogerlos. 

De igual modo, se precisa que una vez recibidos éstos, se le otorga un término de cinco días siguientes 

al asentado en la comparecencia correspondiente, para acreditar que se ordenó su publicación; además, se 

constriñe a la actora a informar a este órgano jurisdiccional las fechas de publicación de los edictos. 

[- - -] 

Notifíquese vía electrónica a la parte actora y por medio de lista a los codemandados, 
“Comercializadora Loaeza”, sociedad anónima de capital variable, Monique Jassan Cababie y Moisés 

Romano Kossin." 
"Ciudad de México, dieciséis de mayo de dos mil veintitrés. 
Dada la cuenta, la certificación que antecede y el estado procesal que guardan los presentes autos, de los 

que se advierte que feneció el terminó señalado en proveído de veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, 

a fin de que la accionante hiciera del conocimiento las datas y acreditara que se ordenó la publicación de los 

edictos de notificación de la audiencia confesional a cargo de la coaccionada, Monique Jassan Cababie; sin 

que lo hubiera hecho, en vías de consecuencia, se difiere la audiencia señalada para esta data y en su lugar, 

se fijan las DOCE HORAS Y TREINTA MINUTOS DEL SIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS -data 

que lo permiten las labores de este juzgado- a fin de que se lleve a cabo la audiencia confesional a cargo de 

la coenjuiciada en cita, en términos del proveído de veintinueve de marzo del año en curso y en atención a 

lo dispuesto por los artículos 1198, 1203,1205, 1211, 1212, y 1223, del Código de Comercio. 

Bajo esa tesitura, se le hace del conocimiento a la accionante que se le conceden de nueva cuenta un 

término de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos de la notificación del presente 

proveído, a efecto de que informe a este órgano jurisdiccional las fechas, así como acredite con las 

constancias respectivas que ordenó la publicación de los edictos de notificación antes indicados. 

Lo anterior, en la inteligencia que de no realizar dicha publicación dentro del término otorgado, se tendrá 

por desierto el medio de convicción consistente en el desahogo de la confesional a cargo de la codemandada, 

Monique Jassan Cababie, por falta de interés en su desahogo, toda vez que le corresponde a las partes 

vigilar e impulsar el correcto y oportuno desahogo de sus pruebas, de conformidad con el principio dispositivo 

que rige en materia mercantil. 

[- - -] 

Notifíquese y vía electrónica a la parte actora.” 
 

Ciudad de México, 18 de mayo de 2023. 

Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Angélica Pérez Maldonado. 

Rúbrica. 

(R.- 536768) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México 

en Naucalpan de Juárez 

EDICTO – 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: Juan Manuel Castillo Avendaño. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 325/2023-II, promovido por Guadalupe Elizabeth 

Castillo Avendaño, por propio derecho, contra actos del Juez Primero Civil y de Extinción de Dominio del 

Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, consistente en la resolución interlocutoria  

de ocho de marzo de dos mil veintitrés dictada por el Juez Primero Civil de Extinción de Dominio de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, dictada en el juicio ordinario civil con 

número de expediente 1083/2019, de su índice, que resolvió el recurso de revocación interpuesto en contra 

del acuerdo de veintidós de febrero de la presente anualidad, en que se requirió exhibición de garantía del 

depositario, actor en dicho juicio, y se ordenó la diligencia para la entrega de los bienes muebles objeto  

de depósito con motivo de la diligencia de ejecución de sentencia. 

En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero interesado a Juan Manuel Castillo Avendaño,  

y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), 

párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de tres de mayo del año en curso, en donde se 

ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, 

de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 

la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 

disposición copia simple del escrito inicial de demanda de amparo y ocurso aclaratorio; y del auto admisorio, 

para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado 

tercero interesado concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en este municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste 

que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, 

apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán 

por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, 

fracción III, de la ley aplicable. 

 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a tres de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México. 

Claudia Irene Gámez Galindo 

Rúbrica. 

(R.- 536190) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de tres de mayo de dos mil veintitrés, dictado 

en el juicio de amparo indirecto 973/2022, promovido por José Santos Damián Gerardo representante legal 
de Tomás Luna Victoriano, en contra del Congreso del Estado de Puebla y otras autoridades, se 
emplaza a los terceros interesados Urbanizadora Siracusa S.A. de C.V. y Fabrizio Pancaro., en virtud de que 
se desconocen sus domicilios. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la secretaria de este órgano judicial, 
copia simple de la demanda de garantías, y anexos, así como copia del auto admisorio. Se les hace saber que 
cuentan con treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para 
que comparezcan a este Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
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Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, a hacer 
valer lo que a su interés conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Se les apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal 
se les harán por lista y como este ordenado en el citado proveído, asimismo se encuentran señaladas 
las diez horas con veinticinco minutos del seis de junio de dos mil veintitrés, para el desahogo de la 
audiencia constitucional. 

San Andrés Cholula, Puebla, 08 de mayo de 2023, la suscrita hago constar que en esta fecha se fijaron en 
el lugar de avisos de este Juzgado Federal, una copia íntegra de esta resolución por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

 
Actuaria Judicial adscrita al Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Karina Estefanía Camacho Cortez. 

Rúbrica. 
(R.- 536785) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Grupo Puntacana, S.A. 

Vs. 

Best Hotels, S.L. 

M. 2280731 Beach & Spa Resort Serenade Punta Cana By Best Hotels y Diseño 

Exped.: P.C. 816/2023(N-233)9577 

Folio: 14912 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Best Hotels, S.L. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 5 de abril de 2023, Adriana Aurora de 

las Mercedes López González, como apoderada de GRUPO PUNTACANA, S.A., solicitó la declaración 

administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de Protección 

a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

BEST HOTELS. S.L., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
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transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el 

artículo 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente. 

24 de abril de 2023 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 536791) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Rust Foundation 

Vs. 

Rust Servicios Ambientales e Ingeniería, S.A. de C.V. 

M. 1835787 Rust y Diseño 

Exped.: P.C. 2638/2022(C-977)29669 

Folio: 13607 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
Rust Servicios Ambientales e Ingeniería, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 23 de noviembre de 2022, con folio de 

entrada 029669, Víctor Manuel González Zesatti, apoderado de RUST FOUNDATION, solicitó la declaración 

administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 336, 367 fracción IV y 369 de Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a RUST SERVICIOS AMBIENTALES E INGENIERÍA, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, 

contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 

documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 

convenga apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 

Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por 

el artículo 342 de Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de 

Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente. 

13 de abril de 2023. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 536796) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Grupo Puntacana, S.A. 

Vs. 

Best Hotels, S.L. 

M. 2280730 Beach & Spa Resort Serenade Punta Cana By Best Hotels y Diseño 

Exped.: P.C. 817/2023(N-234)9578 

Folio: 14910 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Best Hotels, S.L. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 5 de abril de 2023, Adriana Aurora de 

las Mercedes López González, como apoderada de GRUPO PUNTACANA, S.A., solicitó la declaración 

administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de Protección 

a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

BEST HOTELS, S.L., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el 

artículo 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente. 

24 de abril de 2023 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 536798) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito Federal 

Jefatura de Servicios Administrativos 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos: 134 párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 131 y 132 en correlación con el 

139, de la Ley General de Bienes Nacionales; numeral 5.7.2 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales 
y; numerales 8.5.4, 8.5.5, 8.5.6, 8.9.1 Inciso a), 8.9.4, 8.10.7, 8.11, 8.11.1, 8.11.2, 8.11.3, 8.11.4, 8.11.5, 8.11.6, 8.11.7, 8.11.8, 8.11.9, 8.11.10, 8.11.11, 8.11.12, 
8.11.13, 8.11.14, 8.11.15, 8.11.16, 8.11.17, 8.11.18, 8.11.19 y 8.11.21, de la Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final 
y Baja de Bienes del Instituto Mexicano del Seguro Social, el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito Federal por conducto del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo el procedimiento de Licitación Pública LP-001-DFNTE-2023, para la enajenación por venta 
de bienes no útiles de generación continua (desechos) que se relacionan a continuación: 

 
Número 

de partida 
Descripción general del bien Cantidad 

Máxima 
Unidad de 

Medida 
Valor Mínimo de 
Venta por unidad 

de medida, 
sin incluir el 
Impuesto al 

Valor Agregado. 
(Cifras en pesos 

mexicanos)

Valor mínimo de venta 
de la partida. 

(Cifras en pesos 
mexicanos) 

Valores publicados en 
el Diario Oficial de la 

Federación el día 
25 de mayo de 2022

Garantía de 
Sostenimiento de 

Oferta, equivalente 
al diez por ciento del 

valor mínimo de venta 
de la partida. 

(Cifras en pesos 
mexicanos)

1 CARTÓN 193,128 Kilogramo $2.5000 $482,820.00 $48,282.00 
2 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA: 

ALAMBRE Y CABLE DE ACERO, FIERRO 
GALVANIZADO, POSTES METÁLICOS, 

TUBERÍA DE ACERO, DESECHO MIXTO 
DE FIERRO Y LÁMINA.

50,000 Kilogramo $4.3840 $219,200.00 $21,920.00

3 PAPEL ARCHIVO 18,111 Kilogramo $2.9817 $54,001.57 $5,400.16
4 PLÁSTICO 15,000 Kilogramo $5.0159 $75,238.50 $7,523.85
5 MOBILIARIO Y EQUIPO CAPITALIZABLE 

(DESECHO FERROSO DE SEGUNDA) 
A la convocatoria y bases de licitación se 
agrega el “Anexo BP5”, el cual forma parte 
integrante de las mismas y corresponde a la 
relación específica de los bienes 
capitalizables y no capitalizables 
contemplados para enajenar en la partida 
número 5. Dicho anexo se agrega en CD 
por el volumen de fojas que lo conforma. 
Cada licitante que acuda a recoger la 
convocatoria y bases deberá traer consigo 
CD o USB para que en ese medio 
magnético se le proporcione el “Anexo 
BP5”.  

26,031 Kilogramo $4.3840 $114,119.90 $11,411.99

6 TRAPO LIMPIO 50,000 Kilogramo $11.8529 $592,645.00 $59,264.50
7 LEÑA 500 Kilogramo $0.4804 $240.20 $24.02
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 Las Bases se entregarán en forma gratuita a los interesados, quienes las podrán obtener en la Oficina de Servicios Complementarios del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales, ubicada Calzada Vallejo número 675, Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Código Postal 07760, 

Ciudad de México, los días 30 y 31 de mayo de 2023, en un horario de 09:00 a 15:00 horas. Las Bases también estarán disponibles en Internet en la dirección 

electrónica siguiente: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende. 

El Acto de la Junta la de Aclaraciones a las Bases, se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 06 de junio de 2023, en la Oficina de Servicios Complementarios del 

Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada Calzada Vallejo número 675, Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Código 

Postal 07760, Ciudad de México. 

Será obligación de los interesados en participar, obtener copia del Acta de la Junta de Aclaraciones, misma que también será colocada en la página de internet 

http://compras.imss.qob.mx/?P=imssvende y formará parte integral de las Bases. 

 El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas, se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 09 de junio de 2023, en la Oficina de Servicios Complementarios del 

Departamento de Conservación y Servicios Generales, Calzada Vallejo número 675, Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Código Postal 

07760, Ciudad de México; pudiendo los licitantes registrar su asistencia a partir de las 09:30 horas en el domicilio señalado, en el formato que para tal efecto 

establezca la convocante. 

 El Acto de emisión de Fallo de la Licitación, se llevará a cabo a las 15:00 horas del día 09 de junio de 2023, en la Oficina de Servicios Complementarios del 

Departamento de Conservación y Servicios Generales, Calzada Vallejo número 675, Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Código Postal 

07760, Ciudad de México. 

 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8.11.17 y 8.13 de la Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final 

y Baja de Bienes del Instituto Mexicano del Seguro Social; una vez emitido el fallo y en caso de que no se logre la venta de los bienes, se podrá proceder a la subasta 

en el mismo evento de emisión de fallo, respecto de las partidas que se declararon desiertas, siendo postura legal en primer almoneda las dos terceras partes del valor 

mínimo de venta de la partida que se trate y, un diez por ciento menos en segunda almoneda. 

 El retiro de los Bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del ganador, en los domicilios de las unidades médico-administrativas que se 

indican en las bases y, por tratarse de bienes de generación continua, dichos bienes deberán retirar dentro de los cinco días hábiles a la fecha en que se generen en 

cada unidad médico- administrativa. 

 Para todos los casos se hará efectiva la garantía de cumplimiento de oferta cuando no se cumpla en tiempo y forma con el retiro de los bienes. 

 La garantía de sostenimiento de oferta deberá ser constituida por los participantes en Moneda Nacional, por un importe del 10% (diez por ciento) del valor 

mínimo de venta de la (s) partida (s) en que vaya a participar, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto. 

 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2023 

Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito Federal 

Dr. José Antonio Zamudio González 

Rúbrica. 

(R.- 536774) 
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